
PERSONAL DIRECTIVO

GERENTE GE1-J"ERAL
SUB-GERENTE
SUB-GERENTE :
SECRETARIO GENERAL
SUB-SECRETARIO
SUB-SECRETARIO
AUDITOR
AUDITOR ENCARGADO
SUB-AUDITOR
SUB-AUDITOR
ABOGADO

Luis-Angel Arango
Pedro Manuel Arenas
Rafael González Rubio
Eduardo Arias Robledo
Adolfo González Concha
Eduardo Gaitán de Narváez
Jaime Londoño
Raúl Cucalón
Alberto Ram:1rez vé :Rez
Tancredo Rincón
Manuel Casabianca

CONSEJERO FINANCIERO, Roberto Michelsen
Secretario de la Jun
ta Directiva Jaime Mz. Recamán

- : -

D I R E C T O R E S :

POR EL GOBIERNO NACIONAL

Antonio Alvarez Restrepo
Rafael Delgado Barreneche
Alfredc Garc:1a Cadena

POR LOS BAliCOS NACIONALES ( Accicnes de la clase "B" )

Mart:1n Del Corral
Carlos Villaveces R.

POR LOS BANCOS EXTRANJEROS ( Acciones de la clase "e" )

Gonzalo Córdoba

POR LAS eANili.RAS DE COMERCIO

Bernardo Restrepo Ochoa

POR LAS SOCIEDADES DE AGRICULTORES Y
ASOCIACION"ES DE GANADEROS

Enrique Ortiz Restrepo

POR LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS·

Manuel Mej!a J.



DIGNATARIOS DE LA JUNTA DIRECTIVA

l. 9 5 2

Enero

Marzo

Mayo

y

y

Febrero

Abril

Junio

=
Presidente
Vice-Presidente

Presidente
Vice-Pres idente

Presidente
Vioe-Presidente

,

Carlcs Villaveces
Antonio Alvarez Restrepo

Antonio Alvarez Restrepo
Gonzalo Córdoba

Gonzalo Córdoba
Mart1n Del Corral

Julio Y Agosto =
Presidente
Vice-Presidente

Mart!n
Rafael

Del Corral
Delgado Barreneche

Septiembre y Octubre

Noviembre y Diciembre

caMITE DE SALINAS

Presidente j
= Vice-Presidente I

Presidente
= Vice-Presidente ,

• o • o o • • • • • • •

COMITE EJECUTIVO

Rafael Delgado Barreneche
Alfredo Garc1a Cadena

Alfredo Garc1a.Cadena
Manuel Mej1a J.

COMITE MONETARIO

Antonio Alvarez Restrepo

Gonzalo Córdoba

Manue1 Me j!a J.

Alfredo Garc1a Cadena

Bernardo Restrepo Ochoa

Carlos Villaveces R.

Rafael Delgado Barreneche

Mart1n Del Corral

Enrique Ortiz Restrepo



- E M I S ION D E B I L L E T E S -

AUTORIZACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO

DE LA REPUBLICA DURANTE EL AÑO DE 1.952 •

CANTIDAD ACTA FECHA FOLIO---
$ 5.000.000 2.088 Ene. 9 5922

5.000.000 2.094 Ene.30 5957
2.000.000 2.096 Feb, 6 5965
5.000.000 2.098 Feb.13 5972
5.000.000 2.102 Feb.27 5988
8.000.000 2.104 Mzo. 5 5997
5.000.000 2.108 Mzo.21 6012
7.000.000 2.113 Abr.16 6035
7.000.000 2.119 Myo. 7 6060
5.000.000 2.123 Myo.21 6077
5.000.000 2.125 Myo.28 6084
6.000.000 2.126 Myo.30 6088

12.000.000 2.127 Jun. 4 6094
4.000.000 2.129 Jun.11 6101
4.000.000 2.131 Jun. 18 6111
4.000.000 2.132 Jun.25 6117
4.000.000 2.135 Jul. 9 6129

10.000.000 2.137 Jul.16 6139
5.000.000 2.139 Jul.23 6147
2.000.000 2.141 Jul.30 6157
6.000.000 2.143 Ago. 6 6167
5.000.000 2.145 Ago.13 6176
3.000.000 2.146 Ago.20 6179
4.000.000 2.148 Ago.27 6185
7.000.000 2.150 Sep. 3 6195
4.000.000 2.151 Sep.l0 6199
4.000.000 2.153 S!,p~17 6209
5.000.000 2.155 Sep.24 6217
3.000.000 2.157 Oct.l~ 6229
8.000.000 2.159 Oct. 8 6237
3.000.000 2.162 Oct.17 6255
2.000.000 2.163 Oct.22 6260
3.000.000 2.165 Oct.29 6270
5.000.000 2.167 Nov. 5 6280

10.000.000 2.170 Nov. 14 6294
5~000.000 2.171 Nov~19 6302
8.000.000 2.174 Nov.28 6317
4.000.000 2.175 Dic. 3 6322

16.250.000 2.176 Dic. 5 6329 Autorización abierta
13.550.000 2.176 Die. 5 6329 fl fl

4.950.000 2.176 Dic. 5 6329 " II

6.500.000 2.176 Df.c , 5 6329 II "
34.750.000



SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO DE 1.952

ACTA FECHA FOLIO ACTA FECHA FOLIO

2.088 Ene.9 5917 2.135 Jul. 9 6127
2.089 Ene. 11 5928 2.136 Jul.11 6132
2.090 Ene.16 5933 2.137 Jul.16 6136
2.091 Ene. 18 5937 2.138 Jul.18 6141
2.092 Ene.23 5941 2.139 Jul.23 6145
2.093 Ene.25 5951 2.140 Jul.25 6151
2.094 Ene.30 5955 2.141 Jul.30 6154
2.095 Feb.l~ 5961 2.142 Ago.l!' 6161
2.096 Feb. 6 5964 2.143 Ago. 6 6164
2.097 Feb. 8 5967 2.144 Ago. 8 6170
2.098 Feb.13 5970 2.145 Ago.13 6172
2.099 Feb.15 5976 2.146 Ago.20 6177
2.100 Feb.20 5979 2.147 Ago.22 6181
2.101 Feb.22 5984 2.148 Ago.27 6183
2.102 Feb.27 5986 2.149 Ago.29 6189
2.103 Feb.29 5991 2.150 Sep. 3 6192
2.104 Mzo. 5 5994 2.151 Sep.10 6197
2.105 Mzo. 7 6001 2.152 Sep.12 6202
2.106 Mzo.12 6003 2.153 Sep.17 6206
2.107 Mzo.14 6006 2.154 Sep.19 6211
2.108 Mzo.21 6010 2.155 Sep.24 6215
2.109 Mzo.26 6015 2.156 Sep.26 6221
2.110 Mzo.28 6020 2.157 Oot.l~ 6225
2.111 Abr. 2 6022 2.158 Oot. 3 6232
2.112 Abr. 4 6028 2.159 Oot. 8 6234
2.113 Abr.16 6032 2.160 Oot.10 6239
2.114 Abr.l!!! 'i039 2.161 Oot.15 6247
2.115 Abr.23 6D42 2.162 Oot.l'7 6254
2.116 Abr.25 6046 2.163 Oot.22 6259
2.117 Abr.30 6049 2.164 Oot.24 6265
2.118 Myo. 2 6055 2.165 Oot.29 6268
2.119 Myo. 7 6058 2.166 Oot.31 6274
2.120 Myo. 9 6063 2.167 Nov. 5 6278
2.121 Myo.14 6065 2.168 Nov. 7 6284
2.122 Myo.16 6070 2.169 Nov.12 6288
2.123 Myo.21 6074 2.170 Nov. 14 6291
2.124 Myo.23 6079 2.171 Nov.19 6299
2.125 Myo.28 6082 2.172 Nov.21 6306
2.126 Myo.30 6088 2.173 Nov.26 6309
2.127 Jun. 4 6090 2.174 Nov.28 6315
2.128 Jun. 6 6096 2.175 Dic. 3 6320
2.129 Jun. 11 6099 2.176 Dio. 5 6328
2.130 Jun.13 6105 2.177 Dio.l0 6333
2.131 Jun.18 6109 2.178 Dio.12 6339
2.132 Jun.25 6114 2.179 Dio.l7 6344
2.133 Jul. 2 6119 2.180 Dio.19 6351
2.134 Jul. 4 6124

SESIONES CELEBRADAS 92



TRASPASOS DE ACCIONES DURAIITE EL AÑO DE 1952

TITULO

0444
0445

3544
3545
3547

3549
3550
3552
3553
3554
3556
3557
3559
3560

BENEFICIARIO

Banco de Colombia
Banco Comercial Antioqueño

Fondo de Estabilización
Banco del Estado
FuI¡dación para Eduoación Técni
co Manual
Fondo de Estabilización
Fondo Empleados Banco República
Fondo de Estabilización
Banco de Salamina
Domingo Pons Castany
Magdalena Garcia de Durán
Banco de los Andes
Querube de Escruceria
Rosa Ospina M.

CLASE

"n"
UD"

ttDH

UD"
"D"
ttnt1

"DfT

"nlt

!lD"
ttDlt

"D"
"Du

PROVIENEN DE

Mismo
Banco Comercial Antioqueño

Inés Hurtado de Noguera
Fondo de Estabilización

Fondo de Estabilización
Adolfo Aristizábal
Fondo de Estabilización
Mar!a Teresa Osorio y otros
Banco de Sa.Lamd.na
Fondo de Estabilización
Fondo de Estabilización
Fondo de Estabilización
Luis Escruoeria e hijos
Ana Caro y Julia Caro Caro

ACCIOlJi'ES

1.300
3.762

700
188

1.635
150
350

4
5

10
155
34
3
2

34

1
20
20

190

9.274
42

6.532

0447

3561
3562
3563
3564

0448
0449
0450

Banco de los Andes

Guillermo Rodriguez R.
Emma Rodriguez de la Falaise
Lyna Rodriguez de Schonburg
Fondo de Estabilización

Banco de Bogotá
Banco Comercial de Barranquilla
Banco Industrial Colombiano

"B"
UD"
ttD"
trD It

un"
"Bit
"B"
uD"

Banco de los Andes

Lucia Caro Tanco
Carlota Restrepo de Rodriguez
Carlota Restrepo de Rodriguez
Carlos Lleras Restrepo y otros

Banco de Bogotá.Clase "D"
Mismo Clase "n"
Mismo.Clases "Bn y UD"

3568
3569

0452
0453

3572
3576
3577
3578
3580
3581
3583
3585
3587
3588
3591
3592
3593
3595
3594

Joaquin Fábregas Farriol
Maria Eugenia Rey de Romanowsky

Banco de Bogotá
Banco de Bogotá

Banco de Bogotá
Banco del Comercio
Banco de Los Andes
Banco Francés e Italiano
Fondo de Estabilización
Banco Comercial de Barranquilla
Banco Industrial Colombiano
Banco de Colombia
Rosa Ospina M.
Banco Comercial Antioqueño
Banco del Estado
Bolsa de Bogotá
Fondo de Estabilización
Fondo de Estabilización
Fondo de Estabilización

UD"
nDtl

"B"
"B"

"DI!
UD"
UD"
Un!'
"D"
"D"
"D\t
tlD"
UD"
nD"
"Dff

UD"
"Dtf

"ntf

"D"

Mismo
José Miguel Rey

<r.:amilo Mutis Daza,Clase !ID"
Alicia Arango de Mutis,clase

Fondo de Estabilización
Fondo de Estabilización
Fondo de Estabilización
Fondo de Estabilización
National City Bank y M.Ruiz
Fondo de Estabilización
Fondo de Estabilización
Fondo de Estabilización
Guillermo Rodriguez
Fondo de. Estabilización
Fondo de Estabilización
Emilia F. de Faccini
Juan M. Turbay
Mercedes Millet y otros
Mario Vásquez l.

17
10

no
''D'' 22

8.635
1.290
1.020

304
88

130
2.188
3.270

1
8.016

171
266

50
267

10



tt A, ti

ACCIOliSS DEL GOBIERNO NACIONAL - Regal{a por este
concepto & e .. <iI -" "." " " ..

Venta· " o 0 .

ACCI01'ES DE LOS BANCOS AFILIADOS- Adquisición se. -gun sus balances o .

Su'derecho de, votáción pariLelegir lós'míem
bros"de<la Directiva·del·Emisor~····.. ·o .......

ACUEDUCTO MUNICIPAL - Régimen de aguas.Concepto ••

ACm!ACION DE Mü1iEDAS - Véase' en "Casa de Moneda".

ADMINISTRADOR DE LAS MINAS DE MUZO - Véase en "Mi
nas de Muzolf

•

AGASAJOS:
Al Bar6n de Pavenham 0 " "

Al Príncipe de les Pa{ses Bajos ••••••••••••

Al señor J. Turner,del Banco de Inglaterra ••

Al Vice-Presidente de Panamá en la Hospede -
r1a del Libertador ~ .... ooo ...... o ..... ".o.o.

A los delegados del Congreso Siderúrgico ••••

A les empleados de la Sección de Estad{stica
por el aniversario de la Revista del Banco

A los miembros del Congreso Nacional de Tu-
r í smo ' 0.

A los señores Carlos Novoa y Antonio Carrillo

AGENCIAS DE COMPRAS DE ORO -

Barbacoas y Condoto .- Visita. Informe ••••

Guapi - Venta de propiedades &

Servicio telegráfico en esta pla-
za o " " .

Situaci6n po11tica a.
AGENCIAS DEL BANCO -

Cartago - Solicitan su creación. Servicies
del Banco de Colombia ..

Florencia. - Incidentes entre el personal•••

ACTA

2138
2148

2138
2172

2139
2141
2142

2172

2149

2125

2158

2160

2150
2178

2163
2165

2170

2088

2160

2095

2121

2096
2112

2H2
2178

2125

2113
2118

FECHA

Jul.18
Ago.27

Jul.18
Nov.21

Ju1.23
Jul.30
Ago.1~

Nov.21

Ago.29

Myo.28

Oct. 3

Oct.lO

Sep. 3
Dic.12

Oct.22
Oct.31

lhv.14

Ene .. 9

c-e.io

Myo.14

Feb. 8
Abr. 4

Abr. 4
Dic.12

lIlyo.28

Abr.16
lIlyo. 2

FOLIO

6144
6186

6144
6307

6147
6159
6163

6307

6191

6086

6233

6242

6196
6342

6265
6274

6294

5925

6242

5963

6068

5966
6031

6031
6343

6085

6037
6057



/

AGENCIAS DEL BANCO -

Girardot. Centenario de la ciudad. Prima a los
empleados de esta agencia •••••••••
Feria semestral. Informe ••••••••••

Visita de la Superintendencia ••••••

Ipiales.- Servicios del Banco de Colombia y 
la Oficina de Registro ••••••••••••

Solicitan su creaci6n· •••.•••••••••

MOnter!a. Creación. Delegadosa'suinaugura -
ción .

Solicitan su oreación

Santa Rosa de Cabal.- Solicitan su creación••

Sevilla (Valle).- Solicitan su creación ••••

Sincelejo. Solicitan se eleve a la categor!a
de sucursal •••••••••••.•••••••••••

AGENTES DE CAMBIO DEL MNCO - Véase en "Oficina de Re
gistro de CaIribios".

ALEMANIA - Invitación al Jefe de la Oficina de Registro
de Cambios o.

ALGODON - Compras en el exterior. Solicitud••••••••••••

Cupo para financiar su producción. Aumento ',','
> , P ,

GarantJ.a externa. rorroga.•• '•.••••.•.••••••••

Mensaje de algunos industriales ••••••••••••••

Propuesta del Export-Import Bank ••.••••••••••

ALMACE~lffiS y DEPOSITOS DEL BANCO. Construcción de loca -
les ..

AMERICAN BANK NOTE COMPANY - Pedido de billetes •••••••

ANClZAR ENRIQUE - Comisión en el exterior. Escogencia 
de modelos de camionetas para el Banco y Cajas
de seguridad •••••••••••••••••••••••••••••••••

Moció"n de la Junta por su r'etiro .•...........

"ARCHIVO DE LA ECONOMIA NACIONAL". Su publicación •••••

ARIAS ROBLEDÓ EDUARDO - Delegado a la Conferencia de La
1fa.bana. •••••••••••••••_. •.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

ARZOBISPO PRIlfJillO DE COLOMBIA - OboLo del Banco •••••••

ACTA

2170
2179

2110

2115

2115
2138

2146·

2088

2153

2122

2161

2111

2163
2164
2149

2164

2110

2117

2165

2170.
2179

2098

2089

2100

2098

2126
2127

Nov. 14
Dic.17

Mzo.28

Abr.23

Abr.23
Jul.18

Agc.20

Ene. 9

Sep.17

Myo.16

Oct.15

Abr. 2

Oct. 22
Oct.24
Ago.29

Oct.24

Mzo.28

Abr.30

Oct.29

Ncv.14
Dic.17

Feb.13

Ene. 11

Feb.20

Feb.13

Myo.30
Jun. 4

FOLIO

6294
6349

6020

6046

6046
6144

6180

5922

6210

6072

6250

6027

6264
6267
6190

6267

6022

6054

6273

6294
6349

5975

5928

5983

5973

6090
6094



2167' Nov. 5
ARQUITECTO DEL BANCO. Contrato con el dootor Alfre-

do Rod,r!guez Orgaz o •• (1 o ••

Retiro del Dr .• Carlos E. Pérez ••••••• '.' •••••

ASEGURO DE VALORES. Traslado en Barranquilla .

ASISTENeIA TECNICA. Sus aotividades. Intervenoi6n -
del Banco. Convenio •••••••••••••••••••••••••

ASOCIACION BANCARIA. Contribuciones para las Herma
nitas de la.A~unoi6n.Propuesta al Banco .....

Creaci6n de un Comi~. Contribuci6n del Banco

ASOCIACION COLO:LIBIANA DE :LIThEROS - Exportacion de -
manufacturas de oro. Fomento .

P • • p •r:t.ma IllJ.nera. rorroga •••••••••••••••••• 0 •••

Remesas al exterior. Pri~ ••••••••••••••••.•

ASOCIACION NACIONAL DE INDUSTRIALES. Conferencia.De
legados .

Financiación compras de algodón •••••••••••••

Moci6n de la Seccional de Cali ••••••••••••••

Nota de agradecimiento al Banco •••••••••••••

Pr~stamo8 a cinco años. Estudios •••••.•••••••

Solicitud sobre cupo para fomento econémí.co ••

AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO. Informe so -
bre sus labores •••.•••••••••••••••••••••••••

Renuncia del señor Alberto Ruiz •••••••••••••

Terna para el~coión .

AUDITOR DEL INSTITUTO DE FO:LIENTO INDUSTRIAL. Nombra
miento al señor Ignacio Mariño Ariza ••••••••

AUDITOR DEL INSTITUTO NAL. DE ABASTECI:LIIENTOS.lnto!.
me .

AUDITOR DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO - Candidatos.

Informe del sefior N. Oasa .

Labores del titular •••••••••••••••••••••••••
Renuncia del ~r.Vi11aneda Soto•••••••••••••••

ACTA

2165·
2172

2127

2117

2170

2121

2172

2133
2152

2172

2118 .
2115.

2163·
2164

2151

2117
2118

2118

2129

2093
2145
2096

2088

2141
2150

2104

2104

2093

2138
2107

. FECHA

Oct.29
Nov.21

Jun. 4

Abr.30

Nov.14

Myo.14

Nov.21

Jul. 2
Sep.12

Nov.21

Myo. 2
Abr.23

Oct.22
Oct.24

Sep.l0

Abr.30
:LIyo. 2

Myo. 2

Jun.11

Ene.25
Ago.13
Feb. 6

Ene. 9

Jul.30
Sep. 3

:LIzo. 5

Mzo. 5

Ene. 25

Jul.18
Mzo.14

FOLIO

6282 .

6273
6308

6095·

6053

6294

6069

6307·

6122
6204

6307·

6056
6046

6264
6267

6202

6053
6056

6056

6103 .

5951·
6176·
5966

5927

6159
6197

5999

5999

5953

6142
6009



AUDITOR DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO - Nombra -
mien~o interino •••••••••••••••••••••• ~ •••

Nombramiento al Dr. M. Santamar!a ••••••••

Nombramiento al Dr. C. Santamaría M•••••••

Nombra:miento interino sr.A.Caballero••••••
Reclamaci6n del sefior N. Ossa ••••••••••••

Ren'UDcía ,e ' .

AUDITOR DE LAS'EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRI
CA 7

AUSEI~CIA DEL SEÑOR GERENTE GENERAL. Vacaciones ...

AUXILIOS - V~Íl.se en "Contribuciones" ••••••••••

AVIAlTCA. Crédito del Bank of America ••••••••••••

otorgamiento de licencias de cambio •••••••

ACTA

2121 '

2088 '

2141,
2143 '
2107·
2166·

2102
2113
2121

2159.•

2095·

2111 '
2116 "
2125 •

2111 .

FECRA

Myo.14

Ene'. 9

Jul.30
Ago. 6
Mzo.14
Oot.31

Feb.27
Abr.16
Myo.14

Oct. 8

Feb.l~

Abr. 2
Abr.25
Myo.28

Abr. 2

FOLIO

6069·

5926

6159
6169
6009
6276

5989.
6038·
6069.

6239.

5963.

6027·
6048.
6084 •

6027·

" B "

BALlARnr ANGEL - Sueldo como Ingeniero de la PlaE
ta de Soda .

BANANO. Aumen~o de su precio •••••••••••••••••••••

Compra de .una b!scula para su peso en la Adu!.
na ..

Exportaciones. Reembolsos,eto •••••••••••••••

211í Abr. 2 6026

2140' Jul.25 6153 •

2140 ' Jul.25 6153 '

2147- Ago.22 6183 .
2168' Nov. 7 6287·
2148 ' Ago.27 6189 .

BANCO AGRICOIAHIPo!ECARIO. InorementGdel cr~dito

nlral ..

BANCO DE COLOMBIA. Nuevo edificio. Mooi6n de la J1,J1
, -.-ta .

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Adquisici6n de o~dulas

por la Caja de Ahorros del Cfroulo.deObreros

Anticipo a los Ferrocarriles por su interven. -cion en la venta de algunas propiedades de
estos ..............•..........• 4O ' .,

2006 .

2132 '

2141 '

2121 •

Mzo.12

Jun.25

Jul.30

Myo.14

6005 '

6114'

6157·

6068 •



8

ACTA FECHA FOLIO

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.

Auditor. Su nombramiento ••••••••..•.•••••
Terna para su no:rpbre.miento .

Bonos industriales.

Finanoiaoi6n a la Empresa de Vapores
Julio Morites ••••••••••••••••••••••••••
Compras. Solicitud del Ingenio Mel~ndez

Compras. Solicitud de Tejidos de Occi -
dente el ..

2096
2088

·2136
2166

2101

Feb., 6
Ene. 9

Jul. 9
Oct.29

Feb.22

6966 '
6927

6130
6271

6985

C~dulas hipotecarias.

Compras del Banco emisor para financiar
al Municipio de Santamarta o" ..

Compras por el Fondo de Estabilizaci'6n

2163

2089
2099
2148

Oot.22

Ene.ll
Feb.16
Ago.27

6261

6929
6977
6186

Compras por el Fondo de Estabilizacioii.
para finanyiar al Depbo , de Caldas ••••

Inversiones de las cajas de Ahorros pa
ra mantener parte de su encaje. Prop~
ta del Banco Central •••••••••••••••• ~

2140~

2162
2163
2164

Jul.25

Oct. 17
Oct'.22
001:.24

6164

6266
6261
6267

-Inversiones de la Caja de Ahorros del
Círculo de obreros . 2141 Jul.30 6157

Inversiones. Disminuci6n en la venta -
de estos' papeles ;.-." ..

Inversiones. Incremento •••.••••••••••

Permutas' del Fondo de Estabilizaci6n••

2137 '

2164

2124

Jul.16

Oct.24

Myo.23

6139

6267

6081

Cr~dito rural y agrícola. Ayuda al Banco A
gr!cola Hipo~ecario ..................... •~••- -;

Cr~dito rural y agr1cola. Incremento •••••

2106

2119

Mzo.12

Myo. 7

6005

6061

Directores del Banco. Nombramiento 2164
2171
2174

Oot.24
Nov. 19
Nov.28

6268
6304 .
6318 '

Inf'orme del Auditor ...••.•..•..."•. -••.....-

Esta-tutos. Límite para pr~stamos.,•.• • .• .•.• • • •

Informe sobre crédito agro-pecuario ••••••

Elecci6n de Auditor. V~ase en Auditor•••••

Encaje de las Cajas de Ahorros. Solioitud
del Banco Central Hipotecario .... -.-0' .. -e••• o'. 6256

6261
6267

6002
6005

5951,
6176

6018

6126
6061'

00t.17
Oct.22
Oot.24

Mzo. 7
" 12

, Ene.26
Ago.13

Mzo.26

Jul. 4
Myo. 7

2162
2163
2164

2105
2106

2093
·2146

2109

2134
2119

••••••••••Informe sobre pr~stamos rurales



BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

Intervención en la nueva emisión de Bo
nos de los Ferrocarriles •••••••••••••••

Inversiones en o&dulas. Incremento •••••

Libertad 'inmueble antigua estación del 
Ferrocarril del Norte •••••••••"•••••••••

Nombramiento de Auditor •••••••••••••••

Nueva estación para los ferrocarriles ••

Operación al Municipio de Manizales •••••

Operacion.es con los Ferrocarriles. Venta
de propiedades •••••••••••••••••,e._. ';1 ••••

Pago del 'Gobierne en c~dulas por compra
de lotes 'en el Centro Urbano Antonio Na-
riño •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Plan para operaciones de este 'instituto

Pr~stamos·.

A Manuel M. Almanza ••••••••••••••••••••
A Federico Arbel'ez Sarmiento ••••••••••
A Jorge Botero Restrepo ••••••••••••••••
A Camacho· Roldán & Co•••••••••••".'•••••••
A Carvajal & Cla. de Cali ••••••••••••••
A Alfonso Casas Morales ••••••••••••••••
A Celanese Colombiana# de Cali· •••••••••
A Comest.ibles "La Rosa~ •••••••.••_••••.•.••
A Confecciones "El Roble" - Bucaremanga.
A Confecc'iones "SonaLco" •••• " : .
A José Miguel de la calle ••••••••••••••
A El Colombiano - de Medell1n ••••••••••
A Lucreciil Maldona.do de Dusán ••••••••••
A Empresa. de Vapcres Julio Montes..•.•••••

A Flesh &. Cla. de Barranqui11a .•.•.• '••• '•••
A Franciseo Garcia - Montería ••••••••••
A Alvaro Querrero O'Byrne ••••••••••••••
A Gitterle & Ortiz •••••••••••••••••••• ,.
A María de Jesús Guzm'-n' •••••••.•".,", ', '•••••
A Magdalena Mariño de Hern'ndez ••••••••
A Industr~al de Gaseosas S.A•••.•.•.•.•.•.•.111,•.•

A Industrias "El Fraile" •••••••••••• 111 ••

A Industrj,as Textiles de Colombia ••••••

A Inmobiliaria Central S.A•••••.•••.•.•.••.•.•

A Juan y Julio Jim~nez •••••••••••••••••
A J 111 V. Mogol16n •••••••••••••••••.•••••••
A Molinos. Roncallo •••••••••••••••••••••
A Pablo Palacios •••••••••••••••••••••••
A Manuel J. Pefia •••••••••••••• ~~ •••••••

ACTA

2179·

2164

2170

2096·

2111

2092

2111

2167·

2117

2153 '
2129
2153
2103
2129
2147
2157
2109
2089
2131
2174
2141
2116
2169
2135

2153·
2102
2119
2145
2174·
2157
2157
2151
2121

2137

2166
2098
2136
2119
2148
2157

FECHA

Dic.17

Oct.24

Nov.14

. Feb.6

Abr. 2

Ene. 23

Abr. 2

Nov•.5

Abr.30

Sep.17
Jun.. 11
Sep.17
Feb.29
Jun.11
Ago.22
Oct.l~

Mzo.26
Ene.11
Jun.18
Nov.28
Jul.30
Abr.25
Nov.12
Jul. 9

Sep.17
Feb.27
Myo. 7
Ago.13
Nov.28
Oct.l~

Oot.l:'
Sep.lO
Myo.14

Jul.16

Oct.31
Feb.13
Jul.11
Myo. 7
Ago.27
Oct.l~

FOLIO

6347

6267

6295

5966·

6028

5950

6028

6281

6052

6210 .
6101
6210
5993 .
6101'
6182
6230
6018
5932
6112·
6519'
6157 '
6048·
6291
6130

6210·
5990
6061·
6176
6319,
6229
6230
6201
6070

6139

6275
5975
6134
6061
6185
6229



BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.

Pr&stamos.

A Maria y Beatriz Pomba ••••••••••••••••••••
A Guiller.mo Porras Jaime •••••••••••••••••••
A Ibbledo Hermanos •••••••••••••••••••••••• ~

A Jaime Saavedra Tenorio •••••••••••••••••••
A José RanlÓn"Salcedo •••••••• 0 •••••••• 6 •••••

A Ernesto Schmid~ •••••••••••••• ~ •••••••••••
A Tejidos In~ertex S.A••••••••••••••••••••••
A Textiles Monterrey •••••••••••••••••••••••
A Textiles Venado Ltda. de Buga ••••••••••••

Al Centro Cultural Alejandro Humboldt ••••••
Al Consultorio de Espeoialistas ••••••••••••
Al Departamento de Caldas ••••••••••••••••••
Al Ingenio Pichichí ••••••••••••••••••••••••
Al Municipio de Bogotá •••••••••••••••••••••
Al MUnicipio de Manizales ••••••••••••••••••
Al Municipio de Santa Marta ••••••••••••••••
Al Seminario de San Pedro Cláver •••••••••••

A la Compañ!a de Caucho Grulla ••••••••••••
A la Congregaoión de las lines.de la Presen-

ta.ción 0 0••••••••

A la Fábrica El Gaucho - en Cali ••••••••••
A la Sociedad de Agricultores de Colombia ••
A la Sociedad de Mutuo Auxilio Robledo Uri-

A la Sociedad de San Vicente de paúl ••••••

A la Unidad 'de Diagnóstico y Tratamiento ••

A las Hermanas de la Presentación •• ~ ••••••
A los Ferrocarriles Nales. Anticipo por ne-

o .-goc1ac10n •••••.•••••••••••••••••••••••••
A los Herma.nos Crist.ianos 0 o." e ..

Representantes del Banco emisor en la Directi
va del Central Hipotecario •••••••••••••••••

Solicitud de Lucas y Lederler de Burhams, so-
bre bonos industriales , 0 ", .

Subrogación a la Central Hidroel&ctrioa de 
Caldas de una, obligación del ?!pio,. de Maniz.!.
les , ..

BANCO DE GUATEMALA. - Delegados para su organiza -o,
C1.on •• (lo e " ti ..

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD. Carta del se -
flor C.A. Thompson ••••••••••••••••••••••••••
Importación de Libras al pa!s ••••••••••••••

BANCO DE PARIS y DE LOS PAISES BAJOS - Solioitud -
del Depto. del Valle •••••••••••••••••••••••

ACTA

2104
2163 .
2160
2136
2174
2088
2179
2174
2100

2150
2106·
2166
2154·
2180
2092
2163
2133

2150

2141
2100'
2120

2160
2132
2162
2127

2123

2121'
2123·

2164 '
2171
2174

2107 -

2092

2099

2103
2140

2179

FECHA

Mzo. 5
Oct.22
Oct. 10
Jul.11
Nov.28
Ene. 9
Dic.U
Rov.28
Feb.20

Sep. 3
Mzo.12
Oct.31
Sep.19
Dic. 19
Ene.23
Oct~22

Jul.2

Sep. 3

Jul.30
reb.20
Myo. 9

Oct. 10
Jun.25
Oct.17
Jun. 4

Myo.14
Myo.21

Oct.24
Nov. 19,
Nov.28

Mzo.14

Ene.23

Feb~15

Feb.29
Jul.25

Dic.17

FOLIO

5998 .
6261
6240
6135
6319
5927
6347
6319
5983

'6194
6005
6275
6212
6353
5950
6261.
6121

6195

6157
5984 .
6064·

2160'
6117
6256,
6094

6079

6068
6079

6268
6304
6318

6007

5950

5978·

5994
6153 .

6348



ACTA FECHA FOLIO

BANCO INTERNACIONAL. DE RECONSTRUCCION y FOMENTO

Candidato para Cuba.Solioitud •••••••••••
Conf'erenoia de Gobernadores. Véase en Fon
do Monetario Internaoional.

2131 - Jun. 18 6113.

Visi te del señor Luis Maohado

Préstamo' para el FF.CC. del Magdalena ....
Préstamos a sus afiliados. Informes ••••••

Eleooi6n del Direotor Luis Maohado ••••••

Informe del señor Emilio Toro sobre la 7a.
Conferencia de Gobernadores ••••••••••••••

6026

6210

6347

6160
6149
6159
6338

6149
6159

D10.17

Jul.30
Jul.23
Jul.30
Dio.l0

Jul.23
Ju1.30

Abr. 2

Sep.17

2179

2141
2139
2141
2177

2139
2141

2111

2153

•••••••••••••••••••Conf'erenoia en Méxioo

BANCO DEL ESTADO - Canoelaoi6n deuda-Depto.Cauoa 2088 • Ene. 9 5927·

BANCO POPULAR DE BOGaTA - Cana1izaoi6n'deaotiVi
.da.das 7
Capital pagado. Infor.mes ••••• ~~.~~~~~~~••

Car{oter.y oondioiones de este instituto ••

Cartera. Aumento desproporoionado .••••••••

Crédito solioitado al Emisor •••••••••••••

Cupo de orédito • Interés. Resoiuoi6n••••••
Cupo de crédito.. Límite -.- .- .

2178
2179

2089

2167

2109
2112

2128
.2163
2-179

Dio.l2.
Dio.17

Ene.11

Nov. 5

Mzo.26
Abr. 4

Jun. 6
Oot.22
Dio.17

6340
6350

5932

6284

6019
6031

6097
6264
6350

Dep6si tos ofioia1es. Aouerdos
Desouento de Bonos. Intereses

.........-..'.'.-.-..
••••••••• 11 ••

2167
2128

2102

Nov. 5
Jun. 6

Feb.27

6284
6097

5990

Ley 7a. de 1951 .Promulgaoi6n. Modifioa 
ci6n de algunas disposiciones ••••••••••••

Ley 7a. de 1951. Consulta al Excmo. cseñor
Presidente,de la Rap ••••••••••••••••••••••

Préstamos. Aumento desproporcionado. Obje-'
ciones •••••••••••••••••••••••••••••••••••

2088

2088

2163
2165
2169

Ene. 9

Ene. 9

Oot.22
. 00t.29
Nov.12

5924

5924

6264
6273
6290

Préstamos. Periodo de receso •••••••••••••

Su afiliaci6n al Banco Emisor ••••••••••••

Suoursalee.lnf'or.mes del Dr. Delgado B•••••

2168

2102
2113
2116
2117
2094

Nov. 7

Feb.27
Abr.16
Abr.25
Abr.30
Ene.30

6285

5990
6036
6049
6053
5959



BANCOS AFILIADOS -
Cartas de crédito. Es~udios ••••••• ~ ••••••••••

Comisiones bancarias - Véase en tarifas ••••••
Compensación extraordinaria de cheques •••••••
Compensaci6n _,de cheques .

Compra de acciones al Fondo de Estabilización.

Cupos de cr~dito. Estudios •••••••••••••••••••
Cupos ordinarios. Propuesta de reducirlos ••••
Cfipgs de. r-edeacuent,o .. Proyectos ..
Depósitos bancarios. Impuesto ••••••••••••••••
Dep6s~tos. Encaje. D{a de graoia •••••••••••••
Depósitos oficiales:

Devoluci6n .
Devoluoión·del Banco de Bogott •••••••••••
Informes de prensa .'. (> ' ..

Inter~s ..

Reintegro por parte de algunos bancos ••••

Retiro ..

EleCción de Directores. Reglamentaci/in •••••••

Encaje bancario. Aumento de depósitos ••••••••
Encaje Bancario. Resolución ••••••••.•••••••••

Encajes:

Circular de la Superintendencia Bancaria••
Excenci/in, para a1~s dependencias. Soli
citud del, Banco del Comercio •••••••••••••

Proyecto de supresi6n ••••••••••••••••••••

Reclamo de la Asociaci6n Bancaria ••••••••

Solicitud del Banco Central para que, las'
Cajas de Ahorros adquieran cédulas hipote
carias para mantener parte de su encaje •••

Su modificaci6n. Medio circulante ••••••••

-Financiaciones a los cafeteros. Co1aboraci6n
con el Emisor" ••••••••••••••••••••••••••••••••
Fondos del Gobierno Nal. Véase en "Dep6sitos o
ficia1es" • -

Inversión de acciones por los bancos, según 
sus balances semestrales ••••••••••••••••••••

Informes sobre el Banco del Comercio al Bank
of America ••••••••••••••••••••••••••••••••••

ACTA

2119

2123
2123
2146

2141

2119
2122
2129
2108
21'17

2125
2094
2123
2114
2122
2J23

2093
2123
2089
2119
2154
2155

2133
2134
2139

2094
2089

2123
2099
2133

2149
2150
2151
2123

2162
2163
2164

2132

2167

2141
2142
2172

2100

" FECHA

Myo. 7

Myo.21
Myo.21
Ago.20

Jul.30

Myo. 7
Myo.16
Jun. 11
Mzo.21
Abr.30

Myo.28
Ene.30
Myo.21
Abr.18
Myo.16
Myo.21

Ene.25
Myo.21
Ene.11
Myo. 7
Sep.19
Sep.24

Jul. 2
Jul. 4
Ju1.23

Ene.30
Ene. 11

Myo.21
Feb.15
Jul. 2

Ago.29
Sep. 3
Sep.10
Myo.21

Oct.17
Oct.22
Oct.24

Jun.25

'Nov. 5

Jul.3\{
Ago .1
Nov.21

Feb.20

FOLIO

6062

6078
6078
6180

6159

6062
6074
6103
6014
6051

6086
5958
6077
6039
6074
6077

5954
6077
5931
6062
6214
6217

6122
6126
6147

5958
5931

6078
5978
6122

6192
6196
6202
6078

6256
6261
6267

6118

6284

6159
6163
6307

5981



BANCOS AFILIADOS.-

Intereses sobre depósitos. Acuerdos ••••••••
Medio .ciroulante.Modifioaoiónde enoaje.Pro
yeotos. Exposioión de algunos Direotores ••••

Námero de aooiones que deben poseerlos Ban-
cos según sus balances •••••. •'.•• -•••.• '••••• 4' ....

Redueci6n del cupo de crédito ._ ••,. _,_, ••••••••

Servioios del Banoo de Colombia en Cartago••

Solioitud de Cart6n de Colombia,por oonduoto
del Banco Comercial-Antioqueño •••••••••••••

Solioitud del Sr. Rafael del Castillo por 001

dueto del Banco del Comercio • ', '•. • • • tI ••••••-:

Su dereoho de votaoión para elegir los miem
bros,de la Directiva del Emisor ••••••••••••

BANCOS DEL EXTERIOR - Depósi tos a término. Oferta ••
Visita, de W.Tuoker,del National'CityBank ••

BANCOS PRENDARIOS - Disposioiones •••••••••••••••••

ACTA

2108

2132

2139
2142
H¡i
2132
2161

2125

2101

2106

2112

2100
2102

2102

FECHA

Mzo.21

Jul.23
Ago.ll:

~aY:~O
Jun.25
ll'ov. 5

Myo.28

Mzo.14

Mzo.12

Feb.20
Feb.21

Feb.21

FOLIO

6013

6118

6141
6163
gí~~-
6118
6284

608,5

6001

6006

6301

5981
5989

5989

BANK OF AMERI()A - Aumento de depósitos. Solioi:t;ud••

Crédito a la Avianca •.....................•

2111
2116

2125

Abr. 2
Abr.25

Myo.28

6027
6048

6085

BARON DE PAVENRAM - Agasajo en su honor- ••••••••••••
Carta de agradecimiento ••••••••••••••••••••

BECAS - En Chile; viaje del señor Domingo ~oler •••
En la Universidad de Amérioa. Oferta •••••
En México. Oferta al Banco .~ ••• ~ •••••••••

BENEFICENCIA Y CIVISMO. Partidas con cargo a "pérdi
das y Gananoias". Solioitudesmenores de'"
$500••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Proyeoto de la Asooiaoión Banoaria para be
nefioiar a las Hermanitas de' la Asunoión.:

BIBLIOTECA DEL BANCO. Comisión a los señores Casas
Manrique y Nioolás Gómez y Gustavo Otero pa
ra avaluar la Biblioteoa, del Sr.Leopoldo ...
Borda 'Roldá-n .

Compra de la biblioteoa del Dr.Carlos Loza-
no .

Local para su instalaci6n ..

2125
2131

2180
2111
2189

2128

2110

2094

2110

2142

Myo.28
Jun.18

Dio.19
Abr. 2
Dio.19

Jun. 6

Nov.14

Ene.30

6086
6113

6354
6027
6354

6098

6294

5961

6294

6163



ACTA FECHA FOLIO

BILLETES DEL BANCO - Comisi6n al Dr. del Corral •• 2113
2129
2146

Abr.:l.6
Jun.11
Agc.20

6036
6105
6180

Concepto sobre billetes ingleses ••••••••••••

Incineraciones e~ B/quilla y Cali •••••••••••

Informe del Dr. del Corr~l •••••••••••••••••

Muestras para nuevas ediciones •.••••••••••••

Pedidos a. Thomas .de la Rue ••••.•••••••••••••
Pedidos a Waterlow &Sons Ltd••••••••••••••••

Propuesta de la Casa Thomas de la Rue •••••••
Pedidos a la American Bank Note Co •••••••••••

BONOS DE CREDITO TERRITORIAL -Cupones. Interven -
ción del Bance •••••••••••••••••••••••••••••••

2146

2151
2129
2157
2171

2179
2179

2089
2170
2179

2111

Ago.20

Sep.lO
Jun.i3
Octa!
'Nov.19

Dic.17
Dic.17

Ene. 11
Nov.14
Dic.l?

6105

6202'
,6105
6227
6303

6349
6349

5929
6294
6349

6026

BONOS DE LOS ALMACENES DE DEPOSITO - V~ase en "Bo
nos de Prenda".

BONOS DE FOMENTO AGRJ;COIA DEL MAGDALENA. Compras
por el Banco de los que posee el Gobierno•••• 2138

2148
Jul.18
Ago.27

6144
6186

BONOS DE PRENDA - A Industrias de Grasas Vegeta-
les $ •••••, e, 0, •••••

Cupo al Ina con garant!a de Manteca.Supresi6n

Descuentosf

2129
2130

2097

Jun.11
Jun. 13

Feb. 8

6102
6106

5968

Con garantía de algod6n ••.•.•••••••••• 0,0 ••••

Oon garantía de arroz •••••••••••••••••••••••

Con garant!a de productcs extranjeros •••••••
Con gare.nt1a de pescado .••••••••.•••••••••••
Con garant1a de ~baeo •••••••••••••••.••••••

Con garant!a de caf~ .s ••••••••••••••••••••••

Con garantía de lana .
Con garantí.a de harina. ••••••••••••••••••••••

Con garantía de ~!z y manteca ••••••••••••••

Con garantía de materias primas o.••• ,•••••••••

5959
6i3S
6191
5966
5968
5978

6272

6119
6139

6139

6087
6144
6139
6210
6005
6073
6005
6067

Ene.30
,Jul •..e
Ago~29

Feb. 6
Feb. 8
Feb.15

Oct.29

Jun.25
Jul.16

Jul. 16

Myo.28
Jul.18
Jul.16
Sep.17
Mzo.12
),[yo.16
Mzo.12
Myo.14

2094
2135
2149
2096
2097
2099

2165

2132
2136

2136

2125
2138
2136
2153
2106
2122
2106
2121

......................•Con garant!a de trigo

Solicitudes variasl

De AlicachÍn y E~rfit .•••••••••.••• ~ •••••••
De Filtta S.A. Prorroga •••••••••••••••••••••

De la :rábrica de llilanos de lana -Mede11m ••
De la Fábrica de Pafios Colombia •••••••••••••

2138
2153
2180
2096
2096
a143
2160
2180

Jul.18
Sep.U
Dic.19
Feb. 6
Feb. 6
Ago. 6
Oct.10
Dic.19

6144
6211
6354
5966
5966
6167
6241
6354



BONOS DE PRENDA -

Solicitudesi

De la F'brica de Pafios Vicufia ••••••••••

De Indulana> ••••••••••••••••• : •• ~ •••••••

Del Comisariato ••••••• ~ •• e •••••••••••••

BONOS DE TESORERIA - Compra por el Banco de Jo¡¡

que posee el Banco •••••••••••••••••••••

BONOS INDUSTRIALES - Compra de $300.000 •••••••
Compra de $70Q.000 ••••••••••••••••••••••

Emistnes en'd61ares ••••••••••••••••••••

Financiación de créditos externos ••••••

Reglamentación de créditos externos ••••

Solicitud de Ingenio PichichÍ S.A.Aumen-
to de cupo •••••••••••••••••••••••••••••

Solicitud dé los Ingenios Bengala y'Pichi
eh! ••••••••••••••••.•••••••• 0·0 •••••• e e ~

Solicitud de Tejidos de Occidente de Ma
nizales para adquirir los del Banco Cen-
tra.l ••• ti •• e'o ••••••••••••••••••• • "••-•••-.-.

Sobre préstamos. Cupo del Banco ••••••••

BONOS DEL DEPART~NTO DEL ATLANTICO. Emisión -
adicional .~•••••••••••••••••••••••••••••

Suscripción 'del Fondo de Estabilización••

BONOS DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS. Compras por el
Fondo de Est8bilizaci6n ••••.•..•...-•.•.•
Empréstito externo. Obligaciones de éste.

véase adem's, en "Deudas Externas Deptales.
y Municipales".

BONOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER - Compras 
por el Fondo. de Estabilización ••••••••••

Empréstito externo. Obli~ciones ••••••••
Emisi6n de BOnos externos •••••••~~.~~~~.

BONOS DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE. Compras por 
el Fondo de Estabilización ••••••••••••••

BONOS DEL MUNICIPIO DE ARMENIA - Suscripción par
el Fondo de Estabilización ••••••• ~ ••••••

ACTA

2096

2138

2153

2138
2148

2135
2165

2118

2118
2119

2121

211'1

2094

2101

2118

2163
2171

2126
2154 .

2103
2139
2161

2136

2146
2146

2136

2099

FECHá

Feb. 6

Jul.18

Sep.17

Jul.18
Ago.27

Jul. 9
Oct.29

Myo. 2

Myci. 2
Myo. 7

Myo.14

Abr.30

Ene.30

Feb.22

Myo.2

Oct.22
Nov.19

Myo.30
Sep.19

Feb.29
Jul.23
Oct.25

¡¡'ti.U

Kgo.20
Ago.20

Jul.11

Feb.15

FOLIO

5966

6144

6210

6144
6186

6130
6272

6057

6057
6063

6068

6052

5959

5985

6056

6263
6303

6089
6212

5993
6149
6249

6134

6180
6180

6134

5977



BONOS DEL MUNICIPIO DE BARRANQUILLA.., Compras
por el Fondo de Est&bilizaoi6n •••••••

BONOS DE LA. EMPRESA SIDERURGICA DE PAZ DE:RIO

V~ase en, "Empresa Siderúrgioa, de Paz -
de Río." -e . 0,0 ..

BONOS DE LOS FERROCARRILES NACIONALES. Emisión
adicional •••••••••••••••••••••••••••••

véase además en "Ferrooarriles Nales.".

BONOS DENAL. Cpmpras por el Fondo de Estabili
zaoi6n a, la Federaoi6n Nal.de Cafeteros.

BONOS DEPARTAMENTALES - Véase en "Deudas Exter
nas" '"

BONOS INTERNOS DE SALINAS. Véase en "Salinas".

BONOS NACIONALEs DE GARANTIA. Emisi6n adioio
nal de éstos para afianzar obligaoiones
de los damnificados •••••••••••••••••••

BORDA ROLDAN LEOPOLDO - Ofrece su Biblioteca.

BRASIL - Situaoión oambiaria. Informes •••••

BRIGADA DE INSTITUTOS MILITARES. Descuento de
Bonos con garant:l:a de harina, ,•••••.•••••

BUENAVENTURA. Bnsanche del Puerto. Comisi6n 
del Gobierno. Contra~o ••••••••••••••••

ACTA

2088

2173
2179

2140

2097

2094

2180

2137

2121

FECHA.

Ene. 9

Nov.26
Dic.17

Jul.25

Feb. 8

Ene.30

Dic.19

Jul.16

Myo.14

FOLIO

5926

6311
6346

6154

5969

5961

6355

6139

6067

.-Hry
~ /G

" C "
CAFE - Contrabando. Represi6n •••••••••••••

Contratos con "Dar-ímex Ltda." y "G. To'" .. .-b~ •••••••••••••••••••••••••••••••••

Descuentos de bonos con garant:l:a de es
te producto ••••••••••••••••••••••••••
Exportaciones a España •••••'.-0-0." .- ••• -••

Exportaciones. Su organizaci~n •••••••
Exposici6n del Dr. Del Corral ••••••••
Exposición del Sr.Mej:l:a sobre Reunión
en Bocaderratón ••••••••••••••••••••••

2180

2109
2139
2141
2158
2160
2164
2165
2177

2165
2107

2143
2157

2179

Dic.19

Mzo.26
Jul. 23
Jul.30
OCt. 8
00t.l0
001;.24
Oct.31
Dio.lO

00t.29
Mzo.14

Ago. 6
Oct.l~

Dic.17

6355

6017
6150
6157
6238
6241
6267
6276
6337

6272
6009

6169
6227

6350



CAFE - Informe del señor J.M. L6pez &: Co••'•.;,.'.,
'~ 'l

lfiercMo 'externo. Informes •• ,. ••••••~::."••c.'

Pagos por compensaci6n. Autorizaciones a
la Federación de Cafeteros •••••••••••••
Solicitud de Eu10gio Echeverri· •••••••••

Solicitud de J.M. L6pez &: Cía•••••••••••

ACTA

2119

2103 ..

2164
2147

2114
2115

FECHA

Dic.!1

Feb'.29'

Oct.24
Ago.22

Abr.18
Abr.21

FOLIO

6350 .

5994

6266
6182

6042
6046

CAJA COLOMBIANA DE AHORROS
Compra de Bonos de la Sider6rgica •••••• 2131

2154
2155
2156
2161

Jun.18
Sep.19
Sep.24
S.ep.26
Oct.15

6113
6215
6220
6223
6241

Compra de c~du1as hipotecarias •••••••••

Construcci6n de oficinas para' la Caja ••
Encaje. Aumerrbo lit e ••• -3.:. o •••••.• _,_.o. ••._
EncaJe.Aumentos de depos::Lto ••--••••••••••
Encaje. Solicitud del Banco Centra1.H•••

Encaje.P'rdidas por la baja de éste •••••
Encaje. Solicitan a la Directin exeen 
ci6n del encaje banoario ••••••••••••••••

Encaje. Intereses sobre el nuevo encaje••

Intereses s obre dep6si1;os •••• -'."•••••"•••••

2137

2098
2096
2094
2162
2163
2164
2098

2097

2098

2097
2098
2108

Jul.16

Feb.!3
Feb. 6
Ene.SO
Oct.17
Oct.22
Oct.24
Feb.1S

Feb. 8

Feb.13

Feb , 8
Feb.13
&0.21

6159

5975
5966
5958··
6256
6261
6261
5915

5973

5915

5968
5975
6014

de deuda. Intereses

Inversiones

Inversiones

en cédulas

en títulos

Hipotecarias ••••• 2137

2177

Jul. 16

Dic.l0

6139

6338

Sanciones sobre desencaje. Proyectos •••••

T:l:tulos de deuda del 3%. F6rmula estudiada

CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO DE OBREROS. Compra de
e~dulas hipotecarias ••••••••••••••••••••~

CAJA DE CREDITO: AGRARIO, INDUSTRIAL y MINERO 

Aporte del Estado para financiar a esta en-
~id~d' ••~.4 •••••••••••••••••••••••••••••••

Auditor.,

Candidatos ••••••••••••••••••••.•.••••••••••
Informe del señor N. Oasa.••••••,.·.<._._e,e .•••-••
Nombramientos ••••••••••••••••••.• '••.••••• t¡l.

2094

2098

2141

2135

2104
2093
2088
2107
2113
2121'
2141
2143

Ene.30

Feb.13

Jul.30

Jul. 9

&0. 5
Ene.25
Ene. 9
&0.14
Abr,~16

Myo..14
Ju1.S0
Ago. 6

5958

5975

6157

6131

5999
5952
5926
6009
6038
6069
6159
6169



CAJA DECREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO

Auditor. Renuncia del Sr.Miguel Santamar!a

Renuncia del señor Villaneda Soto.
Su reemplazo interino •..•••.•••• $

Sus labores ..

Car-tera ganadera ..

Compra de un Bulldozer .

Control y vigilancia de créditos .

Cupos de crédito a esta entidad••••.••••••••

Cupos de crédito a esta entidad. Límite ••••
Cupos de crédito. Resolución .
Cupos especiales para préstamos agr!colas•••

Encaje.
__o __ ._._.,_'.~

Depósitos en los Bancos.Solicitud negada ••••
Conservaci6n del establecido .
Resiablecimiento gradual •••••••••••••••••••
Sanciones per desencaje. Proyectos •••••••••

Sobre aumentos de depósito

Informe del" señor Norberto Ossa ..

. ....¡. ,

Labores del Auditor. véase en Auditor •••••••
Obligaciones a corto Plazo.Interés ••••••••••
Problemas de la Sección de Provisión Agr!co-
la ..

Reclamaci6n del señor Norberto Oasa•••••••••

Sucursales. Inconvenientes de nuevas instala
_.~.,,-~~-----~- cd onea , Limi-taci6n •...•...•••••

CAJA DE LA VIVIENDA POPUL.J\R. Representante del Ban
co en la Directiva de esta entidad •••••••••••-

CAMBIO -·Concépto del Fondó Monetáfio Internacio~

na L ••••••••••• o "

Régimen adoptado en el Paraguay •••• 000 •••••••

ACTA

2102

2121
2125

2138

2127

2163

2127
2123
2167
2168

2167
2177

2093
2113
2135
2090
2105

2088

2093
2156
2093
2094

2094

2093

2108

2093

2105

2166

2158

2168
2154
2158
2167
2177

2152
2163

2144

2136

2144

FECHA

Feb.27

Myo~14

Myo.28

Jul.18

Jun. 4

Nov.22

Jun. 4
Myo.21
Nov. 5
Nov. 7

Nov~ 5
Dio.l0

Ene.25
Abr.16
Jul. 9
Ene~16

Mzo. 7

Ene. 9

Ene.25
Sep.26
Ene.25
Ene.30

Ene.30

Ene.25

Mzo.21

Ene.25

Mzo. 7

Oct.31

Oct. 3

Nov~ 7
Sep.24
Oct. 3
Nov. 5
Dic.l0

Sep.12
Oct.22

Ago. 8

Jul.11

Ago. 8

FOLIO

5989

6069
6087

6142

6095

6264

6095
6078
6284
6285

6284
6338

5952
6038
6131
5934
6001

5922

5952
6222
5951
5958

5958

5951

6014

5951

6002

6276

6232

6285
6220
6232
6284
6338

6205
6263

6170

6136

6170



Myo.28. 6085

Myo.16 6073

CAMBIO - Sistema adoptado en Venezuela •••••••

CAMPAÑA PRO-PAZ- Colaboración del Banco.Nota
de agradecimientc por la ayuda prestada.

CAPITALES -,V~ase en "Oficina de Registro de
Cambios".

CARO ROBBRTO - Nombramiento para la Planta de
Soda e ••••••••••••••••••••••••••••••••••

CAR.1l.ILLO FLORES ANTONIO. Almuerzo en su honor

CARTAGO.-Servicios del Banco de C61ombia'yla
Oficina de Registro de Cambios ••••••••

Solicitán la creación de una agencia del
Banco •••......••..•••..•..••...•.••••• o.

CARTAS DE CREDITO - Negooiaciones con G. To 
b6n R.~ongelación de bienes ••••••••••••

Tramitación por conducto del, Banco.DisP2'
siciones .....••...•••••••.•••..... 0 ••••

CARTERA BANCARIA - Véase en "Banc os comercia
les" .

CARTON DE COLOMBIA - Garantía solicitada•.•.•

CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO. Auxilio, del Banco

ACTA

2155

2116
2117

2113

2160

2125

2125

2122

2122

2107
2114
2115

2110

FECHA

Sep.24

Abr.25
Abr.30

Abr.13

Oct.10

Myo.28

Myo.16

Mzo,14
Abr.18
Abr.23

Mzo.28

FOLIO

6221

6047
6053

6038

6241

6085

6073

6007
6040
6045

6022

Acuñación de piezas de 20 centavos ••••••
Acuñación de piezas de 10.20Y'50 Ctvos.
Acuñación de monedas. Nuevas aleaciones.

A6uñaci6n de piezas de 1 oentavo •••• ~ ••
Acuñación de piezas de 1, 2 Y 5 ctvos •••
Acuñación de piezas de 10 cefitavos ••••••

CASA DE MONEDA DE BOGOTA.
Acuñación de monedas de bronce .......... 2108

2115
211~

2125
2:1.55
2131
2132
2151
2156
2090
2091
2092
2093

Mzo.21
Abr.23
Myo. 7
Myo.28
Sep.24
Jun. 18
Jun.25
Sep .10
Sep.26
Ene.1B
Ene.18
Ene.23
Ene.25

6012
6044
6060
6085
6220
6113
6117
6201
6223
5936
5938
5950
5953

Administración de esta dependencia •••••

Arrendamiento de los terrenos del antiguo
Palacio Arzobispal •••••••••••••••••••••

Casa para el Administrador. Compra••••••

Compra de terrenos del Palacio Arzobi~l

Concepto sobre acuñación de monedas de -
diez centavos •••••••••••••••••.••••••••

2176

2104
2142

2111

2166
2167

2131

Mzo. 5
Ago.l!:

Abr. 2

Oct.31
Nov. 5

Jun.18

6330

599H
6163

6026 _

6276
6281

6113



CASA DE MONEDA - Importación de acero alemán•••••
Importación de aparatos de iluminación. Reem
bolsos " " "" " " " " .. " ..

Informe de la Superintendencia Bancaria•••••

Museo de cuños y monedas. Observaciones de 
la Superin~endencia •••••••••• "•••••••••••••

Planta de :euúdd.ción de Ibagué. Dirección•••

Platino en los oros de filón. Informe del Dr.
Antonio M. Barriga V••••••••••••••••••••••••

Prensa antigua de acuñación. Su conservaci6n
en el Banco ••••••••••••••••••••••••••••••••

CASA DE Mm,jEDA DE MEDELLIN - Compra por el Banco.

CASAB~N?A AGUSTIN - Moción de duelo por su falle
oímí.errto el " " " " .. " .. " " " " " .. " .. " .. " .. " " " " ..

CASAS PARA EMPLEADOS - Préstamos 1

A empleados de la Oficina de Registro. Reso-
luoi6n ".. "·0.'. o " "" "" " .. "" .. " .. " .... " "" .. " "" " " .... " e .. "

Condiciones ,generales .. """ ....".......... ".... ".. "",, ....
Derecho adquirido ••••••••••••••••••••••••••
Garantía. Bienes del cónyuge •••••••••••••••

Inclusi6n de, éstos en el balance del, Banco ••
Intereses sobre préstamos destinados a adqu,i
rirlas .... ".. 0,0 """ .. " " ...... " .. " " " .... " ........ " " .. " .... e ......

Proyectos .. 0·-·. " " """ .. "" .. " .... " " ...... " " " " " " " "" """ ti ..

Reglamentaci6n •• , ••••••••••••••••••••••••••

CASTILLO MARIÑO FELIX. Pensión de jubilaci6n° ••••

CEDULAS HIPOTECARIAS. Véase en Banco Central Hipo
tecario.

CENTENARIO DE GIRAlIDOT. Prima a sus empleados ••••

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS - Financiación dEll
Fondo de Estabilizaoión •••••••••••••••••••••

Subrogación de un saldo a cargo del Municipio
de Manizales y a favor del Banco Central Hip.

CENTRAL HIDROELECTRICA DEL LEBRIJA. Adquisición de
Bonos por el 'Fondo de Estabilización ••••••••

CENTRAL HIDROELECTRICA DE RIOGRANDE - Empréstito 
del Banco y del Fondo de Estabilización. Fi -
nanciaci6n 0 •••• : ••••• 0 •••••

ACTA

2108

21'1'6

2176

2157

2133

2133

2157

2153
2155

2139
2142

2146

2155
2155
2162

21M

2155

2123
2136
2146
2152

2135

2170

2099
2103
2133
2092

209S

2134
2138

2116

2Ji16
2152

FECHA

Mzo.21

Dic. 5

Dic. 5

Oct.lf;

Jul. 2

Jul. 2

Oct.l~

Sep.17
Sep.24

Jul. 23
Ago.lll.

Ago.20

Sep.24
Sep.24
Oct.17

Sep.19

Sep.24

Myo.21
Jul.ll
Ago.20
Sep.12

Jul. 9

Nov.14

Feb.15
Feb.29
Jul. 2
Ene.23

Ene.25

Jul. 4
Jul.18

Abr.25

Abr.25
Sep.12

4)&
4..

FOLIO

6012

6330

6330

6231

6123

6123

6231

6209
6220

6145
6164

6179

6219
6219
6258

6214

6219

6078
6135
6179
6204

6132

6294

5977
5993
6121
5950

5954

6127
6143

6048

6048
6204



/

CENTRAL HIDROEIECTICA DE RIOGRANDE -

Finanoiaciones •••••••••••••••••••••••••••

Garant!a del Banco por créditos en el Ex-
port linport Bank •••••••••••••••••••••••••

Plazo de amortizaci6n del empréstitó·a los
industrial~s •••••••••••••••••••••••••••••

CENTRALES HIDROELECTRICAS - Aporte del Institu
to de Aprovechamiento de aguas •••••••••••

Obras ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CENTRO DE ACCION SOCIAL INFANTIL. Auxilio del -
Banco ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CENTRO DE ESTUDIOS MONETARIOS. Organizaci6n y a
porte de Colombia •••••••••••••••••••••••7

CENTRO URBANO ANTONIO NARIÑO. Garanda con bonos
de los ferrocarriles ••••••••••••••••••••

Obras•••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Terrenos. Compras •••••••••••••••••••••• e-e.

Terrenos. Reavalúos ••••••••••••••••••••••

Terrenos.Pago en cédulas hfpcbecar-í.aa •••••

CIERRE BANCARIO. o Autorizaciones •••• e e ••-•••••••

Autorizaciohes al sefior Gerente ••••••••••

CIERRE BANCARIO EN CARTAGENA. Permiso •••••••••

"COLOMBIA" - Edici6n del libro. Distribuci6n••••

COLOMBIA EN SINTESIS. Publicaci6n •••••••••••••

COMISARIA DE lA GUAJIRA. Visita del Sr.Presiden
te ... 80 •••••••••••••••••• 80 ••••••••• ·•••••••

COMISION AL SEÑOR E.ANClZAR,S/.ADQUISICION CA
MIONETAS PARA SERVICIO DEL BANCO •••••••••

COMISIONES BANCARIAS. Véase en "Tarifas" ••••••

COMITE EJECUTIVO - Aprobaci6n ~e Actas ••••••••

ACTA

2125

2095
2116

2125

2135
'2137

2i30

2115

2104

2162

2130
2166
2167
2162
2163
2170
2173

2176
2177
2178
2179
2180

2168

2100
2119

2113

2148

20913

2104
2120
2126
2133
2138
2144
2155
2172

FECHA

Myc.28

Feb.l!.
Abr.25

Myo.28

Jul. 9
Jul;16

Jun. 13

Abr.23

Mzo. 5·

Oct.17

Jun.13
Oct.31
Nov. 5
Oct. 17
Oct.22
Nov.14
Nov.26

Dic. 5
Dic.l0

. Dic.12
Dic.17
Dic.19

Nov. 7

Feb.20
Myo. 7

Abr.16

Feb.1l3

Mzo. 5
)(yo. 9
Myo.30
Jul. 2
Jul.18
Ago. 8
Sep.24
Nov.21

FOLIO

6087

5962
6049

6087

6130
6140

6108

6045

5997

6257

6108
6276

·6281
6257
6264
6296
6312

6332
6337
6343
6346
6355

6288

5983
6062

6038

6186

5975

5995
6064
6088
6120
6142
6110
6215
6306



COMITE DE SALÍNAS - Aprobación de Actas •••••••••

Invitación al Ministro de Minas a las reu-
niones lO ..

ACTA

2128

2128
2154

FECHA

Jun. 8

Jun. 6
Sep.19

FOLIO

6098

6098
6213

COMITE MONETARIO - Aprobación de Aotas ••••••••••

Miembros que los integran .

COMITES - Dias de reunión ..............................................

2102
2122
2124
2127
2129
2148
2156.
2165
2168
2169

2118

2089

Feb.,27
Myo.16
Myo.25
Jun. 4
Jun. 11
Ago.27
Sep.26
Oct.29
Nov. 7
Nov. 12

Myo. 2

Ene.U

5987
6074
6080
6091
6099
6184
6221

<6269
6285
6288

6055

5928

COMPAÑIA FLEISClJMAN COLOMBIANA - Derecho a las mar
ca s "Royal" y "Fleischmann". Rega l Ia •••••

COMPAÑIA NACIONAL DE NAVEGÁCION. Importación del
valor n·Calilt ~: "" e

Liquidación 0

Rehabilitación eoonómioa. Planes .

COMPRA DE BONOS - Véase en "Bonos" ••••••••••••••

COMPRA DE LOTES EN EL CENTRO URBANO ANTONIO NARI-

ÑO - Véase en "Centro Urbano A.Nariño" ••••

COMPRA DE MAl\'USCRITOS DE LA MADRE JOSEFA DEL CAS-
TILLO .

COMPFA DE UNA ICONOGRAFIA DEL LIBERTADOR ••••••••

COMPRA Y VENTA DE DIVISAS - véase en "Monedas ex
tranjeras".

cnNCES ION DE SALINAS

Contrato con el Gobierno Nal e ..

Contrato sobre fideicomiso y venta de bo -
nos " '" ..

Emisión 'de Bonos lO lO ..

Exportación de sal. Proyec~os .

Garantí!!, del señor Obdulio Robayo , Entrega
de. parte de ésta .. lO ..

Gastos para la Planta de Soda ••••••••••••

Instalaciones en Bahiahonda ••••••••.•••••

2175

2124

2117
2118

2162

2126

2162

2090

2148

2098

2180

2089

2128
2144

2180

Dic. 5

Myo.23

Abr.30
Myo. 2

Oct.17

Myo.50

Oot.17

Ene. 16

Ago.27

Feb.13

Dio.19

Ene.ll

Jun. 6
Ago. 8

Dic.19

6324

6080

6052
6056

6258

6090

6258

5935

6186

5973

6355

5930

6098
6171

6355



..... ~.'!'! •• '! .

CONCES ION DE SALINAS:
Obras del Neusa y la Planta de Soda ••••••••••

Pelfcula sobre las obras de la Planta ••••••••

Producci6n de soda cáustica

Productos de'la Planta.lnforme del Instituto -
de Fomento Industrial ..

Represa del Nausa. Entrega de obras ••••••••••

Técnico ingeniero forestal.Serviciosdel señor
Alfred Kits·cl1:w'ar "" - '" ..

Visita del séñor Presidente encargado a la Co-
misaría de l~ Guajira •.••.•••••••••••••• e ••••

Visita de la Superintendencia Bancaria

CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES - Cerrbr-o de Estu 
dios Monetarios. Aporte del Banco •••••••••••

Delegados.delBanco •••••••••••••••••••••••••

Delegados.Nombrsmientos:
Al Dr~Eduardo Arias R ".., ..
Al Dr.Mart1n Del Corral •••••••••••
Al Dr. Delgado Bar-r-enec'he - ..
Estudios de los Delegados •••••••••
Honorarios ••••.••••••••••••••••• ".
Inf~rme de los Delegados ••••••••••• '

Se excusa de asistir el Dr.Del Co -
rral " ..

Instituto de Eoonomfa en Méxioo. Creaoi6n •••

Sede para la pr6xima Conferenoia

Viaje del Dr.É.Arias Robledo.Su reemplazo ••••

CONFERENCIA DE GOBÉRNADORES DEL FONDO - Véase en 
"Fondo Monetario Internaoional".

CONFERENCIA EN SANTIAGO DE CHILE SOBRE INGRESO NA-
CIONAL " .

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE CREDITO AGRICOLA.-In-
vitaci6n a Co+ombia. Delegado •••••••••••••••

CONGRESO IBEROAMERrcA~¡O - Cooperaoi6n e conémí.ca s In
vitación •.•••••••••••••••.•••••••••••••.••7

CONGRESO INTERAMERICANO DE ESTADISTICA; Conolusio-
nes. Su publicaoión ••••..•••••••....••••••••

CONGRESO NACIONAL DE TURISMO- - Celebra~i6n del pri
mt!lr Congreso Naoional en Bogotá. Agasajo a --
sus mí.embr-oa .'••••••••••••••••••••••••••••••

ACTA

2098

2094

2089

2089

2094

2148

2131

2104

2097

2098
2098
2089
2101
2098
2106
2107
2113
2115

2100

2100

2100
2104

2100

2167

2133

2173

2124

2088

FECHA

Feb.13

Ene.30

Ene.ll

Feb.13

Ene.11

Ene.30

Ago.27

Jun. 18

Mzo. 5

Feb. 8

Feb.13
Feb.13
gné.11
Feb.22
Feb.13
Mzo .12
Mzo.14
Abr.16
Abr.23

Feb.20

Feb.20

Feb.20
Mzo. 5

Feb.20

Nov. 5

Jul. 2

Nov.26

Ene. 9

FOLIO

5973

5960

5930

5973

5930

5960

6186

6111

5997

5969

5973
5973
5929
5985
59'7;3
6006
6009
6036
6045

5982

5982

5982
5997

5982

6283

6123

6314

6080

5925



CONGRESO SIDERURGICO. Almuerzo a sus miembros •

CONMUTADOR DEL RANCO. Proyecto de cambiarlo •••

CONSAGRACION OFICIAL AL SAGRADO CORAZON DE JE
SUS. Invitación a dicha ceremonia ••••••

CONSEJERO FINANCIERO. Ausencia de la Junta••••

CONSEJO INTERAMERICANO DE COMERCIO Y PRODUCCICN
VI Reuni6n. Invitación al Banco' ' o'.

CONSEJO NACIONAL DE PLANIFICACION ECONOMICA.Con
trato con el Banco ••••••••••••••••••••••
Estudios sobz-e cupos de redescuento a los
Bancos 1O e .

.CONSULTAS A LA DIRECTIVA. Acuerdos ..

CONTRABANDO - Medidas para evitarlo •••••••••••

CO~"TRATOS DEL BANCO - Véase bajo los nombres de
las respectivas entidades oon. las ouales
se celebran.

CONTRIBUCIONES DEL BANCO -

Al EXCIDo.señor Arzobispo primado ••••••• ~

Al Asilo Franklin D. Roosevelt ••••••••••
Al Centro de Acción Social Infantil •••••

Al Centro de Protección Infantil con la 
venta del Libro Colombia ••••••••••••••••

Al Dormitorio de Niños,con la venta del -
Libro Colompia ••••••••••••••••••••••••••

Al Hogar CHnica de San Rafael. con la ven
ta del Libro Colombia ••••••••••••••••••:

A la Cruz Roja Nacional •••••••••••••••••

A la Fundación Santa Ana ••••••••••••••••

Ayuda al se~or Pedro Novoa ••••••••••••••

Para el Comité de la Asociación Bancaria••

Para el Monumento a la Virgen de Fátima••
Para el peri6dico de la Curia .•••••••••••

Para la Cama del obrero. con la venta del
Libro Colombia ••••••••••••••••••••••••••
Para la Campaña Pro-Paz •••••••••••••••••

Para la Casa de la Madre y el Niño ••••••

Para la casé. del señor Obispo de Zipaqui-
rá ••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••

ACTA

2163
2165

2112

2131

21'70

2158
2160

2120

2129

2122

2180

2126
212'7

2119
2115
2121

2119

2119

2119

2119

2119

2121

2121

2091
2177

21'72
2116

2110

2126

FECHA

Oct.22
Oc1:;.31

Abr. 4

Jun.18

Nov. 14

Oc1:;. 8
Oct.10

Myo. 9

Jun.11

Myo.16

Dic.19

Myo.30
Jun. 4

Myo. 7
Abr.23
Myo.14

Myo. 7

Myo. 7

Myo. 7

Myo. 7

Myo. 7

Myo.14

!Ilyo.14

Ene.18
Dic.lO

Nov.21
Abr.25

Mzo.28

Myo.30

J~ ~
-......ii

FOLIO

6265
6274

6031

6109

6294

6238
6241

6064

6105

6074

6355

6090
6094

6062
6045
6070

6062

6062

6062

6062

6062

6069

6069

5939
6339

6308
6047

6022

6090



CONTRIBUCIONES DEL BANCO -

Para la Coordinación Nal. de Acci6n So-
cial Caxólioa••••••••••••••••••••••••••

Para las Hermanitas de la Asunción.Pro
yecto de .Ia Asociación Bancaria. •••••••

Para los Damnificados de Momp6s •••••••

Para publicación de fotograf!as de edi
ficios del Banco,en la revista "Cromos"

Solicitudes adicionales con cargo a P~r

didas y ~aneias ••••••••••••••••••••:

CONVENIOS COMERCIALES - Véase en Intercambios Co
merciales •

COOPERATIVA DE MILITARES RETIRADOS. Crédito soli-
citado•.•••....• 0- ••••••• ,. lO •• lO ••••••• lO •••

COPETE LIZARRALDE IGNACIO - Delegado a la Conferen
cía. de Gobernadores lO •••••••• '•••••••••••

CORDOBA GONZALO - Representante en la Directiva de

la Empresa de Teléronos •••••••••••••••••

CORPORACION DE FOMENTO GANADERO - Su creación. Véa
se en Cr~dito ganadero.

CORRESPONSALES EXTRANJEROS. Cuenta en The Second Na
tional Bank of Hcuston. Se aplaza su aper':'
i;ura lO ••• 'lO. lO.,. •• lO •• lO. lO" lO ••••• ·• lO" O-lO lO .

CORTES GASTRO GUILLERMO. Se autoriza su firma •••••

CORTES JESUS MARIA. Moción de saludo de la Junta •••

CREDITO GANADERO -,Ampliaci6n •••••••••••••••••••••

Consolidaci6n de cartera •••••••••••••••••
Corporación de Fomento Ganadero.Creación••

.CiREDITO POPULAR E INDUSTRIAL. Ley 7a ••••••••••••••••
CREDITO RURAL Inoremento ••••••••••••••••••••••••••

Informes del Banco Central Hipotecario ••••

CREDITOS EXTERNOS ~ A la Central de Riogrande.-Em
presas Unidas de Energía Elec.Medell:ín••••

A la Empresa Siderúrgica del Banco, de Pa -
rís ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ACTA

2177

2170

2128

2121

2128

2149
2163

2140
2146

2088

2092

2099

2113
2119

,2171
2175

2104

2127
2100
2104
:Z088
2006
2119

2134

2116

2115

FECHA

'Dic.lO

Jun. 6

Myo.14

JIU" 6

Ago.29
Nov.22

Jul.25
Ago.20

Ene. 9

Ene.23

Feb.15

Abr.16
Myo. 7
Nov.19
Dic.. 3

Mzo. 5

Jun. 4
Feb.20
Mzo. 5
Ene. 9
Mzo.12
Myo. 7

Jui. 4

Abr.25

Abr.23

FOLIO

6339

6294

6098

6U69

6098

6191
6264

6151
6181

5925

5944

5976

6033
6063
6299
6328

6000

6095
5982
6000
5923
6005
6061

6125

6048

6044



ACTA FECHA FOLIO

CREDITOSEXTERNOS:

A la Fábrica de Cementos Samper. Promesa de
otorgarle Registros de importación ••••••••

Concepto del señor C.Villaveces •••••••••••

Garantías sobre su o~orgamiento •••••••••••

2092

2107

2106
2110
2113

Ene.23

Mzo.14

Mzo.12
Mzo.28
Abr.16

5944

6007

6006
6021
6036

6057
6063

6068

Myo. 2
Myc. 7

Myo.14

2118
2119

2121 'Reglamentaoión

Solioitudesl

Planes de financiaoión

De cart6n de Colombia •••••••••••••••••••••
De Rafael del Castillo ••••••••••••••••••••
De Ducas y Lederler de Burham & Co •••••••••

2107
2106
2107

Mzo.14
Mzo.12
Mzo.14

6007
6006
6007

CREDITOS IRREVOCABLES EN EL EXTERIOR. Sustituoi&l
del pago anticipado de, las importaciones o
ficiales. Solicitud negada •••••••.••••••••

CRUZ ROJA NACIONAL. Contribución del Banco••••••

2127

2119

Jun. 4

Myo. 7

6095

6062

CUELLAR ARMANDO. Delegado a Chile •••••••••••••• 2174 Nov.28 6319

CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS. Revisión por la Su-
perintendencia Bría •••••••••••••••••••••••• · 2088 Ene. 9 5926

Sobre financiación a la Central Hidroel~o 
trica de Riogrande •••••••••••••••••••••••• 2116 Abr.25 6048

CUENTA GOBIERNO NACIONAL - Decreto 637 de 1951.
Revisión por la Superintendencia •••••••••• 2091 Ene.18 5939

CUENTA GOBIERNO NACIONAL-Saldos pendientes de pa-
go o ,0 •._ ••••••.• 2171 Nov.19 6304

CUPO DE CREDITO DEL BANCO POPUIAR. V~ase en Ban
co Popular.

CUPO PARA DESCUENTO DE BONOS - Véase en "Bonos
de Prenda"

CUPOS DE CREDITO ' - Al Fondo de Estabilización••

A la Caja Agraria. Véase en Caja Agraria ••••

2089

2119
2178

Ene. 11

Myo. 7
Dic.12

5930

6082
6340

Para fomento econémí.eo , Solioitud de la 1'.001

Unificación de los que tiene actualmente la
Caja Agraria e o •••••••••• D." ••••• o •••

2129

2088

Jun.ll

Ene. 9

6103

5922

CUPOS DE CREDITO A ENTIDADES OFICIALES. Estudios 2178 Dic.12 6340

CUPOS DE LOS BANCOS - Véase en"Bancos Comercia 
les"

CURSO SOBRE BANCOS - Invitación del Institute of
Ba:nkers de'Londres . 2101 Feb.22 5985



/

ACTA FECHA. FOLIO

« CH «

CHEQUES EN COMPENSACION Compensaoión extraordinaria 2123 Myo.21 6078

CHEMICAL BANK &: TRUST CO. Consignación de ,20 .esmeral-
das colombianas •••••••••••••••••••••••••••••••• 2094 Ene.30 5961

Crédito a la Empresa Colcmbiana de Petróleos •••• 2095 Feb.l:' 5962

Remesa de dólares para compras de l~pulo por cu~
ta de Bavaria ••••••• ~•••••••••••••••••••••••••• 2165 Oct~29 6271

« D «

DAMNIFICADOS - Concesión y descuento de préstamos ••••

Condonaci6n.de deudas. Proyecto de Ley •••••••••

Contrato con el Gobierno sobre emisión de Bonos.

Depósitos del Gobierno para préstamos'de damnifi
eados. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••:

2088 Ene. 9 5923

2169 Nov.12 6291

2131 Jun.18 6113
2133 Jul. 2 6122

2088 Ene. 9 5922

Emisión de Bonos Naoionales de Gara~t!a para a
fianzas obligaciones de los damnifioados.Amplia-.,
cJ.on 110.11 •••••••••••• 11 •••••••••••• e ..!' ••••••••• 9119 209'7 ,Feb. 8 5969

Facilidades para otorgamiento de pr~stamos~Ácla

ración de la Directiva del Banco •••••••••••••••

Tasas de descuerrto , F-ijación •• ti ti ••,. - 11.

2092

2088

Ene.23

Ene. 9

5944

5923

Procedimien-to .. Inconvenientes ti ••••' .' ••- •• • -.- ••••••

Fallo.Intervención del Ministerio de Hacienda•••

Acuerdos con la Prefectura de Control ••••••••~.

Contrato sobre exportaciones de café ••••••••••••

2164 ·Oct.24 6267
2166 Oct.31 6276

2160 Oct.l0 6241

2109 Mzo.26 6017
2139 Ju1.23 6150
2164 Oot.24 6267
2166 Oot.31 6276
2179 Dio.17 6349
2141 Jul.30 6157
2145 . Ago.13 6176

2158 Oct. 8 6238

2147 Ago.22 6182
2160 Oct. 10 6241

2177 Dic.l0 633'7.

••••••••••••••Intervención de Eulogio Eoheverri

DARIMEX LTDA. Aouerdos sobre fallo de la Pref'ecbura -
de Control -••••••••••••..•••••••••• 090'••• '••• 1liI •••

DEL CASTILLO FRANCISCA JOSEFA. Compra de unos manusor,i
'tos •••••• e ••••• e ••••••••••• e •••••••••••••••••••• 2126 Myo.30 6090

DEL CASTILLO RAFAEL - Garant!a solicitada al Banco••• 2106 Mzo.12 6006



DEL CORRAL MARTIN - Delegado a la Conferencia de
Gobernadores del Fondo Monetario •••••••••

Delegado a la Conferencia de La Habana••••

Exposici6n sobre la Conferenc~a de Goberna
dores del Fondo •••••••••••••••••••••••••7
Informe sobre ediciones inglesas de bille-
'tes 0, o '" " .

Proyectos sobre Seoci6n Investigaciones •••
DE LA CALLE RAFAEL - Nombramiento de Administra-

dor de la Planta 'lO el .... • - ..

DE LA RUE TROMAS - Comisión al doctor Del Corral

Pedido de billetes •••••••.•••••••••••••••
Propuesta sobre edici6n de billetes •••••••

DELEGADOS A LA Cm-iFERENCIA DE BANCOS CENTRALES 
Véase en "Conferencia de Bancos Centrales"

DELEGADOS A LA CONFERENCIA DE GOBERNADORES. DEL

FONDO MONETARIO - Véase en "Fondo Moneta
rio Internacional".

DELEGADOS A LA ORGANlZACION DEL BANCO DE GUATE-
MALA ., ..

DEPARTAMENTO DE CALDAS - Préstamo del Banco Cen
tral Hipotecario o,e .. 0,0.• :-:

. Véase además en "Deudas Externas Departa
mentales".

DEPARTAMENTO pE CUNDINAMARCA - Compra de Bonos
por el Fondo de Estabilización ••••••••••

Documentos de deuda pública para financiar
obras Oleoducto Puerto Salgar-Bogotá.Com
pras por el Fondo de Estabilización ••••7

DEPARTAMENTO DE CORDOBA • Estableoimiento de u
na Agencia del Banco en MOntería ••••••••

D-EPARTAMENTO DEL ATLANTICO. Emisión de Bonos •••
DEPARTAMENTO DEL CAUCA. Descuento de Libranzas

para el Municipio de El Tambo 0.0 ..

Deacuenbo de Libranzas para la Caja Agra-
.r-aa _ 01> ..

Préstamo del Fondo de Estabilizaci6n para
cancelar obligación a favor del Banoo"del
'Estado o o o .

DEPARTAMENTO DEL VALLE - Crédito de "Lepage Urba
nia &: Co. tt

• Licenoias , -

.Emisi6n de Bonos. Contrato .... 0 •• o ...... o.••

ACTA

2141
2151

2098

2157

2157

2091

2101

2113

2089
2179

2099

2166

2171

2089

2088

2163
2171
2168

2163

2088

2117
2122

2122

FECHA.

Jul.30
Sep.lO

Feb.l3

Oct.l=

Ene.l8

Feb.22

Abr. 16

Ene.U
Dic.17

Feb.15

Oct.31

Nov.19

Ene.U

Ene. 9

Oct.22
Nov.19
Nov. 7

Ene. 9

Abr.30
Myo.16

Myo.l6

FOLIO

6159
6201

5973

6225

622l

5938

5985

6036

5929
6350

5976

6275

6303

5930

5922

6263
6303
6287

6264

5926

6052
6071

6071



/

DEPOSITOS A TERMINO EN BANCOS DEL EXTERIOR -

Ofertas •••••••••••••••••••••••••••••••

DEPOSITOS A TERMINO. Impuesto •••••••••••••••

DEPOSITOS BANCARIOS~. - V~ase en Bancos Comer-
ciales" •••••••••••••••••••••••••••••••

DEPOSITOS DE GARANTIA - V~ase en "Oficina de
Registro de Cambios".

DEPOSITOS' y ALMACENES DEL BANCO :'i¡~ase en fu>
piedades del -Banco ••. o'. -•••••••••••••• :-

DEPOSITOS'DEL GOBIERNO NACIONAL, -, Baja.lnfor-
mes ••••••• e.e ••••••••••••••••••••••••••

Devoluci6n de los constitu!dos en los -
Benccs comerciales •..•• ". -•.•••.••.•••••

Devoluci6n de los constitu!dos en el
Fondo de Estabilización •••••••••••••••

Devoluci6n de los consti tu!dos en el
Banco de Bogot' •••••••••••••••••••••••

Devoluci6n de los constitu!dos para~fi

nanciar pago de impuesto de industria -
les .......•.•••...••••••••••.....•••••

Intereses á los Bancos. Fijaci6n ••••••
Intereses sobre dep6sitos en los Bancos
y en el Fondo de Estabilizac'i'6n' ,',",'. .,

Préstamos tomados de e stos fondos. Incon
venientes '.'.-.'•.•• ,- ".

Retiro de los Bancos ••••••••••••••••••

DEPRECIACION DE VALORES - Véase en "Valores
ael Banco".

"DERECHO DE ASlLü"- Trabajo del Dr. L.C.Zárate

DESCUENTO DE BONOS - Garant!as. Véase en Bonos
dePrenda.

DEUDAS EXTERNAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES.
Bonos de Caldas. Acla~~i6n .•••..••.•••

Bonos de Caldas. Converslón,.,.,.-.' •...•.• e

Bonos de Caldas. Comisi6n al señor J.Lay
lin ante la Securities.Exchange Comm.

Bonos de Caldas. Estudios del doctor Feo.
de p.pérez si.contrato e •••••••••••••••••

Bonos de Caldas.,Plazo,Comisi6n Sr.Londoffo
Bonos de Caldas. Situaci6n Jur!dica. Obli
gaoiones pendientes -

Bonos de Caldas.Venta del FF.CC.a la Na-..
Cl.on •••••••••••••••••••••••••••••••• e •••

ACTA

2100

2108

2165

2125

2125

2125

2094

2093

2114

2122

2130

2089
2119

2154
2155

2113

2157

2161
2177

2154

2139
2154 '
2114

2139
.2154

2161

FECHA

Feb.20

Myo.30

Myo.28

Myo.28

Ene.30

Ene.25

Abr.18

Myo.l6

Jun. 13

Ene. 11
Myo. 7

Sep.19
Sep.24

Abr.16

Oct. 15
Die.lO

Sep.19

Jul. 23
Sep.19
Abr.18

Jul. 23
Sep.19

Oot.15

FOLIO

5981

6014

6273

6088

6086

6086

5958

5954

6039

6074

6108

5931
6062

6213
6217

6038

6231

6249
6339

6213

6149
6213
6041

6149
6213

6249



DEUDAS DEL GOBIERNO NACIONAL. Saldos por pagar ••

DEVER Th"ES URIBE DE - Moción por su fallecimiento

DICCIONARIO GEOGRAFICO - Publicación en la Impren
ta del Banoo o •••••••••••••••••••••••••••••~

DIGNATARIOS DE LA JUNTA '- Relación por separado••

DIRECTORES DEL BANCO - Nombramientos -

Aprobación por parte de la Superintendencia.

Nombramiento al doctor Delgado Barreneche p~

ra asistir a la Conferencia de Bancos Centra
les ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Nombramiento al doctor Alfredo García Cadena

Reglamento para su elección por parte de los
Bancos "' .

Representante del Gobierno Nacional •••••••••

Representantes de las Cámaras de Comercio•••
Representantes de las Sociedades de Agricul
tores y Asociaciones de Ganaderos ••••••••••

Resolución del Ministerio de Hacienda sobre
los nombramientos a Ortiz Restrepo y Bernar
do Restrepo Oahria ••••••••••••••••••••••••7.
Retiro del señor Enrique Ancízar. Moción••••

Retiro del señor Carlos Villaveces. Su renun-cía (1' •• {I " " ••••••

Saludo al séfior E. Ortiz Restrepo •••••••,. ,•• "

DIRECTORES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN REmE
SENTACION DEL BANCO EMISOR ••••••••••••••~ ••

DIRECTORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECBUEN
TOS. Proyecto del señor Carlos Villaveces s~

bre reorganización de esta dependencia •••••:

Suplente del doctor Luis Angel Arango ••••••

DIRECTORES DE LA EMPRESA DE TELEFONOS EN REPRE-
SENTACION DEL EMISOR •••••••••••••••••••••••

DIRECTORES DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR.V~a

se en Caja de la Vivienda Popular •••••••••••

DIRECTORES DE SUCURSALES'- Nombramientos ••• :: ••••

Vencimiento de su período ••••••••••••••••••

ACTA

2171

2092

2144

2091

2089

2093

2133
2134
2139

2089

2089

2089

2098

2089

2180

2092

2171
2174

2090

2095

2088

2171
2175

2156

FECF.A

Nov.19

Ene.23

Ago. 8

Ene.ll

Ene. U

Ene.25

Jul. 2
Jul. 4
Jul.2 3

Ene.U

Ene.ll

Ene. 11

Feb.13

Ene. 11

Dic.19

Ene.23

Nov.19
JIov.28

Ene. 16

Feb.l~

Ene. 9

Nov.19
Dic. 3

Sep.26

FOLIO

6304

5941

6172

5938

5928

5951

6122
6126
6147

5928

5928

5928

5970

5928

6355

5941

6304
6318

5936

5963

·5925

6303
6327

6224



ACTA FECHA FOLIO

DISPONIBILIDADES EN DOLARES - Depósi-tq .en
el Hanover Bank •••••••••••••••••••••• 2159 Oct. 8 6239

DISTRIBUCION DE UTILIDADES ............... 2130 Jun. 13 6107
2176 Dic. 5 6331

DUCAS LEDERLER y BURRMAN DE NEW YORK. Soli
ci-tud sobre Bonos Indus-triales ....... 2107, Mzo.14 6007

ti ID ti

EDIFICIO DEL BANCO - Véase en "Pr-opí.edadea"

EL CADILLAL - Ven-ta de es-ta propiedad ••••

ELECCION DE DIRECTORES - Véase en tlDirec-tó
res"

EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEaS -

AcuerdoS ,con la In-ternational Pe-tro-
Leum Co•••••••••••••••••••••••••••••

Compras d'e Bonos al Fondo de Es'Caoi-
lízaci6n •••••••••••••••••••••••••••

Consignación en el Banco del produc:'
-to de la ven-ta de petróleo, de la In'
ternational Pe~roleum Co•••••••••••7
Contra-tos.,

Con la International Petroleum CO'.Mo
dificación •••••••••••••••••••••••••

Con la Internationa1 Petroleum Co·.Su'
apronación por el Minis-terio de Ha -
oienda ••••••.••••••••••••••••••••••

Con el Banco,sobre garantías ••••••••

Fondo ro-tatorio. Reintegro de divisas

Fondos en' el exterior •••••••••••••••

Garantía para el Chemical Bank &: Trust
Oo. Comisi6n •••••••••••••••••• ,~!.~~_

Garantía préstamo Chemical. Reducción
tasas de interés •••••••••••••• ~~!,~.

Garant1a préstamo International Pe-t••

Giros. Autorizaciones •••••••••••••••.

Nuevas obligaciones. Ventas de pe-tró-
leo crudo •••••••••••••••••••••••••••

Revisión de -tasas de interés y comis:lo
nas •••..•••••••..••..•..••..•••••••.

2114

2098

2174
2177

2098

2135
2136

2095

2088

2115

2089

2088
2091

2091

2098
2134

2178

2134

2088
2089

Abr.18

Feb.13

Nov.28
Dic.10

Feb.13

Jul. 9
Jul.11

Feb.l!'

Ene. 9

Abr.23

Ene. U

Ene. 9
Ene. 18

Ene.18

Feb.13
Jul. 4

Dic.12

Ju1.4

Ene. 9
Ene.ll

6041

5974

6317
6337

5974

6127
6133

5962

5923

6045

5930

5923
5940

5940

5974
6125

6342

6125

5923
5930



EMPRESA DE TELEFONOS DE BARRANQUILLA -

Garantia por compra equipo.Giros al exte-
rJ.or '." '..o " o· ..

EMPRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA - Folleto por el
Sexuag~simo aniversario de servic~os de
esta entidad. Edición en" la Imprenta ••••

Representante del Banco. Elección •••••••

Represencanbe del Banco. Renuncia .......... ".

Suscripción de Bonos por el Fondo de Est.!:;.
bilización .

EMPRESA DE TELEFONOS DE SANTANDER. Equipo. Impor
tación Garantía de la Oficina de Registro.

EMPRESA SIDERURGICA NAL.DE PAZ DE RIO •••••••••••

Carretera del Carare. Reparación. Puerto -
sobre el Río Magdalena. o" ..

Compra, de Bonos por el Banco •••••••••••••

Compra de Bonos por la Caja Colombiana de
Ahorros 0 .

Compra de Bonos por la E~presa de Petr6leos

Compra'de 10comotoras.Garantía para su pa-
go en Bélgica .

Compra de un avi6n. Proyectos ••••••••••••

Contrato con el Banco sobre emisión de Bo-
nos o .. 'o ti '$ ti e e e e e e e e

Contrato con Etablissements Delattre &Fro
ward Reunis de Faris " - 7
Contrato con la Chandronnerie et de Monta-
ge Tisso~ ••••••••...•••••••••••••••••••••

Contrato sobre administración delegada.Pro
yectcs ..•... o ~~~~~.~~ ••• ~ •••••:

ACTA

2167

2142

2110

2088
2110

2168

2167

2160

2107
2116
2118
2126
2131
2139
2142,
2173
2174
2176

2131
2155
2156
2161 ,

,2173

2144

2160

2093
2131
2138
2142
2154

2177

2173

2159

FECHA.

Nov. 5

Mzo.28

Ene.9
Mzo.28

Nov. 7

Nov. 5

Oct. 10

Mzo.14
Abr.25
Myo. 2
Myo.30
Jun.18
Jul.23
Ago.l:'
Nov.26
Nov.28
Dic. 5

Jun.18
SéN24
Sep.26
Oct. 15

Nov.26

Ago. 8

Oct. 10

Ene.25
Jun. 18
Jul.18
Ago .1:'
Sep.19

Dic.l0

Nov.26

Oct. El

FOLIO

6282

6163

6021

5925
6021

6287

6282

6242

6008
6049
6056
6089
6113
6150
6163
6311
6318
6330

6113
6220
6223
6248

6311

6171

6242

5953
6113
6143
6163
6212

6337

6311

6238



/

EMPRESA SIDERURGlCA NAL. DE PAZ DE RIO
Control de obras. Delegado del Banoo ••••••••

Crédi~o d~l Banco de París••••••••••• ~ •••• ~ ••

Emisi6n adicional de un bono •••••••••••••••••

Ferrooarril. Planes de oonstruooi6n.Aporte de
Gobierno Nal•••••••••••••••••••••••••••••••••

Inoidencias monetarias. Estudios .~ •••••••••• '

Informe del Dr. Ernesto Uribe lJrdaneta sobre
ejecuoión'presupuesto obras •••••••••••••••••

Informe de los seflores R.Jaramillo y A. Lora
Camaoho,sobre las obras y su, finanoiapi6n •••

Inversion en Bonos por parte de los 90ntribu
yen~es al,impues~o de la renta •• ~.~ •••••••••

Obras. Informe señor c. Villaveces ••••••••••
Obras. Pr~supuesto. Financiaci6n •••••.••••••

Obrase Fondos destinados ••••••••••••••••••••

Obras. Entidades que colaboran ••••••••••••••

Registros de Cambios. Pago de obligaciones •••

Suscripci6n de Bonos. Véase en Compras de Bo-

Venta de calizas. Preoio ••••••••••••••••••••

Yacimientos de cobre. Investigaciones •••••••
Yacimientllos de dolomita. Autorización para b'!.
carlos en Muzo e_9 .

EMPRESAS BUBLICAS MPALES.DE CARTAGENA - Empr~stito

del Fondo,de Estabilización, ~ •• ~.~ ••• ~~ ••• ~~.

FOLIO

2126

2115

2154

2151
2159
2160

2161

2101
2118

2159
2160

2159
2161,
2113'
2114,
2126
2158
2159
2130
2139
2160

2174

2108

2138

2160

2106

2113

Myo.30

Abr.23

Sep.19

Oct.1!
Oct. 8
Oct.10

Oct.15

Mzo.14
Myo. 2

Oot. 8
Oct.10

Oct. 8
Oct.15
Nov.26
Nov.28
f>lyo.30
Oct. 3
Oot. 8
Jun.13
Jul.23
Oot.l0

Nov.28

Jul.18

Oct.l0

Mzo.12

Abr.16

FOLIO

6089

6044

6212

6231
6238
6242

6249

6008
6056

6238
6241

6238
6249
6313
6318
6089
6233
6238
6'108
6150
6241

6318

6015

6144

6242

6006

6031

EMPRESAS PUBLICAS MPALES. DE MEDELLIN. Terna par.a
elegir representante •••••••••••••••••••••••

EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRIC<\. - BOGOTA - Au
ditor. Asignaci6n mensual ••••••••••••••••••7

Exposici6n del doctor Del Corral ••••••••••••
Pagarés. Estampillado de cuentas •••••••••••••
Pagarés. Negocio con el Fondo de' Estabiliza -
ei6n •••••••••••.•••••••••••••••••••••~ ••••••
Pedido de oalderas. Licencias •••••••••••••••

2108 Mzo.21 6012
2128 Jun. 6 6097

2159 Oct. 10 6239
2163 Oct.22 6263

2163 Oot.22 6263
lf lf lf

2099 Feb.15 5977
2125 Myo.28 6084



EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA - MEDELLIN

Empréstito externo 0 .

Emprestito del Banco y del Fondo de Esta-
bilización .

Garantía de la Oficina de Registro sobre
crédito externo •• 0 .

ENCAJE BANCARIO - Aumento del correspondiente
a la C~ja Colombiana de Ahorros ••••••••••

Aumento del ordinario. Proyectos •••••••••

AumentQ del ordinario. Resolución •••••••

Aumento de depósitos bancarios. Su influen
cia sobre és~e ••••••••••.•••••••••••••• =-
Banco del Comercio 0.0 oo- ...

Circul~r de la Superintendencia Bancaria.

Exención a las nuevas oficinas que esta 
blezcan. Solicitud del Banco del Comercio

Exigibi1idades de los Bancos. Datos ••••••

Encaje de la Caja Col~biana de Ahorros.-
Disminución •••••••••••••••••• ~ •• o •••••••

Liquidación. Día de gracia. Solicitud de
la Superintendencia Bancaria ••••••••••••
Memorandum de la Superintendencia Banca -
ria 0 e ...

Modificación. Proyec~os •••••••••••••••••

Modificación del de la Caja Agraria •••••

Retiro de fondos oficiales. véase en Ban
cos comerciales.

Reclamo de la Asociaci6n Bancaria •••••••

Resoluci6n sobre encaje •••••••••••••••••

Sanciones sobre desencaje •••••••••••••••

Solicitud de Fena1co sobre nuevas sucursa
les Bancarias y su encaje •••••••••••••••

Superintendencia Bancaria.Concepto •••••••

ENCAJE DE LA CAJA AGRARIA. Véase en Caja Agraria

ENCAJE DE LA CAJA COLOMBIANA DE AHORROS. Véase
en Caja Colombiana de Ahorres.

ACTA

2116

2116

2152

2096
2097

2089
2149
2150
2151
2155

2117
2099
2123

2133
2149
2155

2098

2117

2094

2132

2156

2123

2089
2090

2094

2140

2149

2151
2154
2155

FECHA

Abr.25

Sep.12

Feb. 6
Feb. 8

Ene. 11
Ago.29
Sep. 3
" 10
Sep.24

Abr.30
Feb.15
Myo.21

l ul o 2
go.29

Sep.24

Feb.13

Abr. 30

. Ene.30

Jun.25

Sep.26

Myo.21

Ene.ll
Ene.16

Ene.30

Jul.25

Ago.29

Sep.lO
Sep.19
Sep.24

FOLIO

()

6048

.6048

6203

5966
5968

5931
6192
6196··
6202
6218

6051
5978
6078

H~~
6218

5975

6052

5958

6118

6222

6078

5931
5935

5958

6154

6192

6202
6213
6218



ESMERALDAS - Véase en Minas de Muzo.

EXPLOTACION DE ESMERALDAS - Véase en Minas de
Muzo.

EXPORTACIONES - Comprobantes. Conceptos del se-
ñor Ger-errbe ..

Concepto del Fondo Monetario sobre restric
ciones cambiarias •••.•••• :.~ •••••••••••• ~

Concepto del doctor Delgado Barreneohe ••••

Incremento. Proyectos ••••••••••••••••••••
Mercancías extranjeras.Su nacioná1izaci6n.
Objeciones .

ACTA

2143

2143
2144

2143
2145

2142

2156

FECHA

Ago. 5

Ago. 6
Ago. 8

Ago. 6
Ago.13

Ago.1~

Oct.31

FOLIO

6168

6168
6170

6158
6173

6163

6277

Véase además enlllntercambios comercia1esll•

EXPORTACIONES DE BANANO. Compra de una b&scu1a..

Oomprobantes. Formularios ••••••••••••••••
Comprobantes. R~glamentacióri •••••••••••••

Proyecto de Decreto
Subsidios. Proyecto

Preciós de reembolso

.......... .. . ' (1

...........................................

..........................................

2143
2142

2140
2158

2148
2147

2147
2148
2168·

Ago. 5
Ago.1~

Ju1.25
Nov. 7

Ago.27
Ago .22

Ago.22
Ago.27
Nov. 7

6168
6163

6153
5287

6189
6183

6183
6189
6287

EXPORTACIONliÍS DE CAFE - Véase en "Café" ................

EXPORTACIONES DE CEMENTO Y OTROS PRODUCTOS ...... 2141 Ju1.30 6150

EXPORTIMPORT BANK OF WASHINGTON - Crédito a la
Empresa de Energía E1ect.de Mede11ín. Equi
po para la Hidroeléctrica de Riogrande •••7 2095

2115
Feb. 1~ 5962
Abr.25 ·····6048

Crédi1;os para importar a.Lgodén ...................... 2117 Abr.30 6054

EXPOSICION DEL DOCTOR DEL CORRAL - Situaci6n eu-
ropea ..
Situaci6n monetaria e' .- ..

EXPOSICIONES - Véase bajo los respectivos capítu-los cuyo tema se busca.

2129
2091

Jun. 11
Ene.18

6104

5938



" F tt

ACTA FECHA

?~
,-.~

FOLIO

FABRICA DE CEMENTOS SAMPER .Financiación para un
crédito ex-cerno .. '" '" ••• '" .

FABRICA DE LICORES DE BARRANQUILLA .:. Financiación
del Fondo'de Estabilización ••••••••••••••••

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS - Exportaciones
de café. Reembolsos ••..•.. o ••••~ •••••••••••

Financiación del Municipio de Barranqui11a.
Convenio con la Casa Fia~o Reembolsos .0 ....
Objeciones sobre comercio cafetero.Descuento
de Bonos '" • '" o '" lO ••

Pagos por compensación .

Permuta de Bonos Dena1. Propuesta del Fondo
de Estabilización .

Venta de Bonos Dena1 al Fondo de Estabiliza,-. ,
C10n '" '" .. ~ el .lO ..

FEDERAL RESERVE BANK - Autorización de la Junta Di.
rectiva para compras de oro ••• 0 •••••••••••7

FEDERAL RESERVÉ SYSTEM - Estudios sobre su funcio
namiento :-

FENALCO - SoliQitud sobre encaje de las nuevas su
cursales"'báncarias .

Sobre "El crédito comercial" - Estudio •••••

FERGUSSON H.K. - Revisión de cuentas. Nombramiento
de ayudarrbe '" ..

Revisión de cuentas. Informe del señor Jaime
Londoño ..

2092

2126

2176

2091

2165

¡Ü64

2168

2129
2132

2093
2130

2165

2140

2109

2114

2125

2144
2165

Ene.23

Myo.30

Dic. 5

Ene.18

Oct.29

Oct.24

Jun.11
Jun.25

Ene.25
Jun.13

Oct.29

Ju1.25

Mzo.26

Abr.18

Myo.28

Ago. 8
Oct.29

5944

6089

6331

5939

6272

6266

6285

6102
6118

5953
6106

6272

6154

6018

6041

6085

6171
6272

FERIAS DE GANADO :
En Oar-tago , Info:nn.e ,
En Chiquiñquirá - Informe .
En El Socorro.. Informe .,o •••

En Girardot.Informe ..

En Neiva. Informe ... " " ."

2136
2088
2133
2131
2179
2093
2116
2140

Jul. 11
Ene. 9
Jul. 2
Jun. 18
Dic.17
Ene.25
Abr.25
Ju1.25

6134
5925
6120
6112
6349
5954
6048
6153

FERROCAlL~IL DE ANTIOQUIA - Descuento de un pagaré
por el Fondo de Estabi1ización.~ •••••••••••••

Préstamo del Fondo de Estabilización ••••••••

2124

2175

Myo.23

Dic. 3

6080

6327



FERROCARRIL DE CALDAS - Ventas. Proyecto •• 11 11 11 ••

ACTA

2161

FECHA

Oct.15

FOLIO

6249

FERROCARRIL DEL MAGDALENA - Financiación externa
Empr~stito del Banco Internacional •••••••••

Obras. Financiación ••••••••••••••••••••••••

2141
2161

2130

Ju1.30
Oct. 15

Jun. 13

6159
6251

6108

nas 11 11 11 11 o 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11

Info rmes 11 .. 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11

Financiaciones ••••••••••••••••• $ ••••••••••••

Exposición del señor Ministro de OO.PP•••••••

6282
6295

5930

5966
6257

6222

6068
6187

6030

6368
6068
6072

6168
6187
6234

6257

8U9
6354
6296
6346
6346

6027
6029
6296

6017
6029

6029
6250

6250

6187

6312
6347
6296

Nov. 5
Nov.14

Ene, 11

Feb. 6
Oct.17

Sep.26

Nov.28
Myo.14
Myo.16

Ago. 6
Ago.28
Oct. 3

Oct.17

Myo.14
Ago.27

Abr. 4

i~~:~~
Dic.19
Nov.14
Dic.17
Dic.I7

Abr. '2
Abr. 4
Nov. 14

Mzo.26
Abr. 4

Abr. 4
Oct. 15

Oct. 15

Ago.27

,Nov.26
Dic.17
Nov.14

2121
2148

2112

21$7
2170

2089

2096
2162

2156

2174
2121
2122

2143
2148
2158

2162

HU
2180
2170
2179
2179

2111
2112
2170

2109
2112

2112
2161

2161

2148

2173
2179
2170

••••••• $ ••• 4

11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 • 11 11 11 11 • 11 11 11 11 11 11 11 11

Contrato ••••• ~ ••••••••••••

Reintegros del Gobierno Nacional •••••

Deudas de las Salinas. Ampliación •••••••••••

Garantb por fletes en el transporte de sal ••
Garant!a,sobre nuevos bonos •••••••••••••••••
Garantías hipotecarias ••••••••••••••••••••••

C~du1as.Participaciónde intereses ••••••

Consignación bancaria. Control•••••••••••••••
Contrato con el Banco Central Hipotecario ••••

Deudas. 0onsolidaoi6n•••••••••••••••••••• e •••

Deudas. Dificultad de cubrir1as.Renta de Sa1i

Bonos. Ccmpras del Fondo de Estabilización ••

Cédulas hipotecarias. Entregas por concepto
de pago terrenos.Estación Norte •••••••••

Intervención del Banco Central Hip••

Estación Central. Construcción ••••••••.•••••

Emisión ge Bonos.

+Garant1.a

Es~aci6n del Norte. Venta •••••••••••••••••••
Estaci6n_e.n Puente Aranda •••••••••••••••••• $

Ferrocarril Be1encito-Paz de R!o

FERROCARRILES NACIONALES - Anticipo del Banco Cen
tra1 Hipotecario por venta de prcpiedades •••7

Intereses sobre c~du1as hipoteéarias.Pártici-. ,
paclon .. '! . 2089 Ene.ll 5930



FERROCARRILES NACIONALES -

ACTA FEOHA FOLIO

Nuevas operaciones por conducto del Fondo
de Estabil<izaci6n .. O-e"" e- ............. • - ..

Obligaciones de éstos •••..••••••••••••••

Opéracionesccon el Banco Central Hipoteca
rio \>

Préstamo del Hanover Bank.Garant!a banca-
ria o ••• ~ ••••

Reorganizaci6n de los FF.CC ••••••••••••••

Recursos para atender pagos urgentes •••••

Terrenos en Paiba.

Garantía al Banco Central Hipotecario.A -
claración .

Permuta e 'hipoteca ••••••••••••••••••••••

Urbanizaci'ón .,; ..

Ven~a de la Estación Central ..

Venta de terrenos por conducto del Banco
Central Hipotecario •••••••.••••••.•••• ~

Venta de inmuebles.Destinación de ~ondos

Terrenos en el Centro Urbano Antonio Nari
ñe , Véase en "Centro Urbano Antonio Nari-=
ñon..

Tarifas - Reducoión. Solicitud ••••••••••

Transporte de materiales para la Planta -
de Soda •••••••••.•.•••••••••••••••••••••

FINCA GUANQUICA- Entrega al Banco ••••••••••••

FIRMAS AUTORIZADAS:
Al señor Guillermo Cortés ••.••••••••••••
Al señor Antonio Grillo .
Al sefior Manuel Meseses •••.•••••••••••••
Al señor ~ernando Sinisterra ..........••

2122 Myo.16 6072

2111 Abr. 2 6027
2112 Abr. 4 6029

2111 Abr. 2 6027
2112 Abr. 4 6029

2143 Ago. 6 6168
2096 Feb. 6 5966
2121 Myo.14 6068

2141 Jul.30 6160

2154 Sep.19 6214

2111 Abr. 2 60211
2181 Oct.15 6253
2163 Oct.22 8265
2170 Nov.14 6296
2174 Nov.28 6318

2122 Myo.18 6072

2109 Mzo.26 6017
2111 Abr. 2 8027

2112 Abr. 4 6029
2143 . Ago. 8 6168
2148 Ago.27 6187

2173 Nov.26 6311

2129 Jun. 11 6102

2109 Mzo.26 6017

2089 Ene.11 5930

2099 Feb.15 5977
2148 Ago.27 6185
2148 Ago.27 6185
2128 Jun. 6 6097

FONDO DE ESTABILIZACION -
A i d 1 "'-b' S .••ce onese """ ~erno. uscnpc,~on ••,••••
Acciones del Hotel San Diego.Susoripción.

Acoiones del Banco. Suscripción por parte
=

de los afiliados. Ventas del Fondo ••••••

2148
2147
2177

2141

Ago.27
Agc.22
Dic.lO

Jul.30

6185
6182
6338

6159



FONDO DE ESTABILIZACIONI
Bonos.

Del Departamento del Atl~ntico. Suscripción

Del Depa-ftamento de Caldas. Compras •••••••
Del Departamento de Cundinamarca~ Compras••
Del Departamento de Cundínamarca. Compras -

para, el Oleoducte Puerto Salgar •••••••

Del Departamento de Santander. Compras para
la ~entral Hidroeléctrioa deí' Lebrija ••

Del Deps,rtamento del Valle. Compras para la
Fábrica de Licores ••••••••••••••••••• e

Del Mpio.de Bar-r-anqudLla, Compra 'de buses ••

Del Mpio.de Barranquil1a. Compras ••••••••••

De la Empresa de Teléronos. Suscripción •••

De los FF.CO.Nacionales. Compras "••••.....•

ACTA

2126
2154

2103
2171

2089

2093
2136 '

2136

2088

2091

2168

2112
21'19 ,

FECHA

Myo~30

Sep.19

Feb~29

Nov.19

Ene.l1

Ene.25
Jul.ll

Jul.11

Ene. 9

Ene. 18

Nov. 7

Abr. 4
Dic.17

FOLIO

6089
6212

5993
6303

5930

5953
6134

6134

5926

5939

6287

6030
6346

Denal. Propuesta a la Federaoaré ••••••••••

De los FF. CC. Naoionales. Compras al Banoo
Oentral Hipotecario ••••••••••••••••••••

De los FF.CC.Nales. Emisión adicional •••••

Donal. Compras a la Federaoi6n de Cai'eteros

para la Central Hid.de CaldasDin~.

Dinú.

C~mpras

Ventas. Autorizaoiones ..............

2089
2180

2129
2132

2140
2131
2168
2099

2169

Ene.ll
Dic.19

Jun. 11
Jun.25

Jul.25
Jun. 18
Nov~ 7
Feb.15

Nov.12

5929
6354

6102
6118

6154
6113
6287
5977

6290

Cédulas Hipotecarias.

Compras al Bancc Central Hipotecario ••••••

Ccmpras 'para el Depbe , de Caldas' .

2089
2099
2124
2140
2148

2148
2166

Ene~ll

Feb.15
Myo.23
Ju1.25
Ago.27

Ago.27
Oct.31

5929
5979
6082
6154
6187

6187
6275

Reducción ••••••••••••••••••••••••••••••

Depósitos oricia1es. Interés sobre éstos ••

Compra y venta de valores •••••••••••••••••

Cuposd~ crédito. t!mite ..•.... e,' • • . e,' •••••

Retiro ....•.........................••

2131

2135

2122

2125
2119

Jun.18

Jul. 9

Myo.16

Myo.28
Myo. 7

6113

6130

6074

6086
6062

Documentes de Deuda ~b1ica. Operaoiones •••

Ventas a la Empresa Colombiana de Petr&-
leos .•......•..•.....•.........."• •.•.•-.••••

Estabilización de la deuda p~blica ••••••••

LibranZaS - Compras al Municipio .de ,Since1e. JO ••••••••••••••••••••••••••••

2129
2132

2174
2177

2132

2129

Jun.11
Jun.25

Nov.28
Dic.10

Jun.25

Jun.11

6102
6118

6317
6337

6118

6102



FONDO DE ESTABILlZACION -

Libranzas.- Compras al Municipio de Santander
de Quiliehao ••...•••••••••••••••
Del De~to. del Cauca. Compras pa
ra la Caja Agraria, adquisici6n
de un Bulldozer •.•..••.•••••••••

Del Depto.del Cauca. Descuentos pa
ra el Municipio de Caloto •••••••7
Del Depto. del Cauca. Descuentos 
para el Municipio de El Tambo •••••

Operaciones del Fondo. Infonnas ••••••••••••••

Operaciones del Instituto de Aprovechamiento -
de Aguas •••••••••••••••• 0 .

Operac~ones para electrifjcación •••••••••••••

Pagarés del Ferrocarril de Antioquia.Descuento

Pagarés del Mpio. de Bogotá. Ventas a las Em 
presas Unidas de Energia Eléctrica •••••••••••

Préstamasl

AI-Depte. del Cauea •••••••••••••••~ ••••••
Al' Ferrocarril de Antioquia para el Oleoduc

to ...•......•......... "........•.... 0.-

Al, Mpio. de Bogot' .

AI'Mpio. de Cartago •• ' .••••••••••••••••••
AIMpio~ de Se~lla ••••••••••••••••••••••
Al Mpio. de Sincelejo ••••••••••••••••••••

A la Central Hidroeléctrica de Caldas ••••
A la Central Hidrcelectrica de Riogrande ••

A las Empresas Mpales.de Cali ••••••••••••
A las Empresas Mpales.de Cartagena •••••••

Formalidades generales ••••••••••••••••• ~~

Restricción del crédito a esta entidad ••••••••

Visita de la Superintendencia Bancaria •••••••

FONDO GANADERO DE ANTIOQUIA - Crédito del Bancc sáu 
mento. Proyectos para la industria ganadera •••

FONDO GANADERO DE CALDAS - Solicita cupo de crédito.

FONDO GANADERO DE CUNDINAMARCA - Aumento de cupo.S\>-
1ioitoo .o..o. o. o. o.o. o. ••• o. ••

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL:
AdmisiQn del Reino de Hashemite •••••••••••• 0.
Candidato para Cuba. Acuerdos •••••••••••••••
Candidato para Nicaragua. Acuerdos •••••••••••

Candidáto para Chile. Apoyo ••••••••••••••••••

ACTA

2129

2163

2136

2168

2132
2137

2137

2135

2124

2099

2088

2175
2152
2144
2145
2138
2152
2126
2129
2133
2125
2116
2126
2113

2179

2135
2167
2114

2112

2173

2167
2169

2112
2131
2133
2134
2117

FECHA

Jun.11

Oct.22

Jul. 9

Nov. 8

Jun.25
Jul.16

Jul.16

Jul.• 9

Feb.15

Ene. 9

Dic.3
Sep.12
Ago. 8
Ago.13
Jul. 18
Sep.12
Myo.30
Jun.11
Jul. 2
Myo.28
Abr.25
Myo.30
Abr.16.

Dic.19

Jul. 9
Nov. 5
Abr. 18

Abr. 4

Nov.26

Nov. 5
Nov.12

Abr. 4'
Jun~18

Jul. 2
Jul~ 4
Abr.30

FOLIO

6102

6264

6134

6287

6118
6140

6140

6130

6080

5977

5926

6327
6205
6171
6173
6144
6206
6089
6102
6121
6086
6048
6089
6037

6349

6130
6284
6042

6031

6314

6283
6291

6032
6113
6122
6126
6051

Cambios múltiples. Sistema autorizado para Ve-
nezuela .•..... o.o..o.o..o..o..o. "".o.o.o.o. . 2152 Sep.12 6205



(

FONDO MONETARIO INTERNACIONALs

Comisi6n para asistir a una Junta $obre oambios ••
Comercio de Ore. Estudios lO-lO"" ..

Coni'erenoia de Gobernadores. Delegados •• 0,0 o o. o •••

Conf'erenoia de Gobernadores. ui'orme doctor del -
Corral - -lO '" .

Coni'erencia de Gobernadores. Ini'orme de los docto. -res Cordoba y Toro ••••••••••••••••••••••••••••••

Coni'erenoia de Gobernadores. Invitaoión al Dr.Del
Corral lO -lO -lO -lO lO-lO .. ' "

EXpesición del doctor Del Corral •••••••••••••••••
Expesicién del Dr. Javier Márquez •••••••••••••••

Elección de Direotores. Voto por el señor Machado
" de Direotores para Brasil y Nioaragua•••••••
Restricciones cambiarias. Es~udigs ••••••••••••••

Visita -ael señor Javier Márquez' ..

Voto por la República Federal Alemana 11 el Japón.
Restriociones en pagos internaoionales. Nota•••••

FOSTER WHEBER CORPORATION - Contrato con la Empresa de
Pe~róleos •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

FRANCO :RAFAEL - Mooión de saludo de la Junta ••••••••••

FRANCOS BELGAS - Cotización ••••••••••••••••••••••••••• '

ACTA FECHA FOLIO

2121 Myo.14 6065
2103 Feb.29 5992

2119 Myo~ 7 6061
2134 Jul. 4 6126
213'1 Jul.16 6141
2139 Jul.23 6149
2140 Jul.25 6151
2146 Ago.20 6181
2147 Ago.22 6183
2157 Oot.l=- 6227

2151 Sep.l0 6201

2173 Nev.26 6311

2141 Jul.30 6159

2157 Oot.lt. 6227
2100 Feb.!W 5982
2101 Feb.22 5986

2119 Myo. 7 6061
2152 Sep.12 6205
2117 Abr.30 6051
2124 Myo.23 6081
2140 Jul.25 6152
2100 Feb.20 5982

2119 Myo~ 7 6062
2121 Myo.14 6065

2089 Ene.11 5930

2164 Oot.24 6266

2173 Nov.26 6310

ti G ti

GALVIS LUIS JESUS - prorroga de la pens í.én a su viuda

GARANTIAS RANCARIAS - A Cartón de Colombia ••••••••••

A Rai'ael Del Castillo. Solioitud, •••••••••••••• '

Para el Hotel San Diego S.A ••••••••••••••••••••

Para la,Empresa de Energ!a Eíéotrioa.Medel1!n••

Para la Empresa de Petróleos ••••••••••••••••••
Para la'So6iedad Industrial de Alioaoh!n.Canoe-
laci6n .....•...••...••...••.••••....•.•.••••••

Para los FF.CC.Naoionales.Solioitúd negada ••••

Para Créditos externos •••••••••••••••••••••••••

Crédi~0S externos. Comisiones fijadas ••••••••••

Créditos externos. Reglamentacién •• ~.~~ •••••••

GARCIA ALFREDO - Nombramiento de miembro de la Junta.

GASTOS PUBLICOS. Fondes disponibles •••••••••••••••••

2135 Jul. 9 6131

2115 Abr. 23 6044
2107 MZo.14 600'1
2114 Abr.18 6040
2106 Mzo.12 6006

2113 Abr.16 6036
2114 Abr~18 6040
2115 Abr.23 6044

2152 Sep.12 6203

2134 Jul. 4 6125

2175 Dic. 3 6328

2144 Ago. 8 6171

2106 Mzo.12 6006
2110 Mzo.28 6021
2113 Abr. 16 6036
2088 wne. 9 5923
2091 18 5940
2114 Abr.18 6040

2093 E1le.25 5951

2130 Jun.13 6108



GEPP &, CO. NAUMAN - Negooios sobre compras de -

GERENTE GENERAL DEL BANCO - Vaoaoiones ••••.•••••

GIROS SOBRE EL EXTERIOR - Véase en "Of'icina de 
Registre dE\ Cambios"

ACTA

2122

2095

FECHA

Myo.16

Feb.l:'

FOLIO

6073

5963

..............
GONZALEZ RUBIO RAFAEL - Moción de la Juxlta

GUAPI - Venta de unas propiedades

...... 2109

2121

Mzo.26

Myo.14

6016

6068

GUTIERREZ ENRIQUE - Su nombramiento de Revisor de
la sucursal de Barranquil1a ...>0, ••••' •••• 0'0

ti H "

HANABERGH AUGUSTO - Inf'crme sobre asistenoia al
"Semanario de Estadística en Panamá .

HANOVER EANK - Depósito en dólares •••••••••••••

HERlIlANITAS DE LA ASUNCION - Contribuciones banca
rias. Proyecto de la Asociación Bancaria ••~

HERRERA CARLOS ];l. Salidtud sobre sus servicios
en la Concesión de Salinas •••••••••.••••••

2099

2088

2159

2170

2156

Feb.15

Ene. 9

Oct. 8

~lov.11

Sep.26

5977

5925

6239

6294

6224

HOlllENAJES - Véase en "Agasajos" ••• o ..

HONORARIOS 1

Al Abogado 'liquidador de impuestos en la Su
cursal de Barranquilla ••••••••••••••••••••

A la Superintendencia Bancaria: .

Por la Revisión del Banco de la República ••

Por la revisión de la Casa de Moneda ••••••
Por la revisión de la Casa de Moneda ••••••

Por la revisión de la Cuenta Especial de' Cam
bios _._,. ....... • . .;:

Por la revisión de la Cuenta Ingreso al Te-
soro NacioI113-1 .

Por la revisión del Fondo de Estabilización

Por la revisión de la Of'icina de Registro de
Cambios ID " ••• "" .

2095

2103
2149

2103
2149

2103
2149

2103
2149

2103
2149

2103
2149

Feb.29
Ago.29

Feb.29
Ago.29

Feb.29
Ago.29

Feb.29
Ago.29

Feb.29
Ago .29

5963

5993
6191

5993
6191

5993
6191

5993
6191

5993
6191

5993
6191



Derechos del doctor Jesús Echeverri •••••••••

Ensanche del local No.14-90 de la carrera 7a.
Garantía del Municipio de Bogotá ••••••••••••

Obras. Proyectos urbanoa süonatiruccí.én lote •••

HOTEL GRANADA:

Construcci6n en el predio

Contrato de arrendamiento

veoino.Proyectos•••

..................

ACTA

2092

2161

2161

2092

2093

FECHA

Ene.23

Oct. 15

Oct.15

Ene.23

Ene.25

FOLIO

5944

6249

6249

5944

5954

HOTEL SAN DIEGO-

Acciones. Suscripci6n directa.Derecho de la 
Caja de Sueldos da ret.iro •.•....•'.•.'...••.••

Acciones. Suscripción por él Fondo de Estabi~

lizaci6n ~ ••••••••••••••••••••••• ~.~••_•••••••

Garantía del Banco ••••••••••••••••••••••••••

Impuesto de valorizaci6n. Reintegro •••••••••

Libranzas del Municipio. Descuentos por elFon
do de Estabilización •••.•.••.••.••.....•..•• :;

2138

2147
2177
2179

2113
2114
2115

2138

2179

Jul.18

Ago.22
Dio .10
Dio.17

Abr.16
Abr.18
Abr.23

Jul.18

Dio. 17

6143

6182
6338
6349

6036
6040
6044

6143

6349

" I "

ICONOGRAFIA DEL LIBERTADOR - Compra •••••••••••••••

IMPORTACION DE ALGODON - V~ase en flAlgodón" ••••••••

IMPORTACION DE CAPITALES - V~ase en "Oficina de Re-
gistro de Cambios" •

IMPORrACION DE MERCANCIAS - Acuerdos con Alemania ••

IMPORTACION DE TEXTILES. Solicitud de algunos indus
tria les •••••••••••••• ~ •••.••••••• • • • • • • • • • •-:

IMPORTACIONES - Véase en "Oficina de Registro de C~

bios".

2162

2099

2110

00t.17

Feb.15

Mzo.28

6258

5979

6022

IMPRENTA DEL BANCO - "Colombia en Síntesis". Publi-.,
caC10n ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Comisión a la Argentina 0'0.·.·•• -••••••

Compra de maquinaria •••••.•••.••••••••••••••

Congreso Interamericano de Estadística. Publi
cación de las conclusiones ••••••••••••••••••

2113 Abr.16 6038

2102 Feb.27 5989
2118 Myo. 2 6057

2102 Feb.27 5989
2118 Myo. 2 6057
2131 Jun.18 6112
2135 Jul. 9 6131

2124 Myo.23 6080



ACTA FECHA FOLIO

IMPRENTA DEL BANCO:
Con~rato con el señor Gual~iero Giori •••••••••

Edici6n de un diccionario geográfico del doctor
Eugenio J. Gómez .

2135

2144

Jul. 9

Ago. 8

6131

6172

Edici6n de un folle~o para la .Empresa de Telé-
fonos de ,Bogotá " . 2142 Ago.l:' 6163

IMPUESTO SOBRE LA RENTA - Anticipo de algunas empr,!
sas {I .. 2178 Dic.12 6341

Con~ribuyen~es. Pago en acciones de la SiderGr
gica -de Paz de Río ~ .. 2161 Oct.15 6249

INCINERACIONES - Acuerdos para Barranquil1a y Cali. 2151 Sep.l0 6202

INFORME A1'UAL DEL GERENTE - Consultas a la Direc~i-

va , .. 2150 Sep. 3 6196

INFORMES:

Del Audi~or del Banco Central Hipotecario•••••

Del Auditor del InstHu~o Nal.de Abastecimien-
tos ..

2093
2145

2104

Ene.25
Ago.13

Mzc. 5

5951
6176

5999

Del doctor Antonio M. Barriga sobre hallazgodl
platino en algunos filones de oro ..

Del señor Gerente sobre las consultas pequeñas
que le hacen y sus facultades de resolverlas ••

Del señor Augusto Hanabergh .. ,o ..

Del señor Jean Valley .••.•.••••••••••••••••••

2133

2122

2088

2089
2124

Jul. 2

Myo.16

Ene. 9

Ene.ll
Myo.23

6123

6074

5925

5932
6081

De la Superintendencia Bancaria sobre la Conce
sión de Salinas •••••••••.••• ~ •••••••••••••••• 2131 Jun.18 6111

De la Superintendencia Bancaria sobre su visi~

ta a Neiva é o- . 2116 Abr.25 6048

rJ.o - ' ..- .

Sobre Colombia en el"Journal or Commerce" ••••

De los señores C6rdoba y Emilio Toro sobre l~

Conferencia de Gobernadores del Fonde Moneta -

Sobre la feria de Cartago ••••••.•••••••••••••

Sobre la -f'ar'La de Chiqufnquir' .

Sobre la feria de El Socorro ••••••••••••••• 0.

Sobre la feria de Girardot •..••• ~ •.•.••••••••

6311

6224
6264

6134

5925

6120

6112

6048
6151

Nov.26

. Sep.26
Oct.22

Jul.11

Ene. 9

Jul. 2

Jun.18

Abr.25
Jul.25

2173

2156
2163

2134

2099

2133

2131

2116
2140

.....................Sobre la feria de Neiva

Sobre visitas a las sucursales del Banco. Véa
se en "Sucursales".

INFORMES AL lJANK OF AMERlCA SOBRE EL BANCO DEL COMER
CIO - _ " . 2100 Feb.20 5981

INGENIO PICmCE! - Véase en "Bonos Industriales" •••



INSTITUTO DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS. Aporte

a. las den'tralas Hidroeléctricas " .

INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL - Pago en Bonos y 
Cupones. Intervención del Banco .••••••••••••

INSTITUTO DE ECONOMIA - Fundación en M&xico ••••••••

INSTITUTO DE FOMENTO MUNICIPAL - Colaboración de un
empleado del Banco ~ ..

Construcción del acueducto en El'Tambo •••••••••

Financiación del' Fondo de Estabilizaci6n••••••••

Reorganizaci6n de esta entidad •••••••••••••••••

INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL - Auditor. Nombra -
miento .

ACTA

2135
2137

2111
2121

2100

2142

2168

2129

2129

2141
2150

FECHA

Jul. 9
Ju1.l6

Mzo.28 '
Myc.14

Feb.20

Ago.l~

Nov. 7

Jun. n
Jun. U

Jul.30
Sep. 3

FOLIa

6130
6140

6026
6069

5982

6163

6287

6102

6102

6159
6197

Contrato aobr-e la Planta de Soda ............................. 2111 Abr. 2 6025

INSTITUTO DE ABASTECIMIENTOS - Almacenamiento de tri

go en Pasto 0_0

Cupo de $2'000.000 para deacuento de'bonoa. Su-
presión ..

Decreto sobre su reorganización •••••••••••••••

Emisi6n de. Bonos ~ ~ ..

InfOrIne del Auditor .

2.115

2097

2090
2094

2090

2104

Feb. 8

Ene.16
Ene.30

Ene. 16

Mzo. 5

6044

5968

5936
5961

5036

5999

Suplente en la Directiva,en representación del -
Banco $ ••

INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA -: Ac¡uerdos ......

2095

2099

Feb.l~ 5963

Feb.15 5979

Convenio para Alemania Oriental. Proyecto ......

Exportacic¡nes de banano. Aumente¡ 4epr~cio ••••••

Expor~aciqnes de café$ Compensaqión ••••••••••• $

Federación de compradores de banano ••••••••••••

Modificaci6n lista mercancfas exportables •••••••

INTERCAMBIO COMERC IAL CON ARGENTINA. 'Convenio. Incum
plimientodel Banco Central de la Argentina.Li-=
q~daci6n del saldo•••..•••••..•••••••••••••••••

2140

2137

2137

2168

2165
2168

2117

Ju1.25

Jul.16

Jul.16

Nov. 7

Oct.29
Nov. 7

Abr.30

6153

6141

6141

6287

6271
6287

6052

Solicitud'de la Ofioina de Registro. Reembolsos.

INTERCAMBIO COMERCIAL OON BELGICA - Impoz:tación de -
hierro. Reembolsos •••••••••••••••••••••••••••••

INTERCAMBIO COMERCIAL CON EL ECUADOR. Saldo ••••••••

2094

2164

2089

Ene.30

Oct.24

Ene. U

5959

6267

5932

INTERCAMBIO COMERCIAL OON ESPAÑA - Proyecto de conve
mo ...............•..................•.....•••• 2170 Nov.14 6295



INTERCAMBIO COMERCIAL CON FRANCIA. Convenio .....

INTERCAMBIO COMERCIAL CON EL REINO UNIDO.Proyec-
i:;:ós o "" " .. 1) ..

INTERCAMBIO COMERCIAL CON ITALIA - Convenio •••••

ACTA

2136
2156

2131
2139

2127
2132

FECHA

Jul. 11
Sep.26

Jun.18
Jul.23

Jun. 4
Jun.25

FOLIO

6135
6223

6112
6150

6096
6118

Modificaci6n del convenio .. "" .. 2137 Jul. 16 6141

INTERCAMBIO COMERCIAL CON SUIZA. Exportaci6n de
bahano. Precios .

INTERCAlvIBIOS COMERCIAlES. Acuerdos generales •••
Exposici6n del señor Manuel Mej1a •••••••

Sistema adoptado.Tratados oficiales ••••••

INTERESES SOBRE DEPOSITOS BANCARIOS ••••••••••••

INTERESES SOBRE DEPOSITOS EN LA CAJA COLOMBIANA
DE AHORROS " '11 0·0 .

INTERESES SOBRE PRESTAJ.iOS A LOS DAliNIFICADOS.Véa
se en "Damnificados".

INTERNATIONAL PETROlEUM COLOMBIA LTDA..Autoriza -
ción de giros .

INVERSIONES - Véase en nBonos't ..

INVESTIGACIOu~S ECONOMICAS - Beca en Chile.Viaja
el señor Domingo Soler ~ •••••••••• o ••••••

Beca en México. Viaje de funcionarios ••••

Conferencia sobre Ingreso Nacional en Ch..!.
le. Delegados ••••••••••••••••••• 0 •••••••

Conferencia sobre Ingreso Nal.Viaje a Chi
le del señor JUme Sabogal ••••••• o ••••••~

Consejo Interamericano de Comercio y Pro
duccián. Invitación •••••••••••••••••••••

Ideas del señor Carlos Villaveces sobre 
modificaci6n de cuadros de factores mene-
tarios 9 e ..

Informes sobre ferias de ganados. Véase 
en Ferias de Ganado.

2140
2162

2170
2171

2140
2170

2108

2098

2162
2178

2180

2180

2158
2167
2174

2174

2158
2160

Júl.25
Oct. 17

Nov.14
Nov.19

Ju1.25
Nov.14

Mzo.21

Feb.13

Oct.17
Dic.12

Dic.19

Dic.19

Oct. 8
Nov.15
Nov.28

Nov.28

Oct. 8
Oct.10

Ene.23

6153
6257

6295
6304

6153
6295

6013

5975

6257
6342

6354

6354

6238
6283
6319

6319

6238
6241

5943



/

II~STIGACIONES ECONOMIOAS. Informe del Asesor Técni-
co o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Informe del señor Augusto Hanabergh ••••••••

Proyectos del doctor M.Del Corral sobre esta
Dep~ndencia ••••••••••••••••••••••••••••••••

Servicios del señor Jacobo Perlman •••••••••

Servicios del señor Maurice Leven ••••••••••

Situación monetaria. Cambio de iueas •••••••

Sobre la importancia de esta aeocLón••••••••

Viaje del señor Alberto Pérez a los EE.U.U••

Trabajo del Profesor López de Mesa••••••••••

IPIALES - Solicitan la creación de una agencia del
Banco ••••••••••••••••••••••'.'.'.-.-0"..•••.•...•

ACTA

2089
2124

2088

2091

2117

2098
2117

2091

2091

2180

2154

ans
2138

FECHA.

Ene. 11
Myo.2:3

Ene. 9

Ene.18

Abr.30

Feb.15
Abr.50

Ene.lB

Ene.18

Dic.19

Sep.19

Abr.23
Jul.18

FOLIO

5932
6081

5925

5938

6054

5973
6054

5938

593B

6354

6213

6046
6144

lt J lt

JARAMILLO GOMEZ ALONSO. Investigaciones judiciales •••

JARAMILLO BENJAMIN. Moción de duelo por su fallecimio;::
to ~.••.••..

JARAMILLO HERR~N - Delegado a la Conferencia de Gober-
nadores del Fondo ••••••••••••••••••••••••••••

JEFE DE LA OFICINA DE REGISTRO - Véase en Oficina de 
Registro de Cambios.

JOURNAL OF COMMERCE - Publicaciones sobre' Colombia ••••

JU1JTA ADMINISTRADORA DE LA PLANTA DE SODA. Véase en 
Planta de Soda •

JUNTA DIRECTivA - Receso de fin de año •••••••••••••••

2094

2161

2140
2147

2156
216:3

2180

Ene.30

Oct.15

Jul.25
Ago.22

Sep.26
Oct.22

Dic.19

5960

6247

6151
6185

6224
6264

6355

lt K lt

KOTSCEWARD ALFRED. Sus servicios. Viaje a Colombia ••• , 2094 Ene.50 5960

" L "
LEPAGE URBAIN re CO. Crédito al Departamento del Valle •• 2117

2122
6052
6071



LEY 7a.- CREDITO POPUlAR E INDUSTRIAL.Publica -.,
Clon " " ..

Estudios lO .. ci '" '" ..

LEVEN MAURICE. Se autorizan sus serV1ClOS en la
Secci6n de Investigaci enes '.: ..

LIBRANZAS DEL CAUCA. Descuento por el Fondo de
Estabilización .

LIBRO "COLOMBIA". Obras benéf'Lcas con el produc
to de su venta e .. lO " '" :

LO~'DOÑO JAIME. Comisión a la Argentina ••••••••

Comisión a una Junta en el Fondo Monetario

Consulta al Banco sobre el Fondo Monetario

Comisión para arreglo deudas externas De -
partamentales 0-.

Funcionamiento del Federal Reserve System.

Informe sobre la E.K. Fergusson •• e •••••••

Inf'orme sobre la organización del Control
de Cambios en Nueva York •••••••••••••••••

LOPEZ JOSE M. Reducción precioscaf'é.Solicitud.

LOPEZ DE MESA LUIS. Trabajo sobre la "Clase me-
dia sooial en Colombia" " , ••

LOPEZ ROSENDO. Pensión de jubilación ••••••••••

LOZANO Y LOZANO CARLOS. Compra de su biblioteca.

Moción de duelo por su f'allecimiento ••••

LUQUE CRISANTO. Moción de saludo y felicitación

Obsequio del Banco ••..•••••••••••••.••••••

ACTA

2088

2088

2097
2117

2136

2119
2172

2102

2H7
2121

2124

2114

2165

2165

2103

2114
2115
2179

2154

2168

2170

2099

2175

2176
2179

FECHA

Ene. 9

Ena. 9

Feb.13
Abr.30

Jul.11

Myo. 7
Nov.21

Feb.27

Abr.30
Myo.14

Myo.23

Abr.18

Oct.29

11

Feb.29

Abr.18
Abr.23
Dic.17

Sep.19

Nov. 7

Nov.14

Feb.15

Dic. 3

Dic. 5
Dic.17

FOLIO

5923

5923

5973
6054

6134

6062
6308

5990

6053
6067

6081

6041

6272

"

5993

6042
6046
6350

6213

6286

6294

5976

6321

6332
6349

" M 11

MACF.ADO LUIS - Su nombramiento como Director Eje
cutivo del, Banco Internacional 00" o

Visite. a C,olombia. Anuncio '••••.•••.•.•••• ""

MANERO ALFONSO. Informe sobra mercado de capital
en Colombia. """"".,,"""""""""" 11 ." ."" •• ,,"" \l. "

2153

2139
2141

2144

Sep.17

Jul.23
Jul.30

Ago. 8

6210

6149
6159

6172



/

ACTA FECHA FOLIO

MANUFACTURAS DE ORO - V~ase en "Oro" ••••••••••••••••

MARIÑO ARIZA IGNACIO - Auditor del Instituto de Fomen
to Industrial ~ •••••••••••••••••• <i' 2141 Ju1.30 6159

Su aceptaci6n ••••••••••••••••••••••••••••••••• 2150. Sep. 3 6197

MARQUEZ JAVIER. Visita a Colombia •••••••••••••.•••••• 2100
2101

Feb.20
Feb.22

5982
5986

fr~DIOS DE PAGO - V~ase en Bancos Comerciales ••••••••••

~JIA MANUEL - MoCi6n de saludo de la Junta:

Exposición .s obr-e situación europea ..

Exposici6n,sobre acuerdos comerciales •••••••••

2142
2146

2171

2171

Ago.1J:
Ago.20

Nov. 19

Nov.19

6161
6181

6304

6304

MIEMBROS DE LA PLAlITA DE SODA. Véase en Planta de Soda

MIEMBROS DE LAS DIRECTIVAS. Véase en "Directores del 
Banco"

MIEMBROS DE LOS COMITES - Designaci6n ................................ 2089 Ene.11 5928

MICEELSEN ROBERTO - Carta de agradecimiento ••••••••••

Moción de saludo de la Junta ••••••••••••••••••

2135

2132

Jul. 9

Jun. 25

6132

6114

MINAS DE MUZO - Administrador interino.~¡ombramientoal
sefior Feder-Lco Archer 0.0, 0, ..

Administrador. Nombramiento al Coronel Posada ••

2135

2140

Jul. 9

Jul. 25

6132

6151

Comunicaci6n del Coronel Posada sobre situaoi6n
en dioha regi6n •••••••••••••••••••••••••••••••

Comunicaciánes a dicha regi6n. Sistema adoptado

2123

2123

Myo.21

Myo.21

6079

6079

Conce~to del Dr s Bar-r-Lga sobre s1ntesis de la es
meral a. Ac.uerdos o.•. o,ea 7 2162 Oct. 17 6258

Labor del Mayor Posada •••••••••••••••••••••••• 2122 Myo.16 6072

Sobre situaci6n po1!tioa,Investitacionés •••••••

Planta eléctrica, reparación•••••••••••••••••••

Puente sobre el río Minero ••.•••••••••••••••••

Renunoia del Mayor Ernesto Posada •••••••••••••

Situación p,ol1:tica. Solici"tud .'..•••.•_•••••-•••••

6064

6064

6064
6078
6054

6132

6258
6343
6078

Oot.17
Dic.12
Myo.21

Myo. 9

lí%. 9

Alyo. 9
Myo.21
Abr.30

Jul. 9

2120

2120

H*S
2117

2135

2162
2178
2123

$-.- .-••••••"•••Sobre la renuncia del Mayor Posada

Sobre situaci6n po1!tica. Informes

Trabajos de explotación. Informes ••••••••••••••
Venta de esmeraldas en Nueva York •••••••••••••

2178
2177

Dio.12
Dic.lO

6343
6338



MINAS DE MUZO - Venta de un lote de esmeraldas •••••
Visita de Representantes <b 19. Cámara

MINISTERIO DE FOMENTO. Propuesta al Banco para esta
blecer una oficina de este en el edificio de -

MINIATURA DEL LIBERTADOR. Comprá ••••••••••••••••••

MINISTERIO DE REIACIONES EXTERIORES. Solicitud ....

MINISTERIO DE JUSTICIA. Comunicación dirigida a di
cho1linisterio sobre colaboración de 3 emplea-
dos v del Banco •••• ~ e •• ""'''.O

MOCION DE IA JUNTA POR IA CAMPAÑA. PRO-PAZ •••••••••

MOCI01\iES DE SALUDO DE IA JUNTA:

Al, señor Enrique Ancízar por su colaboración
en la Directiva •••••••.•.•.••.••.•••••••••••

Al señor Jesús M. Cortés •••••••••.•••••••••••
=

Al señor Rafael Fr~J1co

ACTA

2094
2100

2091

2177

2178

2094

2116
2117

2089

2113
2119
2171

2164

FECHA

Ene.30
Feb.20

Ene.lB

Dic .10

Dic.12

Ene.30

Abr.25
Abr.30

Ene. 11

Abr.16
Myo. 7
Nov.19

Oot.24

FOLIO

5960
5981

5940

6338

6342

5960

6047
6053

5928

6033
6063
6299

6266

Al Rvdsmo.Monseñor Crisanto Luque "..

Al señor Rafael González Rubio ••••••.•..••.•

Al señor Manuel Mej!a J••••.••••••••••.••••••
Al señor Carlos Villaveces 'R ......... ~ ~ .......... ~ ........

Por la nueva Diócesis de Zipaquirá

MOCIONES·DE DUELO ¡

, ..

2109
2115

2175

2142
2180

2145

.Mzo.26
Abr.23

Dic. 3

Ago.l~

Dic.19

Ago.13

6016
6046

6320

6161
6355

6174

Por el fallecimiento de don Abel Casabianca ••

Por el fallecimiento de don Benjamín Jarami -
110 •.•••••••••.••.•..••..•••••..••••••..••••

Por el fallecimiento de don Carlos Lozano y L.
Por el fallecimiento de don Eustacio Potes •••

Por el fallecimiento de don Manuel M.Valdi vie
so - .

Por el fallecimiento de la esposa del Sr.Fred
T. "Dever " ~ .

MOMPOS - .Ayuda a los damnificados •••••••••••••••••

MO~~DA FRACCIONARIA. Acuñación de piezas de $0.05 ••
Acuffación de piezas de 10 ctvos ••••.•••••••••
Acuñaci6n de piezas de 10 y 20 cvtos •••••••••

Acuñación de piezas de 1 oentavo ••••••••••••

Acuñación de piezas de 1, 2 Y 5 ovtos.Caracte
rí:.sticas .

2139

2161

2099
2115

2117

2092
2128

2092
2104
2104
2093

2125

2155

Jul.18

Oot.15

Feb.15
Abr.18

Abr.30

Ene.Z.:i
Jun. 6

Ene.23
Mzo. 5
Mzo. 5
Ene.25

Myo.28

Sep.24

6145

6247

5976
6042

6050

5941
6098

5950
5998
5998
5953

6085

6220



/

MONEDA FRACCIONARIA - Aouñaoi6n de piezas de 10 ovbos.
Conoepto e.e " ..

Aouñaoi6n de piezas de $0.10,$0.20 y $0.50••••••

Acuñación de piezas de $0.20 •.•.•••••••••••••••

Acuñación, de monedas de bronce jt """ e

Acuñaciones. Generalidades ••••••..•••••••••••••

Acuñacion~s.Decreto ••••••••••••••••••••••••••••

ACTA

2131
2132

2156

2151

2108
2115
2119

2090

2091

FECHA

Jun.18
Jun.25

Sep.26

Sep. 10

Mzo.21
Abr.23
Myo. 7

Ene. te

Ene.18

FOLIO

6113
6117

6223

6201

6012
6044
6060

5936

5938

Importaoi6n de acero 2108 Mzo.21 6012

\

MONEDAS DE ORO - Cambio por lingotes. Solioitud •••••••

MONEDAS EXTRANJERAS. Agentes de oambio ••••••••••••••••

Cotización del franco belga ••••••••••••••••••••

Saldos en"pesetas. Liquidación •••••••.•••••••••

Tipo de oompra y venta del franoo belga •••••••••

MONTERIA. Creaoi6n de una agenoia del·Banco· ; ••••••••••

MONOlllENTOS. A la virgen de Fátima. Auxilio ••••••••••••

MUNICIPIO DE ARMENIA -Finanoiaoi6n del Fondo de Estabi-
lización ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

MUNICIPIO DE ~NQUILLA - Negooio de buses oon la Ca
sa Fíat "

Susoripoi6n de Bonos por el Fondo de Estabiliza-
••cJ.on " ! .

MUNICIPIO DE BOGQTA - Crédito del Fondo de Estabiliza -
e i6n ••.••••••.•..•.•••••..•••--•.•••.•••.••••••.•

Crédito del Banoo Central Hipoteoario ••••••••••

Deudas de la Naoi6n por valorizaoión de inmue -
bles ••.........•.•...•..•...••.•..••••..•...•.•

Garant1a del Banoo Comeroial sobre predio del -
Rote 1 Gt.anada ••••••••••••••••••••••••••• o ••••••

Negocio cqn los FF.CC.Nacion~lea •••••••••••••••

Préstamo 4el Fondo de Estabilizaqi6n •••••••••••

Proyeotos ·urbanos para la construoci6n del Hotel
Granada • ~ •••••••••••••••• ~ ••••••~•• • •_•••••••••••

Pro~~ctos para la Central de Mercadqs ••••••••••

Terrenos en Paí.ba , Permuta. Proyectos ...••....•

2099

2111

2173

2107

2107

2088
2146

2091

2099

2091:
2132

2088

2180

2180

2161

2092

2111
2112

2144
2145

2093

2180

2161

Feb.15

Abr. 2

Nov.26

Mzo.14

Mzo.14

Ene. 9
Ago.20

Ene .18

Feb.15

Ene. 16
Jun.25

Ene. 9

Dic.19

Dio.19

Oot.15

Ene.23

Abr. 2
Abr. 4

Ago. 8
Ago.13

Ene.25

Dic.19

Oot.15

5978

6026

2310

6009

'6009

5922
6180

5939

5977

5939
6118

5926

6353

6353

6253

5944

6028
6029

6171
6143

5954

6353

6253



MUNICIPIO DE BOGOTA -
Venta de pagar~s. Negociaci6n del Fondo da
Estabilizaoión ••••...••••••••••••••••••••

MUNICIPIO DE CALI _ Pr~stamo del Fondo da Estabi
lizaci6n •••••••••••••••••••••••••••••••••:

MUNICIPIO DE CARTAGO - Pr~stamo del Fondo de Esta
bilizaci6n •••••••.•••••••••.••••••••••••••

MUNICIPIO DE MANIZALES - Pr~stamo del Banco Cen -
tral Hipotecario ••••••••••••••••••••••••••

Subrogaci6n da una deuda con el Banco Cen -
tral Hipotecario •••••••••••.••••••••••••••

MUNICIPIO DE MEDELLIN - Suplenta para la Directi~

va de las Empresas Pplcas.Mpales •••••••••••

MUNICIPIO DE SANTA 1!ilRTA. Pr~stamo del Banco Cen-
tral Hipotecario 0' .

MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO. Compra de 
Libranzas por al Fondo de Estabilizaci6n••

MUNICIPIO DE SEVILLA. PrestallD del Fondo de Es~

bilizaci6n •••••••••••••••••••••••••••••••

MUNICIPIO DE SINCELEJO. Pr~stamo del Fondo de Es
tabilización ••••••••••••••••••••••••••••7

MUSEO DEL ORO - Apertura en días festivos.Solici
tud negada ••.0 ••• " .

Exhibición en los EE.UU•••••••••••••••••••

Museo de cuños y monedas. Su establecimien
tO.Proyectos •••••••••••••••••••••••••••••

ACTA

2099

2126

2138

2092

ft

2108
2128

2163

2129

2163

2152

2126

2150

2138

2157

FECHA

Feb.15

Jul.18

Ene.23

n

Mzo.21
Jun. 6

Oct.22

Jun.11

Nov.22

Sep.12

Myo.30

Sap.3

Jul.18

FOLIO

5977

6089

6144

5950

ft

6012
6097

6261

6102

6263

6206

6089

6194

6143

6231

MUZO - Capellán para las Minas. Asigna~i6n men-
sual .

Explo~ación c~n dinamita •••••••••••••••••

Situaci6n política. Informes •••••••••••••

Yacimientos de dolomita. Explotaoi6n •••••

Trabajos sobre el Río Minero •••••.•••••••

2110 Mzo.28 6020

2108 Mzo.21 6015

2110 Mzo.28 6020
2129 Jun. 11 6105
2106 Mzo.12 6006

2110 MzQ.28 6020



/

ACTA FECHA FOLIO
11 N 11

NOTAS EDITORIALES - Lectura ••••••••••••••••• 2092 Ene.23 5943
2100 Feb.20 5981
2109 Mzo.26 6019
2122 Myo.lB 6077
2131 Jun. 18 6111
2139 Jul.23 6147
2146 Ago.20 6179
2163 Oct.22 6260
2173 Nov.26 6313

NOVOA CARLOS - Agasajo en su honor .......... 2160 Oct.10 6241

NOVaA PEDRO. Auxilio del Banco .•..._..••.•••• 2121 Myo.14 6070

Carta de agradecimiento ................. 2129. Jun. 11 6102

11 O ti

OBRAS DE URBANISMO. V~ase en Centro Urbano An
tonio Nariño.

OBSEQUIOS DEL BANCO - Agradecimiento del señor
Cardenal ~F. Spellman •••••••••...•••••.••••

Obsequio .al Cardenal Orisantó.LJ.lque••••••

OFICINA DE PLANIFICACION. Colaboración del Sr.
H. Sinist'erra 0:..- ; '

OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS :

2088

2176

2156

Ene. 9

Dic. 5

5923

6332

6224

Agentes de cambio. Reglamentación •••••••

Anticipo por importaciones.Prcyectos~••••

Arreglo con paises 1im!trofes •. -.. '. -.•.••.•

Artículos. de oro. Exenciones para los tu-
ris"ta.s •••••••••••••••0 •••••••••••••••••••

Artículos de plata. Exenciones para los'
turistas : •••••••••••••••••••• ~.~ ••• ~~ •••

Asesoría de organismos semi-oriciales para
los registros de exportaci6n ••••••••••••

Ausencia del señor Arturo Bonnet.Jere ••••

Comunicación al Banco de la Argentina••••

Cancelaciones injustiricadas dé registros

Colaboración del señor Hemando Sinisterra

Combariza·Alberto. Prórroga de su licencia

Comisión al señor Bonnet en el Ecuador ••••

Comisión investigadora dél Control ••••••••

Compra y venta de divisas. Acuerdos •••••••

Comprobantes de exportación.Formularios •••

Comunicación al Bco.de la Argentina •••••••

2141 Jul.30 6158

2127 Jun. 4 6095

2124 Myo.23 6081

2127 Jun. 4 6096

2127 Jun. 4 6096

2148 Ago.27 6188

2173 Nov.26 6310

2117 Abr.30 6053

2150 Sep. 3 6196
2152 Sep.12 6204

2159 Oct. 8 6239

2142 Ago.l: 6162

2173 Nov.26 6310

2142 Ago.l: 6162

2142 Ago.l!:. 6162

2148 Ago.27 6188

2117 Abr.30 6052



OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS,

Contrate cen Darimex & Co.(véase en "Dar ímex"}

Contrate con la Empresa Siderúrgica de Paz de
Río y la Societé Chandronnerie et de Mentage
Tissot .

Contrato con la Raymond Cencrete Pile •••••••

Contratos sobre exportacienes de café. Véase
en "Dar'Lmex &: Ce~) .

Crédito a Lepage Urbanis & ce .
Crédito a la Avianoa. Obligaoión ••••••••••••

Crédito a la Fábrica de il::ementos Samper.Gara!!
t!a pago externo ••••••••••••••••••••••••••••

Créditos irrevocables. Estudios •••••••••••••

Dep6sites de garantía. Devolución •••••••••••

Datos estad!sticos •••••••••••••••••••••••••••

Decreto sobre gires por fletes ••••••••••••••

Diferenoi!lide oambio. Su destinaoión. Estudio
del Fondo Monetario •••••••••••••••••••••••••

ACTA

2173

2121
2125

2117

2125

2092

2115

2148
2150
2152
2153

2171

2170

2124

FECHA

Nov.22

Abr.30

Mye.28

Ene.23

Abr.23

Age.27
Sep. 3
Sep.12
Sep.17

Nev.19

Nov.14

FOLIO

6310

60110
6084

6053

6084

5944

6045

6187
6196
6204
6209

6300

6297

6081

Derechos ad-valorem .................................. O·" .. 2156
2166

Sep.26
00t.31

6222
6277

Decreto sobre giros por fletes ••••••••••••••

Diferencial de cambio ••••••••••••••••••••••••

Equipo telefónico para Barranquilla •••••••••

Excenci6n de gravámenes ••.••.••.••••••••••••

Exportaci6n de banano a Suiza •••••••••••••••
Expertaoión de banano. Su peso. Contrel••••••

Exportación de impresos. Exoepci6n del regis-
tro. Deoreto ••••••••••••••••••••••••••••••••

Exportación de mercancías nacionalizadas. Ob-
jeciones .

2170

2124

2167

2156

2162
2140

2127

2166

Nov.14

Myo.23

Nev. 5

Sep.26

Oct.17
Jul.25

Jun. 4

00t.31

6291

6081

6282

6222

6257
6153

6096

6277

Funcdene s de esta dependencia ••••••••••••••• 2175 Dic. 3 6326

Garantía para la compra de un equipo telefón!
c(¡) para Santander " .

Garantía para el Departamente d el Valle ••••••

2167

2117
2122

Nov. 5

Abr.30
Myo.16

6282

6052
6071



/

OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS I

Garantías ( V~ase baje este capítule ).

Giros para estudiantes •. Censo .'~ ••• .-~ ••••••

Gires para estudiantes y viajeres en general
InterVencien de los Bancos ......... -••• "e ...... • -'• • . • •

GiNs para estudiantes y residentes. Inter 
venci'n de Luis Sote & Co•••••••••••••••••••

Giros para la International Petroleum Ce••••

Giros para la Phillips Electric C9rporatien

Giros para pago de mercancías. Gravámenes ••

Gires para residentes. Impuesto •••••..•_•••

Giros por cencepto de fletes •••••••••••••••

Giros sobre el exterier.Resolución de la·&.1
perintendencia Bancaria •••••••••••••••••••

Giros sobre el exteriGr. Tarifas •••• ~••••••

Importacién de capitales. Disposiciones ••••

Importación de carrocerías.Licencias en Ea-

rranquilla ••••••••••••••••••••••••••••••••

Importación de materiales para la Fábrica 
de Cementes Samper .Garantía licencias ••••••

Importación de materiales para .unoa puentes
Importación de un vaper para la Cía.Nal.de Nav.
Importaciones alemanas ••.•••• ~.~~ •• ~ ••••••

Imper"tacicSn de cacao y trigo ••..•'•••••••••
Importación de libras .Pagoequivalencia en
«ólares ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Importación de Libras para el Bance de Len
dres _•... _.•. _.•.•••

Importación de lúpulo para Bave.ria ••••••.••

Informes sobre esta dependenoia ••••••••••

Infermaoi0nes estadístioas. Acuerdos ••••••

Invitaci~n de Alemania al señer- Arture Ben
net ."' .....•..•••••.••••••....• ~ •.••••..••

Jefe de esta Dependencia.Nembramiento en -
propiedad ••••••••••••••••••••••••••••••••

ACTA

2165

2122,

2129

2162
2178
2179

2179

2156

212~

2162
2163

2097

2108

2113
2115

2105

2092

2176
2124
2099 '

2165

2165

2140
2165

2165

2140

2168

2111

2142
2145
2161

FECHA

Jun.11'·

Oct.17
Dic.12

. Dic.•17·

Oct.17
Oct.22

Feb. 8

Abr.16
Abr.23

MZG. 7

Ene.23

Dic. 5
Myo.23
Feb.15

Oct.29

Jul.25
Oct.29

Oct.29

Jul.25

Nov. 7

Abr. 2

Ago.l~

Age.13
Oct.15

FOLIO

6072

6101

6257
6342
'6~S

·,6548

6222

,60S1

6257
6261

5969

6012

6037
6045

6001

5944

6332
60S0
5979

6273

6270

6152
6270

6271

6152

6287

6027

6162
6174
6250



OFICINA DE REGISTRO DE CilMBIOS:

Labores de esta Dependencia. Informe •••••••
Licencias para la Empresa de Energía Eléctr!
ca .

Locomotoras para la Empresa Siderúrgica de 
Paz de RIe. Garantía de licencias ••••••••••

Mercado de capitales. Informe del .señon ,+,Al_ , ,
fcnsG Jifanero .

Mercado de divisas ne centir-oIade ........ 0,0 ..........

Negocio con el Municipio de Barranquilla y -
JA- Casa Fia't e. Reembolsos autorizados,••_ ..

Plazos de validez de les registres. SUpresiá1
de pr5rrogas 0 ••' •• 0 ••· ••- ••••

Precio del banano. Peso, centrol#etc •••••••••

Precies'de algunos artículos gravados cen el
Arancel. Sobrecargo. Estudios ••••••••••••••••

Precios de compra y venta de artIculos. Rela-
ci6n entre éstos .- .

Publicacién de dates sobre importaciones •••••

Reembolsos por importaciones de hierro •••••••

Reemplazo temporal del sefior Arturo Bonnet•••

Por patentes .de inversién,marcas, etc ..

Por patentes de la Fleischmann Colombiana y -
la Standard Brands .

Por patentes de Touchet & Cía.S.A. Convenio 
de la Societe des Usiness Chimiques •••••••••

Registros de cambie •••••••••••••••••••••••••.

Registros de cambie Garantía para la Avianca ••

Registros de 'cambio.Garantía para el Side~r-

gica de Paz de Río ••.•.•••••••••••••••••••••

Reglamentaci0n de esta Ofioina ••••••••••••••

Reintegro de divisas para operaciones comer'~

ciales ••••••••••••••••••••••••••••• 0 ••••••••

Remesas por ~letes de las empresas de navega-
ci~n "

ACTA

2113

2125

2144

2144

2166

2091

2127

2140

2140
2166

2140

2129

2164

2173

2137
2173

2175
2178

2175

2140
2155

2111

2108

2175

2127

2140

FECHA

Abr.16

Ago. 8

Ago. 8

Oct ..:31

Ene. 18

Jun. 4

Julo25

Jul.25
Oct.31

Jul.25

Jun.ll

Jul.16
Nev.26

Dic. :3
Dic.12

Dic. :3

Jul.25
Sep.24

Abr. 2

Mze.21

Dic. 3

Jun. 4

Jul.25

FOLIO

6037

6084

6172

6172

6277

5939

6095

6153

6153
6277

6153

6101

6267

6310

6140
6311

6325
6342

6325

6153
6219

6027

6015

6325

6096

6152



OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS:

Remesas para pago de primas de segures

Remesas para compras de lúpulll para Ba
varia _ ..

Reerganizacién de esta Oficina en Nue
ve. York.. InrGrme del señar Jaime Lende
ñe ..

Restricciones cambiarias. Consulta al
Fonde Monetaria Internacional •.••-••. o' ••

Situación cambiaria del Brasil.Infor -
Mes e

S9bre oréditos irrevocables ••••••••••

Solicitud de don Emilio Urrea (Panautlil)

Solicitud del Depto. del Valle •••••••

Solicitud de la Casa Fiat ••••••••••••

Su condición de Agencia gubernamental.

Tarifas Bancarias. Resolución de la Su
perintendencia Bancaria ••••••••••••••

Tipe de .cambáe , Estudios .....-._.' •._.'._.' ..•

OLEODUCTO CANTIMPLORA -PUERTO SALGAR •••••••••

OLEODUCTO PUERTO BERRIO-MEDELLIN - PréStamo del
Fondo de Estabilización •••••••••••••••

OLEODUCTO PUERTO SALGAR-BOGOTA • Compra deBo 
nos por 'el Fondo de Estabilización•••••

ORO FISICO - C~bio de monedas de oro porli~

gotes .. Solioitud , ..

Compras al Federal Reserve Bank' .

Determinación del Fondo Monetario sobré
comercio del metal •••••••• ~ •••••••••••

Exportación de manufacturas de oro .In 
tervención de la Asociación· Minera ••••

Manufacturas de oro. ReglamentaCión.:Pr!
ma minera •••••••••..•..•.•••••••••••••,

ACTA

2140

2165

2103

2148

2140
2144

2180

2115

2170

2179

2132

2170

2097

2124

2162
2178

2152

2089

2099

2093
2130

2103

2152
2172

2152
2174

FECHA

Feb..29

Ago.27

JUl.25
Ago. 8

Dic.19

Abr.23

Nov.14

Jun.25

Nov. 14

Feb. 8

Sep.12

Ene.11

Feb.15

Feb.29

Sep.12
Nov.21

Sep.12
Nov.28

FOLIO

6152

6271

5992

6187

6152
6170

6355

6045

6297

6349

6118

6297

'5969

6081

6257
6342

6205

5930

5978

5953
6106

5992

6204
6306

6204
6318



ACTA FECHA FOLIO

ORO FISICO 1
Permutas por monedas de oro. Nota del Mi-
nisterio de Haoienda ...................• 2132 Jun.25 6118

ProduccLén , Fomento de exportaciones ••••• 2172 Nov.21 6306

ORTIZ RESTREPO ENRIQUE - Su nombramiento para
la Junta Directiva del Banco ••••••••••••

Su nombramiento. Confinnaci6n del Ministe
rio de Bacdenda 7

2092

2098

Ene.23

Feb.13

5941

5970

" P "

PANAMA - Anuncian la visita a Colombia del Pre
sidente electo de dicho país •••••••••••

Visita a Colombia el Vice-Presidente de
•. h •
a~e o pa~s ••••••••••••••••••••••••••••

PARAGUAY - Régimen de cambios ••••••••••.••••••

PAVENHAM - BARON DE PAVENHAM.Agasajo en su ho-
nor .

PELICULA SOBRE COLOMBIA - Exhibici6n ..

PENSIONDEL SEÑOR PEDRO NOVOA - Auxilio del Ban
co ......•..••........•.....•.•..•.•••••

PENS IONES DE JUBILACION - Al señor- Félix Casti-
110 ~ .

Al señor Rosando López ••.•.••••••••••••

Al señor Alfonso Sánchez •••••.•••••••••

A la señora María de D'Sanctis •••••••••

A la señora viuda de Luis 'Jesús Galvis.-,
Prorroga •..•••••••••.••••.•.•••••••••

PEREZ ALBERTO - Su viaje a los EE.UU. Ayuda del
Banco o ••••••••••••••••• It •• It •• It •••••••••

PEREZ CARLOS E. Supresi6n de los cargos relaoio
nados oon arquiteotura e interventor!a ~
de edificios •••••.••••••. ~ •.•••••••••••

2150

2178
2179

2136

2125
2131

2110

2121
2129

2135

2168

2168

2168

2135

2180

2156

Sep. 3

Dio. 12
Dio. 19

Jul.11

Myo~28

Jun.18

Myo.14
Jun. 11

Jul. 9

Nov. 7

Nov. 7

Nov. 7

Jul. 9

Dio.19

Sep.26

6196

6342
6348

6136

6086
6113

6022

6070
6102

6132

6286

6286

6286

6132

6354

6224



PEREZ CARLOS E. Su retiro de la instUuoi6n•••••

PEREZ LOPEZ FEDERICO - Su nombramiento de. Geren-

te para, Barrenquilla ..

PERIODICO DE LA CURIA - Aporte del Banoo para su
bl ' "pu ~cac~on ••••••••••••••••••••••••••••••

PERLMAN JACOBO - Asesor de Investigaoiones Econ6
micas .. __ - ..

PERSONAL DEL BANCO - Autorizaci6il de firmas.V.;a
se en "Firmas autorizadas".

FunCiones del señor Eduardo Gaitk de Nar-
váez- en la Secretaria .

Mooi6n de saludo al señor González Rubio.

Solicitud del señor Carlos E. Herrera••••

Traslados. véase en "Sucursales y Agencia.s"

Viaje de funcionarios. Véase en "13éc1l\s" o
oajo los· nOJ1lbres de los respe ctivos comi-
sionados: .. .

Viaje del señor Jaime Londo ño a la. Argen-
-tina : ..

PLANTA DE FU1'DICION DE lBAGUE - Véase en "Casa
de Monedá"

PLANTA DE SODA - Administraci6il de la Planta.Re
, JI , .•. -' -

glamentacion •••••••••••••••••••••••••••

Administrador. Nombrámiento. Su asignaci6n
mensual .,: ..

Aguas dé'l8.Represa que van a'la'Sabana de
Bogot' .. '" ..

Bonos de ·Salinas.Financiaci6n para estas 2-
braa •.•..•••..•.••••••.•••••. ,¡ •••••••• ~~~~

Caro Roberto. Nombramiento de Revisor•••••
Comisi6n para estudiar algunqs problemas ••

Convenio con The li.K.Fergusson •••••••••••

Concepto del doctor Del Corral.sobre la so
da aah -;;

Derechos de Aduana para sus prcductcs • • • • •

Existencia de soda ash. Licencias •••••••••

H.K.Ferguson. Obligaciones de esta firma ••

ACTA

2165
2172

2099

2177

2117

2100

2109

2156

2102

2088
2092
2093

2101

2149

2098:
2113

:*],41
2101

2175

2128
2130
208$

2111

FECHA

'Oct.29
Nov.1'1

Feb.15

Dic.10

Abr.30

Sep.26

Feb.27

Ene. 9
Ene.23
Ene.25

Feb.22

Feb~13

Abr~16

Jlf-l.30

Feb.22

Dic. 3

Jun~ 6
Jun.13
Ene. 9

Abr. 2

FOLIO

6273
6308

5977

6339

6054

5982

6016

6224

5990

5924
5945
5953

5985

6191

5973
6038
~159

5985

6323

6098
6108
5925

6025



....................

PLANTA DE SODA - Funoionamiento. Producción de

soda 'O 'O o ..

Gastos para su sostenimiento.Pago por la
Concesión de Salinas •••••••••••••••••••

Honorarios de sus miembros.Junta Adminis
~radora ••••••••••••••••••••••••••••••••

Importaéión de botellas. Restrioción •••

Lnportaci6n de materiales •••••••••••••••

Importación de soda" ProMbición ..
Importación de art!oulós.Restricción••••
Informe del Jefe de Investigaciones sobre
mercado y producción de la Planta ••••••

Informe ,del señor J.Londoño sobre la H.K.
FergussQn ••••••.•••••••••••••••••••••••

Jefe de,Ven~as. Nombr.amiento •••••••••••

Junta Administradora. Reglamentación •••

Meroado de productóá. Escasez .••••••••••

Mercado de soda ash. Petición

Producción de soda en las plantas auxi -
liares , ..
Producción de caliza. Preoio •••••••••••

Producci6n. Compras, etc ••••••••••••••••

Refinación de sal.Montaje de una planta.

Reglamento de trabajo •••••••••••.••••••

Soda oáUstica. Pedidos ••••••••.•••••••••

Sueldo del ingeniero Angel Ballarín ••••

Tarifas aduaneras ••••••••••••••••••••••

Terminación del contrato sobre las obras
que all! se adelantan ••••••••••••••••••

Transpor,te de material por el FF.CC •••••

Visita de los delegados de la Andi •••••

PLATINO. Hallazgo del metal en a Lgunas vetas
aur{ferás .e••••••' ..

POLITICA MONETARIA. Faotores eoonómioos inquie
tantes .

POSADA DELGADO MANUEL. Administrador de las Mi
nas de Muzo o-o -•••'.,0.

POTES EUSTACIO·. Moción de duelo por su falleci
miento e " " ..

ACTA

2139

2128
2144

2093

2138

2089
2180
2175
2098

2097

2144

2100

2088

2144

2175

2146
2138

2128

2180

2088
2089
2092
2093

2101

2111

2098

2111

2109

2115

2133

2166
2167

2140

2115

FECHA

Jul.23

Jun. 6
Ago. 8

Ene.25

Jul.18

Ene.11
Dic.19
Dic. 3
Feb.13

Feb. 8

Ago. 8

Feb.20

Ene. 9

Ago. 8

Dio. 3

Ago.20
Jul.18

Jun. 6

Dic.19

Ene. 9
Ene. 11
Ene.23
Ene.25

Feb.22

Abr. 2

Feb.13

Abr. 2

Mzo.26

Abr.23

Jul. 2

Oct.31
Nov. 5

Jul.25

FOLIO

6149

6098
6171

5953

6144

5930
6353
6323
5973

5968

6171

5982

5924

6171

6323

6180
6144

609.8

6353

5924
5930
5945
5953

5985

6026

5973

6025

6017

6046

6123

6277
6282

6151

6042



/

PRESIDE~1TE DE LA REPUBLICA - Pergamino eon el Aota
de inauguraoión de la Represa del Neusa •••

PRESIDENTE DE PANAMA. Anunoia su visita a Colómo:l.á
Visita del Vioe-Presidente a Colombia •••••
Visita a 'la Planta de Soda. Agasajo.éto ••••

PRESTAMOS A eINeo AÑOS -

CONSULTAS DEL BANCO DE LOS ANDES :

Eduardo Anjel Tall'.ayo - Haoienda La Flor-esta

Cuéllar.Serrano Gómez & C!a. Ltda •••••••••

Empresa Colombiana de Curtidos.Soiiéitud a-
plazada •• 0 ••••••••••••••••••••••••••••••••

Carlos Enrique y Luis Eoheverri Cortés•••••

Felipe Eohavarr!a y Mary Rocha de .Bchavar-rfa

Alber~o Mej!a Botero ••••••••••••••••••••••••

Mishaan Hermanos & C!a.Ltda. Textiles ,Mir-atex:

Benjam!n Rocha GÓmez. ~aoienda El Aceituno••

Sooiedad'Industrial de A1ioaoh!n •••••••••••

CONSULTAS DEL BANCO DE BOGOTA :

ACTA

2125
2144

2178
2179
2150

2135

2098

2109
2117

2176

,2176

,2175

2133

2135

2098

FECHA

Myo.28
Ago. 8

Dio.12
Dio.19
Sep. 3

Jul. 9

Feb.13

Mzo.26
Abr.30

Dio. 5

Dio. 5

Dio. 3

Jul. 2

Jul. 9

Feb.13

FOLIO

6085
6172

6342
6348
6196

6129

5975

6019
6051

6329

6329

6322

6121

6129

5975

Luis Acosta A••••••••••••••••••••••••••••••••
Jer6nimo .Car-Loa Berrocal Sánchez .
Manuel An~onio Buelvas C•••••••••••••••••••••
Obdulio Boada H•••••••••••••••••••·••'•••••••••

José Calad G ~~ ••••••• ~ ••••••
Rafael Antonio Calderón .....• ~ ~ ..'•... •' ...•.••
Compañ!a MOlinera del Sur Ltda •••••••••••••••
Compañ!a de las Haoiendas de Cortés y Argel ••
Confeooiones Colombia S.A. e Industrial de Te
jidos S.A -.•..'.-.-.".- ...••••

Depar-tamento del Norte de Santander .'••••••••

Luis Guillermo Echeverri ••••••••••••••••••••

Fábrioa C,olombiana de Ampolletas Ltda .
Fábrioa de Galletas Coro Ltda ••••••••••••••••
Fondo Ganadero de Santander S.A ••.._.•••_••••••
Máximo G6mez ••••••••'••••••••••••••••••••••••

Wal ter He'ld •••••••••••••••••••••••••••••••••
Hijos de Víotor de La Cuesta Lda•••••••••••••
Esteban H.urtado •••••••••••..••••• -e- •.•.•••••-•••

Ingenio Pichich:i: .••.••••••••••• o •.•••••••••••

Instituto Quibi Ltda •••••• o ••••••••••••••••••

Domingo Jiménez Estrada •••••••••••••••••••••
Laboratorios Román S.A •••••••••••••••••••••••
Pedro Felipe Lara •••••••••••••••••••••••••••

2180 Dio. 19 6353
2180 Dio.19 6353
2180 Dio.19 6353
2178 Dio.12 6341

2180 Dio~19 6353
2176 Dio~ 5 6329
2119 Myo. 7 6061
2173 Nov.26 6314

2143 Ago. 6 6167

2134 Jul. 4 6125

2176 Dic. 5 6329

2104 Mzo. 5 5998
2146 Ago.20 6179
2180 Dio.19 6353
2180 ' Dio.19 6353

2145 Dio.13 6176
2180, Dio.19 6353
2180 Dio.19 6353

2157 Oot.1~ 6229
2147 Ago.22 6182

2180 Dio.19 6353
2135 Jul. 9 6129
2180 Dio.19 6353



ACTA FECHA FOLIO

PRESTAMOS A crsco AÑOS.

CONSULTAS DEL BANCO DE BOGOTA:

López Hermanos Ltda "' ••• Il •••••

Maderera del Magdalena Ltda ••••••••••••••••••
Diego ~[arulanda G.. $o .... <l ...... <1 <1 " <1 (1" o ti.
MOlinos "La Victoria tf Ltda ~

Molinos "Las Ceibas" Ltda el <l <1 • e

Eduardo Moncaleano ••••••••••••••••••••••.•••

Jorge 0campo Garc:f.a .
Carlos' José y Jorge Pabón ••••.••.•••••••.•••

Angel Marra Parra •••••••••••••...•••••••••••
Rafael M. y Carlos J. Puentes ••••.••••••••••

Néstor'Restrepo Angel •••••••.•••••••••••••••
Jesús M. Rubio R••••••••••••••••.•••••.•..••
Hel! Rubio Ram!rez ••••••••••••••••• o.... o.~.
Carlos J. Segura V.o ••••••••••••••• o.o •••••••
Jos~ María Silva R••••••.••••••••••••••••••••
Sociedad Agríccla y Ganadera de Rionegro Ltda
Sociedad Editorial "El Siglo" S.A••••••••••••

2180 Dic.19 6353
2153 Sep.17 6209
2180 Sep .17 6353
2095 Feb~l!; 5963
2141 Jul.30 6157
2178 Dic.12 6341

2132 Jun~25 6117
2180 Dic.19 6353

2180 Dic~19 6353
2178 Dic.12 6341

2180 Dic.19 6353
2180 Dic.19 6353
2178 Dic~12 6341
2178 Dic~12 6341
2178 Dic~12 6341
2180 Dic~19 6353
2095 Feb~l~ 5963
2131 Jun.18 6112
2178 Dic.12 6341
2180 Dic.19 6353

CONSULTAS DEL BANCO DE COLOMBIA:

Ladrillera La Candelaria S.A ••••••• oo •••••••

Campc E. Salazar - Fábrica de yesos "La 'Roca"
CarlcsS. de Santamaría - Hacienda la Chucui
ta '......••...•..••-:

Ingenic Bengala - Pablc S. Homut •••••••••••
Ingenio Central del Tolima S.A ••••• o o •••••• &

Ingenio Mel~ndez ••••••••••••• ~ ••••• o •• o ••••

Ingenio Riopaila Ltda ....... •'~ ~ •••• '.... • • • • • • o

Hernán' Ja.ramillo Oeampo • o .

Albertc Marulanda Grillo - Hacienda BeLLacr-ta
Cecilia (Chila) de Marulanda •••••••••••••••

Olarte, Ospina, Arias & Payán Ltda.~.o ••••••
Manuel José Restrepo, Rafael J.Mejía y Bote-
ro Gómez o .

6222

6272

5978

6341

6285

6112

6302
6298

6254
5939
6298
6222
6346

6167

6272
6329

6341

Oct.29

Feb.15

Nov. 7

Dic.12

Sep.26

Dic.12

Jun. 18

N01T ~19

Ncv.14

Oct.17
Ene. 18
Nov.14
Sep~26

Dic.17

Ago. 6

Oct.29
Dic. 5

2156

2131

21'71
2170

2162
2091
2170
2156
2179

2143

2165
2176

2178

2178

2168

2165

2099••••••••••Sociedad Industrial de Alicach!n

Hernando Caicedo .o ••••••• e •••••••• o •••• ee ...

Departamento del Ncrte de Santander (Fábrica
de liccres,electrificaci6n y Fondo Ganadero)

Departamento del -Tolirila o e o. o •• o o o D. &

Garc~s-Giraldo Hermanos 0

CONSULTAS DEL BANCO DEL COlffiRCIO:

Alfonso Botero l •••••••••.••••••••••••••••••
Cadena & C:f.a.Ltda o, o •• o

Compañía de Electricidad de,Tuluá ..

2152
2117
2103

Sep.12
Abr.30
Feb.23

6203
6051
5993



/

PRESTAMOS A CINCO AÑOS.

CONSULTAS DEL BANCO DEL ©OlreRCIO,

Cozarrelli Hermanos ••••••.••••••••.••••••••••.•
Rafael E~ Covo •••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••

Eduardo ge-Castro ••.•••••••••• ~ ••.••••.•.••••••
Empresa Licorera de Santander ••••.•••••••••••••

F~brica de.medias Fa~esa ••••••.••••••••••••••••
Fábrica de Envases de Hojalata "Muri11o" ••••••••
Emilio Fayet - Fábrica de Terciopelos.Solicitud.
Juan David Ferreira •••••••••••••• i>!# ••••••••••••

Hernando,Garavito .

Helader!~ California •••••••••• ~!~~.~~.!••••••••

Fernando, González Escobado ••••• f ••• ~.~ •••••••••

C~ilo Herrera Prado •••••••••• ~~ •• ~.~ ••••••••••
Hevea - Industria de Caucho - Hernando Carrillo.

Industrias Naga-Natan-Ganitsky yhermano.Solici-
tud negada il

Industria Química Andina Ltda •• ~ •• ~~.~ ••• ~ ••••••
Industrias de Gonzalo Ocampo ••• e~~ •• ~ ••••••••••
Industrias Reunidas de Dulces y galletas •••••••

Uriel Jaramillo ..
Abelardo Jiménez •••••••••••••••••••••••••••••••
Erw-in Karpf .

Alfonso de Medinacelli ••••••••• ~ •• ~ •••••••••.••
Méndez y Villa •••••••••••••••••••••••••••••••••
Molino Aguila Negra. Antonio J. Meneses •••••• ;;
Melina & Montoya,Ltda .

F. J. Oc~mpo •••••••••••••••••••~~.~ ••••••••••••
Francisco A. páez & C!a •••••••••••••••••••••••••
Paños Vieuña Santa Fé S.A ••••••• ~ -••••••
Francisco Pérez. Solicitud negada' ~~~ .. ~ •••.••••
Carlos H~ Ramos .•••••.•••••••••••••••••••••••••
Roncallo-Her.manos &cta. S.A••••~~.~~.~•••••••••
Gus'tavo Rueda Gómez .

. . .

Transportadora Fluvial Riogrande •••••••••••••••

CONSULTAS DEL BANCO COlreRCIAL ANTIOQUEÑOl

C~tral ~~·Castil1a ~ S.A•.••••••• ,. ,.,.!' ,.,. _ ..

Central aa Mezclas S.A•••••• ~ ••• ~~~ •••••••••• ~.~

Municipio de Pereira •••••••.•••••••••••••••••••

Talleres' Centrales S.A •••••••••• -.·.·.·.-•• -••••••••• ~

CONSULTAS DEL BANCO FRANCES E ITALIANO,

Juan Pablo Laverde M. - Molino Santander •••••••
Productos higiénicos S.A .•••••••.•'•.•.••.•'••••••••••
Sociedad Industrial de Alicachín •••••••••••••••

ACTA

2091
. ·2151

2152

2151
2098
2109
2091
2101
2091
2173

2151

2136
2173
2173
2151

2109
2123
2101
2127

2151
2173
2150

2173
2129
2125
2099

2173
2127
2149
2127
2173
2149
2151

2135
2147

2131
2135

2114
2109
2132

2131

2107
2090
2090

FECHA

Ene .18
Sep.l0
Sep.12

Sep.l0
Feb.13
Mzo.26
Ene. 18
Feb.22
Ene;18
Nov.26

Sep.lO

Jul. 11
Nov;26
Nov;26
Sep.l0

Mzo.26
Myo.21.
Feb.22
Jun. 4

Sep.l0
Nov.26
Sep.lO

Nov.26
Jun;11
Myo.28
Feb.15

Nov.26
-Jun, 4
Ago.29
Jun. 4
Nov.26
Ago.29
Sep.l0

Jul. 9
Ago.22

Jun .18
Jul. 9

Abr. 18
Mzo~26

Ago.25

Jun.18

Mzo .14
Ene. 16
Ene. 16

FOLIO

5939
6200
6203

6200
5975
6019
5939
5986
5939
6314

6200

6134
6314
6314
6200

6019
6077
5986
6094

6200
6314
6200

6314
6102
6086
5978

6314
6094
6190
6094
6314
6190
6200

6129
6183

6112
6129

6041
6019
6117

6112

6009
5934
5934



PRESTA}!OS A CINCO AÑOS.

CONSULTAS DEL BANCO INDUSTRIAL COLOhffiIANO:

Félix de Bedout e Hijos S~cesores •••••••••••••
Fábrica de Cemento Samper •••••••••••••••••••••
Fabrioa de Galletas y Conrites Noel •••••••••••
Fábrioa de Helados Monteblanoo S.A•••.•••••••••
Francisco~José ±saza Fonnegra ••••••.••••••••••

CONSULTAS DEL BANCO DE LONDRES:

ACTA

2155
2149
2154
2170
2178

FECHA

Sep.24
Ago.29
Sep.19
Nov.14
Dic.12

FOLIO

6217
6190
6212
6298
6341

Sooiedad Industrial de Alioaohín ." " " •••• " "".0.0 2093 Ene.25 5954

PRESTAMOS DEL BANCO CENTRAL - Véase en Banoo Central H.

PRESTAMOS PARA VIVIENDA - Consultas del Banco del -
Comercio " 'O "

Depósitos oi'iciales en el Banco de Bogotá ••••.••

Depósitos oficiales solicitados por el Banco del
Comercio para finanoiar préstamos en Santander••

Construcciones urbanas para las cl~ses media y
obrera : ~

Consul-tas al Comité Monetario !. 'o "

Consultas de los Ingenios Bengala i Piohiohí••••

Cupo para préstamos de fomento eco:r:tómico. Solioi
tud de la. Andi •••.... "." <1 " .. " •• o •• 0 .••• e 11' .-;

Disposiciones Decretos 384/60 y 17~0/51 sobre
préstamos " .co ••• " "." •••••

Ensanches industriales" Proyeotos .;i "" "

Incremento industria ganadera ."" ..¡••••••• " ••• " "

Préstamos para cancelar pasivos " ,i "." <) ..

Préstamos para ganadería.Consu1ta del Banoo de
Colombia. (Préstamos para ganaderí~).

Préstamo a Almaoenes Goldrubin.Solioitud negada.
Consulta del Banco del Comercio "" .;'" " .

Solicitud de la Andi l ó

Solioitud del Plan Regulador sobre préstamos pa-
ra construoción de fábricas i ..

Uti1i~aoión para ampliaciones indus~ria1es~ Sus-. ,
pensl.on " " ,' "e e e e e e e e e

PRESTAMOS PABA GANADERIA. Acuerdos ••••• !•••••••••••••

2126 Myo.30 6089
2163 00t;22 6261
2165 Oot.29 6273

2094 Ene.30 5958

2110 Mzo.28 6022

2125 Myo;28 6087
2125 Myo.28 .6087

2093 Ene;25 5954
2094 Ene.30 5959

2121 Jun. 11 6103

2163 00t.22 6261

2104 1\!zo. 5 5998

2162 00t.17 6254

2163 Oct.22 6263

2125 Myo.28 6086

2118 Myo. 2 6056

2168 Nov. 7 6285

2149 Ago.29 6190
2153 Sep.17 6209

2162 00t.17 6255
2163 00t.22 6262
2165 00t.29 6272
2165 Oct.29 6272
2169 Nov.12 6290
2173 Nov.26 6314



PRESTAMOS PARA GANADERIA -
Al señor Carlos S. de Santamarfa ........................ "

ACTA

2165

FECHA FOLIO

6272

Condiciones para su otorgamiento -.- e "

Consultas del- Banco de Co.lo~bia_ ."." ..

Consultas de "la Asociación Bancaria .•.....•••

Cupos individuales .

Prenda agraria de ganado .
Solicitud del Fondo Ganadero de Caldas •••••••

PRESTMIOS PARA VIVIENDA - V~ase en "Casas para em
pleados" •

PRIMA MI~1SRA. Aumento proyectado ••••••••••••••••••

Prorroga de la vigente •••••••••••••••••••••••

PRIMAS SEMESTRALES - Autorizac16n ' "" ..

PRINCIPE DE LOS PAISES BAJOS. Agasajo .

Elogio del doctor Delgado Barreneche •••••••••

PRODUCCION AGRICOLA E INDUSTRIAL, - Estudios sobre -

exportaciones •.•••••.•..•••••••••••••••••••••

Subsidios. Proyecto ••••••.••••••••••••.••••••

PROPIEDADES DEL BANCO -

2173
2178
2167

2168

2165

2170
2172

2174

2133

2130

2158
2164

2169

2141
2142

2142

Nov.26
Dic.12 .
Nov. 5

Nov. 7

Oct.29

Nov;14
Nov.26

Nov.28

Jul. 2

Jun.13

Nov.12

Ju1.30
Ago.l~

Ago .1~

6314
6341
6283

6286

6272
62'2'3
6298
6314

6318

6122

6106

6233
6268

6289

6160
6163

6163

Nuevo edificio ............................ 2102
2111
2112

Feb.27
Abr. 2
Abr. 4

5989
6025
6031

Bogotá. - Casa para el Administrador de la Ca-
sa de Moneda.. Compra .. 2111 Abr. 2 6026

Conmutador para la oficina principa1.Compra •••
Ampliaci6n. ' . , ,

Construcci6n edificio en el lote que ocupa el
Hotel Granada.Proyectos •.••••••••..••••••••••

Construcci6n locales para dep6sitos del Banco.

Compra de materiales .................................................. 21 '71

2112

2093
2171
2165

Nov.19

Abr. 4

6303

6031

5954
6303
6273

Convenio con el doctor Rodriguez Orgaz sobre 
nuevo edificio del Banco •••••••.••..•••••••••

Ensanche carrera Te , No.14-90. Garantfadel Mu
n1C J.pao ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Gastos de interventoria de construcci6n de edi
ricios. Supresión de la Sección ••••••••••••••

2171
2173

2092

2156

Noi1:.19
Nov.26

Ene.23

Sep.26

6303
6313

5944

6224



PROPIEDADES DEL BANCO

Bogotá.-'Nuevo edificio .Proye~tos •••••••.•.•••

Reformas en la Oficina Principal.Nuevo tramo ••••

Buoaramanga. -

Compra de un lote -" lO ..

Nuevo edificio. Proyectos ••••••••••••••••••••••

ACTA

2167
2173
2112

2134
2138
2118

FECHA.

Nov. 5
Nov.26
Abr. 4

Jul. 4
Jul.18
Myo. 2

FOLIO

6282
6313
6031

6127
6143
6055

Guapi.

Venta de la casa que ocupaban los Juzgados •••••

Cali.

Nuevo edificio .................................................................. Hó~
2111
2112
2121

~¡¡fd~
Abr; 2
Abr; 4
Myo.14

g8M
6025
6031
6068

Neiva.-

Reparaci6n del edificio .•••••••••••••••••••••••

Per-eLr-a ,

Remate de un lote. Base ".

PUBLICACIONBILINGUE DEL ARANCEL•••••••••••••••••••

PUBLICACION DE FOTOGRAFIAS DEL NUEVO EDIFICIO DE CA

LI ••••.••••• ~ •••..•• e .

PUBLICACIONES - "Colombia en S:fntesis" ••••••••••••

"Derecho de Asilo". Solioitud del señor L.C.Zara
te ..

Sobre economía : o ..

Sobre importaciones. Datos .

Sobre situaci6n económica de Francia o.: ..

2153

2125
2178

2103

2121

2113

2113

2100

2129

2105

Sep.17

Myo.28
Dio.12

Feb.29

Myo.14

Abr.16

Abr.16

Feb.20

Jun.11

Mzo. 7

6210

6085
6342

5992

6070

6038

6038

5983

6101

6002

" R 11

RAYMOND CONCRETE PILE. Contrato con el GobierRG ••••

RECESO DE LA JUNTA. Facultades al Gerente

REFINERIA DE BARRANCABERMEJA. Montaje.Finanoiaoi6n

REFORESTACION. Campaña. Técnico •••••••••••••••••• 0

REGALIA AL GOBIERNO - Venta de acciones. !Compras por
e 1 Banco 1> 1;0 ..

2121 Myo;14 6067
2125 Myo.28 6084

2180 Dic .19 6355

2089 Ene. 11 5931

2094 Ene.30 5960

2138 Jul.18 6144
2148 Ago .27 6186



/

ACTA FECHA FOLIO

REGALIAS POR PATENTES DE INVERSION - Contratos ••• 2137
2173

Jul.16
Nov.26

6140
6309

Convenio con la Fléischman Colombiana ••••••

Convenio con Touchet & C!a.y la Societe des
Usiness Chimiques •••••••••••••••••••••••••

2175
2178

2175

Dic. 3
Dic.12

Dic. 3

6325
6342

6325

REGLAMENTO DE VACACIONES, PENSIONES Y JUBILACIONES

DE LOS EMPLEADOS DEL BANCO:

Aprobaci6n por la Superintendencia Bancaria. 2109 Mzo.26 6018

Modificaci6n aprobada por la.Superintenden 
cia al art!culo5! de dicho reglamento •••• 2088

2104
Ene. 9
Mzo. 5

5926
5999

co .

Entrega de obras. Discurso de Lnauguracd én••

Pel!cula, sobre las obras de la Represa •••••

2098 Feb.13 5913

2125 Myo.28 6085

2089 Ene.11 5930
2101 Feb.22 5985

2123 Myo.21 6078
2125 Myo.28 6085

2.125 Myo.28 6085

2098 Feb.13 5973

..............de Bonos de

Visita a las obras por los Directores del Ba~

Energía. Planta de refinación ••••••••••••••

Entrega de obras ••••••••.••••••••••••••••••

REPRESA DEL NEUSA:
Contrato sobre emisi6n y venta
Salinas. Financiaci6n de obras

REPRESENTANTE DEL BANCO EN LA DIRECTIVA DE LAS EM

PRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN •••••••••••••••• 2108
2128

Mzo.21
Jun. 6

601..2
6097

RESERVAS DE ORO - Compras al Federal Reserve Bank , 2093
2130

Ene.25
Jun.13

5953
6106

RESTREPO OCROA BERNARDO - Su nombramiento de Direc
tor.Confirmaci6n del Ministerio de Hacienda~ 2098 Feb.13 5970

RESTREPO GUTIERREZ GONZALO - Moci6n de la Junta -

por su fallecimiento ................................. 2132 Jun.25 6114



RESTREPO GARAY OCTAVIO - Jefe de ventas de la

Planta de Soda "..

RESTRICCIONES CAMBIARIAS - Véase en "Oficina 
de Controlo de Registro".

RETRATO DEL LIBERTADOR - Miniatura comprada a
la señori~a Juliana Torres •••....•••••••

REUNION DE ESTADISTICA EN PANAMA - Informe del
señor Augusto Hanabergh •••••••••••••••••

REUNION DE GOBERNADORES DEL FONDO MONETARIO

Véase en "Fondo Monetario Internacional"

REUNION EN MEJICO - ••.••••••••••••••••••••••

REUNION DE BANCOS CENTRALES - Véase en Confe

rencia de Bancos Centrales.

REVISTA DEL BANCO - Agasajo a los empleados de
esta Sección, con mctivo del anjversario -
de ésta. e'.

Sus '25 años de servicios. Nota alusiva•••

ROBAYO OBDULIO - Garant1a sobre la finca Guan
quica. Entrega de ésta. Autorización ••••

ACTA

2100

2177

2088

2111

2170

2164

2089

FE,CRA

Feb.20

Dic.10

Ene. 9

Abr. 2

Nov.14

Oct.24

Ene.U

FOLIO

5982

6338

5923

6026

6294

6268

5930

ti S ti

SABOGAL JAIME - Delegado a una Conferencia en

Chile " 2174 Nov.28 6319

SALINAS - Ampliación deuda. Contrato con los
Ferrocarriles Nacionales ...' ..

Derivados de la sal.Mercado. Mercado.In-
formes. .. ..

Emisión de Bonos. Contrato •••••••••.•••

2162 Oct.17 6257
2174 Nov.28 6368

2097 Feb. 8 5968

2090 Ene~16 5935
2098 Feb.13 5972



/

SALINAS s

ACTA FECHA FOLIO

Emisi6n adicional de Bonos ..•....•• O,e," e_o ••••••• 2148 Ago.27 6186

Exportaci6n de sal. Proyectos •••••..•••••••••••

Gastos para la Planta de Soda •••••.•••••••••••••

Refinación de sal. Montaje de una planta••••••••

véase adem!s en "Planta. de Soda" •••••••••••••••

2180

2128
2144

2180

Dio.19

Jun. 6
Ago. 8

Dic.19

6355

6098
6171

6355

SANCHEZ NARANJO, ALFONSO - Su pensión de jubillilCión••• 2168 Nov. 7 6286

D'SANCTIS MARIA DE - Su pensión de jubílación ••••••

SANTAMARIA M. CARLOS - Auditor de la ©aja Agraria ••••

SANTA ROSA DE CABAL - Solicitan la creación de una A-

2168

2141
2143

Nov. 7

Jul.30
Ago. 6

6286

6159
6169

ganeia del Banco en esta plaza •• ;~ •••••••••••••

SERVICIOS BANCARIOS - Propuesta del Ministro de Fomen
to sobre pagos oficiales ••••••••••••.•••••••••:

SEVILLA ( Valle' ). Solicitan la creación de una agen-
cia del Banco en esta plaza ••••••••••••••••••••

SIDERURGICA DE PAZ DE RIO - V~ase· en "Empresa SiderÚ!.

gica Nacional de Paz de Río".

SINISTERBA HERNANDO - Se autoriza su firma en primera
categorla ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Su colaboración en la Oficina de Planificación••

Su colaboración en la Oficina de Registro de Ca~

2153

2091

2122

2128

2156

Sep.17 6210

Ene. 18 5940

Myo.16 6072

Jun. 6 6097

Sep.26 6224

bies ti o ••••••••••••• lO .

SITUACION ECONOMICA - Factores inquietantes •••••••••

SITUACION ECONOMICA FRANCESA. Informes ••••••••••••••

SITUACION EUROPEA - Exposición del doctor Del Corral.

SITUACION MONETARIA - Exposición del doctor del Corral

SCHRODER BANKING CORPORATION -Visita a Colombia el Sr.

c. A. Tuoker ••.••••••••••...•..•..••..••••..•••.

2159

2166
2167
2178

2105

2129

20n

2102

Oct. 8

Oct.3l
Nov. 5
Dic.12

Mzo. 6

Jun.11

Ene. 18

Feb.27

6239

6277
6283
6340

6002

6104

5938

5989



SOCIEDAD DE AGRICULTORES DE COLOMBIA. Nota de és
ta a la Junta Directiva del Banco ••••••••••••

SOCIEDAD INDUSTRIAL DE ALICACHIN. Cancela una obli. ,
gac~on ; G

SOLER DOMINGO. Viaje a Chile ••.••••••••••••••••••

SOTO & CIA. LUIS. Tramitación de licencias para re
sidentes Y,estudiantes en e*,extericr •••••••• ,

SPELU\~N FRANCIS. Carta de agradecimiento al Ban-
co " lO lO ..

SUCURSALES DEL 'BANCO -
Elección de Directores por el Banco •• o~~ ••••••

Elección de Directcres por el Gobierno.Venci-
miento de su período ••••....•••••••••••••••••

Revisores de la Oficina Principal en las sucur
sales. Supresión de estos cargos •••.•••••••••

Armenia.

ACTA

2092

21'75

2180

2128

2088

21'71
21'75

2095
2156

213'7

FECHA

Ene.23 ,

Dic. 3

Dic.19

Jun. 11

Ene. 9

Nov.le
Dic. 3

Feb.le.
Sep.26

Jul.16

FOLIO

5950

6328

6354

6101

5923

6303
632'7

5963
6224

6140

Nombramiento de C-erente ................ 0 •••••• 213'7 Jul.16 6140

Barranquilla.

Gerente. Nombramiento al señor Federico Pérez.

Honorarios del abogado liquidador de impuestos
de dioha dependencia .

Impuesto predial. Excención por aumento •••••••

Inauguración nuevo edificio.Delegados •••••••••

Incineración de billetes.Acue~dos ••••••••••••

Nuevo edificio. Administración. Entrega•••••••

Nuevo edif'i'cio.Traslado de valores 0

Revisor;Norilbramientos al señor Enrique Gutié -
rrez 0 .

Bucaramanga.-

'Construcción del nuevo edificio

Lote para el nuevo edificio , "

Moci6n de su Directiva por la compra del lote -
para el nuevo edificio .

Cali.

Incineraci6n de billetes .. -o ti •

Nuevo edifrcio~ Administración ~ ••••
Nuevo edificio ~Publicaci6n de fotógrafíá.s~;.~;

Nuevo edificio.Inauguración .

2099

2095

2095

2111
2112

2151

2102

212'7 .

2099

2118

2134
2138

2155

2151

2102
2121
2113

Feb.15

Feb.le.

Feb.le.

Abr. 2
Abr. 4

Sep.lO

Feb.2'7

Jun. 4

Feb.15

Myo. 2

Jul. 4
Jul.18

Sep.24

Sep.10

Feb;27
Myo;14
Abr.16

59'77

5962

5962

6025
6031

6202

5989

6095

59'7'7

6055

6126
6143

6221

6202

5989
60'70
6038



/

ACTA FECHA FOLIO

SUCURSALES DEL BANCO

Visita de la.Superintendencia ~ncaria.lnforme••••

Cartagena.

Cierre bancario. Permiso ........................................ 2168

2147

Nov. 7

Ago.27

6288

6182

Cúcuta.-

Compra. de muebles para.la.s oficinas- ••••••••••••••

Informe de Auditoría •••••••••••••••••••••••••••••

2156

2156

Sep.26

Sep.26

6224

6224

Neiva.

Iriforme sobre la feria semestral •••••••••••••••••
Informe sobre la feria trimestral ••••••••••••••••
Iriforme de la Superintendencia •• ~ ••••• é ••••••••••

Reparación del· edificio .••.•..• lO e ..

Suplente del doctor Duque Gómez •••••• ~ •••••••••••

2093
2116
2116
2153
2100

EnE1.25
Abr.25
Abr.25
Sep.17
Feb.20

5954
6048
6048
6210
5983

Pasto.-

Cuenta en elBank of America - e .

Pereira. Cierre semestral •••••••••••••••••••••••

Planta eléctrica. Bóveda •••••••••••••••••••••••••

Cierre bancario especial •••••••••.••••••••••••••• 2152 Sep.12 6205

2179 Dio.17 6346

2125 Myo~28 ' 6085
2178 Dic.12 6342

2121 Myo.14 6069

2121 Myo.14 6069

2121 Myo.14 6069••••••• • • , •••••••• (1 ••••• lO.•• 9

...........................................................Remate de un lote

Tunja.

Visita de la Auditor!a

Tarif'as bancarias ...•.• o •••• lO •••••••.••••.•••.••'0· •• o ••••

Comisiones bancarias o Excenciones .o''' lO." 11 CI.

Transferencias telegráficas o o •• • '.'•••~••••••••••••• 11

Reglamento i~terno de vacaciones·.Aprobaoión ••••••

2136 Jul.ll 6135

2151 Sep.10 6201

2151 Sep.lO 6201

2094 Ene.30 5958

2103 Feb.29 5993

2091 Ene,.16 5938

2114 Abr.18 6041

2088 Ene. 9 5926

2109 Mzo.26 6018

2088 Ene. 9 5926

2091 Ene.18 5939

2094 Feb~ 8 5969
210.8 Mzb.21 6013

2175 Dic. 3 6323

...................
Comisiones para seccionales de la Polic!a en el De
partamento de Caldas •••••••••••,•.••,•.•,.,.,., •.•..•.••••7

Casas para empleados. ©oncepto

Encajes sobre aumentos de dep6sito 8 •• o •• o •••••••.••

Honorarios pórla revisión.de distintás.entid~des.

Nombramiento de ..Directores •.Aprobaci6n •••••••••••

Personalparáorganismos adscritos al Banco. Nom -
bra.m.ientos •.•• 8 8 •• 11

Resolución sobre Reglamento de empleados del Banco

Revis ión de la Cuenta Especial de Cambios' .••••••••

Revisión de la Cuenta Gobierno Nacional.Decreto -
637/51· . o •••.••••.•••••••••••••••••••••••• o •• o • o ••••

SUPERINTENDENCIA BANCARIA -



" T u

TARIFAS BANCARIAS - Exce~ciones para algunas Seccio-
nales de la Policía •••••••••••••••••••••••••••

Giros al exterior 0,0 ".

Solicitud de los FF.CC.Nacionales •••••• ~ ••••••

TASAS DE DESCUENTO. Rebaja para préstamos a damnifica
dos • Véase en Damnificados

2151 Sep.10 6201
2153 Sep.!'! 6209

2098 Feb. 8 5969
2108 Mzo.21 6013

2129 Jun.11 6102

TIPO DE COMPRA Y VENTA DE FRANCOS BELGAS Y PESETAS •••

TORRES GARelA GUILLERMO; "La. Crisi s de Francia." Fu-
blicación '"' lO •••• ~ .,0 ..

THE INSTITuTE OF RANKERS DE LONDRES. Curs o de estad! s
tica " " " .

TBE NATIONAL CITY RANK ~ Visita. dé un funcionario a~

Colombia 0·0 " (O o " ".

TBE NATIONAL RANK OF HOUSTON. Estudios ••••••••••••••

TITULaS DE DEUDA DE LA CAJA DE AHORROS. Véase en Caja
Colombiana de Ahorros.

TRANSFERENCIAS BANCARIAS. Observaciones de la Superi.!

tendencia Bancaria. Modificación o ••••

Sistema de contabilización ..

TOUCBET &.00. Convenio con la Oficina de Registro de
Cambios " o ••

2107

2.105

2100

2102

2092

2175

2175

2175

Mzo.14

Mzo. 7

Feb.20

Feb.27

Ene.23

Dic. 3

Dio. 3

Dic. 3

6009

6002

5985

5989

5944

6323

6323

6324

TORO EMILIO - Carta de agradecimiento ••••••••••••••• 2088

TRIFFIN ROBERTO Informe sobre la Conferencia de Ban-
cos Centrales •• é •••• ~.......................... 2106

TURNER G. W. - Visita a Colombia.Carla de agradeoimim
to ::- 2160

2161

TRIGO. Almacenamiento.Mercado en Fasto ........................... 2115

Mzo.12 6006

Ene. 9 5926

Oot.10 6241
Oot.15 6251

Abr.23 6045



,t U "

UNIVERSIDAD DE AMERICA - Beca ofrecida •••••••

URIBE MANUEL JOSE - Representante en la Direc
tiva de la Empresa de Teléfonos •••••••••

URREA EMILIO ( Panaubo ) - Solicita otorgamien
to de registros de cambio. Garantía ••••7

ACTA

2111

2110

2170

FECHA

Abr. 2

Mzo.28

Nov.14

FOLIO

6027

6021

6296

UTILIDADES SEMESTFALES - Liquidación ........... 2130
2176

Jun.13
Dic. 5

6105
6331

VACACIONES DEL GERENTE - .

VALDIVIESO iI!ANUEL MARIA. l~oción de duelo por su
fallecimiento .

VALORES DEL BANCO. Reserva para depreciación de
valores ••••••••••••••••••••••••••••••••••

VALORES DIVERSOS. Operaciones del Fondo. Véase
en Fondo de Estabilización.

VALLEY JEAN. Informe ••••••••••••••••••••••••••

VENEZUELA. Sistema cambiado adoptado en dicho,
paas <1 •

VENTA DE ESMERALDAS Véase en Minas de Muzo.

VENTA DE PROPIEDADES DEL' BANCO - Véase en "Pro.
piedades del Banco".

VICE-PRESIDE1'TE DE PANAMA. Visita a Colombia •••

VILLANEDA SOTO DANIEL. Auditor de la Caja Agra-
r1.a - .

VILLAVECES CARLOS. Exposición sobre política e-, .
conomJ.ca ..

Moción de la Junta por su retiro de la Di-
rectiva del Banco........ •_.e".,.,•••.. _,.,........ e.

VISITA DE REPRESE~ITANTES DE LA CAMARA A LAS MI-
NAS DE WZO .

VISITA DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA A IA
COMISARIA DE LA GUAJIRA. '. '.- .

VISITA DEL SEÑOR VICE-PRESIDENTE DE PANAMAACO

lOMEIA·, ........................ • -.-•.•.•.•'• • .•-.' ..

ff W It

WATERLOW & SONS LTD. Pedido de billetes ••••••••

2095

2117

2176

2124

2155

2178
2179

. 2107

2157

2180

2100

2148

2150

2179

Feb.l:!'

Abr.30

Dic. 5

Myo.23

Sep.24

Dic.12
Dic.19

Mzo.14

Oct.1:!'

Dic.19

Feb.20

Ago.27

Sep. 3

Dic.17

5963

6050

6332

6081

6221

6342
6348

6009

6227

6355

5981

6186

6196

6350



ACTA FECHA FOLIO

tr Z "

Servicio telegráfico. Solicitud .

ZAF~GOZA. Establecimiento de una agencia de compras
de oro e

ZIPAQUlRA. Casa para el Obispo. Colaboración del -
Banco ti ..

2096 Feb. 6 5966

2112 Abr. 4 6031

2178 Dic.12 6343

2126 Myo.30 6090

2145 Ago.13 6174
2150 Sep. 3 6197

....................Nueva Diócesis.Moción de la Junta
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la prensa de la capital. La Junta res~elve no adoptar ninguna actitud con respecto

al Banco Popular de Bogotá mientras la aludida ley no aparezca promulgada en el Di,!!;

rio Oficial.

Acuerda asimismo que una comisi6n de la Junta visite al señor Presi--

dente de la República para manifestarle los inconvenientes, ausencia de técnica y

otras fallas de que adolece dicho precepto legislativo, con el fin de que el Gobie!:

no Nacional aplace prudencialmente su vígencia o expida un decreto legislativo que

le introduzca las modificaciones más aconsejables.

XIII - RECESO DE LA JUNTA DIRECTIVA.- La Junta dispone que mientras

dura el receso de la Corporaci6n el señor Gerente pueda consultar con tres Directo-

res los asuntos urgentes que requíeranuna decisi6n inmediata.

A las 4 p.m. se levantó la sesi6n.

,:,></
/" '//

//~<-~.~/~
EL-iRESIDENTE,

i P /

No. 2.088

JUNTA DIRECTIVA DEL B.ANCO DE LA REPUBLICA

Acta del día 9 de enero de 1952

En B.ogotá, el día 9 de enero de 1.952, a las 10 y 30 a. m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Repú.bl:i.ca con asistencia de sus miembros, señores
~ .

Carlos Villaveces R. -Presidente-, Antonio Alvarez Restrepo ...Hinistro de Hacienda

y Crédito Público-, Gonzalo Córdoba, J!.lartín Del Corral, Rafael Delgado Barreneche,

Hanuel Nejía J., y Bernardo Restrepo Ochoa y de los señores Gerente, Consejero Fi-.

-nancáero, ,Sub-Gerente doc bcr. Arenas, Auditor interino, Secretario General, Abogado

y Secretario de la ·J1Ll1ta.
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I - DIGNATARIQS - Para los meses de enero y febrero del presente año son e-

legidos Presidente y Vice-Presidente de la Corporación, en su orden, los señores Car-

los Villaveces R. y Antonio Alvarez Restrepo.

Ir - 1l. C T A - Se aprueba el acta No. 2087, correspondiente a la sesión ce~

brada el 21 de diciembre pasado.

III - INFORMES - Con cifras correspondientes al 26 de diciembre y al 4 de en,!!

ro se distribuyen el ba.lance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización

de los cupos de crédito de las instituciones bancarias; el balance condensado en 21

de diciembre comparado con el del 14 del mismo mes y el del 4 de enero compar-ado con

el del 31 de diciambre; la relación de valores diversos en 31 de diciambre y 4 de en,!!

ro; y el balance consolidado al cierre de operaciones del último ejercioio, cuyas ci-

fras compara el señor Gerente con ,las de los balances en 30 de junio y 30 de noviembre

del año pasado.

Los bonos externos registraron el 3 de enero en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones~ los del 3%, compradores al 53 3/8 y vendedores al 54; los

del 6%, demanda al 94 1/2, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron en-

tre 43 1/2 Y 47 1/2.

Los registros de importación en todo el país del lo. al 8 de enero, incl.ll

s íve , ascendieron a US$ 4'642.399.95, y los de contratos de café, en el mismo lapso, a

US$ 11'060.572.50, correspondientes a 128.595 sacos de 70 kilos cada uno.

La situación de cambios los días 20, 21,,22 Y 26 de diciembre último moa- ,

traba las siguientes cifras principales, segÚrl el boleHIl 237d.e la of'Lcína respectiva:

Total de compras •• e •••••••••••••

Registros para ventas de cambio••
Ventas de cambio del Banco, de la
República o •• a •••••••••• ~ •••• 6 •••

Registros para i..'llportación:

De reembolso ordinario ••••••••••
Registros para compensación ••••••

Registros para exportación ••••••
Valor contratos de café registrados

EN EL MES

US$ 44.984.212.18
30,498,131,96

26.151.269.02

.¡. 14.486.030.22

21.610.726.86
1.509.122.50

38.712.623.75
35.717.450.32

EN EL At'\!O

US$ 460.164.236.70
456.225.61)0.33

441.977.072.35

333.915.404.14
43.230.469.75

389.702.146.26
353.514.363.95
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Anouaelseñor Gerente que 'estos datos son provisionales y que el info~

me con cifras definitivas será presentado tan pronto como la 'Oficina de Registro de

Cambios termine de rectificar las cifras de los meses de noviembre y diciembre.

DI - EMI31:0NES' EING'Th1ERAC1:0NES' .. Del 19 de diciembre' de 1.951 al 3 de enero

en curso se emitieron billetes del Banco por valor de $ 25'500.000, correspondientes

a la autorización abierta otorgada por la Junta al señor Gerente en la sesión del 7

de diciembre pasado, según acta No. 2083. El detalle es el siguiente:

BILI.J5TES DEL Blll\JCO DE LA REPUBLIOM

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA

50.000 billetes de $ 5.00 Nos. 4.550.001 a 4.600.000 según Acta
No. 2341 de' 19' de diciembre de' 1.951' e e e e e e 0 e e e e e e e e 0 •• 0

50.000 billetes de $ 10.00 Nos. 5.500.001 a 5.550.000 según Ac
ta No. 2341 del 19 de diciembre de'1.951' •••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DEMANIZALES

50.000 billetes de $ 20.00 nos. 3.400.001 a 3.450.000 según Ac
ta No. 2341 del 19 de diciembre de 1.951 •••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUGARIl.HANQA

10.000 billetes de $ 50.00 Nos. A-l.530.001 a A-l. 540.000 según
Acta No. 2342' de' 20 de diciembre de' 1.951 ••••••••••••••

5.000 billetes de $ 100.00 nos. A-805.001 e. A-810.000 según' A,2
ta No. 2342'de1'20 de diciembre de 1.951 •••••••••••••••

1.000 billetes de $ 500.00 Nos. A-l4l.001 e. A-142.000 según A,2
te. 2342 del'20'de diciembre' de 1.951 •••••••••••••••••••

EHITIDO PARA LA OFICINA DE CALI

100.000 billetes de $ 1.00 Nos. 2.650.001 a 2.750.000 según Acta
No. 2342 del 20 de diciembre de 1.951 ••••••••••••••••••

50.000 billetes de $ 2.00 Nós. 25~550.001 a 25~600.000 segúnA,2
ta No. 2342' de 20 de diciembre de 1.951 .

EMITIDO PARA LA OFICINA DE NEDELLIN

50.000 billetes de $ 20.00 Nos. 850.001 a 900.000 según Acta' No.
2343 del 20, de' diciembre de let951 ".~ 1)"""'''''.'' Q--o 1)"" .. " ... o- 04

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL'

30.000 billetes de $ 50.00 Nos. A-l.470.001 e. 1.500.000 según A,2
ta No. 2344 de 20 de diciembre'de 1.951 •••••••••••••••••

Pasan

$ , 250.000.00

500.000.00

1'000.000.00

500.000.00

500.000.00

, 500.000.00

100.000.00

100.000.00

1'000.000.00

1'500.000.00

$ 5'950.000.00
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Vienen
EMITIDO PARA LA OFIcmA PRmCIPAL

200.000 billetes de $ 1.00 Nos. B-9.600.001 a B-9.$00.000 según Ac-
ta No. 2345 de 21 de diciembre de 1.951 .

100.000 billetes de$ 5.00 Nos. 56.700.001 a 56.$00.000 según Acta
No. 2345 del 21 de diciembre de 1.951 •••••••••••••••••••••

100.000 billetes de $ 10.00 números 23.050.001 a 23.100.000 y
23.150.001 a 23.200.000 según Acta No. 2348 de 21 de diciel!!
bre de 1.951 .O ••• O-" " ~_!J.o •••••••••••••••-••• e ••

50.000 billetes de $ 20.00 números A-3.250.oo1 a 3.300.000 según
Acta No. 2345 del 21 de diciembre de 1.951 ••••••••••••••••

3.000 billetes de $500.00 números A-063.001 a A-066.000 según A~

ta No. 2345 del 21 de diciembre de 1,951 ' .

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI

50.000 billetes de $ 20.00 Nos. 2.950.001 a 3.0oo;000-según'Aéta
No. 2345 del 21 de diciembre de 1.951 .

20.000 billetes de $ 50.00 números 630.001 a 650.000 según Acta
No. 2345 de 21 de diciembre' de 1.951 ..'... : •••'...... : .....

, , , < , , ,_ •••• , • , , f o . _, _ .•

10.000 billetes de $ 100.00 Nos. 425.001 a 435.000 según Aéta No.
2345 de 21 d¿~diciembre de' 1.9"51 ••••. '....... '.0."••... .;...•••

, , , ' ., c', _ •

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLm

50.000 billetes de $ 20.00 números 2.500.001 a 2.550.000 según A~

ta No. 2345 del, 21 de diciembre ,de 1.951 .'••• ' ..

E!'-lITIDO PARA LA OFTCIHA DE ARMEHIA

50.000 billetes de $1.00 Nos. 9.5QO.001 a 9.550.000 según Acta
No. 2345 de121 de diciembre de 1.951 .. , ; -,

50.000 billetes de $ 5.00 números 4.600.001 a 4.950.000 según Ac
ta No. 2345 del 21 de diciembre de 1.951 .. ,'....... '.......

, > , , , l , , , , , , l ' • ,

50.000 billetes de $ 10.00 Nos. 6.35.9.001 a 6.409.000 según Acta
No. 2345 del '21 de diciembre de 1.95~' . .... ; ...... ,'.......

EJ.'1ITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA

100.000 billetes de $ 1.00 números E-9.200.001 a E-9.300.000 según
Acta No. 2345, d? 21. de, dicie?bre de.l.951.~.. ~ ...... '.....

50.000 billetes de $ 2.00 números 36,.$50.001 ~ 36.900,.000 según
Acta No. 234~d?1_21,d~ diciembr? de 1.951 •••••••••••••••

EHITIDO PARA LA OFICINA DE SAl'ITA HARTA

50.000 billetes de $ 1.00 Nos. 6.600.001 a 6.650.000 según Acta
No. 2345 de121 de diciembre de 1.951 .. ; - .

, 0, , • .".,' _ • -

50.000 billetes de $ 5.00 Nos. 64.500.001 a 64.550.000 según Acta
No, 2345 del 21 -de diciembre de 1.951 ." ........ "" .... "" ... "'" .. "......

50.000 billetes de $ 10.00 Nos.' 2.950.001 a' 3.obo:000 según'Acta
.: "N'o-. '2345 -del' 21 a.e diciembre' de 1~951•••••• "•••••••• o.,HHHt

Pasan

$ 5'950.000.00

200.000.00

500.000.00

1'000.000.00

1'000.000.00

1'500.000.00

1 '000.000.00

l'ooo.oob.oo

1'000.000.00

1'000.000.00

50.000.00

250.000.00

500.000.00 ~

,100.000.00

100.000.00

50.00b.00

250.000.00

500.000.00

$ 15'950.000.00
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Vienen $' 15'950.000.00 .
EHITIDO PARA LA OFICINA DE ÁJ.'1HlillUA

50.000 billetes de $ 5.00 Nos. 5.550.001 a 5.600.000 según Acta
No. 23L~ del 22 de diciembre de 1.951 ••••••••••••••••••••

50.000 billetes de $ 10.00 Nos. 6.400.001 a 6.450.000 según Acta
No. 2346 del 22 de diciembre de 1.951 ••••••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MAl'lIZALES

50.000 billetes 'de $'10.00 Nós; 5.950.001 a 6.000.000 según Acta
No. 234Gde122 dediciemhre de '1.951 : .. ,

ENITIDO PARA LA OFICINA DEMEIiELLIN

100.000 billetes 'de $'20.00 Nos. '2.550.001 á'2.650.000 según Acta
No. 2346 del 22 de diciembre de 1.951 ••••••• , •••••••••••

EMITIDO PAIlA LA OFICTNA PRINCIPAL

50.000 billetes de $ 5.00 Nos. 56.S00.001 a 56.S50.000 segíL~ Acta
NOé 2346 del 22 de d~ciembre de 1 0951 qQ~~e~e•• ~oo.o.e •• $e

100.000 billetes de $ 10.00 Nos. 23.200.001 a 23.300.000 según Ac
ta No. 2346 del 22 de diciembre de -10951-'''° •• 0.''''.00000<10 ••

50.000 billetes de $ 20.00 Nos. A-3,300.001 a A-3.350.000 según
Acta No. 2346 de 22 de diciembre de 1.951 ••••••••••••••••

2.000 billetes de $ 500.00 Nos. A-066.00l a A-06S.000 según Acta
No. ,2346 del 22 de diciembre de 1.951 ••••••••••••••••••••

10.000 billetes de $ 50.00 Nos. A-1.540.001 a A-l. 550. 000 según
Acta No. 2347 del 26 de diciembre de 1.951 •••••••••••••••

5.000 billetes de $ 100.00 Nos. A-SI0.00l a A-S15.0oo según Acta
No. 2347 del 26 de diciembre de 1.951 ••••••••• 0 •••••••• 00

Ei'uTIDO lOARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA

50.000 billetes de $ 1.00 Nos. 12.300.001 a 12.350.000 según Acta
No. 2347 del 26 de diciembre de 10951 00 0 •••••• 0

E.t\lITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA

100.000 billetes de $ 10.00 Nos. 4.S00.001 a 4.900.000 según Acta
No. 2347 del 26 ele diciembre de 1.951 ·" ••• lIoooo e e e oo.l •••

10.000 billetes de $ 50.00 Nos. 750.001 a 760.000 según Acta No.
234S del 3 de enero de 1.952 .

1.000 billetes de $ 500.00 Nos. 070.001 a 071.000 según Acta No.
2343 del 3 de enero de 10952 O$~o.oo.~ooeo••• e.e.o •• ~ee ••

Total de la presente emisión
Emitido atlteriormente a cuenta de la autorización de la Junta Di
rectiva según Acta No. 20S3 del 7 de diciembre de 1.951 •••••••••

To'ca1 emitido a cuenta de la autorización de la Junta Directiva en
Acta NO e 2033 del 7 de diciembre de 1.951 •••••••••••••••••••••• e.

250.000.00

500.000.00

500.000.00

2'000.000.00

250.000.00 ~

1'000.000.00

1'000,000.00

1'000.000.00

500.000.00

500.000.00

50.000.00

1'000.000.00

500.000.00

500.000.00

$ 25'500.000.00

19'250,000.00

$ 44'750.000.00
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Env:isi;t¡, d,eq,11e'hJ¡.te;:mi~dq1e"del1lalld,aestac.ionaldebilletes,la JuntlL
- - _. .' • - _. _'" •.. - _,', .• 0'_.,; "'._ . -. o;:;.

caneé1S: la autórizácién abie¡:ota atrá.s mencionada, ratifica las ·.emsiones ',efectuadas con

base'en ellapdr un valor de$ 44.750.000, y autoriza la emí.sí.ón de $ 5'000.000 en bill,!1.

tes del Banco de la República.

El día 26 de diciembré se' incineraron' billetes del Banco de la Repúolica,

billetes nacionales y certificados de plata por valor de $ 515.900, según la siguiente

relaci6n:

Billetes del Banco '-'40 •• -.'.'•.•••••••• e •••• 11 •• 6" el 0&'.'.-.-. e-••••
Billetes nacionales - .edición .1.915 4o"4o •••• ,, •••••-••••••

Billetes nacionales' ~ ediciónl.93S ; •• ~o ••••• ; ••• o ••••

Billetés'nacionáles·-'édición'1.94e ••••••••••• "•••••••
Certificados de plata •••••••••••••••••••••••••••••••••

Total incinerado /11" ... " ••••••••'0.- •••••• 41 ••••••••••• ti o •••

$ 443.000.00
5.100.00

33.000~00

25.000.00
9.800.00

$ 515.900.00

v - DEPARTAi\lEi"llTO DE CORDOBA - Con el fin de dar cumpliJJJ.iento cl precepto del

último inciso del artfculo 30. de la Ley 25 de 1.923, q,,;.e prevé el establecimiento ,de .ll

naageJ:icia del Banco 'eri la capital de cada départamento donde no tenga sucursal, yen

vista de la promulgación de Ia. Ley 9a~de 1.951, por la cual se crea y organiza el De-
> - "- - - ,

par-tament.o de Córdoba, la Junta autoriza al señor Gerente parB; realizar todas las qili

gencLas conducentes ál 'establec'im:i.ento dé una agencia del Banco an la ciud.ad de Honte-

ría, que ha sido seña'lada como .capital de la nuevadivisién administrativa. ,

, VI - CAJA DE CREDITO AG1'..ARto - Se refiere' el señor Gerente a la conveniencia

de reglamentar los descuentos correspondientes a opez-acdones ,de l~ Caja de Crédito ,A

grar-í,o, Industrial y,¡-ane'ro, sometié'ndolos al régimen sobre cupos de crédito a los ba..;:¡

cos afiliados -consignado en la Resólueiénde la Junta del 11 de mayo de 1.951-, en a,¡:

monfa con el artículo, ,4J;;., de dicha resolució~.

La Junta se muestra dé acuerdo cÓl1unificar los numerosos cupos de crédJ:

to que actualmente tiene la Caja Agraria, de acuerdo' coniLa última. parte del artículo
o ' ~ ~ , ,. > " • > , • > - , ,., ,

40. de la citada resolución, y el señor ,Gerente ofrece presentar en una pr óxdma ses;i.ón

el Proyecto correspondiente.

VII'. DAi"1NIFICAbtB' ;.' 118.nil'iestS.' ",1 serior' Gerente que algunos bancos aspiran a

que se constituyan depósitos del Gobierno Nacional para el'(timular el otorgamiento de

los"préstamos pendientes' á' los d.a.mIllficados por los sucesos de abril de 1.948 opor-tuna

y Legalmente reconoci~?~,Y, que hasta la, ;echa no han logrado obtener crédito; sin em-,
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bargo, no considera conveniente emplear esta forma. de financiación que debe ser siem

pre de carácter temporal pues squí.va'le a un préstamo del Banco de la República sin

interés; pero propone, en cambfo, que se señale una tasa de descuento de % anual, o

sea inferior en tL1'J. punto a la tasa actual, para los préstamos qU.8 las instituciones

afiliadas concedan ~ partir de la fecha a dichos daPxaificados legalmente reconocidos,

operaciones éstas por las cuales los bancos podrían cobrex hasta el 6% de interés 80

nua.l , La Junta -oon el voto favorable del señor Ministro de Hacienda- expresa su col<

f'orrai.dad con este plan.

Para la concesión y descuento de dichos créditos, las entidades banca

rias interesadas deberán cerciorarse de que los de.ra.nificados están inscritos en el

respectivo registro que se encuentra en el Ninisterio de Hacienda y Crédito Público.

VIII - EMPRESA COL0l>1BIAi.1A DE PETROLECB - a) La Junta -con el voto favorable

del señor Ministro de Hacienda- aprueba la nueva minuta del contrato entre el Banco

de la República y la Empresa Colombiana de Petróleos, relativo a la garantía del Ba.n

co a favor del Chemical Bank and Trust Company y de la International Petroleura. Comp,ª

ny, por los empréstitos que las aludiélas entidades han acordado a la Empresa Colom

biana de Petróleos, y a la forma mediante la cual la Empr-eaa asegura al Banco de la

República el cumplimiento de dichas obligaciones.

o •• En la misma. minuta están incluidas las modificaciones LnsInuadas por la

Empresa Co'Lombf.ana a efectos de ».U8 la Internatd.onal, acepte la: nueva fórmula propues

ta, sobre la cual la Junta expresó su conformidad en sesión del 2 de noviembre pasado,

acta 2073.

b) La Junta determina, asimismo, que la Empresa Colombiana de Petróleos

deberá pagar como comisión por dicha garantía la misma tasa de 1/2% anual estipulada

con la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río s. A. en el contrato de 23 de febre

ro de 1.951.

e) Acuerda la Junta estudiar la posibilidaél de revisar la tasa de las c2

misiones por las garantías que otorgue el Banco de la República de obligaciones contraj.

das por entidades en que el Estado tenga interés económico, como las citadas en el pá

rrafo anterior.
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IX _ BAi"\fGO POPULAR DE BOGOTA - Da. cuenta el señor Gerente de que la ley 7a.

de 1.951, sobre crédito popular e industrial, fue promulgada en el Diario Oficial

del 31 de diciembre, y que es necesario tomar. una actitud respecto de ella, de acue,;¡;:

do con lo dispuesto por la Junta en sesión anterior.

El señor Director Delgado Barreneche se refiere a la necesidad de mod,!

ficar algunas de las disposiciones del aludido precepto legal, que llevan la interve.!:!

ción del Estado a la industria bancaria en una forma excesiva que no se compadece con

nuestras instituciones ni con la manera como la iniciativa privada ha cumplido sus f,!

nalidades en ese sector de la economía nacional.

Gon los anteriores conceptos está de acuerdo el señor Director Del Go

rral y observa que la Ley 780. puede influír desfavorablemente en nuestro crédito ex

terno por cuanto a la larga el Banco Popular y las instituciones similares podrían ll~

gar a desplazar de la Junta Directiva del Instituto Emisor a los bancos privados que

constituyen una fuerza decisiva de nuestra economía.

Se cambian ideas sobre las posibles reformas a la Ley 780., referentes a

las limitaciones en materia de préstamos y depósitos a las cuales deberán quedar suje

tas las entidacles con participación oficial y las instituciones de utilidad común; a

los aportes de capital por los Gobiernos Nacional, Departamentales y Municipales; y a

los cupos de redescuento y tasas de interés. También se considera que las disposicio

nes de la Ley 780., junto con las qué la modifiquen para hacerla más técnica y conve

niente, sean aplicables a todos los bancos prendarios municipales con capital suscrito

superior a $ 1.000.000.

La Junta designa a los señores Directores Alvarez Restrepo, Del Gorral y

Delgado Barreneche pera que, en asocio del señor Gerente, visiten al señor l'residente

de la República con el fin de que el Gobierno Nacional adopte las medidas que estime

más aconsejables sobre el particular, si acepta los puntos de vista de la Junta.

x - PLANTA DE SODA - a) Se resuelve que la Junta Administradora de la Planta

de Soda esté compuesta de cinco miembros, así~ el Director de la Sección de S'alinas

del Banco y cuatz-o miembros nombrados por la Junta Directiva del Banco de la República,

dos de los cuales deber-án ser escogidos entre los directores de la institución. Actuará

como Asesor de la Junta Administradora el Subdirector de la Sección de Salinas del Ban

co, quien será a la vez suplente del Director de la misma sección en la expresada corp.2

ración.
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La Junta Administradora de la Planta de Soda elaborará su reglamento,

el cual deberá ser sometido a la aprobación de la Junta Directiva del Banco de la Re

pública.

Miembros de ,la Junta Administradora de la Planta de Soda son elegidos

los señores Gonzalo Córdoba y Bernardo Restrepo Ochoa, como Directores del Banco, y

Juan de Dios Ceballos y Juan Pablo Ortega.

b) El señor Gerente informa que algunas empresas tienen considerables

existencias de soda ash y que las Lí.cenc í.as de importación de este derivado, de bica;¡:

bonato de soda y de soda cáustica obtenidas para entregas en el presente año ascien

den a 21.000 toneladas.

XI - CONGRESO DE TURIS110 - Da cuenta el señor Gerente de que la Dirección de

Turismo del JV1inisterio de Fomento ha informado de la celebración del Primer Congreso

Nacional de Turismo en Bogotá; se considera la posibilidad de que, al efectuar los d~

legados una visita a las Salinas de Zipaquirá y a la Planta de Soda, el Banco les o

frezca un agasajo para lo cual la Junta faculta al señor Gerente.

XII _ EMPRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA - En atención a que han desaparecido los

motivos expuestos por el señor Director Gonzalo Córdoba para separarse del C8XgO de

miembro de la Junta Directiva de la Empresa de Teléfonos de Bogotá, en representación

del Banco de la Repúbltca, la Junta solicita a dicho señor Director retirar la renun

cia por él presentada. El señor Córdoba accede al requerimiento de la Junta y ofrece

continuar en el aludido cargo~

XIII - Th1VESTlGACIONES ECONOMIC1l.S - a) Feria de Ganados de Chiguinguirá - La

Junta se entera del Informe del Inspector del Departamento de Investigaciones Econó

micas sobre los resultados de la feria semestral de Ganados de Chiquinquirá, celebra

da del 22 al 27 del mes pasado. A dicho certamen, especializado en ganados caballar ¡¡

millar, entraron 2.422 cabezas, de las cuales se negociaron 1.1554, o sea el 76.55%,

pcr valor de $ 536.169.00.

b) Reunión Internacional - Toma nota la Junta de que el señor Augusto

Hanabergh, quien asistió al Seminario de Estadística de Comercio Exterior y Balanza
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de Pagos que tuvo lugar en Panamá del lo. al 15 de diciembre pasado, ha presentado el

informe relativo a las labores de dicha reunión.

XIV - SlJPE..l1INTENDEtfCIA BANCARIA - Se entera la Junta de las notas en que la

Superintendencia Bancaria da su visto bueno al saldo de $ 7.847.060.14; de la cuenta

especial de cambios, que muestra el balance del Banco en 30 de noviembre pasado, y a

los informes sobre recaudos del impuesto de timbre nacional.

Toma nota asfmí.smo de la comunicación en que dicho despacho da cuenta

de la aprobación de la Resolución de la Junta delUde diciembre, por la cual se SU,a

tituye el art:í'.culo 50. del Reglamento Interno de Vacaciones, Pensiones y Jubilaciones

de los Empleados del Banco de la República.

AY - COHUNICACIONES RECIBIDAS - Se Lnf'orma la Junta de la carta en que el E

minentísimo Señor Cardenal Francis J. Spel11llan, Arzobispo de Nueva York, manif'iesta

su agradeci.:wiento por la Cruz pectoral que le obsequió la institución durante su re

ciente visita al país.

Se entera igualmente de la esquela dirigida por el doctor Emilio Toro,

en la cual expresa su reconocimiento por la moción que aprobó la Junta con motivo de

la muerte del doctor Juan Antonio Toro Uribe.

Toma nota tl'llnbién de la carta del doctor }liguel Santamaría Caro en que

agradece y acepta la designación para el cargo de Auditor de la Caja de Crédito Agra

riQ, Industrial y Hinero.

AYI - FONDO DE ESTABILIZACION - La Júnta Aprueba las siguientes operaciones

que ha consultedo el Fondo de Estabilización:

a) Suscripción de Bonos del Hunicipio de Barranquilla por valor de

$ GSO.OOOnomina1es, al 95%, con destino st establecimiento de una empresa de buses.

b) Préstamo al Departamento deL'Cauca por $ 200.000, con la garantía
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suficiente y destinado a la cancelación de una obligación a favor del Banco del Es

tado contraída para la construcción del call1po aéreo de Popayán. Esta operación fue

acordada por el Fondo en cuantía de $ 400.000, pero se reduce en vista de que el se

ñor Ministro de Hacienda da cuenta de la apropiación de $ 200.000 para tal objeto,

en el presuvoesto nacional.

XVII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) La Junta aprueba el préstamo adicional

que el señor Ernesto Schmidt ha solicitado al Banco Central Hipotecario por valor de

4i 80.000, en moneda corriente, al 10% de interés anual y a cinco años de plazo, des

tinado a terminar la construcción del edificio- situado en la calle 12 con la carrera

7a. de esta ciudad.

El aludido préstamo adicional, así como los dos iniciales -por $46.700

y $ 24.000- que el Banco Central le concedió en calidad de damnificado por los suce

sos del 9 de abril de 1.948, están garantizados con la casa nÚlllero 74-21/23 de la ca

rrera 'Ie., y con el edificio de la calle 12 con la car-rera 7a., ambos de esta ciudad,

avaluados en $ 118.350 Y $ 785.750, Y cuyo producto mensual se estima en $700 y $5.850,

respectiv~~ente.

b) Se integra la terna para la elección del Auditor del Banco Central

Hipotecario en el año de 1.952, que debe efectuar la Ju.~ta Directiva de ese Banco,

con los nombres de los señores Alberto Ruíz, Luis Pieschacón y Alberto Convers, em

pleados de esa institución y quienes figuraron en la terna del año pasado.

A las 12 m. se levantó la sesión.

IDENTE,

/
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No. 2.089

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del día 11 de enero de 1952

En Bogotá, el día 11 de enero de 1952, <a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Car

los Villaveces R. -Presidente-, Antonio Alvarez-Restrepo -MiUistro de Hacienda y Cré-

dito Público-, Gonzalo C6rdoba, Martín Del Corral, Raf'ael Delgado Barreneche, Manuel

Mejía J. Y Bernardo Restrepo OChoa, y de los señores Gerente, Consejero Financiero,

Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor interino, Secretario General y Secretario de la

Junta.

I A C T A.- Se aprueba el acta No. 20g8, correspondiente a la

sesión celebrada el 9 de los corrientes.

Ir PROPOSICION.. Es aprobada por unanimidad la siguiente moción

que presenta el señor Gerente:

"La Junta Directiva del Banco de la República hace constar
su reconocimiento por la inteligente y valiosa colabora
ción que el señor doctor Enrique Ancízar Sordo prestó al

.Instituto durante los seis años de su gestión como Direc
tor del Banco elegido por las Cámaras de Comercio y Soci,2
dades de Agricultores, entidades a las cuales representeS
digna y patrióticamente."

III - DIRECTORES DEL BANCO."- Se ref'ie,,:e el señor Gerente a los n0l!!

bramientos de nuevos directores del Banco para el período que se inició el lo. de en,2

ro pasado, recaídos en los señores Rafael Delgado Barreneche y Ali'redo García Cadena,

por el Gobierno Nacional, Enrique Ortíz Restrepo, por las Sociedades de Agricultores

y Asociaciones de Ganaderos, y Bernardo Restrepo Ochoa, por las Cámaras de Comercio,

y expresa su complacencia por designaciones tan acertadas.

IV MIEMBROS DE LOS COMITES.. Los Comités de la Junta Directiva

durante el presente año, se integran así:

COMITE DE SALINAS.· Señor Ministro de Hacienda y señores Directores

Gonzalo Córdoba y ~ÚUluel Mejía;
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COMITE MONETARIO.- Señores Directores Rafael Delgado Barreneche, Martín Del

Corral y Enrique Ortiz Restrepo; y

COMITE EJECUTIVO.- Señores Directores Alfredo Garc:l:a Cadena, Carlos Villa

veces y Bernardo Restrepo Ochoa.

V INFORMES.- Da cuenta el señor Gerente de que los registros de impO!

taci6n en todo el país del lo. al 10 de enero, inclusive, ascendieron a US$ 6'736.713.44,

y los de contratos de café, en el mismo lapso, a US$ 161129.660.00, correspondientes a

185.870 sacos de setenta kilos cada uno.

presenta el cuadro de la situación de cambios el día 3 del mes en curso, se

gún el boletín número 2 de la oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de

compras, as! como los registros para ventas de cambio y para importaci6n y exportación.

VI - CONFERENCIA DE BANCOS CENTRllLES.- La Junta designa delegado del Ban

co a la Tercera Conferencia de Bancos Centrales del Cóntinente Americano al señor Di-

rector Rafael Delgado Barreneche, quien agradece y acepta tal nombramiento.

VII - BILLETES DEL BANCO.- Se refiere el señor Gerente a la propuesta de

la casa Thomas de la Rue relativa a la fabricaci6n de billetes para el Banco; conside

ra la conveniencia de estudiar con dicha empresa la posibilidad de encargarle las edi

ciones de billetes de bajas denominaciones, pues con la American Bank Note Company de

ben contratarse las de altas denominaciones, y propone que se estudie la referida pre

puesta por los señores Directores Del Corral y Restrepo Ochoa, comisionados por la Jua

ta en época anterior para considerar una oferta similar de Waterloo & sons , La Junta

expresa su conformidad al respecto.

VIII - FONDO DE ESTlIBILIZACION.- La Junta aprueba una operaci6n consulta

da por el Fondo de Estabilización consistente en la compra al Banco Central Hipoteca-

rio de cédulas hipotecarias con pacto de retroventa y venta de Bonos de los Ferrocarr,!

les Nacionales por igual valor. En el contrato se estipula que las amortizaciones

corresponden a la entidad vendedora, autorizándose al mismo tiempo al Banco Central -
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Hipotecario para que tome de los intereses que produzcan las cédulas compradas, los

que correspondan a los Bonos de los Ferrocarriles vendidos.

IX - OLEODUCTO PUERTO SALGAR-BOGOTA.- por encontrarse en la ac

tualidad colmado el cupo para las inversiones de la Ouerrta Especial de Cambios, de

que trata el artículo 30. del Decreto 1611 de 1942, la Junta autoriza al Fondo de 

Estabilización para suscribir y poseer transitoriamente hasta $ 1.000.000 en docu-

mentos de deuda pública del Departamento de Gundinamarca, a cuatro años de plazo y

'con garantía bancaria, cuYo producto está destinado a financiar las obras del oleo

ducto Puerto Salgar-Bogotá, concediéndose al mismo tiempo al Fondo un cupo de créd!

to por igual cuantía.

X CONCESION DE SALINAS.- a)« Da cuenta el señor Gerente de

que el embalse de la Represa del Neusa llega en la actualidad a 6'500.000 de metros

cúbicos, y que los respectivos trabajos están prácticamente terminados, habiéndose 

proyectado la entrega de las obras, el equipo y el almacén a la Secci6n de Salinas

para el 16 del presente mes.

b)- La Junta expresa su conf'ormidad con que se entregue al señor Ob

dulio Robayo y a su hija la señorita Sara María Robayo la cantidad de $ 300.000, su

ma proveniente de la garantía dejada por dichos señores para asegurar la entrega

oportuna de la finca "Guanquica"'por ellos vendida con destino a la Represa del Neu

sao Se considera que el resto de la garantía, o sea $ 200.000, aseguran ampliamente

las obligaciones de los vendedores de finalizar la entrega de tales terrenos el dia

último del presente mes, ya que el anticipo será destinado a completar el pago de

otra finca a la cual serán trasladados los semovientes que quedan por movilizar.

c)- El señor Gerente informa que en la fecha la Planta de Seda ha

iniciado la producci6n de soda cáustica, y suministra algunos datos referentes al me!:

cado de los productos de la Planta. Agrega que varias industrias han ensayado soda 

ash con magnificos resultados.

XI - EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS.- La Junta autoriza a la E1!!¡

presa Colombiana de Petróleos para situar US$5OO.000 en Estados Unidos con el fin de
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constituir,' un fondo rotatorio que asegure el pago oportuno de las cuentas de gastos

a la Foster lolheeber Corporation, entidad con la cual la Empresa ha celebrado un -

contrato para el diseño, construcción y montaje de la Refineria de Barrancabermeja.

La obra en mención será financiada con los empréstitos que está negociando la Empr.!<

sa Colombiana con la International petroleum Company y el Chemical Bank and Trust

Company, de manera que garantiza el reintegro al pais de la suma que gire para el -

fondo rotatorio, una vez concluidos los trámites de aquellos empréstitos.

XII - ENCAJE BANCARIO.- Se comentan los datos definitivos de los me-

dios de pago en 30 de noviembre y los provisionales en 31 de diciembre, los cuales

registran aumentos de consideración; los señores Directores y Gerente se muestran -

acordes en adoptar medidas preventivas que eviten posibles perturbaciones inflacio-

nistas futuras.

Se cambian ideas sobre la posibilidad y oportunidad de empezar a retirar

los depósitos del Gobierno Nacional redistribuidos entre los bancos comerciales; s,2

bre la conveniencia de restablecer los encajes vigentes anteriormente, asi como so-

bre la necesidad de decretar encajes más altos para los aumentos futuros de depósi-

tos.

Después de detenida deliberación la Junta, con el voto favorable del se-

ñor Ministro de Hacienda y Crédito Público, aprueba la siguiente resolución:

liLA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

en ejercicio'de las atribuciones que le confieren los apa,!
tes f) y g) del articulo 20. del Decreto legislativo 756 
de 1951,'

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Réstabléciense los encajes sobre las exi
gibilidades a la vista o antes de treinta dias de las insti
tuciones afiliadas a los tipos vigentes el 15 de febrero
del año pasado, mediante aumentos graduales que empezarán a
hacerse efectivos mensualmente, por sextas partes, desde el
31 de enero en curso.

En consecuencia, a partir del 3Jil de junio próximo el encaje
de las exigibilidades a la vista o antes de treinta dias de
los bancos comerciales y Caja de Crédito Agrario, Industrial
y Minero, será de 15% y 25%, respectivamente.
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ARTICULO SEGUNDO.- Para los aumentos de depósi
tos que se registren sobre los correspondientes
saldos al cierre de operaciones del día 11 del Té -
mes en curso, el encaje será de 40%."

XIII - BANCO POPULAR DE BOGOTA.- Manifiesta el señor Gerente que tuvo

oportunidad de conversar con el señor Ignacio Umaña de Brigard, miembro de laJunta -

Directiva del Banco popular de Bogotá, designado por el Banco emisor de terna presen-

tada por la Junta del Banco Popular, y con el señor Alcalde Mayor sobre el alcance de

la Ley 7a. de 1951. Juzga el señor Gerente que hay posibilidades de llegar a un acüer. -
do mediante el cual el Banco Popular de Bogotá gozaría de algunas ventajas de las ins

tituciones afiliadas, sin necesidad de hacerse accionista del Banco de la República y

sin perder su calidad de banco prendario.

XIV BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- Aprueba la Junta el préstamo por -

$100.000 en bonos industriales de garantía general del 7% de interés anual y a cinco-

años de plazo, que la firma Confecciones "El Roble" Ltda., de Bucaramanga, ha solicit~

do al Banco Central Hipotecario con destino a pagar deudas por suministro de materias

primas; garantizado con los terrenos, edificios y maquinarias de la empresa, avaluados

en $ 320.790.

La Junta toma nota de que los bonos correspondientes a esta operación se

rán suscritos por la American International Underwriters de Colombia Ltda. y que la

1'irma Alfonso Silva Silva Ltda. "Fábrica de Baldosines El Diamante", de Bucaramanga, -

que es la principal accionista de Conf'ecciones ''El Roble", está tramitando en el Banco

Central otro préstamo industrial por $100.000, con garantía de los terrenos, edificios

y maquinarias de la .fábrica que fuer-on avaluados en $ 345.077.

xv- INVESTIGACIONES ECONOMICAS.- Comunica el señor Gerente que el

Asesor del Departamento de Investigaciones Económicas, ha presentado un interesante in

f'orme. titulado "Ingreso Nacional: critica y análisis", él cual será repartido a los s,2

ñores directores.

XVI - ACUERDO DE PAGOS CON EL ECUADOR.-La Junta autoriza el pago del -

saldo en 31 de diciembre a 1'avor del Ecuador, proveniente del Acuerdo de Pagos con di-
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cho país, que asciende a US$ 1.902.539.19.-

XVII - COMUNICACIONES RECIBIDAS.- La Junta se entera de las notas en

que el señor Guillermo Noguera Saa agradece la moción aprobada con motivo de la lllUe!,

te del señor Manuel Vicente Hurtado y la proposición que aprobó la Junta por su ret!

ro de la Corporación.

'A las 4 y 30 p.m. se levantó la sesión.

No. 2.090

~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 16 de enero de 1.952

En Bogotá, el día 16 de enero de 1.952, a las 10 y 30 a.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores ~

los Villaveces R. -Presidente-, Antonio Alvarez Restrepo -Ministro de Hacienda y Cr~

dito Público-, Gonzalo Córdoba, Martín Del Corral, Raf'aal, Delgado Barreneche, Manuel

Mejía J. Y Bernardo Restrepo Ochoa y de los señores Gerente, Consejero Financiero,

Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor interino, Secretario General y Secretario de la -

Junta.

1 A C T A .- Se aprueba el acta No. 2089, correspondiente a la s~

sión celebrada el 11 de los corrientes.

Ir _ INFORMES.- Con ci:fras correspondientes al 11 de enero se distri

buye el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de cupos de

crédito de las instituciones bancarias, el condensado y comparado con el del 4 de -

los corrientes, la relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes



/

5934

del Banco, cuyas cifras prrnc:l.1Pa.Jles comenta el señor Gerente.

Los registros de impo;rtación, en;todo el pals del lo. al 14 de ene-

ro, inclusive, ascendieron a US$ 101866.196.68, y los de contratos de café, en el -

mismo lapso, a US$ 211293.206.29"co=espondientes a 240.597 sacos de setenta kilos

cada uno.

La situación de cambios el dfa 7 de enero mostraba las sibnientes'

cifras principales, según el bolet:tn No. 4 de la oficina re¡;pectiva:

Total de compras .
Registros para ventas de cambio ••••••••••
Ventas de cambio del Banco de la República

EN EL MES

us$ 10.676.329.49
7.942.476.24
7.737.385.12

J!:N EL AÑo

10.676.329.49
7.942.476.24
7.737.385.12

Ba.1anza '.' ' .. + 2.733.853.25 + 2.733.853.25

Registros para importación:
Total reembolsable "' •••••••.•••
De los cuales por compensaci6n •••••••••••

3.616.213.27
148.520.77

3.616.213.27
148.520.77

Registros para exoortación

Valor de los contratos de café registrados

11.623.116.60 11.623.116.60

9.274.397.50 9.274.397~50

Los bonos ,externos registraron ellO de enero en el mercado de Nue-

va York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 53-5/8 y vendedores

, al 54; Los p.el 6%, demanda al 94¿, sin oferta; las 'nuevas series departamentales os-

cilaron entre 44t y 47t.-

presenta el señor Gerente los cta:tos definitivos de los medios de p!!:

go en 31 de diciembre último.

III - PRESTAMOACINCO AÑOS.- por estar ajustado a las disposi--

ciones sobre la materia la Junta aprueba para su posterior descuento o cesión el

préstamo a cinco años por $ 50.000.00 que ha solicitado al Banco Francés e Italiano

para la América del SUd la firma Manufactura de Productos Higiénicos S.A., de MedEill1n.

IV - CUPO DEGRJ;lJITO DE LA CAJA AGRARIA.-" El señor Gerente pr,!!!

senta el proyecto de resolución relativa al cupo de crédito de la Caja de Crédito -

Agrario, Industrial y Minero, el cual es adoptado por la Junta, con el voto favora

ble del señor Vdnistro de Hacienda, y que a la letra dice:
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"LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

en ejercicio de las facultades que le confieren los apartes a), b)
e) y d) del artículo 20. del Decreto legislativo 756 de 1951,

RESUELVE:

ARTICULO PRThrERO. Los cupos para pr~stamos y descuentos a la Caja
de Cr~dito Agrario, Industrial y ]ünero se regirán en lo sucesivo
por la Resoluci6n de la Junta Directiva del Banco de la República
de fecha 11 de mayo de 1951, que reglament6 los cupos de crédito
a los bancos afiliados.

ARTICULO SEGUNDO. La Caja Agraria utilizará su cupo ordinario a 
una rata de interés de 3% anual en la siguiente proporci6n: el 
7afo para documentos hasta con un año de plazo; y el 3afo restante
para obligaciones de un término no mayor de dieciocho meses."

En consecuencia, los cupos que surgen de la anterior resolución

sustituyen todos los cupos transitorios y permanentes de que venía gozando la Caja

Agraria.

V ENCAJE BANCARIO.- El señor Gerente consulta a los seño-

res Directores si el artícu20 20. de la Resoluci6n de la Junta del 11 de enero, que

señaló el encaje para los av~entos futuros de depósitos, debe. aplicarse a todos ellos

o a una determinada categoría de los mismos.

La Junta considera que dicho artículo, dictado con una finalidad

de política monetaria, es de carácter general y que por 10 tanto el encaje sobre

aumentos futuros de depósitos rige tanto para las exigibilidades a la vista o antes

de treinta días como para los depósitos a término.

VI - CONCESION DE SALINAS.- La Junta aprueba el contrato ce-

lebrado en la fecha entre el Gobierno y el Banco en desarrollo de las autorizaciones

espeoiales contenidas en los artículos 15 de la Ley 264 de 1938 y 14 del Decreto 407

de 1949, Y de los Decretos 2214 de 1931, 600 de 1942 y 1529 de 1942, referente a la

emisi6n y venta de Bonos Internos de Salinas por valor de $ 4.300.000, destinados a

completar la financiación de la Represa del Neusa y de la Planta de Soda.

VII - 140NEDA FRACCIONARIA.- De acuerdo con el ordinal d) del -
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artículo 2l de la Ley 25 de 1923 la Junta da su concepto i'avorable al proyecto de decre-

to cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

"llRTICDLO • Sin exceder los límites sobre emisi6n de moneda
fraccionaria que señala la legislación vigente, podrán también
acuñar-se piezas de uno, dos y cinco centavos, mediante el em
pleo de aleaciones distintas de las utilizadas en la actuali-
dad para tal objeto.

Previo acuerdo con la Junta Directiva del Banco de la Repúbli
ca, el Vunisterio de Hacienda y Crédito Público, determinará
las características de los respectivos signos monetarios."

VIII - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS.- El señor Director

Delgado Barreneche solicita al señor Director Villaveces 'datos sobre la próxima reorgan!

zaci6n del Instituto Nacional de Abastecimientos, de que ha venido hablando la prensa.

Nanifiesta el señor Director Villaveces que la orientaci6n definitiva

de la rei'orma no est,á acordada todavía, pero que la i."ltenci6n del Gobierno Nacional es _

poner el INA al servicio de la producci6n agrícola del país, para lo cual su i'unci6n

principal será garantizar precios mínimos de sustentaci6n a cinco importantes productos

de nuestra agricultura. Explica que tantb las compras como las ventas y las exportaciones

de dichos productos, serán realizadas por el Instituto con miras a cumplir una i'unci6n r~

guladora de los precios.

Agrega que el Instituto se financiará mediante la emisi6n de bonos de

prenda garantizados con tales productos, los cuales llevarán la garantía del Estado, y a

los que la Junta Directiva del Banco podrá fijar un cupo que no excederá en ningún caso

del 150% del capital y reserva legal del Banco de la República.

El señor Director Delgado Barreneche también muestra su interés en con~

cer la forma como el INA va a intervenir en el mercado de ventas y la destinaci6n que va

a darse a las utilidades del Instituto. Al respecto el señor Director Villaveces anota -

que no hay una tesis definida sobre el particular y que probablemente esos puntos no van

a ser objeto de una reglamentaci6n especial.

A las 12 m. se levant6 la sesi6n.

EL PRESIDENTE,
•

/
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No. 2.091

JUNTA DlRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 18 de enero de 1.952

E~ Bogotá, el día 18 de enero de 1.952, a las 2 y JO p.m. se reuni6 la

Junta Directiva" del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Gonzalo Cór-doba, Martín Del Oorr'al., Rafael Delgado Barreneche, YJanuel !'lejía J. Y 

Bernardo Restrepo Ochoa y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Geren

te doctor Arenas, Auditor interino y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir

los señores Antonio Alvarez Restrepo y Carlos Villaveces R.

I A C T A.- Se aprueba el acta No. 2090, correspondiente a la

sesi6n celebrada el 16 de los corrientes.

Ir - INFORl'lES.- El señor Gerente presenta el cuadro de la situaci6n

de cambios el día 10 de enero, según el boletín No. 7 de la Oficina de Registro de

Cambios, en el que aparecen el movimiento de compras, así como los registros para 

ventas de cambio y para importaci6n y exportación."

IrI - INVESTIGACIONES ECONOMICAS.- El señor Director Del Corral se 

refiere a las actuales funciones del Comité !'lonetario del Banco y a las labores del

Departamento de Investigaciones Econ6micas, cUyas estadísticas e informes presenta

periódicamente el señor Gerente. Anota al respecto que deben intensificarse y supe

rarse los estudios económicos del Departamento con el fin de que ningún otro organij¡!,

mo vaya a tomar la preponderancia que corresponde a dicha sección del Banco como

auxiliar de las Directivas del mismo.

En relación con el organismo especializado que prevé el artículo 10 del

Decreto 756 de 1951, el señor Gerente manifiesta que no es partidario de que los

asuntos relativos a la política monetaria sean estudiados inicialmente con exclusivi

dad por los miembros de dicha Corporación, pues la Junta Directiva en pleno es qnien

debe examinar y dirigir la política monetaria, de crédito y de cambios del país.

Por lo que hace a los trabajos del Departamento de Investigaciones Econ&

micas explica que todos los datos y estudios solicitados por la Junta han sido aten-



5938

didos y que constantemente se informa sobre los trabajos adelantados por dicha secci6n

que él considera de interés para la Directiva.

El señor Director Del Corral propone que para tecnif'icar las fun

ciones del Departamento de Investigaciones Econ6micas se organice una secci6n de éste,

dotada de personal competente, encargada de estudiar las estadísticas relativas a la 

moneda, el crédito y el cambio; de presentar estudios sobre la materia y de efectuar 

análisis de las correspondientes cifras.

Anota el señor Gerente que dentro de la organización actual del 

Departamento de Investigaciones Económicas está funcionando un gruno encargado de in-
, "

vestigaciones monetarias que bien podría realizar los trabajos que en forma intensa -

propone el señor Director Del Corral, pero recuerda las dif'icultades con que se ha

tropezado el Banco al tratar de conseguir el personal especializado que requiere el

funcionamiento de dicho grupo. Observa, además, que podrían lograrse estadísticas m,2

netarias perfectas, pero que serían insuficientes si faltan o-cros datos como los rel,!l

tivos a la producción, que el Banco no· estaría en condiciones de obtener directamente.

En relación con los medios de pago el señor Director Delgado

Barreneche propone, y la Junta así' lo resuelve, que se repartan a los miembros de la

Directiva las últimas cifras de los medios de pago según la apreciación que viene pu

blicando el Instituto emisor en armonía con la Resolución 1150 de 1945, originaria de

la Contraloría General de la República.

IV - MONEDA FRACCIONARIA. - Informa el señor Gerente que el _

Gobierno Nacional expidió el decreto legislativo que autoriza la acuñación de moneda

fraccionaria de uno, dos y cinco centavos, medi~te el empleo de aleaciones distintas

de las utilizadas en la actualidad para. tal objeto, lo cual permitirá abaratar el co§

to de fabricación de dichos signos monetarios.

v SUPERINTEf.,1])ENCIA BilNCARIA.- Se entera la Junta de la R§

solución 110 de 1952, originaria de la superintendencia Bancaria, la cual declara que

los señores Enrique Ortíz Restrepo y Bernardo Restrepo Oehoa reunen las condiciones _

exigidas por la ley para desempeñar el cargo de directores del Banco, providencia que

ha sido scmetida en forma legal a la revisión del Gobierno Nacional.
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La Junta es informada también de la nota en que la Superintendencia

Bancaria da su visto bueno a los cuadros consolidados de la cuenta "Gobierno Naci,g

nal-Decreto 6'37 de 1951-", correspondientes a los recaudos efectuados durante el -

mes de octubre pasado.

VI - REGISTRO DE CAMBIOS.- En relación con el negocio que adelan
, -

ta el Municipio de Barranquilla con la casa italiana "FIAT S.p.A" para el suminil!,

tro de un equipo de buses para el servicio urbano, que será financiado mediante la

emisión de bonos que suscribirán por terceras partes el Fondo de Estabilización,la

Federaci6n Nacional de Cafeteros y la casa "FIAT S.p.A", la Junta considera que el

valor total de dicha importaci6n debe reembolsarse con café.

Consecuentemente, no se accede a la solicitud de "FIAT S.p.A", con-

sultada por la Oficina de Registro de Cambios, para que el valor de las amortiza-

ciones de los bonos suscritos por dicha casa sea autorizado en dólares sobre un -

banco de Nueva York.

VII - MONlJ1.fENTO A LA VIRGEN DE FATIMA.- La Junta aprueba un auxi-

lio de $ 2.000.00 para la construcción del monumento que se levantará en la parte

alta de la ciudad de Bogotá a la Bantisima Virgen del Rosario de Fátima.

VIII- PFESTAl10S A CINCO AÑOS.- a)- Por estar ajustados a las dis-

posiciones sobre la materia la Junta aprueba para su posterior descuento o cesión

los siguientes préstamos a cinco años:

Consultado por el Banco de Colombia:

A Ingenio Central del Tolima, S.A.,por••• $ 450.000

Consultados por el Banco del Comercio:
A Cozzarelli Hermanos, de Bogotá, por ••• $ '30.000

A Fábrica de Medias Fatesa Lbda, , de Me-
dellín, por ••••••••••••••••••••••••••••••$ 100.000

b)- Por no ajustarse a las disposiciones correspondientes, no se

aprueba el préstamo por $50.000 que Emilio Fayet -Fábrica de Terciopelos-, de Bo~

tá, ha solicitado al Banco del Comercio.
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IX - SERVICIO BANCARIO.- La Junta estudia con toda atenci6n la solici

tud del Jefe de la Secci6n de Personal del Ministerio de Fomento para que el Banco es

tablezca una oficina de caja en el Palacio de los Ministerios" que se encargada de 

efectuar los pagos de los cheques con los cuales son pagados los sueldos de empleados

oficiales de las entidades que funcionan en dicho edificio.

Se cambian ideas sobre los fundamentos de la solicitud pero no se accede a

ella por cuanto es imposible disgregar los registros de las cuentas contra las cuales

son girados los correspondientes cheques.

Sin embargo la Junta dispone estudiar con el señor Contralor General la ma
- -

nera de facilitar a los pagadores oficiales la movilizaci6n del dinero en~efectivo -

que requieran para los pagos quincenales, de manera que los empleados no tengan nece

sidad de salir a cobrar los cheques, lo cual evitaría, entre otras cosas, las aglome

raciones que suelen presentarse en las ventanillas del Banco.

X EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOO.- Después de detenida deliberaci6n

en que se considera el monto, plazo, riesgos y amortizaciones de las obligaciones de

la Empresa Colombiana de Petr6leos para con el Chemical Bank and Trust Company y la

International petroleum Company, las cuales serán garantizadas por el Banco de la Re

pública, se resuelve reducir a la tasa de i% anual la comisi6n-señalada a la Empresa

Colombiana de Petr6leos por tal garantía en sesi6n del 9 de enero,' acta 2088, atendi

do especialmente el carácter de empresa oficial que tiEme dicha entidad.

A las 4y 15 p.m. selevant6 la sesi6n.

IDENTE,

I

EL SECRETARIO,

t:tlt41n. //'-ICJ1'd••~
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No. 2.092
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 23 de enero de 1.952

En Bogotá, el día 23 de enero de 1.952, a las 10 y 30 a.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores -

Carlos Villaveces R. _Presidente_, Gonzalo Córdoba, Martín Del Corral, Manuel Mejía

J., Enrique Ortíz Restrepo y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Coti

sejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor interino, Secretario General

y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Antonio Alvarez Restro!

po y Rafael Delgado Barreneche.

I A·.C T A.- Se aprueba el acta No. 2091, correspondiente a la

sesión celebrada el 18 de.loscorrientes.

II - NUEVO DIRECTOR.- El señor Presidente saluda al señor Director

Enrique Ortiz Y le expresa la complacencia del Personal Directivo del BanCO por su

designación para el cargo de Director del Instituto.

El señor Director Ortíz Restrepo en elocuentes frases manifiesta su 

agrado por participar an el estudio de los problemas económicos del país en colab,2

ración de los distingnidos elementos de la banca, el comercio, la industria y las

finanzas sobre quienes pesa la enorme responsabilidad de la gestión económica na--

cional.

III - MOCION DE DUELO.- Por unanimidad se aprueba la signiente mo--

ción presentada por el señor Gerente:

"La Junta Directiva del Banco de la República registra
con profundo pesar el fallecimiento de la distingnida
dama bogotana señora doña Inés Uribe de Dever, y pre
senta a su esposo el señor Fred T. Dever, antiguo
miembro de la Corporación, su sentida expresión de 
condolencia.",

IV - INFORMESó- Con cifras correspondientes al 18 de enero se dis

tribuye el balance de prést~os y descuentos y el detalle de la utilización de cu

pos de crédito de las insti~uciones bancarias; el condensado y comparado con el del,
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11 de los corrientes; la relaci6n de valores diversos y datos de otras cuentas del Banco,

cuyas cifras principales comenta el señor Gerente.

Los registros de importaci6n en todo el paisdel lo. al' 22 de enero, :i.,n

clusive, ascendieron a US$l9'733.0:37.91, y los de contratos de café, en el mismo lapso,

a US$32'527.851.79, correspondientes a 367.540 sacos de setenta kilos cada uno.

La situaci6n de cambio~ el d:!a 21 de enero mostraba las siguientes ci--

fras principales, según el boletin No. 14 de la oficina respectiva:

Total de compras •••••••••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio ••••••••••
Ventas de cambio del Banco de la República

Balanza ••••••••••••••••.••.••••.•.••.•.••

Registros para importaci6n:
Total reembolsable •••••••••••••••••••••••
De los cuales por compensaci6h •••••••••••

Registros para exportaci6n

Valor de los contratos de café registrados

EN EL MES EN EL AÑo

US$ 37'159.300.93 US$ 37.159.300.93
29'084.835.02 29'084.835.02
27'798.629.44 27'798.629.44

+ 8'074.465.91 + 8 1074.465.91

17'878.376.96 17'878.376.96
1'268.507.35 l'268. 507 .35

28 1950.639.95 28'950.639.95

31'315.401.79 31 1315.401.79

Los bonos externos registraron el 17 de enero en el mercado ,de Nueva

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 54-3/8 y vendedores al 54!;

los del 6%, demanda al 94t, ,sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron en-

tre 44t y 48.-

Presenta el señor Gerente el :!ndice del valor de las ventas en los gran-

des almacenes correspondiente a los meses de enero a noviembre del año pasado.

V INVESTIGACIONES ECONOMICAS.- Se distrib1.JYe el cuadro con los C\!i!

tos de los medios de pago en circulaci6n en los últimos tres meses del año pasado,seg6n

el cálculo del Banco, as:! como los otros factores para apreciar el volúmen y la distri~

ci6n de la moneda en los mismos meses.

,A,·moci6n 'del señor Director Viilaveces se cambian ideas acerca de las P.2

sibles modificaciones en los cuadros sobre factores monetarios que peri6dicamente conoce

la Junta, con el fin de mejorar su técnica de presentaci6n.

VI - EMISIONES E INC:rnERACIONES.- Del 4 al 22 de enero se emitieron

billetes del Banco por valor de $ 750.000, seg6n el siguiente detalle:
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva según Acta No. 2088
del 9 de enero de 1952 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA

:\1; 5'000.000.00

50.000 billetes de $5.00 -Nos.5.600.001 a
5.650.000 según Acta No.2349 del 
18 de enero de 1952 •••••••••••••• $ 250.000.00

50.000 billetes de $10.00 -Nos.6.7oo.oo1 .
a 6.750.000 según Acta No. 2349 del
18 de enero de 1952 •••••••••••••• $ 500.000.00 $ 750.000.00

$ 4'250.000.00

El 18 de enero se incineraron billetes del Banco por valor de

$ 4'208.000.-

VII - TRASPASO DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones del Banco de la República, verificados del lo. de diciembre de 1.951 al 22

de enero de 1.952:

ACCIONES DE LA CLASE "B"

Título No.

444

445

3.544

3.545

A favor del Banco de Colombia. Proviene del Tí
tulo 3542 de la clase "D" a favor del mismo bll!);
co.

A favor del Banco Comercial Antioqueño. Provie_
ne del Título 3541 de la clase "D" a favor del
mismo Banco.

ACCIONES DK LA CLASE ''D''

A favor del Fondo de Estabilizaci6n. Proviene 
de los Títulos 3372 y 3386 a favor de la señora
Inés Hurtado de Noguera, por 450 y 250 acciones,
respectivamente.

A favor del Banco del Estado. Proviene de parte
del Titulo 3544 a favor del Fondo de Estabilizo!!
ción.

ACCIONES

1.300

3.762

700

188

VIII - NOTAS EDITORIALES.- El señor Gerente da lectura a las notas

·editoriales de la Revista del Banco correspondiente al mes en curso, y la Junta mani

fiesta su conformidad con los conceptos que en ellas expresa.
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IX - DAMNIFICAOOS.- La Junta aclara que las facilidades establecidas el

9 de enero, acta 2088, para estimular Jos préstamos a los damnificados por los dis

turbios de abril de 1948 se hacen extensivas a aquellas operaciones celebradas entre

el lo. de enero en curso y la fecha de.la, adopción de tal.medida.

X INMUEBLES DEL BANCO.- a)- La Junta accede a que el JlfJUIÚcipio de

Bogotá asegure al Banco de la República -mediante garantía del' Banco Comercial llnti,2

queño por valor de $ 45.000- la obligación del primero de adquirir para el ensanche. .
respectivo el local número 14-90 de la carrera 7a.' de esta ciudad, de la'señora Ce-

c~lia. Osorio de G6mez. enclavado en el edificio de propiedad del Banco, en sustitu

ción de la correspondiente garantía prendaria que actualmente tiene otorgada la com

pañía "Hotel Granada S. A., en liquidación".

b)- En relación con la construcción que el Banco proyecta en el costado -

sur del Parque de Santander, el señor Gerente considera que no puede pensarse en d,2

moler o dar otra destinación al edificio donde funciona el Hotel Granada antes de -

que esté en servicio el Hotel de SanDiego.

XI REGISTRO DE CAMBIOS.- La Junta expresa su conformidad con la neg.s¡

ciación que consulta la Oficina de Registro de Cambios, en armonía con la Resoluciál

número 5 de 1951 originaria de dicha oficina y que establece el sistema del otorga-

miento de promesas de registro de importación, relativa a la adquisición de materi.!!.

les y elementos destinados a una explotación de canteras de piedra de cal para la 

Fábrica de Cemento Samper, financiada en cuantía de 00$ 1.650.000 por el "Banque de

Paris et de pays Baa'': y el "Credit Sarrois S. A.II, a un interés que no exceda la t!',

sa del interés bancario, segÚn sea el tipo de redescuento del Banco de Francia.

XII- CORRESPONSALES EXTRANJEROS.- Mientras se estudia una política rel!',

cionada con la apertura de nuevas cUentas en bancos del exterior la Junta resuelve

aplazar la inclusión de "The Second Nlltional Bank of Housbon"; de Texas, Estados

Unidos, entre los corresponsales del B!j.Ilco, considerando, en primer lugar, que en,-

aquel país existen veintiseis de ellos, y a pesar de que se entera complacida del

interés que está tomando ese Banco en los negocios con Colombia y de la liquidez e

importancia de dicho establecimiento.
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XIII - PLANTA DE SODA.- a)- De acuerdo con la determinación de la Junta

del 9 de los corrientes, acta 2088, se somete a su consideración el proyecto de reg1~

mento de la Planta de Soda, el cual es aprobado con algunas modif'icac;i.ones, quedando

su texto como sigue:

fiLA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y especialmente de las con
signadas en la ley 264 de 1938 y en los contratos sobre concesión de salinas de 
12 de diciembre de 1931, 16 de abril de 1941 y 15 de junio de 1942, dicta el si-
guiente reglamento para la administración de la Planta de Soda:

CAPITULO I

Propiedad, objeto y nombre de la Empresa.

Artículo 10.- La planta de soda, situada en el paraje de Betauia, municipio de -
Cajicá, Departamento de Cundinamarca, es una empresa industrial 

que hace parte de los bienes patrimoniales de la Nación incorporados a la Conce-
sión de Salinas que administra el Banco de la República conforme a los contratos
celebrados con el Gobierno Nacional el 12 de diciembre de 1931 (decreto 2214 de 
1931), el 16 de abril de 1941 (escritura 1248 de 1941 de la Notaría Segunda de B,2
gotá) yel 15 de junio de 1942 (decreto 1529 de 1942).

Artículo 20.- El monto del capital invertido en la planta de soda en terrenos, -
edificios, maquinaria, herramientas, útiles, mueb'Les , materias pr,;!;

mas, materiales de consumo, dinero y demás bienes se determinará por el valor del
inventario que se haga al recibir dicha planta del Instituto de Fomento Industria.1,
con quien el Banco de la República contrató la construcción y'puesta en marcha s~

gún documento firmado en Bogotá el 16 de octubre de 1947. Para este mismo efecto
se tomarán también en cuenta los cargos hechos a la misma empresa directamente en
la contabilidad de la Concesión de Salinas por suministro de fondos, servicios, 
honorarios y otros conceptos y los que se le hicieren en el futuro.

Artículo 30.- La empresa de la plante. de soda tiene por objeto la fabric;ación de
productos químicos derivados del cloruro de sodio, y, dentro de su

conjunto industrial, la purificación de agua, generación de vapor y de energía 
eléctrica, refinación de sal y mezclas de ésta y, en general, el desarrollo de la
industria química conforme a su fin principal, y la distribución y venta de tales
productos. '

Artículo 40.- Dicha planta se denominará, en adelante, PLANTA COLOMBIANA DE SODA.

CAPITULo'rr

Administración y Representación

Artículo 50.- La dirección y administración de los negccios concernientes a la -
Planta Colombiana de. Soda que corresponden al Banco de la Repúbli

ca, según los contratos ya mencionados con el Gobierno Nacional, se ejercerá por
una Junta Administradora compuesta de cinco miembros nombrados por la Junta Dire~

tiva del mismo Banco.

Artículo 60.- El período de los miembros de la Junta Administradora será de un 
año contado a partir del primero de febrero, pero reelegibles ind~

finidamente. Los miembros nombrados para el año de 1952 comenzaron sus funciones
desde el mes de enero. .
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Artículo 70.- La empresa tendrá un Administrador y los funcionarios, empleados y
obreros que se requieran para realizar las actividades y operacio

nes adecuadas a su objeto. La Junta A~~istradora podrá solicitar, cuando lo e~

time conveniente, la asesoría o cooperación de cualquiera de los empleados de la
Sección de Salinas del Banco de la República.

Artículo 80.- Para los efectos legales la representación corresponde al Gerente
del Banco de la República.

CAP I TUL O III

Junta Administradora

Artículo 90.- Corresponde a la Junta Administradora:

a)- Expedir o aprobar los reglamentos de las diversas dependencias de la empresa
y dictar el reglamento de trabajo a que deben someterse sus empleados y obr~

ros,

b)-

por

Crear los cargos que demande la buena administración de
sus remuneraciones. Las que excedan de $1.000 mensuales
la Junta Directiva del Banco de la República.

la empresa y fijar 
deben ser aprobadas

c)- Nombrar y remover a los funcionarios, empleados y obreros de la empresa, o 
delegar en el Administrador aquellos de estos actos que la Junta estime (lon

veniente.

d)- Autorizar al Administrador para realizar actos o celebrar contratos que, por
su cuantía o naturaleza, requieran la autorización de la Junta Administrado-

rae

e)- Autorizar la construcción de nuevas edificaciones destinadas a instalaciones
industriales o al alojamiento del personal de la empresa cuyo costo no exce

da de cincuenta mil pesos ($50.000). Los ensanches. industriales y la adquisición
de patentes y demás títulos de propiedad industrial cuyo costo exceda de la ex-
presada cantidad requerirán la previa autoriZación de la Junta. Directiva del Ba,u
co de la República.

f)- Decidir sobre los pedidos de equipos industriales y de transporte, materia-
les y objetos diversos y aprobar los contratos para la compra de materias

primas.

g)- Establecer las normas generales sobre contabilidad, formación de reservas y
tasas de depreciación; sobre fondo especial para ensanches o adiciones y so

bre liquidación de utilidades, conforme a los contratos de concesión.

h)- Aprobar o improbar las cuentas, balances y proyectos de distribución deuti
lidades.

i)- Ordenar la consignación en la Concesión de Salinas del Banco de la República
de los saldos líquidos que resulten de cada ejercicio económico.

j)- Fijar los precios de venta de los productos de la planta y esbabl.ecer los
-sistemas de distribución y venta,que juzgue aconsejables.

k)~ En general, ejercer todas las funciones, atribuciones y actividades enca.rnin:!.
das a la mejor realización del objeto y fines de la empresa, o delegar las 

que estime conveniente.

Artículo 100.- La Junta estará presidida por uno de sus miembros, quienes se ro
tarán cada dos meses por orden alfabético. En caso de falta temPE

ral, el Presidente será reemplazado por el Vicepresidente que se designará en or
den inverso a aquél.
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Artículo 110.- La Junta A<iministradora tomará sus resoluciones por la mayoría
de votos y podrá sesionar válidamente con tres de sus miembros.

Artículo 120.- La Junta AdlI'.inistradora se reunirá ordinariamente cada semana
en el día que ella fij e y extraordinariamente cuando ella mis

ma lo resuelva o sea convocada por el Presidente.

Artículo 130.- De las deliberaciones y decisiones de la Junta Administradora
se dejará constancia en un libro especial de Actas, cada una _

de las cuales deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario y cuyas c.2
pias darán fé cuando sean expedidas y autenticadas por dicho secretario. Es
tas actas pasarán a conocimiento del Comité Ejecutivo de Salinas.

CAPITULO IV

Administrador

Artículo 140.- Corresponde al Administrador:

a)- A"\;ender a la gesti6n de los negocios y actividades de acuerdo con las dis
posiciones reglamentarias y con las normas y orientaciones dictadas por la

Junta Administradora.

b)- Celebrar y ejecutar por sí solo todos los actos y contratos comprendidos -
dentro del giro ordinario de los negocios de la empresa, cuya cuantía no 

exceda de diez mil pesos ($10.000) moneda legal, ya sea que se trate de un so
lo acto o contrato, o de varios referentes al mismo asunto, obrando dentro de
las normas que establezca la Junta Administradora. Las operaciones cuya cuan
tía sea o exceda de $ 10.000 requerirán la autorización previa de la misma J~
tao

c)- Visitar con la frecuencia necesaria todas las dependencias de la empresa,
residiendo en el sitio de la planta si así lo determina la Junta Adminis-

tradora.

d)- Asistir a las sesiones de la Junta Administradora cuando ésta 10 disponga
y en caso de urgente necesidad pedir al Presidente la convocatoria a sesi.s;¡

nes ordinarias.

e)- Someter a la Junta Administradora el nombramiento o la remoción si fuere 
necesario de empleados y obreros de la empresa, como también 10 relativo 

al señalamiento de sus remuneraciones.

f)- Remover en caso de necesidad, a cualquier empleado u obrero de la empresa,
a excepci6n del Revisor Fiscal y el personal dependiente de éste, y reem

plazarlo transitoriamente, de lo cual deberá dar oportuna cuenta a la Junta A;:'!
ministradora, para que ésta disponga lo conveniente.

g)- Presentar mensualmente a la Junta Administradora las cuentas de los nego--
cios y los balances generales, así como un informe sobre la marcha de la 

empresa, el estado de las nuevas obras o ensanches, las iniciativas, planes de
trabajo e ,inversiones para el período siguiente, y todas aquellas indicaciones
encaminadas al mejoramiento y racionalizaci6n de los sistemas industriales y 
administrativos.

Artículo 150.- Todos los empleados subalternos de la empresa estarán subord~

dos al Administrador y bajo su vigilancia, a excepci6n del Rev!
sor Fiscal y el personal de la Revisoría.
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CAPITULO V

Revisi6n

Artículo 160.- La empresa tendrá Un Revisor Fiscal y su respectivo suplente que 
serán nombrados por la Junta Directiva del Banco de la República y

supervigilados por el Auditor del Banco. El suplente del Revisor reemplazará a és
te en sus 1'altas absolutas, accidentales o temporales.

Artículo 170.- El Revisor será elegido para un período de un año pudiendo ser
reelegido inde1'inidamente.

Artículo 180.- No podrá ser Revisor la persona que esté ligada dentro del cuarto
grado civil de consanguinidad, o segundo de' afinidad, con algún 

miembro. de la Junta Administradora, con el Asesor de la misma, con el Administra
dor, con alguno de sus colaboradores'en la reVisoría, con el Cajero o con el Con
tador. Tampoco podrá ser consocio o comunero de alguna de las personas antedichas.

Artículo 190.- El Revisor tendrá las siguientes funciones:

a)- Examinar todas las operaciones, inventarios, actas, libros, correspondencia y
negocios de la empresa y comprobantes de las cuentas.

b)- Veri1'icar el arqueo de Caja personalmente, por lo menos una vez en la semana,
y de los almacenes y dep6sitos una vez en cada semestre por lo menos.

c)- Ver que todas las p61izas de seguro de incendio que garanticen bienes de la 
empresa sean oportunamente expedidas y renovadas.

d)- Examinar los balances y demás cuentas de la empresa y proponer a la Junta Di
rectiva del Banco de la República la aprobaci6n del Balance y el 1'enecimiento

de las.cuentas.

e)- Cerciorarse de que las operaciones que se ejecuten por cuenta de la empresa _
estén conformes con el presente reglamento y con las disposiciones de la Jun

ta Administradora.

1')- Dar oportunamente cuenta por' escrito a la Junta Administradora y al Adminis-
trador de la empresa, según los casos, de las irÍ'egularidades que note en los

actos de los empleados y en la marcha de aquella.

g)... Aprobar o improbar mensualmente las cuentas y balances de la empresa y rendir
un informe sobre ello a la Junta Administradora.

h)- Autorizar con su 1'irma los balances mensuales y anuales.

i)- Suministrar a la Junta Directiva del -Banco de la República, a la Junta Admi
nistradora de la planta y al Administrador los informes que le soliciten en 

asuntos relacionados con sus funciones.

j)- Presentar a la Junta Directiva 'del Banco de la República, con el balance anual,
un informe sobre el resultado de sus labores.

Artículo 200.- El Revisor no podrá ejercer 1'unciones administrativas ni de control
previo que entrabe las operaciones o dificulte las actividades de 

la empresa, Su labor la adelantará de modo que complemente y armonice con los servi
cios de control que establezca la empresa y nó dé lugar a repetici6n o paralelismo-
de servicios en ese campo. .

Artículo 210.- El Revisor recibirá por sus servacaos la remuneraci6n que le fije -
la Junta Directiva del Banco de la República y gozará de las presta

ciones sociales y demás prerrogativas que la empresa establezca para sus empleados:
Tanto la remuneraci6n de Revisor, 1'ijada como Se establece anteriormente, y las
prestaciones sociales que le correspondan serán pagadas por la empresa.
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CAPITULO VI

Contabilidad

Artículo 220.- Con el fin de facilitar la orientaci6n comercial y el adecua
do manejo de los negocios de la empresa, ésta llevará una co~

tabilidad independiente.

Artículo 230.- La Junta Administradora determinará la forma como dicha conta
bilidad deba planearse, de manera que en todo tiempo puedan :

conocerse los gastos de producci6n industrial, el monto de las reservas, esp~

ciales y de depreciaci6n, y que se puedan obtener todos los datos necesarios
para la debida fijaci6n de los precios de venta y la adecuada orientaci6n de
los negocios de la empresa.

Artículo 240.- Con fecha del día último de cada mes se hará un balance de
prueba pormenorizado de las cuentas de la empresa y anualmen

te, el 31 de diciembre, se cortarán las cuentas para hacer el balance general
el cual, con los informes· reglamentarios, deberá pasarse a la Junta Adminis-
tradora y a la Junta Directiva del Banco de la República.

CAPITULO VII

Secretario

Artículo 250.- La empresa tendrá un Sedretario. Sus funciones las'fijará la
Junta Administradora.

CAPITULO VIII

Disposiciones generales

Artículo 260.- La inspecci6n de los libros de cuentas de la empresa y de su
correspondencia, documentos, bienes muebles e inmuebles, valo

res, etc., solamente se permitirá a las entidades, personas, autoridades y fUB
cionarios que, por la ley, reglamento o contratos, tengan facultad para ejer-
cerla.

Artículo 270.- Ningún funcionario o empleado de la empresa podrá revelar a el!:
traños las operaciones, planes o iniciativas de la misma, ni 

comunicar cualquier procedimiento técnico o los resultados de las operaciones
o actividades de la empresa•. Toda informaci6n que sea del caso dar a las per
sonas, entidades ,o funcionarios que tengan.derecho a solicitarla, así como to
da informaci6n a extraños o al público, se hará por intermedio del Admiuistra
dor de acuerdo con la reglamentaci6n que al efecto dicte la Junta Administrad,2
rae

Artículo 280.- La infracci6n a las prohibiciones de que tratan los artículos'
anteriores acarreará la pérdida del cargo o empleo, que será 

declarada por la Junta Admiuistradora cuando 'se trate del Administrador o de 
otros funcionarios del orden administrativo o técnico; por la Junta Directiva
del Banco de la República cuando se trate del Revisor Fiscal y de empleados s,!!
balternos suyos.

Artículo 290.- Este reglamento podrá ser adicionado o modificado en cualquier
tiempo por la Junta Directiva del Banco de la República. tI

b)- Se entera la Junta de sendas comunicaciones en las cuales los señores

Gonzalo C6rdoba, Bernardo Restrepo Ochoa, Juan de Dios Ceballos y Juan Pablo Ortega
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agradecen y aceptan el nombramiento de miembros de la Junta Administradora de la Planta

de Soda.

XIV _ MONEDA FRACCIONARIA.-Da cuenta el señor Gerente de que se ha pr~

sentado una alza en el precio de. la plata y que en vista de las posibles dificultades -

para la importaci6n de los discos de acero chapeado con níquel en un espesor del 5%,

autorizada por la Junta el 21 de diciembre, acta 2087, es necesario efectuar acuñacio--

nes de monedas de cinco centavos mediante el empleo de una' al.eacdón de 5% de níquel y -

95% de cobre.

X'l BANCO CENTRJlL HIPOTECARIO.- a)- La Junta aprueba la subrogaci6n

a la Central Hidroeléctrica de Caldas del saldo de $ 1.252.210.16 de la obligaci6n hiP.2

tecaria a favor del Banco Central Hipotecario y a cargo del Vmnicipio de Manizales, con

garantía de los terrenos, edificios y maquinarias de las plantas eléctricas de San Can-

cio, La Intermedia, La Municipal y la del Río Guacafca, aval.uados todos ellos en - - -

$ 2.782.815.00.-

b)- Aprueba asimismo el préstamo adicional por $ 500.000 en cédulas del -

7% que ha solicitado al Banco Central Hipotecario el Municipio de Manizales, destinado

a .terminar el aeropuerto de Santágueda, y garantizado con hipoteca abierta a siete me

ses de plazo, sobre propiedades municipales ya hipotecadas cuyo avalúo es de $7.651.778.

El Municipio de Manizales debe al Banco Central Hipotecario $3.298.083.83,

sin descontar la obligaci6n de que trata el aparte anterior.

X'lI - COMUNICACIONES.RECIBIDAS.- a)- La Junta se entera de la carta -

en la cual el señor doctor Enrique Ancízar, al agradecer la moci6n aprobada con motivo

de su retiro de la Corporaci6n, expresa su complacencia porque la elecci6n de los direc
, -

tores'escQgidos por las entidades gremiales hubiera recaído en los señores Bernardo Re.!!

trepo Ochoa y Enrique Ortiz Restrepo.

b)- Toma nota también la Junta de la proposici6n de fa Junta Directiva de

la Sociedad de Agricultores de Colombia destinada a felicitar a las .entidades que han -

PRESIDENTE,,

/

..~

colaborado en la campaña para suministrar cal a bajo precio yen cantidades suficientes

que mejoren los suelos ácidos del país.

A las 12 m. se levant6 la sesi6n.

EL SECRETARIO, 9/Um1
I _.--¡(/-_-
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No. 2.093
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 25 de enero de 1.952

En Bogotá, el día 25 de enero de 1952, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Ca~

los Villaveces R. -Presidente-, Antonio Alvarez Restrepo -Nrinistro de Hacienda y Crá

dito Público-, Martín Del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Alfredo García Cadena y

Enrique Ortíz Restrepo, y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente

doctor Arenas, Auditor interino, Secretario General y Secretario de la Junta. Dejaron

de concurrir los señores Gonzalo Córdoba, Manuel Nrejía y Bernardo Restrepo Ochoa.

I A C T A.- Se aprueba el acta No. 2092, correspondiente a la

sesión celebrada el 23 de los corrientes.

Ir NUEVO DIRECTOR.- El señor Director Alfredo García Cadena,

presta la promesa reglamentaria después de recibir el saludo de la Presidencia y ofr~

ce en expresivas palabras cof.aborar con todo entusiasmo en el estudio de los proble-

mas económicos del país.

IIr - mFORMES.- Presenta el señor Gerente la consolidación general

de importaciones correspondientes a cada uno de los meses de noviembre y diciembre del

a-ño pasado y comenta los renglones más importantes, así como el cuadro de la situación

de cambios el día 22 de enero, según el boletín número 15 de la Oficina de Registro de

Cambios, en el que aparecen el movimiento de compras y los registros para ventas de

cambio y para importación y exportación.

IV BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- El señor Gerente da cuenta de que

don Alberto Ruíz, Auditor del Banco Central Hipotecario, ha presentado el informe res

pectivo correspondiente al segundo semestre del año pasado. Se dispone enviar a cada

uno de los señores Directores una copia de dicho documento.

V CAJA DE CREPITO AGRARIO.- a)- El señor Gerente informa que la

Caja Agraria formula algunos reparos acerca del restablecimiento gradual de su encaje
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para lasexigibilidades inmediatas a la tasa vigente el 15 de febrero de 1951 y que,

al mismo tiempo, ha insistido en que se la autorice para mantener transitoriamente
--

depositados en los bancos comerciales de aquellas poblaciones donde los locales de -

la Caja no ofrecen la debida seguridad, los fondos de las respectivas oficinas, sin

que pierdan la calidad de ser computables como encaje legal.

La Junta considera que no conviene establecer excepciones a la gen~

ralidad de la resoluci6n que restableci6 el encaje vigente en febrero del año pasado,

por cuanto dicha reglamentaci6n dejaría de producir los efectos monetarios persegui-

dos; y no accede a la solicitud de la Caja Agraria relativa al mantenimiento de par-

te de su encaje en los bancos comerciales, pues tal reserva no puede transformarse -

en nuevos depósitos. Por otra parte el dinero en custodia ofrece algunas dificulta-

des.

b)- Manifiesta el señor Gerente que la Caja ha solicitado se le

conserve la tasa de 2% para los descuentos de obligaciones a corto plazo que efectúe

hasta por una cuantía de $ 2'000.000, establecida desde el 12 de enero de 1944, acta

1443, en atenci6n a que el inciso lo. del artículo 60. del Decreto 2600 de 1943 dis-

pone que los gastos de avalúo e inspecci6n de prendas, en las operaciones a corto

plazo que verifique la Caja, correrán por cuenta de dicha institución.

La Junta accede a dicha solicitud y la reglamenta en la siguiente -

forma, con el voto favorable del señor Hil1istro de Hacienda:

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

en ejercicio de la facultad que le confiere el aparte d)
del artículo 20. del Decreto legislativo 756 de 1951 en
armonía con el artículo 60. del Decreto 2600 de 1943,

RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- La Caja de Crédito Agrario, Industrial
y Minero podrá utilizar su cupo ordinario para préstamos
y descuentos, de que trata la Resoluci6n de la Junta Di
rectiva del Banco de la República del 16 de enero de
1952, en cuantía de $ 2'000.000 Y para operaciones a·co~

to plazo, 'a una rata de interés de 2% anual."
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c)- Se entera la Junta de que el señor Norberto Ossa rindió el informe de

auditoría de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y entidades adjuntas a

ella, correspondiente al año de 1951, del cual se enviará una copia a cada uno de

los señores directores.

VI PLlINTA COLOMBIlINA DE SODA.- a) El señor Ministro de Hacienda y -

Crédito Público expresa su conformidad con el reglamento para la administración de

la Planta Colombiana de Soda dictado por la Junta en sesión del 23 de enero, acta

2092.-

b)- El señor Gerente propone que a los miembros de la Junta Administrado

ra de la Planta se les fije un honorario de $ 30.00 por cada sesión a que concurran,

el cual sería pagado por el Banco de la República, y así lo.resuelve la Junta.

VII - RESERVAS DE ORO.- A moción del señor Gerente y en vista de que

las disponibilidades en dólares del Banco han aumentado en forma considerable, se -

resuelve, con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda, comprar al Federal

Reserve Bank 01' New York hasta 500.000 onzas finas de oro, con cargo a los dólares

depositados en dicho banco.

VIII - MONEDA FRACCIONARIA.- De acuerdo con el ordinal d) del artículo -

21 de la Ley 25 de 1923 la Junta da su concepto favorable al proyecto de decreto c~

ya parte dispositiva es del siguiente tenor:

"ARTICULO .- Sin exceder del límite de $ 21'000.000 asignado para el to
tal de l¡¡,s monedas de diez, veinte y cincuenta centavos por el artículo 
30. de la Ley 21 de 1945, podrán acuñar-se. piezas de diez y veinte centa
vos mediante el empleo de una aleación de 25% de níquel y 75% de cobre.
Dichos signos monetarios llevarán en el anverso el Escudo de la República
y en el reverso la e.figie de Bolívar.

Previo acuerdo con la Junta Directiva del Banco de la República, el Mini,!!.
terio de Hacienda y Crédito Público, determinará las características de 
dichas monedas."

IX EMPRESA SIDERURú1[CA.- Aprueba la Junta la minuta del contrato de

:fideicomiso entre el Banco y la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río S.A. p.!!:

ra la emisión de $ 18'500.000 en bonos de dicha empresa, de acuerdo con lo dispue,!!.

to por la Corporación en sesiones de 10 y 24 de octubre de 1951, en armonía con el

Decreto 2187 de dicho año.
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X DEPOSITOS OFICI1\LES.- Da cuenta el señor Gerente de que las empre-

sas industriales a quienes se financi6 el pago de impuestos directos en el mes de di

ciembre último han venido atendiendo a los respectivos vencimientos y que los bancos

prestamistas están devolviendo al Banco de la República los correspondientes dep6si

tos con la misma intensidad.

La Junta conceptúa que las devoluciones a que están obligados los estable

cimientos bancarios deben efectuarse dentro de los plazos de dichos préstamos.

XI - PRESTAMO A CINCO AÑOS.- Se aprueba el préstamo por $300.000 a ciE

co años de plazo que ha solicitado al Banco de Londres y América del Sur, la Socie-

dad Industrial de Alicach:l:n, de Bogotá. Dicha operaci6n se ajusta a 10 prescrito en

los Decretos 384 de 1950 y 1760 de 1951.-

XII - FONDO DE ESTABILIZACION.- La Junta aprueba que el Fondo de Estabi

lización compre a la Central Hidroeléctrica del R:l:o Lebr~ja Ltda. Bonos del Departa

mento de Santander por valor de $300.000 nominales, al tipo del 80%, con destino a 

las obras que adelanta dicha empresa.

XIII - FERIA DE NEIVA.- El señor Gerente presenta el informe del InspeE.

ter del Departamento de Investigaciones Econ6micas sobre la feria de ganados cele

brada en Neiva del 17 al 20 de los corrientes, que en adelante será trimestral. Los

resultados del certamen superaron los cálculos más optimistas y la suma de --

$ 1.645.442, que representa el total de movimiento, es más o menos igual a la que 

se registra en la feria semestral de Girardot cuando se desarrolla normalmente. En

traron 6.244 cabezas, se vendieron 7.022,_ inclu:l:das 1.536 reventas.

XIV - INMUEBLES DEL BANCO.- Se cambian ideas sobre los diversos proye,g,

tos urbanos del Mtmicipio de Bogotá relacionados con la construcci6n que el Banco 

proyecta en el costado sur del Parque de Santander.

A las 3 y 30 p.m. se levantó la sesión.

/
EL SECRETARIO, RESIDENTE,
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No. 2.094
JlJ1\1TA DJRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 30 de enero de 1.952

En Bogotá, el día 30 de enero de 1.952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

Carlos Villaveces R. -Presidente-, Antonio Alvarez Restrepo -Hinistro de Hacienda y

Crédito Público-, Gonzalo Cór-doba, Martín Del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Al-

fredo García Cadena, Manuel Mejía y Enrique Crtíz Restrepo y de los señores Gerente,

Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor interino, Secretario Gene--

ral, Abogado y Secretario de la Junta. Dej6 de concurrir el señor Bernardo Restrepo

Ochoa.

I A C T A .- Se aprueba el acta No. 2093, correspondiente a la

sesi6n celebrada el 25 de los corrientes.

II - INFORl1ES.- Con cifras correspondientes al 25 de enero se di~

tribuye el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de cupos

de crédito de las instituciones bancarias, el condensado y comparado con el del 18 -

de enero, la relaci6n de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del -

Banco, cuyas cifras principales comenta el señor Gerente.

La situaci6n de cambios el día 24 de enero mostraba las siguientes -

cifras principales, según el boletín No. 17 de la oficina respectiva:

Total de compras ~ ,"
Registros para ventas de cambio ••••••••••
Ventas de cambio del Banco de la República

Balanza D ..

Registros para importaci6n:
Total reembolsable ..
De los cuales por compensaci6n

Registros para exportaci6n

Valor de los contratos de café registrados

EN EL HES

US$ 46'686.611.64
34'338.355.73
34'258.229.43

+ 12'348~255.91

21'646.816.24
1'397.370.82

35' 551.044.13

35'353.518.79

EN EL AJ.~O

US$ 46'686.611.64
34' 338.355.73
34'258.229.43

+ 12'348.255.91

21'646.816.24
1'397.370.82

35' 551.044.13

35'353.518.79



5956

El señor Gerente presenta a la Junta el resumen del valor dé los cheques

devueltos en las oficinas de compensación del Banco durante los meses de octubre, n2

viembre y diciembre del año pasado, así como el detalle de los mismos en el último -

de dichos meses, clasificados por oficinas y bancos y con indicación de su valor, m2

tivos de la devolución, etc.

Los bonos externos registraron el 24 de enero en el mercado de Nueva -

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 55 y vendedores al

58t; los del 6%, demanda al 94~-, sin oferta; las nuevas series departamentales osc.!

laron entre 4# y 48. La demanda de los bonos del Hunicipio de Barranquilla del 8%

llegó al 123.

III - E!'lISIONES E llmllmR.4.CIONES.- Del 23 al 29 de enero se emitie-

ron billetes del Banco de la República por valor de $ 4'200.000, según el siguiente

detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••..••.••••••••••••

EHITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA

50.000 billetes de $20.00 -Nos.A-3.350.001 a
A-3.400.000 según Acta No. 2350 de 23
de Enero de 1952 •• 08 ••••••••••••••••

EHITIDO PA..ilA LA OFICINA DE CARTAGENA

50.000 billetes de $1.00 -Nos.E-5.800.001 a
E-5.850.000 según Acta No. 2350 de 23
de Enero de 1952 el o-o ; .

$ 4'250.000.00

1'000.000.00

50.000.00

EHITIDO FAltA. LA OFIQINA DE CUCUTA

100.000 billetes de $1.00 -Nos.C-OOO.OOl a 
C-IOO.OOO según Acta No. 2351 del 23
de Enero de 1952 .

100.000 billetes de $5.00 -Nos.56.850.00l a 
56.950.000 según Acta No. 2351 del 23
de Enero de '1952 '" lO ..

. 50.000 billetes de $10.00 -Nos. 24.150. 001 a
24.200.000 según Acta No. 2351 del 23
de Enero de 1952 .

$ 100.000.00

$ 500.000.00

$ 500.000.00 1'100.000.00

EHITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE

50.000 billetes de $1.00 -Nos. C-5.550.00l a
C-5.600.000'según Acta No. 2352 de 26
de Enero de 1952 .,e ..

Pasan $
50.000.00

6'450.000.00
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EMITIDO PARA LA OFICINA DE NANIZALES

~¡ 6'450.000.00

50.000 billetes de $1.00 -Nos.C-250.00l a
C-300.000 según Acta No. 2353 del
28 de Enero de 1952 ••••••••••••••

50.000 billetes de $5.00 -Nos. 59.600.001
a 59.650.000 según Acta No. 2353 
del 28 de Enero de 1952 ••••••••••

EHITIDO PARA LA OFICINA DE ARJI1ENIA

50.000 billetes de $1.00 -Nos.C-5.000.00l
a C-5.050.000 según Acta No. 2354
de 29 de Enero de 1952 •••••••••••

50.000 billetes de $2.00 -Nos. 27.400.001
a 27.450.000 según Acta No. 2354 
del 29 de Enero de 1952 ••••••••••

50.000 billetes de $5.00 -Nos. 60.550.001
a 60.600.000 según Acta No. 2354 
del 29 de Enero de 1952 ••••••••••

50.000 billetes de $10.00 -Nos.24.400.001
a 24.450.000 según Acta No.2354 
del 29 de Enero de 1952 ••••••••••

EJl'IITIDO PARA LA OFICINA DE HANIZALES

50.000 billetes de $1.00 -Nos. 0-300.001
a C-350.000 según Acta No. 2354 
del 29 de Enero de 1952 ••••••••••

50.000 billetes de $5.00 -Nos. 59.650. 001
a 59.700.000 según Acta No.2354 
del 29 de Enero de 1952 ••••••••••

50.000 billetes de $10.00 -Nos.23.700.001
a 23.750.000 según Acta No. 2354 
del 29 de Enero de 1952 ••••••••••

$ 50.000.00

$ 250.000.00

$ 50.000.00

$ 100.000.00

~p 250.000.00

$ 500.000.00

$ 50.000.00

$; 250.000.00

$ 500.000.00

300.000.00

900.000.00

800.000.00

Saldo para nuevas emisiones •••••••••• $ 50.000.00

El 25 de enero se incineraron billetes del Banco por valor de

$ 2'055.950.-

La Junta autoriza la emisión de $ 5'000.000 en billetes del Banco de

la República.

IV - ENCAJE SOBRE AUMENTOS DE DEPOSITOS.- La Junta estudia con -

toda. atención el memor-andum de la Superintendencia Bancaria, relativo al alcance de -

/
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las disposiciones sobre encájes para aumentos futuros de depósitos.

En relaci6n con los renglones encajables con el 40%, considera la Jun

ta que para el cálculo de dicho encaje debe seguirse el mismo procedimiento utilizado

para el cálculo del encaje ordinario, afectando los mismos renglones del balance.

Por lo que respecta a los saldos computables para el encaje, la JUnta

estima que los billetes del Banco de la Republica en poder de los establecimientos -

bancarios situados en lugares donde existen oficinas del Banco Emisor,. deben ser col!!

putados como ahora dentro del limite de 20% del total requerido, autorizado en armo-

nía con el artículo 30. del Decreto 756 de 1951.

Sin embargo, como el sistema tradicionalmente ha presentado dificult.§:

des, la Junta se propone estudiar fórmulas más'convenientes .como sería la emisión de

billetes de $10.000 y $50~OOO,. de más segura y fácil movilización, de acuerdo con el

plan del actual Auditor titular, o la construcción de bóvedas en los bancos totalme~

te controladas por el Banco de la Repúbl.Lca, que sugiere el señor Director Del Corral.

En cuanto al 5% de sobre-encaje para los. dépéaí.t.os ,exigibles antes de

treinta días en bonos de la Caja de Crédito Agrario, la Junta es de parecer que debe

excluírse del cómputo de 40%, pues técnicamente ese sobre-encaje es una inversión

"
forzosa, y que si por una denominación poco técnica se considerare .como encaje, el -

de los aumentos de depósito subiría al 45%.

A pesar de que es dudosa la.facultad de la Junta de dictaminar sobre

sanciones por desencajes, los señores direc~ores se muestrqn de acuerdo con las ,fór-

,mulas sobre el particular expresadas por ,la Superintendencia Bancaria.

Opina además la Directiva que el encaje sobre aumentos futuros de de-

pósitos cubre tanto los de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero como los

de las cajas de ahorros. En ffu, se considera que no existe ningún inconveniente p.§:

r-a que la Caja Agraria y la Colombiana de Ahorros liquiden su posición consolidada -

mediante un balance extraordinario al cierre de operaciones del 11 de enero, para -

conformarse as! con la fecha de adopCión de la medida.

V DEPOSITaS DEL GOBIERNO NAGIONAL.- Informa el señor Director

Del Corral que el depósito del Gobierno Nacional traspasado al Banco de Bogotá en
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cantidad de $ 5'000.000 con el fin de ampliarle el cupo para préstamos a cinco años,

que le permitiera atender a las solicitudes de crédito de Bucaramanga; será devuelto

antes de finalizar el mes pues solamente faltan por perfeccionar unas pocas operaci,2

nes.

VI BANCO POPULAR DE BOGDrA.- El señor Director Delgado Barren2

che informa que tuvo ocasi6n de hablar con el señor Ignacio Umaña de Brigard, miem-

bro de la Junta Directiva del Banco Popular, quien le manifest6 que dicha directiva

había prácticamente acordado no insistir en la aceptaci6n del Banco popular como af,:!;

liado al Banco de la República, ni establecer nuevas sucursal.esj por 10 cual el 'doc

tor Delgado Barreneche considera oportuno que el Gobierno Nacional expida el decreto

que introduzca a la Ley 7a. de 1951 las modificaciones más aconsejables.

VII BONOS INDUBTRIIlLES.- Se estudian las solicitudes de los

ingenios Bengala y pichichí para que el Banco adquiera bcnos de crédito industrial

de garantía general, de 7% de interés anual y a cinco años de plazo, que emitirá el

Banco Central Hipotecario al efectuarles sendas operaciones de crédito, destinadas a

ensanchar dichas empresas azucareras y a mejorar sus calidades.

La Junta aprueba esta inversi6n hasta el saldo del margen legal que

tiene el Banco para dichas operaciones, pero sin exceder de $1.200.000 nominales,

distribuidos por mitad entre las dos empresas, con un descuento de 5%.

VIII - BONOS DE ALHACENES DE DEPOSITO.- A solicitud de los JlJ.mac2

nes Generales de Dep6sito Gran Colombia S.A., la Junta señala un cupo de $8.000.000

para el descuento de bonos de prenda garantizados con algod6n nacional que expidan 

los Almacenes Generales de Depósito, destinados a financiar exclusivamente la cose-

cha de algodón del Sinú. Dichas operaciones se har-án por el 75% del valor comercial

de la prenda y con intereses del 3% anual.

IX - INTERCA}1BIO CON ARGENTINA.- En vista del crecido saldo a f~

vor del Banco de la República que arroja la ejecuci6n del Acuerdo de Compensaci6n

con la República Argentina, la Junta a solicitud de la Oficina de Registro de Cambios,

autoriza la inclusi6n en los registros de importaci6n que se expidan para mercancías

argentinas, de una cláusula que diga:
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"El reembolso del valor de esta importaci6n solamente se auto
rizará por conducto del Banco de la República, con cargo a la
cuenta de compensaci6n que dicha entidad tiene'en el Banco
Central de la República Argentina."

X CONCESION DE SllLINAS.- a)- Con el fin de tecnificar la

campaña de reforestación adelantada por la Concesión de Salinas, y de acuerdo con -

los deseos del Excelentísimo señor Presidente G6mez, la Junta resuelve que la Conc~

si6n auspicie la venida al país del Profesor Alfred Kotschwar, Ingeniero Forestal,

designado Decano y Profesor de la Facultad de Ingeniería Forestal de la Universidad

Municipal de Bogotá, facilitando por una sola vez los gastos de viaje y transporte

de equipaje del citado profesor y de su familia, pero sin que excedan de ~;6.000. Tal

suma podrá ser reembolsada con los honorarios que dicho técnico llegue a devengar

por trabajos de reforestaci6n,en las obras de laConcesi6n de Salinas, en la forma

como lo ha propuesto el señor Rector de la Universidad Municipal.

b)- El señor Gerente invita a los señores Directores a la exhibi-

ci6n de una película sobre las salinas, que tendrá lugar después de la seaí.ón,

XI MINISTERIO DE JUSTICIA.- La Junta expresa su conformidad

con los términos de' la comunicación que se enviará al señor Ministro de Justicia, r~

ferente a la cooperación del Banco con el Juez Instructor nombrado por el Gobierno -

para el esclare.cimiento de la muerte violenta del doctor Alonso Jaramillo Gómez, Je-

fe de la ext,inguida Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones. En

·dicha nota se manifiesta al señor Ministro que, sin perjuicio de que el Banco siga -

colaborando del modo más adecuado a los fines del -dicho proceso penal, los tres em--

pleados puestos a las 6rdenes del f'unc.Lonar-Lo instructor serán reincorporados al ser

vicio del instituto a partir del lo. de febrero próximo, por considerar que el con--

cuxso prestado por ellos a la investigación durante diez meses continuos hace ya in-

necesaria SU presencia en ella.

XII MINAS DE MUZO.- Informa el señor Gerente que acaba de

ser vendido un lote de 702 esmeraldas talladas por la suma de $435.000, los cuales

fueron pagados en dólares, suma que fué abonada a la cuenta respectiva, quedando to-

davía a cargo del Gobierno, por la administración de las Minas de Euzo y Coscuez, un

saldo de $ 250.000, después dé haber llegado a deber $ 900.000. Además, quedan pie

dras para la venta por valor de ~, 190.000.
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Respecto a las veinte esmeraldas, avaluadas en $100.000, que serán vendi-

das en Nueva York con el fin de establecer sus precios en el exterior, comunica

que están ternlinados los trámites para su exportación y que se consignarán en cus-

todia en el Chemical Bank, por cuenta del Banco de la República y al cuidado de

los señores Londoño y Merizalde.

Da cuenta además de que en los próximos días se va a reanudar la explota-

ción de la mina en forma intensa, para lo cual el Geólogo Gilberto Botero viajará

a Muzo a dirigir dichos trabajos.

XIII BIBLIOTECA DEL B~fCO.- La Junta comisiona a los señores Nicolás

Gómez Dávila, Manuel Casas Hanrique y Gustavo Otero Uuñóz para que avalúen la bi-

blioteca del señor Leopoldo Borda Roldán, especializada en literatura y filosofia

asiáticas, que ha sido ofrecida en venta al Banco.

XIV - COI1mfICACIONES RECIBIDAS.- Se entera la Junta del oficio remi-

sivo del texto oficial del Decreto 96 de 1952, por el cual se modifica la organi-

zación y funcionamiento del Instituto Nacional de Abastecimientos.

~SIDENTE,

A las 11 y 45 a.m. se levant6 la sesi6n.

EL SECRETARIO,

No. 2.095
;IUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 10. de febrero de 1952

En Bogotá, el día lo. de febrero de 1.952, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores -

Carlos Villaveces R. -presidente-, Antonio Alvarez Restrepo -Ministro de Hacienda

y Crédito Público-, Gonzalo Córdoba, yJartin Del Corral, Rafael Delgado Barr-eneche,

Alfredo García Cadena, Manuel Mejía J., Enrique Ortiz Restrepo y Bernardo Restrepo
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Ochoa y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Audi

tor interino, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta.

I A C T A.- Se aprueba el acta No~ 2094, correspondiente a la se-

sión celebrada el 30 de enero pasado.

II - INFORME:S.- El señor Gerente presenta el cuadro de la situación 

de cambios el día 26 de enero, según el boletín número 18 de la O:ficina de Registro de

Cambios, en el que aparecen el movimiento de compras, así como los registros para ven

tas de cambio y para importación y exportación.

III - EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS.- La Junta -con el voto :favora

ble del señor Ministro de Hacienda y Crédito Público- rati:fica las autorizaciones con

cedidas al señor Gerente, que constan en actas 2058 y 2088, para garantizar a la Empr~

sa Colombiana de Petróleos las obligaciones resultantes del contrato de préstamo cele

brado entre ésta y la International Petroleum (Colombia) Limited por la cantidad de 

US$ 10'000.000, con :fecha 21 de diciembre de 1951, lo mismo que las contraidas por es

ta empresa con el Chemical Bank & Trust Company de Nueva York, por la suma de

US$ 8'000.000, según contrato de :fecha 21 de diciembre de 1951.

El señor Gerente queda :facultado para suscribir los correspondientes con-

tratos.

IV - CENTRAL DE RIO GRJlNDE.- En relación con el empréstito por valor

de US$ 3.000.000 del Export-Import Bank, de Washington, a la Empresa de Energia EléctIj.

ca de Medellin, para la adquisición de equipos destinados a la Central Hidroeléctrica

de Río Grande, la Junta acuerda garantizar a aquellos bancos afiliados que a su vez 

aseguren ante el Eximbank el préstamo para la Central Hidroeléctrica. ,

La comisión por esta caución se distribuirá entre los bancos comerciales

y el de la República en la :forma acostumbrada en operaciones semejantes.

V SUCURSAL DE BARRJINQUILLA.- La J.unta comisiona a la Directiva de

la Sucursal de Barranquilla para que estudie la posibilidad de obtener en la liquida

ción del impuesto predial por el edificio del Banco de la República en dicha ciudad la

aplicación del Acuerdo 10 de 1937 del Concejo de Barranquilla, en-vez de las recientes
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disposiciones sobre el particular, lo cual ahorraría al Banco una suma considerable

por cuanto el acuerdo, dictado con el fin de estimular las grandes constrv~ciones,

estableció una exención de alzas de impuesto predial por un número de años equivale~

te al número de pisos de las nuevas edificaciones.

Como honorario por la gestión que llegado el caso haya que instaura~

la Sucursal podrá acordar con el doctor De la Espriella, abogado que se está encargBE

do de negocios semejantes, hasta el 15% de las sumas que sean devueltas y de las que

el Banco economice durante la posible vigencia de la exención.

VI DIRECTORES DE SUCURSALES.- El señor Gerente se refiere a la

conveniencia de que el Gobierno designe los directores de las sucursales del Banco que

le corresponde nombrar para el período bienal que se inició ello. de enero pasado.

VII- AGENCIAS DE COMPRAS DE ORO.- Se entera la Junta de los info!

mes relativos a las visitas practicadas por la Auditoría del Banco a las Agencias de

Compras de Oro de Condoto y Barbacoas, de los cuales se concluye que dichas oficinas

funcionan en forma satisfactoria, ya que no se formulan observaciones de importancia.

VIII- GERENTE DEL BANCO.- De acuerdo con el artículo 20. del Decre-

to 96 de 1952 la Junta designa al subgerente doctor Pedro !1anuel Arenas para que asi§.

ta a la Junta Directiva de la Corporación de Defensa de Productos Agrícolas, como su-

plente del señor Gerente del Banco, cuando a este no le sea posible concurrir.

b)- El señor Gerente informa a la Junta que tomará unas vacaciones

de una semana, durante las cuales se ausentará de la ciudad.

IX - PRESTAMOS A CINCO fu~OS.- Para efectos de su posterior des--

cuento o cesión, la Junta aprueba los siguientes préstamos hasta por cinco años, Co!!

sultados por el Banco de Bogotá y que se ajustan a las normas sobre la materia:

A Molinos de la Victoria, Ltda., de Pasto, por ••••••••• $ 50.000
A Sociedad Editorial El Siglo S.A., de Bogotá, por ••••• $ 250.000

Este último préstamo reemplaza el aprobado anteriormente por $200.000.

A las 3 y 30 p.m. se levantó la sesión.

'" SE""'TMIO, t,¡ ¡J .(]-/'(7 .. vlieamar /
L ~. +--/~.------

//

EL ~!íSíDENTE,
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No. 2.096

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 6 de febrero de 1.952

En Bogotá, el dia 6 de febrero de 1.952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

Carlos Villaveces R. -Presidente-, Antonio Alvarez Restrepo -Yunistro de Hacienda y

Crédito Público-, Gonzalo Córdoba, Martín Del Corral, Rafael Delgado Barreneche, A!

fredo García Cadena, l'¡anuel Mejía J., Enrique ortíz Restrepo y Bernardo Restrepo -

Ochoa y de los señores Consejero Financiero, SUb-Gerente doctor Arenas, Auditor in-

terino, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta.

I . ACTA.- Se aprueba el acta No. 2095 correspondiente a la se-

si6n celebrada el lo. de los corrientes.

II - INFORl'lES.- Con cifras correspondientes al lo. de febrero se dis-

tribuye el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de cu--

. pos de crédito de las instituciones bancarias, el condensado y comparado con el del

25 de enero, la relaci6n de valores diversos y datos de otras cuentas importantes -

del Banco, cuyas cifras principales comenta el señor Sub-Gerente.

La situación de cambios el 31 de enero mostraba las siguientes cifras -

principales, según el boletín No. 22 de la oficina respectiva:

TotaJ. de cOIllpras ..:. {> ..

Registros para ventas de cambio •••••••••••
Ventas de cambio del Banco de la República.

Balan.za ..

Registros para importación:
Total reembolsable ..
De los cuales por compensación ••••••••••••

Registros para exportación

Valor de los contratos de café registrados

EN EL MES

US$56 ' 164.953.01
42'890.143.11
43'665.321.94

+13'274.809.90

29'454.587.83
1'774.406.52

43'271.476.67

44'184.292.79

EN EL AÑo

US$56'164.953.01
42'890.143.11
43'665.321.94

+13'274.809.90

29'454.587.83
1'774.406.52

43 '271.476.67

44'184.292.79

Los bonos externos registraron el 31 de enero en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 5* y vendedores al 55t; los
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del 6%, demanda al 94t, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre

46 y 48t.

III - EMISIONES E INCINERACIONES.- Del 30 de enero al 5 de febrero _

se emitieron billetes del Banco por valor de $1'900.000, según el siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••.•.•••••••
Nueva autorizaci6nde la Junta Directiva según Acta No. 2094
del 30 de enero de 1952 e •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

$ 50.000.00

5.000.000.00

Total autorizado ••••••.••. $ 5.050.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE SINCELEJO

50.000 billetes de $1.00 -Nos. 0-5.200.001 a
C-5.250.000 según Acta No. 2355 de 30
de enero de 1952 ••••••••••••••••••••

50.000 billetes de $2.00 -Nos. 31.000.001 a
31.050.000 según Acta No. 2355 del 30
de enero de 1952 .

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL

200.000 billetes de $1.00 -Nos. C-5.750.001 a
0-5.950.000 según Acta No. 2356 de 31
de enero de 1952 ••••••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES

50.000 billetes de $20.00 -Nos.A-3.800.001 a
A-3.850.000 según Acta Nc. 2357 de 2
de febrero de 1952 •••••••••••••.••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUENAVE-NTURA

50.000 billetes de $1.00 -Nos. 0-4.750.001 a
C-4.800.000 según Acta No. 2358 de 5
de febrero de 1952 ••••••••••••••••••

50.000 billetes de $10.00 -Nos. 34.600.001 a
23.650.000 según Acta No. 2358 del 5
de febrero de 1952 ••••••••••••••••••

$ 50.000.00

100.000.00

50.000.00

500.000.00

150.000.00

200.000.00

1.000.000.00

550.000.00

Saldo para nuevas emisiones •••••••••••• $ 3.150.000.00

El lo. de febrero se incineraron en la Oficina Principal· billetes del Ba.!);

ca por valor de $ 2'204.000 Y billetes nacionales, emisi6n de 1948, por valor de

$20.000; en la Oficina de Medellín se incineraron billetes del Banco en cuantía de

$1'626.000.-

La Junta autoriza una emisi6n de $ 2'000.000 en billetes del Banco de la

República.
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IV - AGENCIA DE COMPRAS DE ORO.- Después de considerar la Junta el

informe que rinde el funcionario comisionado por el Banco para estudiar sobre el

terreno la conveniencia de abrir una agencia de compras de oro en la poblaci6n de

Zaragoza (Antioqnia), se ratifica la autorizaci6n para el establecimiento de la 

agencia, de que trata el acta 176$ del lo. de septiembre de 1948.

V BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO.- Se entera la Junta de las c,2

municaciones en que Paños Vicuña Santa Fé S.A. Y Fábrica Colombiana de Hilados de

Lana S. A., ambas de Medellín, y Fábrica de Paños Colombia S. A., de Bogotá, mani

fiestan su imposibilidad para efectuar los abonos por concepto de los descuentos

de bonos de prenda garantizados con materia prima extranjera, correspondientes al

primer trimestre del año en curso.

Considerando la delicada situaci6n que confrontan dichas compañías y 

de los pagos relacionados con impuestos diréctos que han aténdido y tienen que

atender en los pr6ximos días y en atenci6n al plazo especial concedido a otras

dos empresas similares, se resuelve eximir a estas firmas del abono de las cuotas

correspondientes a los meses de enero, febrero' y marzo del presente año, las cUa-

'les 'se acumularán a la del mes de septiembre, último del plazo.

VI MISION DE LOS FERROCARRILES.- Se cambfan ideas sobre la coo~

raci6n del Banco con el Gobierno en lo referente a la Misi6n que el Ministerio de

Obras Públicas ha contratado para reorganizar los ferrocarriles nacionales. A so-

licitud del señor Ministro del ramo la Junta acuerda en pri!?'cipio que el Banco se

haga cargo como mandatario de la ejecl;l<;:i6n y control del corresponáientecontrato

para lo cual el Ministerio de Obras Públicás o'el Consejo Administrativo de los'-

Ferrocarriles Nacionales óonsignará en el Banco la cantidad de $100.000.

VII CO~fUNICACIONESRECIBIDAS.- Se entera la Junta de la comunica-

ci6n en que el Banco Central Hipotecario da cuenta de la reelecci6n del señor Al-

berto Ruíz como auditor de dicha entidad; el nombre del señor Ruíz figuraba en la

terna correspondiente acordada por la Junta Directiva del Banco de la República -

en oportunidad.

VIII- CAJA COLOl1BIANA DE AHORROS.- Toma nota la Junta de la comuni-

caci6n en que la Caja Colombiana de Ahorros expone sus puntos de vista en relaci6n
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con la medida sobre encaje para los aumentos futuros de depósito; se dispone dar

respuesta a la Caja de acuerdo con los conceptos emitidos por la Junta a raíz de

la expedición de tal medida.

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión

No. 2.097

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 8 de febrero de 1.952

En Bogotá, el día 8 de febrero de 1.952, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores -

Carlos Villaveces R. -presidente-, Antonio Alvarez Restrepo -~1inistro de Hacienda

y Crédito Público-, Gonzalo Córdoba, Martín Del Corral, Rafael Delgado Barreneche,

Alfredo García Cadena, Manuel Mejía J., Enrique Ortíz Restrepo y Bernardo Restrepo

Ochoa, y de los señores Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor

interino, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta.

I A C T A.- Se aprueba el acta No. 2096, correspondiente a la

sesión celebrada el 6 de los corr-í.enbeas

II - INFORMES.- Comenta el señor Sub-Gerente el cuadro de la sit~

ción de cambios el día 4 de febrero, según el boletín número 24 de la Oficina de

Registro de Cambios, en el que aparecen el movimiento de compras y los registros

para ventas de cambio y para importación y exportación.

Presenta asimismo la distribución, según entidades, de las importacio--

nes oficiales. y semioficiales en el mes de enero pasado.
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!II CAJA COLOMBIANA DE AHORROS.- Informa el señor Sub-Gerente que la Caja

Colombiana de Ahorros ha insistido en que se la exima del encaje sobre aumentos futu

ros de dep6sitos por cuanto dicha medida le dificultará el pago del 4% de interés

anual sobre los dep6sitos.

La Junta no accede a la solicitud de la Caja Colombiana de Ahorros; el señor

Director García Cadena observa que las determinaciones sobre política monetaria deben

ser de carácter general pues el establecimiento de cualquier régimen discriminatorio

o de excepci6n desvirtúa los fines respectivos.

El señor Director Delgado Barreneche considera que la Caja debe buscar una so

luci6n distinta para el problema que afronta, como sería la rebaja del tipo de inte-

rés para los dep6sitos de ahorros, ya que el incremento de éstos es una consecuencia

de la estabilidad monetaria. A prop6sito el señor director Villaveces recuerda que

cuando se rebaj6 al 2% anual el interés de las cajas de ahorros particulares, los d~

p6sitos de estas no se desplazaron a la Caja Colombiana, la cual lo sostuvo en el 3%,

y que, por el contrario, dichos depósitos siguieron en aumento, hecho éste demostra

tivo de que la constitución de depósitos de ahorros tiene alicientes distintos al lu

cro del interés.

IV BONOS DE .ALMACENES DE DEPOSITO.- a)- En vista de la baja sufrida en

el mercado por algunos productos nacionales que pueden. garantizar bonos de Almacenes

Generales de Dep6sito, negociables en el Banco, la Junta resuelve reducir el precio

básico de la carga del arroz blanco, del arroz paddy y del trigo, a $70.00, $35.00 y

$80.00, respectivamente.

b)_ La Junta suprime el cupo de $2.000.000 concedido al Instituto Nacional 

de Abastecimientos para el descuento de bonos de Almacenes Generales de Depósito ga

rantizados con manteca, teniendo en cuenta que el decreto reorgánico de dicha enti

dad no la faculta para esa clase de operaciones.

V PLANTA COLOMBIANA DE SODA.- Presenta el señor Sub-Gerente el informe

preliminar rendido por el Jefe de Investigaciones Econ6micas de la Oficina de Regis

tro de Cambios, referente a mercados y a existencias en el país de derivados del cl.2

z-ur-o de sodio.

Se refiere la Junta a la necesidad de tener a la vista los cálculos iniciales
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cuando se prospectó la planta, junto con el detalle de los consumos actuales, resol-

viéndose aplazar dicho estudio para la próxima sesión.

VI - DAMNIFICAOOS.- Manifiesta el señor SUb-Gerente que es necesa--

rio ampliar la emisión de Bonos Nacionales de Garantía para afianzar las obligacio-

nes de los damnificados reconocidos con posterioridad a la última emisión que cons-

ta en la Escritura Pública No. 1120 de 1949, otorgada en la Notaria Segunda de Bo~

M.

La Junta considera que primero es conveniente determinar la cuantía de

las nuevas obligaciones, en armonía con el artículo 40. del Decreto 398 de 1950,que

fijó el plazo para pedir ante la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales la expe-

dición de los certificados de avalúo solicitados oportunamente ante las extinguidas

Juntas Informadoras de Daños y Perjuicios.

VII - TARIFAS BANCARIA8.- Para una próxima sesión se aplaza el est.Ja,

dio del proyecto de reforma del artículo 90. de la Resolución de la Superintenden--

cia Bancaria No. 964 de 1950, relativo a negociación de giros sobre el exterior.

VIII - CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES.- El señor Director Delgado -

Barreneche se refiere a la conveniencia de ampliar la delegaci6n a la Conferencia -

de Bancos Centrales que se llevará a cabo pr6ximamente en La Habana; explica que di

eha reunión es de gran importancia, por lo cual sería muy interesante asegurar la 

asistencia de los representantes del Banco, cosa que hace aoonsejable el nombr~e~

to de dos delegados, en vez de uno, para el evento de que a alguno le sea imposible

asistir. La Junta eAlPresa su conformidad al respecto.

A las 3 y 35 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO,

-_.~
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III-

Acta del 13 de febrero de 1.952

En Bogotá, el ,día 13 de febrero de 1.952, a las 10 y 30 a.m. se reunió

la Junta Directiva del ,Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

Carlos Vi11aveces R. -Presidente-, Antonio Alvarez Restrepo _Ministro de Hacienda y

Crédito Público-, Gonzalo Córdoba, Martín Del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Alfre. -
do García Cadena, Manuel Mejía, Enrique Ortíz Restrepo y Bernardo Restrepo Ochoa, y de

los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor interino,

Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta.

I A C T A.- Se aprueba el acta No. 2097 correspondiente a la -

sesión celebrada el 8 de los corrientes. .

Ir _ DIRECTORES DEL BANCO.- Se entera la Junta de la Resolución del

Ministerio de Hacienda No. 245 de 1952,' dictada en vista del dictamen favorable del

Consejo de Ministros, que confirma la resolución de la Superintendencia Bancaria No.

110 de 1952, la cual declara que los señores Enrique Ortíz R.estrepo y Bernardo Restre-

po Ochoa reunen las ,condiciones exigidas por la ley para desempeñar el cargo de direc-

tares del Banco.

El señor Presidente de la Junta recibe la promesa reglamentaria a di-

chos señores directores.

INFORMES.- Con cifras correspondientes al 8 de febrero se di~

tribuyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de cupos

de crédito de las instituciones bancarias, el condensado y comparado con el del lo. de

los corrientes, la relacióh de valores diversos y datos de otras cuentas importantes

del Banco, cuyas cifras principales comenta el señor Gerente, así como los datos del

balance en 31 de enero que compara con los del mes anterior.

La situaci6n de cambios el día 5 de febrero mostraba las siguientes e!

fras principales, según el boletín No. 25 de la oficina respectiva:
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Total de compras ~ lO ..

Registros para ventas de cambio .••••••.•••
Ventas de cambio del Banco de la República.

Balanza 0 ••••• 00 .

Registros para importaci6n:
Total reembolsable ,. '.
De los cuales por compensación ••••••••••••

Registros para eXportaci6n

. Valor de los contratos de café registrados

E"l'l EL MES

US$ 6'662.219.24
3'457.238.31
6'447.213.39

+ 3'204.980.93

4'966.354.52
404.337.51

6'998.595.03

4'813.515.00

EN EL AÑo

US$ 62'827.172.25
46'347.281.42
50'112.535.33

+ 16'479.790.83

34'420.942.35
2'178.744.03

50'270.071.70

48'997.807.79

Los bonos externos registraron el 7 de los corrientes en el mercado de

Nueva York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 56 Y vendedores 

al 56-.}; los del 6%, demanda al 99t sin oferta. Las nuevas series departamentales os

cilaron entre 45t y 48t.

Presenta el señor Gerente los datos provisionales de los medios de pa-

go en 31 de enero y los de cartera, depósitos y deudores varios de los bancos comer-

c'í.al.es ,

IV - EMISIOl\1ES E INCINERACIONES.-Del 6 al 12 de febrero se emitie-

ron billetes del Banco de la República por valor de $ 3'300.000, según el sigtliente -

detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA

100.000 billetes de $1.00 -Nos.E-9.300.001 a
E-9.400.000 según Acta No. 2359 del
6 de. Febrero de 1952 11 .. " ..

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL

200.000 billetes de $1.00 -Nos.c-6.200.001 a
c-6.400.000 según Acta No.2360 del 7
de Febrero de 1952 •••...•••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE

50.000 billetes de $2.00 -Nos. 31.250.001 a
31.300.000 según-Acta No.2360 de 7-
de Febrero de 1952 ••••••••••••••.••

$ 100.000.00

200.000.00

100.000.00

400.000.00
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V i e n en ••..•............•.............•..•• $

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA

50.000 billetes de $1.00 -Nos. B-9.800.001 a
B-9.850.000 según Acta No.2361 del 8
de Febrero de 1952 e .0 ..

EMITIDO PARA LA OFICLWA DE CUCmA

400.000.00

50.000.00

100.000 billetes de $5.00 -Nos. 56.950.001 a
57.000.000 y 59.500.001 a 59.550.UOO,
Según Acta No.2361 del 8 de Febrero-
de 1952 o " ..

50.000 billetes de $10.00 -Nos. 24.200.001 a
24.250.000 según Acta No.2361 de 8 de
Febrero de 1952 ..

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL

50.000 billetes de $2.00 -Nos. 31.450.001 a
31.500.000 según Acta No.2362 del 12
de Febrero de 1952 •••••.•••••..•.•••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA

50.000 billetes de $5.00 -Nos. 60.600.001 a
60.650.000 según Acta No.2362 de 12 -
de Febrero de 1952 .

50.000 billetes de $10.00 -Nos. 24.450.001 a
24.500.000 según Aeta No. 2362 de 12
de Febrero de 1952 - ..

EMITIDO PARA LA OFIC:rnA DE MEDELLIN

10.000 billetes dé $50.00 -Nos.A-l.600.001 a
A-l.610.000 segf2n Acta No.2362 del 12
de Febrero de 1952 ••••••••••••••••••

5.000 . billetes de $100.00 -Nos.A-825.001 a
A-830.000 según Acta No.2362 de 12 de
Febrero de 1952 .

$ 500.000.00

500.000.00

$ 250.000.00

500.000.00

$ 500.000.00

500.000.00

1.000.000.00

100.000.00

750.000.00

1.000.000.00

Total emitido durante la semana .

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado •••••••••••••••••
Nueva autorización de la Junta Directivll según -áct.a No, 2096 -
del 6 de Febrero de 1952 .•.•.•..••...•••••.'.••..•••. ~ .•.•••••'.

Menos valor emitido durante la semana ••••••••••••••.•••••..•••

Saldo para nuevas emisiones ••.••.•••.•••

$ 3.300.000.00

$ 3.150.00b.00

2.000.000.00
$ 5.150.000.00

3.300.000.00

$ 1.850.000.00

El día 8 de febrero se incineraron billetes del Banco por valor de -

$ 2.697.000.-

La Junta autoriza la emisión de $5'000.000 en billetes del Banco de

la República.
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V CONGESION DE SALINAS.- a)- Se entera la Junta del memorandum. del

Instituto de Fomento Industrial relativo a la producción de la Planta Colombiana de

Soda y al probable consumo de sus productos; se cambian ideas sobre los problemas

que presentan las ventas de tales artículos y sobre las medidas que han de adoptarse

para fomentar los respectivos consumos, como son el establecLmiento de su absorción

obligatoria, la modificación de la tarifa de aduanas, la prohibición de importar bo

tellas a los departamentos y la inclusión de los productos de la Planta en la lista

de artículos de prohibida importación.

El señor Director Villaveces considera que cualquier clase de protección 

para los productos de la Planta debe venir después de que se hayan observado los

efectos de la salida al mercado de dichos articulos.

b)- Se señala el día 22 de los corrientes para que la Junta visite las

obras de la Represa del Neusa.

c)- Informa el señor Ministro de Hacienda que el Gobierno Nacional resol

vió aprobar por medio de decreto extraordinario el contrato de emisión y venta de B,2

nos Internos de Salinas por valor de $4.300.000, destinados a completar la financia

ción de la Represa del Neusa y de la Planta de Soda.

VI INVESTIGACIONES ECONOMICAS.- La Junta autoriza al señor Gerente -

para contratar los servicios del señor Maurice Leven, experto en Ingreso Nacional de

la Organización de Estados Americanos, con el fin de que asesore periódicamente al 

Grupo de Ingreso Nacional del Departamento de Investigaciones en la crítica y perfe.!!

cionamiento de dichas estadísticas.

VII CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES.- La Junta adiciona la delegación

del Instituto a la Tercera Conferencia de Bancos Centrales del Continente Americano

con los señores doctores Martín Del Corral y Eduardo Arias Robledo, Director y Secr~

tario del Banco, en su orden. Los emolumentos de los miembros de la delegación se-

rán señalados por la Gerencia, en la forma acordada para casos similares en ocasio-

nes anteriores.
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VIII _ EHPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS.- a)- La Junta expresa su eonror-.

midad con el tenor de las comunicaciones de.fecha 12 de febrero en curso, de la Empresa

Colombiana de Petróleos a la International Petroleum (Colombia) Li.'TIited, distinguidas -

con los números 1154 y 1155, cuyos términos fueron aceptados por la International según

las notas de aceptación que aparecen al pie de ellas y las cartas remisivas de fecha 13

de los corrientes, suscritas por el apoderado general de la International Petroleum (Co

lombia) Limited.

Dichas cartas constituyen los documentos relativos al acuerdo celebrado en--

tre la Empresa Colombiana de Petróleos y la International Petroleum (Colombia) Limited,

referente a la orden irrevocable librada por la primera de dichas compañías a la segun-

da para que esta última consigne mensualmente en el Banco de la República el producto -

de las ventas de petróleo crudo que la Empresa Colombiana de Petróleos haga a la Inter

col con destino a la Refinería de Barrancabermeja. Con esta consignación el Banco de -

la República se asegura por la garantía acordada para los empréstitos concedidos a la 

Empresa Colombiana de Petróleos por la Irrternatdonal ' Petroleum (Colombia) Limited y el

Chemical Bank & Trust Company.

b)- La Junta se entera del memorandum relativo tanto a la estimación de las

sumas que la International petroleum (Qolombia) Limited debe consignar en el Banco de -

la República como al valor y v~ncimientos de los pagarés correspondientes a las' obliga-

ciones que garantiza el Banco, y al respecto manifiesta no encontrar inconveniente en

la exclusión que la International hará del producto total de las ventas del petróleo

crudo, por concepto de las compensaciones referentes al fuel-oil de que trata la cláus:g

la 15 del contrato sobre Administración y }!anejo de la Refinería de Barrancabermeja, c~

lebrado el 3 de julio de 1951 entre la Empresa Colombiana de Petróleos y la Internatio

nal petroleum (Colombia) Limited.

Considera la Junta que la anterior determinación no implica una modificación

del contrato previo de garantía suscrito entre la Empresa Colombiana de Petróleos y el

Banco de la República el lo. de febrero de 1952, sinó una interpretación de la corres-

pondiente cláusula.

IX - CAJA COLOMBIANA DE AHORROS.- Se cambian ideas sobre la significación

monetaria de los depósitos de ahorros y sobre las probables dificultades que se le pre-
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sentarán a la Caja Colombiana de Ahorros para el pago del interés del 4% anual sobre

sus depósitos, a consecuencia del encaje para aumentos futuros de exigibilidades, lo

cual hará mayores las pérdidas que arrojan un considerable nlímero de oficinas de la

Caja.

La Junta acuerda estudiar la situación de la Caja Colombiana de

Ahorros y al efecto dispone solicitar datos sobre la velocidad de circulación de sus

depósitos y efectuar un cálculo exacto del valor de las pérdidas que OCasionará la -

reciente medida sobre encaje, como 10 sugiere el señor Director Garcia Cadena.

Además la Junta considera que seria aconsejable que la Caja suspen-

diera el plan de construcción de oficinas y que el Gobierno estudiara una fórmula en

relación con los titulas de deuda del 3% en poder de la Caja.

X BANCO CENTRAL HIParECARIO.- La Junta aprueba el préstamo -

industrial por $ 500.000 que J. V. Mogollón y Compañia ha solicitado al Banco Central .

Hipotecario en bonos industriales de garantia general del 7% de interés anual y a -

cinco años de plazo, que serán tomados por la Compañia Colombiana de Seguros; desti-

nado a cancelar deudas contraidas por compra de materias primas para su industria de

pape1eria; con garantia de terrenos, edificios y maquinarias situados en Bogotá,

carrera 24 No. 12-27, y Cartagena, cuyos avatúos se estiman en $1.362.07$.-

XI - PRESTAMOS A CINCO ~~OS.- Por estar ajustados a los Decretos

3$4 de 1950 y 1760 de 1951, la Junta aprueba para su posterior descuento o cesión -

los siguientes préstamos a cinco años:

Consultados por el Banco de los Andes:
A Sociedad Industrial de Alicachin S.A.,
de Bogotá, por •••••••••••••••••••••••• $ 250.000

A Cuéllar, Serrano, Gómez & Cia. Ltda.,
de Bogotá, por •••••••••••••....••••••• $ 80.000

Consultado por el Banco del Comercio:

A la Empresa Licorera de Santander, de
Bucaramanga, por ••••••••••..•••••••••• $ 200.000

XIII - COMISION A UN EX-DIRECTOR.- La Junta faculta al señor Ge-

,
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rente con el f'in de que comisione al doctor Enrique Ancizar, ex-director del Banco, pa-

ra que, durante su pr6ximo viaje a los Estados Unidos, estudie modelos de camionetas -

blindadas y cajas de seguridad y posteriormente inf'orme al Banco.

A las 12 m. se levantó la sesi6n.

EL ~E,
/

No. 2.099
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 15 de f'ebrero de 1952

En Bogotá, el día 15 de f'ebrero de 1.952, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la -

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Car--

los Villaveces R. -Presidente-, Antonio Alvarez Restrepo -Ministro de Hacienda y Créd.!

rio de la Junta. Dej6 de concurrir .eldoctor Raf'ael Delgado·Barreneche.

I - A C T A.- Se aprueba el acta No. 2098, correspondiente a la sesi6n -

celebrada el 13 de los corrientes.

II - MOCION DE DUELO.- Por unanimidades aprobada la siguiente moci6n --

presentada por el señor Gerente:

"La Junta Directiva del Banco de la República se asocia al
duelo nacional por la muerte del esclarecido hombre de es
tado, señor doctor Carlos Lozano y Lozano, y presenta a :
su distinguida f'amilia, particularmente a su señora espa- .
sa, doña Isabel Ortíz de Lozano, a su hija la señorita 
Margarita Lozano, y a sus hermanos los doctores Fabio y 
Juan Lozano y Lozano, la manif'estaci6n de su profunda co.!);
dolencia."
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III - INFORMES.- El señor Gerente presenta el cuadro de la situación de

cambios el día 9 de i'ebrero, según el bolet:!n No. 28 de la Oficina de Registro de Ga¡¡¡

bios, en el que aparece el movilniento de compras y los registros para ventas de cam-

bio y para importac,i6n y exportaci6n.

IV - FIRMA AUTORIZADA.- La Junta autoriza la i'irma del señor Guillermo

Gortés Gastro en la categoría de primera clase.

V PERSONAL DEL BANGO.- A propuesta del señor Gerente la Junta desig-

na Gerente interino de la Sucursal de Barranquillaal señor Federico pérez López, ac

tual Revisor de la misma oficina y quien tomará posesión del cargo tan pronto como 

termine las visitas que debe practicar a algunas sucursales. Entretanto continuará 

desempeñando las fUnciones de Gerente interino de dicha sucursal el señor Elías GÓmez.

Para Revisor de la SUcursal de Barranquilla se nombra al señor Enrique Gu

tiérrez Rubio, quien ocupa igual cargo en la SUcursal de Medellin.

VI - FONDO DE ESTABILIZAGION.- La Junta aprueba las siguientes opera-

ciones que consulta el Fondo de Estabilizaci6n:

a)- Suscripci6n por la cantidad de $1.200.000 en Bonos del Municipio de 

Armenia, a diez años de plazo, 7% de interés anual, i'ideicomiso del Banco de Golombia

y garantizados con bienes del Municipio; con destino a obras del acueducto, campo

aéreo y pago de algtU10S créditos. Esta negociaci6n está subordinada a la compra de c~

dulas del Banco Gentral Hipotecario que el Bancp de Golombia haga al Fondo de Estabi

lizaci6n.

b)- A solicitud del señor Ministro de Hacienda y para una financiaci6n 

del Estado a la Gentral Hidroeléctrica de Galdas por valor de $2.500.000, compra al 

Gobierno Nacional de $2.750.000 nominales en títulos de deuda pública nacional, de 

los que el Estado compró a la Gaja Agraria en conformidad con el artículo 15 del De

creto 2057 de 1951.

c)- Venta con pacto de retroventa a laS Empresas Unidas de Energía Eléc

trica de 'pagarés del Municipio de Bogotá -emitidos para la compra de las mismas empr2

sas- en las siguientes condiciones: plazo mínimo de tres meses, preaviso de quince 

días y repartici6n.de intereses por partes iguales.



VII - PRESTAMOS A CINCO Al'1OS.- Por estar ajustados a los Decretos 384

de 1950 y 1760 de 1951, la Junta aprueba para su posterior descuento o cesión los si-

guientes préstamos a cinco años:

Consultado por el Banco de Colombia:

A la Sociedad Industrial de Alicachín, de
Bogotá, por '... $: 150.000

Consultado por el Banco del Comercio:

A Molina y Montoya, Limitada, de Armenia,
por $ 13.000

VIII - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO.- En atención a las recientes

fluctuaciones ocurridas en el precio del arroz paddy, de que da cuenta la Sucursal de

Bucaramanga, la Junta resuelve reducir a $30.00 el precio básico de la carga de dicho

articulo, para efectos de los descuentos de Bonos de Almacenes de Depósito con esa ~

rantia.

IX - BANCO DE GUATE14ALA.- Se da lectura a la carta del Banco de Guate-

mala en que, después de recordar la organización implantada en dicho Banco por disti,!!

guidos funcionarios del Banco de la República, solicita considerar la posibilidad de

que su Jefe de Contabilidad y SU Cajero General vengan al Banco a realizar prácticas

y a estudiar más de cerca la or¡5ani?lación interna del Instituto. La Junta accede a 

dicha solicitud y dispone dar las facilidades del caso a dichos funcionarios del Ban-

ca de Guatemala.

X BANCO AFILIADO.- Se entera la Junta de la comunicación en que el

Banco del Comercio solicita la exención del encaje sobre aumentos futuros de depósi--

tos para las nuevas oficinas bancarias cuya autorización para funcionar hubiera sido

pedida a la Superintendencia Bancaria con anterioridad al 11 de enero último.

No accede la Junta a dicha petici6n pues considera que la efectividad de -

la medida sobre encaje depende de su generalidad y dispone dar respuesta al Banco del

Comercio de acuerdo con los conceptos emitidos por la Directiva del Instituto Emisor

a raiz de la expedición de dicha medida.

XI - ORO AMONEDADO.- La Junta aplaza por tiempo indefinido el estudio

de las ofertas de cambio de monedas de oro por lingotes que ha recibido el Banco, en

vista del alza registrada en el precio de dichos signos monetarios.
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XII - IMPORTACION DE MERCANCIAS.- En relación con el proyecto de decreto

que autoriza el registro de importaci6n para automóviles hasta de 1.240 kilogramos de

peso, vajillas, cristalería, vinos y radios, en armonía con el reciente acuerdo de 

compensaci6n celebrado con Alemania, la Junta considera que no es conveniente permi-

tir la importaci6n de autos de mayor peso y expresa su coni'ormidad con la disposición

de dicho proyecto de decreto relativa a la condici6n de que tales artículos sean ori

ginarios y procedentes de países que tienen balanza comercial pr6xima al equilibrio 

con Colombia.

A las 3 y 30 p.m. se levant6 la sesión

No. 2.100

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLIGA

Acta del 20 de febrero de 1952

En Bogotá, el día 20 de febrero de 1.952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores 

Carlos Villaveces R. -Presidente-, Antonio Alvarez Restrepo -Ministro de Hacienda y 

Crédito Público-, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Barreneche, Alfredo García Cadena,

Manuel Mejía J., Enrique Ortíz Restrepo y Bernardo Restrepo Ochoa y de los señores G!!

rente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario

General, Abogado y Secretario de la Junta. Dej6 deconcUI'rir el doctor Martín Del '-

Corral.

I A G T A.- Se aprueba el acta No. 2099, correspondiente a la S!!

aión celebrada el 15 de los corrientes.

Ir - INFORMES.- Con cifras correspondientes al 15 de febrero se -
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exterior, en vista de que es posible una baja en las disponibilidades de dólares para el

mes de marzo.

VIII - FONDO MONETARIO.- Da cuenta el señor Gerente de la llegada al

país del señor Javier Márquez, director ejecutivo suplente del Fondo Monetario Interna-

cional, de cuya visita ya se tenía noticia por comunicación del señor Raúl Martínez Os~

tos presentada a la Junta en sesión del 14 de rliciembre pasado. Los señores Directores

son invltados a escuchar la exposición que el señor Márquez hará a las 4 p.m. sobre la 

política del Fondo !'lonetario Internacional y sus relaciones con Colombia.

IX PLANTA COL01':ll3IANA DE SODA.- La Junta aprueba el nombramiento

del, Ingeniero Octano Restrepo Garay para Jefe de Ventas de la Planta Colombiana de Se

da, con una asignación mensual de $1.500.00; dicho funcionario hará un estudio completo

de distribución y venta de los productos de la planta y propondrá el correspondiente

plan de organización.

X CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES.- a)- La Junta autoriza a la -

Delegación del Banco a la Tercera Conferencia de Bancos Centrales del·Continente Americ~

no para apoyar la fundación del Instituto de Economía que funcionará en México.

b)- Se estudia la posibilidad de que la próxima conferencia de Bancos

Centrales se celebre en Bogotá, como estaba prácticamente acor-dado, yla Junta faculta a

la Delegación para que llegado el caso acepte como sede una ciudad distinta.

c)- Se da lectura a la comunicación mediante la cual el señor Director

Del Corral manifiesta que le será imposible concurrir a la Conferencia de La Habana, y 

expresa su reconocimiento por dicha designación. La Junta lamenta la determinación del

doctor Del Corral.

d)- Mientras dura la ausencia del doctor Eduardo Arias Robledo, secre

tario General del Banco, quien asistirá como delegado del mismo a la Tercera Conferencia

de Bancos Centrales, se encarga de dicho cargo al señor Eduardo Gaitán de Narváez.

XI CREDITO GANADERO.- La Junta>se entera de la moción aprobada -

por la Asamblea Departamental de Ganaderos de Bolívar, reunida en Sincelejo durante los

días 15, 16 y 17 de diciembre, referente a la ampliación de la cuantía y los plazos del

crédito bancario para los ganaderos.
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Alrededor de esta proposici6n se suscita un cambio de ideas sobre la mane

ra de fomentar el crédito pecuario. El señor Director Ort:!z Restrepo está de acuerdo

con la ampliación del plazo y la cuantía de las operaciones de crédito para la ganade

r:!a; considera que es conveniente fomentar el establecimiento de haciendas ganaderas 

"en el valle del r:!o 1'1agdalena; hace algunas anotaciones en relación con el proyecto de

establecer una Corporación de Fomento Ganadero, la cual se financiar:!a con aportes

obligatorios de los ganaderos , calculados de acuerdo con el número de cabezas de gana

do denunciada!3 en la respectiva declaración de renta; ob!3erva ademá!3 que 1013 capitale!3

de los actuale!3 Fondo!3 GanaderO!3 son insuficiente!3 para atender a las !301icitude!3 de 

crédito de la corre!3pondiente región.,

A propuesta del !3eñor Gerente se re!3uelve hacer un e!3tudio !3obre la pO!3ib!

lidad de ampliar el crédito pecuario, considerando el proyecto !3obre Corporación de

Fomento Ganadero, los estatutos del extinguido Fondo Ganadero Nacional que dió en su 

época muy buenos resultados, y el sistema de préstamos de fomento económico a cinco 

años de plazo de que trata el Decreto 384 de 1950.

XII - SUCURSAL DE NEIVA.- Con el carácter de hombre de negocios y como

suplente del doctor 1'1= Duque Gómez en la Junta Directiva de la Sucur-sa'L de Neiva es 

elegido el doctor Abel Ram:!rez.

XIII - PUBLICACIONES.- El señor Gerente informa a la Junta de la manera

como se ha venido distribuyendo el libro "Colombia".

Da cuenta además de que se empezarán a publicar bajo el título general de

"Archivo de la Econom:!a Nacional" una serie de escritos sobre cuestiones económicas y

que para algunas de tales reproducciones será necesario hacer arreglos con los her-ede-,

ros de los autores. La Junta expresa su conformidad con este plan.

XIV - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- La Junta aprueba los siguientes pré§.

tamos consultados por el Banco Central Hipotecario para efectuarlos en bonos industri.!1;

les de garant:!a general del 7% de interés anual, a cinco años de plazo, que serán tom.!J:

dos por la Compañ:!a Colombiana de Seguros:

a)- A Textiles Vedano Ltda., de Buga, por $250.000, con garant:!a de terre

nos, edificios y maquinarias de la empresa avaluados en $882.600; y destinado a la
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importación de hilazas y otras materias primas.

b)- A la Fábrica "El Gaucho" -Anatolio Ramirez R., de Cali, por

$250.000, con garantía de terrenos, edificios y maquinarias de la fábrica aval.uados _

en $567.522; y destinado a la adquisición de maquinaria.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL SECRETl\RIO,

I
No. 2.101

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 22 de febrero de 1.952

En Bogotá, el día 22 de febrero de 1.952, a las 2 y 30 p.m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores 

Carlos Villaveces R. -Fresidente-, Antonio Alvarez Restrepo -Ministro de Hacienda y

Cr;§dito pl1blico-, Gonzalo Córdoba, Alfredo García Cadepa, Manuel Mejía J., Enrique O!:

tú Restrepo y Bernardo Restrepo Oehoa y de los señores Gerente, Consejero Financiero,

SUb-Gerentedoctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General encargado, Abogado y

Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Martín Del Corral y Rafael

Delgado Barreneche.

1 A e T A.- Se aprueba el acta No. 2.100, correspondiente a -

la sesión celebrada el 20 de los corrientes.

II - INFORHES.- Comenta el señor Gerente el cuadro de la situacién

de cambios el día 18 de febrero, según el boletín No. 34 de la Oficina de Registro de

Cambios, en el que aparecen el movimiento de compras y los registros para ventas de 

cambio y para importación y exportación.

III _ CURSO SOBRE BANCOS.- La Junta se entera de la invitación -
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formulada por The Institute of Banker-e de Londres para que el Banco envíe uno de sus

funcionarios al Quinto Curso Internacional de Verano sobre Materias Bancarias, que -

tendrá lugar en Oxf'ord del 19 de julio al lo. de agosto del corriente año. se acuer-

da aceptar dicha invitación y el señor Gerente queda facultado para escoger al posi

ble candidato así como para autorizar los gastos a que hubiere lugar.

IV - BONOS INDUSTRIALES.- En relación con la solicitud de la f'irms T~

jidos de Occidente S. A., de Manizales, para que el Banco adquiera bonos de orédito

industrial de garantía general del Banoo Central Hipotecario en cantidad superior a

los $ 500.000 autorizados en sesión del 22 de junio de 1951, Aota 2039, la Junta di.!!,

pone que se tenga en cuenta dicha solioitud cuando puedan efectuarse inversiones de

esa clase dentro del margen legal que tiene el Banco para dichas operaciones.

V CONFERENCIA DE ,BANCOS CENTRALES.- Se refiere el señor Gerente a

la ponenoia de la Delegación Colombiana a la Tercera Reunión de Técnioos de Bancos -

Centrales, elaborada por los doctores Rafael Delgado Barreneche, Eduardo Arias RobI,!

do y Germán Botero de los Rios; comenta los principales puntos de dicho estudio, y 

anunoia su pr6xima distribución entre los señores Direotores.

VI - REPRESA DEL NEUSA.- Informa el señor Gerente que la Represa del

Neusa está terminada y que en la feche. ooncluye la entrega de los campamentos, inst!l

laoiones, equipos, eto., pudiéndose firmar el acta oorrespondiente en la próxima se-

mana.

VII - PLANTA COLOMBIANA DE SODA.- a)- El señor Gerente da cuenta de -

que la Planta de Soda ya está empacando soda cáustioa, de la cual. hay noventa tambo

,res de 400 ldlos, y que se han recibido pedidos tanto de soda ash como de soda oáus-

tica para Barranquilla.

b)- Informa también que se convino con The H. K. Ferguson CompanY que el

15 de marzo terminara el periodo de puesta en marche. de la Planta y comenzará, con

traotualmente, el de operaoión, oesando en consecuenoiael pago del 3':§% de honora-

rios.

0)_ La Junta aprueba el nombramiento del Ingeniero Rafael de la Calle p.!!

ra Administrador de la Planta Colombiana de Soda, con una asignaoión mensual de --
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$ 2.000.00; dicho funcionario venia desempeñando el cargo de Superintendente de la

Planta con igual remuneración.

VIII - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.- El señor Gerente informa a

la Junta sobre los temas tratados por el señor Javier Márquez, director ejecutivo

suplente del Fondo Monetario Internacional, en su exposición ante el Comité Monet,!

rio del Banco reunido el 20 del mes en curso.

se cambian ideas acerca de las declaraciones del señor Márquez publ!

cadas en la prensa que hacen relación con la actual situación económica del país.

IX - pRESTAMOS A CINCO AÑOS.- por estar ajustados a los Decretos

384 de 1.950 Y1760 de 1.951, la Junta aprueba para su posterior descuento o ce-

sión los siguientes préstamos a cinco años, consultados por el Banco del Comercio:

A Industrias Gonzalo Ocampo & Co. Ltda.,
de Cali, pQr ••••••••••••••••••••••••••• $ 50.000

A Fábrica de Envases de Hojalata "Muri110 1t,

de Bogotá, por ••••••••••••••••••••••••• $ 20.000

A las 3 y 35 p.m. se levantó la sesi6n.

EL SECRE'.!;:::?1#1¡'r/" ~--f----'
-------------._---~

No. 2.102
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA---'

Acta del 27 de febrero de 1952

En Bogotá, el dia 27 de febrero de 1.952, a las 10 y 30 a.m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la Repl1blica con asistencia de sus miembros señores

Carlos Vi11aveces -Presidente-, Antonio Alvarez Restrepo -Ministro de Hacienda y Cr!

dito P11blico-, Gonzalo Córdoba, Mart:l:n Del Corral, Alf'redo Garc:l:a Cadena, Manuel Me

jia J., Enrique OrUz Restrepo y Bernardo Restrepo Ochoa y de los señores Gerente, 

Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, secretario Gene-
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ral encargado, Abogado y Secretariq de la Junta. Dej6 de concurrir el doctor Ra

faelDelgado Barreneche.

I A C T A.- Se apx)ueba el acta No. 2.101, correspondiente a la _

sesi6n celebrada el 22 de los corr:i;entes.

u - ACTA DEL COMITE MONETARIO.- También se aprueba el acta No. 77

del Comité Monetario relativa a la 'sesi6n celebrada el día 20 de los corrientes.

IU - INFORMES.-Con cifras correspondientes al 22 de febrero se dis
i -

tribuye el balance de préstamos y deseuenuos y el detalle de la utilizaci6n de eu, .. -
pos deerédito de las institucioneslbancarias, el condensado y comparado con el:

del 15 de febrero, la relación de v¡Üores diversos y datos de otras cuentas impor

tantes del Banco, cuyas cifras prin~ipales comenta el señor Gerente.

La situación de cambios ei día 21 de febrero mostraba las siguientes Cll

fras principales, según el bolet:!n No. 37 de la oficina respectiva:

EN EL MES EN EL AÑo

Total de compras •••••••••••••• , ••••••••••US$ 23'723.888.68 US$79'888.84J..69
Registros para ventas de cambiol •• ~....... 25'558.247.84 68'448.390.95
Ventas de cambio del Banco de l~ República 25'426.983.08 69'092.305.02

Balanza ••.....•...•••....•...• i •••••••••• - 1'.834.539.16 ... 11'440.450.74

Registros Rara i.m;portación:
Total reembolsable ••.••••••••••••••••••••
De los cuales por compensaci6n •••••••••••

Registros para exportaci6n

Valor de los c91!:tratos de café registrados

26'588.316.72
1'829.758.45

23'387.992.99

17'217.036.69

56'042.904.55
3'604.164.97

66'659.469.66

61'401.329.48

El señor Gerente presenta a la Junta el resumen del valor de los cheques

devueltos en las oficinas de compensaci6n del Banco durante los meses de noviembre

y diciembre del año pasado, y enero del presante, as:!. como el detalle de los mis

mos en el último de dichos meses, clasificados por oficinas y bancos y con indica-

ci6n de su valor, motivos de la devoluci6n, etc.

IV - EMISIONES E INCINERACIDNES.- Del 20 al 26 de febrero se emitie-

ron billetes del Banco de la República por valor de $3'100.000, según el siguiente

detalle:
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

EMITIDO PAJiA LA OFICINA DE BARRANQUILLA

100.000 billetes de $ 1.00 Ns. E-9.400.00l a
E-9.500.000 según Acta No.2366 del 
21 de Febrero de 1.952 •••••••••••••

EMITIDO PA.ll.A LA OFICINA DE ARMENIA

20.000 billetes de $50.00 Ns. A-l.570.001 a
A-l.590.000 según Aeta No. 2367 del
22 de Febrero de 1.952 •••••••••••••

10.000 billetes de $100.00 Ns. 1-840.001 a
A-850.000 según Acta No. 2367 del 22
de Febrero de 1.952 ••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA

$ 1'000.000.00

l'OOO.O~

$ 100.000.00

2'000.000.00

50.000 billetes.de $20.00 Ns. 0.250.001.a 
0.300.000 según Acta No. 2368 del 26
de Febrerodel.952 ••••••••••••.•••

Total emitido durante la semana •••••••..•.••••••••••.•••••

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado •••••••••••••
Menos valor emitido durante la semana •••••••••••••••••••••

Saldo para nuevas emisiones •••.•• ; ••••••••.•••••••••••••••

1'000.000.00

$ 3'100.000.00

$ 6'100.000.00
3'100.000.00

$ 3'000.000.00=.a=_........

$ 2'lJ.l.000.

El 22 de febrero se incineraron billetes del Banco por valor de ---

República.

La Junta autoriza la emisi6n de $ 5'000.000 en billetes del Banco de la

v . TRASPASO DE ACCIONES.-· Son aprobados los siguientes traspasos -

de "acciones del Banco de la República, verificados del 23 de enero al 22 de febrero:

ACCIONES CLASE liD"

Titulo No.

3547

3549

3550

A favor de la Fundaci6n para Educación Técnico Ma
nual. ?roviene del Titulo #3543 a favor del Fondo
de Estabilizaci6n por 43.915 acciones de la clase
"Dn.

A favor del Fondo de Estabilizaci6n. Proviene de
los titulas Nos. 2704, 2705 Y 3500 a favor de
Adolfo Aristizábal por 75, 25 Y 50 acciones.

A favor. del Fondo de. Empleados del Banco de la Ro!
pública. Proviene departe del, titulo No.3548. a 
favor del Fondo de Estabilizaci6n, por 42.280 ac
ciones•.

Acciones

150

350
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Titulo No.

3552

3553

A favor del Fondo de Estabilización. Proviene
de los titulos Nos. 180, 3490, 175 Y 3489, a
favor de Maria Teresa Osorio Racines, María 
Osorio Racines, Ana Osorio y Racines y Ana 
Osorio Racines, por una acción cada uno.

A favor del Banco de Salamina. Proviene del 
Título No. 437 a favor del Banco de Salamina
por 10 acciones de la Clase ltBlt.

4

5

VI - BANQUEROS EXTRANJEROS.- Informa el señor Gerente de la venida al

país de Mr. William Gage Brady Jr., Presidente de la Junta Directiva de The National

CUy Bank of New 1:ork, a quien se hizo una invitación que no pudo aceptar por tener

otros compromisos contraídos con anterioridad; Mr. Brady se lleva una impresión muy

favorable del Banco y de la situación económica del país.

Asimismo da cuenta de la próxima llegada a Colombia del Vicepresidente 

de J. Henry Schroeder Banking Corporation, Mr. William A. Tucker, a quien se ofrece-

rá un almuerzo, dadas las cordia;tes relaciones que ha mantenido con el Banco y sus -

funcionarios.

VII - EDIFICIOS DEi SUCURSALES.- a)- El señor Gerente invita a los s~

ñores Directores a las próximas :l.nauguraciones de los edificios de las sucursales 

del Banco en Barranqui11a y Ga1i~ las cuales se proyecta llevar a cabo los días 10.

y 30 de abril, respectivamente. Ise acuerda que a la primera de dichas ceremonias 

asista en representación de la Jpnta el señor Director Garcia Cadena y a la segunda

los señores Directores Alvarez R~strepo y'Villaveces.

b)- En relación coni el manejo de dichos edificios se resuelve que por -

ahora el Banco continWl administrándolos por medio de uno de sus empleados, mientras

se estudia la posibilidad de quel tal administración se confie a firmas especializa--

das en esa clase de gestiones.

VIII - IMPRENTA DEL BANCO.- Da cuenta el señor Gerente de que los se-

ñores Directores Córdoba y Restri3po Ochoa, comisionados por la Corporaoión para est1!

diar la propuesta del señor Gualpiero Giori, referente a modernización de la Impren-
. .

ta del Banco mediante la compra ~e una máquina impresora para la producción de espe-

cies valoradas por el procedimie~to del estampado en acero, después de estudiar det~
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nidamente la referida oferta, han sugerido la conveniencia. de que viajen dos o tres fua

cionarios del Banco a la Argentina con el fin de que observen directamente el funciona-

miento, acondicionamiento y mantenimiento de dicha maquinaria, antes de adoptar una de-

terminación tan importante. La Junta acoge dicha insinuaci6n y autoriza el viaje de 

los señores-Jaime Londoño, Auditor Titular del Banco, Eduardo Torres Roldán,Director 

de la Imprenta, y Gregorio Bautista, técnico de la misma, facultándose a la Gerencia p,ª

ra ordenar los gastos correspondientes.

IX - Al'J'DITOR DE LA CAJA AGRARIA.- Se entera la Junta de la renunaia pre-

sentada por el Auditor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, doctor Mi-

guel Santamaria Caro; se cambian ideas sobre posibles candidatos para tal cargo,' resol-

viéndose aplazar la elección para una pr6xima reunión.

X BANCO POPULAR DE BOGOTA.- El señor Gerente manifiesta que en las ha
. -

ras de la tarde habrá una reunión de banqueros para tratar sobre el Banco Popular de B~

gotá y que en dicha junta expondrá los puntos de vista de las Directivas del Banco Emi

sor relativas a posibles modificaciones a la Ley 713.. de 1951, con el fin de hacerla más

técnica y conveniente, reformas sobre las cuales hay un principio de acuerdo con el se-

ñor Alcalde Mayor de Bogotá, a saber:

l)- otorgamiento al Banco Popular de algunas ventajas de las instituciones

afiliadas, sin necesidad de hacerse accionista del Banco de la República y sin perder 

su eall.dad de banco prendario;

2}- Aplicación del régimen general de tipos de redeseuento y tasas de inte

rés a las operaciones de crédito del Banco Popular, pudiendO llegar a reeonoeérsele la

facultad de cobrar hasta cuatro puntos más sobre la rata ordinaria de redeseuento;

- 3}- Reducaión, y si fuere posible, supresión del aporte del Gobierno Nacio

nal al Banco Popular.

4}- Extender a las entidades con participación oficial y a las institucio

nes de utilidad connb1 las limitaeiones en materia de .préstamos y depósitos; y

5}- Hacer aplicables a todos los bancos prendarios municipales con capital

suscrito superior a $1.000.000 las disposiciones de la Ley 7a. de 1951 junto con las -

que la modifiquen de aeuerdo con estos puntos de vista, en forma que se haga innecesa.-

rio el establecimiento de sucursales del Banco Popular de Bogotá.

(



5991

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

XI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- La Junta aprueba el préstamo que el s!,

fior Francisco García P., de Montería, ha solicitado al Banco Central Hipotecario

por $ 120.000 en cédulas del 7%, con garantía de los terrenos y construcciones de

la finca "Mocarí", situada en dicho lIlUnicipio de Montería, avaluada en $ 289.800

Y cuyo producto anual se estima en $ 28.000. La suma proveniente de esta opera

ci6n será abonada en su totalidad a la obligaci6n número 13364 a cargo de los se-

fiares Mández & Villa que también está. garantizada con otras fincas.

A las 11 y 30 a.m. se levant6 la sesi6n.

No. 2.103

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Aeta del 29 de febrero de 1952

En Bogotá., el día 29 de febrero de 1.952, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

Carlos Villaveoes R. -Presidente-, Antonio Alvarez Restrepo -Ministro de Hacien

da y Crádito Pl1blioo-, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., Enrique Ortíz Restre-

po y Bernardo Restrepo Oehoa, y de los señores Gerente, Consejero Financiero, 

Sub-Gerente dootor Arenas, Auditor encargado, Seoretario General encargado, Abo

gado y Seoretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Gonzalo C6rdoba,

Rafael Delgado Barreneohe y Alfredo García Cadena.

I - A C T A.- Se aprueba el acta No. 2.102, correspondiente a la se-

si6n oelebrada el 27 de los corrientes.

II - DIGNATARIOS.- Para ios IIléses de marzo y abril del presente año -

son elegidos presidente y Vioe-Presidente de la oorporaci6n los señores Antonio

Alvarez Restrepo y Gonzalo Córdoba, respectivamente.
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IIr - INFORMES.- Presenta el señor Gerente el euadro de la situación de

cambios el día 25 de febrero, según el boletín No. 39 de la Oficina de Registro de C8.!!l

bios, en el que aparecen el movimiento de compras as! como lOS,registros para ventas _

de cambio y para importación y exportación.

IV - REGISTRO DE CllMBIOS.- Se entera la Junta del Informe que rinde el

señor Jaime Londoño, Auditor titular del Banco, sobre sus actividades en relación con

la comisión que le fué oonfiada para colaborar en la organizaoión de la dependenoia de

la Ofioina de ~egistro de Cambios en Nueva York, en el que propone algunas innovaoio-

nes sobre las cuales la Corporación dispone lo siguiente:

Con referencia a la implantación de sistemas de tabulación en esa seooio-

nal se resuelve que dicho servioio esté oentralizado en Bogotá;

No se acoge la sugerencia relacionada con la ampliación .de las faoultades

de esa dependencia y del Consulado General y particularmente con la expedición de re

gistros de importaci6n y sus prórrogas, que se consideran inconvenientes;

Aprobar el plan de publicaciones y propaganda, salvo la edición .bilingUe 

del Aranoel de Aduanas, porque resultaría oostoso ya que es un trabajo largo y dispen-

dioso.

v -' COMERCIO DE ORO.- . La Junta se entera de la oarta en que el señor

Raúl Martínez Ostos, Direotor Ejeoutivo del Fondo Monetario Internacional, da cuenta 

de lªdeterminación del Fondo encaminada a propioiar entendimiento entre países afil~

dos interes'ados en oompras de oro y naoiones interesadas en la. operaoión inversa. Esta

deCisión del Consejo de Directores Ejecutivos tiene por objeto evitar el pago del car

go de t por oiento que cobra la Tesorería de Estados Unidos en operaciones semejantes

y redundar!a en una considerable eoonOlllÍa para los bances centrales en el 10% de las 

transacciones de oro que efectúen, pues el resto de ellas seguirá moviéndose a través

de la secretaría del Tesoro por razón de la demanda y oferta estacionales del metal 

por parte de dichos bancos oentrales.

VI - AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA.- Se aplaza para la sesi6n del miérco

les 5 de marzo la desigll$ción del Auditor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y

Minero.

VII - CONTRIBUCIONES BANCARIAS.- Se entera la Junta de las contribucio

nes señaladas al Banco y entidades a él adseritas por la Superintendencia para atender
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a los gastos de sostenimiento de tal entidad durante el primer semestre del _

corriente año. Dichos honorarios son los siguientes:

Banco,de la Repáblica •••••••••••••••••••
Fondo de Estabilización ••.••••••••••••••
Oficina de Registro de Cambios ••••••••••
Oasa de Moneda de Bogotá ••••••••••••••••
Gastos de revisión de la "Cuenta Especial
de Cambios tl .

Gastos de revisión de los "Ingresos al T,!
soro Nacional" ••••••••••••••••••••••••••

$ 227.924.88
53.046.77
38.500.00
6.000.00

5.000.00

2.000.00

La Junta toma nota de que la tasa para liquidar el honorario de las In§.

tituciones bancarias, comparada con la de los semestres anteriores, ha sido ele

vada en un 25% al pasar de veinticuatro a treinta centavos por cada mil pesos de

activo gravable, 10 cual implica un aumento de $ 70.000 en la cuantia de la ref,!

rida contribución semestral a cargo del Banco de la Rep1iblica.

VIII - PRESTAMO A CINCO AÑOS.- por estar de acuerdo con los Decretos

384 de 1950 y 1760 de 1951, la Junta aprueba para su posterior descuento o ce

sión el préstamo adicional a cinco años por $ 100.000 que la Compañ!a de Electr,!

cidad de Tuluá ha solicitado al Banco del Oomercio.

IX FONDO DE ESTABILIZACION.- La Junta aprueba la compra, por par_

te del Fondo de Estabilización, de $ 247.000 nominales en Bonos del Departamento

de Oaldas, al 90%, para pagar las cuotas de un pagaré -vencidas a partir del mes

de agosto del año pasado-, y los intereses de otro pagaré; as! como la adquisi

ción de benos de la misma emisión para cancelar el pagaré número 2 por - - - 

$ 261.767.52,más sus intereses, emitido por dicho departamento a favor de la Ce,!!

tral Hidroeléctrica de Caldas, del cual es actualmente tenedor el Fondo de Esta-

bilización.

X BANce CENTRAL HIPOTECARIO.- La Junta expresa su conformidad -

con que el préstamo adicional por $ 100.000 en moneda corriente, a cinco años de

plazo y 10% de interés anual, que el BancoCentrai tenia aprobado a Carnacho Rol

dán & Cia., Ltda., con garantia del' edificio en construcción situado en la calle

12 de Bogotá, anteriormente distinguido con los números 7-77/89, se perfeccione
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con Inmobiliaria Central S. A., de Bogotá, compañia a la cual los ~teriores dueños

aportaron dicha finca y que se subrogó en la deuda de $ 139.700 a favor del Banco _

Gentral Hipotecario y a cargo de cemacho Roldán & Cía., como damnificados por los 

sucesos de abril de 1948. El edificio que garantiza estos préstamos f'ué avaluado _

en $ 1.083.000 Y se ha estimado su producto en $.10.500 mensuales.

XI - COMUNICACION RECIBIDA.- Toma nota la Junta de la carta en que 

el señor Arthur Ciryl. Thompson,. Gerente del Banco de Londres y America del Sur, al

dar respuesta a la comunicación que con motivo de. su regreso a Inglaterra-le diri-

giera el señor Gerente, expresa sus agradecimientos por las atenciones de que f'ué 

objeto por parte de la Instituci6n durante su permsnencia en Colombia y formula sus

mejores votos por el engrandecimiento del país y progreso de su Banco emisor.

XII - ASUNTOS CAFETEROS.- se enuncian algunos de los problemas que 

se han presentado últimamente relacionados con las exportaciones de café ya propó

sito de esto se cambian ideas, a moción del señor Ministro de Hacienda y Crédito P:!1

blico, sobre la eventual innuencía de los precios· básicos de reintegro del café en

el incremento del mercado de d61ares no regulado.

A las 3 y 30 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL

No. 2.104

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 5 de marzo de 1.952

En Bogotá, el die. 5 de marzo de 1.952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la 

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores 

Antonio Alvarez Restrepo-Presidente-,·Gonzalo C6rdoba, Martin Del Corral, Alfredo 

Garcia Cadena, Manuel Mejía J., Enrique Ortíz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y 

Carlos Villaveces R. y de los señores Gerente, Consejero Financiero, SUb-Gerente do,g

tor Arenas, Auditor encargado, secretario General encargado, Abogado y Secretario de

la Junta. Dej6 de concurrir el doctor Rafael Delgado Barreneche.
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I A C T A.- Se apruebe. el acta No. 2.103, correspondiente a la se-

si6n celebrada el 29 de febrero pasado.

II _ ACTA DEL COMITE EJECUTIVO.- También es aprobada el acta No. 675 

del Comité Ejecutivo, referente a la sesi6n celebrada el día 15 de febrero.

III - INFORMES.- Con cifras correspondientes al 29 de febrero se distr,!

buye el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utUizaci6n de cupos

de crédito de las instituciones bancarias, el condensado y comparado con el del 22

del mismo mes, la relaci6n de valores diversos y datos de otras cuentas del Banco,

cuyas cifras principales comenta el señor Gerente.

La situa.ci6n de cambios el día 29 de febrero mostraba las siguientes ci

fras principales, según el boletín No. 43 de la ofiaina respectiva:

EN EL MES EN EL AÑo

Total de ccnnpras .
Registros para ventas de cambio •••••••••••
Ventas de cambio del Banco de la República.

00$ 31'792.598.38 US$ 87'957.551.39
35'478.440.16 78'368.583.27
34'899.354.61 78'564.676.55

Ba1.anza .

Registros para importaci6n:
Total: reembo~sable ••••••••••••••••••••••••
De.los cuales por compensaci6n ••••••••••••

Registros para exportaci6n

Valor de los contratos de café registrados

35'828.568.46
2'545.366.11

32'107.639.52

22'608.074.09

65'283.156.29
4'319.772.63

75'379.116.19

66'792.366.88

Presenta el señor Gerente la tabulaci6n de los registros de importaci6n 

reembolsables correspondientes a los años de 1948 a 1951, ambos incluaive.

Los bonos externos registraron el 28 de febrero en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 55f. y vendedores al 56; los

del 6%, demanda al 97t y 99:i;, según el vencimiento, sin oferta; las nuevas series

departamentales oscUaron entre 45f y 49.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES.- Del 27 de febrero al 4 de marzo se 

emitieron bUletes del Banco por valor de $ 7'500.000, según el siguiente detalle:
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BIL1E'l.'ES "DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES:
(

50.000 billetes de $2.00 Nos. 36.300.001 a
36.350.000 según Acta No. 2369 del
27 de Febrero de 1.952 ••••••••••••

50.000. billetes de $5.00 Nos. 59.800.001 a
59.850.000 según Acta No. 2369 del
27 de Febrero de 1.952 •••••••• ~ •••

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

100.000 billetes de $2.00 Nos. 31.550.001 a
31.650.000 según Acta No. 2370 del
28 de Febrero de 1.952 ••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

100.000 billetes de $1.00 Nos.C-4.350.001 a
C-4.450.000 según Acta No. 2371 del
lo. de Marzo de 1.952 ••••••••••.••

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

50.000 billetes de $1.00 Nos.0-7.050.001 a
0-7.100.000 según Acta No. 2372 del
3 de Marzo de 1.952 •••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA:

50.000, billetes de. $1.00 Nos.C-5.350.001 a
0-5.400.000 según Acta No. 2373 del
4: de Marzo de 1.952 •••••••••••••••

50.000 billetes de $5.00 Nos. 60.650.001 a
60.700.000 según Acta No. 2373 del

:4'de Marzo de 1.952 •.••.•.•.•....•
50.000. billetes de $10.00 Nos.24.500.001 a

24.550.000 según Acta No. 2373 del
4: de, Marzo 4e 1~952 •••••••••••••••

EMITIDO PAHA LA OFICINA DE MEDELLIN:

40.000 billetes de $50.00 Nos.A-l.610.001 a
A-l.650.000 según Acta No. 2373 del
4 de Marzo de 1.952 ••••••••••••••••

10.000 billetes de $100.00 Ns.A-830.001 a 
A-840.000 según Acta No. 2373 del 4
de Marzo de 1.952 ••••••••••••••••••

3.000 billetes de $500.00 Ns. A-142.001 a
A-145.000 según Acta No. 2373 del 4
de Marzo de 1.952 ••••••••••••••••••

$ 100.000.00

50.000.00

250.000.00

500.000.00

2.000.000.00

1.000.000.00

1.500.000.00

350.000.00

200.000.00

100.000.00

50.000.00

800.000.00

4.500.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA:

50.000 billetes de $20.00 Nos.A-3.400.001 a
A-3.450.000 según Acta No. 2373 del
4 de Marzo de 1.952 •••••••••••••••• 1.000.000.00

10.000 billetes de $50.00 Nos.76o.001'a
770.000 según Acta No. 2373 del 4 de
Marzo de 1.952 •••••••••••••••••••••• 500.000.00
Total emitido durante la semana •••••••••••••••••••••••••••••

•

1.500.000.00
$ 7.500.000.00
==-====
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Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $ 3.000.000.00
Nueva autorización de la Junta Directiva según Acta No. 2102
de Febrero 27 de 1.952 .G~~~ ••••••••••••••• O ••••••••••• ' ••• 8 5.000.000.00

8.000.000.00
Menos valor emitido durante la semana •••••••••••••••••••••• 7.500.000.00

Saldo para nuevas emisiones •••••••••••••••••••••••••••••••• $ 500.000.00
==========

El 29 de 1'ebrero se incineraron billetes del Banco por valor de

$ 2'307.000 Y billetes nacionales, edición de 1.948, en cuantiade $15.000.-

La Junta autoriza la emisión de $ 8'000.000 en billetes del Banco de la

República•.

V CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES.- El señor Gerente da cuenta -

de que el señor Director Delgado Barreneche ha inf'ormado tele1'ónicamente del desarrollo

de la Tercera Conf'erencia de Bancos Centrales, habiendo destacado los elogiosos concej2

tos sobre Colombia expresados ante la Conf'erencia por uno de los ministros de estado -

cubanos; según el Je1'e de la Delegación de Colombia es lIlUY probable que se sefiale a B,g

gotá como sede de la próxima reunión, pues es el país con más ambiente al respecto.

Manif'estó el doctor Delgado que fueron aprobados en 1'orma de1'initiva las

bases constitutivas para la organización del Centro de Estudios Monetarios Latinoamer,!

canos, cuya fundación había sido acordada en la Primera Conf'erencia de Bancos Centra--

les, y que' será 1'inanciada mediante tres categorías de cuotas de los bancos emisores e

instituciones afines; a Colombia le corresponderá aportar probablemente la cuota más -

alta que ha sido señalada en 00$ 12.000 anuales para los tres primeros ejercicios. La

organización inicial del Centro se realizará por una comisión especial 1'ormada por

seis bancos centrales, entre los cuales está el de Colombia, y por la Comisión Económi

ca para América Latina.

VI - CASA DE MONEDA DE BOGOTA.- La Junta 1'aculta al señor Gerente -

para que, llegado el caso, tome en arrendamiento al Gobierno Nacional, hasta por la -

suma de $5.000.00 mensuales y mediante escritura pública, el local correspondiente a

la ampliación de la Casa de Moneda de Bogotá en los terrenos del antiguo Palacio Arz,g

bispal, a 1'in de instalar en él la Biblioteca del Banco y demás servicios que estime



la Gerencia. En caso de que la Cuarta Conferencia de Bancos Centrales '!1enga lugar en

Bogotá dicho edificio podriaservir como sede de la reuni6n.

VII - MONEDA FRACCIONARIA.- Informa el señor Gerente de los estu-

dios que adelanta la Casa de Moneda de Bogotá sobre posibles aleaciones que abaraten

. el costo de las monedas de uno, dos, diez y veinte centavos, en vista del alza regis-

trada en el precio de los metales aotualmente utilizados en la acuñaci6n de dichos _

signos monetarios y de que no ha sido posible importar los discos de acero chapeado -

para piezas de uno y dos centavos a causa de las dificultades de diversa índole que _

se han presentado al respeoto.

Da cuenta además de qus, en conformidad con la autorizaci6n del Mini,!!

terio de Hacienda de que trata una reciente resoluci6n, próximalnente se darán a la 

oiroulaoi6n un millón de piezas de cmee centavos acuñedaa mediante el empleo de la -

aleaoi6n de 5% de níqusl y 95% de oobre.

Por otra parte se están ultimando los preparativos concernientes a la

emisi6n de $ 3'000.000 en monedas de diez centavos empleando la aleaci6n de 50% de n!

qusl y 50% de cobre, que autoriz6 el articulo 50. del Decreto Legislativo le59 de

VIII - PRESTAMOS A cmco AÑOS.- a)- La Junta aprueba para su pos.,

terior desouento o cesión el préstamo que consulta el Banco de Bogotá para la Fábrioa

Colombiana de Ampolletas, Ltda., de Bogotá, hasta por la oantidad de $65.000, sume -

que corresponde a las 81llpliaoiones industriales efectuadas por dicha empresa en los -

años de 1.950 y 1.951. La cuantia aprobada por la Junta se ajusta a las determinaoi,g

nes de la Corporaci6n relativas a la época de los ensanches susoeptibles de ser finaa

. ciados con los préstamos en desarrollo de los Decretos 3S4 de 1.950 y 1760 de 1.951.

b) _ Le. Junta acuerda estudiar le. posibilidad y conveniencia de finaa

oiar ensanches industriales anteriores a 1950 mediante las operaciones autorizadas e.

los bancos por los Decretos 384 de 1.950 y 1760 de 1.951.

IX BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- Son aprobadas las siguientes -

operaciones qus oonsulta el Banco Central Hipoteoario:

a)- Préstamo industrial adicional a la Fábrica de Muebles Camacho -
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Roldán S.A., por la cantidad de $ 280.000 en bonos industriales de garantía general

del 7% de interés anual y a cinco años de plazo; destinado a cancelar pasivo banca

rio a corto plazo y a adquisición de materia prima; con garantía de los terrenos, 

edificios y maquinarias de la empresa que han sido avaluados en $1.839•.328. La cit,!

da compañía debe al Banco Central Hipotecario por preátamos industriales anteriores

la cantidad de $ 480.915.03.

b)- Préstamo en cédulas del 7% de interés anual a las señoras María

Pombo de Tovar y Beatríz Pcmbo de Bockpor $ 180.000; destinado a terminar el ediq

cio que adelantan en la calle 12 número 5-82 de esta ciudad; con garantía de dicha

finca que ha sido avaluada en $ 578.937 Y curo producto mensual se estima en \\4.400-

X AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA.- Se aplaza nuevamente la desig-

nación del Auditor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, y la Junta -

se entera de la comunicación en que el señor Raúl Estévez solicita se incluya su -

nombre entre los candidatos para tal posición.

XI - AUDITORIADEL INA.- El señor Gerente pone en conocimiento de

la Junta que el señor Alberto Ricaurte Montoya, en su carácter de Auditor de la Ca.!:

poración de Defensa de Productos Agricolas, antiguo Instituto Nacional de Abasteci-

mientas, ha presentado el informe de auditoría correspondiente, del cual se repart1

rán copias a los señores Directores.

XII - REGLAMENTO INTERNO. La Junta, atendiendo a la recomendación

formulada por el Comité Ejecutivo del Banco en sesión del 15 de febrero pasadO, se

gún Acta 675, aprueba la siguiente resoluci6n modificativa del Reglamento Interno -

de las Vacaciones, pensiones, Recompensas y Jubilaciones da los empleados del Banco:

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

en ejercicio de la facultad prevista en el ordinal b) de
la Base segunda del artículo lo. de la Ley 82 de 1931, y

CONSIDERANDO:



Que la cuantía actual del Fondo de Recompensas y Jubilaciones de los
empleados del Banco es insuficiente para atender al pago de las pensio
nes reglamentarias a los herederos tanto de los empleados como de los' 
e:x;..empleados pensionados, después de muertos éstos;

Que, de. acuerdo con las reservas hechas en los artículos 67, 75 Y 78,
así como en el Preámbulo del Reglamento de' Trabajo aprobado por el Depar
tamento Nacional del Trabajo per Resoluci6n nmnero 99 del 11 de junio de
1951, la Junta Directiva, con la aprobaci6n de la SUperintendencia Banca
ria, puede en cualquier tiempo modificar, sustituir, derogare interpre
tar las disposiciones sobre funcionamiento y erganizaci6n del Fondo de Ro!
compensas y Jubilaciones; y

Que la reserva especial consignada en el parágrafo del artículo 15 
del Reglamento Interno de las Vacaciones, Pensiones, Recompensas y Jubila
ciones de los Empleados del Banco de la República, prevé modificaciones :
de carácter general relativas a .la duraci6n de las pensiones, cuando, a
juicio de la Junta Directiva, la cuantía del Fondo de Recompensas y Jubi_
laciones así 10 exija,

RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- Der6ganse los artículos 80. y 90. del Reglamento In
terno de las Vacaciones, Pensiones, Recompensas y Jubilaciones de los ~
pleados del Banco de la República, transcritos en el artículo 75 del Re-
glamento de Trabajo del Banco aprobadoper el Gobierno.

Dada en Bogotá, a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

XIII - CREDITO GANADERO.- ' El señor Gerente anuncia que con el fin de que

los ,señores',Directores puedan adelantar el estudio sobre la posibilidad de ampliar el

crédito pecuario, ha dispuesto se les distribuyan los siguientes documentos: Estatu--

tos del Fondo Nacional de Ganadería, anteproyecto de decreto sobre creaci6n de la C01:

poraci6n Colombiana de Fomento Pecuario y la exposici6n de motivos correspondiente.

Explica que el Fondo Nacional de Ganadería, creado per Decreto 690 de 19.39, fué incor

porado a la Caja de OréditoAgrario, Industrial y Minero, por el artículo 20. del De

creto 1156 de 1940, y que parece que las disposiciones relacionadas con el fomento de

la industria pecuaria aún están Vigentes.

Los señores Directores, después de considerar algunos de los problemas que 

afronta la ganadería y sus posibles soluciones, acuerdan continuar el estudio en refe-.

rencia en uns pr6xima sesión.

A las 12 y 15 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL SECRETARIO,
v

EL PRESIDENTE,

/
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No. 2.105

JUNTA DIREC'l'IVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Aéta del 7 de marzo de 1.952

En Bogotá. el día 7 de marzo de 1.952, a las 11 y 15 a.m. se reunió la

Junta Direetiva del Baneo de la Repúbliea eon asistencia de sus miembros señores 

Antonio Alvarez Restrepo -Presidente.... Gonzalo Córdoba, Martin Del Corral. Alfredo

García Cadena, Enrique Ort!z Restrepo. Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveees

R. y de los señores Gerente. Consejero Finaneiero. Sub-Gerente doetor Arenas, Aué\!

tor encargado, Seeretario General encargado. Abogado y Secretario de la Junta. De

jaron de eoneurrir,los señores Rafael Delgado Barreneehey Manuel Mejía J.

I A C T A.- Se aprueba el acta No. 2.104. correspondiente a la

sesión celebrada el 5 de marzo.

Ir - INFORMES.- El señor Ministro eomenta las eifras de los regis

tros de importación ofiebles y semioficiales correspondientes al mes de enero del

corriente año; anuncia la próxima: incorporación al presupuesto de parte del superá_

vit :fiscal, devolviendo así a la eirculación recursos congelados en poder del tes,2

ro.

IIr - REGISTRO DE CAMBIOS.- La Junta se entera del memorandum en _

que la O:ficina de Registro de Cambios explica al señor Ministro de. Hacienda y Cré

dito Público la actuación de dicha dependencia y de su Secciona! de Barranquilla.

relativa al otorgamiento de los registros de importación números 8062 y 8063 para

carrocerías incompletas destinadas al montaje de automóviles. El señor :Ministro e~

presa su satisfacción por la forma como ha quedado aclarado el referido problema 

que no implicó irregularidad alguna por parte de la Oficina de Registro de Cambios.

IV - CAJA AGRARIA.- a)- En vista de la escasez de recursos para 

otorgar préstamos que tendrá. que afrontar próximamente la Caja de Crédito Agrario,

Industrial y Minero. la Junta resuelve. con el voto favorable del señor Ministro _

de Hacienda. otorgar a dicho establecimiento un cupo de crédito especial y transi-
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EN EL MES EN EL AÑo

Balanza •••••••••••••••••••••••••••••••••••-US$ 3'807.542.25 +US$ 5'516.280.93

Registros para importación:
Total reembolsable ••••••••••••••••••••••••
De los cuales par compensación ••••••••••••

Registros para exportaci6n

Valor de los contratos de café registrados

6'289.409.22
524.119.11

4'874.025.03

4'325.941.28

71'572.565.51
4'843.891.74

80'253.141.22

71'118.308.16

Presenta el señar Gerente datos de los registros de importaci6n 

en febrero mayores de US$ 100.000, distribuidos por articulos.

IrI - EMISIONES E INCINERACIONES.- Del.5 al 11 de marzo se ero!

tieron billetes del Banco de la República por valor de $ 550.000, segón el siguiente do!!·

talle:

Bn.LEUS DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

EMITIDO PARA LA OFICINA DE !BAGUE:

50.000 billetes de $1.00 Nos.0-5.600.00l a
C-5.650.000 segón Acta No.2374 del
5 de Marzo de 1.952 •••••••.•••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN:

50.000 billetes de $5.00 Nos.59.200.00l a
59.250.000 según Acta No. 2375 del
6 de Marzo de 1.952 •••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI:

100.000 billetes de $1.00 Nos.C-4.450.00l a
C-4.550.000 según Acta No.2376 del
11 de Marzo de 1.952 ••••••••••••••

50.000bill,etes de $2.00 Nos. 25.600.001 a
25;650.()00 segón Acta No.2376 del 
11'd~'Marzo de 1.952 •••.••.....•.•

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZ~:

50.000 billetes de $1.00 Nos.C-350.001 a 
0-400.000 según Acta No.2376 del 11
de Marzo de 1.952 •••••••••••••••••

$ 100.000.00

100.000.00

50.000.00

250.000.00

200.000.00

50.000.00

Total emitido durante la semana •••••••••••.•••••••• ~ •••••••••• $ 550.000.00
---~=--

Saldo que quedaba par emitir de lo autorizado ••••••••••••••••• $ 500.000.00
Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva segón Acta No. 2104 -
del 5 de Marzo de 1.952 •••.••.••••.••••-•.•••••••••••••••• :..... 8 1000.000.00

8'500.000.00
Menos valor emitido durante la semana ••••••••••••••••••••••••• 550.000.00

~ldo para nueyas ~siones •••••••.••••••••••••••••••••••••••• $ 71950.000.00

--. -------



6005

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

El día 7 de marzo se incineraron billetes del Banco de la República por 

valor de $ 1'644.000.-

IV BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- a)- La Junta aprueba el préstamo -

adicional que el "Consultorio de Especialistas Ltda." ba solicitado al Banco Central

Hipotecario por $80.000 en cédulas del 7%; destinado a terminar el edificio que ad~

lantan en la carrera 13-A número 43-23 de Bogotá; con garantía del inmueble en men

ción reavaluado en $ 638.990 y estimada su renta mensual en $ 5.000. Dicha compañía

debe al Banco Central la cantidad de $ 225.000 garantizados con hipoteca abierta.

b)- A moción del señor Director García Cadena se continúa el cambio de 

ideas sobre la manera de extender los beneficios del crédito hipotecario. Por lo que

respecta al crédito rural a largo plazo se considera la posibilidad de fortalecer el

Banco Agrícola Hipotecario, de dotar de una sección hipotecaria a la Caja Agraria y,

en fin, de orientar parte de las actividades del Banco Central Hipotecario a la coE;

cesión de crédito a los agricultores. De acuerdo con este orden de ideas se acuer

da solicitar al Banco Central Hipotecario una información relativa a las operacio-

nes vigentes destinadas al fomento agropecuario, así como sobre los programas que 

hagan relación con créditos a ese sector de nuestra economía.

TI BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO.- a)- En relación con los bonos

de Almacenes Generales de Depósito garantizados con trigo, descontados por el Insti

tuto Nacional de Abastecimientos, la Junta autoriza prorrogar hasta por sesenta

días un bono actualmente vencido y los que se venzan en los próximos días.

b)_ La Junta resuelve aumentar en $2'000.000, o sea a $101000.000, el <lB

po para el descuento de bonos de Almacenes Generales de Depósito garantizados con 

tabaco en rama, sin modificar los porcentajes y demás condiciones señaladas anteri,!:

mente para tales operaciones, las que podrán celebrarse tanto con la Compañía Colo!!!

biana de Tabaco como con los demás interesados, pero dejando un margen prudencial 

para éstos últimos de unos $2'000.000.

VI - MINAS DE MUZO.- La Junta, en vista de la propuesta formulada por

la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río, autoriza los estudios de ios yacimieE
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tos de dolomita de Muzo por una comisión que proyecta enviar dicha empresa con el fin

de determinar, bajo el control del Banco, si la explotaoi6n de tal mineral es comer

cialmente econ6mica, a efectos de utili¡!óarlo en la Planta de Belencito.

En cuanto al eventual suministro de dolomita, la Junta conceptúe. que

la correspondiente explotación deberá ser asumida por el Banco.

VII - SOLICITUD DE GARANTIA.- Se estudia la solicitud de la :firma

Ra:fael dal Castillo & Co., de Nueva York, presentada por conducto del Banco del Co

mercio, para que el Banco de la República garantice un préstamo del Banco Internaci,g

nal de Reconstrucci6n y Fomento con destino a financiar el establecimiento de una io!!

dustria integrada de aceite y manteca vegetal en las inmediaciones de Cartagena.'

La Junta considera que no es posible otorgar esa garantía por el l~

go plazo del empréstito, por tratarse solo de un prospecto y porque se presentarian

gran cantidad de solicitudes que no seria conveniente acoger sino después de acordar

un plan de carácter general.

VIII - CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES.- En relación con la con:f,!

rencia de La Habana el señor secretario General in:forma que se está redactando el :i,!!

forme de la delegación de Colombia, el cual será presentado en próxima sesión; sin 

perjuicio de esto, y con la venia de la Corporación, da lectura al in:forme del Rela

tor General de la reunión, doctor Robert Triffin, en el que analiza los principales

puntos tratados en la Tercera Con:ferencia de Bancos Centrales del Continente Americ.!!:

no.

A las 12 m. se levantó la sesión.

No.2.107

EL PRESIDENTE,

dUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA
Acta del 14 de marzo de 1.952

En Bogotá, el día 14 de marzo de 1.952, a las 2 y 30 p.m. se reunió la -

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

Gonzalo Córdoba _Vice_Presidente_, Martín Del Corral, Alfredo Garcia Cadena,
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Manuel Mejía J., Enrique Ortíz Restrepo, Berna~do Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.

y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor encargado, Secretario General,

Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Antonio Alvarez 

Restrepo y Rafael Delgado Barreneche.

I A C T A .- Se aprueba el acta No. 2.106, correspondiente a la se-

si6n celebrada· el 12 de los corrientes.

Ir - INFORMES.- El señor Gerente presenta el cuadro de la situaci6n de

cambios el día 8 del mes en curso, según el bolet:!n número 49 de la oficina respecti_

va, en el que aparecen el movimiento de compras, así como los registros para ventas _

de cambio y para importaci6n y exportaci6n.

III - CREDITO EXTERNO.- a) Se estudia la solicitud de la firma Cart6n

de Colombia S. A., de Cali, presentada por conducto del Banco Comercial Antioqueño, _

para que el Banco de la República garantice un préstamo del Banco Internacional de R,!!

construcci6n y Fomento o de algún banco comercial estadinense por US$ 1'000.000 y con

plazo hasta de diez años, destinado a financiar parte del ensanche de la fábrica de 

dicha empresa.

La Junta considera que antes de entrar a estudiar dicha solicitud es nec!!

sario conocer tanto el bálance de la empresa como el detalle de la inversi6n del em-

préstito, y que los interesados estudien la manera de reducir el plazo del referido 

préstamo. Reitera, además, la conveniencia de acordar un proyecto de carácter gene-

ral relativo a la concesi6n de esta clase de garantías por parte del Banco.

b)- La Junta se entera del plan de financiaci6n industrial a largo plazo

que proponen los señores Ducas y Lederler de Burnham & Ca. de Ne,. York, mediante la 

colocaci6n en Estados Unidos de US$25'OOO.OOO en bonos industriales del Banco Central

Hipotecario, de cinco a ocho años de plazo, emitidos en 16lares y garantizados por el

Banco de la República mediante un sistema en virtud del cual Jas divisas provenientes

del préstamo, o el oro que se adquiriera con ellas, según uno u otro de los sistemas

proyectados, deberían quedar congelados en Estados Unidos.

Se cambian ideas sobre esta operaci6n de crédito externo y el señor Direc

tor Villaveces se muestra partidario de aplazar tal financiaci6n que implicaría la -
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transformaci6n de los actuales pasivos de las industrias, cuya situación indica una

reacci6n favorable. Considera sin embargo que la Junta, después de observar por a;¡.

gún tiempo los efectos de las recientes medidas, podría estudiar un plan general de

financiaci6n de industrias mediante el orédito externo.

El señor Gerente manifiesta que considera inaceptable la operaci6n _

proyectada sobre las bases de una garantía especifica de oro o divisas, y que si _

eventualmente se lograra prescindir de tales seguridades, correspondería a.la Junta

Directiva del Banco de la República juzgar acerca de la oportunidad y conveniencia

de' obtener crédito externo, por las obvias influencias que ello tendria sobre la 

circulaci6n monetaria. Así lo expres6 a los interesados en el negocio mencionado.

Respecto de la observaci6n del señor Villaveces, estima el señor Ge-

rente que el punto fundamental en discusión se relaciona estrechamente con la veni

da de capitales extranjeros al país. Si se acepta que para determinadas inversio-

nes se puede hacer uso del capital foráneo, habria que llegar a la conclusi6n de 

que seria aceptable en principio una fórmula como la enunciada, de vender gradual

mente bonos de crédito industrial en los mercados extranjeros, pues el Banco de. la

República tendría manera de encauzar los recursos resultantes al fomento de la pro-

ducci6n. 'Ello no solamente al otorgar su garantía a las obligaciones del Banco Cen

tral Hipotecario, si llegado el caso se adoptare esta f6rmula, sino más tarde, en 

cuanto sería posible desplazar el crédito interno que dejaran libres las industrias,

que con el producto de los bonos externos cancelaran sus deudas al Banco emisor y a

los afiliados, hacia otros frentes de vital importancia, como la agricultura y la 

ganaderfa.

IV - EMPRESA SIDERURGICA.- Se entera la Junta de la comunicaci6n 

del doctor Ernesto Uribe Urdaneta de fecha 12 de marzo en curso, contentiva del in

forme sobre la ejecuci6n del presupuesto de la Empresa Siderúrgica Nacional de paz 

de Río en el año de 1951.

La Junta, teniendo en cuenta tanto el anterior informe como el memorSB

dum de fecha 14 de los corrientes del mismo funcionario, delegado del Banco para vi

gilar la ejecuci6n del presupuesto de dicha empresa, autoriza la'compra de

$3'000.000.00 en Bonos de la Empresa Siderúrgica Nacional de paz de Río, resolviéndo

se así favorablementé la solicitud de ésta última entidad.

. ,
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V MONEDAS EXTRANJERAS.- La Junta autoriza ajustar los tipos de compra

y venta de los francos belgas de acuerdo con la cotización actual de dichas divisas en

el mercado de New York; y liquidar los saldos pendientes con España por concepto de 1m

portaciones de aquel pa!s cuyo valor fue consignado en el Banco de la República, en 

conf'ormidad con el Decreto 1315 de 1937, aplicando el saldo a favor de este Banco por

exportaciones de café a España.

VI - PRESTAMO A CINCO Aí~os.- En relación con el préstamo a cinco años 

por $50.000 para el señor Juan Pablo Laverde M. -Molino Santander-, que consulta el 

Banco Francés e Italiano para la América del SUd, se dispone transcribir a dicho Banco

las observaciones de la sección de inf'ormaci6n y crédito del Instituto a efectos de que

se aclaren los datos referentes a aquella firma.

VII - AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA.- En votaci6n secreta, de la que fue nom

brado escrutador el señor Director Mejía J., resulta elegido por unanimidad el señor 

Daniel Villaneda Soto para el cargo de Auditor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial

y Minero, por el resto del período que termina el 31 de diciembre de 1.953.

VIII- CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES.- El señor Gerente inf'orma que los 

señores Eduardo Arias Robledo y Germán Botero de los Ríos, debidamente facultados por

el señor Director Delgado Barreneche, le han presentado un inf'orme preliminar sobre la

Tercera Reuni6n de Técnicos de Bancos Centrales del Continente Americano, el cual será

distribuido entre los señores directores con el fin de que sea comentado en una pr6xi

ma sesi6~ y ampliado por dicho señor Director en oportunidad.

A las 4 p.m. se levant6 la sesi6n.

- EL PRESIDEL



601.0

No. 2.108
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 21 de marzo de 1.952

En Bogotá, el dia 21 de marzo de 1.952, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de ,sus miembros señores An

tonio Alvarez Restrepo -Presidente-, Gonzalo Córdoba, Martín Del Corral, Alfredo Ga.!:

cia Cadena, Manuel Mejía J., Enrique Ortíz Restrepo, Bernardo Restrepo Oehoa y Car--

los Villaveces R. y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor encargado,

Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejó de concurrir el doctor -

Rafael Delgado Barreneche.

1 A C T A.- Se aprueba el acta No. 2.107, correspondiente a la

sesión celebrada el 14 de los corrientes.

Ir - INFORMES.- Con cifras correspondientes al 14 de marzo se dis-

tribuye el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de cupos

de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 7 -

del mismo mes, la relaci6n de valores diversos y datos de otras cuentas importantes

del Banco, cuyas cifras principales comenta el señor Gerente.

La situaci6n de cambios el dia 15 de marzo mostraba las siguientes ci-

fras principales, según el boletín No. 54 de la oficina respectiva:

Balanza ••••••••••••••••••••• ~............. - 6'460.578.60

Total de compras ••••••••••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio •••••••••••
Ventas de cambio del Banco de la República.

Registros para importación:
Total reembolsable ••••••••••••••••••••••••
De los cuales por compensaci6n ••••••••••••

Registros para exoortación

Valor de los contratos de café registrados

EN EL MES

US$ 14'287.219.98
20'747.798.58
17'961.363.59

18'173.461.36
1'249.366.70

12'844.937.88

14'637.298.28

EN EL AÑo

US$ 101'979.626.43
99'116.381.85
96'526.040.14

.¡. 2'863.244.58

83'456.617.65
5'569.139.33

88'224.054.07

81'429.665.16

Los bonos externos registraron el 13 de marzo en el mercado de Nueva -

York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 54--4- y vendedores al 56;

los del 6%, demanda al 98, sin oferta; las nuevas series departamentales oscilaron en

tre 44 y 48.
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nI - EMISIONES E INCINERAOIONES.- Del 12 al 20 de marzo se emitieron bill,2

tes del Banco por valor de $ 3'400.000, según el siguiente detalle:

Bn.LETES DEL BANOO DE LA REPUBLICA.

EM~TIDO pARA LA OFICINA PRINCIPAL:

100.000 billetes de ~2.00 Nos. 31.650.001 a
31.750.000 según Acta No. 2377 del
12 de Marzo de 1.952 ••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA:

50.000 billetes de $20.00 Nos. 3.050.001 a
3.100.000 según Acta No. 2377 del 
12 de Marzo de 1.952 ••••••••••••••

OOI..IDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA:

50.000 billetes de $1.00 Nos.B-9.850.001 a
B-9.900.000 según Acta No. 2377 del
12 de Marzo de 1.952••••.••.•••.•••

EMITIDO PA..'lA LA OFICINA DE HONDA:

50.000 billetes de $1.00 Nos. C-5.050.001a
0-5.100.000 según Acta No. 2378 del
18 de Marzo de 1.952 ••.••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN:
50.000 billetes de $1.00 Nos.E-5.000.001 a

E-5.050.000 según Acta No. 2378 dél
18 de Marzo de 1.952 •••••••••••.••

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

100.000 billetes de $1.00 Nos.C-7.100.001 a
C-7.200.000 según Acta No. 2379 del
18 de Marzo de 1.952 ••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA:
100.000 billetes de $1.00 Nos.E-9.500.001 a

E-9.600.000 según Acta No. 2379 del
18 de Marzo de 1.952 ••••••••••.•••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CUOUTA:
50.000 billetes de $5.00 Nos. 59.550.001 a

59.600.000 según Acta No. 2379 del
18 de Marzo de 1.952 •••• 0.0 ••••••••

50.000 billetes de $10.00 Nos.24.250.001 a
24.300.000 según Acta No. 2379 del
18 de Marzo de 1.952 ••••••••••••••

$ 250.000.00·

500.000.00 .

200.000.00·

1.000.000.00 .

50.000.00 .

50.000.00

50.000.00

100.000.00 .

100.000.00 .

750.000.00

EMITIDO PARA LA OFIOINA DE POPAYAN:
50.000 billetes de $10.00 Nos.25.000.001 a

25.050.000 según Acta No. 2379 del
18 de Marzo de 1.952 .... .......... 500.000.00.

P A S AN ~ •••••••••••••••••• ~ ••••••• $ 2.800.000.00
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VIENEN .•.••.•••••••..•••••••••••••.•

EMITIDO PARA LA OFICINA DE SANTA MARTA:

50.000 billetes de $5.00 Nos. 64.550.001 a
64.600.000 según Acta No. 2379 del
18 de Marzo de 1.952 •• * •••••••••••

EMITIDO PAM LA OFICINA PRINCIPAL:

50.000 billetes de $1.00 Nos.C-7.200.001 a
C-7.250.000 según Aota No. 2380 del
20 de Marzo de 1.952 ••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA:
50.000 billetes de $5.00 Nos.59.050.001 a

59.100.000 según Acta No. 2380 del
20 de Marzo de 1.952 ••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN:
50.000 billetes de $1.00 Nos.C-6.700.001 a·

C-6.750.000 según Acta No. 2380 del
20 de Marzo de 1.952 ••••••••••••••

Total emitido durante la semana ••••••••••••••••••••••••••••••••

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••
Menos valor emitido durante la semana ••••••••••••.•••••••••••••

Saldo para nuevas emisiones ••••••.•••••.....••.••....,.•....•.••

2.800.000.00

250.000.00

50.000.00

250.000.00

50.000.00

$ 3.400.000.00

$ 7.950.000.00
3.400.000.00

$ 4.550.0.00•00

El día 14 de marzo se inoineraron billetes del Banco por valor de - - - - -

$ 2'230.400.-

La Junta autoriza la emisión de $5'000.000 en billetes del Banoo de la Repú-

blioa.

IV - HONEDA FRACCIONARIA.- La Junta .expnesa su ,00ni'0Tm1,liad con la acuña-s-
'>\

oión de moneda de bronoede dos centavos, empleando uns aleaoión de 84% de oobre y 16% -

de zino, mediante prooedimiento estudiado por la Casa de Moneda y ouyo oosto es ini'erior

al valor nominal de diohos signos monetarios.

Respeoto a las piezas de un oentavo se autoriza la importación de Alemania de

un material semejante a los discos de acero ohapeado, cuya utilización se proyectó ante-

riormente.

V EMPRESAS PUBLICAS DE MEDE11IN.-La Junta integra la terna para la -

eleooión del representante del Banoo en las Empresas púb1ioas de Medellfn, con los nom-

bres de los señores Darí.o Londoño, Francisoo Rodrí.guez Hoya y Carlos Gutiérrez Bravo, -

como prinoipales, y Silvia Robledo, Jorge Gartner y Tulio Ospina Pér'ez , como suplentes,

'respeotivamente.

VI - COMISIONES BANCARIAS.- a)- A solioitud de la Asooiación Banoaria la
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Junta estudia un anteproyecto de modificaciones y adiciones al artículo 90. de la Reso

luci6n de la SUperintendencia Bancaria No. 964 de 1.950, relativo a tarifas por negoci~

ci6n de giros sobre el exterior; lo aprueba en principio y dispone pasar copia de ál al

Comité Monetario y al señor Director Mejía para su revisi6n.

b)- Se entera la Junta de la comunicaci6n de la Superintendencia Bancaria -

en que solicita el concepto de la Corporaci6n sobre las entidades que podrían gozar de

exenciones de comisiones bancarias para dete~inados servicios, a efectos de aclarar y

uniformar la aplicaci6n del artículo 13,de la Resoluci6n No. 964 de 1950, sobre tarifas

por servicios bancarios. La Junta comisiona al Comité Monetario, asesorado del señor Di

rector García Cadena, mientras dura la ausencia del doctor Delgado Barreneche, para el

estudio y determinaci6n correspondiente.

VII - INTERESES SOBRE DEPOSITüS BANCARIOS.- La Junta autoriza al señor G.!!

rente para que en desarrollo del artículo 50. de la Ley 16 de 1.9.36 suscriba conjunta--

mente con el señor SUperintendente Bancario un acuerdo que unifique las anteriores de-

terminaciones relativas al interés que deben abonar las instituciones bancarias sobre -

cierta clase de sus dep6sitos.

El articulado de dicho acuerdo es el siguiente:

"EL SUPERINTENDENTE BANCARIO

y

EL BANCO DE LA REPUBLICA

para efectos de lo dispuesto por el artículo 50. de la Ley 16 de 1.936,

ACUERDAN ..
10.- Sobre los dep6sitos en moneda legal colombiana a plazo fijo y a plazo indefl

nido (retirables estos últimos mediante aviso previo de treinta y un días),
que hayan recibido o reciban todas las oficinas bancarias, inclusive la Caja
de Crádito Agrario, Industrial y Minero, ya sea en sus oficinas principales
o en sus sucursales o agencias, no podrán abonar tasas de interés superiores
a las que se fijan a continuaci6n: -

A 24 meses
A 18 meses
A 12 meses
A 9 meses
A 6 meses
A 3 meses
A plazo indefinido, con aviso previo de 31 días

4 %
3t %
3 %
2t %
2 %
1 %
1 %
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20.- Sobre los depósitos a plazo fijo y a plazo indefinido que se pagan antes de
sus respectivos vencimientos, no podrá abonarse un tipo de interés mayor
que el que le corresponda al plazo corrido hasta la fecha del pago, confor
me a las tasas fijadas en el ordinal anterior.

Igualmente en el caso de que un depósito a término se prorrogue al vencí,__
miento y una vez cumplida la prórroga sea pagado por acuerdo entre el Banco
y el cliente, con anterioridad al nuevo vencimiento estipulado, solamente _
podrán reconocerSe intereses para el plazo corrido desde la fecha de la
prórroga hasta la del pago, dentro de las limitaciones de cuantía señaladas
en el punto lo. del presente acuerdo: vr , gr. sobre un depósito a término _
originalmente estipulado a 12 meses, venáidos los cuales se prorroga expre
sa o automáticamente y es retirado a los 15 meses contados desde la fecha 
inicial de la imposición, sólo se podrán reconocer intereses hasta del 3% _
por los primeros 12 meses y hasta del 1% por los 3 meses siguientes.

Para los efectos de este ordinal, se computarán únicamente meses completos,
sin tener en cuenta fracciones de mes.

30.- Sobre los depósitos a plazo indefinido, con aviso previo mayor de 31 días,
podrán reconocerse los mismos intereses fijados para los depósitos a plazo
fijo; es decir, si la imposición se hace con aviso previo de 90 días, por _
ejemplo, podrán pagarse intereses al 1% anual, si con 180 días al 2%, y si
con 360 días el 3% anual, etc. etc.

40.- Los Bancos no podrán abonar en ninglÍn caso intereses sobre depósitos en 
cuentas corrientes, cualquiera que sea la cuantía de ellos.

50.- Las Cajas de Ahorros y las Secciones de Ahorros de los Bancos comerciales 
podrán reconocer intereses hasta del 4% anual sobre los saldos mínimos tri_
mestrales de los depósitos comunes de ahorros, y hasta del 5% anual sobre 
los depósitos a término. Tanto los depósitos de ahorros comunes como los d!
pósitos a término de que trata el presente numeral, están sujetos a las in
versiones especiales que para fondos de ahorros determine la ley y a las 11,
mitaciones por razón de cuantía que la misma ley establezca para cada pers,2
na natural o jurídica. Los intereses sobre los depósitos de ahorros se li
quidarány capitalizarán en 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31
de diciembre.

60.- El presente acuerdo rige para las operaciones con el público y por lo tanto
los establecL~entos bancarios, las cajas y secciones de ahorros y la Caja
de Crédito Agrario, Industrial y Minero quedan en libertad para convenir ela
tre sí, mediante acuerdos bilaterales celebrados por sus casas principales,
las tasas de interés sobre los depósitos que acuerden mantenerse mutuamente.
También los Bancos estarán en libertad para reconocer intereses sobre depó
sitos en "cuenta corriente ll y fijar libremente la cuantía de los "a términoll,

en el caso de que los depositantes sean sus respectivos empleados o las or
ganizaciones de éstos tales como IIfondos de previsiónll , "cooperativas", etc.

70.- Los Bancos pueden abonar a sus clientes sobre saldos a su favor en créditos
flotantes un tipo de interés inferior en tres puntos al que carguen en las
mismas cuentas, hasta la concurrencia del crédito.

80.- El impuesto de timbre sobre los depósitos a término será siempre por cuenta
del depositante.

90.- El establecimiento bancario o entidad que pagare un interés no autorizado 
por el presente acuerdo, o que en una u otra forma otorgue concesiones a 
los depositantes que tiendan a contrariar el alcance o intención del mismo,
pagará una multa de $50.00 a $1.000.00 a favor del Tesoro Nacional, multa 
que impondrá la Superintendencia Bancaria.

100.- El presente acuerdo sustituye los acuerdos de 31 de julio de 1933, 25 de 
septiembre de 1934 y 14 de diciembre de 1950, así como sus respectiVas mo
dificaciones y aclaraciones; y empezará a regir, el día 10. de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos (1.952), fecha a partir de la cual será fijado,
por medio de carteles murales, en lugares visibles del local en donde fun
cionen las oficinas de los establecimientos o entidades a que él se refiere. 1I
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VIII - REGISTRO DE CAMBIOS.- La Junta autoriza a la Oficina de Registro de

Cambios para que garantice en forma irrevocable a la Empresa Siderúrgica Nacional de _

Paz de Rio S. A., la concesi6n oportuna de los registros de cambio necesarios para el _

pago de las obligaciones provenientes del contrato sobre financiaci6n de pedidos de IDa-

teriales para la Empresa, celebrado con el Banco de París y de los Países Bajos.

IX MINAS DE ESMERALDAS.- La Junta expresa su conformidad con el pro--

yecto de cegar con dinamita algunas de las vetas esmeraldíferas de Coscuez que última--

mente han sido objeto de intentos de explotaci6n por parte de contrabandistas, y evitar

as! el peligro de trabajos clandestinos.

A.las 3 Y 40 p.m. se levant6 la sesi6n.
"~

EL PRESIDENTE,

~p
No. 2.109

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 26 de marzo de 1.952

En Bogotá, el dia 26 de marzo de 1.952 a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la -

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores iUlto

nio Alvarez Restrepo -Presidente-, Gonzalo C6rdoba, Martín Del Corral, Manuel Mej!a J.,

Enrique Ortíz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Vi11aveces R. y de los seño-

res Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secr,2

tario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Ra

fael Delgado Barreneche y Alfredo García Cadena.

I A C T A.- Se aprueba el acta No. 2.108 correspondiente a la se-

si6n celebrada el 21 de los corrientes.

II - PROPOSIGION.- Es aprobada por unanimidad la siguiente moci6n que

presenta el señor Gerente:



'-'O-il. ilo XV

"La Junta Directiva del Banco de la República presenta su sa
ludo de congratulación al señor don Rafael González Rubio 
con motivo de cumplir veinticinco años al servicio de la in§.
titución, y aprovecha esta oportunidad para renovarle su con
fianza y las seguridades de su reconocimiento."

III - INFORMES.- Con cifras correspondientes al 21 de marzo se distribu

ye el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de cupos de cré

dito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 14 del mismo

mes; la relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, -

cuyas cifras principales comenta el señor Gerente.

La situación de cambios eÍ día 20 de marzo mostraba las siguientes cifras -

principales, seg¡ín el boletín No. 57 de la oficina respectiva:

Total de compras•••••••••••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio •••••••••••
Ventas de cambio del Banco de la República.

Balanza ' "" ..

Registros para importación:
Total reembolsable ••••••.••••••••.••••••••
De los cuales por compensaci6n ••••••••••••

Registros para 6XDortación

Valor ge los contr~tos de caté registrados

EN EL MES

US$ 19'9.37.285.77
25'890.224.2.3
22'747.121.51

5'952.9.38.46

22'.307.098•.33
1'517.430.94

16'458.534.55

18'604.669.87

EN EL AÑo

US$ 107'629.692.22
1041258.807.50

101'311.798.06

+ 3'370.884.72

871590.254.62

5'837.203.57

91'837.650.74

851.397.036.75

Comenta el señor Gerente -algunas de las cifras correspondientes a los regi,!!

tros de importación reembolsables aprobados en el año de 1.951, agrupados por numerales

de aduana, mayores de US$ 21000.000.

Los bonos externos registraron el 20 de marzo en el mercado de Nueva York -

las siguientes cotizaciones: los del .3%, compradores al 55 y vendedores al 55t; los del

6% demanda al 98, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 44t y 

48.
Presenta el señor Gerente los datos definitivos de los medios de pago el ú1

timo de febrero pasado.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES.- Del 21 al 25 de marzo se emitieron -

billetes del Banco por valor de $ 650.000, seg¡ín el siguiente detalle:
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN:

Total emitido durante la semana ••••••••••••••••••••••••••••

50.000 billetes de $1.00 Nos. E-5.050.001 a
E-5.100.000 según Acta No. 2381 del
24 de Varzo de 1.952 •••••• 00 •••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:

100.000 billetes de $1.00 Nos. C-7.250.001 a
C-7.350.000 según Acta No. 2382 del
25 de Marzo de 1.952 •••••••••••••••

100.000 billetes de $5.00 Nos. 61.900.001 a
62.000.000 según Acta No. 2382 del -
25 de Marzo de 1.952 •••••••••••••••

$ 100.000.00

500.000.00

$ 50.000.00

600.000.00
$ 650.000.00. .

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado ••••••••••••••
Nueva autorización de la Junta Directiva según Acta No.2108
de Marzo 21 de 1.952 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Menos valor emitido durante la semana •••••••••••••.••••••••
Saldo para nuevas emisiones .

$4.550.000.00

5.000.000.00

9.550.000.00
650.000.00

$ 8.900.000.00
===========

El 21 de marzo se incineraron billetes del Banco por valor de $ 2 1202.000.00.

V R1?.GISTRO DE CAMBIOS.- La Junta autoriza a la Oficina de Registro de C~

bios para conceder hasta por sesenta días prórrogas de los contratos de exportación

de café números 816, 840, 845, 882, 883 Y 885 a la firma "Darimex Ltda"., de Cali, y

1107 Y 1125 a "G. Tobón & Cia.", de la misma ciudad; vencido este plazo sin cumplí!

se los contratos deberán aplicarse las sanciones a que hubiere lugar.

Se faculta también ala misma of'icina para conceder pr6rrogas de contra-

tos similares a la f'irma "G. Tobón & Cia."

VI - FERROCARRILES NACIONALES.- a)- El señor Gerente se refiere a 

las def'iciencias del transporte por ferrocarril de las calizas que requiere la Plan-

ta Colombiana de Soda, 10 cual podrá ocasionar en un momento dado la paralizaci6n de

la producci6n de la Planta.

Presenta, además, un estudio del ingeniero César A. Pedraza relativo al

proyecto de construir un ramal que una los ferrocarriles norte y nordeste a fin de -

buscar una via más corta para el transporte de los materiales que consume la Planta

Colombiana de Soda que son movilizados actualmente por la via del nordeste hasta el

Puente del Común y de allí por la del norte hasta Zipaquirá, con el correspondiente
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recargo y dif'icultades.

b)- En relaci6n con la venta que se proyecta de la antigua estaci6n del norte

que garantiza junto con otros inmuebles la emisi6n de Bonos de los Ferrocarriles Nacion!

les de 1951, la Junta acepta en principio, a propuesta del señor Director Villaveces,que

su precio se aplique a la amortizaci6n de dichos títulos en proporci6n que guarde rela...-

ci6n entre la emisión y el total de dichos bienes hipotecados.

VII - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSrrO.- Con respecto al cupo para él des__

cuento de bonos de. lUmacenes Generales de Depósito garantizados con tabaco en rama, ele-

vado a $10'000.000 en sesi6n del 12 de los corrientes, acta 2106, la Junta dispone am-

pliar a $9'000.000 el margen que podrá utilizar la Compañia Colombiana de Tabaco, toman-

do en·consideraci6n que las operaciones con otros clientes son muy pocas y que estos en

todo caso seguirán gozando del margen aproximado fijado en -aque.Ll.a sesi6n. El señor Di-

rector Restrepo Ochoa se abstiene de votar en esta determinaci6n.

La Junta resuelve además que los descuentos garantizados con tabaco en rama -

tengan la calidad de prorrogables hasta por 60 días.

VIII - FEDERACION NACIONAL DE COME:RCIANTES.- El señor Gerente se refiere al

estudio preparado por la Federaci6n Nacional de Comerciantes titulado "El Crédito Comer-

cial" en el cual se presentan los puntos de vista del gremio mercantil sobre problemas -

financieros de actualidad.

La Junta toma atenta nota de las conclusiones del referido estudio y alrededor

de éstas se suscita un interesante cambio de ideas.

IX SUPERINTENDENCIA BANCARIA.- Se entera la Junta de la comunicaci6n n'y

mero 806 del 24 de los corrientes en que la Superintendencia Bancaria da cuenta de la -

aprobación de la Resoluci6n de la Junta del 5 de los corrientes, por la cual se derogan

los artículos 80. Y90. del Reglamento Interno de Vacaciones, Pensiones y Jubilaciones -

de los empleados del Banco de la República.

X BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- a)- La Junta aprueba el préstamo por -

$1.250.000 en bonos industriales de garantía general del 7% de interés anual y a cinco

años de plazo que la firma Comestibles "La Rosa" S. A'j de pereira, ha solicitado al -

Banco Central Hipotecario; destinado a cancelar obligaciones a corto plazo y con garan

tía de los terrenos, edificios y maquinarias de las fábricas de la empresa que han sido
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avaluadas en $ 3.132.g30. Los bonos serán tomados por la Oempañfa Colombiana de S,!!

guros.

b)- Se aplaza el estudio de la información sobre crédito agropecuario

que rinde el Banco Central Hipotecario atendiendo a 10 dispuesto recientemente por

la Corporación.

XI BANCO POPULAR DE BOGOTA.- La Junta aplaza el estudio de la s,g

licitud de Un crédito por $2'000.000 que formula el Banco popular de Bogotá, hasta

tanto el Gobierno decida sobre la expedición del decreto que adicione y aclare la

Ley 7a. de 1.951.

XI! - PRESTAMOS A CnqCO AÑOS.- a)- Para su posterior descuento o

cesión se aprueban los siguientes préstamos a cinco afios, de acuerdo con los Decr~

tos 3g4 de 1950 y 1760 de 1951:

Consultado por el Banco Comercial Antigqueño:

Al Municipio de pereira, para la ampliación
de la empresa telefónica, por ••••••••••••• $ 400.000

Consultado por el Banco del Comercio:

A la Empresa Licorera de Santander, de Buc~

r81-nan.ga, por " ~ " .. e. e " .. $ 500.000

Este préstamo reemplaza el aprobado anteriormente, por $ 200.000.-

b)- Por no acomodarse a las reglamentaciones vigentes no se aprueba

el préstamo por $ 30.000 que la firma Industrias Naga -Natan Ganitsky y hermano-,

de Bogotá, ha solicitado al Banco del Comercio.

c)- Se aplaza el estudio del préstamo por $300.000 a la Empresa Co-

lombiana de Curtidos, que consulta el Banco de los Andes, hasta que la Compafifa -

interesada suministre una explicación relacionada con los pasivos a favor de sus

sociedades filiales.

XIII - NOTAS EDITORIALES.- El señor Gerente da lectura a las notas

editoriales de la Revista del Banco correspondiente al mes en curso, y la Junta -

manifiesta su conformidad con los conceptos que en ellas expresa.

EL SECRETARIO,

A las 12 m. se levantó la sesión.

~~
EL PRESIDE~,

/

~
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No. 2.110
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 28 de marzo de 1.952

En Bogotá, el día 28 de marzo de 1.952, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la Repúblioa, con asistenoia de sus miembros señores Antonio

Alvarez Restrepo -Presidente-, Gonzalo Córdoba, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., Ea

rique Ortíz Restrepo, Bernardo Restrepo Oohoa y Carlos Villaveces R. y de los señores

Gerente, SUb-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y 

seoretario de la Junta. Dejaron de conourrir los señores Rafael Delgado Ba=eneohe, 

Alfredo Garoía Cadena y Consejero Financiero.

I A C T A.- Se aprueba el aota No. 2.109, oorrespondiente a la se-

sión oelebrada el 26 de los oorrientes.

II INFORMES.- Presenta el señor Gerente el cuadro de la situaoión de

cambios el día 25 de marzo, según el boletín No. 60 de la ofioina respeotiva, en el 

que aparecen el movimiento de oompras·y los·registros para ventas de oambio y para iE!

portaoión y exportación.

IrI - AGENCIA DEGIRARDOT.-Da ouenta el señor Gerente del informe de 

la Visita practí.cada por la SUperintendenoia Bancaria a la Agenoia de Girardot al -

oierre de operaoiones del 16 de febrero último, del cual se desprende la oorreota Ina!:

oha de esa ofioina, pues no se formula ninguna observación de importancia.

IV - MINAS. DE ESMERALDAS.- a)- Para poder iniciar los trabajos del 

puente sobre el rio Minero, la Junta autoriza la construcción de una carretera que fo!!:

cilite la movilización del correspondiente equipo y materiales hasta el lugar de la 

obra; estos gastos se imputarán a las Minas de Muzo y Coscuez, en caso de que el Go-

bierno no apropie la partida respectiva.

b)- La Junta autoriza asimismo el nombramiento del Párroco de Muzo como 

Capellán de las Minas y le señala una asignación mensual de $60.00 para ayudar a los

gastos parroquiales.

c)- se da lectura ala comunicación del Administrador de las Minas de Mu

zo y Coscuez relativa a la delicada situación política de la región y la Junta dispone
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se transoriba al señor Ninistro. de l-ünas y Petr61eos.

V ENPRESA DETELEFONOS DE BOGOTA.- La Junta se entera de la r~

.nuncd.a del dootor Vioente Pizano Restrepo del cargo de miembro de la Junta Direotiva

de la Empresa de Teléf'onos de Bogotá en répresentaoi6n del Banco de la República, m,2

tivadapor haberse asooiado a la Empresa Transoceánica Ltda., entre ouyas aotivida-

des figura la represéntaoi6n de la General Eleotrio Co. Ltd., de Inglaterra, la oual

está vinoulada a la produoción y distribuoión de ma.terial y equipo telef'ónioo.

Se aoepta dioha renunoia en vista de las razones aduoidas por el doc

tor Pizano, lamentando tal deoisión y disponiendo se agradezcan los excelentes servi

oios prestados por éste.

La Junta designa al dootor Manuel José Uribe C. miembro de la Junta 

Direotiva de la Empresa de Teléfonos de Bogotá, en representaoi6n del Banoo de la R.!

pública, y por el resto del período en cur-so,

VI - GARANTIAS PA.1tA EL CREDITO EXTERNO.- En relaoi6n con el proye,2

to de aoordar un plan relativo a la oonoesi6n de garantías por orédito externo a fa

vor de industrias oolombianas, el señor Gerente propone que el Bance de la Repúblioa,

previo estudio de cada caso partioular, podría oonvenir en respaldar la garantía qué

los bancos oomeroiales lleguen a otorgar para empréstitos externos obtenidos por fi!:

mas colombianas oon destino al montaje en el país de industrias nuevas y de evidente

oonvenienoia para la eoonomía naoional o para el desarrollo de líneas de produoción

también nuevas en industrias ya estableoidas, y con igualesoondioiones de utilidad

general. Es entendido que individualmente la garantía del Banoo no sería por oanti

dades mayores de US$ 1.000.000, sin exoeder del 50% del oapital de cada empresa, y 

oon plazos hasta de diez años.

La Junta se muestra en prinoipiode aouerdo oon el plan propuesto por

el señor Gerente y resuelve oontinuar estudiando el asunto en pr6xima sesión; oonsi

dera que los reoursos provenientes de tales finanoiaoiones externas deben destinarse

exolusivamente a la importaoi6n de bienes de oapital que proouren eoonomía de divi-

sas, y dispone se traigan datos sobre el servioio del orédito externo en los pr6xi-

mos años.
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VII - PRESTAMOS A CINCO AÑOS.- se da lectura a la solicitud del Banco del

Comercio para que se constituya en dicho establecimiento un dep6sito, con los fondos 

del Gobierno Nacional, que le permita atender a préstamos de fomento econ6tnico a firmas

de Bucaramanga, dentro del cupo legal autorizado.

La Junta considera qUe no es el caso de acceder a la solicitud del Banco del

Comercio por cuanto ese sistema se aplic6 para 'la financiaci6n de los préstamos a cin-

co años a firmas del Departamento de Santander en forma excepcional y después de que 

el Banco que recibi6 las solicitudes de las industrias éxpres6reiteradamente su volU!);

tad de qué en tales operaciones participara otro u otros bancos.

VIII - IMPORTACION DE TEXTILES.- El señor Gerente informa a la Junta de la

comumcacfén en que Coltejer, Fabricato y Tejicondor transcriben su mensaje al Gobier-

no relativo a la difícil situación de las empresas textiles, que consideran agravada -

por la cuantiosa importaci6n de telas de algod6n durante el año pasado, y a la solici-

tud pera que se adopten las medidas indispensables que soluc1onendicho problema.

IX CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO.- La Junta aprueba un auxilio de $5.000.00

para la conatrruccdón de la Casa de la Madre y el Niño, cuya priínera piedra será bende

cida el pr6ximo dotningo.

X PELICULA.- El señ~ Gerente invita a los señores Directores a la -

exhibici6n de una pel:1cula documental sobre Colombia, que tendrá lugar inmediatamente

después de la sesi6n.

A las 4 y 45 p.m. se levant6 la sesi6n.

ELSECRETARIO',,~9M.:~
! (/L------+----

No. 2.111
JUNTA DIRECTIV

,

Acta del 2 de abril de 1.952

En Bogotá, el dia 2 de abril de 1.952 a las 10 y 30 a.m, se reunió la JU!);

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus tniembros señores Antonio

Alvarez Restrepo -Presidente-, Gonzalo Córdoba, Martín Del Corral, Alfredo Garc:f.a Ca-
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dena, Manuel Mejía J., Enrique Ortíz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Ce.rlos Vill!!:

veces R., Y de los señores Gerente, Su1J..Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Se-

cretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores

Rafael Delgado Barreneche y Consejero Financiero.

I A C T A.- Se aprueba el acta No. 2.nO, correspondiente a la se--

si6n celebrada el 28 de marzo último.

II - INFORMES.- Con cifras correspondientes al 28 de marzo se distribg

ye el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de cupos de -

crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 21 del -

mismo mes, la relaci6n de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del 

Banco, cuyas cifras principales comenta el señor Gerente.

Presenta los saldos de los dep6sitos del Gobierno Nacional en moneda 'corri~

te el día 25 de marzo, distribuidos por oficinas, y los saldos de los descuentos de -

bonos de Almacenes Generales de Depósito, según garantía, el día 2 de abril.

La situaci6n de cambios el día 27 de marzo mostraba las Siguientes cifras -

principales, según el boletín No. 62 de la oficina respectiva:

EN EL MES EN EL AÑo

Total de compras ••••••••••••••••••••••••••US$ 27'677.756.55 US$ n4'520.163.00
Registros para ventas de cambio............ 35'022.616.88. 113'391.200.15·
Ventas de cambio del Banco de la República. 35'358.745.66· 113'923.422.21·

Balanza 00 - 71344.860.33- 1 1128.962.85.

Registros para importaci6n:
Total reembolsable .
De los cuales por compensaci6n ••••••••••••

Registros para exportación

Valor de los contratos de café registrados

30'874.424.26
2'243.093.35

23'347.723.71'

27'128.763.84

96'157.580.55
6'562.865.98·

98'726.839.90

93'921.130.72 .

Los bonos externos registraron el 27 de marzo en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 53 y vendedores al 54i, los

del 6%, demanda al 98, sin oferta; las nuevas series .departamentales oscilaron entre

45 y 48.



IrI - EMISIONES E INCINERACIONES.- Del 26 de marzo al lo. de abril se

emitieron billetes del Banco por valor de $1 1150.000, según el,sigúiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA:
50.000 billetes de $5.00 Nos. 60.700.001 a _

60.750.000 según Acta No. 2383 del 31
de 1vIarzo de 1.952 ....,.•••••••••-••••••

50.000 billetes de $10.00 Nos. 24.550.001 a
24.600.000 según Acta No. 2383 del 31
de Marzo de 1.952 •• ~ •..••••••.••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL:
100.000 billetes de $1.00 Nos.C-7.350.001 a 

C-7.450.000 según Acta No. 2384 del -
10. de Abril de 1.952 •••••••••••••••

'50.000 billetes de $2.00 Nos. 32.100.001 a
32.150.000 según Acta No. 2384 del lo.
de Abril de 1.952 •••••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DECALI:
100.000 billetes de $1.00 Nos. C-4.550.001 a

C-4.650.000 según Acta No. 2384 del -
lo. de Abril de 1.952 •••...•••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE:
50.000 billetes de $1.00 Nos. C-5.650.00l a

C-5.700.000 según Acta No. 2384 del
lo. de Abril de 1.952 •••'•• • • • • . • .•••

$

25q.000. 00

500.000.00

100.000.00

100.000.00

750.000.00

200.000.00

100.000.00

50.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE FLORENCIA:
50;'000 billetes de $1.00 Nos. 93.350.001 a 

93.400.000 según Acta No. 2385 del lo.
de Abril' de 1.952 "
Total emitido-durante la semana •••••••••..••••••••••••••••• $

50.000.00
1.150.000.00
'='=========

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••
Menos v8J.or emitido durante la semana - ~ .

Saldo para nuevas emí.sd.onea 11 ..

$ 8.900.000.00
1.150.000.00

7.750.000.00---.---

El día 28, de marzo se incineraron billetes dél Banco por valor de

;~2.533.000y billetes,nacionales, edioión de 1.948, en cuantzía de $25.000.-

IV - TRASPASOS DE ACCIONES.- Son aprobados los siguientes traspasos de

aec.íones del Banco de la Repúblioa, verifioados del 23 de febrero al 31 de marzo:

ACCIONES CLASE UD"

\

T I TUL O No.

3554 A favor de Domingo Pons Castany. Proviene
de parte del titulo No.3538 a favor del 
Fondo de Estabilizaoión, por 39 acciones
de la Clase uDn .

ACCIONES

10
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T I TUL O No.

3556 A favor de Magdalena García de Durán; pro
viene del título No. 3551 a favor del Fon
do de Estabilizaci6n, por 41.930 acciones
de la clase nDtt ..

ACCIONES

155

3557

3559

3560

447

A favor del Banco de los Andes. Proviene 
del título 3551 a favor del Fondo de Esta
bilizaci6n por 41.930 acciones de la clase
tlDIt lO ..

A favor de Querube de Escrucería. Proviene
déltítulo No. 71 a favor de Luis Escruce
ría e Hijos, por 3 acciones de la clase -
ftDtI ..

A favor de Rosa Ospina M. Proviene de los
títulos Nos. 962 y 3439 de la Clase "D", a
favor de Ana Caro Tanco y Julia Caro Caro,
respectivamente •••••••••••••••••••• 0 •••••

ACCIONES DE LA CLASE "B"
A favor del Banco de los Andes. Proviene 
del título No. 3557 de la clase "D" a fa--
vor del mimo Banco .

34

3

2

34

V EDIFICIO DE BARRANQUILLA.- La Junta se entera de que el señor

Director García Cadena se ha excusado de asistir al acto de inauguraci6n del edifi-

cio de la SUcursal del Banco en Barranquilla, en vista de 10 cual se designa al se-

ñor Director Gonzalo C6rdoba para que-represente a la Corporaci6n en dicha ceremo-

náa,

VI - PLANTA COLOMBIANA DE SODA.- a)- La Junta aprueba la minuta del

documento mediante el cual el Banco de la República y el Instituto de Fomento Ind~

trial dan por terminado el contrato de fecha 16 de octubre de 1947, en virtud del 

cual el Instituto tom6 a su cargo el estudio y ejecuci6n de la planta de soda y el

Banco asumi6 la financiaci6n total de la obra en nombre de la Naci6n y en su cali-

dad de concesionario de las salinas nacionales.

En el referido documento el Instituto declara además que sigui6 ;las esp!

cificaciones e instrucciones técnicas impartidas por The H. K. Ferguson Company y -

que se solidariza con el Banco para exigir a dicha firma el cumplimiento de todas -

las obligaciones pactadas en el contrato celebrado el 16 de diciembre de 1947 entre

el Instituto y la citada compañía americana.
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Se considera la posibilidad de ampliar a noventa días el término dentro del

cual el Instituto debe rendir las respectivas cuentas y haber terminado de verificar

los correspondientes inventarios para a su ve,z recibir del 'Banco de la República la

cantidad de $50.000 de que trata la cláusula decimacuarta del referido contrato.

b)- La Junta aprueba la: asignación mensual de $1.200 señalada por la Junta

Administradora de la Planta Colombiana de Soda al señor Angel R. Ballarín, Ingeniero

Civil e Ingeniero Mecánico-Electricista, quien viene trabajando en la Planta desde 

sus estudios preliminares.

VII - BANCO lNTERNACIONAL y FONDO MONETARIO.- Da cuenta el señor Geren_

te de que ha recibido una comunicación conjunta del Banco Internacional de Reconstru,2

ción y Fomento y del Fondo Monetario Internacional en la cual avisan que la Séptima 

Conferencia de Gobernadores de dichos organismos tendrá lugar en el mes de septiembre

próximo en Ciudad de México. Se considere, la conveniencia de que el Gobierno y el 

Banco Emisor vayan estudiando la composición de la Delegación de Colombia a dicha -

reunión, la que deberá ser designada de común acuerdo entre estas entidades, en con-

formidad con el ordinal d) del artículo'20. de la Ley 76 de 1946.

VIII - CASA DE MONEDA DE BOGOTA.- La Junta, con el voto favorable del se

ñor Ministro de Hacienda y Crédito Público, autoriza al señor Gerente para que llega

do el caso adquiera, con destino al alojamiento del Director de la Casa de Moneda de

Bogotá, los inmuebles contiguos a las dependencias de la misma y con frente sobre la

carrera 4a., de propiedad de la Arquid>iócesis de Bogotá, del señor Roberto Rosas y 

otro, pudiendo pagar por dichas fincas a razón de $60.00 la vara cuadrada. Es entend!

do que este precio deberá repartirse entre los vendedores en caso de que sean distin

tos el dueño del suelo y el clelaire.

IX - BONOS DE CREDITO TERRITORIAL.- La Junta autoriza al señor Gerente

para que acuerde con el Instituto de Crédito Territorial y/o la Tesorería General de

la Nación un procedimiento mediante el cual el Banco de la República, sin necesidad 

de ser fideicomisario de'los Bonos de Crédito Territorial, se encargue de servir de

intermediario para el pago de los bonos sorteados y cupones de dichos títulos.

X COMPRA DE DIVISAS.- Con el fin de evitar el comercio clandestino de

las divisas que traen al país los turistas y demás viajeros, la Junta expresa su con-
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formidad con el plan mediante el cual se autorice al Banco de la República para nom-

brar agentes que se encarguen de efectuar algunas operaciones ocasionales de cambio,

justificables por la !ndole de las actividades de los interesados. Este plan está -

consignado en los proyectos de decreto ejecutivo y correspondiente resoluci6n de la

Oficina de Registro de Cambios, preparados ambos por la Prefectura de Control de CB¿!!

bios.

XI - REGISTRO DE CAMBIOS.- a)- La Junta autoriza a la Oficina de

Registro de Cambios para que garantice en forma irrevocable a Aerovías Nacionales de

Colombia S. A. -Avianca-, la concesi6n oportuna de los registros de cambio necesarios

para el pago de las obligaciones provenientes de la negociaci6n de tres unidades

Super-Constellation Modelo 1049C, cuyo costo asciende a US$5.055.oo0. Se toma nota -

de que entre el 30 de abril en curso y el 31 de agosto de 1953 Avianca debe pagar -

por este concepto US$1.162.8OO y que de esa fecha en adelante las cuotas de los pa-

gos se extenderán hasta junio de 1956, gracias al crédito que dicha empresa está ge!!,

tionando con el Bank of América.

b)- Se entera la Junta de que el señor Arturo Bonnet, Jefe de la -

Oficina de Registro de Cambios, ha declinado la invitaci6n que le formulara reciente. -
mente el IBERO-Ai4ERIKANISCHER VEREIN Hamburgo-Bremen, para realizar una visita a la

República Federal Alemana.

XII - UNIVERSIDAD DE Ai4ERICA.- La Junta autoriza al señor Gerente

para que el Banco tome un cupo de los que ofrece el Rector de la Universidad de Amé-

rica, doctor Jorge E. Gutiérrez Anzola, para capacitaci6n del personal, con facultad

de escoger al ampleado que pueda hac¡'r uso de tal beca.

XIII- FERROCARRILES NACIONALES.- El señor Gerente da cuenta a la -

Junta de la negociaci6n que propone el señor Ministro de Obras Públicas, relacionada

con la nueva estaci6n de los Ferrocarriles Nacionales. A este respecto se acuerda lo

siguiente:

10.- En principio, el Banco estaría dispuesto a convenir, dentro -

del contrato de fideicomiso viger¡te, un aumento de las obligaciones de los FerrocarJ:i

],es hasta por valor de $1.500.000, -cuya financiaci6n se estudiaría oportunamente-

con el objeto de facilitar la compra de los terrenos de la nueva estaci6n de dichas

empresas.
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20.- Igualmente y con la finalidad indicada, el Banco podría aceptar que se

libertaran las 200.000 varas cuadradas aproximadamente del terreno de Paf.ba, que deben

permutarse con los dueños de los predios destinados a la nueva estación.

Serian condiciones de las bases anteriores:

a)- Que se entregue para la venta al Banco Central Hipotecario aquella par-

te de las 800.000 varas cuadradas de la nueva estación que no se requieran para, el se,!

vicio de los Ferrocarriles Nacionales, y

b)_ Que se hipoteque -para asegurar la deuda pendiente- el resto de la pro

piedad de la nueva estación.

La Junta examina también, aunque no a fondo, otros negocios relacionados con

los Ferrocarriles,comó la venta al Mwrl.cipio para la Central de Mercados, y las enaj.!\!

naciones de la antigua Estación del Norte de la calle 17 y del lote donde se levanta--

rán las residencias para la clase media, por considerar que tales operaciones pueden -

adelantarse con el Banco Central Hipotecario.

En caso de que el señor Ministro de Obras Públicas quisiera exponer persona¡

mente sus puntos de vista sobre la negociación aludida, la Corporación vería c:omplaci-

da la presencia de éste en la próxima sesión.

A las 12 m. se levantó la ,sesión.

No. 2.112

EL PRESIDENTE,

/

JUNTA DIRECTIVA D]'L BANCO DE LA REpUBLICA

Ac:ta del 4 de abril de 1.952

En Bogotá, el día 4 de abril de 1.952 a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Antonio Al-

varez Restrepo -presidente-, Gonzalo Córdoba, Martín Del Corral, Alfredo García Cadena,

Enrique Ortíz Restrepo, Bernardo Restrepo Oehoa y Carlos Villaveces R., Y de los seño-

res Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, secr.!\!
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tario General, Abogado y Secretario de la Junta. Concurrió también a la primera 

parte de la sesión el señor Jorge Leyva, Ministró de Obras Públicas. Dejaron de

asistir los señores Rafael Delgado Barreneche y Manuel Mejía J.

I FERROCARRILES NACIONALES.- se inicia la sesión con la ex-

posición del doctor Jorge Leyva, YJinistro de Obras públicas, quien había sido invi

tado por la Corporación para que manifestara personalmente sus puntos de vista so

bre la negociación con los Ferrocarriles.

El doctor Leyva se ref'iere en primer lugar a la necesidad de ampliar

la emisión de los Bonos de los Ferrocarriles Nacionales de 1951 en $1'500.000 con 

el f'in de poder perf'eccionar la compra de los terrenos de Puente 1l.randa que requie_

ren la estación de carga y los talleres de los Ferrocarriles; para dichas dependen

cias habían sido adquiridos hace varios años los predios de Paiba que ahora no pue

den destinarse a ese objeto por no permitirlo el Plano Regulador de Bogotá.

Los proyectos de hacer la estación de carga en Puente .1l.randa y de

'sustituir los actuales cuatro talleres' de los Ferrocarriles por uno localizado en

dicho sitio -exolica el señor Ministro de Obras Públicas- han sido detenidamente es. -
tudiados, recomendados y prospectados por la casa proyectista Gibbs and Gill, que -

fue aconsejada por el Export-Import Bank, entidad de la cual se espera obtener el

crédito para la financiación externa de la obra. El inf'orme de los proyectistas r~

comienda, además, conservar la estación de pasajeros y equipajes donde hoy está la

Estaci6n de la sabana, al lado de la cual se construiría el edificio para la admi-

nistraci6n y locales para renta.

En cuanto al procedimiento y condiciones de la nueYa financiación el

señor YJinistro de Obras públicas expresa su conf'ormidad con 10 acordado por la Jun

ta en su sesi6n anterior especialmente lo relativo a la entrega al Banco Central Hi

potecario para la venta de aquella parte. de las 800.000 varas de Puente Aranda que

no se requieran para el servicio de los Ferrocarriles y explica cómo al proyectar 

la compra de dichas tierras se pens6 en que la valorización por la obra no f'uera a

favorecer a terceros.

Pasa luego a ref'erirse a la inminente reorganización técnica y admi

nistrativa de los f'errocarriles nacionales para lo cual fue contratada una misión -
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de expertos americanos que rreside el señor MADIGAN que rendirá su informe sobre el parti

cular inmediatamente después de que termine la revisi6n del proyecto, recomendado por el -

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, sobre el ferrocarril del Río Nagdalena.

El señor Gerente reitera el interés del Banco por colaborar en el importante -

plan expuesto por el señor Ninistro de Obras Públicas, para lo cual debe contarse también

con la colaboración del Municipio de Bogotá en relación con las negociaciones.enunciadas -

en la pasada sesión, que está gestionando el Banco Central Hipotecario en virtud del enca,!

go fiduciario pactado al ser acordada la emisión de los Bonos de los Ferrocarriles Nacion.!1,

les de 1951.

Considera además el señor Gerente que al celebrarse este contrato debe reduci!

se la destinaci6n del 25% de los produetos líquidos de la venta de los inmuebles puestos 

bajo el encargo fiduciario que se entrega a los Ferrocarriles, sugerencia con la que se -

muestra de acuerdo el señor Ministro de Obras Públicas, acordándose prescindir de la dest,!

nación especial de este porcentaje hasta la total amortización de los nuevos bonos por va-

101' de $ 1.500.000.

A continuación el señor Ministro dé Obras Públicas se retira del recinto, des-

pués de agradecer a la Junta la oportunidad de tratar ante ella los asuntos materia de su

disertaci6n.

La Junta, con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda y Crédito Públi-

co, autoriza al Fondo de Estabilización para adquirir bonos de los Ferrocarriles hasta por

$1.500.000.-

Ir - A C T A.- Se aprueba el acta No. 2.111, correspondiente a la sesi6n

celebrada el 2 de los corrientes.

III - INFORMES.- La situación de cambios el día 31 de marzo mostraba las si-

guientes cifras principales, según el boletín No. 64 de la Oficina respectiva:

EN EL MES EN EL AÑo

Total de compras ..
Registros para ventas de cambio •••••••••••
Ventas de cambio del Banco de la República.

US$ 32'962.946.82 US$l18'805.353.27
38'183.282.59 116'551.865.86
38'420.444.05 116'985.120.60

Bal.anza ..

Regis~ros~ara importaci6n:
Total reembolsable ••••.•.••.••••••.••.••.•
De los cuales por compensaci6n ••••••••••••

33'078.$72.12
. 2'428.064.29

98'362.028.41
6'747.$36.92
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Reg~stros_llilFJL~rtaci6n

Valor de los contratos de caf'é registrados

EN EL MES EN)L gÑO

US$27'310.273.54 US$102'689.389.73

29'547.557.34 96'339.924.22

IV - AGENCIA DE COMPRAS DE ORO.- El señor Gerente presenta el inf'0!

me sobre instalación de la Agencia de Compras de Oro de Zaragoza (Antioquia), la cual

inició operaciones en f'orma satisf'actoria el día 20 de marzo pasado. La Junta toma 

nota de que es urgente establecer en dicha plaza una Of'LcIna de Radio, para lo cual 

se cuenta con la ayuda del Y.lUllicipio pues el servicio telegráf'ico es muy ~ef'iciente,

y dispone hacer las correspondientes solicitudes a los señores Ministros de Hacienda

y Crédito Público y.de Correo y Telégraf'os.

V EDIFICIO DE BARRANQUILLA.- Inf'orma el señor Gerente que por if!

convenientes insalvables de última hora el señor Director Gonzalo Córdoba se ha excu

sado de asistir al acto de inauguraci6n del edif'icio de la Sucursal del Banco en

Barranquilla, que tendrá lugar el próximo lunes, 7 de los corrientes.

VI EDIFICIO DE BOGOTA.- El señor Gerente da cuenta a la Junta de -

que próximamente se procederá a terminar de ref'accionar el tercer piso del edificio 

de la Oficina principal; inf'orma además que se han solicitado cotizaciones de conmut.!:!;

dores telef6nicos con el f'in de reemplazar el actual que por su antigUedad adolece de

varias deficiencias.

La Junta autoriza ampliamente al señor Gerente para estudiar dichas c2

tizaciones y para adquirir el equipo que más convenga a las necesidades del Banco.

VII - BANCO POPULAR DE BOGOTA.- El señor Gerente inf'orma que el 

Banco Popular de Bogotá ha reiterado la solicitud de un crédito por valor de - - 

$2'000.000, Y que está pendiente la decisión del Gobierno sobre la ref'orma del Est.!:!;

tuto legal de dicho organismo.

VIII - FONDOS GANADEROS.- a)- La Junta resuelve elevar en $500.000,

'0 sea a $1.000.000, el cupo directo de crédito señalado al Fondo Ganadero de Antia

quí,a el 5 de octubre del año pasado, acta 2065, para cría de ganado, manteniendo las

demás condiciones anteriores y prorrogándose la utilizaci6n del cupo inicial.
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b)- Se cambian ideas sobre el fomento de la industria ganadera media,g

te la prohibición de sacrificar hembras, que en el Departamento de Antioquia ha dado bue-

nos resultados, y con el crédito a cinco años a favor de los ganaderos que se obliguen a

incrementar sus crías en un tanto por ciento anual.

IX FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.- La Junta autoriza al doctor -

Emilio Toro para que en su calidad de Gobernador del Fondo Monetario Internacional, vote

favorablemente la resolución sobre admisión del Reino de Hashemite del Jordán y la solic;i:

tud de Honduras para reinstaurar' a dicho país en la cuota original de US$2.500.000, según

resoluci6n de la Junta de Gobernadores aprobada en septiembre de 1948•.

A las 4 p.m. se levant6 la sesi6n.

'R.Jj:l;¡PENTE,EL SECRET

No. 2.113

/tí .__._.__._~~.
-_.-.. _.,.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 16 de abril de 1952

En Bogotá, eld!a 16 de abril de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la. República con asistencia de sus miembros señores Antonio Al-

varez Restrepo - Presidente -,Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Barreneche, Alfredo Gar

da Cadena, Manuel Mej!a J., Enrique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos

Villaveces R. y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Are-

nas, Auditor encargado, S~cretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejó

de concurrir el doctor Martín del Corral.

1 - A C T A

sión del 4 de los corrientes.

Se aprueba el Acta No. 2112, correspondiente a la se-

11 - PROPOSICION - Es aprobada por unanimidad la siguiente moción que

présenta el señor Gerente.
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"Con ocasión del vigésimo quinto aniversario de su ingrese
al servicio de la institución,' la Junta Dire.ctiva del Ban
ce de la República saluda cordialmente adon Jesús lIIAría
Cortés, actual Director del Departamento .de Investigacio~

nes Económieas,y le reitera el testimonie de su hondo re
conocimiento por la colaboración insuperable que,con ejem
pIar asiduidad, ha prestado al Banco en el ejercicio de ~
los distintos cargos que, en buena hora, han sido asigna
dos a su probidad y relevantes capacidades intelectuales".

III - INFORMElS - Con cifras correspondientes al 9 de abril se distribu-

yen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de

orédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 4 del mis-

mo mes, la relaci6n de valores diversos y el balance consolidado en SI de marzo, cuyas

principales cifras comenta el señor Gerente.

Da lectura a las estadísticas de los medios de pago el día último de mar-

zo y a la consolidación de los saldos bancarios de cartera, depósitos en moneda corrien

te y deudores varios en igual fecha.

Presenta el cuadro de la situación de cambios el d1a 14 de abril, según -

el boletín No.72 de la Oficina respectiva,en el que aparecen el movimiento de compras y

los registros para ventas de cambio y para importación y exportaci6n.

Lps bonos externos registraron el d1a 10 de abril en el mercado de Nueva

York las siguientes cotizaciones: los del S% compradores al 51! y vendedores al 52i;

los del 6%, demanda al 98, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron en-

tre 41 Y 45.

Comenta el señor Gerente el resumen del valor de los cheques devueltos

en las oficinas de compensación del Banco durante los meses de diciembre de 1951 y e-

nero y febrero del presente año, as1 como el· detalle de los mismos en el último de di-

chos meses,clasificados por oficinas y bancos y con indicación de su valor,motivos de

devolución,etc.

IV - EMISI01lJES E INCINERACI01lJES - Del 2 al 15 de abril se emitieron

billetes del Banco de la'República por valor de $7·150~000. s@egún el siguiente detalle:
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.
Emitido para laOfieina'de BUENAVENTURA ,

50.000 billetes de $1.- Nos. C-4.800.001 a C-4.850.000
,según aeta No.2386 del 2 de abril de 1.952..... $ 50.000.00

50.000 billetes de $2.00 Nos. 26.750.001 8.26.800.000,
, según Aeta Ne.2586 del 2 de abril de 1.952 • ••• 100.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 60.450,001 a 60.500.000,
seg6n aeta No.2386 del 2 de abril de 1.952 •••• 250.000.00

Emitido para la Oficina de CARTAGENA 1

50.000 billetes de $1.- Nos. E-5.850.001 a E-5.900.000
según Acta No. 2386 del 2 de abril de 1952 ••••

Emitido ~ra la Oficina de ARMENIA ,

50.000 billetes de $1.- Nos. C-5.400.001 a C-5.450.000
según Acta No.2387 del 4 de abril de 1952 ••••••

Emitido para la Oficina de, CUCUTA 1

50.000 billetes de $10.- Nos. 24.300.001 a 24.350.000,
según acta No.2387 del 4 de abril de 1952 •••••• ' 500.000.00

Emitido para la OFICINA PRINCIPAL ,

200.000 billetes de $1.- Nos. U-7.450.001 a 0-7.650.000
seg6n aeta No.2388 del 5 de abril de 1952...... 200.000.00

100.000 billetes de $2.- Nos.32.150~001 a 32.250.000,se
gún aeta No. 2388 del 5 de abril de 1952 •••••: 200.000.00

200.000 billetes de $5.- Nos. 62.000.001 a 62.200.000
según aeta No.2388 del 5 de' Abril de 1952 •••••• 1.000.000.00

Emitido para la Oficina de CAL! ,

100.000 billetes de $1.- Nos. C-4.650.001 a C-4.750~OOO

seg6n Acta No.2389 del 7 de abril de 1952 ••••• 100.000.00

Emitido para la Oficina de SANTA MARTA ,

50.000 billetes de $1.- Nes.C-4.100.001 a 0-4.150.000
según aeta No.2389 del 7 de abril de 1952 •••• 50.000.00

, 5<}.000 bUIetes de $lO.-Nos. 23.300.001 a 23.350.000,
seg6n aeta No.2389 del 7,de abril de 1952 •••• 500.000.00

10.000 billetes de $20.- Nos.6.850.001 a 6.860.000,
seg6n aeta No.2389 del 7 de abril de 1952 •••• 200.000.00'

Emitido para la Ofieiná de ARMENIA ,

50.000 billetes de $2.- Nes.27.450.001 a 27.500.000 -
según'aeta'No.2389de 7 de abril de 1.952 •••• 100.000.00

50.000 billetes de $5._ Nos. 61.350.001 a 61.400.000
según aeta No.2389 de 7 de abril ,de 1952 ••••• 250.000.00

50.000 bi11etesde $20.- Nos.3¡100.001 a 3.150.000, -
según Aeta No.2389 de 7 de abril de 1952 ••••• 1.000.000.00

Pasan ••••••••••••••••••••$ 4.600.000.00
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EMISIONES ' ( Continuación) :

Vienen .................. '" .. $ 4.600.000.00
¡

- Emitido para la Ofici~a Principal -

50.000 billetes de $10.- Nos. ?5.450.00l a 25.500.000, según
Acta No. 2390 del 8 de ~bril de 1.952 ••••••••••••••••

- Emitido para ia Ofici1a de HONDA -

50.000 billetes de$1.-Nos.C-5~100.001a C-5.l50.000,según 
Acta No. 2390 del 8 de ~bril de 1952 •••••••••••••••••

50.000 billetes de $5.- NoS.60~400.00l a 60.450.000, según
acta No. 2390 de 8 de a?ril de 1952 ••••.•••••••••••• ~

50.000 billetes de $10.- Nos.2t.350.00l a 24.400.000 según 
Acta No.2390 del 8 dea~ri1 de 1952 ••••••••••••••••••

I .
- Emitido para la Ofici*"- de BARRANQUILLA

100.000 billetes de $1.- Nos. E~9.600.001 a E-9.700.000, según
acta, No.239l del 9 de a~ril de 1952 ••••••••••••••••••

I

50.000 billetes de $2.- Nos. 3$.900.001 .. 36.950.000, según
acta No. 2391 de 9 de atril de 10952 •••••••••••••••••

- Emitido para 10. Ofici~a de PEREIRA

50.000 billetes de $10.- Nos. 24.600.001 a 24.650.000, según
Acta NO'2392 del 15 de~bril de 1952 ••••••••••••••••

5.000 billetes de $100.- Nos.iA-850.00l a A-855~000, según
Acta Nó.2392 del 15 de ~bril de 1952 ••••••••••••••••

, i
- Emitido para la Ofici~a de MEDELLIN -

50.000 billetes de $1.- Nos. E~5.l00.00l a E-5.l50.000 según
Acta No.2393 de 15 de abril de 1952 ••••••••••• .-•••••

i

500.000.00

50.000.00

250.000.00

500.000.00

100.000,00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

50.000.00

Total emitido ••••• 0 ••••••••••••••• 0 ••• 0 •••.• 0.' ••••• 0 7.150.000.00

SALDO QUE QUEDABA POR EMITIR DE LO AUTORIZADO •••••• $ 7;750.000.00
7.150.000.00

SALDO PARA NUEVAS EMISIONES $ 600.000.00

El día 4 de abril se incineraron billetes del Banoo de la República por valor de

$2'288.000 y billetes naoionales - edioión de 1948 - en ouantía de $30.000.-

La Junta autoriza la emisión de $7'000.000 en billetes del Banoo de la Repúblioa.

V - CONFERENCIA DE BANCOS: CENTRALES - El señor Direotor Delgado ratifioa

su agradeoimiento a la Junta por haberle oonferido el honor de representar al Insti-

tuto en la Tercera Conferenoia de Banoos Centrales del Continente Amerioano junto -

con los dootores Arias Robledo y Botero de los Ríos, a quienes también agradece su
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eficiente y decidida colaboración. Anuncia para una próxima sesión el informe sobre

las labores de la Conferencia,el cual ser~ suscrito por ,los tres delegados del Ban-

co.

VI - BILLETES DEL BANCO - En relación con las propuestas de Thomás De

La Rue & Co. y Waterloo & &ons, relativas a 18; fabricación de billetes para el Ban

ce, le. Junta comisiona 'al señor Director Dél Corral para quej con ocasión de su via"

je a Alemania,visite a Londres por cuenta del Instituto con el fin de que tome re

ferencias sobre dichas -casas impresoras y la calidad de sus trabajos e informe pos

teriormente a la Ccrporación. El señor Gerente queda facultado para autorizar los

gastos correspondientes.

VII -GARANTIAS PARACREDITOEXTERNO -Continúa el estudio del plan rela

tivo a la Concesión de garantías para cr~dito externo a favor de industrias colom

bianas; el señor Gerente presentá las cifras dél servicio del'cr~dito externo en

los próximos cinco afios,preparados por la Oficina de Registro de Cambios,y el de

taile de las garantías 'de pr~stamos externos que ha otorgado el 'Banco de la Repú

blica.

La Junta disp~ne que se elabore un proyecto de resolución sobre el parti

cular,de acuerdo con lo acordado en sesión del 28 de marzo, 'Acta 2110, determ~n

dose claramente que sólo podrán ser objeto de esta garantía los empr~stitos exter

nos otorge.dos por entidades distintas de bancos privados.

El señor Director Gercía Cadena considera que en el estudio de cada caso

particular el Banco de la República deberá tener en cuenta los demás recursos de 

las empresas, de manera que se sancionen las especulaciones indebidas de algunas

de.ellas y,se asegure que la financiación está destinada a adquirir bienes de pro

ducción.

VIII - HOTEL SAN DIEGO - Se entera la Junta de la garantía que el Hotel

San Diego ha solicitado al Banco de la República para el empréstito adicional que le

ha acordado el Export-Import Bank de Washington por US$942.400; se resuelve aplazar

su consideración con el fin de que aclare lo referente al plazo reducido de la ope

ración que no corresponde al del pr~stamo inicial,pactado a diez afios.

IX - BANCO POPULAR DE BOGOTA La Junta aplaza la determinación so-

bre afiliación del Banco Popular de Bogotá,mediante la conversión de las acciones
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del Banco de la República de la clase "D", que éste posee en titulos de la olase "lB",

hasta tanto el Gobierno decida sobre la expedici6n del Decreto que adicione y aclare

la Ley 7a. de 1951 •

X REGISTRO DE CAMBIOS Da cuenta el señor Gerente de que el Je-

fe de, la Oficina de Registro de Oambí.os le ha presentado un proyecto de informe sobre

las ;abores de dicha oficina en el año de 1951; se cambian ideas sobre la conveniencia

de su eventual publicaci6n y se comisiona a los señores Delgado Barreneche y Gerente 

para que resuelvan lo pertinente o dispongan la publicaci6n de una s1ntesis del referi

do estudio.

XI - CAPITALES EXTRANJE1WS la Junta se entera de que la Oficina de

Registro de Cambios y la Revisor1a de la Superintendencia Bancaria en dicha dependencia

han solicitado la interpretación de algunas de las disposiciones del estatuto sobre im

portaci6nde oapitales extranjeros relativas al cálculo de las utilidades remesables.

Conceptúa la Junta que las cartas de crédito como documentos para importa

ciones no deben oonsiderarse como préstamos de aquellos cuya utilidad proporcional no es

su~ceptible de ser remesada al exterior; se resuelve,además, que los doctores Arenas y

Arias Robledo estudien más detenidamente el punto antes de dar la respuesta del caso.

XII - PERSONAL DE AGENCIAS - Se entera la Junta de los recientes in

cidentes ocurridos entre empleados de la Agencia del Banoo en Florenoia (Caquetá) e i~

dividuos que parecen pertenecer a la Polioía.Naoional.

La Junta encuentra sin fundamento las quejas formuladas en aquella loca

lidad contra el señor Ernesto Jiménez T.,quien estuvo enoargado transitoriamente de la

Dirección de la Agencia y el cual se vió envuelto en uno de tales sucesos,y considera

que no hay motivo para prescindi; de sus servicios.

Se dispone informar al Gobierno de dicha situaci6n y es comisionado al

efecto el señor Director Villaveces.

XIII - FONDO DE ESTABILIZACION - Se aprueba el aumento de $500.000 en el

préstamo concedido por el Fondo de Estabilizaoión a las Empresas Públicas de Cartagena,

oon destino a su mejoramiento y ensanche; esta operación está sujeta a las necesidades

comprobadas de las Empresas para eloumplimiento del plan de unificación del sistema 

de generación y distribuci6n de energ1a.
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XIV - PUBLICACIONES - a) - Le. Junta resuelve no auspiciar la edición del li-

bro "Derecho de Asilo" de que es autor el señor Luis Carlos Zárate pues no corresponde al

Banco efectuar esa clase de publicaciones.

b) - Por tratarse de una obra de positivo interés econ6mioo la Junta autoriza la

impreSi6n,por cuenta del Banco yen la Imprenta de éste, de la obra titulada "Colombia en

s!ntesis". Le. mitad de los ejemplares que se editen será para el autor, señor Ram6n Fran-

ce, y el resto para el Banco que lo distribuirá en la forma que estime conveniente.

xv - PLANTA COLOMBIANA DE SODA - a) - Se entera la Junta de la comunicaci6n

en que la Junta Administradora de la Planta Colombiana de Soda expresa su preocupaci6n

por lasituaci6n anormal que la Planta está afrontando, debido a la considerable canti-

dad de productos que all! se fabrican que existen en el pa!s,de procedencia extranjera, los

cuales siguen llegando a puertos colombianos para ser vendidos a precios muy bajos. A_

demás, la Junta Administradora considera conveniente solicitar al Gobierno,por conduc-

to' de la Directiva del Banco emisor, se tomen medidas convenientes para la defensa de

la nueva industria, sin perjuicio de lo cual ha designado una comisión integrada por -

los seí'iores Juan Pablo Ortega, Juan d e Dios Ceballos y Bernardo Restrepo Ochoa para

que exponga personalmente el probléma a los señores Ministros de Hacienda y Fomento.

b) - La Junta designa al señor Roberto Caro para el cargo de Revisor de la

Planta Colombiana de Soda y autoriza al señor Gerente para señalarle la correspondie~

teasignaci6n, hasta por la cantidad de $500.00 mensuales.

XVI - CAJA AGRARIA - Le. Junta,con el voto favorable del señor Ministro de

Hacienda y Crédito PUblico,teniendo en cuenta que la Caja de Crédito Agrario,Industrial

y Minero tendrá que aumentar su capacádad de préstamo en los pr6ximos d!as, resuelve -

ampliarle en $2'000.000.0 sea a $7'000.000, el cupo de crédito espeoial y transitorio

que le fue otorgado el 7 de marzo pasado, Acta No.2l05.

XVII - COMUNICACIOllES RECIBIDAS - Le. Junta se entera de la nota en que

el señor Daniel Villar~da agradece y acepta el nombramiento de Auditor de la Caja de 

Crédito Agrario,Industrial y Minero, cargo ~ue entrará a ejercer tan pronto como ter-

mine de liquidar algunos asuntos particulares.

Toma nota también la J~ta de la comunicación de ag~decimiento del señor Ra

fael González Rubio, Sub-Gerente del Banco, por la moci6n aprobada, por la Junta con o

casión de haber cumplido veinticinco años al servicio de la instituci6n.

'A las 12 m. se levantó la sesión.
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No. 2.114

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 18 de abril de 1.952

En Bogotá, el día 18 de abril de 1.952, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembro s señores Antonio Al-

varez Restrepo - Presidente -,Gonzalo Córdoba, Ra~ael Delgado Barreneche, Enrique Or-

tiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de los señores Gerente,
.;

Sub-Gerente' doctor Arenas, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta.Deja-

ron de ooncurrir los señores Martín del Corral, Al~redo García Cadena, ~~nuel Mejía J.

y'Consejero Financiero.

I-ACTA Se aprueba el Acta No. 2.113, correspondiente. a la sesión

celebrada el 16 de lbs corrientes.

11 INFO~~S - La situación de cambios el día 15 de abril mostraba las

siguientes cifras principales,según el boletín No.73 de la O~icina respectiva1

Total de compras D ••••••••••••••••••••

Registros pára ventas de cambio •••••••• '
Ventas de 'cambio dél Banco de la Repúb:

EN,EL MES

US.$15'536.132.47
15 ',049.695 .30
14;868.054.02

EN EL AÑO

US$134'341.485.74
131'601.561.16
131'853.174.62

B a 1 a n z a ............................................... + 486.437.17 + 2' 739. 924.58

Registros para importación.

Total reembolsable .
Regis~ros por oompensación .

Registros para exportaci6n ••••••••••••
Registros por compensaci6n ••••••••••••
Valor contratos de café registrados ••••

15'752;756.58
911.628.76

13'456.700.34
2'347.666.27

11'386.994.62

114'114;774;99
7'619.465.68

116'146~090.07

8 '497.407.n
107'726.918.84

111 - EDIFICIO DE CALI - El señor Gerente reitera a los señores Directores -

la invitación a la inauguración del edi~icio del Banco en Cali,que se llevará a cabo

el sábado 3 de mayo.

IV DEPOSITOS OFICIALES La Junta, después de estudiar la posición co-

rrespondiente al día 29 de febrero del encaje de las instituciones a~il}adas - algu-

nas de las cuales presentan considerable superávit -,resuelve que a partir del l! 

de mayo se cobre el 1~ anual sobre los dep6sitos constituídos en los bancos priva-
> • ,

dos y en el Fondo de Estabilización, según las normas que autorizan la redistribu-

ción de una cantidad de dinero en tales institutos hasta concurrencia del volumen

de los depósitos o~iciales en el banco emisor.
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Dichos intereses se acreditarán al Gobierno a pesar de que, en los términos

de la legislaci6n vigente, las imposiciones se han efeotuado 001'1 reoursos propios ,del Banco,

pues el saldo de los dep6sitos oficiales ha permaneoido sin alteráoi6n en sus libros por

ese concepto ,

v - liarE!, SAN DIEGO S.A. - Informa el Gerente que el Export-Import Bank

de Washington exige una aubcr í.aact éa expresa para finnar el pagar~ por US.$3' 057.600 ,

sustitutivo del primitivamente firmado, por raz6n de la garant1a del empréstito que

por igual suma conoedi6 al Hotel San Diego S.A.,oon garant1a del Banco. Este pagaré no

tiene más modifioaoi6n que la ampliaci6n en un año del plazo del vencimiento, del 7 de

marzo rle 1952 al 7 de marzo de 1953.

La Junta ratifioa la autorizaci6n que tiene el doctor Arango oomo Geren

te del Banco para firmar el pagaré re,spe,otivo as1 oomo para susoribir el oonvenio re

fonnatorio del primitivo empréstito sobre ampliaoi6n d~ dicho plazo.

VI - GARANTIAS PARA CREDITO EXTERNO - a) - El ,señor Gerente presenta

el detalle, de la destinaci6n de los empréstitos externos a personas y entidades resi-

dentes en Colombia; continúa el estudio del plan relativo a la oonoesi6n de garant1as

por los bancos oomerciales y el de la República para orédito externo a favor de indus

trias, colombianas; se considera que la oomisi6n por esta garant1a se distribuirá en

tre los banoos comeroiales·y el de la República en la forma acostumbrada en operacio-

nes semejantes.

Sin perjuioio de que la Junta se reserva la facultad de señalar un lí-

mite global para estas garantías,se aouerda'la' siguiente reglamentaoi6n:

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO, DE, LA, REPUBLICA,

en ejeroicio de la facultad' conferida por elárt1cu
10 23 del Decreto extraordin8.rio 205 de 1.949.

R E S U E L V E :

ARTICULO PRIMERO- El Banco de la Repúblioa,previo estudio de cada oaso particulaf, po-
drá garantizar los compromisos adquiridos por bancos afiliados,deri

vados de las cauciones que éstos lleguen a otorgar por cuenta de firmas colombianas pa~

rapréstamos en monedas extranjeras destinados al montajé en el pa1s de industrias nue
vas y'de evidente convsnienoia para la economfa naofona L, o para el desarrollo de líneas
de produoci6n también nuevas en industrias ya estableoidas y con iguales condioiones de
utilidad general.

ARTICULO SEGUNDO.- Individualmente la garant1a del Banco de la Repúblioa no será por
cantidades mayores de US.$l'OOO.OOO,ni exoederá,al 50% del capital

de cada empresa; y por un plazo hasta de diez años. '

ARTICULO TERCERO.- Los reoursos provenientes de tales financiaoiones debérán'aplioar
se exolusivamente a inversiones en bienes de capital que procuren

al pa1s eoonom1a de divisas.

(
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ARTICULO CUARTO.- Esta forma de garantías no se extenderá a préstamos concedidos por
entidades bancarias extranjeras de carácter particular. fI

b) - La Junta autoriza al Comité Monetario, asesorado del señor Direc-

tor C6rdoba, mientras dura la ausencia del doctor Del Corral, para que decida lo refe -

rente a la garantía del préstamo por $1'000.000, que ha acordado el Banco Internacional

de Reconstrucci6n y Fomento ti la firma Cart6n de Colombia S.A.,de Cali.

VII ~ PROPIEDADES DEL BANCO - La Junta autoriza la venta del inmueble

de propiedad del Banco,denominado fiEl Cadillal", situado en Popayán, sobre la base de -

$25.000 y después de que hayan agotado las posibilidades de obtener un mejor precio.

VIII - DEUDA EXTERNA - La Junta comisiona al señor Jaime Londoño.Au-

ditor titular ~el Banco,para que gestione - en asocio del señor John Laylin,si fuere n~
-Óz r> '"

cesario - lo referente a la extensi6n del plazo de la oferta para la conversi6n de los

bonos departamentales y municipales que vence el le. de julio pr6ximo; y estudie otros

problemas relacionados oon la deuda externa. Al efecto se faculta a la Gerencia para

utilizar los servicios de un ayudante, en la revisión de las cuentas de la Casa H.K.

Ferguson, autorizándose los gastos correspondientes.

IX - PRESTAMO A CINCO AÑOS - Para su posterior descuento o cesi6n la

Junta aprueba el préstamo por $300.000 y a cinco años de plazo que las compañías Cen -

tral de Mezolas S.A. y Productora de Agregados S.A. han solicitado al Banco Comeroial

Antioqueño - Sucursal de Bogotá -,con destino a la construcción de ensanches en sus

plantas de extracci6n de agregados para concreto. Esta operación se ajusta a las dis-

posiciones vigentes sobre préstamos de fomento económico.

El señor Director Delgado Barreneohe se abstiene de intervenir en la

aprobaci6n de este préstamo por ser director de una compaflía productora de ~emento.

X - SUPERINTENDENCIA BANCARIA - Da cuenta el señor Gerente de que la.

Superintendencia Bancaria ha procedido a designar empleados de tiempo completo ante -

algunos organismos adscritos al Banco de la Rep~blica,lo cual no está de acuerdo con

las funciones propias de esa alta entidad fiscalizadora; considera que la Superinten-

dencia debe ooncretarse a desempeñar las funoiones recomendadas por el doctor Kemme-

rer y que le fueron asignadas en la legislaci6n de 1923. A este respecto se suscita un

interesante cambio de ideas.
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Informa también el señor Gerente que la Superintendencia Bancaria ya rindi6

el informa sobre la visita practicada al Fondo de Estabilización,el cual es muy sa-

tisfactorio.

XI - COMUNlCACIOU RECIBIDA La Junta toma nota de la comunicación de J.M.

'López & Cía.Ltda•• en que dicha firma exportadora de café solicita la reducci6n de 

los precios básicos de reintegro del gran~y se abstiene de interv.enir en este asun

to por no ser de su competencia.

A las 4 p.m. se levant6- la sesi ón.

EL PRESIDENTE,

No. 2.115

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

-Actá ae123de-abHí de-19S2'

En Bogotá, el dia 23 de abril de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Jun-

ta Directiva del Banco de la Rep~blica , con asistencia de sus miembros señores Anto 

nio Alvarez Restrepo -Presidente - Gonzalo Córdoba; Rafael Delgado Barreneche,Alfredo

Garcia Cadena, Manuel Mejta J., En~ique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Gar-

los Villaveces R. y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente -doctor

Arenas - Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta.Dejó

de concurrir el doctor Martín del Corral.

I -ACTA Se aprueba el Acta No. 2.114, correspondiente a la sesión

celebrada el 18 de los corrientes.

n - MOCroN DE DUELO

sentada por el señor Gerentel

Es aprobada por unanimidad la siguiente moci6n pr!,

" La Junta Directiva del Banco de la Rep~blica registra
con profundo pesar el fallecimiento del señor Eustasio
Potes V.,distinguido banquero de larga experiencia y
antiguo miembro de la Corporación, y presenta a su fa
milia la más sentida manifestación de condolencia".

In - INFORMES Con cifras correspondientes al 18 de abril se distribuyen el

balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cupos de crédi-

to de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 9 de abril y la

relación de valores diversos, cuyas cifras principales comenta el oeñor Gerente,lo mismo
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que "las 'de las estadisticas que aparecerán en las notas editcriales de la Revista del

Banco,correspondientes al presente mes.

Los "bonos externos registraron el 17 de abril en el mercado de Nueva York las

siguientes cotizaciones. los del 3%, compradores al 50-5/8 y vendedores al 52~l los -

del 6%, demanda al 96, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre

41 Y 47.

El señor Gerente presenta la situación de cambios el d1a 17 de abril, según

el'boletin No. 75 de la Oficina respectiva, datos de los registros de impor~ación 

en marzo,mayores de US.$lOO.OOO, distribuidos por articulos y los datos de las' im-

portaciones reembolsables efectuadas en enero, febrero y marzo del presente año, cla-

sificadas según secciones del Arancel.

IV - EMISIONES bINCINERACIONES - Del 16 al 22 de abril se emitieron bille-

tes del Banco de la República por valor de $700.000, según el siguiente detalle.

BILLETES D~L BANCO DE LA REPUBLICA,

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA

50.000 billetes de $1.- Nos. B-9.900.001 a B-9.950.000,según
Acta No.2394 del 16 de abril de 1.952 ••••••••••••••• '$ 50.000.00

EMITIDO PARA LA OF1CINA PRINCIPAL

100.000 billetes de $1.- Nos.C-9.200.001 a C-9.300.000 según
Acta No. 2395 del 17 de abril de 1.952 •••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE

100.000.00

'50.000 billetes de $2.- Nos. 31.300.001 a 31.350.000,según
acta No. 2395 del 17 de abril de 1.952 •• ~ •••••••••• 100.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI

100.000 billetes de $1.- Nos. C-7.900.001 a C-8.000.000 se
gún Acta No. 2396 del 18 de abril de 1.952 •••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 25.650.001 a 25.700.000 según
Acta No.2396 del 18 de abril de 1.952 ••••••••••••••

100.000.00

100.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE SANTA MARTA

50.000 billetes de $5.- Nos.60.000.001 a 60.050.000, según
Acta No.2397 del 22 de abril de 1.952 ••••••••••••• 250.000.00

Total autorizado •••••

Total emitido durante la semana •••••••••••••••

SALDO QUE QUEDABA POR EMITIR DE LO AUTORIZADO ....

Nueva autorización de la Junta Directiva según Ac
ta No. 2113 de abril 16 de 1952 •••••••••••••••••

------
$ 700.000.00

$ 600.000.00

$ 7'000.000.00

$ 7'600.000.00

700.000.00

$ 6'900.000.00........................... ,..

Menos valor emitido durante

Saldo para nuevas emisiones
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El 18 de abril se incineraron billetes del Banco de la República por valor

de $41147.000 y billetes nacionales,edici6n de 1948, por la cuantia de $20.000.-

V - HOTEL SAN DIEGO La Junta se entera de que no es posible obtener

una ampliaci6n en el plazo de la obligaci6n en estudio del Hotel San Diego a fa

vor del Export Import Bank de Washington, por 00$942.400, en vista de lo cual co!:.

viene - con el voto favorable del seflor Ministro de Hacienda y Crédito Público 

en que el Banco puede garantizar dicha operaci6n en las condiciones acordadas y

sobre las bases del empréstito anterior concedido por el Eximbank al Retel San

Diego, Se autoriza al sefior Gerente para firmar los correspondientes documentos.

VI - EMPRESA SIDERURGICA DE PAZDERIO - La Junta se entera del nuevo

contrato celebrado entre la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Rio y el Ban

co de Paris y de los Paises Bajos,por el cual este último concedi6 un crédito adi

cional efectivo por 00.$1.584.000, con destino a la adquisici6n de algunas unida

des que no pudieron incorporarse dentro del primer préstamo. Para el perfecciona

miento de esta oper-acáén se resuelve, a solicitud de la Empresa, que el Banco de 

la República - de acuerdo con los contratos que tiene firmados con la Siderúrgica

y especialmente con el que consta en la Escritura Pública número 7904 del 30 de 

noviembre de 1951, otorgada en 'la NO,tada, Segunda de Bogotá - puede garantizar en

forma irrevocable y atender al pago del principal y de los intereses correspondie!:.

tes, hasta su completa amortizaci6n" de los pagaréa que la Siderúrgica extienda a

favor del Banco de Paris y de los Pa!se¿ Bajos por raz6n de los créditos que esta

último le ha otorgallb en virtud de los contratos de financiaci6n celebrados con fe-

chas 20 de septiembre de 1950 y 22 de febrero del presente afio y hasta por la cuantia de

00.$231000.000.-

VII - ACUÑACION. DE MONEDAS El señoz- Gerente presenta a la Junta las -

muestras de las monedas de dos centavos que se' p royec'tan acuñar- en bronce amarillo

y el modelo de la efigie del Cacique Calarcá que aparecerá en las nuevas piezas de

diez centavos,elaborado por el maestro Luis Alberto Acufia. Estos modelos son aproba

dos; no asi, los anteproyectos para billetes del Banco, dibujados por el mismo.

VIII - TRIGO El señor Gerente informa a la Junta que, según comunica-

ci6n de la Sucursal de Pasto, relativa al mercado del trigo en el Departamento de Na-



6045

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

riño,no es cierta la noti~ia de que se encuentra en pésimo estado el-grano almacenado

en las dependencias de lalcorporación de Defensa de Productos Agr!colas de esa ciudad.

I
IX - CARTON DE COLOMBIA - La Junta expresa su conformidad con la deter-

minaci6n tomada por el Comité Monetario en su sesión del 21 de los corrientes, relativa

a la garant!a para el préstamo externo a favor de Cartón de Colombia S.A., de Cali, de

que da cuenta el señor Gerente.

x - CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES - 'se da lectura al informe sobre el

desarrollo y conclusiones de la Tercera Conferencia de Técnicos de Bancos Centrales -

del Continente Americano,presentado por los delegados del Banco a dicha reuni6n,doct2.

res Delgado Barreneche, Arias Robledo y Botero de los R!os, que la Junta encuentra del

mayor interés, disponiendo pasar copia de él a cada uno de sus miembros.

XI - CAPITALES EXTRANJEROS En relación con la interpretación de algu-

nas disposici~nes del estatuto sobre importaci6n de capitales extranjeros que han soli

citado la Oficina de Registro de Cambios y la Revisor!a de la Superintendencia Banca-

ria en dicha dependencia, la Junta acoge el concepto de los doctores Arenas y Arias Ro-

bledo - comisionados para estudiar el punto - de que "de los créditos irrevocables pue-

den der-Ivar-se operaciones de crédito interno .- sin que éstas sean consecuencia necesa-

ria de aquellos. Pero en un momento dado el monto de las cartas de crédito abiertas en

Cclombia, para finanoiar importaoiones,y que no han sido utilizadas, no puede conside-

rarse como crédito interno para los efectos previstos en las disposiciones vigentes 

sobre capitales extranjeros". Se dispone absolver la consulta en menc í Sn de acuerdo

oon el estudio de los doctores Arenas y Arias.

XII - EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS - En relaci6n oon el reintegro de -

las di visas cuya remesa habIa sido autorizada en forma transitoria por la Oficina de

Registro de Cambios para que la Empresa Colombiana de Petróleos constituyera un fon-

do rotatorio que asegurara el pago oportuno de las cuentas de gastos a la Foster Whee-

ber Corporation - entidad con la cual la Empresa celebr6 un contrato para el diseño,

oonstrucción y montaje de la Refiner!a de Barrancabermeja -,la Junta dispone que para

abonar el equivalente de dicho reintegro de divisas debe aplicarse el tipo oficial

establecido para la compra de dólares o sea el 250%.

XIII - CENTRO DE ACCION SOCIAL INFANTIL - La Junta aprueba un auxilio -

de $10.000 para la dotaci6n de local adecuado al Centro de Acci6n Social Infantil.
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XIV - AGENCIA DEL BANCO EN IPIALES Se considera la solicitud dirigida

por la Federacñ.Sn Nacional de Comerciantes - Secciona1 de Pasto - para que se esta-

b1ezca en la ciudad de Ipi~les una Agencia del Banco de la República, pero decide la

Junta no acceder a ella, por las mismas razones expuestas en casos similares que se

han presentado recientemente.

xv - COMUNICACIONES RECIBIDAS La Junta se entera de la comunicaci6n en que

la Sucursal de Barranqui11a transct,ibe la moci6n aprobada por su Junta Directiva con mo-

tivo de los 25

Instituci6n.

años cumplidos por el señor don Rafael Gonzá1ez Rubio al servi4li de la

Toma nota, además, la Junta de la comunicaci6n cablegráfica de la firma J.M. L6-

pez & Cía.Ltda.,re1acionada ccn la carta en que dicha firma exportadora de café solici-

ta la reducc~6n de los precios básicos de'reintegro del grano.

XVI - CONCESION DE SALINAS La Junta expresa su conformidad con el proyecto

de que se invite a conocer la Planta éolombiana de Soda y la Represa del Neusa a los de

'legados que visitan a Bogotá con motivo de la Conf'erencia de la Asociaci6n Nacional de

Industriales.

En re1aci6n con la Represa,e1 señor Gerente inforrra que,a consecuencia del in-

vierno,sus aguas harruimerrtado en dos días un mi116ny medio de metros cúbicos.

A las 12 m. se 1evant6 la sesi6n.

EL PRESIDENTE,

~/' -;
U

No. 2.116
""""" D"""'Dr. DEL "",00 DE U REPUBCmA~

- Acta del 25 de abril de 1.952

En Bogotá, el día 25 de abril de 1952, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta Direc

tiva del Banco de la Repúb1ica,con asistencia de sus miembros señores Antonio A1varez -

Restrepo - Presidente - Gonzalo C6rdoba, Rafael Delgado Barreneohe, Alfredo Garoía Cade
, ,-

na, Manuel Mejía J., Enrique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villave-

ces R. Y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente -doctor Arenas 

Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dej6 de con-

currir el doctor Martín del Corral.
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I.A.C T A _ Se aprueba el Acta No.2.ll5,correspondiente a la sesión celebrada el 23

de los corrientes.

II - ACTA DEL COMITE MONETARIO - También es aprobada el Acta No. 78 del Comité Moneta-

rio, relativa a la sesión·celebrada el día 21 del mes en curso.

III - PROPOSICION - La Junta aprueba pcr unanimidad la siguiente proposición presenta-

da por el señor Gerentel

• 11 La Junta Directiva del Banco de la República registra
con patriótica satisfacción la campaña que se adelan
ta en el país con núras a la eliminación de la violeE;
cia en la lucha política y al restablecimiento de la
normalidad en aquellas zonas del territorio nacional
afligidas por la bár-ba.ra acciónde delincuentes comu
nes.

Con esta oportunidad, la Junta reitera al Jefe del Es
tado, Excelentísimo señor doctor Roberto Urdaneta Ar
bel~ez, el testimonio·de su irrestricta adhesión, y le
ofrece el más decidido concurso para la realización 
de los nobles empeños expresados.

La Gerencia pondrá a órdenes del Comité de la Cruza
da Nacional Pro-Paz veinte mil pesos ($20.000.oc) su
ma con la cual el instituto contribuye gustoso para 
atender a los gastcs que demanden las actividades de
dicho organismo."

IV - INFORMES La situación de cambios el d:fa 22 de abril mostraba las siguientes

cifras principales, según el boletín No. 78 de la Oficina respectiva:

Total de compras 0- • ., .. " .. " ..

Registros pa~ ventas de cambio •••
Ventas de' cambio del Bcosde la Rep

EN EL MES

US$ 24'842.517.89
23'953.457.48
24' 689.318.56

EN EL AÑO

US.$143'647.871.16
140'505.323.34
141' 674.439.16

Balanza • .. . .. .. .. .. .. .. .. .. e • 11 + 889.060.41 + 3'142.547.82

Registros .vara importación:

Total reembolsable ••.••••••••••••

Registros por oompensación > ..... 0.0 .-.

Registros para exportación •••••••
, f' • ,#por compensaclon ••••••••••••••

Valor oontratos de café registrados

25'133.369.08

2'191.000.74

21'744.182.77
4' 747.616.54

16'752.907.12

123' 495 .397.49

8'898.837.66

124'433.572.50
10'897.357.98

113' 092 .831.34

Presenta el señor Gerente los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional

en los d:fas 15 y 18 del mes en curso,distribuidos por oficinas,y da lectura a los ar-
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v - FERIA DE GANADOS DE NEIVA El señor Gerente presenta a la Junta el

informe del Inspector del Departamento de Investigaciones Econ6micas sobre lo~ re

suli;ados de la feria trimestral celebrada en Neiva del 17 al 20 de los corrientes,

con resultados favorables que vinieron a desvirtuar el pesimismo que rein6 al prtn-

cipio. El valor total de las transacoiones ascendi6 a $1'069.163, las cabezas en 

tradas a 5.829 y las vendidas a 4.778, cifra esta que representa un 81.97% sobre -

el total de semovientes que ooncurrieron al mercad:> •

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo adicional

por $60.800, en cédulas del 7%, que la señora Luorecia Maldonado de Dussán ha soli

citado al Banco Central Hipotecario,con destino a pagar impuesto de valorizaci6n y

garantizado con los locales' números 18-26/34 de la carrera 7a. de Bogotl, avalua 

dos en $741.900 y cuyo producto mansual se estima en $4.200.- La señora Maldonado

de Dussán debe al Banco Central Hipotecario $170.554.52 en tresobligaeiones, una

de ellas como damnificada por los suc~sos de abril de 1948.

VII - SUCURSAL DE NEIVA Preseni;a el señor Gerente el informe de la vi-

sita practicada por la Superintendencia Bancaria a la Sucursal de Neiva al cierre -

de operaoiones del 23 de febrero l1ltimo, del cual se desprende la cor-recba IIl9.roha -

de esa Oi'ioina,pues no se formula ninguna observaoi6n.

VIII - CORRESPONSALES EXTRANJEROS La Junta se entera de que el Bank 01'

Amarioa ha solioitado se aumente de manera apreoiable la cuantía de los dep6sitos 

del Instituto; en dioho Banoo para poder llevar a oabo la nueva operaoi6n de orédito

con AeroVías Naoionales de Colombia - Avianca -. Se considera que no es posible a-

tender a "la petici6n de variar sustanoialmente la di.stribuoi6n tradioional de los

fondos extranjeros en favor del Bank oi' America pues la cuenta con ese corresponsal

ha venido- aumentándose en forma satisfaotoria;' sin embargo, dentro de las posibilida

des del Banco. emisor y conveniencia general,podrá procurarse mantener tal política
, • < '- . -

en atenci6n a'los servioios prestados.

IX ' - HIDROELECTRICA DE RIOGRANDE La Junta,oon el voto favorable del se-

ñor Ministro de Hacienda, y Crédito Pl1blico,expresasuoonformidad con la ampliaci6n

hasta diez años del plazo de amortizaci6n del empréstito por $7'396.000 que el Fon

do de Estabilizaci6n y el Banco de la República - inversi6~ de la Cuenta Especial

de Cambio - otorgaron a la Empr~sa de Energía Eléctrica de Medellin con plazo de
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cinco años, destinado a la construcción de la Central Hidroeléctrica de RiOgr~de.

Esta ampliación es requisito que exige el Export-Import Bank pa a hacer

la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río solicita se autorice

a la Empresa para que complete el programa actual de construcción.

efectivo el préstamo por US.$2'600.000, a quince años y ~ de interés

bonos

en que

ordado

Se entera la Junta de lax - EMPRESA SIDERURGICA

de la Empresa por valor de $5'OOO.000,para atender a los gastos que demandan as 0-

bras principales de montaje de la planta de acero de Belencito,tales como la c'menta-

ción para los edificios y anclaje de" las máquinas y otras, que requieren dese olsos

inmediatos de apreciables sumas de dinero.

La Junta autoriza dicha operación previo concepto favorable del de egado

del Banco ¡ara vigilar la ejecución del presupuesto de la Empresa Siderúrgica.

XI - COMUNICACIO:NES RECIBIDAS - Se da lectura al cable que envía desde

París el señor Director Del Corral según el cual espera poder cumplir con la r cien-

te comisión que le confió la Corporaoión.

También toma nota la Junta de la comunicación en que la Asooiaoión olombia-

na de Ganaderos transcribe la moción por la cual su Junta Directiva "deja con tanoia -

de que apreoia en alto grado la ayuda direota que el Banco de la República est prest~

do aotualmente a los Fondos Ganaderos".

XII BANCO POPULAR DE BOGaTA - Manifiesta el señor Gerente que 1 Banco

Popular de Bogotá insiste en que se apruebe su afiliaoión al Instituto emisor • A este

respeoto seda lectura al estudio preparado por el señor Secretario General sobre la

situaoión jurídica del Banco Popular ante el Banco de la Repúblioa, alrededor del cual

se cambian algunas ideas.

A las 4 y 10

~
'/;I/#;tFl7JI.-~ •

p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

No. 2.117
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LAREPUBLICA

- Acta del 30 de abril de 1.952

En Bogotá, el día 30 de abril de 1952 a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República,con asistenoia de sus miembros señores Antonio Al-
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varez Restrepo - Presidente - Rafael Delgado Barreneche, Alfredo Garc!aCadena, Manuel

Mej!a J., Enrique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de

los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente - doctor Arenas -, Auditor en-

cargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir -

los señores Gonzalo C6rdoba y Mart!n del Corral.

I -ACTA Se aprueba el Acta No. 2.116, correspondiente a la sesi6n

celebrada el 25 de los corrientes.

II - MOCION DE DUELO

sentada por el señor Gerentel

Es aprobada por unanimidad la siguiente moci6n pre-

" La Junta Directiva del Banco de la República deplora el falleci
miento del doctor. y General Manuel Mada Valdivieso, ex-Ministro
de Estado y antiguo miembro de la Corporaci6n, y presenta a la 
distinguida familia del extinto su más sentida manifestaci6n de
condolencia".

III ". INFORMES Con cifras correspondientes al 25 de abril se distribuyen

el balance de pr~stamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los cupos de cr~-

dito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 18 de abril y

la relaci6n de valores diversos,cuyas principales cifras comenta el señor Gerente.

Los bonos externos registraron el 24 de abril en el mercado de Nueva York las

siguientes cotizaciones I los del 3% compradores al 5~ y vendedores al 52. Los del &.%, de

manda al 96, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 42 y 45.

Presenta el señor Gerente la situaci6n de cambios el d!a 23 de abril, según

el bolet!n No. 79 de la oficina respectiva,en el que aparece el movimiento de compras,

as! como los registros para ventas de cambio y para importaci6n y exportaci6n.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 23 al 29 de abril se emit:ifron bille-

tes del Banco de la República por valor de $650.000,según el siguiente detallel

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- EMITIDOYARA LA OFICINA DE GIRARDOT -

50.000 billetes de $1.- Nos. 85.500.00i ~ 85.550.000. según
acta No , 2398. del 23 de abril de 1962 .

50~000 billetes de $5.- Nos. 60.850.001 a 60.900.000 según
acta No.2398 del 23 de abril de 1952 •••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE auaurA
100.000 billetes de $1.- Nos. C-IOO.OOl a C-200.000, según 

Acta No.2399 de 24 de abril de 1952 ••••••••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos.35.350.001 a 35.400.000 según
acta No. 2399 de 24 de abril de 1952 •••••••••••••••

Pasan ••• e. •••••••••

$ 50.000.-

250.000.-

100.000.-

100.000.-

$ 500.000.-
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EMISIONES E INCINERACIONES ( Continuaci6n ) :
Vienen ." .. " .. " .. " " " " .. " " " " " " " .. $ 500.000.-

- EMITIDO pARA lA OFICINA DE ARMENIA -

50.000 billetes de $1.- Nos. C-5.450.001 a C-5.500.000
según Acta No.2400 del 28 de abril de 1952 ••••

- EMITIDO PARA lA OFICINA PRINCIPAL -

100.000 billetes de $1.- Nos. D-050.001 a D-150.000 se
gún acta No. 2401 del 29 de abril de 1952 •••••

TOTAL EMITIDO DURANTE LA SEMANA•••

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••

Menos valor emitido durante' la semana Oo ... ",,",,"""""""""" ..

Saldo para nuevas emisiones •••••••••••••••••••••••••••

50.000.-

100.000.-

$ 650.000.-

$ 6.900.000.00

650~000.00

$ 6.250.000.00

El 25 de abril se incineraron billetes del Banco de la República por valor

de $2'543.000 y billetes nacionales - edición de 1948 - en cuantía de $20.000.-

v - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - Para su posterior descuento o cesión se a-

prueba el préstamo por $30.000 a cinco años, en desarrollo de los Decretos 384 de

1950 Y 1760 de 1951, que la firma Cadena & Compañía Ltda. de Bogot~, ha solicitado

al Banco del Comercio.

La Junta autoriza al Comité Monetario para que estudie y decida lo referen-

te a la solicitud de un préstamo a cinco años, por $300.000, qua la Empresa Colombia-

na de Curtidos ha presentado al Banco de los Andes ,acordando previamente, a propuesta

del señor Director Villaveoes,un plan de carácter general encaminado a restringir las

financiaciones por créditos cuando estas pueden efectuarse mediante la venta de las

existencias inmovilizadas,en algunos casos, por el alza de precios.

VI - FONDO Mm1ETARIO y BANCO INTERNACIONAL - a) - La Junta, estudiadc un

memorandum presentado a la Cancillería por la Embajada de Chile, considera que por -

parte del Banco de la República no hay, en principio, ningún inconveniente en apoyar

la candidatura de Chile para el cargo de Director Ejecutivo del Banoo Internaoional

de Reconstrucción y Fomento.

b) - La Junta juzga que los señores Jaime Londoño y Bernardo Merizalde pue-

den asistir, en representación del Bance, a una reuni6n convocada por el Fondo Moneta

rio para estudiar lo referente a la eliminación de réstricciones cambiarias.
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VII - ENCAJE BANCARIO - En relaci6n ccn el encaje de las instituciones ban-

carias y a solicitud de la Superintendencia B~ncaria la Junta conceptóa que es aceptable

la idea de que no haya "día de gracia" en la aplicaci6n del encaje ordinario, el cual

debe liquidarse como tradicionalmente se ha hecho, y encajando el monto de los cheques

sobre otros bancos consignados en cuenta ·corriente; eh ·cuanto al encaje para los aumen

tos futuros de dep6sitos,se considera que la Superintendencia Bancaria puede otorgar -

un "día de gracia" si lo juzga convenie~te-.

VIII - INTERCAMBIO CON ARGE~'TlNA La Junta expresa su conformidad con el

proyecto-de bomunicaci6n de la O~lcina de Registro de Cambios a la Embajada de la Rep~

blica Argentina,en que propone una soluci6n al problema presentado en el intercambio -

con dicho paIs a causa de que el Banco Central de la Argentina ha incumplido el oonve-

nio celebrado sobre el particular con el Banco de la RepÚblica. Lo propuesto contempla la
conversi6n a·d6Iares del saldo que a favor del Bco.de la Rep.presenta la respectiva cuenta,
al tipo de ~$Q..~d1:CSh?>a~~ ~1i8d8sge'.:.ti~~. entera la Junta del memorandum. del 29 de los

corrientes en que la Oficina de Registro de Cambios solicita autorizaci6n par~ otcrgar

una garant!a irrevocable que asegure las remesas de los d61ares destinados al pago del

equipo para la nueva fábrica de licores que el Departamento del Valle ha contratado parte

a crédito con la casa LEPAGE URBAINS & ClE. de Par!s. de acuerdo con opci6n que vence en

la fecha. La Junta accede a dicha solicitud y recomienda que las operaciones semejantes

sean consultadas con prudente anticipaci6n •

x - BONOS INDUSTRIALES La Junta se entera ·del telegrama en que el Ingenio

Pichichí S.A. solicita que el Banco le amplIe a $1'000.000 el cupo para la compra de bo-

nos industriales de garantía general que emita el Banco Central Hipotecario por un ere-

dito que le conceda con destino al ensanche de la fábrica y de laplantaci6n.

Se resuelve ampliar dicho cupo en $200.000,0 sea a $800.000, que corresponde

al margen actual del Banco para esa clase de inversiones. El señor Director Delgado Ba-

rreneche se abstiene de intervenir en este asunto.

XI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta considera que es conveniente apla-

zar el estudio de algunas operaciones del Banco Central Hipotecario que por su cuantía

deben ser aprobadas por la Corporaci6n, hasta acordar un plan por el cual se extienda

el cr~dito hipotecario a sectores que no han hecho uso de ese recurso.

XII - COMPAÑIA NACIONAL DE NAVEGACION. - Se estudia la situaci6n financiera

de la Compañ~a Nacional de Navegaci6n de la cual es accionista la Concesi6n de Salinas,
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llegándose a la oonolusi6n de que es neoesaria la liquidaoi6n de dioha empresa, en ouyo

evento los buques que prestan sus servioios en los ríos del sur del país, podrían ser

traspasados al Ministerio de Guerra; oon las otras naves se harta algun negooio de ven

ta, arrendamiento o administraoi6n y se enajenarían las aooiones de la Flota GranoolOll1

biana que la Compañía posee.

La Junta oomisiona al señor Direotor Mej!a J. para que represente a la Oonoe»

si6n de Salinas en la Asamblea General que habrá de oelebrarse hoy.

XIII - BANCO POPULAR DE BOGOTA - Informa el señor Gerente que se ha llegado

a un aouerdo oon algunos miembros de la Junta Direotiva del Banoo Popular de Bogotá, 

quienes oonvinieron en desistir de su afiliaoi6n al Instituto emisor; en oonseouenoia

se ha preparado un nuevo ante-proyeoto de deoreto legislativo que oonsagra las oorres

pondientes aolaraoiones a la Ley 7a.de 1951.

XIV - COMUNICACIONES RECIBIDAS - Se entera la Junta de la atenta car-ta de

agradeoimiento del Exoelent!simoseñor Presidente de la Repúblioa, dootor Roberto Urda

neta Arbeláez, por la aotitud de respaldo ál Jefe del Estado que asumi6 la Corporaoi6n

y por la mooión aprobada en r-e Iac í.én con la -oampaña que se adelanta en el paLs para e

liminar la violenoia.

Toma nota tambi~n de la oomunioaoión en que ei dootor Jos~Guti~rrez Gómez,

Presidente de la Asooiación Nacional de Industriales,después de expresar sus felicita

ciones por la realizaoión de la Planta de Soda;agradece las atenciones de que fueron

objeto los industriales reoientemente reunidos en Bogotá.

Es informada la Junta igualmente del telegrama de felicitación suscrito por

el señor Aloalde de Cali,oon motivo de la terminaoión del nuevo edifioio del Banco en

esa cfudad ,

XV - ASISTENCIA TECNICA - En relaoi6noon los t~onicos extranjeros que vie

nen al pab contratados por el Gobierno y auspioiados por organismos internaoionales,el

señor Gerente sugiere la oonvenienoia de que se ooordinen las aotividades de estos por

la Ofioina de Planifioaoi6n de la Presidenoia de la Repúblioa,de aouerdo oon el ordi 

nal e) del artíoulo l~ del Deoreto 1928 de 1951.

Igualmente se refiere a la neoesidad de oelebrar con el Gobierno Naoional un

nuevo oontrato que determine la intervenoión del Banco de la Repúblioa en lo referente

a los pagos a diohos t~onioos y demás asuntos en los ouales el Banco deba aotU!ll' en nom

bre del Estado.
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XVI - INVESTIGACIONES ECONOMICAS - La Junta ratirica la autorizaci6n para

contratar al señor Maurice Leven como asesor del grupo de Ingreso Nacional del Depa!,

tamentp de Investigaciones Econ6micas,y autoriza tanto los honorarios Como los gas-

tos que demande el viaje preliminar de dicho experto,con el fin de estudiar las po

sibilidades de éxito de su trabaje. ,

Asimismo autoriza que se contraten los servicios, del señor Jacob Perlman

como asesor estad!stico del Departamento de Investigaciones Econ6micas,en caso de

que el Gobierno resueIva no contratarlo nuevamente. Dicho técnico, al servicio de

las Naciones Unidas, vino a Colombia y fue aprovechado intensamente por el Banco

e~ el planeamiento y primeros ensayos de un !ndice nacional de precios del comer-

cio en general,con buenos resultados.

XVII - MINAS DE ESMERAlDAS Inrorma el señor Gerente que se han prese!:,

EL PRESIDENTE,

tado nuevos intentos de explotaci6n clandestina en las Minas de Coscuez y que es ur-

gente solicitar al Gobierno el restablecimiento inmediato en ese lugar de la comisi6n

del ejército que rue suprimida contra la opini6n del Administrador de las Minas,Mayor

Ernesto Posada Delgado. La Junta dispone que se haga la correspondiente solicitud al

señor Ministro del Ramo.

XVIII - IMPORTACIONES DE ALGODON - El señor Gerente inrorma a la Junta que

el ~port Import Bank propone algunas mo~ificaciones adicionales a los Convenios fir

mados con los bancos comerciales colombianos, relacionados con el crédito para rinan-

ciar importaciones de algod6n, con el objeto de facilitar tales operaciones.

Se resuelve que no hay inconveniente en que se introduzcan en los párraros

2 y6 de los respectivos convenios las modiricaciones propuestas por el Eximbank.

XJX - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de' mayo y junio son elegidos

Presidente y Vice-Presidente de la Corporaci6n los señores Gonzalo C6rdoba y Mart!n -

del Corral, respectivamente.

A las 12 m. se levant6 la sesi6n •
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No. 2.118
JUlIJTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBLICA

- Aota del 2 de mayo de 1.952'

En Bogotá, el dia 2 de mayo de 1.952, a las 2 y 30 p-m- se reunió la Junta Direotiva

del Banoo de la Rep~~lioa,conasistencia de sus miembros,señores Gonzalo Córdoba - Presiden

te - Alfredo Garoia Cadena, Manuel Mejia J., Enrique IDrtiz Restrepo, Bernardo Restrepo Oohoa,

y Carlos Villaveces R. y de los señores Gerente, Sub-Gerente - doctor Arenas - Auditor en

oargado, Secretario General, Abogado y Seoretario de la Junta. Dejaron de concurrir los se

ñores Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Público - Martín del Corral,

Rafael Delgado Barreneohe y el Consejero Financiero.

1 -ACTA

el 30 de abril pasado.

Se aprueba el Acta No. 2.117,00rrespondiente a la sesión celebrada

11 - TRASPASO DE ACCIONES - Son aprcbados los siguientes traspasos de acciones del

Banco de la Repúblioa,verifioados durante el mes de abril!

Título No. Acciones

3561

3562

3563

A favcr de Guillermo Rodriguez R.
Proviene del titulo 1'0.964 a favor
de Luda Caro Tanoo (hoy señora Lu
oía Caro de Umaña) de la clase "D'Ir

A favor de Emma Rodriguez de la Fa
laise. Proviene de parte del titulo
No.1312 a favor de Carlota Restrepo
de RodriWuez,por 40 aociones de la
olase nD' o ..

A favor de Lyna (Lastenia) Rodríguez
de Sohonburg.Proviene de parte del 
título No.1312 a favor de Carlota
Restrepo de Rodríguez,por 40 aooio -
nea de la clase UD" D ..

1

20

20

111 - SESIONES DE LOS C01ITTES - A propuesta del señor Gerente se resuelve que los

días viernes a las 4 p.m. se reúna invariablemente alguno de los tres comités de la Junta.

IV - EDIFICIO DE.BUCARAMANGA - Se entera la Junta de la oomunicación en que la Su-

cursal de Bucaramanga enuncia algunos de los inconvenientes que tendría la edificación del

edificio del Banco en el lote actual y presenta datos de otros lotes que podrían servir al

efecto, insistiendo sobre la conveniencia de adquirir el terreno de propiedad de la Cen-

tral Hidroeléctrica del Río Lebrija.
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Se resuelve que uno de los señores Direotores y el señor Seoretario General

viajen a Buoaramanga a fin de estudiar el asunto.

V - EMPRESA SIDERURGICA - La Junta estudia el informe presentado por el

dootor Ernesto Uribe Urdaneta,delegado del Banco para vigilar la ejecución del presu

puesto de la Empresa Siderm-gica Nacional de Paz de IH.o, referente a la solicitud pe.

r-a que se autorice la oompra de $5'000.000 en bonos de le. Siderm-gioa. Oonoepbúa el

doctor Uribe Urdaneta, de aouerdo con el estudio de la situación financiera de dicha

empresa, que podria autorizarse la compra de $3'000.000 de los <referidos bonos y la

Junta asi lo resuelve.

VI - ASOCIACION NACIONAL DE INDUSTRIALES - La Junta es informada de la

oarta del señor José Gutiérrez Gómez, Presidente de la Asociación Nacional de Indus

triales, en que reitera tanto las manifestaoiones de felicitación por el estableci 

miento de la Planta de Soda COmo sus agradecimientos por las atenciones de que fueron

objeto los asistentes a la Asamblea General de la Andi celebrada en Bogotáreoiente 

mente.

Con referenoia a las oonolusiones de la Novena Asamblea General de la A

sociaoión Naoional de Industriales,de las ouales la Junte. tome. atenta nota,se conside

ra que el problema concerniente al enoaje sobre, aumentos futuros de depósitos deberá

ser estudiado con mayor detenimiento pues según informes de la Superintendenoia Ban

caria los depósitos bancarios en 31 de marzo registran una baja global de $9'257.887.03

con relaoión al respeotivo saldo en 11 de enero.

Por lo <pe hace a la solicitud de aumerrbo de los cupos bancarios para prés

tamos a cdnco años, consignados en las disposiciones sobre la materia,la Junta conoeptúe.

que dentro de poco tiempo el juego, de las amortizaciones de los préstamos vigentes per

mitirá extender esa clase de crédito en la forma expuesta por la Asociaoión,y se obser

va que el cupo del Banco de la Rep~blica para adquirir bonos industriales de garantia

general del Banco Central Hipotecario es también de oreación legal y no de la Junta.

VII - COMPAÑIA NACIONAL DE NAVEGACION - El señor Director Mejia informa

que la Asamblea General de Aocionistas de la Compañia Nacional de Navegación se decla

ró en receso hasta el miércoles 7 de mayo y que se espera obviar las dificultades que

se han presentado en relación con la liquidación de esa empresa. Además, se están ade-

* lantando conversaoiones sobre el particular oon los señores Ministros de Haoienda y de
:~

Fomento.
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VIII - AGENCIA DE FLORENCIA - Se entera la Junta del oficio en que el Director

de la Policla Nacional anuncia el envio a Florencia (Caquetá) de un comisionado para solu

cionar la situación que han planteado individuos que parecen pertenecer a la Polic1a Nacio

na L,

1X - CREDITO EXTERNO - La Junta en principio expresa su conformide.d con la

creación de unos bonos de crédito industrial de garantla general del Banco Central Hipote

cario, emitidos en dólares y respaldados por el Banco de la República,que serla colocados

en el exterior.

Se cambian ideas sobre este plan de financiación industrial que presentan los

señores Ducas y Lederler de Burnham & Ca. de New York, quí enes formularon un proyecto se

mejante que no fue aceptado.

Elseñór Gerente cree conveniente hacer esfuerzos por restablecer el crédito

externo; considera que esa clase de financiaciones deben estar condicionadas a las cir ~

cunstancias y reitera su opinión de que correspondería a la Junta Directiva juzgar acer

ca de la oportunidad de obtener crédito externo, pues es sabido que hay momentos en que

las disponibilidades en dólares son suficientes.

Se solicita al señor Gerente que ordene la preparación de un proyeoto de re

glamentación sobre la materia, limitando la cuantda de los referidos bonos.

x - IMPRENTA DEL BAJlICO - La Junta se entera de que los señores Directores

Córdoba y Restrepo Ochoa, comisionados por la Corporación para estudiar la propuesta del

señor Gualtiero Giori, referente a la modernización de la imprenta del Banco, mediante 

la compra de una máquina impresora para la producción de especies valoradas por el proc~

dimiento del estampado en acero, han considerado con toda atención los informes presen~

dos por los señores Jaime Londoño,- Auditor titular del Banco -,Eduardo Torres Roldán

Director de la Imprenta - y Gregorio Bautista - ~écnico de la misma -,quienes viajaron a

Chile y Argentina a cbservar directamente el funcionamiento, instalación y mantenimiento

de dicha maqufnar-La, en conformidad con lo dispuesto por la Junta en sesión del 27 de f~

brerd, Acta 2.102; informes éstos que son favorables a la adquisición del equipo. En co~

secuencia, la Junta autoriza al señor Gerente para perfeccionar la correspondiente nego

ciact6n"
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Se considera que no es el caso de estudiar la posibilidad de que la maquina-

ria sea de dimensiones menores, de acuerdo con la insinuaci6n del señor Londoño, pues -

esto requerir!a modi~icaciones substanciales.

A las 3 y 30 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL SECRETARIO, . .~

rj---~
No. 2.119

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA- -
- Acta del 7 de mayo de 1.952

En Bogotá, el d!a 7 de mayo de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdoba

-Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Ra~ael Delgado Barreneche, Al~redo Garc!a Cade-

na, Manuel Mej!a J., Enrique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces

R. Y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente - doctor Arenas -,Auditor

encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejó de concurrir el -

doctor Martín del Corral.

1 -A C T A Se aprueba el Acta No. 2.118, correspondiente a la sesi6n

celebrada el 2 de los corrientes.

II - INFORMES Con ci~as correspondientes al 2 de mayo se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de lcs cupos de cré-

ditos de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 25 de abril

y la relación de valores diversos, cuyas cifras principales comenta.el señor Gerente.

Presenta éste la consolidaci6n de algunos datos de los balances de los ban-

cos afiliados en 31 de marzo.

La situación de cambios el d!a 30 de abril mostraba las siguientes ci~ras prÍ!!:

cipales,según el boletín No.84 de la oficina respectiva:

Total. de compras .
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de cambd.o del Bcosde la Rep••

B a 1 a n z a ••••••••••••••••••••••
Registros de importaci6n:

Total reembolsable .
Registros por compensaci6n •••••••••
Regis~ros de exportaci6n •••••••••••
Registros por compensaoión •••••••••
Valor contratos de ca~é registrados.

EN EL MES

US$ 34'598.730.91
34'925.306.32
36'92';'.824.88

326.675.41

36'180.437.99
2'724.708.37

28'592.526.86
5'408.861.74

21'494.807.04

EN EL AÑO

US.$ 153'404.084.18
151'477.172.18
153'912.945.48

+ 1'926.912.00

134'542.466.40
9'472.545.29

131' 281. 916 .59
11'558.603.18

117'834.731.26
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250.000.00

Los bonos externos registraron el l~ de mayo, en el mercado de Nueva York, las

siguientes cotizacionesl los del 3%,compradores al 51-1/8 y vendedores al 51-7/8%; los

del 6%, demanda al 96, sin oferta. Las nuevas series departamentales osoilaron entre -

III - EMISIOlIill;S E INCINERACIONES - Del 30 de abril al 6 de mayo se emitieron

billetes del Banco de la República por valor de $5'950.000.00,según el siguiente deta -

lle;

BILLETES DEL BANOO DE LA. REPU13LICA 1

EMIT IDO PARA LA. OFIOINA DE J¡¡lANIZALES

50.000 billetes de $1.- Nos.C-400.001 a 0-450.000, según Acta
No.2402 del 2 de mayo de 1.952 ••••••••••••••••••••••• $ 50.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 59.850.001 a 59.900.000 según Ac
te. No, 2402 de 2 .de mayo de 1952 0., •• -•••••••• 0 •••••••7

50.000 billetes de $10.- Nos. 23.750.001 a 23.800.000, según
Aeta No • 2402 de 2 de -mayo de 1952 ..

50.000 billetes de $20.- Nos. 3.450.001 a 3.500.000 según Ac
ta No. 2402 de 2 de mayo de 1.952 ••••••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA. OFICINA PRINOIPAL

500.000.00

1'000.000.00

100.000 billetes de t10.- Nos. 25.500.001 a 25.600.000, según
Acta No.2403 de 2 de mayo de 1952 •••••••••••••••••••• 1'000.000.00

EMITIDO PARA LA. OFICINA PRINOIPAL

100.000 billetes de $1.- Nos. D-150.001 a D-250.000, según Ac-
ta No. 2404 del 2 de mayo de 1952 •••••••••••••••••••• 100.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 32.250.001 a 32.300.000, según -
Aota No. 2404 del 2 de mayo de 1952 •••••••••••••••••• 100.000.00

100.000 billetes de $5.- Nos. 63.050.001 a 63.150.000, según -
Acta No. 2404 del 2 de mayo de 1952 •••••••••••••••••• 500.000.00

EMITIDO PARA LA. OFICINA DE ARMENIA

50.000 billetes de $1.- Nos. C-5.500.001 a C-5.550.000,según
Aota No. 2405 del 5 de mayo de 1952 •••••••••••••••••• 50.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 61.400.001 a 61.450.000, según Ac
ta No. 2405 del 5 de mayo de 1952 •••••••••••••••••••:. 250.000.00

EMITIDO PlIRA LA. OFICINA DE IBAGUE

50.000 billetes de $1.- Nos. 0-5.700.001 a 0-5.750.000, según
Acta No. 2405 del 5 de mayo de 1952 •••••••••••••••••• 50.000.00

EMITIDO PARA LA. OFICINA DE PEREIRA

50.000 billetes de $2.- Nos. 28.400.001 a 28.450.000 según-
acta No. 2405 de 5 de mayo de 1952 ••••••••••••••••••• 100.000.00

P a s a n ........ $ 3' 950.000.00
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EMISIONES ( Continuaci6n )s

Vienen••••••••••••••••••• $ 3'950.000.00

EMITIDO PARA rA OFICINA DE PEREIRA

50.000 billetes de $10.- Nos.24.650.001a 24.700.000 se
gún aota No.2405 de 5 de mayo de 1952 •••••••••:

10.000 billetes de $50.- Nos. 770.001 a 780.000,según ac
ta No. 2405 de 5 de mayo de 1952 •••••••••••••••:

1.000 billetes de $500.- Nos. 071.001 a 072.000 según 
acta No.2405 de 5 de mayo de 1952 •••••••••••••••

EMITIDO PARA ¡i!. OFICINA DE POPAYAN

50.000 billetes de $1.- Nos. C-6.750.001 a 0-6.800.000 
según Acta No.2405 de 5 de mayo de 1952 •••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 59.250.001 a 59.300.000 se
gún Acta No.2405 de 5 de mayo de 1952 •••••••••••

EMITIDO PARArA OFIOINADE BARRANQUILLA

100.000 billetes de $1.- Nos. E-9.700.00l a E-9.8CO.000 
según Acta No. 2406 de 6 de mayo de 1952 ••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. '36.950.001 a 37.000.000 se
gún Acta No.2406 de 6 de mayo de 1952 •••••••••••

500.000.00

500.000.00

500.000.00

50.000.00

250.000.00

100.000.00

100.000.00

Total emitido durante la semana •••••••••••••••$ 5.950.000.00

SALDO QUE QUEDABA POR EMITIR DE LO AUTORIZADO •• '.$ 6'250.000.00
Menos valor emitido durante la semana 5' 950.000.00

Saldo par~ nuevas emisiones ••••••••••••••••••••$ SOO.OOOeOO

El 2 de mayo se incineraron billete's del Banco d e la, Rep~b1ica por

valor de $2'149.000.-

La Junta autoriza emitir $7'000.000 en billetes del Banco de la Re-

p~b1ica.

IV - MONEDA FRACCIONARIA - El señor !terante informa sobre las ges-

tlones que se adelantan en relaci6n con la acuñaci6n de las nuevas monedas de

uno, dos, diez y veinte centavos y la Junta expresa su conformidad con las ca

racterísticas de las piezas de bronce amarillo de dos centavos que ostentarán

en el anverso una efigie de la libertad de grabado diferente al de las anti -

guas monedas de, 75% de cobre y 25% de níquel.

v - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - Para su posterior descuento o cesi6n
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la Junta aprueba el préstamo por $lOO.OOO,que el Banco de Bogot~ ha acordado en prinoi-

pio a la Compañía Molinera del Sur Limitada, de Pasto, en desarrollo de los Deoretos 384

de 1950 Y 1760 de 1951.

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - La J ta estudia las inf'ormaciones que

rinde el Banoo Central Hipotecario sobre orédito a gr10jla,atendiendO a lo dispuesto re

oientemente por la Corporaci6n. Considera dioho establ cimiento que, aun.ouando sus re 

oursos no son suficientes,está proourando fomentar y atender a los préstamos agr1001as

pues en el primer cuatrimestre del año en ourso ha efertuado operaciones que suman

$772.900, oon garant1a de finoas rurales y destinadas a pagar deudas sobre los mismos

predios y a la compra de equipos para agrioultura.

Por otra parte el Banoo Central Hipotecario h dado instrucoiones a sus Agen-

oias para que estudien de preferencia las solicitudes urales y traten de haoer saber,

en forma muy prudente, que se interesan en esa clase de negocios,sin mucha propaganda,

porque podr1a presentarse gran cantidad de peticiones ue estar1an en imposibilidad de

atender.

b) - La Junta aprueba el préstamo por *150.00], en cédulas del 7%, que el se

ñor Pablo Palaoios M. ha solicitado al Banco Central HjPotecario, para terminar el edi

fioio situado en la oarrera 13 número 6e-68de esta OiUjad; garantizado oon el mismo in

mueble, avaluado en $525.970 y ouyo producto mensual Si estima en $4.700.-

o) - También le imparte su aprobaci6n la Junja al préstamo por $20.000,en cé

dulas del 7%, solicitado al mismo establecimiento por il señor Alvaro Guerrero O'Byrne

y señora, destinado a pagar parte del preoio de la finla No. 24A-59 de la Avenida 5-0,

. de Cali - Urbanizaci6n San Vicente -,que ofreoen en garant1a y la cua I fue avaluada en

$48.500, estiJMndose su produoto mensual en $300.- El sefior Guerrero O'Byrne y sus her

manos deben al Banoo Central Hipoteoario $88.457.24, 00 garant1a de la finoa "El Nilo~

ubicada en el Munioipio de Jamund1.

VII - FONDO MONETARIO Y BANCO INTERNACIONAL )En relaoi6n.oon la eleoci6n de

Directores Ejeoutivos del Fondo Monetario Internacional y del Banco Internacional de Ra-

construcci6n y Fomente,la Junta estudia la candidatura el safior Luis Machado, de Cuba,

para el Banco Intarnacional,y considera que es convenie te conocer los nombres de los

candidatos de Chile para el cargo en referencia y aseg ar la reciprocidad, en caso de
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que más tarde un colombiano pueda ser electo Director del aludido organismo o del Fon-

do Monetario.

b) - La Junta autoriza al doctor Emilio Toro para que en su calidad

de Gobernador del Fondo Monetario y del Banco Internacional vote favorablemente las

resoluciones sobre admisi6n de la República Federal Alemana y del ,Jap6n.

c) - Se autoriza al señor, Gerente para que cambie ideas con el señor

Ministro de Relaciones Exteriores sobre la delegaci6n que representar! a Colombia en

la Septima Conferencia de Gobernadores del Banco Internacional y del Fondo Monetario

que se celebrará en México en el mes de septiembre pr6ximo,delegaci6n que debe ser -

nombrada por acuerdo entre el Gobierno y el Instituto.

VIII - CRUZ ROJA NACIONAL - Atendiendo a la solicitud del Comité Cen

tral de la Cruz Roja, la Junta resuelve que el Banco contribuya con $3.000 a la colec

ta correspondiente al presente año y que' tradicionalmente ha realizado dicha organiz!:,

ci6n.

IX - LIBRO SOBRE COLOMBIA - A propuesta del señor Gerente la Junta

dispone regalar 50 volúmenes del libro "Colombia" a cada una de las siguientes' entid!:,

des,con el fin de que los vendan a·$30.00 el ejemplar; Dormitorio de Niños Desampara-

dos, Asilo-taller Franklin D. Roosevel't, Centro de Protecci6n Infantil, Hogar CHnica

de San Rafael y Fundaci6n de' Santa Ana para niñas inválidas.

x - INSTITUCIOlifES AFILIADAS - El señor Director Delgado Barreneche pro-

pone, y así lo resuelve la Junta,que el Comité Monetario con la coope.rac í.én de los seño-

res Ministros de Hacienda y de Fomento verifique un estudio de los actuales cupos de

crédito de las instituciones afiliadas, que en su sentir son un potencial inflacionista,

y recomiende las modificaciones del caso.

Manifiesta el señor director Villaveces que también convendria estudiar

• una f6rmula para retirar de Los bancos afiliados y del Fondo de Estabilizaci6n,en for-

roa paulatina, los dep6sitos constituidos de acuerdo con las disposiciones que autori-

zan la distribuci6n de una cantidad de dinero en tales institutos hasta concurrencia

del volumen de los depósitos oficiales en el Banco emisor,pues de acuerdo con las in-

formaciones suminis'tradas por el señor Gerente dicha medida no i:uvo la consecuencia pr,!

vista de la devoluci6n de los dep6sitos que se encuentran en establecimientos cuya po-

sici6n de encaje arroja superávit.
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XI - CREDITO EXTERNO - En cumplimiento de 10 ispuesto por la Junta en la sesión

anterior, el señor Gerente presenta un proyecto

co de la República,previo estudio de cada caso

cipal e intereses de los bonos industriales de

entación mediante el cual el Ban-

ar,garantizaría el pago del prin -

general que se emitan a través -

del Bancc Central Hipctecario,en divisas extranjeras,y siempre que los recursos prcve -

nientes de está financiación se dediquen a inversiones de evidente conveniencia para la

economía nacional, a ju~cio de la Junta Directiva,nc PU[iéndose comprometer en este gén~

ro de garantías sino hasta por una suma equivalente al 150% de su capital y reservas.

Se considera la conveniencia de que una parte d¡ dichos bonos se dedique a inver

siones nuevas y otra a la cancelación de pasivos indus riales,de preferencia al Banco

Emisor, el éual a su vez propiciaría una política credItiCia encaminada a encauzar los

recursos provenientes de dichas canoelaciones;a intens ficar la conoesión de préstamos

a otros sectores de la economía que no impliquen una e ansión del crédito de oarácter

inflacionista.

XII - COMUNICACIONES RECIBIDAS - Se entera la unta de la oomunioaoión en que

el Comité Católioo Naoional de la Cruzada de la Paz ag adeoe el auxilio decretado,por

el Banco para la campaña que adelanta.

Toma nota también de la oarta de agradeoimiento del señcr Jesús María Cortés por

la mooión aprobada por la Junta con motivo de haber o plido veinticinco años al servi-

oio de la instituoión.

- A las 12 y 10 p.m. se levant la sesión -

EL EL PRESIDENTE,

- Aota del 9 de mayo de 1952

No. 2.120

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA RE UBLICA

f
En Bogotá, el día 9 de mayo de 1952, a las 2 y 3 p.m. se reunió la Junta Direoti-

va del Banoo de la Repúblioa, con asistenoia de sus miemb os señores Gonzalo Córdoba - Fre-

sidente - , Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacie da y Crédito Públioo -, Rafael
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Delgado Barreneche , Alfredo Garcla Cadena, Wanuel Mejla J., Enrique Ortiz Restrepo,

Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de lcs seffores Gerente, Sub-Gere~

te - dcctor Arenas -, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Secretario

de la Junta. Dejaron de concurrir los seffores Mart!n Del Corral y el Consejero F,!

naneí.er-o ,

I-ACTA Se aprueba el Acta ~0.2.ll9, correspondiente a la se-

sión celebrada el 7 de los corrientes.

II - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO - Tambi~n es aprobada el Acta 676 del Co

mit~ Ejecutivo, referente a la sesión celebrada el d!a 2 de mayo •

III - ~ORMES - Comenta el señor Gerente el balance del Banco en 30 de

abril ~ltimo y presenta el cuadro de la situación de cambios el dla 6 de mayo, se-

g~ el bolet!n No. 87 de la oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de

compras y los registros para venta de cambio y para importación y exportación.

IV - MINAS DE ESMERALDAS - La Junta se entera de que el Mayor Ernesto

Posada Delgado ha presentado renuncia del cargo de Administrador de las Minas de Mu

zo, motivada por encontrarse en desacuerdo con personalidades del Municipio de MUzo,

y resuelve por unanimidad no aceptarla pues el Gobierno y la Junta respaldan la ac-

tuación de dicho funcionario.

También toma nota la Junta de que un meéá.nico enviado desde esta ciudad

para arreglar la planta eléctrica de las Minas,no pudo llegar a éstas porque en Mu

zo lo hostilizaron en forma q~e obligó a la polic!a a protegerlo, teniendo que regr~

sar a Bogotá.

Informa el señor Gerente que,a consecuencia del fuerte invierno,el viejo

puente colgante sobre el r!o Minero se cayó y que se están activando las gestiones

para la construcción del nuevo con los dineros apropiados en el Presupuesto Nacio-

nal. Asimismo da cuenta de las diligencias encaminadas a conseguir un geólogo que

asuma la dirección de la explotación intensiva de los yacimientos antes de clausu-

rar la Mina por unos dos o tres años.

v - CONSEJO NACIONAL DE PLANIFICACION ECONOMICA -La Junta,en principio,

expresa su conformidad con el contrato entre el Gobierno y el Banco para facilitar

el funcionamiento del Consejo" Nacional de Planificación Económica de la"Presiden-

cta de la República, mediante suministro de oficinas y enseres y pago del personal

a nombre del Estado.
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VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Es aprobado el pr~stamo adicional por $100.000

en moneda corriente,a cinco años de plazo y 10% de inter~s anual,que el Edificio de la So-

ciedad de Agricultores·de Colombia S.A. ha solicitado al Banco Central Hipotecario para

terminar la construcción situada en la carrera lOa. número 14-54/78 de Bogotá; garanti-

zado con dicha finca,avaluada en $1'603.680.50 Y estimado su producto menswd en $15.600.-

La firma·en mención debe al Banco Central Hipotecario $300.000 con igual ga-

rantía o

sesión -

EL PRESIDE1'TE;

No. 2.121
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 14 de mayo de 1.952

En Bogotá, el d!a 14 de mayo de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Repv.blica con asistencia de sus lJliembros señores Gon

zalo éórdoba - Presidente -,Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito

PV.blico: - Rafael Delgado Barreneche, Alfredo Garc!a Cadena, Manuel Mej!a J.!.,Enrique

Ortiz 'Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de los señores Geren

te, Consejero Financiero, Sub-Gerente - doctor Arenas -, Auditor encargado, Secreta -

rio General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejó de concurrir el doctor Mart!n del

Corral.

I-ACTA Se aprueba el Acta No. 2.120, correspondiente a la se-

sión celebrada el d!a 9 de los corrientes.

II - INFORMES - .Concifras correspondientes al 9 de mayo se distri

buyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cu-

pos de crédito 'de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del

2 de este mes y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el

señor Gerente.

La situación de cambios el d!a 10 de mayo mostraba las siguientes ci-
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fras principales,según el bolet!n No. 90 de la Oficina respectiva.

•
EN EL MES

Total de compras .~ •.•••••••••.• o ••••••US$ 7'740.951.78
Registros para ventas de cambio ••••••• 14'907.848.28
Ventas de cambio del Bco.de la Rep..... 10'790.470.55

EN EL AÑO

US$161'145.035.96
166'385.020.46
164'703.416.03

B a 1 a n z a •••••••••••••••••.••••••• - 7'166.896.50
... Registros de importaci6n:

Total reembolsable ••••••••••••••••••.•
De los cuales por compensación ••••••••

Registros par-a.iexpor-bac.í.én ' ~ .
De los cuales por compensaci6n ••••••••

Valor contratos de café registrados ••••

10'611.992.23
594.238.42

7'784.568.11
342.449.53

6'993.736.80

5'239.984.50

145'154.458.63
10'066.783.71

139'066.484.70
11'901.052.71

124'828.468.06

111 - EMISIONES E INClNERACIOÑ~S Del 7 al 13 de los corrientes se emitie-

ron billetes del Banco de la Rep~blica por valor de $2'400.000, seg~ el siguient~ detalle:

BILLETES DEL BANCOI
EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA

50.000 billetes de $20.- Nos. A-4.150.001 a A-4.200.000, seghn Acta
No. 2407 del 7 de mayo de 1952 ••••••••••••••••••••••••••••• $ 1'000.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL

100.000 billetes de $1.- Nos. D-250.001 a D-350.000, seg~ Acta No.
2408 del 9 de mayo de 1952 •••••••••••••••••••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI

150.000 billetes de $l.-Nos. C-8.3oo.00l a C-8~450.000, seg~Acta

No. 2409 del 12 de mayo de 1952 •••••••••••••••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN

100.000.00

150.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos.6.800.00l a 6.850.000 seg~ Actá No.2409
de 12 de mayo -de 1952 •••••••••••••••••••••••••.•.• 0.......... 11000.000~oo

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTURA

50.000 billetes de $1.- Nos. C-4.850.00l a C-4.900.000 seg~ Acia~o.
2410 del 13 de mayo 'de '1952 •••••••••••••••••••••••••••••••••• 50.000.00

EMITIDO PARA'LA OFICINA DE MEDELLIN

-~OO.OOO billetes de $1.- Nos. E-5.l50.00l áE~5.250.000 seg~Acta No.
2410 del lS-de mayo de 1952 •••••.••••••••••••••••••• ~........ 100.000.00

Total emitido duranbe la semana •••• •••••••••••••••••••••••• $ 2'400.000.00

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••• $ 300.000.00

Nueva autorización de la Junta Directiva,seg~Acta No.21l9
de 7 de mayo de 1952 ••••••••••••••••••••••••••.••••••••••• $7'000.000.00

Total autorizado ••-............. 7'300.000.00

Menos valor emitido durante la semana ••••••••••••••••••••• 2'400.000.00

~aldo para nuevas emisiones ••••••••••••••• $4'900.000.00
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El 9 de mayo se incineraron billetes del Banco de la Rep~blica por valor

de $3'109.000 y billetes nacionales - edición de 1948 - en cuantía de $15.000.-

IV - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - La Junta expresa su conformidad

con la comunicación dirigida por el Banco al Fondo Monetario Internacional con motivo

del envío de las respuestas colombianas al cuestionario elaborado por el Fondo en re-

lación con las consultas a que alude el artículo XIV, Sección 4a.,d el Convenio oconsti
. -

tutivo del Fondo,sobre restricciones en pagos y transferencias por transacciones inter

nacionales corrientes.

En dicha carta se anota que el país ha venido realizando un intenso es-

fuerzo hacia la unificación de su tipo de cambio, así como para lograr la eliminación

total de las restricciones al comercio internacional, enumerándose las medidas acorda-

das en tal sentido,con el asentimiento del Fondo.

Además, se confirma la designación del señor Jaime Londoño - de acuerdo

con lo dispuesto por la Junta en sesión del 30 de abril, Acta No.2.ll7 - para que asis

ta en representación del Banco a la reunión de consulta que el Fondo Monetario ha con-

vocado para el 19 de los corrientes.

V - REGISTRO DE CAMBIOS La Junta autoriza que la Oficina de Registro

de Cambios inscriba el contrato celebrado entre el Gobierno Nacional y la Raymond Con-

crete Pile Co.,de los Estados Unidos, para la ejecución,por administración delegada, de

los trabajos de ensanche y modernización del puerto de Buenaventura,en virtud del cual

el Gobierno debe pagar al contratista fuera de las comisiones por los elementos compr~

dos, US$9l2.297 para atender al pago de maquinaria, elementos y honorarios y US$80.124

como parte de la remuneración por dichos servicios.

VI - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - En vista del precio que ha alcan-

zado el trigo de producción nacional,y para efectos de los descuentos de Bonos de Alms-

cenes Generales de Depósito con esa garantía, la Junta resuelve elevar el precio b~sico

de la carga de trigo y el porcentaje sobre dicho precio b~sico,a $90.00 y 70% respecti-

vamente,para trigo de 75 puntos y proporcionalmente para calidades inferiores.

VII - PROPIEDADES DEL BANCO La Junta autoriza la venta del muelle y

bodegas y de la casa que ocupan los Juzgados Municipales,ubicados ambos bienes de pro-
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piedad del Banco en la poblaci6n de Guapi, sobre la base global de $3.000 y des

pués de que se hayan agctado las posibilidades de obtener un mejor precio.

VIII - FERROCARRILES NACIONALES Mani.fiesta el señor Gerente

que la nueva directiva de los Ferrocarriles Nacionales ha solicitado un emprés-

~ito por $2'000.000, mediante otra ampliaci6n del anticipo e.fectuado por el B~

co Central Hipotecario,en desarrollo del encargo .fiduciario para 'la venta de a~

gunas propiedades de los Ferrocarriles,y con el.fin de cancelar pasivos urgen-

tes.
La Junta expresa su voluntad de colaboraren le. reorganizaci6n .fi-

nanciera de los Ferrocarriles y al efecto acuerda en principio un nuevo aumento

de las obligaciones de éstos hasta por $2'000.000, con la condici6n de que se aut~

,rice por el Municipio la urbanizaci6n de los terrenos de Pa fba - de propiedad de

los Ferrocarriles - con el objeto de que pueda iniciarse la venta inmediata de lo

tes a los particulare~

Considera también la Junta que antes de entrar a estudiar la finan-

ciaci6n definitiva es indispensable conocer detalladamente todas las deudas que

a.fectan a los Ferrocarriles y la forma de pago proyectada al re~pecto.

IX - CREDITO EXTERNO - Con el voto .favorable del señor Ministro de

Hacienda y Crédito PGblico,se acuerda la siguiente reglamentaci6n,relativa a la
•

garantia del Banco para la emisi6n, en divisas extranjeras, de bonos de crédito

industrial·de garantia general del Banco Central Hipotecario,

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

en ejercicio de la .facultad con.ferida por el aparte
j) del articulo 2! del Decreto legislativo 756 de 
1951,

RESUEL.VE

ARTICULO PRIMERO .- El Banco de la República,previo estudio de cada caso particular,
podr~ a.fianzar el pago del principal e intereses de lcs bonos de

crédito industrial de garantia general que se emitan a través del Banco Central Hipo
tecario,en monedas extranjeras, y siempre que los recursos provenientes de esta .finañ
ciaci6n se dediquen en no menos de un 50% a inversiones .de evidente conveniencia pa':'
ra la economia nacional y s610 en lo restante a otras .finalidades como la cancelaci6n
de pasivos.

ARTICULO SEGUNOO.- El Banco de la República no pod~ comprometerse en este género
de garantias sino hasta por una suma equivalente a su .capital y

reserva legal.

ARTICULO TERCERO.- Individualmente lagarantia del Banco de la República no se~ 
por cantidades mayores de US$l'OOO.OOO.



no,C9ÜÚ{) /

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

x - AGENCIA DE TUNJA -Se entera la Junta del informe de la visita regla-

mentaria practioada por la Auditoríá a la Agencia de Tunja,entre el 14 de abril y el 2

de mayo, del cual se ooncluye que la marcha de esa oficina es satisfaotoria.

De acuerdo con dicho informe se autoriza la apertura de una ouenta en

Nueva York, en la dependenoia del Bank of Amerioa,para que la Agencia pueda expedir

sus giros sin neoesidad de tramitarlos por intermedio de la Ofioina Principal. Tam-

bién son aut9rizadas las mejoras que requiere la b6veda principal y la dotaci6n de

una planta eléetrioa de ~mergenoia.

XI - AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA Se da leotura a la carta del doo-

tor Daniel Villaneda Soto en la oual manifiesta que,por no haber logrado finalizar en

el cor-ee tiempo esperado algunos asuntos partioulares que tenia pendientes cuando fue

designado Auditor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, cree oportuno so-

lioitar una lio~noia de sesenta dtas para s~pararse del oargo o,si ello no fuere posi-

ble, que la Junta oonsidere su retiro por oareoer del tiempo necesario para el debido

desempeño de sus funoiones.

Para faoilitarle al dootor Villaneda la terminaoi6n de los asuntos per-

sonales que tenta en ourso, la Junta resuelve no oonoederle la lioencia sino aoepta~

le la renuncia,oon el fin de que tenga libertad de aotuar.

La Junta enoarga interinamente de "la Auditorta de la Caja de Crédito A-

grario.lndustrial y Minero al señor Alberto Caballero. funcionario de la misma.

XII ASOCIACION BANCARIA - La Junta toma nota de que las oficinas

banoarias con sede en Buoaramanga,afiliadas a la Asooiaci6n Bancaria.han solioitado -"

la oreación de un Comité looal de la Asociaoi6n.y al efeoto se autoriza el pago de la

oontribuoi6n mensual a que haya lugar para el sostenimiento del Comité.

XIII - BONOS DE CREDITO TERRITORIAL - La Junta aprueba la minuta del

oontrato entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.la Tesorería General de la

Repúblioa y el Banoo en desarrollo del Decreto 905 de 1952. referente al pago de oup~

nes de intereses y titulos sorteados de los Bonos del Instituto de Crédito Territo 

rial del 3%, por intermedio del Banco y con las apropiaoiones que se hagan por el Go

bierno para este fin,entendiéndose que el estableoimiento no se constituye fideioomi

sario del referido empr~stito.
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XIV _. SOLICITUD DE UN EX-EMPLEADO - Se da lectura a una carta del

señor Pedro E. Novoa, antiguc funcionario de la oficina de Bucaramanga,en que solici-

ta se modifique la cuant!a de su pensión fijada en $100, suma que no le alcanza para

sus gastos personales. Como el reglamento no autoriza la revisión de las pensiones,

la Junta resuelve que se env!en hasta $2.000 - en cuotas periódicas - al señor No-

voa con cargo a la cuenta de P~rdidas y Ganancias.

XV- EDIFICIO DE CALI El señor Gerente da cuenta de que la revis-

ta "Cromos" proyecta publicar una serie de fotografías del nuevo edificio del Banco

en Cali y que como ayuda para la confección de las planchas solicita $1.000, pero·-

considera la Junta que no es el caso de autorizar·ese gasto.

XVI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el pr~stamo que la

firma Industrias Textiles de Colombia Ltda.,de Cali, ha solicitado al Banco Central -

Hipotecario por $1'000.000 en Bonos industriales de garant!a general del r% de inte -

r~s anual y a cinco años de plazo,qué serán tomados por la Compañ!a Colombiana de Se-

guros de Vida, con destino a la cancelación de pasivos. Dicha operación quedará garan-

tizada con los terrenos,edificios y maquinaria de la empresa,avaluados en $4'522~402.-

XVII - COMUNICACION RECIBIDA - Se informa la Junta de la carta en -

que el señor Manuel Vicente Ortiz,Presidente del Centro de Acción Sodal Infantil,agr!.

dece el auxilio recientemente decretado por la Corporación para dicha entidad de bene-

f'Lcencd.a ,

- A las 12 y 15 p.m. se levant6 la sesión -

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE IA REPUBLICA

- Acta del 16 de mayo de 1952

En Bogotá, el d!a 15 de mayo de 1952, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Jun

ta Directiva del Banco de la Repdblica,con asistencia de sus miembros señores Gonzalo

C6rdoba - Presidente -. Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Cr~dito Pd

blico -, Rafael Delgado Bar-reneche, Alfredo Garch Cadent>. Manuel Mej!a J., Enrique 

Ortiz Restrepo. Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R~ y de los señores Geren
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te, Consejero Finanoiero, Sub-Ge~ente - dootor Arenas -, Auditor enoargado, Seoretario

General, Abogado y Seoretario de l~ Junta. Dej6 de oonourrir el dootor Mart!n del Corral.

1 - A C T A Sel aprueba el Aota No. 2.121, oorrespondiente a la se-

si6n oelebrada el d!a 14 de los oorrientes.

11 - INFORMES - Comenta el señor Gerente el cuadr-o de la situaoi6n de cam

bios el d!a 13 de mayo, según el boQet!n No. 92 de la Ofioina respectiva, en el que apare 

cen el movimiento de compras y los' registros para ventas de cambio y para importaoi6n y

exportaci6n.

Presenta los datos referentes a los cheques devueltos en las oficinas de

compensaci6n del Banco en todo el pa!s,durante los primeros tres meses del presente año,

clasificados por plazas y bancos,oon indicaoi6n de su valor, motivos de la devolución,eto.

Da leotura a los saldos de los dep6sitos del Gobierno Nacional en moneda 

corriente el d!a 13 de mayo,distribu!dos por oficinas.Tambi~npresenta las oifras de l~s

medios de pago en 31 de abril último y la consolidaoi6n de los datos banoarios de oartera,

depositos y deudores varios en igual feoha. En relaoi6n con estos datos el señor Gerente

manifiesta que los informes provisionales que env!an algunos estableoimientos difieren 

oonsiderablemente de los definitivos que apareoen en el balance,lo oual ,es un grave in 

oonveniente para la oorreota apreciaoi6n de las oifras. La Junta considera que, si no es

posible obtener oifras provisionales aproximadas a las definitivas, es preferible demorar

por unos d!as la presentaoi6n de diohas estad!stioas mensuales.

III - DEPARTAMENTO DEL VALLE - La Junta aprueba la minuta del oontrato

aoordado entre el Departamento del Valle del Cauoa y el Banoo de la Repúblioa, ªucursal

de Cali., relativo al fideioomiso de los Bonos Internos del Departamento del Valle del

Oauca - 1952, de la clase "A", del 7% de inter~s anual y a diez años de plazo, por

$2'OOO.QOO, autorizados en oonformidad oon la Resoluoi6n ejeoutiva número 64 del 22 de

abril de 1952. Diohos valores estarán garantizados oon los produotos de la renta de li

oores naoionales no inoorporados en la primera emisi6n por valor de $31000.000, efeotu~

da en 1946, y su produoto se destinará a oubrir los primeros' contados de la deuda oon

tra!da por el Departamento oon la casa "Lepage Urbain & C!"'~ de Par-Ls, por compra del

equipo para la fábrica de licores.
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El señor Guillermo de Francisco B., Gerente de la sucursal de Oali,

queda facul tado para suscribir a nombre de 1 Banco,la escritura p6.blica en que

se haga constar el contrato.

IV - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - La Junta expresa su conformidad

con el proyecto de circular de la Oficina de Registro de Cambios encaminada a

eliminar algunas irregularidades que se,han presentado en cierta clase de re-

mesas al exterior. Al efecto se establecerá que la tramitaci6n de las solici-

tudes de giros para estudiantes y viajeros s6lo podrá realizarse por intermedio

de los bancos con la firma de un funcionario debidamente autorizado; se tendrá

que acreditar la autorizaci6n del beneficiario del giro para solicitar su apr~

baci6n y se dispondrá que las remesas a los estudiantes se girarán por conduc-

to del respectivo establecimiento docente.

b) - Tambi~n SE! muestra de acuerdo la Junta con el proyecto de permi-

tir que quienes hayan viajado al exterior como residentes y se encuentren adelan
, -

tando estudios en establecimientos docentes extranjeros, puedan solicitar que se

les inscriba como estudiantes para efectos de la autorizaci6n de los giros co-

rrespondientes, previo el cumplimiento de determinados requisitos.

v - FERROCARRILES NACIONALES - La Junta se entera de la informaci6n

detallada que envían los Ferrocarriles Nacionales sobre su pasivo, los pedidos al

exterior que tendrán necesidad de atender en el resto del presente año y la desti

naci6n del nuevo, pr~stamo por $2.000.000~ esta última así:

Deuda externa: Vencimientos en junio y julio •• $ 417;924;26
PEra pedidos al exterior •••••• ;............... 395.585.68

Para pago afiliados$ en Ibagué ••••••••••••••••••••••••••••••
Para girar a F. C. Nariño-Tumaco •••••••••••••••••••••••••• ~.

Para pago de cesan~!as en Bogotá ••••••••••••••••••••••••••••
Para pago de materiales y varios ••••••••••••••••••••••••••••

$ 813.509.94

500;000;00
150;000;00
250;000;00
286.490,.06

S u m a n •••••••• $ 2'000.000.00

Se resuelve confirmar lo decidido en la sesi6n anterior de, aumentar por

intermE!dio d~l Fondo de Estabilizaci6n las obligaciones de los Ferrocarriles Nacio

nales hasta por $2'000.000, de acuerdo con la,destinaci6n anotada, manteniendo la 

condici6n de qUE! el Municipio de Bogotá autorice la urbanizaci6n de los terrenos

de Paiba - de propiedad de los Ferrocarriles - con el objeto de que pueda iniciar

se la venta inmediata de lotes a los particulares.



60'73

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA. DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

Sin embargo la Junta considera la posibilidad de que la Oficina de Registro

de cambios inscriba el valor de dichos bienes a favor de Naumann Gepp como oapital ex

tranjero.para efecto de que llegado el caso puedan sacar del pa1s los d61ares corres

pondientes como valor del café que pagaron y que parece no les fue despachado.

b) - La Junta,teniendc en cuenta que los bancos del exterior frecuentemente

utilizan los servicios del Banco de la República en la tramitación de créditos docu

mentales irrevocables para atender al pago de exportaciones colombianas.y que estas

operaciones corresponden propiamente a los bancos comerciales. autoriza al señor Ge-

. rente para que,si 10 llega a estimar conveniente, comunique a los corresponsales ex

tranjerosla intención del Banco de no seguir actuando en esas gestiones.

VII - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - La Junta resuelve que los descuen

tos garantizados con tabaco en rama tengan la calidad de prorrogables hasta por noven

ta días.aclarando así la determinación al respecto de fecha 26 de marzo del añc en our

so - Acta 2109.

VIII - MINAS DE ESMERALDAS - La Junta se entera del telegrama en que el }'.a

yor Ernesto Posada Delgado, Administrador de las Minas de Muzo y Coscuez. agradece el

respaldo que le ofreció]a Corporación y anuncia continuar al frente de dicho cargo.

IX - OFICINA DEL BANCO EN SEVILLA eValle) - Es considerada la solicitud

dirigida por la Junta Pro-Cincuentenario de Sevilla. Valle. para que se establezca en

aquella ciudad una sucursal del Banco de la República. pero decide la Junta no acceder
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a ella por las mismas razones expuestas en oasos similares que se han presentado recien-

temente.

x - ACTA DEL COMITE MONETARIO - Es aprobada el Acrea 79 del Comit' Moneta-

rio,oorrespondiente a la sesi6n celebrada el día 9 del mes en curso, pero la Junta re-

suelve no acogerla recomendayión de reducir el cupo 9rdinario de los bancos comercia-

les pues el señor Ministro de Haciendainforms que el señor Presidente de la República

estudi6 el punto con el Consejo Nacional de Planificaci6n Eoon6mica y es adverso a que

se adopte inmediatamente tal medida por sus oonsecuencias difíoiles de prever.

El señor Ministro manifiesta que el Gobierno, e11 oambio, es partidario de

que se proceda a aumentar el inter~s sobre los dep6sitos constituídos en los bancos -

privados y en el Fondo de Estabilizaci6n,según normas que autorizan la redistribuoi6n

de una cantidad de dinero en tales institutos hasta concurrencia del volumen de los -

dep6sitos oficiales en el Banco emisor. En consecuenoia la Junta resuelve aumentar a

partir del pr6ximo 20 de mayo,; al 4% anual el inter~s de1 li% que venía cobr-ando de.!!.

de el l~ del presente mes por los dep6sitos constituídos por el Banoo de la Repúbli

ca,en oonoordanoia con los artíoulos 9~ del Decreto 756 de 1951 y 4~ del Decreto 1760

de 1951.

El señor Director Delgado Barreneohe deja constancia de que considera muy

oportuna la medida adoptada, pero lamenta que se hubiera pospuesto la reducoí.én de los

cupos ordinarios de los bancos comeroiales,pues ofrecerá más dificultades tal determi-

naci6n - que juzga necesaria - a medida que se aplace su establecimiento.

XI - COMUNICACIONES RECIBIDAS - El señor Gerente Lnf'o rma que frecuente-

mente recibe,comunicaciones dirigidas a la Junta Directiva sobre asuntos de poca o n~

guna importancia, por lo cual se abstiene de someterlas a su estudio. La Junta expresa

su conformidad al respecto.

- A las S y SO p.m. se levant6 la sesi6n -

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 21 de mayo de 1.952

En Bogotá, el día 21 de mayo de 1952, a las 10 y SO a.m. se reunió la Junta
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Directiva del Banco de la Rep~blica,con asistencia de sus miembros, señores Gonzalo C6rdoba -

Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Cr~dito P6blico -, Rafael

Delgado Bar-reneche, Alfredo Garda Cadena, Manuel Mej!a J., Enrique Ortiz Restrepo, Berna!,

do Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Sub-Gerente - doctor A-

renas, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Seoretario de la Junta. Dejaron

de concurrir los. señores Martm Del Corral y Consejero Financiero.

I -ACTA Se aprueba el Acta No. 2.122, correspondiente a la sesi6n oe-

lebrada el d!a 16 de los oorrientes.

n-INFORMES Con oifras oorrespondientes al 16 de mayo se distribuyen el ba-

lance de pr~stamos y descuentos y el detalle de lautilizaoi6n de los oupos de or~dito de

las instituoiones bancar-fas ¡ el condensado y comparado con el del 9 de este mes y la rela-

ci6n de valores diversos, cuyas oifras principales comenta el señor Gerente,y en relaoi6n

oon los dep6sitos del Gobierno Naoional en moneda oorriente observa que entre el 9 y, el

16 de mayo sé registra una baja.

La situaci6n de cambios el dia 14 de mayo mostraba las siguientes cifras prinoi-

pales,según el Boletin No. 93 de la oficina respectiva:

Total de compras ••••••••••••••.••••••
Registros para ventas de'cambio ••••••
Ventas de cambio del Boo.de la Rep••••

Balanza ................... lO ..

'EN EL MES

US$ 8'618;501.00
19'816;188;09
16'374.694.64

- 11'197.687.09

00$

EN EL AÑO

162'022;585;18
171 '293 ;360;27
170'287.640.12

9'270.775.09

Registros para importaci6n

Total reembolsable •••••••••••••••••• :
De los cuales por compensací.Sn •• 'lO ........

Registros para exportaci6n •••••••••••
De los cuales por- Compensaci6n ...... 'lO ......

Valor contratos decaf~ registrados •••

16'245;765~98

986.401.42

10'542;091;15
389.080.55

10'520.703.30

150'788;232 ;38
10'458.946.71

141'824;007;74
11' 947.683 •.73

128'355.434.•56

Presenta el señor Gerente datos de los registros de importaci6nefectuados en

abril, mayores de US$100.000. distribu!dos por articulos.

En relaci6n con estas cifras se considera la conveniencia de presentarlas Se-

parando los registros reembolsables directamente y los reembolsables por compensaci6n,a

efectos de de~erminar si la intensidad con que se están efectuando algunas importacio -
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nes de paises con los cuales hay celebrados convenios de compensación, justifican mante-

ner algunos articulos,como automóviles y radios,por fuera de la lista de prohibida impo~

-taoi6n.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el' dia 8 de ma

yo las siguientes cotizaciones: los del 3%, co~pradores al 51-1/8 y vendedores al 51-3/4%;

los del 6% demanda al '96, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 42

y 45.
El señor Gerente da lectura a un escrito confidencial del Bank of The Manha-

tan iJoJj1pany, titulado "Reajuste Eco,nón¡ico Internacional".

111 - EMISI011ES E INCINERACIONES - Del 14 al 20 de mayo se emitieron, bille

tes del Banco de la RepGblica por valor de $2'800~000,según el 'siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE lA REPUBLICA.

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

150.000 billetes de $1.- Nos. D-350.001 aD-500.000, según'Acta
No. 2411 del 15 de mayo de 1952 e.o $

50.000 b~lletes de $2.- Nos. 32.300.001 a 32.350.000 segúnAc~

ta No. 2412 .del 19 de mayo de 1952 •••• 8, .

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA -

100.000 billetes de $5.- Nos. 62.200.001 a 62.300.000, según Ac
ta No. 2412 del 19 de mayo de 1952 ••••••••••••••.•••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 6.600.001 a 6.650.000, según Ac
'ta No. 2412 del 19 de mayq de 1952 ••••••••••••••.•••••

~ EMITIDO PARA LA OFICINA DE,POPAYAN -

50.000 billetes de $2.- Nos. 35.550.001 a 35.600.000, según Ac'
i:ia No 2412 del 19 de mayo. de 1952 .

50,.000. billetes de $5.- Nos. ,65.150.001 a 65.200.000 según Ac
ta No. 2412 del 19 de mayo de 1952 ••••••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SANTA MARTA -

50..000. billetes de $1.- Nos. iJ-4.150.001 a C-4.200.000,según 
Acta No. 2412 del 19 de mayo-de 1952 ••••••••••••••••••

- EMITIDO PARA lA OFICINA DE BARBANQUILLA -

100.000 billetes de $1.- Nos. ¡¡¡-9.800'.001a E-9.900.000, según,
Acta No. 2413 del 20 de mayo de 1952 .

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA

150.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

100.000.00

250.000.00

50.000.00

100.000.00

50.000 billetes de $1.- Nos. E-4.050.001 a E-4.100.000, según
Acta No. 2413 del 20 de mayc-de 1952................... 50.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos. 0.450.001 a 0.500.000,según Acta
No. 2413 del 20 de mayo de 1952 •••••••.•••.••••••••••••••$.1.000.000.00

Total emitido durante la semana ••••••••$ 2.800.000.00
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Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado ••••••••••••••••••

Menos valor emitido durante la se~ana ••••••••••••••••••••••••••

$ 4'900.000.00

2'800.000.00

El 16 de mayo se incineraron billetes del Banco de la Rep~blica por valor de

$2'758.000.-

La Junta autoriza emitir $5'000.000 en billetes del Banco de la República.

IV ~ PRESTAMO A CINCO AÑOS - La Junta aprueba para su posterior descuento

o cesión el préstamo por $50.000,00 a cinco años, que la firma Industria Quimica Andi

na Ltda~ de Bogotá, ha solicitado al Banco del Comercio en desarrollo de los Decretos

384 de 1950 y 1760 de 1951.

v - NOTAS EDITORIALES - El señor Gerente da lectura a las notas edito-

riales de la Revista del Banco,correspondiente al mes en curso, y la Junta manifiesta

su conformidad con los conceptos qué en ellas expresa.

VI - DEPOSITOS EN ENTIDADES DE CREDITO - El señor Gerente informa que

el aumento del interés sobre los depósitos constituídos en los bancos privados y en

el Fondo de Estabilización ha provocado hasta la fecha la devolución prevista,por par- --
te de tres establecimientos, en cuantía de $5.641.000,y consulta si a dichos bancos -

puede mantenérseles un cupo que eventualmente les permita solicitar al Banco de la -

Rep~b1ica el restablecimiento de la imposición,en las mismas condiciones de las en-

tidades que no efectuaron el reintegro.

La Junta se manifiesta opuesta a dicho cupo y considera que en caso de

presentación de solicitudes sobre el particular, éstas deberán ser estudiadas por la

Corporación~

En vista de que la tasa de redescuento que cobra el Banco al Fondo de Es

tabilización es del 3% anual, la Junta reduce ~n un punto el interés sobre los depó 

sitos constituídos en dicha entidad en conformidad con el artículo 4~ del Decreto 1760

de 1951.

Es estudiada la conveniencia de que el señor Ministro de Hacienda o uno de

los funcionarios del Banco rectifique a la prensa la información equivocada que apare-

ció en algunos diarios con motivo del alza del interés sobre los depósitcs,pero consi-
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dera la Junta que serta preferible anticipar la publioación de las Notas Editoriales

de la Revista de mayo,en las cuales está, suficientemente tratado el asunto.

VII - REPRESA DEL NEUSA Informa el señor Gerente que se ha convenido

en prinoipio con el Exoelentísimo señor Presidente de la República que la inaugura-

oión, de ,la Represa d~l ~eusa se Lleve a cabo el sábado 31 de mayo. La Presidenoia de

la Junta designa al doctor Arango para que pronuncie el discurso respectivo en dioho

aoto.

VIII - CASAS PARA EMPLEADOS - El señor Gerente da cuenta de que el Sub-

Gerente doctor Arenas ha presentado un plan sobre la financiación de habitaciones p.!:

ra el personal y la Junta resuelve que sea estudiado en próxima sesión,del Comité E-

jeoutivo.

IX: - ENCAJE BANCARIO - Toma nota la Junta de la comunicación de la Su-

perintendenoia Bancaria en la cual da cuenta de los reolamos que formula la Asocia -

oión Bancaria por la nueva circular de la Superintendencia sobre prooedimiento para

la liquidación de enoajes,el oual fue oportunamente oonsultado a la Junta Direotiva

del Banoo de la Repúblioa.

Se resuelve ratifioar'lo acordado por la Corporación en sesión del 30 de
,

abril - Acta 2117 - ya que no es el caso de modificar el sistema tradicional que ha

'dado buenos resultados desde su implantación en 1923.

El señor Gerente manifiesta que para obviar las dificultades provenientes

de los cheques "por compensar" ha ofrecido facilidades para la celebración de una.

compensación extraordinaria al fin de 'cada mes, semejante a las del último d!a de

los ejeroioios semestrales.

x - CAJA AGRARIA - La Junta se entera de la oomunicación en que la Ca-

ja de Crédito Agrario,Industrial y Minero da cuenta de las medidas adoptadas por ~us

directivas para controlar y vigilar los proyeotos de inversión de los oréditos que

oto:¡;.g&,:;medidas que están'''doe acuer-do con la recomendaoión formulada por el Comité:Mo-
~~.,,:;'}.... .

netario del Banco el 21 de abril. según Aota 78.

XI - MINAS DE ESMERALDAS - a) - La Junta es informada de la comunicación

del Mayor Ernesto Posada Delgado. Administrador de las Minas de Muzo y Cosouez, en la

cual expresa su ,propósito de tenerse que separar de esa administración por la actitud

de algunos ele~ntos de la población de MUzo que lo ha obligado a oortar todas las re-

laciones con los dirigentes del Municipio y sus autoridades.
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En relaci6n con ésto se resuelve informar lo pertinente al señor- :Ministro de

Gobierno para que sea designado un investigador que se traslade a Muzo con el fin de -

solucionar dicha situación pues de otro modo el Banco tendr~a que entrar a estudiar la

suspensión definitiva de la explotaci6n o la devoluci6n de dichos bienes del Estado.El

Banco,por su parte, mandará al doctor Daniel Restrepo Jaramillo a estudiar el problema

sobre el terreno.

b) - El sef'lor Gerente da cuenta de que opara asegurar la comunicación con las

Minas se ha construído una tarabita,a la que es necesario dar las mayores condiciones

de seguridad. La oJunta autoriza los gastos correspóndientes, imputándolos a las Minas

de Muzo y Coscuez.

XII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta es informada de la comunicaci6n

del Banco Central Hipotecario en que da cuenta de que han sido presentadas dos solicitu

des bastante cuantiosas destinadas a construcciones de edificios para colegios,las cua-

les están pendientes de aprobación.

Se resuelve aprobar dichas operaciones,en atención a que se trata de estableci

mientos de educación, y para el caso de que el Banco Central Hipotecario logre financiar

los recursos correspondientes,así:

a) - A los Hermanos de las Escuelas Cristianas el préstamo por $1·500.000,de~

tinado a la construcción de un edificio para colegio en Medellín, cuyo presupuesto es -

ode $2.047.000, sin contar el terreno.

b) - A las Hermanas de la Presentación el préstamo por $500.000, que se des-

tinará a construir un edificio para coJe gio en eúcuta, con un presupuesto aproximado de

$622.000.-

EL SECRETARIO,

~

No. 2.124

'" A las 12 m. se levantó la

/1 / Q
--/~/,

T

sesión ~

~oJ EL PRESID

)~ ........••..r~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 23 de mayo de 1.952 -

En Bogotá, el d:!a 23 de mayo de 1952 a las 2 y 30 p sm, se reunió la Junta Direc-

tiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Rafael Delgado Ba-
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rreneche, quien actu6 como Presidente,Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda

y Cr~dito Público "» Alfredo Gareía Cadena, Manuel Mejía J., Enrique Ortiz Restrepo,

Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveees R.,y de los señores Gerente, Sub-Gerente

doctor Arenas, ~uditor encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la Jun

tao Dejaron de concurrir los señores Gonzalo C6rdoba, Martín Del Corral y el Conseje

ro Financiero.

1 -A -C T A - Se aprueba el Acta No.2.l23,correspondiente a la sesi6n ce-

lebrada 'el día 21 de los corrientes.

11 - ACTA DEL COMITE MONETARIO - Tambi~n es aprobada el Acta No.BO del Co

mit~ Monetario,relativa a la sesi6n celebrada el día 16 de este mes.

111 - INFORMES El señor Gerente informa que los depósitos del Gobierno

. Nacional en moneda corriente continúan bajando,s'egún saldos en 20 de mayo.

Presenta los datos de la situaci6n de cambios el día 17 de mayo, según el bo

letín No.95 de la oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras y los

registros para ventas de cambio y para impcrtaci6n y exportaoi6n.

IV - FONDO DE ESTABILIZACION - - La Junta aprueba el desouento de un pagaré 

por valor de $40B.685.63,con un plazo a noventa días,que el Fondo ~e Estabilizaoión ha

aoordado al Ferrooarril de Antioquia,para que esta entidad pueda efeotuar oportunamen

te el pago de la ouota de amortizaoi6n de su deuda externa en el primer semestre del

año en cur-so ,

v - REGISTRO DE CAMBIOS - La Junta expresa su oonformidad con la oper-ao í én

"que oonsulta la- Ofioina de Registro de' Cambios, mediante la oual se autorizaría la impo;:

taoi6n del vapor "Cali" para la Compañía Colombiana de Navegaci6n Marítima Ltda. Esta

negooiaci6n debe pagarse con el vapor "Colombia" y US$150.000 en oontados deUS$20.000

a US$25.000, y representa Una eoonomía de divisas pues se suprimirá el pago del arren

damiento del vapor "Cali", ooncepto por el oual la Oficina autoriza giros mensuales por

valor de US$27.800.-

VI - IMPRENTA DEL BANCO A propuesta del señor Gerente la Junta resuelve

que el Banco atienda a la totalidad de los gastos que demanda la impresi6n de las oon

clusiones del Congreso Interamerioano de Estadística,oelebrado en Bogotá a prinoipios

de 1950, en oaso de que no ~ea posible que la Contraloría General de la Repúblioa sumi

nistre el papel, de aouerdo oon lo convenido en desarrollo de ló dispuesto por la Corpo

raci6n el 24 de ootubre de 1951,acta 2069.



6081.'

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

VII - INVESTIGACIONES ECONOMICAS - Se da lectura al informe de M.Jean Valley

titulado "Viaje a México", que resume algunos temas de la econom!a mexicana,cuyo estudio

podria ser útil al Departamento de Investigaciones Econ6micas.

VIII - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - El señor Gerente informa que don Jai-

me Londoño,quien asiste a la reuni6n convocada por- el Fondo Monetario Internacional para

estudiar el problema de las restricciones por transacciones internacionales corrientes,

consult6 sobre las respuestas que debia dar a algunas preguntas formuladas por las au-

toridades del Fondo Monetario, respuestas que se comunicaron al señor Londoño después

de haber sido consultadas con el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público,a saber:

Destinación del diferenoial deoambio.- El Gobierno mantendrá la aotual,pero

hay que tener en ouenta que el Congreso puede modifioarla.

Paridad convenida.- Mientras rija un tipo de oambio tentativo no puede pen-

sarse en modificar el oontenido de oro del peso.

Impuestos de giros y residentes.- Constituyen arbitrios fisoales. En rela-

ci6n con esta pregunta el señor Villaveoes observa,a fin de dar la explicaoi6n oorres-

pondiente al Fondo,que las rebajas introducidas en algunas posiciones de la tarifa de

aduanas,por razones económicas internas,han sido compensadas por alzas en otras.

Arreglos oon paises lim!trofes. No Se han reglamentado todavia.

También se suministraron informaciones sobre la lista de prohibida importa-

ci6n y datos relativos al cálculo de la balanza de pagos.

A prop6sito del cuestionario formulado por el Fondo Monetario el señor Direc-

tal' Delgado Barreneohe sugiere la convenienoia de estudiar un plan encaminado a supri -

mil' aquellos gravámenes que tengan poca significaoión fiscal; y se refiere asimismo a

la oportunidad de ex1IDir del impuesto sobre operaciones de cambio internacional al -

reembolso de préstamos externos en divisas.

IX - VALORES DIVERSOS - A propuesta del· señor Gerente,la Junta autoriza

la venta o permuta,a través del Fondo de Estabilización,de las cédulas del Banco Cen

trai Hipotecario del 7%,t!tulos éstos que actualmente tienen buena demanda en el mer

cado,adquiridas por el Instituto al 95% y que figuran en los libros al 93.37%. La Ge-

rencáa queda faoul tada para convenir con el Fondo el precio de los valores que llega-

do el caso entregue dicha entidad.

EL

SE1r«~RI~~A.. ~...1.'.'.......• f . ..Q.... '-m1" ÜlUólJWLGl!!fV I .
. I1 ··············rli:> I

_.' I

- A las 3 y 40 p.m. Se levantó la sesión.
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No. 2.125.

JUNTA DIRECTIVA DBL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 28 de mayo de 1952,-

En Bogotá, el 'día 28 de mayo de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Direc-

tiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Gonzalo C6rdoba - Pre

sidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Público -, Rarael Del

gado Barreneche, Alrredo Garc!a Cadena, Manuel Mejía J.,Enrique Ortiz Restrepo, Bernardo

Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Ge

rente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la Jún

cta. Dej6 de concurrir el doctor Martín del Corral.

1 -ACTA Se aprueba el Acta No.2.124, correspondiente a la sesi6n cele-

brada el día 23 de los corrientes.

11 - INFORMES - Con cifras correspondientes a123 de mayo se distribuyen el ba-

lance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6ri de los cupos de créditos de

las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 16 de este mes y la rel!.

,ci6n, de valores diversos;cuyas principales cifras, comenta el señor Gerente,y por lo que -

respecta a los dep6sitos del Gobierno Nacional en moneda corriente anota que continúan ba

jandosegún saldos en 23 de mayo.

IJa situaci6n de cambios el día 20 de mayo mostraba las siguientes cifras princi

pales,según el boletín No. 97 de la Oficina respectiva,

EN EL MES EN EL AÑO

Total de compras ..•••.•••••.. a.e ••••• o

Registros para ventas de cambio ••••••
Ventas de cambic del Banco de la Rep••

Registros de importaci6n'
Total reembolsable '.
De los cuales por compensaci6n••••••••

Registros de exportación •.•••••••..••
De los cual~s por compensación •••••••

Valor contratos de café registrados •••

Balanza .......................

US$ 17' 992.741.52 US$171'396.825.70
26'992.890.03 178'470.062.21
25'157.368.16 179'070.313.64

9'000.148.51 7'073.236.51

22'613.363.32 157'155.829.72
1'279.421.58 11'021.966.87

'15'384.445.75 146'666.362.34
534.810.51 12'093.413.69

14'940.827.90 132'775.559.16
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Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el día 22 de mayo

las siguientes cotizacicnes, los del 3% ~ompradores al 50! y vendedores al 51t; los del

6%, demanda al 96,sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 41 y 45.

Presenta el señor Gerente el resumen de+ valor de +os cheques devueltos en

las oficinas de compensación del Banco durante los meses de febrero, marzo y abril del

año en curso,así como el detalle de los mismos en el último de dichos meses, clasifica-

dos por oficinas y bancos y con indicación de su valor, motivos de la devolución, etc.

rrr r EM;rSIONE$ E INCINERACIONES - Del 21 al 27 de mayo se emitieron bille

tes del Banco de la República por valor de $3'750.000,según el siguiente detalle~

BIlLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA~

-,EMI~IDO PARA LA OFICINA DE GIRARDOT -

50.000 billetes de $5.- Nos. 60.900.001 a 60.950.000
según Acta No.2414 del 21 de mayo de 1952..... $

50.000 billetes de $10.- Nos. 24.850.001 a 24.900.000
según Acta,No.?414 del 21 de mayo de 1952 ••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -'

50.000 billetes de $5.- Nos. 61.750.001 a 61.800.000
según Acta No.2414 del 21 de mayo de 1952 .....

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI -

200.000 billetes de $1.- Nos. C-8.450.001 a C-8.650.0oo
según Acta No.2415 del 23 de mayo de 1952 ••••••

50.000 billetes de $2.- Nos.25.700.001 a 25.750.000 se
gún Acta No. 2415 del 23 de mayo de 1952 ••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

100.000 billetes de $1.- Nos. D-500.001 a D-600.000,se
gún acta No.2416 ~el 23 de mayo de 1952 ••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

50.000 billetes de $10.- Nos.24.950.001 a 25.000.000
según Acta No.2417 del 26 de mayo de 1952 •••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE NANIZALES -

50.000 billetes de $1.- Nos.Coo450.001 a 0-500.000, se
gún Acta No.2418 del 27 de mayo de 1952••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 59.900~001 a 59.950.000,
según Acta Ne. 2418 de 27 de mayo de 1952 ••••••

•

250.000.00

500.000.00

250.000.00

200.000.00

100.000.00

100.000.00

500.000.00

50.000.00

250.000.00

Pasan ••••••••••••• $ 2'200~OOO.oo
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EMISIONES ( ContinuacioÍl )~'

Vienen ••••••••••••••••.•.• $ 2.200.000.00

50.000 billetes de $10.- Nos.23.800.001 a 23.850.000,
según Acta No.2418 del 27 de mayo de 1952 ••• 500.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos.6.250.001 a 6.300.000,se
gún Acta No.2418 del 27 de mayo de 1952 ••••••: 1'000.000.00

- EMITIDO PARA lA OFICINA DE POPAYAN -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-4.300.001 a E-4.350.000
según Acta No.2418 del 27 de mayo de 1952 ••••• 50.000.00

TOTAL EMITIDO •••••••••• 3'750.000.00

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado ••••••••••••• $ 2.100.000.00

Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva,según Acta No.2123
del 21 de mayo de 1952 ••••••••.•••••••;.................... 5.QOO.000.oo

Total autorizado •••••• $ 7'100.000.00

Menos valor emi~ido durante la semana ••••••••••••••••••••• 3'750.000.00

SALDO PARA NUEVAS EMISIONES. $ 3'350.000.00

El 23 de' mayo se incineraron billetes del Banco por valor de $2'195.000,

y billetes nacionales - edición de 1.948 - en cuantía de ~ho.ooo.-

La Junta autoriza emitir $5'000.000 en billetes del Banco de la RepÚblica.

IV - REGISTRO DE CJI.MBIOS '- a) La Junta autoriza' que la Oficina de Regi!.

tro de Callbios garantice la aprobación oportuna de las solicitudes de oallbio que re-

querirán las Empresas Unidas de Energía El~ctrica de Bogotá para el pago de un pedi-

do de calderas' de vapor, cuyo valor aproximado es de US$667.000 y que son indispen -

sables para los ensanches de'las plantas de generación de las empresas.

b) - Se faculta tambi~n a la Oficina de Registro de cambio para que inscri

ba las modificaciones introducidas !ll contrato oelebra(io entre el Gobierno Nacional

y la Raymond C~ncrete Pile Co~, cuy~ registro fU~ autorizado el' 14 de este mes, Acta

2.121.

Dichas mpdificaciones consisten en aumentar a US.$998.487, o sea en US$86.190,

la cuantía de los fondos que el Gobierno debe situar en el exterior con destino a la ad-«

quisición de los materiales necesarios y al pago de ,s~ldos y de otros gastos de~ con-

trato; y reconocimiElntó"de un aumento de US.$5.496 en la remuneración del contratista,

en moneda extranjera, por habarseacordado la ejecución de'algunos trabajos no estipu

lados inicialmente.
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e) - La Junta se entera de los términos del contrato celebrado entre el

Bank of America,de San Francisco, y Aerov!as Nacionales de Colombia S.A. - Avianca -.

para la financiación ~d6' parte del valor de tres avicnes Super-Costella-tion; au-to

riza el regis-trc de dicho emprés-tito pcr US$4.000.000. con vencimien-to final al 30

de junio de 1956 y facul-ta a la Oficina de Registro de Cambios para garan-tizar en

forma irrevocable la concesión opor-tuna de los registros de cambio necesarios para

la -transferencia de las sumas des-tinadas a a-tender pun-tual~en-te las obligaciones 

con-tra!das por Avianca a f~vor del Bank of America.

v - AGENCIA DEL BANCO EN CARTAGO En a-tención a la sclici-tud de la

Cámara de Comercio de Car-tagc para que el Banco de la Rep~blica extienda sus servi

cios a dicha plaza, la ~unta resuelve que se proceda a celebrar con la casa central

del Banco de Colombia un arreglo en vir-tud del cual la sucursal de éste en Car-tago

ac-t~e come agencia de la Oficina de Regis-tro de Cambios. en forma semejanta a lo a

oordado con esa ins-ti-tuci6n bancaria para Ipiales y Tumaco. Posteriormen-te podr!a

pensarse en pres-tar otros servicios propios del Banco emisor a -través de tal Banco.

VI - SUCURSAL DE PEREIRA - La Junta es enterada de que el Municipio

de Pereira rematará próximamen-te el lote colindante con el edificio y solar de la s~

cursal del Banco en dicha localidad, para lo cual se ha señalado en $160.000 la base

de la subasta; por este inmueble la Corporación dispuso ofrecer $100.000 en sesión 

del 23 de noviembre de 1951, Acta 2079. Como se tiene noticia de que ninguna persona

o entidad es-tá interesada en la adquisición del lote y habida consideración del ele

vado preoio de la base del remate,la Junta resuelve que no es el caso de par-ticipar

en la subas-ta.

VII - M01JEDA FRACCIONARIA.- La Junta expresa su conformidad con las nue

vas piezas de un centavo,de grabado igual a las de 75% de cobre y 25% de n!quel, acu 

ñadas en disccs de acero chapeado, importados de Alemania, cuyas muestras presenta el

señor Gerente.

VIII - CONCESION DE SALINAS - Se cambian ideas sobre el desarrollo de

las labores de revisión de las cuentas de The H.K.Ferguson Company,que adelanta el Au

ditor titular del Banco; es estudiada la posibilidad de aprovechar la energ!a eléctri

ca que resul-te de la Represa del Neusa para el es-tablecimiento de una planta de refina
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ci6n de sal, prospectada en cerca de $6.000.000.-

La Junta es informada de que la inauguraci6n de la Represa del Neusa como es

taba acordado tendrá lugar el pr6ximo sábado 31 de mayo, con la asistencia del Excelentí

simo señor Presidente de la República.

El señor Gerente invita a los señores Directores a la exhibici6n de una pelíc~

la sobre las salinas el viernes a las 2 y 15 p.m., despu~s de la cual se celebrará la .8e

si6n ordinaria de la Corporaci6n.

IX - BANQUERO EXTBANJERO Se resuelve ofrecer el viernes 13 de junio un

almuerzo en honor del Bar6n de Pavenham - Lawson Johnston -, distinguido banquero britá-

nico.

x - DEPOSITOS EN ENTIDADES DE CREDITO - Informa el señor Gerente que hasta

la fecha la mitad de los bancos afiliados han devuelto los dep6sitos constituídos en 

conformidad con el artículo 9~ del Decreto 756 de 1951. El saldo vigente de tales de

p6sitos es de $9'406.000, contra $20'560.000 que vali6 la imposici6n inicial.

El Fondo de Estabilizaci6n,por su parte, redujo el correspondiente dep6sito

en $2'000.000, o sea a $14'000.000.-

XI - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - a) - En relaci6n con Los pr~stamos de fomeE.

to econ6mico destinados a construcciones urbanas para las clases media y obrera se con

ceptúa,a solicitud del Banco del Comercio, que dichas operaciones deben tener por obje

to la construcci6n de edificaciones y que los respectivos pr~stamos podrán ser indivi 

duales o colectivos; una interpretaci6n distinta estaría en desacuerdo con las normas

vigentes sobre la materia.

b) - El Banco del Comercio consulta si se puede aceptar el traspaso al se

ñor Roberto B. Peraza de la deuda proveniente del pr~stamo de fomento econ6mico por

$40.000 concedido a la firma "Almacenes de Muebles Goldrubin", de Bogotá,con garantía

hipotecaria del edificio número 12-20/24 de la calle 20 de esta ciudad,de propiedad 

de los señores Enrique Goldstein ySamuel Furmanski.

La Junta considera que no puede aceptarse el cambio de deudor pues dichos

pr~stamcs están destinados a favorecer a ciertas industrias; por consiguiente si el

préstamo fuera traspasado la operaci6n dejaría de ser apta para el descuento o la ce

si6n, a no ser que se mantenga la garantía personal del deudor inicial.

(
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c) - Para su posterior descuento o cesi6n es aprobado el pr~stamo por $50.000,

a cinco años de plazo, que Molino "Aguila Negra" - Antonio J. Meneses -, de Pasto, ha s~

. licitado al Banco del Comercio.

e) ;.. La Junta autoriza al Comité Monetario para que estudie y resuelva lo con

cerniente al préstamo por $150.000 ya cinco afios de plazo,acordado por el Banco del Co

mercio a la Compafiía Transportadora Fluvial Riogrande, S.A., de Barranquilla.

XII - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - La Junta después de estudiar la ac-

tual situaci6n de la empresa "Fábricas Filtta S.A., de Bar-r'anqu i Ll.a, que la ha puesto -

en imposibilidad de cumplir con las obligaciones provenientes de desouentcs de Bonos

de Almacenes Generales de Depósito oon garantía de materia prima extranjera, autoriza

la prórroga por sesenta días de los abonos correspondientes a los meses de abril y ~

yo del afio en curso.

XIII - COMUNICACIONES RECIBIDAS - Se entera la Junta de la carta del Ban-

co del Comercio en la cual la gerencia de dioho establecimiento manifiesta que los oon-

ceptos expresados en la prensa por su direotor suplente,sefior Roberto Carbonell,no com-

prometen a la directiva del referido banco afiliado, según propia aclaración del sefior

Carbonell.

Es leída la nota del sefior Alberto Caballero M.en que agradece la determina

ción de la Junta de encargarlo de la Auditoría de la Caja de Cr~dito Agrario, Indus 

trial y Minero, fttriciones que 'se encuerríira deselllpéñandoaesdeel 21 délolFoorrientes.

XIV - HIDROELECTRICA DE RIOGR8,},TDE - La Junta, con el voto favorable del

señor Ministro de Hacienda y Crédito Público,y teniendo en cuenta que los industria-

les antioqueños han ampliado,de cinco a seis años,el plazo para la amortizaci6n del

empr~stito financiado para la construcción de la Central Hidroeléctrica de Riogrande,

conviene en que se fije en nueve años la ampliación del préstamo por $7'396.000 que el

Fondo de Estabilización y el Banco de la República - inversión de la Cuenta Especial

de Cambios - otorgaron con el'm1smo objeto y que fue prorrogado a ocho afios de acuer-

do con lo resuelto por la Corporación el 25 de abril, Acta 2.116.

, .- A la[;-::> 50

L
, ~

f ,

,',' ' .... V
•

se levantó la sesión -

EL PRESIDENTE,
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No. 2.126
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 30 de mayo de 1952 -

En Bogotá, el dia 30 de mayo de 1952, a las 3 y 15 p.m. se reunió

la Junta Direotiva del Banco de la Rep~blica con asistencia de sus miembros señores

Gonzalo Córdoba - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y -

Crédito Público -, Bafael Delgado Barreneche, Alfredo Garcia Cadena, Enrique Ortiz

Restrepo y Carlos Villaveces R., y de los señores Gerente, Consejero Financiero.Sub-

Gerente doctor Arenas, Seoretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Deja -

ron de concurrir los señores blartin del Corral, :Manuel Mejia J. Y Bernardo Restrepo

Ochoa.

I -ACTA

la sesión del dia 28 de mayo.

Se aprueba el Acta No.2.125, correspondiente a

TI - ACTA DEL COMITE También es aprobada el

Acta No.677 del Comité Ejecutivo,relativa a la sesión del 28 de los corrientes.

III - INFORMES - El señor Gerente informa que entre el 23 y el 27

de mayo los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente registraron una baja

de $1'200.000.-

IV - EMISIONES La Junta autoriza emitir la cantidad de $6 '000.000

1

en billetes del Banco de la Rep~blica.

v - TRASPASO DE ACCIO!iES - Son aprobados los siguientes traspa-

sos de acciones de la clase "D", efectuados entre el 4 de octubre de 1950 y el 20

de noviembre del mismo año:

Titulo Acciones

3489 A favor de Ana Osorio Bacines.Proviene
del titulo No.176 de Felipe Osorio Ra-
cines ..••... " ..

• 3490 A favor de 1~ria Osorio Racines. pro
viene del titulo 178 por 1 accionde
Julio Oserio Racines .. 1

3491 A favor de Erhard Casparis Protti. Pro
viene de varias acciones de propiedad-
de Octavio Casparis .

3492 A favor de Hanriette Casparis de Meyer.
,Proviene de varias acciones de Octavio
Casparis .. ~ " ..

22

22
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VI - PRESTAMOS A CINCO AÑOS Por no tratarse de préstamos de fomento

VIII - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba las siguientes opera

ciones consultadas por el Fondo de Estabilizaci6n~

a) - Suscripci6n de $450.000 nominales en Bonos del Departamento ,]lel At1á~

tico, a diez años de plazo y 8% de interés, con destino a la modernización de la Fábri

ca de Licores y a obras p~blicas.

b) - Préstamo de $100.000, al s% y con garantías suficientes, al Municipio

de Sincelejo para la terminaci6n de la Planta Eléctrica que contrat6 con el Instituto

de Fomento Municipal.

c) - Frés,tamo a cinco años de plazo a las Empresas ~blicas de Cali por 

$900.000, al 6% anual y pagadero a partir del segundo año, destinado a terminar la aro

pliación de 15.000 líneas telefónicas. La solicitud fue presentada al Fondo por

$1.200.000, motivada por el alza del cambio y la variaci6n de algunas especificacio

nes originales que aumentaron el costo proyectado.

•
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IX - SOLICITUD DE ZIPAQUIRA - La Junta toma nota de la solicitud formulada

por algunos ciudadanos de Zipaquirá para que la Concesión de Salinas se haga cargo de 

dirigir y ejecutar las obras de refacción y adaptación de la casa que irá a ser la re

sidencia del Obispo de esa nueva diócesis. A este respecto se autoriza que el Ingenie

ro Jefe de las Salinas de Zipaquirá colabore en dicha obra.

x - OBOLO AL ARZOBISPO PRIMADO - A propuesta del señor Gerente la Junta -

dispone-que, con motivo de la inauguraci6n de la Represa del Neusa, la cual será bende

cida por el Excelent!sÍlllo y Reverend!sÍlllo se-flor Arzobispo Primado, el Banco ofrezca al

Prelado un 6bolo de $5.000 para obras p!as o de beneficencia.

XI - ESCRITOS DE 1..4. ¡¡ADRE DEL CASTILLO - Para la Biblioteca del Banco se au

toriza pagar hasta $15.000 por los manuscritos y libros que pertenecieron a la Madre

Francisca Josefa del Castillo, junto con las cartas del Arzobispo Mosquera en las cua

les consta que son los únicos escritos existentes de la Religiosa,que ha ofrecido por

conducto de la señorita Emilia Pardo Umaña, el señor Alfonso del Castillo Venegas,pro

pietario de los mismos.

--_.-
No. 2.127 -

-A las 4 y 15 p.m. se Y8.nt6 la sesi6n. -

EL PRESIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 'DE IA REPUBLICA

Acta del 4 de junio de 1.952

En Bogotá, el d!a 4 de junio de 1952 a las 10 y 30 a.m.- se reuni6 la Junta Di

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Gonzalo C6rdoba

- Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda. y Crédito Público "» Ra

fael Delgado Barr-eneche, Alfredo Garcfa Cadena, Manuel Mej!a J .,Enrique Ortiz Restrepo,

Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Consejero Fi

nanciero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y

Secretario de la Junta. Dej6 de concurrir el doctor Mart!n del Corral.
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I-ACTA Se aprueba el Acta No.2.l26, correspondiente a la sesión

celebrada el d1a 30 de mayo.

II - ACTA DEL COMITE Tambi~n es aprobada el Acta No. 80 del Comit~

Monetario ~el Banco,correspondiente a la sesión efectuada el d1a 30 de mayo pasado.

III - INFORMES Con cifras correspondientes al 30 de mayo se distribu-

ya el balance de p~stamos y descuentos y el detalle de la utilización de cupos de

cr~dit~ a las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 23 de

mayo y.la relación,de valores diversos,cuyas principales cifras comenta el señor

Gerente.

Anota que el saldo de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda co-

rriente subió entre el 27 y el 30 de mayo cerca de $4'000.000.-

la situación de cambios el d1a 29 de mayo mostraba las siguientes cifras

principales,según el bolet1nNo.103 de la dficina respectival

Total de compraa 0.0 o ..

Registros para ventas de cambio •••
Ventas de cambio del Banco de la Re

o,, púb"lica 7

EN EL MES EN EL AÑO

US$ 28'896.566.61 US$ 182'300.650.19
36'899.992.10 188'377.164.28

36'159.842.78 190'072.788.26

8'003.425.49 6'076.513.49

Registros de importaciónl

Total reembolsable .••••••••••••••••
De los cuales por compensaci6n......

Registros para exportación ••••••••
De los cuales por compensación ••••

Valor contratos de caf~ registrados

31 '335.708.49
1'819.139.34

24'501.277.95
702.337.16

25'635.964.40

165'878.174.89
11' 561.684.63

155'783.194.54
12'260.940.34

143'470.695.66

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 28 de mayo y el 3 de junio se

emitieron billetes del Banco de la República por valor de $14'050.000,según el siguie~

te detallel

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

100.000 billetes de $5.- Nos. 63.150.001 a 63.250.000,
según Acta No .2419 del 29 de mayo de 1952 ••••

Pasan •••••

$ 500.000.oc

$ 500.000.00
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EMISIONES (Continuaci6n):

Vienen •••••••••••..•..• $ 500.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -

50.000 billetes de $5.- Nos. 5.650.001 a 5.700.000, según Acta
No. 2419 del 29 de mayo de 195~ •••••••••••••••••.•••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 25.600.001 a 25.650.000, según 
Ao~a No.2419 del 29 de maJ~'de 1952 •••••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

250.000.00

500.000.00

200.000 billetes de $1.- Nos. D-l.150.00l a D-l.350.000, según
Acta No.2420 del 30 de mayo de 1952 ••••••••••••••••••• 200.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 32.700.001 a 32.750.000, según Ac
ta No. 2420 del 30 de Mayo de 1952 •••••••••••••••••••: 100.000.00

100.000 billetes de $10 Nos. 25.700.001 a 25.800.000 según Acta
No. 2420 del 30 de mayo de 1952 ~ •••••••••••••••••••••• 1.000.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

50.000 billetes de $1.- Nos. C-5.150.00l a C-5.200.000,según 
Acta No. 2421 del 2 de junio de 1952 .••.••••••••••••-••

10.000 billetes de $50.- Nos. A-l.590.001 a A-l.600.000, según
Acta No.2421 :del 2 de junio de 1952 ••••• :. e ••••••••• e.

5.000 billetes de $100.- Nos. A-890.001 a A-895.000,según Ae
ta No. 2421 del 2 de junio de 1952 ••••••••••••••••••••

1.000 billetes de $500.- Nos. A-149.001 a A-150.000, según Aa
. ta No. 2421 del 2 de: junio de. 1952 -••• e. e •••••••••••••:

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA -

50.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

í

50.000 . billetes de $10.- Nos.24.700.001 a 24.750.000 según Ae-
ta No.· 2421 del 2 de junio de 1952 ••••••••••••••••••• 500.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos.l.450.001 a 1.500.000 según Aeta
No. 2421 del,,2 de jui::do de 1952 ••• ,••••••••.••• 9...... 1'000.000.00

5.000 billetes de $100.- Nos. A-855.00l.a A-860.000,segúnAe
ta No. 2421 del 2 de junio de 1952 ••••••••••••••••••: 500.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN -

50.000 billetes de $10.- Nos.25.050.001 a 25.100.000, según Ae
. ta No. 2421 del 2 de junio de--1962 ••••••••••••••••••:

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

500.000.00

100.000 billetes de $5.- Nos. 63.250.001 a 63.350.000,según Ae
ta No. 2422 del 3 de junio de 1.952 •••••••••••••••••: 500.000.eo

100.000 billetes de $10.- Nos. 25.800.001 a 25.900.000 según -
Aeta No.2422 del 3 de junio de 1952 •••••••••••••••••• 1'000.000.00

Pasan •••••••••••••• $8'100.000.00
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- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTURA -

50.000 billetes de $5.- Nos. 60.500.001 a 60.550.000, según
Acta 2423 del 3 de junio de 1952 •••••••••••••••••••

50.000 billetes de $20.- Nos.3.000.001 a 3.050.000, según Ac
ta No.2423 del 3 de junio de 1952 •••••••••••••••••7

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE, IBAGUE -

50.000 billetes de $1.- Nos. C-8.200.001 a C-8.250.000,se-'
gún Acta No.2423 del 3 de junio de 1.952 •••••••••••

50.000 billetes de $20.~ Nos. 0.650.001 a 0.700.000,según ~
Acta No.2423 del 3 de junio de 1952 ••••••••••••••••

- EMITIDO PARA Lá OFICINA DE MEDELLIN -

15.000 billetes de $100.- Nos. A-865.001 a A-880.000, según,
Acta No.2423 del 3 de junio de 1952 ••••••••••••••••

2.000 billetes de $500.00 Nos. A-145.001 a A-147.000, según
Acta No.2423 del 3 de junio de 1952 ••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE NEIVA -

50.000 billetes de $1.- Nos.ll.300.001 a 11.350~000;según

Acta No. 2423 del 3 de junio de 1952 ~ ••• ~ •• oo ••• o ••

50.000 billetes de $2.- Nos. 36.450.001 a 36~500.000,ségún'

Acta No.2423 del 3 de junio de 1952 ••••••••••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 31.550.001 a 31.600.000,ségún
Acta No .2423 del 3 de junio de 1952 ......... • • , ••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 22.400.001 a 22.450~000.según

Acta No.2423 del 3 de junio de 1952 ••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SANTAMáRTA -

50.000 billetes' de $5.- Nos. 60.050.001 a 60.100.000.según
Acta No.2423 del 3 de junio de 1.952 ••••••••••••••

250.000.00

1'000.000.00

50.000.00

1'000.000.00

1'500.000.00

1'000.000.00

50.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

250.000.00

TOTAL EMITIDO DURANTE LA SEM!\.NA •••• $14'050.000.00

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado •••••••••• $3'350.000.00
NueVas autorizaciones de la Junta Directiva, según Actas
Nos.2125/26 de mayo 28 y 30 de 1952 ••,................. 11.000.000.00

Total autorizado ••••.•••• '••• $14.350.000.00

Menos valor emitido durante la semana ••••••••• 0....... 14.050.000.00

El 30 de mayo se incineraron billetes del Banco de la República por valor

de $2'802.000; billetes nacionales - edición de 1.938 - en cuantía de $16.000 y _

$10.000 de la edición de 1948.
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La Junta autoriza emitir $12'000.000 en billetes del Banco de la República.

,V .. MOVIMIENTO DE ACCIONES .. La Junta aprueba el movimiento de acciones

del Banco de la República,correspondiente al mes de mayo,as!:

T1tulo No.

3564

0448

0449

CLASE" D "-.------ ,

A favor del FONDP DE, ESTABIL,IZACION. Pro,';'
viene, de, los, t~tulos Nos.3296, 3233,3234,
3235/-, 3282, 3283,3284,3292/94, 3367, .;
3383, 3232,3259, 3262, 3263, 3280, 3295,
3366, 3382 a favor del doctor Carlos Lle
ras Restrepo" Carlos Llera,s de la Fuente
y Cepil;i" de 1" Fuerrbe de Lleras, de lá
clase tlpU, por .

CLASE " B "

A favor del Banco de Bogot~.Proviene del
No. 3528 de la, Clase "D" a favor del mis
mo benef'LoIar-Lojpor-. 9.274 acciones •••••

A favor del Banco Comercial de Barr-anquá
11a,' Proviene del título No.3537 de la -:

'clase "D" a favor del mismo beneficiario,
por 42 acciones •••••••••••••••••••••••••

Acciones

190,

9.274

42

VI - PRESTAMOS A CINCO AÑOS Para su posterior descuento o ce-

si6n la Junta aprueba el pr~stamo por $40.000 que' el Banco del Comercio ha acordado a

la firma "Industrias Reunádas de Dulces y Galletas Ltda, n de Bogotá,en desarrollo de

los Decretos 384 de 1950 y 1760 de 1951.

No aprueba, el préstamo a Francisco A. páe,z', &: C1.a. de Bucaramanga,

por $20.000.00,consultado por el mismo Banco yen desarrollo de las mismas disposi 

ciones~por no reunir los requisitos previstos por la legislaci6n.

VII - AGRADECIMIENTO DEL ARZOBISPO PRIMADO - Se entera la Jun-

ta de la atenta co~unicaci6n del Excelent1.simo señor Arzobispo Primado,en la cual ~

gradece la, suma de ~5.000.oo ofrecida por el Banco con motivo de la terminaci6n de

la Represa, del Neusa,

VIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Es aprobado el pr~stamo adi-

cional que la firma "Unidad para Diagn6stico y Tratamiento" - Unidia Limitada -, de

Bogotá,ha solicitado al Banco Central Hipotecario por $260.000 en c~dulas del 7% y
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a veinte años de plazo, destinado a terminar el edificio p~ra consultorios que adelantan

en la carrera 12 No. 20-69; garantizado con dicho inmueble que una vez terminado valdría

$563.586.00 y cuya renta mensual se estima en $4.500.- Unidia Ltda. debe al Banco.Cen 

tral $11.284.09, con garantía del lote donde construyen el edificio en referencia.

IX - CAJA AGRARIA - a) - Toma nota la Junta de la distribuci6n de la carte-

ra ganadera de la Caja de Crédito Agrario,Industrial y Minero el 24 de mayo del año en -

curso, cuyo detalle es el siguiente:

Consolidaci6n de cartera en el país.

Para vacunos de cr:!a • o • {lo. {lo

Para vacunos de ceba {lo •• {lo ...

Para vacunos de levante •••
Para vacunos de Lecher-Ía o • {lo

Para vacunos de labor .......

$ 27;259.507~00

6.795;406;00
23;871;540.00

5.743;968;00
5.023.538.00

==

%
14;00
3;49

12;26
2;95
2.58

Sub-total de vacunos, •••••• $ 68.693.959.00
Para otros fines agrícolas,
pecuarios e industriales... 126.016.807.00

TOTAL CARTERA•••••• $194.710.766.00

64.72

100.00

b) - La Junta se entera de las medidas tomadas por la Auditoría de la

Caja de Crédito Agrario"Industrial y Minero sobre vigilancia de la inversi6n de los 

préstamos, en conformidad con lo dispuesto por el Comité Monetario del Banco el día 21

de abril pasado - Acta 78.

x - EDIFICIO DE BARRANQUILLA Informa el señor Gerente del costo

elevado del aseguro que se pag6 para efectuar el traslado de valores del antiguo 10-

cal de la Sucursal de Cali al nuevo edificio y en atenci6n a esto la Junta autoriza que

para la movilización semejante que habrá de llevarse a cabo en Barranquilla se solicite

la colaboraci6n del ejército y se prescinda del aseguro.

XI - REGISTRO DE CAMBIOS a) - Se entera la Junta del plan que con-

sulta la Oficina de Registro de Cambios,mediante el cual se sustituiría el pago antici

pado de las importaciones oficiales por la apertura de créditos irrevocables en el ex-

terior que efectuarían los bancos comerciales a una tarifa reducida; considera la Jun-

ta que dicha medida no produciría los resultados prácticos previstos por la Oficina de

Registro sino que simplemente diferiría por uno o dos meses el drenaje de divisas, por

lo cual no le imparte su aprobación.
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b) - La Junta da su concepto favorable al proyecto de la Oficina de Re

gistro de Cambios de suprimir la concesión de pr6rrogas a los plazos de validez de

los registros de importación, en vista de que dejaron de subsistir las circunstan-

cias que hiciero~ necesario es~ sistema. Es entendido que las pr6rrogas se manten-

drán para los registros que amparen la importación de maquinaria y equipo destina-

dos a la industria y que sean de fabricaci6n especial.

c) - Expresa su conformidad la Junta con el proyecto de decreto elabora-

do por la Oficina de Registro de Cambios que exceptúa del registro a algunas expo~

taciones de impresos, subsistiendo la obligación de reintegrar. las divisas corres -

pondientes cuando se trate de operaciones comerciales; también contempla el decre-

to la exención del registro· para art!culos elaborados con plata - hasta un peso de

4.000 gramos -, y para manufacturas'nacionales, excepto las elaboradas con oro y

platino - hasta por un valor total de $200.~, cuando formen parte del equipaje de

extranjeros que hayan visitado !,l P'1-1s como turistas o transeúntes.

XII INTERCAl!JlIO' CON' ITALIA - . 'La Junta aprueba el proyecto del conve -

nio entre la Oficina de Registro de'Cambios y'el Instituto per il Comercio Estero

de la República Italiana,sobre intercambio de mercanclas y sistema de pagos colombo

italiano, por una cuantla de US$9.000.000,y los anexos "A" y "B" relativos a expor-«

taci6n colombiana a Italia y exportación italiana a Colombia.

- A las 11 y 25 a.m. se levant6 la sesión. -

No. 2.128
JU1ITA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Aota del 6 de junio de 1.952

En Bogotá, el d!a 6 de junio de 1952, a las 2 y SO p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Cór

doba - Presidente -, Alfredo Garc!a Cadena, Manuel Mej!a J., Enrique Ortiz Restrepo Ber, -
nardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Consejero Finan-

ciero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Se

cretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Antonio Alvarez Restrepo - Mi-
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nistro de Hacienda y Crédito Público -, Martín Del Corral y Rafael Delgado Barreneche.

1 -ACTA Se, aprueba el Acta No. 2.127,oorrespondientea la sesión

celebrada el día 4 de los oorrientes.

11 - INFORMES - Presenta el señor Gerente los datos de la situación de oam-

bios el día 2 de junio, según el boletín No. 105 de la Ofioina respeotiva, en el que -

apareoen el movimiento de compras y los registros para ventas de oambio y para importa-

ci6n y exportación.

El 29 de mayo los bonos externos en el mer-cado de Nueva York registraron las si

guientes cotizaoiones: los del 3%, oompradores al 51 y vendedores al 5l~; los del Q% de-

manda al 96,sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 41 y 45.

Comenta los datos del balanoe del Banco en 31 de mayo.

III - FIRMA AUTORIZADA - La Junta autoriza la firma del señor Hemando Siniste-

rra Hurtado,en la categoría de primera olase.-:

IV - EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN - En vista de que el doctor Tulio Ospina pé-

rez no aceptó la suplenoia como representante del Banco en las Empresas Públioas de Mede-

llín,se integra la terna para una nueva elección con los nombres de los señores Jorge Gart-

ner, Silvio Robledo y Jaoques De Bedout.

v - BANCO POPULAR DE BOGOTA La Junta adopta la siguiente resolución tenien-

do en cuenta la solioitud del Banco Popular de Bogotá,formulada en su oomunicación número

06318 del 25 de marzo de 1952, en armonía con el Decreto 1337 del 31 de mayo del oorriente

año:

n LA JUNTA DIRECTIVA m;L BANCO DE LA REPUBLICA,

en ejercioio de la facultad que le confiere el
Decreto legislativo 1337 de 1952, RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Señálase un cupo de orédito de $2'000.000 al Banco Popular de Bogotá,
utilizable en la oficina prinoipal del Banoo de la República mediante

el descuento de los bonos de que trata el artículo 2~ del Deoreto 1337 de 1952 y/o.el re
descuento de obligaciones garantizadas con prenda industrial mayores de $5.000.-

ARTICULO SEGUNDO.- El Banco Popular de Bogotá pagará al de la Repúblioa por las opera
ciones de que trata el artículo anterior el 5% de interés anual,pero

el Banco Popular no podr~ descontar'los documentos cuyo interés exceda en cuatro puntos
,la respectiva tasa del Banco emisor. fI



VI - PERDIDAS Y GANANCIAS - El señor Gerente se refiere a la Suma que se -

apropia semestralmente con destino a beneficencia,la cual es insuficiente para aten

der a las solicitudes que llegan,a la Oficina Principal ya las veintidós seccionales;

explica que,como ésta suma se agota rápidamente,a veces hay necesidad de atender soli

citudes'ineludibles,menores de $500.00,con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias,

lo mismo que las peticiones de sumas mayores consultadas a la Junta. La Corporación

expresa su conformidad a este respecto.

VII - AUXILIO A MOMPOS Se entera la Junta de la comunicación del Pre-

sidente de la Junta Pro-Damnificados por el reciente incendio ocurrido en Mompós en

que solicita un auxilio. Es autorizada una ayuda de $1.000 con cargo a la cuenta de

Pérdidas y ganancias.

VIII - ACTAS DEL COMITE DE SALINAS Son aprobadas las Actas n6meros 246

,a 295, inclusive, correspondientes a las sesiones celebradas por el Comité de Salinas en

tre el 13 de enero de 1950 y el 28 de abril de 1952.

El señor Gsrente da detalladas explicaciones sobre las obras adelantadas por

la Concesión de Salinas y otros negocios referentes a la misma,los cuales merecen expr~

sa aprobación de la Junta.

(

IX - SES IONES DEL COMITE DE SALINAS El señor Gerente propone que de acuer

x - PLANTA COLOMBIANA DE SODA

do con la costumbre vigente,se invite al nuevo titular del Ministerio de Minas y Petró-

leos,doctor Rodrigo Noguera Laborde,a las sesiones del Comité de Salinas que en oonfor-

midad con lo dispuesto por la Junta se celebrarán el primero y el tercer viernes de ca-

da mes,a las cuatro de la tarde. La Junta expresa su conformidad al respecto.

- ..-

La Junta se entera de los gastos aproxima

dos que debe atender la Planta Colombiana de Soda en el curso del presente mes,los cua-

les ascienden a $810.529.16, y autoriza los respectivos pagos por parte de la Concesión

de Salinas en vista de que las disponibilidades en efectivo de la empresa no son sufi -

cientes.

Se suscita un cambio de ideas sobre la conveniencia, de estimular las compras

de los productos de la Planta por parte de las industrias y, a moción del señor Direc-

tor Villaveces, es comisionado el Director de Salinas para elaborar un proyecto de de-
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creta sobre derechos de aduana de los referidos art1culos y un estudio sobre el pro-

yecto de la Planta de Refinación de Sal como complemento de las instalaciones de la

de Soda.

EL SECRETARIO,

No. 2.129

l7UW",_",qA ,y~ .!-._n._"..'_I~'la sesión.

~.-----

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE U" REPUBLICA

- Acta del 11 de junio de 1.952 .-

lfRESIDE:NTE.

En Bogotá, el dIa 11 de junio de 1952, a las 10 y 30 a sm, se r-euní.é la Junta Di-

rectiva del Banco de la Rep~blica,con asistencia de sus miembros, señores Gonzalo Córdoba

- Presidente ~, Antonio Alvarez Restrepo, - Ministro de Hacienda y Crédito Público -,Ma~.
tín del Corral, Rafael Delgado Barreneche" Alfredo García Cadena, Manuel Mejía J.,Enrique

Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Oohoa y Carlos Villaveces R.,y.de los señores Gerente,

Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General,

Abogado y Secretario de la Junta.

1 -ACTA

6 de los corrientes.

Se aprueba el Acta No.2.l28,correspondiente a la sesión del

II ,. ACTA DEL COMITE También es aprobada el Acta No.82; del Comité Moneta-

rio,relativa a la sesión,del d1a 7 del mes en curso.

,
III - INFORMES Con cifras correspondientes al 6 de junio se distribuyen

el balanc~ de.préstamos y descuentos y la utilización de los cupos de crédito de las ins

tituciones bancarias; el condensado y comparado 'con el del 30 de ..mayo,la relación 'de va-

lores. diversos y el balance consolidado en 31 de mayo,cuyas principales cifras comenta -

el señor Gerente.

Anota que los saldos' de depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente

vuelven a registrar una baja de cerca de $4'000.000 entre el 3 y el 6 de junio.
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Presenta la situaci6n de cambios el día 5 de junio,según el boletín No.lOS

de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras y los registros

para ventas· de cambio y para importaci6n y exportaci6n.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York las siguientes

cotizaciones el día·5 de junio: los del 3%,compradores al 5l-5/S· y vendedores al 5~;

los d~l 6% demanda al 96,sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre

4l Y 45.

IV - E.rrSIONES E INCINERACIONES Del 4 al 10 de junio se emitieron bille-

tes del Banco de la República por valor de $3 '550.000, según el siguiente detalle:

BILLETES DEL RANCO DE IA REPUBLICA

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -

50.000 billetes de $1.- Nos. D-600.00l a D-650.000,según
Acta No. 2424 del 4 de junio de 1952 ••••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos.3l.l00.00l a 31.150.000, se
gún Acta No. 2424 del 4 de junio de 1952 ••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICIHA DE GIRARDOT

50.000 billetes de $5.- Nos. 62.550.001 a 62.600.000,se
gún Acta No.2424 del 4 de junio de 1952 •••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos.24.900.00l a 24.950.000,se
gún Acta No. 2424 del 4 de junio de 1.952 •••••••

50.000 billetes de $20.- Nos.l.OOO.OOl a 1.050.000 según
Acta No. 2424 del 4 de junio de 1952 .

- EMITIDO PARA IA OFICINA DE HONDA -

50.000 billetes de $5.- Nos. O.SOO.OOl a 0.S50.000,según
Acta No.2424 del 4 de junio de 1952 •••••••••••••

50.000 billetes de $20.- Nos. 3.150.001 a 3.200.000,se 
gún Acta No.2424 del 4 de junio de 1952 •••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN -

50.000 billetes de $1.- Nos. 6.300.001 a 6.350.000,según
acta No.2424 del 4 de junio de 1952 ••••••••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 65.200.001 a 65.250.000,se
gún Acta No.2424 del 4 de junio de 1952 •••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE

50.000 billetes de $2.- Nos. 32.750.001 a 32.800.000,se
gún Acta No.2425 del 9 de junio de 1952 •••••••••

50.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

1'000.000.00

250.000.00

1'000.000.00

50.000.00

250.000.00

100.000.00

Total emitido durante la semana ••$ 3'550.000.00
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Emisiones (Continuación):
Saldo que quedaba por emitir de lo aútorizado •••••••••••••••••• $ 300.000.00

Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva.según Acta No.2127 del
4 de junio de 1.952 t........................................... 12.000.000.00

TOTAL AUTORIZADO ••••••••• $ 12.300.000.00

3.550.000.00

Saldo para nuevas emisiones ..................................................................... $ 8'750.000.00

El día 6 de júnio se incineraron billetes del Banco por valor de $2'788.000.-

La Junta autoriza emitir $4 1000.000 en billetes del Banco de la República.

v. - OFICINA DE REGISTRO DE GAMBIOS - a) - Aunque los efectos de las pu-

blicaciones de datos relacionados con importaciones no han producido el natural resul-

tado de restringir la traída de aquellos·artículos existentes en exceso, se confirma

la facultad que al efecto le fue conferida a la Oficina de Registro de Cambios el 17

de octubre de 1951, Acta 2067, recomendándose que tales informaciones se suministren

en forma metódica,de acuerdo con un plan que deberá ser aprobado por la Gerencia del

Banco.

b) - La Junta expresa su conformidad con que la Oficina de Registro de

Cambios autorice a la firma Luis Scto & Cía.,de Bogotá, para tramitar.las sclicitu-

des de remesas destinadas a estudiantes y residentes que. en virtud de reciente cir-

cular de la Oficina de Registro, sólo pueden gestionarse por oonducto de los bancos •

.Se adopta esta determinación en vista de que la mencionada firma ha venido intervi-

niendo desde tiempo atrás en toda clase de negocios de cambio internacional. con li-

cencia para mover cuentas de corresponsales en el exterior.

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Son aprobadas las siguientes operaci~

nes consultadas por el Banco Central Hipotecario:

a) - Préstamo por $250.000 en cédulas del 7% y a diez años de plazo al s~

ñor Federico Arbeláez Sarmiento, destinado a cancelar deudas a bancos comerciales y

a particulares, provenientes de mejoras en la hacienda "El Reposo", ubicada en los Mu-

nicipios de Ibagué y Piedras. La operación quedará garantizada con hipoteca de dicha

finca cuyo terreno y edificaciones han sido ava luados en $756.500. estimándose su pr~

ducto anual en $70.000.-

b) - Préstamo adicional a Carvajal & Cía.Ltda. de Cali, por $400.000 en
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bonos industriales del 7% anual y a cinco años de pIa.zo, que serán tomados por compa>

ñias de seguros,destinado a oancelar pasivos a corto plazo; ,con garantía de los te

rrenos, edificios y'maquinariasde'iá e.mpresa que han sido reavaluados en $2.454.728.

El saldo del pr~stamo anterior es en la actualidad de $472.765.41. >

VII - FÓNDO DE ESTABILIZACION - La Junta les imparte su apr-obací.én a las

siguientes operaciones del Fondo de Estabilizaci6n~

a) - Compra de Bonos Denal a la Federación Nacional de Cafeteros por igual

valor al que esta última permute por documentos de Deuda Pública de 'propiedad del Fon

do y mediante el compromiso por parte de,la Federación de no dar a la venta en el mer

cado Bonos Denal.

b) - Compra al Municipio de Santander de Quilichao hasta por $57.900 nomin!:.

les en libranzas del Departamento del Cauca, al 95%,con destino a cubrir la cuota que

le corresponde en la construcción de la planta eléctrica de 600 roN. , adelantada por el

Instituto de Fomento Municipal.

VIII - COMUNICACION RECIBIDA - Se da lectura a la carta de'agradecimien

to del señor Pedro E. Novoa por la ayuda pecuniaria concedida por la Junta en vista

de la reducida pensión de que disfruta dicho meritorio ex-funcionario de la sucursal

de Bucaramanga ,

IX - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - La Junta aplaza el estudio del des

ouento de un Bono de Prenda por $1'960.000 a favor de Industria de Grasas Vegetales

Grancolombia',garantizado con 4.000 toneladas de copra extranjera,avaluada en $2.800.000.-

x FERROCARRlIE S NAC IONALES La Junta no accede a la solicitud formu-

lada por el señor Alvaro Guerrero, del Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Na

cionales,para que el Banco pida a la Superintendencia Bancaria la inclusi6n del Conse

jo y de los Ferrocarriles y dependencias administradas por el mismo,entre las entida 

des a las cuales los bancos pueden convenir tarifas especiales o servicios gratuitos

por operaciones bancarias. Considera la Corporación que dichas exenciones desfiguran

los costos reales del servicio público en menci6n,el cual está en vía de importante

reorganizaci6n administrativa y fiscal.

XI - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - a) - La Junta no aprueba para su posterior

descuento o cesi6n el préstamo por $150.000 a cinco años,que·el Banco del Comercio ha

(
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acordado a la firma Méndez & Villa, de Montería,por no estar de acuerdo con los precep-

tos del Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes.

b ) - Se entera la Junta de la carta en que el Presidente de la Asociaci6n

Nacional de Industriales reitera la solioitud de la Andi para que se establezca un cu-

po adicional para préstamos de fomento econ6mico,tomando en consideraci6n el hecho de

que algunas entidades bancarias se han abstenido de efeotuar esa clase de operaciones,

lo cual ha reducido la cuantía total prevista en un prinoipio.

la Junta expresa su prop6si to de estudiar la medida propuesta por la Andi

detenidamente, junto con el problema de los cupos de crédito de las institudones ban-

carias, por implicar la referida medida una ampliaci6n del cupo especial.

XII - CONSEJO NACIONAL DE PUNIFlCACION - Da cuenta el señor Gerente de

que en uni6n de los señores Directores que forman parte del Comité Monetario atendi6

a la invitaci6n para asistir a una reuni6n del Consejo Nacional de Planificaci6n en

que se adelantaría el estudio propuesto por el Excelenttsimo señor Presidente de la

Rep~blica sobre cupos de redesouento a los bancos privados.

En dicha sesi6n se consideraron los importantes memorandos El) bre la mate-

ria preparados por el doctorDe~gado Barreneche y por el señor Albert O. Hischman, y

el señor Gerente tuvo oportunidad de tratar sobre las relaciones del Banco con el Con

sejo,las cuales en raz6n de la responsabilidad por el desarrollo ordenado de la econo

mta nacional que incumbe al Banco, deberán llevarse a cabo a través del Gobierno.

Para el caso de que el señor Gerente y los señores Directores del Comité

Monetario vuelvan a ser invitados a las reuniones del Consejo Nacional de Planifica-

ci6n,la Junta opina favorablemente sobre la asistencia a ellas.

El señor Director Delgado Barreneche solicita que en dichas conferencias

le reemplace· el señor Director C6rdoba en vista de su carácter de miembro del Conse-

joy del Comité,y ast lo resuelve la Junta.

XIII - EXPOSICION DE UN DIRECTOR - El señor Director Del Corral;a quien

la Corporación por medio de la Presidencia presenta un atento saludo de bienvenida,pa-

sa a informar sobre su reciente viaje a Europa, durante el cual la delegación comercial

de Colombia, que lo escogi6 como su Presidente, fue objeto de numerosafJ':,~tenciones,pudie~
~-.



do oomprobar tanto el inter~s de todas las esferas alemanas en demostrar su amistad

por nuestra patria y sus deseos de que esa nací én ocupe el segundo lugar de nuestro

comercio exterior, como el h~cho de que la República Federal Alemana se reconstruye

admirablemente y que la industria está muy cerca de volver a ser lo que fu~.

En relación oon una nueva guerra mundial observa el doctor Del Corral que

no cree que ha,~ perspectivas de un ~nminente conflicto pues la 'Unión Soviética se

preocupa aún por perfeccionar y acumular sus armamentos atómicos, mientras los Esta

dos Unidos están en vía de alcanzar el máximo poderío en cuanto a rearme.

Respecto de la situación monetaria alem~na explica que la opinión pública

'de ese país está deseosa de un cambio de actitud de los Estados Unidos, mediante la

cual se sustituya la ayuda americana por una mayor amplitud que permita a Alemania

incrementar sus exportaciones y recuperar sus antiguos mercados. Explica también el

funcionamiento de la Unión Europea de Pagos a la cual pertenece Alemania y que ha

tenido· por objeto facilitar el comercio en la Europa Occidental~

Explica el doctor Del Corral que el mayor problema que afrontan en la ac

tualidad las naciones, especialmente las europeas, es la falta de mercados pues la

producción es considerablemente mayor que el consumo, siendo preocupacicSn de los paí

ses productor~s extender en alguna forma sus mercados.

Deja constancia tambi~n el doctor Del Corral de que la DelegacicSn recibicS

obligantes invitaciones para visitar a otros países, las que no fueron aceptadas por

cortesía con Alemania a quien se debía la inciativa al respecto. Sin embargo en su

viaje de regreso pudo· darse cuenta de los trascendentales esfuerzos del Gobierno

francés para remediar la crisis fiscal, especialmente mediante los nuevos bonos res

paldados por oro, los c~ales. han puesto al servicio de la nacfSn grandes existencias

del oro que tenían atesorado los particulares.

A su paso por Inglaterra y Estados Unidos fué objeto de espontáneas aten

ciones que indican el interés de esos país~s por ciertos viajeros y sus informacio-

nea,

XIV - BILLETES DEL BANCO - Da cuenta el señor Gerente de que el señor Di

rector Del Corral ha presentado un muy completo informe sobre la comí s í.én que le con
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fi6 la Junta para visitar las fábricas de billetes de Thomás De La Rue & Cía.Limited, y

Waterlow & Sons Limited, de Londres,y American Bank Note Company,de Nueva York.

Después de reiterar sus agradecimientos al doctor Del Corral por el importante

concurso prestado al Baneoj e I señor Gerente propone que dicho informe sea estudiado por

los señores Directores C6rdoba y Restrepo Ochoa,comisionados para el estudio de la ma-

quinaria Giori, junto con el doctor Del Corral.

La Junta expresa su conformidad al respecto.

xv - MINAS DE ESMERALDAS - Informa el señor Gerente que tuvo oportunidad de

conversar sobre la situaci6n política de Muzo con el Excelentísimo Señor Presidente de

la República,quien se dirigió al Gobernador de Boyacá al respecto.

Sin embargo la situación nO ha cambiado pues al nuevo mecánico enviado a re-

parar la planta eléctrica también le fueren exigidas credenciales de filiación políti

oa, a pesar de que con anterioridad el jefe político local había estado en la mina,do~

de fué objeto de obligantes atenciones por parte de la Administraci6n.

- A las 12 y 10 p.m.~",levant6 la sesi6n. -

IÍ /C/ L PRESIDENTE,

.·/~¡.

/
No. 2.130

JUNTA DIRECTIVA DEL RANCO DE lA REPUBLICA

- Acta del 13 de junio de 1.952

En Bogotá, el día 13 de junio de 1952, a las 2 y 30 p.m. se reumi6 la Junta

Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Gonzalo

C6rdoba - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito

Público -, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Alfredo García Cadena,Ma-

nuel Mejía J.,Enrique Ortiz Restrepo y Carlos Villaveces R~y de los señores Geren

te, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y S~

cretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Bernardo Restrepo Ochoa y

Consejero Financiero.
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I -ACTA Se aprueba el Acta No.2.129,correspondiente a la sesi6n

celebrada el día 11 de los corrientes.

H - INFORMES El señor Gerente presenta los datos de la situaci6n de

Cambios el día 9 de junio,segán el boletín No.110 de la Oficina respectiva, en el -

que aparecen el movimiento de compras y los registros para ventas de cambio y para

importaci6n y exportaci6n.

Suministra además las cifras provisionales de los medios de pago el día

31 de mayo y la consolidaci6n de los saldos bancarios de cartera, dep6sitos y deu-

dores varios en la misma fecha.

HI - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - ,Se entera la Junta de que la finan

ciaci6n sobre copra extranjera a favor de Industria de Grasas vegetales Granco10mbia,

cuyo estudio se ap1az6 en sesi6n anterior, está motivada por la lentitud registrada

en las ventas de manteca vegetal. a consecuencia de la importaci6n de manteca de ce~

do efectuada por el ,Instituto Naci~nal de Abastecimientos; toma nota tambi~n de que

el cr~dito se destinará en cuantía de $700.000 al pago de derechos de aduane, y el

resto para girar al exterior el valor de la copra comprada.

La Junta considera que para tal 'objeto no es el caso de autorizar dicha 0-

peraci6n.la cual podría llevarse a cabo por otros medios más adecuados.

IV - RESERVAS DE ORO - A propuesta del señor Gerente y en vista de que -

las disponibilidades en d6lares del Banco han aumentado, se resuelve con el voto fa-

vorable del señor Ministro de Hacienda y Cr~dito Público,comprar al Federal,Reser-

ve Bank of New York. o por intermedio del Fondo Monetario Internacional.hasta 300.000

onzas finas de oro.

V - LIQUIDACION SEMESTRAL.. La Junta le imparte su aprobací.én al proyec-

to de liquidaci6n de "Pér-dí.dae y Ganancias" y distribuoi6n de utilidades,oorrespon -

dientes al primer semestre de 1952, cuyo texto es el siguientel

PROYECTO DE DISTRIBUCION EN EL PRIMER SEMESTRE DE 1952.

Utilidad :meta aproximada en el semestre, deducidas las aumas
necesarias para la prima semestral acostumbrada y una prima
extraordinariá ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••

PA·SAN •••••••••••••••••

$ 4'141.915.33

4' 141. 915 .33

/
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Vienen••••••••• $ 4'141.915.33

D E D U C C I·O N E S ,

230.000.00
100.000.00

Muebles y Enseres (5% castigo sobre $3.286.107.86
saldo .maye 31) ••..••••••••.....•....••••••••.•••

Depreciación Edificios (2% sobre el costo de los
edifioios en mayo 31) •••••••••••••••••••••••••••

Cesantías consolidadas (6a.Parte nómina) •••••••••

Beneficencia y Civismo •••••••••••••••••••••••••••
Reserva para Seguro Transporte V~

lores •••.• o'. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • $
. Menos saldo Acreedores Varios ••••

Amcrtización costo de los billetes ••••••••••••••

Suma •••••••••••

$ 164.305.39

223.053.31

260.000.00

75.000.00

130.000.00

20.000.00

872.358.70

Utilidad líquida probable .................•..... $:;.269.556.63

$4'141.915.33 $ 4'141.915.33

PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES.

utilidad probable .primer semestre de 1952 ••.••,.•.•....•..•.•..•••.
Menos apropiación para Impuesto sobre la renta y complementarios ••

UTILIDAD NETA QUE SE DISTRIBUYE ASI,

3'269.556.63
1'592.782.62

$ 1'676.774.01

Para amortización cuota regalía adicional
pagada al Es"tad.o •••..••••••• O' •••••••••••

Dividendo de $6.co sobre 169.538.acciones
10% para el Fondo de Reserva·Legal •••••••

5% para Fondo de Recompensas y Jubilacio-
nes ... o ••••••••••••••••••••• ti ••••••••••••

Remanente a "Reserva para Prestaciones so
" -ciale,s •••........• o ••••••••••••••••••••

$ 318.850.00

1'017.228.00
167.677.40

83.838.70

89.179.91 1'676.774.01

NOTA, Si quedare algún remanente se llevará a reserva para seguro de Transporte de Va

lores, a amortización del costo de los billetes y/o a reserva para prestaciones socia-

les.

A satisfacción de la Junta el sefior Gerente explica las principales dife

rencias entre la anterior liquidación semestral y la presente, la reducci6n de 10 apro-

piado para los seguros por transporte de valores y la distribución de un sobrante de

las reservas para prestaciones sociales, entre otras reservas eventuales.
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VI - PLANTA COLOMBIANA DE SODA - Es estudiado el proyecto de Decreto pre

sentado por la Junta Administradora de la Planta Colombiana de Soda que modifica la

parte del Arancel Aduanero referente a los artíoulos que se producen en la Planta.La

Corporaci6n faculta a ,la Junta Administradora de la Planta para gestionar ante el Mi

nisterio del ramo la expedición de tal reforma.

VII - GASTOS, PUBLICOS - En relación con el movimiento de los gastos públ!

cos y los depósitos dél Góbierno Nacional en el Banco de la República,se enuncian y

comentan las principales obras que el Estadó adelanta en la actualidad, tales como la

Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río,las Centrales hidroel~ctricas,elCentro

Urbano Antonio Nariñoy otras de considerable magnitud,así como los proyectos en es

tudio especialmente el relativo al Ferrocarril del Magdalena.

Alrededor de este último se suscita un interesante cambio de ideas,durante el

cual los señores Directores Del Corral y Delgado suministran explicaciones muy deta 

lIadas, anotando que dicha obra,prospectada en $lOO.OOO.OOO,servir~de eslabón que uni

rá todos los demás seotores ferroviarios y es considerada por los t~cnicos proyectis

tas como un complemento indispensable para el funcionamiento t~cnico de nuestros ferro

carriles.

El sefior Gerente se refiere a tan trascendental obra anotando la conveniencia

de encontrarle una financiación adecuada que asegure su cumplida realización, tal sería

por medio de un contrato do concesd én en el cual podrían incorporarse el resto de los

ferrocarriles del país. Tambi~n observa la necesidad de planear esta cuantiosa inver

si6ndentro del conjunto de las obras públicas con lo cual la Junta se muestra de a

cuerdo.

A propósito de los dep6sitos oficiales en moneda corriente, que fijan el cupo

para la imposici6n en entidades de crédito autorizada con fines monetarios por la le

gislaci6n,el señor Director Del Corral estima que es inconveniente atribuír al Esta 

,do funciones que le son ajenas oomo sería la de prestar tales fondos pues es claro 

que esa gestión debe corresponder al Banco de emisi6n,a quien incumbe la responsa

bilidad por las sumas' consignadas por el Estado.

EL SECRETARIO,

'fvantó la sesión

/
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No. 2'.131
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REPVBLICA

- Acta del 18 de junio de 1.952

En Bogot~,el día 18 de junio de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Gonzalc Cór

doba - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Público -,

Martín Del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Alfredo García Cadena, Manuel Mejía J.,En-

rique Ortiz Restrepo,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R., y de lcs señores Ge

rente, Consejerc Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor enoargado, Secretario c~

neral,Abogado y Secretario de la Junta.

I-ACTA Se aprueba el Acta No. 2.130, correspondiente a la sesi6n ce-

lebrada el día 13 de los corrientes.

TI - INVITACION DE lA PRESIDENCIA DE lA REPUBLICA - El señor Gerente transmi-

te a los señores Directores la invitaci6n del Excelentísimo señor Presidente de la Repú-

blica a los actos que se celebrarán el día viernes 20 de los corrientes con motivo del

cincuentenario de la consagración oficial 'de la República al Sagrado ,Corazón de JesAs.'

111 - INFORl~S - Con cifras correspondientes al l~ de junio se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de ,los cupos de cré

dito de las instituciones bancarias; el oondensado y comparado con el del 6 de junio;la

relaci6n de valores diversos, cuyas oifras comenta el señor Gerente,lo mismo que la nue-

va baja registrada en los depósitos del Gobierno Nacional en moneda oorriente entre el

10 de junio y el 13 del mismo mes,y la devolución por parte de otra instituci6n afilia

da del dep6sito constituído en conformidad con el artículo 9~ del Decreto 756.de 1951.

La situación de cambios el día 14 de junio mostraba las siguientes cifras prin-

cipales según el boletín No.113 de la Oficina respectiva:

Tota.l de compras ... "..................... 00$
Registros para ventas de cambio •••••••••
Ventas de oambiodel Banco de la Repúbli
ca .

B a 1 a n z a •......•....•.. -

EN EL MES

10'689.522.79
19'346.387.54

17'657.676.39

8'656.864.75

EN EL AÑO

196'386.166.22
210'024.578.11

210'353.518.52

13'638.411.89
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EN EL MES EN EL AÑO
Registros de importaci6n.

Total reembolsable •••••••••••••••••••••••••••••US$ 15'484.757.55
De los cuales por compensaci6n ••••••••••••••••• 873.782.15

182'383.764.25
12.250.372.43

170'313.272.73
12'413.365.34

155'296.863.16

12'304.632.72
152.455.00

10'335.119.50

Registros para exportación •••••••••••••••••••••
De los cuales por eompen~ación •••••••••••••••••
Valor contratos de car~ registrados •••••••••••••

=======~========~;,;",,;;;;;;,e

Presenta el señor Gerente los datos del valor de los registros de impor-

taci6n reembolsables relativos al mes de mayo, distribuidos por secoiones del aran-

ce.l ,

El 12 de junio los bonos exber-nos registraron en el mercado de Nueva York

las siguientes ootizaciones: los del 3% compradores al 51~ y vendedores al 52; los

del 6%,demanda al 96,sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre

40 Y 45.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 11 ,al 17 de junio se emitieron b.!,

11etes del Banco de la República por valor de $3'700.000,segÚn el siguiente detalle:

BILLETES DEL Bll.NCO DE LA REPUBLICA.

- Emi1:ido para la Oficina Principal -,

200.000 billetes de $1.00 Nos. D-l.600.001 a D-l.800.000,
según Acta No.2426 del 11 de junio de 1952 •••••• $ 200.000.00

- Emitido para la Oficina de Manizales -

50.000 billetes de $5.- Nos. 59.950.001 a 60.000.000 se
gún Acta No.2426 del 11 de junio de 1952 ••••••••• 250.000.00

- Emitido para la Oficina Principal -

50.000 billetes de $2.- Nos. 32.900.001 a 32.950.000,se
gún Acta No.2427 del 13 de junio de 1.952 ••••••• 100.000.00

- Emitido para la Oficina de Neiva -

50.000 billetes de $5.- Nos. 31.600.001 a 31.650.000,se
gún Acta No.2428 del 16 de junio de 1952 •••••••••

50.000 billetes de $lQ.- Nos.6.950.001 a 7.000.000,según
acta No. 2428 del 16 de junio de 1952 •••••••••••.

250.000.00

500.000.00

- Emitido para la Oficina de Cúcuta -

10.000 billetes de $50.- Nos. A-1.700.001 a A-l.nO.OOo
según Acta No.2429 del 17 de junio de 1952 •••••••

5.000 billete~ de $100.00 Nos. A-9¿0~001 a A-925.000,se
gún Acta No.2429 del 17 de junio de 1952 •••••••7

500.000.00

500.eoo.oo

(

Pasan ............. $ 2'300.000.00
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Vienen •••••..••..•••••..•••.. $ 21300.000.00

- Emitido para la Oficina de Cúcuta -

1.000 billetes de $500.00 Nos. A-150.001 a A-151.000. según
Acta No. 2429 del 17 de junio de 1952 •••••••••••••••

- Emitido para la Oficina de Medell!n -

100.000 billetes de $1.- Nos. E-5.250.001 a E-5.350.000. se
. gún Acta No. 2429 del 17 de junio de 1952 •••••••••••

- Emitido para la Oficina de Pereira -

500.000.00

100.000.00

50.000 billetes de $1.- Nos. E-4.100.0001 a E-4.150.000~ se
gún Acta No. 2429 del 17 de junio de 1952 •••••••••~ 50.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 54.450.001 a 54.500.000.según
. Acta No. 2429 del 17 de junio de 1952 •• •••••••••••• 250.000.00

50.000 billetes de $10.- Nos. 24.750.001 a 24.800.000.según
acta No. 2429 del 17 de junio de 1952 •••••••••••••• 500.000.00

TOTAL EMITIDO DURANTE LA SEMANA •••••••••••••••••••• $ 3'700.000.00

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••• $ 8'750.000.00
Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva según Acta No.
2129 del 11 de junio de 1952 •••••••••••••••••••••••••• 4'000.000.00

Total autorizado

Menos valor emitido durante la semana

.................

..................
$12' 750.000.00

3'700.000.00

Saldo para nuevas emisiones •••••• $ 9'050.000.00

El 13 de junio se incineraron $1'866.000 eh billetes del Banco de la República.

La Junta autoriza emitir $4'000.000.00 en billetes del Banco de la República.

v - NOTAS EDITORIALES - Da lectura el señor Gerente a las notas editoriales

correspondientes a la Revista del Banco de junio y la Junta expresa su conformidad -

con los conceptos que en ellas expresa y toma nota de las respectivas estad!stioas.

VI - CONCESION DE SALINAS - Presenta el señor Gerente el informe de la visi-

ta practicada pcr la Superintendencia Bancaria a la Concesi6n de Salinas. de acuerdo

con los saldos del d!a 17 de septiembre del año pasado.del cual se desprende la co-

rrecta'marcha de dicha Secci6n ya que no se formula ninguna observaci6n de importan-

oia.

VII- PRESTAMOS A CINCO AÑOS - Para su posterior descuento o cesi6n son apro-



6:11.2

bados los siguientes préstamos en desarrollo de los Decretos 384 de 1950 y 1760 de 1951:

Consultado por el Banco de Bogotá:

A Sociedad editorial El Siglo S.A. como préstamo adicional ••• $ 600.000.-

Consultados por el Banco Comercial Antioqueño:

í

A Talleres Centrales S.A.~de,Bogotá,por •••••••••••••••••••••

Este préstamo sustituye al que ~onsult6 el Banco de Bogot! pa
ra la misma firma y por igual cuantía,aprobado por el, Comité
Monetario el 3 de octubre del año pasado .~ ... ,'

500.000.-

A' Central Castilla S.A.,pbr ....•...••....••..••.••...• '••••. ~ 1'200.000.

Esta aprobación se entiende en principio y sujeta al envío
de un detalle sobre la inversión del préstamo.

Consu,ltado por el Banco de Colombia:

Al Departamento $lorte de, Santander (F~brica de Lico.res,E1ec-
trifi~aci6n y Fondo Ganadero) por •••••••••••••••.•••••••••. 1'450.000.-

VIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - , Se aprueba el préstamo industrial, adicio-

na1 por $50.000 que la "Sociedad Nacional de Confecciones Ltda ," - Sona1co':' ha solicita-

do al Banco Central Hipotecario en bonos industriales de garantía general del 7% de inte-

rés anual y a cinco años de p1azo,que serán tomados por la Compañía de Seguros Bolívar;

garantizado con el edificio y las maquinarias de la sociedad ava1uados en $324.500.- El

actual saldo de la operación inicial es de $70.035.98.

IX - REGISTRO DE CAMBIOS - Para una posterior sesión es aplazado el estudio

de las bases para la celebración de un acuerdo de pagos con el Reino Unido.

x - IMPRENTA DEL BANCO - En vista de las opiniones emitidas por el señor

, Director Del Corral,en armonía con el concepto de los señores Directores Córdoba y Re~

trepo Ochoa,la Junta ratifica la autorización 'conferida al señor Gerente en sesión del

2 de mayo,acta 2118, para perfeccionar la compra de la,máquina impresora para la pro -

duce ión de especies valoradas por el procedimiento del estampado en acero. Es entendi-

do. que dicha maquinaria se dedicare. a la impresión de cheques y estampillas, ÚTIicamen-

te.

XI - FERIA DE GANADOS DE GIRARDOT - Toma nota la Junta del Informe del Ins

pector del Departamento de Investigaciones Económicas sobre los resultados de la 89a.

feria semestral de ganados de Girardot,celebrada del 5 al 10 de los corrientes. Al -

certamen,iniciado en condiciones exoepcionalmente favorab1es,entraron 11.843 cabezas

y fueron negociadas 10.656 - incluídas 487 reventas - por valor de $3.586.005,cifra

esta que señala el punto más alto en toda la historia de esta feria que se viene rea

lizando semestralmente,y con muy pocas interrupciones,desde 1.907.
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XII - BANCO INTERNACIONAL Y FONDO MONETARIO - En relación con la solioitud de

Cuba para que Colombia vote por el oandidato de ese pa!s oomo Direotor Ejecutivo del Ban-

00 Internacional de Reconstrucoión y Fomento. la Junta resuelve que lo referente a las

oandidaturas para el Fondo Monetario y el Banco Internacional sea decidido de común a-

ouerdo entre el Banco y la Canoiller!a.

XIII - FONDO DE ESTABILIZACION - a) - La Junta expresa su oonformidad con que

el Fondo de Estabilizaoión quede faoultado para efeotuar ventas de bonos. con paoto de r~

troventa.a entidades of'Lc fa.Lee , semiofioiales o de oaráoter ouasi públioo. Las compr-as de

valores d~berán ser aprobadas en oada caso.por la Direotiva del Boo.de la,Repúblioa.
}' - ,:~ ~''':''-,'-~'_,~:",,_ ',:.(,:;:, ':,:' - ....,-:.".,' ",O" , :: <;.::.' r.': --'-:',,<:':~·_!_r,;<'· "~: c.:.. .;',.,->'..Y'=';"::- ,_~:"-. - ",

b) - Se aprueba una, operaoiónde compra de las que se autorizan al final del a-

pártéiarité~:ior~ con la Féderá'eióii'Naciórial 'dé Cá.feiérosy'pot 'una 'cuánil!ália:sta de $10' 000.000...

XIV - EMPRESA SIDERURGICA - En relación c on lasolicitud para que el Banoo

adquiera $3'000.000 en Bonos de la Empresa Siderúrgica Naoional de Paz de Río. la cual

es aoeptada.el señor Gerente informa que tuvo oportunidad de oonversar oon el Gerente

y Sub-Gerente de la Empresa quienes le oonfirmaron que el presupuesto de la Siderúrgi

ca habr!a de ser elevado de $133.000.000 a $150.000.000. inoluyendo el ferrooarril.

Para finanoiar este mayor valor se ha previsto una ampliación de $20.000.000

en el total de los bonos que la Empresa Siderúrgioa puede emitir. fijado aotualmente en

$70.000.000. Debería proourarse. a juioio del señor Gerente. que los títulos de la nue

va emisión fUeran tomados por la Caja Colombiana de Ahorros y el Banco de la Repúblioa

al cual se le elevar!a el oupo para adquirir y poseer tales dooumentos.

xv - DAMNIFICADOS - La Junta autoriza la celebraoión oon el Gobierno Na-

oional del oontrato de fideioomiso de los Bonos Nacionales de Garantía que el Ministe

rio de Haoienda y Crédito Públioo emitirá en oantidad de $2'882.271.37 por oonduoto -

de la Tesorería General de la Repúblioa.en oonformidad con el Deoreto Legislativo 1329

de 1952.

XVI - MONEDA FRACeIONARIA.;. Es- a:pla.'iadoEll 'tloneepto definitivo de la Junta sobre
las nuevas piezas de diez oentavos.

xvu - COMUNICACIONES RECIBIDAS - Se lee la car-ta de Lord Luke ~Barón' de Pavenham ":»

en la cual agradeoe las atenciones que le dispensó el Banco oon ocasión de su visita al pa!s.

También toma nota la Junta de la comunioación en que la Suoursal de Barranquilla

transoribe la mooión de felioitaoión aprobada por su 'Junta Direotiva oon motivo de la ter

minación del nuevo edificio para la Suoursal

12 m. e le antó la sesión _
EL SECRETARIO.
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No. 2.132

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 25 de junio de 1.952

En Bogotá, el d!a 25 de junio de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Jun-

ta Directiva del Banco de la Rep~b1ica con asistencia de sus miembros señores Gon -

za10 C6rdoba - Presidente -, Antonio A1varez Restrepo - Ministro de Hacienda y Cré-

dito P~b1ico-, Mart!n del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Alfredo Garc!a Cadena,

Manuel Mej!a J~, Enrique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villave

ces R.,y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Se

cretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dej6 de concurrir el señor Con

sejero Financiero.

I - ACTA Se aprueba el Acta No. 2.131, correspondiente:: a la

sesi6n celebrada e1d!a 18 de los corrientes.

II - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de julio y agosto son e-

1egidos Presidente y Vice-Presidente de la Corporaci6n los señores Mart!n del Co-

rra1 y Rafael Delgado Barreneche,en su orden.

III - BANCO AFILIADO -

sentada por la Gerencia:

Por unanimidad se aprueba la siguiente moci6n pr!.

" La Junta Directiva del Banco de la Rep~blica presenta
un cordial saludo a su distinguido Consejero Financie
ro, señor don Roberto Miche1sen, distinguido Gerente
General del Banco de Colombia, el antiguo y' prestigio
so establecimiento de crédito que acaba de inaugurar
la nueva sede de su Oficina principal en el esp1éndi
do edificio constru!do al efecto y dotado de las 'm{S
modernas instalaciones.

Con esta oportunidad la Junta Directiva expresa suS
congratulaciones al señor Miche1sen y al personal di
rectivo del Banco de Colombia."

También es aprobada en forma unánime la siguiente

proposici6n que presenta el señor Gerente:

" La Junta Directiva del Banco de la República registra
con profundo pesar el fallecimiento del señor doctor
don Gonzalo Restrepo Gutiérrez, distinguido financie
ro y hombre de Estado quien como Ministro de Hacienda y
Crédito Público form6 parte de la Corporaci6n en tres
ocasiones, habiendo dejado perdurable recuerdo por su
patri6tica e inteligente gesti6n,as! como por la cola

,boraci6n eminentemente ,valiosa que el doctor Restrepo
Gutiérrez prest6 al Banco en su carácter de Gerente de'
la Sucursal de Ca1i.

(
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" La Junta hace llegar a la señora Laticia Londoño Palacio de Restrepo
y a su familia la más sentida manifestación de condolen-
cia."

v - INFORMES - Con cifras correspondientes al 19 de junio se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle. de la utilización de los cupos de

crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 13 de

junio y la relación de valores diversos, cuyas principales oifras comenta el señor -

Gerente,lo mismo que las fluctuaciones registradas en los dep6sitos del Gobierno Na_

cional en moneda corriente entre el 13 de junio y el 19 del mismo mes,y la devolu-

ci6n por el Fondo de Estabilización de $2'000.000 correspondientes al depósito cons

titu!do en conformidad con el Decreto 1760 de 1951.

Suministra los datos definitivos de los medios de pago en 31 de mayo y la

consblidaci6n de los saldos bancarios de cartera, depósitos y deudores varios enh

misma fecha'.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el 19 de junio

las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores' al 51~, vendedores al 52~; los

del 6% demanda al 96, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron en

tre 4~ y 45.

La situación de cambios el día 21 de junio mostraba las siguientes cifras

principales,seg6n el boletín No~117 de la 'Oficina respectiva:

Total de compras ••••••••.•••••••••••••
Registros para ventas de cambio••••••••
,- Ventas de cambio del Banco de la Rep.

B a 1 a n z a ••...•••••••••••.•••••.•

Registros de importaci6n:

Total reembolsable ..••••-- .
De los cuales porcompensaci6n ••••••••

Registros para exportación '••.• '"
De los cuales porcompensaci6n ••••••••
Valor contratos de café registrados ••••

EN EL MES

US.$ 21'681.057.27
31'120.219.17
24'909.293.14

9'439.161.90

23'608.084.43
1'353.607.96

19'868.524.23
287.765.58

17'879.567.50

EN EL AÑO

207'377.700.70
221'798.409.74
217'605.135.27

14'420.709.04

190'507.091.13
12'730.198.24

177'877.164.24
12' 548.675 .92

162'841.311.16

Pr~senta las .cifras. del valor de los registros de importacién mayores de -

U8$100.000, durante los cinco primeros meses del año en ourso.
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VI - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 18 al 24 de junio se emitieron

billetes del Banco de la República por valor de $3'300.000, según el siguiente~

talle,

- Emitido para la Oficina de Santa t~rta -

4.000 billetes de $50.- Nos. A-l.710.001 a A-l.714.000,
según Acta No.2430 del 18 de junio de 1952 •••• ;~

2.000 billetes de $100.- Nos. A-950.001 a A-952.000 se
gún Aota No. 2430 del 18 de junio de 1952 •••••••

400 billetes de $500.00 Nos. A-151.001 a A-151.400,se
gún Aota No. 2430 del 18 de junio de 1952 ......:

- Emitido para la Oficina de Popayán -

50.000 billetes de $5.- Nos. 1.400.001 a 1.450.000, según
Acta No. 2431 del 19 de junio de 1952 .

- Emitido para la Oficina de Barranquilla 

100.000 billetes de $1.- Nos. E-9'900.001 a E-IO'OOO.OOO,
según Acta No.2432 del 23 de junio de 1952 •••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 32.450.001 a 32.500.000, se
gún Acta No.2432 del 23 de junio de 1952 •••••••••

- Emitido para la Oficina Principal -

100.000 billetes de $1.- Nos. D-l.800.00l a D-l.900.000,se
gún Acta No. 2433 del 24 de junio de 1.952 ......:

50.000 billetes de $2.- Nos. 32.950.001 a 33.000.000,segpn
Acta No. 2433 del 24 de junio de 1952 ••••••••••••

-Emitido para la Oficina de Honda -

50.000 billetes de $1.- Nos. D-l.OSO.OOl aD-l.lOO.OOO,se
gún Acta No.2433 del 24 de junio de 1952 ••••••••:

50.000 billetes de $5.- Nos. 5.700.001 a 5.750.000, según
. Acta No. 2433 del 24 de junio de 1952 ..

50.000 billetes de $10.- Nos. 5.200.001 a. 5.250.000, según
Acta Nc.2433 del 24 de junio de 1952 •••••••••••••

- Emitido para la Oficina de Manizales -

50.000 billetes dé $5.- Nos. 5.100.001 a 5.150.000,según
Acta No. 2433 del 24 de junio de 1952 ••••••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 23.8S0.001 a 23.900.000, se
gún Acta No.2433 del 24 d~ junio de ~952 ••••••••:

- Emitido para la Oficina de popayán -

50.000 billetes de $10.- Nos. 1.400.001 a 1.4S0.000,según
Acta No.2433 del 24 de junio de 1952 .

$ 200.000.00

200.000.00

200.000.00

250.000.00

100.000.00

100.000.00

100.000.00

100.000.00

eso.OOO.oo

2S0.000.eo

. SOO.OOO.oo

2S0.000.00

Soo.OOO.oo

SOO.OOO.oo

TOTAL EMITIDO DURANTE LA SEMANA .... $ 3'300.000;00
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Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••• $ 9'050.000.00

Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva, según Acta No .2l3lde
18 de junio de 1952 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Total autorizado ••••••••• $ 13'050.000.00

Menos valor emitido durante la semana •••••••••••••••••••••••• 3'300.000.00

$ 9'750.000.00

El 19 de junio se incineraron $1'831.500 en billetes del Banco de la

República y billetes nacionales, edici6n de 1948, en cuant:ta de $15.000.-

La Junta autoriza emitir $4'000.000 en billetes del Banco de la Repú-

b Lí ca ,

VII - PRESTAMOS A CINCO AÑos - Para su poste.rior descuento o cesi6n -

son aprobados los siguientes préstamos a cinco años en desarrollo de los Decretos

384 de 1950 y 1760 de 1951:

Consultado por el Banco de Bogotá,

A Jorge Ocampo Garc!a, de Manizales,por ••• $ 550.000.

Consultado por el Banco Comercial
~queño - Sucursal de Pereira •

Al Municipio de Pereira ( Para las empresas
telef6nicas) f por •••••••••••••••••••••••• 250.000.-

VIII - BANCO CE1lTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo addc í.o

nal por $30.000 en cédulas del 7%, que la Sociedad de San Vicente de Paúl ha solici

tado al Banco Central Hipotecario con destino al pago de deudas oontra!das para la

construcción de quince casas situ~das en Bogotá, calles 9a. y 9a.Bis,con carrera 20,

garantizado oon dichos inmuebles y con el edificio número 8-47/67 de la calle 18 de

esta ciudad, avaluados en $184.560, y $369.000, respeotivamente, y ouyo produoto men

sual se estima en $1.050 y $3.400, en su orden. La sociedad de San Vicente de Paúl

debe al Banco Central Hipotecario $178.932.63, oon garant!a del edificio de la ca-

lle 18.

IX - MOlIEDA FRACCIONARIA - El señor Gerente presenta un modelo de las

nuevas piezas de diez centavos que tendrán los mismos peso, diámetro y espesor de

las actualmente en circulación autorizadas por la Ley 21 de 1945 pero que llevarán

en el anverso el Esoudo de la Repúblioa y en el reverso la efigie del Cacique Calar



cá; la Junta expresa su conformidad con lascaraeter!sticas de estas monedas las

cuales serán acuñadas mediante el empleo de una aleación de 50% de n1quel y 50%

de cobre,en conformidad con el Decreto 1859 de 1950.

X - REGISTRO DE CAMBIOS - Se errbera la Junta de que la casa itali!.

na FIAT insiste en obtener autorización para girar en dólares libres el producto

de los bonos ,provenientes de la financiación por la venta de cincuenta buses al

Municipio de,Barranquilla,en atención a la próxima vigencia del Convenio deCom

pensación con Italia. Decide la Corporación reiterar lo resuelto en sesión del

18 de ener-o del corriente año, Acta ~091, o sea que el valor total de dicha im

portación débe réembolsarse con caf~.

XI - FONDO DE ESTABILlZACION Y'DEUDA PUBLICA - a) - El señor Gerente

suministra una detallada información sobre las operaciones vigentes del Fondo de

Estabilización y las que están autorizadas y en v1a de perfeccionarse.

En relación con las operaciones relativas a documentos de deuda p~li

ca el señor Ministro da lectura a unos datos estadísticos correspondientes a los

años de 1949, 1950, 1951 Y mayo de 1952 loS cuales indican la estabilización de

la deuda interna.

b) - La Junta autoriza una nueva operación de compra de bonos, con pac

to de retroventa, a la Federación Nacional de Cafeteros por una cuant1a hasta de

$10.000.000.-

XII - TRANSACCIONES DE ORO - Se da lectura a un proy~cto de carta con

fidencial del Banco al señor Ministro de Hacienda y C~dito Público, relativa a

las recientes operaciones de permuta de monedas de oro por lingotes del mismo me

tál; a la prima minera y a las compra-ventas de oro de nueva producción.

La Junta expresa su conformidad con los términos de dicha comunicación

y autoriza al señor Ministro para que, llegado el caso, formule las declaraciones

que sean necesarias con el fin de desvirtuar las informaciones erradas que ha

publicado algún diario de fuera de Bogotá.

XIII - MEDIOS DE PAGO - A moción del señor Director Garc!a Cadena,

se cambian ideas sobre la conveniencia de expedir una nueva medida, complementa

ria de las tres anteriores que han dado buenos resultados, dirigida a dar la se~

sación del propósito del Banco de la República de frenar la expansión de los me

dios de pago.

/
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Propone el señor Director Garc!a Cadena decretar un nuevo aumento escalona

do del encaje bancario, pero el señor Director Del Corral observa que tal determinación

traer!a una contracción inconveniente de la cartera de los bancos.

El señor Gerente comparte la opinión del señor Director Delgado quien con

sidera que es mejor esperar unos d!as con el fin de analizar si en el comienzo del pr~

ximo semestre subsisten los factores peligrosos y en ese caso estudiar la modificación

de los encajes, de las tasas de redescuento odelos cupos y,en materia de crédito, dice

que es conveniente destacar la prudente po1!ticadesarro11ada por los tres bancos más

grandes.

XIV - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - En vista de la baja registrada en

autorizado,. la Junta autoriza que se admitan paños canogarant1a "'0''''' d. dl~")

i- A las 12 m. se levantó la sesión -

raciones, atendida la situación de las empresas.

los precios de la lana y de sus hilazas, art1culos estos que están garantiza~do Bonos

de Almacenes Generales de Depósito y cuya prenda ha quedado por debajo del porcentaje

oPo!:.

No. 2.133

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 2 de julio de 1.952

En Bogotá, el d!a 2 de julio de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Mart1n Del

Corral - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Públi

co -, Gonzalo Córdóba, Rafael Delgado Barreneche, Alfredo Garc!a Cadena, Manuel Mej1a J.,

Enrique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Vi11aveces R.,y de los señores

Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario

General, Abogado y Secretario de la Junta.
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I - A C T A Se aprueba el Acta No. 2.152, correspondiente a la sesión

celebrada el d!a 25 de junio.

II - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO - Tambi~n es aprobada el Acta No. 678 del Co

mit~ Ejecutivo, relativa a la sesión efectuada el 19 de junio.

III - INFORMES Con cifras correspondientes al 26 de junio se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos, la utilización de los cupos de cr~dito de las 

instituciones bancarias y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras

comenta el señor Gerente,lo mismo que las del balance semestral,las cuales compara

con datos de ejercicios anteriores. Se refiere a las fluctuaciones de los depósitos

del Gobierno Nacional en moneda corriente entre el 19 de junio y el 26 del mismo mes.

Da cuenta asimismo del valor de los cheques devueltos en las oficinas de com

pensación del Banco durante los meses de marzo, abril y mayo del presente año, as! e o

mo el detalle de los mismos en el último de dichos meses, clasificados por oficinas y

bancos y con indicación de su valor, motivos de la devolución,etc.

Analiza las estadísticas de' cartera de la Caja Agraria correspondientes a la

semana del 15 al 21 de junio.'

Presenta la situación de cambios del día 25 de junio de 1952" según el bole

t!n No.120 de la Oficina respectiva,en el que aparecen el movimiento de compras y los

registros para ventas de cambio y para importación y exportación,y comenta los datos

provisionales de las estad!sticas de la Oficina de Registro de Cambios relativas al

mes de junio pasado.

IV - INCINERACIONES - El día 26 de junio se efectuaron las siguientes

incineraciones: Billetes del Banco de la República por valor de $2'615.000; Bille

tes Nacionales - edición de 1948 -,por valor de $10.000 y Certificados de Plata en

cuant!a de $10.000.-

V - FERIA DE GANADOS DE EL SOCORRO - Se entera la Junta del Informe del

Inspector del Departamento de Investigaciones Económicas sobre el resultado de la

tradicional feria semestral del Socorro, celebrada del 16 al 19 de junio, que rué,

en contra'de lo que se esperaba, de proporciones reducidas. El valor total de las

transacciones llegó a $775.525; entraron al'certamen 5.821 cabezas y fueron nego

ciadas 2.925,0 sea en una 'proporción de 76.55%.
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VI - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - La 'Junta no aprueba para su posterior des

cuento o cesión el pr~stamo a cinco años por $75.000, que el Banco de los Andes ha

acordado a "Mishaan Hnos. & Cía.Ltda." - Textiles Miratex - de Bogotá,por no reunir

los requisitos previstos por la legislación.

VII - FONDO DE ESTABILIZACION - a).;; El señor Gerente presenta nuevas

informaciones sobre el movimiento del Fondo de Estabilización en el segundo semes

tre del año pasado y primero del presente.

b) - La Junta aprueba los préátamos que el Fondo de Estabilización ha a

cordado a la Central Hidroeléctrica de Caldas Ltda.por iguales cantidades a las de

los pagarés vencidos cuyo pago nO está en capacidad de efectuar con sus ingresos or

dinarios, correspondientes a las obligaciones que empezarán a vencerse en el presen

te mes, las cuales provienen del préstamo por $2'000.000 que le fué hecho para la te~

minación de sus trabajos. Los vencimientos de los nuevos pagarés, utilizables mien 

tras subsistan las dificultades provenientes de no haber podido dar cumplimiento a

los proyectos de instalaoión de la Central, serán mensuales y posteriores al últi

mo de la actual deuda.

VIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo por 

$70.000 en cédulas del 7% que el Seminario Menor de San Pedro Claver de la Compa

ñía de Jesús ha solicitado al Banco Central Hipotecario para cancelar deudas con

traídas en 'la construcción del edificio "Nazareth", Municipio de Cogua; con gara~

tía de dicho inmueble que fué avaluadc en $456.000 y estimada su renta mensual en

$2.000.- La Compañía de Jesús debe al Banco Central por préstamos que se le han 

conoedido en Bogotá, Bucaramanga y Cali, la oantidad de $832.789.23.

IX ENCAJE BANCARIO La Junta toma atenta nota de la oomunica-

oión del Banoo del Comercio en la oual insiste en que se modifique la Resolución

del 11 de enero en el sentido de exceptuar, a las nuevas ofioinas banoarias que

se establezcan, del enoaje previsto para los aumentos futuros de depósitos, por

cuanto tal disposición es gravosa y dificulta la extensión del crédito bancario.

Considera la Junta inaceptables las razones aducidas por el Banco del

Comercio para solicitar tal reforma y,en relación con la opinión de dicho banco
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de que la: disposición es discriminatoria, se anota que al acceder a la petición

del referido banco afiliado se establecería una dualidad de regímenes inconve 

niente para la efectividad de la po1ítica"monetaria, ya que una determinación

de carácter general en ese sentido no es oportuna por ahora.

x - ASOCIACION DE MINEROS La Junta se entera de que la Direc-

tiva de la Asociación Colombiana de Mineros ha resue1to"prorrogar el pago de la

prima minera en las mismas cuantía y cendiciones vigentes hoy, hasta la erlin

"ción del fondo especial existente en el Banco de la República".

Se resuelve hacer la notificación respectiva indicando se lamente un

año como térniino de la vigencia de la prórrega.

XI - DAMNIFICADOS La Junta aprueba la minuta del contrato de

fideicomiso entre el Gobierno y el Banco para la emisión de Bonos Nacionales de

Garantía por valor de $2'882.271.37, en desarrollo del Decreto 1329 de 1952.

XII ELECCION DE DIRECTORES - Se estudia un proyecto de reglame~

to para la elección de los tres directores que deben elegir los bancos afilia

dos; después de cambiar ideas sobre el partioular y de introducirle algunas m~

dificaciones se resuelve consultarlo cen cada uno de los bancos accionistas, a

fin de evitar posteriores dificultades, y expedir la respectiva reglamentación

en una próxima reunión.

XIII FONDO MONETARIO - Es considerada la comunicación del Mi-

nisterio de Relaciones Exteriores relativa al interés que ha manifestado el Go

bierno de Nicaragua para que Colombia apoye la candidatura de dicho país para

un puesto en el Consejo Directivo del Fondo Monetario Internacional, pudiendo

obtener Colombia el apoyo de ese país en la elección de miembros del Consejo de

Seguridad de las Naciones Unidas.

La Junta resuelve reiterar lo acordado en sesión del 18 de junio pa-:

sado, Acta 2131, en el sentido de que 10 referente a las candidaturas para mie~

bros de los Cense jos Directivos del Fondo Monetario y del Banco Internacional

sea decidido de común acuerdo entre el Banco y nuestra Cancillería.

XIV - CONFERENCIA INTERNACIONAL - Es considerada la invitación a

la Conferencia Internacional de Crédito Agrícola y Cooperativo la cual se ce1e-
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brará en Berkeley, California, del 4 al 12 de septiembre próximo, que ha formulado

la Embajada de los Estados Unidos al Gobierno de Colombia, y auncuando la Junta a-

gradece la manifestación de que la Cancilleria veria con agrado la designación de

un representante del Banco, juzga que no es el caso de ampliar la delegación de

Colombia, de la cual formará parte el señor Gustavo Moreno Carnacho, Subgerente de

la Caja de Cr~dito Agrario, Industrial y Minero.

xv - CASA DE MONEDA DE BOGOTA Estudia la Junta la información téc-

nica del doctor Antonio W~r!a Barriga Villalba, Administrador de la Casa de Mone-

da de Bogotá, en que da cuenta del hallazgo de platino y otros metales de su gru-

po en los oros de filón del Tolima, especialmente en el metal procedente de la ro!

na "Arrendataria de Minas Ltda." de Anzoátegui.

En vista de esto la Junta resuelve, después de felicitar al doctor Barri

ga Villalba, autorizar los estudios para determinar la riqueza en platino del oro

de ciertas minas y, en especial de la de Anzoátegui, con facuitad para que se efec

túe la publicación cientifica que el doctor Barriga estime conveniente) informar-del

descubrimiento a las autoridades respectiva y a los mineros de dicha región,por con-

dueto de la Casa de Moneda de Bogotá,con el fin de evitar especulaciones indebidas)

adelantar un estudio para ver si es el caso de asumir la dirección de la planta de

fundición de Ibagué, de propiedad del Instituto de Fomento Industrial, con el obje

to de procurar el aprovechamiento completo de las jaguas, escorias, residuos y co,!?;

centrados mineros. Dicha planta funcionaria como dependencia de la Casa de Moneda

de Bogotá y para su adecuada dotación podrian destinarse las utilidades provenien-

tes de las permutas de monedas de oro por barras de dicho metal.

XVI - MOVIMIENTO DE ACCIONES La Junta se entera del movimiento de ac

ciones del Banco de la República,correspondiente al mes de junic, asi:

Titulo Acciones

EL SECRETARIO,

0450

- A

A favor del Banco Industrial
Colombiano. Proviene de los
titulos No.3530 de la clase "D"
y Nos. 436,420,355,356,361,376,
387 Y 397 de la clase "B", todos
a favor del mismo Banco••••••••

sesi6n. ....

6.532
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No. 2.134

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REPUBLICA

- Acta del 4 de julio de 1.952

En Bogotá, el d!a 4 de julio de 1952, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta Di-

rectiva del Banco de la Rep~blica,con asistencia de sus miembros señores Mart!n Del Co-

rral - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Público-,

Gonzalo C6rdoba, Rafael Delgado Barreneche, Alfredo Garc!a Cadena, Manuel Mejia J., En-

rique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveoes R.,y de los señores G.::.

rente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario Ge

ner-aL, Abogado y Seoretario de la Junta.

(

1 -ACTA Se aprueba el Acta No. 2.133, correspondiente a la sesi6n ce-

lebrada el dia 2 de los corrientes.

11 - INFORMES Informa el señor Gerente que los dep6sitos del Gobierno Na-

cional en moneda corriente entre el 26 de junio y el l~ de julio no registran ninguna m~

dificaci6n apreciable.

La situaci6n de cambios el dia 26 de junio mostraba las siguientes cifras priE.

cipales,según el bolet!n No.121 de la Oficina respectiva:

Total de compras ••••••••••••••••••••• US.$
Registros para ventas de cambio •••••••
Ventas de cambio del Bcosde la Rep~bli

ca .

EN EL MES

30'845.396.17
37'947.377.34

36'981.362.76

EN EL AÑO

216'542.039.60
228'625.567.91

229'677.204.89

B a 1 a n z a .............................................. 7'101.981.17 - 12'083.528.31

Registros para importaci6n:

Total reembolsable •••••••••••••••••••
De los cuales por compensaci6n •••••••

Registros para exportación•••••••• ~ •••
D~ los cuales por compensaci6n •••••••

Valor contratos de caf€l registrados •••

31'295.453.43
1'932.188.82

29'021.121.26
425.425.58

25'254.630.00

198'194.460.13
13'308.779.10

187'029.761.30
12'686.335.92

170'216.373.66

Los bonos externos registraron el d!a 26 de junio en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones. los del 3%,compradores al 52 y vendedores al 52-1/8; los

del 6% demanda al 96, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 41

y 45.

I
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III - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Presenta el señor Gerente la informaci6n

suministrada por el Banco Central Hipotecario sobre las operaciones celebradas entre el

l~ de enero y el 30 de junio del corriente año,con garantía de fincas rurales y destin~

das al pago de deudas sobre las mismas fincas y a mejoras en ellas.

rv - PRESTAMOS A CINCO AÑOS Para su posterior descuento o cesi6n es a-

probado el préstamo a cinco años que consulta el Banco de Bogot~ para el Departamento

de Norte de Santander en desarrollo de los Decretos 384 de 1950 y 1760 de 1951, así:

Para la ampliaci6n de la Planta Telef6nica ••• $ 800.000.

Para e'1 aporte del Departamento al Hotel de Tu
rismo ~ ..••.•. "••..•....•.•.••.••.•.•••••• "••• G 100.000 ..-

Total •••••.•••••••••••• $ 900.000.-

v - E~~ESA COLCWillIARA DE PETROLEOS - La Junta - con el voto favorable del

señor Ministro de Hacienda y Crédito Público - autoriza ampliamente al señor Gerente ~

re garantizar,a la Empresa Colombiana de Petr61eos,mediante aval, las obligaciones re -

sultantes del contrato de préstamo ,que celebren ésta y la International Petroleum (Co

lombia) Limited por la oantidad de US.$3'000.000, según minuta cuyos términos son acep-

tados,con el objeto de financiar los gastos en d61ares que demande la prospecci6n y -

construcci6n del oleoducto para productos destilados del petr61eo entre el sitio den~

minado Cantimplora, Municipio de Vélez, Departamento de Santander, y Puerto Salgar,De-

partamento de Cundinamarca.

El señor Gerente queda facultado para suscribir los respectivos documentos

y la Oficina de Registro de Cambios para inscribir el correspondiente contrato.

También conviene la Junta en que la Empresa Colombiana de Petr61eos asegu

re al Banco de la República el cumplimiento de las nuevas obligaciones para con la I~

ternational con el producto de las ventas de petr61eo crudo que la Empresa Colombiana

de Petr61eos haga a la Intercol para la Refinería de Barrancabermeja, ampliando en e-

sa forma la suma asegurada según acuerdo celebrado entre la Empresa Colombiana de Pe-

tr61eos y la International Petroleum (Colombia) Limited, referente a la orden irrevo-

cable librada por la primera de dichas compañías a la segunda para consignar mensual-
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mente en el Banco de la República el producto de las referidas ventas de petr6

leo crudo.
(

VI EDIFICIOS DE SUCURSALES Y AGENCIAS - El señor Director Ortiz Res-

trepo informa a la Junta' sobre el viaje que efectu6 a la ciudad de Bucaramanga,en

cempañfa del señor Secretario General, con el fin de estudiar lo referente al lote

para el nuevo edificio de la Sucursal del Banco en dicha plaza, cumpliendo con lo

dispuesto por la Junta en sesión del 2 de mayo, Acta 2.118. De la muy completa ~

formaci6n del señor Director,la Junta toma nota de que hay tres lotes que podr!an

servir al efecto: el de la Central Hidroel~ctrica del Rto Lebrija, el lote donde

se encuentra el local OCUpado por la empresa "Lansa" de propiedad de la familia

Fonseca y el situado en el cruce de la carrera 17 con la calle 35; y autoriza i

niciar oonver-eac í.ones en relación con el primero de dichos inmuebles.

El señor Gerente agradece la gestión del señor Director Ortiz y del doc

tor Arias Robledo y anota que la cenetiruccí.én del edificio tendr!a que se r aplaz!:.

da despu~s de la adquisición del loté,con lo cual la Junta se muestra de acuerdo

en vista de las otras obras que el Banco debe acometer pr6ximamente. Tambi~n su

giere la conveniencia de establecer una prelación para las nuevas construcciones

en aquellas oficinas que carecen de lécal adecuado.

VII - ELECCION DE DIRECTORES - Se aprueba el reglamento para la elec

ción de los tres directores que deben elegir los bancos afiliados, cuyo texto se

inc1uiré, a :continuaci6n: (1)

VIII - FOl';'DO MONETARIO y BANCO INTERNATIONAL _Se cambian ideas sobre la

probable composici6n de la delegación que representarta a Colombia en la Septima

Conferencia de Gobernadores del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

y del Fondo Monetario Internacional, delegación que debe ser nombrada por el Ban

co y el Gobierno de común acuerdo. El señor Ministro de Hacienda y Crédito Plibli

co ofrece consultar el punto con los señores Presidente de la RepÚblica y Canci

ller.

,

En vista de las numerosas solicitudes para que Colombia comprometa su vo

to para Directores Ejecutivcs del Banco Internacional y del Fondo Monetario se 

considera la conveniencia de que la delegación acuerde en México lo que sea ~s

conveniente para los intereses de co(~.

~ ntó la sesi6n.-
EL
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No. 2.135

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 9 de julio de 1.952

En Bogotá, el dia 9 de julio de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la Repúbl~ca, con asistencia de sus miembros señores Martin

del Corral ~ Presidente -, Gonzalo C6rdoba, Rafael Delgado Barreneche, Alfredo Gar

cia Cadena, Enrique Ortiz Restrepo y Bernardo Restrepo Ochoa y de los señores Gere~

te, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario

General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron ?e concurrir los señores Antonio

Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Público -, Manuel Mejia J. y Car-

los Villaveoes R.

I-ACTA- Se aprueba el Acta No. 2.134, correspondiente a la sesi6n
I

celebrada el dia 4 de los corrientes.

II - INFORMES Se distribuyen el balance consolidado en 30 de junio y,

con cifras correspondientes al 4 de julio, el balance de préstamos y descuentos y el

detalle de la utilizaci6n de los cupos de crédito de las instituciones bancarias; el

condensado y comparado' con el del 30 de junio y la relaci6n de valores diversos. El

señor Gerente da lectura a los datos provisionales de la consolidaci6n de los saldos

bancarios de cartera, deudores 'varios y dep6sitos,y,comenta ~a nueva baja oourrida en

los saldos de los dep6si tos del Gobierno Nacional en moneda oorriente, según cifras

en l~ Y 4 de julio.

Presenta la situación de cambios el dia 5 de julio, según el boletin No.125

de la oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras y los regis -

tros para ventas de camblo y para importación y exportaci6n.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 25 de junio al 8 de julio se emitie-

ron $7'600.000 en billetes del Banco de la República, según el siguiente detalle:
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICAI

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE -

50.000 billetés de $1.- Nos. C-8.250.001 a C-8.300.000,según
Acta No {O 2434 del 2 de julio de 1952 .•••••••••••••.••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA -

50.000 billetas de $20.- Nos. 1.500.001 a 1.550.000, según 
Acta No. 2434 del 2 de julio de 1952 ••••••••••••••••

10.000 billetes de $50.- Nos. 780.001 a 790.000, según Act!'-'
No. 2434 del 2 d~ julio, de 195~ • ~ •••••••• ~ •• • • • ••. • • •

5.000 billetes de $100.00 Nos. A-860.001 a A;'S65.000,según
Acta No. 2434 del 2 de. julio de 1952 ••••••••••••••••

1.000 billetes de $500.- Nos. 072.001 a 073.000, según Acta
No. 2434 del 2 de julio de 1952 •••••••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN -

50.000 billetes de $1.- Nos. 6.350.001 a- 6.400.000, según Ao
ta No. 2434 del 2 de.julio de 1952 •••••••••••••••••:

50.000 billetes de $5.- Nos. 38.500.001 a 38.550.000, según
Acta No. 2434 del 2 de julio de 1952 ••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTURA -

50.000 billetes de $1.- Nos. C-4.900.00l a C-4.950.000;según
Acta No. 2435 del 2 de julio de 1952 ••••••••••••••••

50.000 billetes de $fO.- Nos. 23.650.001 a 23.700.000, según
Acta No. 2435 del 2 de julio de 1952 ••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-5-900.00l a E-5.950.000,según
Acta No. 2435 del 2 de julio de 1952 ••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICnTA PRINCIPAL -

200.000 billetes de $1.- Nos. D_l.900.001 a D-2.100.000,según
Acta No. 2436 del 3 de júlio de 1952 ••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI -

200.000 billetes de $1.- Nos.C-8.650.00l a C-8.850.000,según
Aota No. 2437 del 4 de julio de 1952 ••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE GIRARDOT -

50.000 billetes de $5.~ Nos. 62.600.00~ a 62.650.000, según
Acta No. 2437 del 4 de julio de 1952 ••••••••••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 25.900.001. a 25.950.000,según
Acta No. 2437 del 4 de julio de 1.952 •••••••••••••••

56.000 billetes de $20.- Nos. 1.050.001 a 1.100.000~según Aó
ta No.2457 del 4 de julio de 1952 ••••••••••••••••••~

$ 50.000.00

1.000.000.00

500.000.oe

500.000.00

500.000.00

50.000.00

;a50.000.00

50.000.00

500.000.00

50.000.00

200.000.00

200.000.00

250.000.eo

500.000.00

1.000.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA.DEPOPAYAN -

50.000 billetes de $20.- Nos. 3.200.001 a 3.250.000,segúnAc
té No. 2437 del 4 de julio de 1952 •••••••••••••••••: 1.000.000.00

Pasan ••••••• $ 6.600.000.00
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EMISIONES (Continuación),
Vienen ••••••••••••••••••• $ 6.8QQ.OOO.oo

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -,

50.000 billetes de $1.- Nos. D-650.00l a D-700.000, según Acta
No. 2438 del 7 de julio de 1.952 ••••••••••.•••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA. DE. ~:fl;RAN.9UILLA -

100.000 billetes de $1.- Nos. F-OOO.OOl aF~lOO.OOO, según Acta
No. 2438 del 7 de julio de 1952 •••••••••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

50.000 billetes de $5.- Nos. 65.550.001 a 65.$00.000,segúnAc
ta No. 2438 del 7 de julio de 1.952 •••••••••••••••••••

- EMITIDO PARA IA OFICINA DE: ARMENIA -

50.000 billetes de $10.- Nos. 25.650.001 a 25.700.000.según Ac
ta No. 2439 del 7 de julio de 1952 ••••••••.••.•••••••:

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN -

50.000 billetes de $2.- Nos. 4.050.001 a 4.100.000, según Acta
No. 2440 del 8 de julio de 1952 •••••••••••••••••••••••

Total emitido durante la. semana • -••••••••••

50.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

100.000.00

$ 7.600.000.00

Saldo que quedaba p~ emitir de lo autorizado •••••• $ 9'750.000.00
Nueva autorización de la Junta Directiva según Acta

. No.• 2132 de junio 25 de 1952 ••••• 4'000.000.00

Total autorizado ••••••• $ 13.750.000.00

Menos valor emitido durante la semana ••••••••••••• 7.600.000.00

Saldo para nuevas emisiones •••••••••••••••••••••••• $ 6.150.000.00

La Junta autoriza emitir $4'000.000 en billetes del Banco de la Rep6blica.

IV - PRESTAMOS A CINCO AÑOS .,. Para su posterior descuento o cesión se estudian

y aprueban los siguientes préstamos a cinco afios, en desarrollo de los Decretos 384 de

1950 Y 1760 de 19511

Consultados por el Banco de los Andes.

Al señor Benjamín Rocha GÓmez ( para cultivos
de arroz en la Hacienda "El Aceituno". Munici
pio de Ibagué por "•••••:

Al señor Eduardo Anjel Tamayo (destinado a i~
crementar inversiones agr!colas y ganaderas 
en la Hacienda "La Floresta" ,Municipio de Bosa

$ 80.000.00

$100.000.00
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Consultado por el Banco de Bogotá.

A Laboratorio Román S.A. de Cartagena,por ... $ 55.000.00

Consultado por el Banco del Comercio.

A Transportadora Fluvial Riogrande S.A., de
Barranquilla, por ••••••••••••••••••••••••••• $150.000.00

Al considerar esta operac'í.én, la Junta estudia la explicaci6n suministrada

por la empresa interesada.

...................•.
Consultado por el ~anco Cpmercial Antioqueño.

A Central Castilla S.A.,por $ 1'200.000.00

Para aprobar este préstamo, la Junta estudia el detalle de la inversi6n.

v - BONOS DE ALMACE11ES DE DEPOS ITa - A solicitud de Almacenes Generales de

Dep6sito Santa Fé S.A.,la Junta-eleva a $10.000.000 el cupo para el descuento de bonos

de prenda con garantia de algod6n nacional, que se utilizará exclusivamente para fi 

nanciar la cosecha de algod6n de las regiones de Armero, El Espinal y Girardot.

VI - BONOS INDUSTRIALES - Aprueba la Junta la compra de $300.000 en bonos de

orédito industrial de garant:!a general, que emita el Banco Central Hipotecario al ef'ec

tuar un préstamo a la Empresa de Vapores "Julio Montes" Ltda.,de Barranquilla, destina

do a mejorar el transporte de petr61eo.

VII - FONDO DE ESTABILIZACION - a) - El señor Gerente se refiere a la conve-

niencia de. señalar. un li~lrl:te globa;!. al conjunto de los diversos cupos de crMUo que

tiene el Fondo de Estabilizaci6n en el Banco de la República.

La Junta acuerda, sujeto a la ratificaci6n del señor Ministro de Hacienda y Cr!

dito Público,que el 1:Ímite global para el conjunto de los cupos de crédito del Fondo

de Estabilizaci6n en el Banco de la República se calcule en forma semejante al cupo

ordinario de los bancos afiliados, o sea: sobre los primeros $4'000.000 del capital

y reserva del Fondo el 150%, y sobre el resto del capital y reserva el 120%.

b) - El sefíor Director Delgado Barreneche propone que la Junta expida una re-

solución encaminada a restringir las nuevas financiaciones para electrificación,por

conducto del Fondo de Estabilizaci6n, en atenci6n a las actuales disponibilidades

del Instituto de Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico,el cual debe cumplir
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con esa finalidad mediante aportes de capital en las centrales hidroel&ctricas y ca

pitalizando los pr&stamos que tiene otorgados a las empresas de electricidad.

VIII - CAJA AGRARIA - El señor Gerente sugiere que se estudie una f6rmula pa

ra financiar a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero por conductos distintos

de los del Banco emisor, verbigracia con un nuevo aporte del Estado, utilizando para

ello el superávit fiscal. Anota que la Caja está pr6xima a llegar al tope de su cupo

ordinario.

IX - IMPRENTA DEL BANCO - Se aprueban los siguientes detalles de los contratos

que se celebrarán con el señor Gualtiero Giori en relaci6n con el suministro de la nu~

, va maquinaria para la imprenta del Banco y ases or-Ia técnica para el manejo de la misma,

1) - El señor Giori debe prestar una fianza equivalente al 30% del valor de la

maquinaria, o sea de US$73.180.68, como garantla del cumplimiento de los contratos;

2) - El plazo para el embarque de la maquinaria, contado a partir de la firma

del contrato, será de seis meses, prorrogable hasta por noventa d1as por una causa 

justificada ¡

3) - Para asegurar el perfecto funcionamiento de la maquinaria y el cumplimien

to del contrato de asesorla técnica se ampliará el plazo del último contado, que se can

celarla mediante dos cuotas equivalentes cada una al 15% del valor del oozrbr-abo ,

x - EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS La Junta expresa su conformidad con la

supresi6n, en la cláusula sexta de la minuta del contrato entre la Empresa Colombiana 

de Petr61eos y la International Petroleum (Colombia) Limited - cuyos t&rminos fueron a

probados en sesión anterior -, de la manifestaci6n de que serian de cargo de la Empresa

lcs impuestos y/o comisiones por las remesas del equivalente de los pagos efectuados en

moneda colombiana, reexportables como capital importado.

XI - EMPLEADOS - a) - Se da lectura a una carta de la ~eñora Felisa Osde Galvis,

viuda del señor Luis Jesús Galvis - antiguo empleado de la Sucursal de Bucaramanga-, en

la cual solicita la pr6rroga de la pensi6n de que viene disfrutando, de acuerdo con el

anterior sistema del reglamento del Banco. En atenci6n a los excelentes servicios que

prest6 al Banco el señor Galvis y a la dificil situaci6n en que se encuentra su familia,
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la Junta resuelve que se envfen a la señora de Galvis, $250.00 mensuales hasta por'

año y medio, con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias •

. b) - En vista del retiro del Banco del Coronel Félix Castillo V~riño,por i~

validez permanente total comprobada por el Servicio Médico del Banco, la Junta de

creta a favor de dicho señor la pensi6n de que trata el Articulo 278 del C6digo

Sustantivo del Trabajo.

XII - MINAS DE ESMERALDAS La Junta acepta la renuncia que ha presentado

el Yayor Ernesto Posáda Delgado del cargo de Administrador de las Minas de Muzo y

Coscuez, en vista del carácter irrevocable de ella y después de dejar constancia de

la importante labor cumplida por dicho funcionario. De la Administraci6n de las mi

nas se encarga el señor Federico Archer, mientras se designa al nuevo 4dministrador.

EL SECRETARIO,

XIII ~ COMUNICACION RECIBIDA - Se da lectura a la carta de agradecimiento

,del señor Roberto Michelsen, Gerenté General del Banco de Colombia, por la proposi

ci6n que apr-obé la Junta con motivo de la inauguraci6n del nuevo edificio de la Ofici

na Principal del citado establecimiento bancario.

No. 2.136
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 11 de julio de 1952

En Bogotá,el día 11 de julio de 1952, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus mi~bros señores Martín Del

Corral - Presidente "» Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienday Crédito Públi

ce -, Gonzalo Córdoba, Alfredo García Cadena, Manuel Mejía J., Enrique Ortiz Restrepo

y Carlos Villaveces R. y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente

.doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la J~

tao Dejaron de concurrir los señores Rafael Delgado Barreneche y Bernardo Restrepe

Ochoa,
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I - A C T A - Se aprueba el Acta No. 2.135, correspondiente a la sesión cele-

brada el día 9 de los corrientes.

El señor Ministro de Hacienda ratifica la determinación de la Junta sobre cupo

de crédito para el Fondo de Estabilización y la modificación de la cláusula sexta de la

minuta del contrato entre la Empresa Colombiana de Petróleos yla International Petroleum

(eolombia) Limited, cuyos términos fueron aprobados en sesión del día 4 de este mes, se-

gún Acta No. 2.134.

II -INFORMES Informa el señor Gerente que los saldos de los dep~

sitos del Gobierno Nacional en moneda corriente
entre los días 4 y 8 del presente mes: de
en conformidad con los artículos 9~ del Decreto

no registran modificación apreciable
los depósitos constituídos -
756 de 1951 y 4~ del Decreto 1760 del -

mismo año han sido devueltos'últimamente $2'000.000 por el Banco de Bogotá y $2'000.000

por" el Fondo de Estabilización; los saldos vigentes son $7'215.000 en los bancos afilia

dos y $10.000.000 en el Fondo de Estabilización.

Comenta las estadísticas de cartera de la Caja de Crédito Agrario,correspon -

dientes a la semana comprendida entre el 29 de junio y el 5 de julio.

Los bonos externos tuvieron las sigu~entes cotizaciones el 3 de julio en el me~

cado de Nueva York. los del 3%, compradores al 51-5/8 y vendedores al 52; los del 6%, de

manda al 96,sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 41 y 44.

La situación de cambios el día 8 de junio mostraba las siguientes cifras princi

pales según el boletín No. 127 de la Oficina respectiva.

Total de compras ••••••••••••••••••US.$
Registros par~ ventas de cambio ••••
Ventas de cambio del Bco.de la Rep.

EN EL MES

11'965.384.68
11'217.906.53
9'783.398.78

747.478.15 -

EN EL AÑO

228'507.424.28
239'843.474.44
239'460.603.67

11'336.050.16

Registros de importación.

Total reembolsable ••••••••••••••••
De los cuales por compensaci6n•••••

Registros para exportaci6n•••••••• ~

De los cuales por compensación•••••

Valor contratos de café registrados'

" 11'279.118.95
667.554.15

9'348~587.29

150.332.32

1'403.697.50

209'473.579.08
13'976.333.25

196'378.348~59

12'836.668.24

181'620.071.16



6134

HI - FERIA MENSUAL DE CARTAGO - El señor Gerente presenta el informe

del Inspector del Departamento de Investigaciones Eeon6micas sobre los resultados de

la feria mensual de Cartago,ce1ebrada el primer lunes del mes en curso. Además de a-

notar los resultados del certamen, el informe contiene observaciones generales sobre

las características de la feria - la cual tiene lugar cada mes desde hace diez años-,

que es la segunda del país .tomado en consideraci6n al nÚJnero y al valor de las tran

sacciones, por períodos anuales.

IV - PRESTAMO A CINCO AÑOS - Para su posterior descuento o cesi6n es a-

probado el préstamo a cinco años consultado por el Banco del Comercio para, la He1a-

dería California, de Bogotá, por $100.000, en desarrollo de los Decretos 384 de 1950

y 1760 de 1951.

v - FONDO DE ESTABILlZACION -

del Fondo de Estabi1izaci6n:

La Junta aprueba .las siguientes operaciones

a) - Compra de $243.000 nominales, en Bonos del Departamento de Santander,

al 80%, para la continuaci6n de los trabajos de la Central Hidroeléctrica del R:!o

Lebrija Ltda.

b) - Descuento' de Libranzas del Departamento del Cauca por $28.000, al 95% ,

para el aporte del Municipio de Caloto en la construcci6n de su acueducto, adelanta-

da por el Instituto de Fomento Municipal.

c) -. Compra de Bonos del Departamento del Valle hasta por la mitad de la pr!

mera, cuota de $680.500, correspondiente al pago de la maquinaria para la fábrica de -

licores, con la condici6n de que el Departamento'. encuentre comprador para la otra mi

tad de los bonos destinados al primer pago. La solicitud para la financiaci6n de di-

cba maquinaria fue de $2 '995.000.-

VI BANCO CENTBAL HIPOTECARIO Son aprobadas las siguientes operaciones

del Banco, Central' Hipotecario:

a) -' Préstamo Ind~stria1 por $485.000 a Molinos Roncallo S.A., en Bonos indu.!

tria1es de garantía general del 7% y a cinco años de plaz o,los cuales serán adq uiridos

por la Compañia OoIombfana- de Seguros; destinado a cancelar pasivos a corto plazo y a

la compra, de ~ateria prima; con garant:!a de. los terrenos, edificios y maquinarias de

la empresa que fueron ava1uados en $1.249.860.-
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b) - Préstamo al señor Jaime Saavedra Tenorio por $120.000 en cédulas del 7%. a

diez años, destinado a pagar deudas bancarias prcvenientes de negocios agricolas y ~a

naderos, con garantia de la finca "Santa Bárbara", Ginebra, Valle, avaluada en $445.500

y estimado su producto anual en $32.640.-

VII - REGISTRO DE CAMBIOS - Para una posterior sesión es aplazado el estudio de

las bases para la celebración de un acuerdo de compensaoión con la Repúblioa Francesa,

mediante exportaciones de café e importaoiones de articulos de ese pais y pagos en dó

lares libres. En principio, la Junta oonsidera conveniente un acuerdo en tal sentido -

el cual incrementaria las ventas de café en Europa - siempre y cuando se formalice con

las autoridades francesas y no con una firma particular.

VIII - FUTANCIACION DE CASAS PARA EMPLEADOS - La Junta, en vista de que la Su-

perintendencia Bancaria oonceptuó "que las normas restrictivas del género de operaci,!

nes de crédito que el Banco de la República puede realizar con los particulares no le

impiden conceder a sus trabajadores préstamos espeoialmente destinados a la adquisioión,

r-eparacd én y mejora de viviendas, conforme a las previsiones del Código de Trabajo",ex-

pide el siguiente reglamento:

"LA JUNTA DIRECTIVA DEL RANCO DE LAREPUBLICA, en atención a que el Artioulo
256 del Código de Trabajo autoriza a los patronos para hacer préstamos a
sus trabajadores sobre el auxilio de cesantia, para la adquisición, mejora
o libert8.ción de bienes raices destinados a su vivienda~ y'teniendo en ouen
ta que la Superintendenoia Bancar-í.a , mediante oficio No. 1.509 de 25 de junio
del presente año, ha conoeptuado que el Banco de la República, no obstante su
cóndición de Banco de emisión, puede hacer este tipo de préstamos a sus em
pleados,

R E S U E L V'E :

ARTICULO PRIMERO.- Por una cuentie total equivalente al 5% del capital y re-
. serva legal del Banco, el Comité Ejecutivo podrá oonceder-

préstámos a sus empleados, hasta con 10 años de plazo,y a un interés del 4% -'
anual, para la adquisición o mejora de bienes raices destinados a su vivienda,
previo cumplimiento de las formalidades legales.

ARTICULO SEGUNDO.- - Los préstamos anteriores no podrán exceder de $25.000,
en cada caso, ni su amortización podrá comprometer más

del 25% del sueldo básico que el empleado haya tenido en el semestre ante
rior, CUAndo se trate de adquirir una clisa que pueda entrar a habitar inme
diatamente,o de construirla, o del 10% cuandósetrate de la adquisición ::
del mero lote de terreno. Las cuotas'de amortización as! calculadasdetérmi
narán la cuantia máxima del préstamo. El Banco vigilará las inversiones. -
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It ARTICULO TERCERO.- Los pr~stamos estarán garantizados con el auxilio de
cesantía, el seguro de vida e hipoteca.

ARTICULO CUARTO. - S6lo podrán recibir pr~stamos de esta naturaleza los
empleados que no tengan casa y que hayan cumplido 

tres años al servicio del Banco.

ARTICULO QU~- El Banco tendrá el derecho de liquidar anualmente el
auxilio de cesantía que corresponda al trabajador pa-

ra aplicar' su vaLor a la deuda pendiente. Aplicará igualmente a amortizaciones
extraordinarias hasta el 50% de las primas semestrales que el empleado reci
ba a cualquier título. En caso de retiro'del trabajador podrá exigirle el 
saldo insoluto de la deuda. It

IX - .REGIMEN DE CAMBIOS EN EL PARAGUAY - La Junta toma nota

de un informe preparado por la Embajada de Colombia en el Paraguay sobre las

nuevas disposiciones referentes al r~gimen de importaciones , adoptadas n di-

cho país por recomendaci6n del Fondo.Monetario Internacional.

EL SECRETARIO;

No. 2.137

- A las 3 y 30 p sm, s <>/""'~ la aes í én , -

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REP A

- Acta del 16 de julio de 1.952 -

En Bogotá, el día 16 de julio de 1.952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6

la Junta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus ·miembros

señores Martín Del Corral - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo, Gonzalo

Córdoba, Rafael Delgado Barreneche, Alfredo García Cadena, Manuel Mejía J.,

Enrique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa, Carlos Villaveces R., y de

los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas,Auditor

encargado, Secretario General y Secretario de la Junta.

I -ACTA Se aprueba el Acta No. 2.1$6, correspondiente a

. 'ra sesi6n celebrada el día 11 de los corrientes.

Ir -INFORMES Con cifras correspondientes al 11 de ju-

lio se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la
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utilizaci6n de los cupos de crédito de las instituciones bancarias; el ccndensado y Com-

parado con el del 4 del presente mes y la relaci6n de valores diversos, cuyas principales

cifras comenta el señor Gerente, lo mismo que las fluctuaciones de los saldos de los dep~

sitos del Gobierno nacional en.moneda corriente.

Presenta la situación de cambios del día 10 de julio segÚn el boletín número 129

de la oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras y los registros para

ventas de cambio y para importación y exportaci6n.

Los bonos externos registraron ellO de julio en el mercado de Nueva York las

siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al ·51-3/4 y vendedores al 52-1/4; los

del 6%, demanda al 96, sin oferta. Las series departamentales oscilaron entre 41-1/2 y

46.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 9 al 15 de julio se emitieron bille-

tes del Banco de la República por valor de $8'400.000.00,según el siguiente detalle,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN -

50.000

100.000

50.000

100.000

50.000

50.000··

10.000

billetes de $10.- Nos. 5.850.001 a 5.900.000, segÚn
aota No. 2441 del 9 de julio de 1952 ••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CueUTA -

billetes de $1.- Nos. C-200.001 a C-250.000, yD~
850.001 a D-900.000 según Acta No. 2442 del 10 de
Julio de 1952 o .

billetes de $2.- Nos. 35.400.001 a 35.450.000, se
gún Aota No. 2442 del 10 de julio de 1952 ••••••••

billetes de $10.- Nos.28.150.001 a 28.250.000, se
gún Aota No. 2442 del 10 de julio de 1952 •••••••••

- EMITIDO PARA IA OFICINA DE POPAYAN -

. billetes de $5.- Nos. 38.550.001 a 38.600.000, se
gún Acta No. 2442 del 10 de julio de 1.952 •••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

billetes de $2.- Nos. 33.000.001 a 33.050.000,según
Acta No. 2443 del 14 de julio de 1952 •••••••••••••

billetes de $100.- Nos. A-815.001 a A-825.000, según
Acta No. 2443 del 14 de julio de 1952 •••••••••••••

$ 500.000.00

100.000.00

100.000.00

1.000.000.00

250.000.00

100.000.00

1.000.000.00

Pasan •••••••• $ 3.050.000.00
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riatos de los militares, pero teniendo en ouenta el oarácter excepcional de los

desouentos de bonos de prenda con garantia de productos extranjeros, se resuel-

ve gestionar oon el señor Ministro de Guerra la sustituci6n de la garantia por

;"rti'culos nacf.onaLes de primera necesidad para asi· llevar a. cabo la bPrraoiÓ1 en la fbr~·

ma semejante a la que se efectuó de acuerdo con lo dispuesto por la Junta en

sesión del 25 de octubre de 1950 ~ Acta 1974.

El señor Gerente queda autorizado para oonoeder el descuento.

VII - FONDO DE ESTABILIZACION - El señor Gerente suministra una detalla~

da infonnación sobr-e las operaciones aprobadas por el. Fondo de Estabilizaoión en-

tre el l~ de julio de 1951 y el 30 de junio de 1952, olasificadas por entidades;

enumera las operaciones autorizadas anteriormente, pendientes de utilizar; las

exigibilidades vigentes y las entradas probables en el presente, semestre. Alrede

dar de estas informaciones se susoita un interesante cambio de ideas, durante el

oual el señor Director DeLgado Barreneohe reitera la opinión de que el Fondo no

debe seguir atendiendo a las financiaciones que oorresponden al Instituto de A_

provechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico.

VIII - SUCURSALES ~ a) - La Junta, teniendo en cuenta las razones ex-

puestas por los señores Gerente y Auditor, autoriza que se supriman los cargos

de Revisores de la Oficina Principal que existen en algunas de las sucursales del

Banco.

b) ~ Es designado Gerente de la Sucursal de Armenia el señor Alvaro Vélez

Plaza, actual Revisor de la Sucursal de Cali.

IX - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS - La Junta expresa su conformidad

oon el plan, consultado por la Oficina de Registro de Cambios, de modificar el -

sistema actual para el estudio y aprobación de los contratos que estipulan rega-
.

lias por concepto de marcas de fábrica, patentes de invención, procedimientos i~

dustriales y servicios de asistencia téc~ca en general, reservándose la aproba-

ción de aquellas regalias que excedan del 5% de la producción,o de las ventas bru

tas, de los articulos sujetos al pago de regalias. Se mantiene el tope actual del

10%, mientras se adopta otro procedimiento que h!l.ga referencia a las utilidades,

cuyo planteamiento se solicita a la Ofioina de Registro de Cambios.
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x - ACL'ERDOS DE COMPENSACION - a) - La Junta expresa su Conformidad con

dos modificaciones introducidas en los'art!culos 11 y 12 del proyecto de ,compensa 

ción con Italia, que en nada alteran el fondo de dicho acuerdo,el cual será firmado

en el día de mañana.

b) - El señor Director Delgado Barreneche sugiere la conveniencia,de subir

el precic de reembolso de las exportaciones de banano pesado, pues"el pago de este

art!culo se efectúa dentro del acuerdo de compensación con la República Federal Ale

mana,aunque en realidad la fruta es adquirida por Suiza.

c ) - Se aplaza el estudio de los términos de un convenio de compensaci6n con

la Casa Kupferberg &CO.,de Hamburgo, para el intercambio de oafé,destinado a la Ale

mania Oriental,por mer-cancIas fabricadas en dicha zona.

XI - FONDO MONETARIO Y BANCO INTERNACIONAL - El señor Gerente recuerda que

la séptima conferencia de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional y del Banco

Internacional de Reconstrucción y Fomento se reunirá en el mes de septiembre y que es

urgente acordar con el Gobierno lo relativo a la Delegaci6n de Colombia. El señor Mi

nistro de Hacienda ofrece tratar el. punto con su colega de Relaciones Exteriores.

- A las II y 5Q a sm, .ee levant6 la ses í én, -

EL SECRETARIO,

No. 2.138 >

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

- Acta del 18 de julio de 1.952

En Bogotá, el día 18 de julio de 1.952, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros, señores Enrique

Ortiz Restrepo - quien actuó como Presidente - , Antonio Alvarez Restrepo - Minis

tro de Hacienda y Crédito Públioo -, Gonzalo Córdoba, Alfredo García Cadena,Manuel



Mej!a J., Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente,

Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Secretario General y Secretario

de la Junta. No concurrieron los señores Jíart!n Del Corral y Rafael Delgado Barre-

neche.

I-ACTA Se lee y aprueba el Acta No. 2.137, correspondien'te

a la sesién celebrada el d!a 16 del mes en curso.

II - ACTA DEL COMITE - Tambi~n es aprobada el Acta No. 679, del Co-

ridt~ Ejecutivo del Banco, relativa a la sesién del d!a 11 del presente mes.

III - INFORMES - El señor Gerente presenta los datos defini'tivos de -

los medios de pago en 30 de junio; anuncia que los depésitos del Gobierno Nacicnal

-en moneda corriente han quedado por debajo de los $100.000.000, según saldos del d!a

15 de junio. Comenta las estad!sticas de cartera de la Caja de Cr~dito Agrario, In-

dustrial y Minero, correspondientes a la s.emana del 6 al 12 del presente mes.

La si'tuacién de c!lJllbios del d!a 14 de julio mostraba las siguientes ci-

fras principales,según el bolet!n No.13l de la Oficina respectiva:

EN EL MES EN EL AÑO

US.$231.906.377~54
246' 094~60l.47
246'126.428.99

14'188.223.93

15'364.337.94
17'469.033.56
16'449.224.10

- 27'472.027.11Balanza •••••••••••••••••••••••

.Total de compras ••••••••••••••US.$
Registros para ventas de cambio
Ventas· de cambio del Bco.Rep••

Registros de importacién:

Total reembolsable ••••••••••••
De los cuáles por compensacién.

Registros para exportacién: ••••
De los cuales por compensacién.
Valor contratos de caf~ regis -
trados .11' •• " •••••••••••••••••.••

19'099.298.07
1'013.233.30

15'140.849.17
351.143.52

18'488.428.74

2l7'293.758~20

14'322.012.40

202'170.610.47
-13'037.479.44

188'704.802.40

Presenta los datos de los registros de importacién de los art!culos mayo-

res de US.$lOO.OOO en -junio de 1952 y la distribucién,por secciones del arancel, del

valor de 10$ registros de importacién reembolsables inscritos en el mismo mes.

IV - AUDITOR DE IA CAJA AGRARIA - Se da lectura a la comunioacién de la

Caja de Cr~dito Agrario,Industrial y Minero en la cual destaca la labor cumplida por

el Auditor encargado,señor Alberto Caballero Meriño,con ocasi6n del cierre semestral

y publicacién de los balances.
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v - MUSEO DEL ORO - Es considerada la posibilidad de efectuar una exhibioi6n

de parte del Museo del Oro en algunos mUseos estadinenses.en vista del interés que han~

mostrado tales'instituciones¡ se podr!anaprovechar al efecto los festejos que anuncian

para el afio entrante la Universidad de Columbia y el Museo Metropolitano de Nueva York,

y se faculta al Gerente para que reooja informaciones por conducbo del sefior Diego Sul1-

rez.,Adjunto a la Embajada de Colombia en Washington.

VI - HOTEL SAN DIEGO ;,. La Junta no aocede a la. solicitud de financiaoi6n -

del Munioipio de Bogo~, mediante el desouento por el Fondo de Estabilizaci6n de libra,!!;

zas por valor de cer-ca de $1'500.000 pagaderas en ouatro añoa, destinada a devolver a 

la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares el valor del impuesto de. valorizaci6n,por oo~

cepto de las obras de la Avenida de los Libertadores.sobre el lote de San Diego;el monto

de este reintegro, deoretado por el Consejo de Estado.lo aplioarta la Caja a suscribir

acciones del Hotel San Diego S.A.

Estudiados los diversos aspectos de la negociación,se sugiere la conveniencia

de que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares ceda su derecho a susoribir las ao

ciones a personas o entidades que estén en eapacddad de hacerlo en efectivo. permitie~

do as! al Hotel San Diego S.A. obtener los recursos necesarios para su terminaci6n.

,VII ,. EDIFICIO DE BUCARAMANGA - La Junta autoriza al sefíor Gerente para nego-

ciar la totalidad o parte del lote de propiedad de la Central, Hidroeléotrica del R!o

Lebrija Ltda., a un precio que no exceda de $250.00 el metro cuadredo , Es entendido que

la oonstruoci6n no se harl1 de inmediato,ni en latota! idad del lote de la Central Hidro-

eléotrica,ouya extens i6n es mayor de la que requí.er-e la nueva edificaoi6n.

VIII - EMPRESA SIDERURGICA DE PAZ DE RIO- La Junta expr?sa su oonformidad -

con el proyecto de que el Gobierno expida un decreto extraordinario que autorice una e-

misi6n adicional de bonos de la Empresa Siderm-gica Nacional de Paz de R!o,los que colo

caria en la medida de sus necesidades,ya que ha habido necesidad de elevar el presupue!,

to de $133.000.000 a $160'000.000.-

IX - PlAW!A COLOMBIANA DE SODA - Se cambian ideas sobre las actividades de

la Planta Colombiana de Soda,que se estl1n dificultando por falta de consumos. Es consi-



deradala conveniencia de restringir las importaciones de botellas por parte de los

Departamentos,con el fin de inorementar la produooi6n de las vidrier:tas que son unas

, de las prinoipales oonsumidoras de los produotos de la Planta.

La Junta toma nota de las gestiones enoaminadas a fijar el preoio de la oa

liza que vende' a la Planta la Empresa Siderúrgioa Naoional de Paz de, R!o,en oonformi

'dad con el oontrato vigente.

x - FONDO DE ESTABILlZACION Se aprueba el pr~stamo de $300.000 a oinoo

años, 6% de inter~s y garantías sufioientes,que oonsulta el Fondo de Estabilizaoi6h pa

ra'el Munioipio de Cartago,oon destino a la oonstrucoi6n de la primera etapa de unas

plantas de'purifioaoi6n del aoueduoto.

XI - AGENCIA DEL BANCO EN IPIALES - Se entera la Junta de la oomunicaoi6n

en que la Federaci6n Naoional de Comeroiantes transoribe la proposioi6n aprobada por

el VIII Congreso Naoional de Comeroiantes, relativa a la creaoi6n de una agenoia del

Banco en la oiudad de Ipiales,y dispone oontestar en armonía oon lo resuelto reoient~

mente sobre el partioular.

XII - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - La Junta estudia la aotual situa-

oi6n de las firmas Sooiedad Industrial de Alioaoh:tn, de Bogot~, y Confeooiones Colom -

bia S.A. (Everfit) e Industrial de Tejidos S.A. (Indulana),de Medell:tn,y autoriza pro

rrogar hasta por seis meses los descuentos de Bonos de prenda garantizados oon materia

'l?rima extranjera,vigentes en la actualidad,en tas mismas condioiones de la pr6rroga que

venoe el 31 de agosto pr6ximo.

XIII - TITULOS DE DEUDA PUBLICA - El señor Ministro informa que el Gobier-

no Naoional proyecta vender los t:ttulos de deuda oomprados a la Caja de Cr~dito Agra 

rio, Industrial y Minerc,oon el valor de la regal:ta de que trata el articulo 8~ del De-

oreto 2057 de 1951. Se aouerda,en prinoipio,que el Banoo adquiera los Bonos de Tesore

"r:ta de 1944 y los de Fomento Agr:toola del Magdalena,los ouales tienen oupoj para los

otros títulos se gestionar:ta su compra con la 001aboraoi6n del Instituto de Aproveoha

miento de Aguas y Fomento El~otrioo,del Fondo de Estabilizaoi6n y de la Corporaci6n de

Defensa de Productos Agr:tcolas, Todas estas negooiaciones se har:tan según las ootiza -

oiones enel meroado,y previa la autorizaoi6n legal oorrespondiente.

EL SECRETARIO,

- A las 3 y 30 p.m. se levant a sesi6n.

,

ENTE,
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No. 2139

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REPUBLICA

- Acta del 23 de julio de 1.952 -

En Bogotá, el d!a 23 de julio de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Jun-

ta Directiva del BancO de la República con asistencia de sus miembros. señores Mart!n 

Del Corral - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Haciend~ y Crédito

Público -, Gonzalo C6rdoba, Rafael Delgado Bar-reneche , Alfredo Garc!a Cadena, Manuel

Mej!a J.,Er~ique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Oohoa y Carlos Villaveces R.y de

los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encar-

gado, Abogado y Secretario de la Junta.

1 - ACTA - Se lee y aprueba el Acta No. 2.138, correspondiente a la se
I

sión del d!a 18 de los corrientes.

11 ~MOCION DE· DUELO - Presenta el señor Gerente la siguiente moci6n -

que es aprobada por unanimidad:

11 La Junta Direotiva del Banco de la República hace constar,
en el Acta de' la sesi6n de hoy, su profundo sentimiento da
pesar por la muerte del señor General Agust!n Casabianca
Castro, ciudadano que prest6 valiosos servicios'al país y
miembro muy distinguido de la sociedad bogotana, y presen
ta a su señora esposa doña Elisa Pizano de Casabianca, al
doctor Manuel Oaaabdanca - Abogado del Banco ;. y demás deu
dos del extinto, la más sentida manifestación de condoleñ
cia."

El señor abogado del banco agradece a los señores Gerente y.directores

del instituto la anterior proposici6n. '

111 - INFORMES - Con cifras correspondientes al 18 de julio se distri-

buyen el balance de préstamos y descuentos y·el detalle de la utilizaci6n de los cu-

pos de crédito de las instituciones bancarias; el oondensado y comparado con el del

11 de este,mes y la relación de valores diversos, cuyas cifras comenta el señor Geren

te.

Da cuenta de que los saldos de los dep6sitos del Gobierno Nacional en mo

neda oorriente quedaron'reducidos el 18 de julio a $98'965.000'e informa que los de-
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" La Junta Directiva del Banco de la Repliblica, tomando en consideraci6n que me
diante contrato celebrado entre el.Gobierno Nacional y el Banco,el 3 de octubre
de'195i,debidamente aprobado por el Gobierno Nacional seglin Decreto 2075 del mis
mo año, se reform6 parcialmenta la constHuci6n de la Junta Direc-tiva del-Institu
to, y en virtud de tal refonna la elecci6n de los Directores que designan los bañ
cos afiliados se continuar' haciendo con1unta y simult'neamente por los bancos ni
cionales y extranjer¿s,como accioniStas de las clases "B"· JI "c" mediante el siete
me. 'del'cuociente que ·establece 'el 'mismo contrato,resuelve reglamentar los detalles
de la elecci6n de los Directores que deben designar los bancos afiliados, en la
siguie~te formal

ARTICULO PRIMERO.- a) - Cada accí Sn de las clases "B" o "c" da a los
bancos poseedores derecho a un voto,pero éstos,pa

ra efecto de intarvenir en la elecci6n, no podr'n fraccionar los votos que tan 
gan .derElcho 'Ií emitil:'" .ea ,decir, deber.tn consignar la totalidad de sus votos en
favor de una sola lista de candidatos.

, . b) '- Las vo.taciones .se vel:'ificar.tn a las, 4 de la tarde del tercer vier
nes de diciembre del año en que termine el período de los Directcres designados
por los bances. en el local de la Oficina Principal del Banco de la República,
previo aviso que el 'Gerente deber' hacer a todos los bancos afiliados, con anti
cipaci6n no menor de 30 <Has, indic.tndoles el lugar, hora y fecha de la reuni6ñ
y previJiiéndoles que si no se obtuviere la representaci6n de por lo menos la mi
tad de las acciones poseídas por los bancos, se verificar.t una nueva reuni6n el
mismo día de' la semema siguiente y a la misma hora para la cual no se requerir'
convocaci6n por escrito y en ella se proceder' a la elecci6n cualquiera que sea
el número de acciones r-epr-eaerrbadaa, Si el día en que deben celebrarse las vo
taciones. tuereferiado, ésta se celebrar.t el día siguiente h'bil, a la misma ho
Ta.- ..

c) - Las votaciones ser'n presen,ciadas por el Gerente y Secretario del
Banco, el primero de los cuales deber' verificar el quorum, designar los escru
tadores y someter a la aprcbaci6n de los asistentes la declaratoria de elecci6n
y el acta de la sesi6n.

a) - Se entiende que las acciones con las cuales poddn votar los ban
cos son aquellas que deben poseer seglin sus respectivos capitales y reservas en
30 de junio anterior a la elecci6n y que efectivamente hayan adquirido.

e) - Cada banco debed votar por listas inscritas previamente en la Se
cretaría General del Banco de la República antes de las seis de la tarde del día
h.tbil inmediatamente anterior al de las votaciones, pero éstas podr-án constar de
uno, de dos o de tres candidatos para Director principal y suplente 'personal.

f) - Para efectuar' el escrutinio se computarán por separado los votos e
mitidos por cada una de las listas.

g) - No habr.t lugar a acumular los votos emitidos por un mismo candidato
en diferentes listas, ni podr.tn tacharse nombres de las listas.

h) - El total de votos emitidos se dividirá por tres y el resultado es
el cuociente electoral.

De cada una de'las listas resultarán electos tantos candidatos cuantas
veces cupiere el c~ociente electoral en el total de sus votos.

Si hecha la.adjudicaci6n por cuooiente, como se indica en el inciso an
terior, quedaren uno o más puestos por proveer, ellos se adjudicar'n en orden des
cendente a quienes hayan obtenido los mayores residuos o el mayor número de votos.

i ) - Para la adjudicaci6n de los puestos que deban corresponder a cada
lista, se atender.t al orden de colocaci6n de los nombres que en ella figuren.

If
j) - En todo empate decidirá la suerte.
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VII - PLANTA COLOMBIANA DE SODA ,. Se entera la Junta de la connmicaci6n de

la Planta Colombiana de Soda en que pone de presente algunos aspectos relacionados con

el funcionamiento de la Planta, considerados en la sesi6n anterior; también se da cuen

ta de las medidas técnicas adoptadas a fin de reducir la pr-oduccLén de. soda ash al DÚ

nimoque requiere la e IaboractSn de la soda cáustica y del bicarbonato.

VIII - FONDO MONETARIO Y BANCO INTERNACIONAL - a) - La Junta se entera de

la comunicaci6n cablegráfica del Fondo Monetario Internacional contentiva de la agen

da de la Septima Conferencia de Gobernadores de esa entidad.

El señor Gerente anuncia la pr6xima venida al pa1s del señor Luis Machado y

comunica que el señor Mart1nez-Ostos ha aplazado su visita de rutina a las naciones

,que representa, por unos pocos d1as.

Para la pr6xima sesión se pospone la determinación sobre la delegaci6n que

representará a Colombia en la Septima Conferencia de Gobernadores del Banco y del Fo~

do.

b) - El señor Gerente da cuenta de que ha recibido una muy detallada info~

éi6h del Banco mundial sobre las tres ~ltimas operaciones de préstamo, las cuales fU~

ron celebradas con Finlandia, Turqu1a y Paquistán por US.$20.000.000, US$25'200.000 y

US.$3'250.000, respectivamente, destinados a fomento industrial, electrificaci6n y a

gricultura.

IX - DEUDA EXTERNA - La Junta autoriza que se pida el concepto del doctcr

Francisco de Paula pérez sobre algunos puntos relaoionados con el estudio que adelan

ta el señor John G. Laylin, abogado de la firma "Covington & Burling", de Washington,

relativo al procedimiento que podr1a adoptarse para obtener que los fideicomisarios 

de los'bonos del 7i% del Departamento de Caldas,a que se réfiere el contrato de em

préstito suscrito el 2 de marzo de 1926, liberten a dicha entidad de derechc p~blico

de las obligaciones contra1das de. conformidad con el citado convenio.

x - AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA - Para una pr6xima sesi6n se aplaza la elec

ci6n'del Auditor titular de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero.
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XI - EMPRESA SIDERURGICA a) - A moci6n del señor director Del Corral.

quien trasmite las informaciones intranquilizadoras sobre la organizaci6n de la Em

presa Side~rgica Nacional de Paz de R!o que le suministraron durante su pasado via

je a Boyac~ personalidades de alta responsabilidad. se cambian ideas sobre la aotual

disposici6n de los trabajos de la Empresa y sobre la conveniencia de incrementar le.

participaci6n de la industria privada en su administraci6n y manejo. El señor Dire,2,

tor Villaveces da algunas explicaciones relativas a la Side~rgica. al montaje y ~

recci6n de la maquinaria hasta su perfecto funcionawiento e informa de la reciente

visita a Belencito. practicada por el Ingeniero Carlos S{enz de Santamar!a.miembro

de la Directiva de la SiderGrgica. quien trajo una magn!fica impresi6n' del desarro

llo de los trabajos.

b) - Se aplaza el estudio de la solicitud de la Empresa Sider~gica para 

que el Banco autorice una nueva compra de bonos por valor de $3'000.000. en atenci6n

a que los recaudos por suscripci6n de acciones marchan muy lentamente y al aumento

de los gastos previstos dentro del presupuesto.

XII - INTERCAMBIO CON EL REINO UNIDO - La Junta expresa su conformidad

con las bases de la posible negociaci6n entre Colombia y el Reino Unido por USo 

lO' 000.000. dentro de la cual nuestro país expcrtaría caf~ por ese valor y permi

tir!a le. importaci6n de algunas mercanc!as inglesas incluídas en la lista de prohi

bida importaci6n.

XIII - REGISTRO DE CAMBIOS Se entera la Junta del Memorandum de la

Oficina de Registro de Cambios referente a los contratos de exportaci6n de caf6 no

cumplidos por la, firma "Darimex Ltda .... de Ca1i; en relaci6n con este asunto la

Corporaci6n en sesi6n del 26 de marzo - Acta No. 2.109 - autoriz6 a la Oficina de

Registro para conceder hasta por sesenta d!as pr6rrogas de dichos contratos.

La Junta se muestra de acuerdo con el proyacto de la Oficina de Registro

de prorrogar los aludidos contratos de exportaci6n de caf~. por tiempo igual al 

de los plazos que otorgaron las firmas extranjeras al señor EUlogio Echeverri.so

cio de "'Darimex Ltda." y quien asumi6 las obligaciones a cargo de la compañfa ,

Se entiende que el excedente que resultare en el precio final del 6 de

berá ser reintegrado de acuerdo con las disposiciones vigentes.

as

t

I
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No. 2.140
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del 25 de julio de 1.952

En Bogot', el d1a 25 de julio de 1.952 a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de l¡;. República,con asistencia de sus miembros señores Mart1n Del

Corral - Presidente -, Gonzalo C6rdoba, Rarael Delgado Barreneche, Alrredo Garc1a Ca

dena , Manuel Mej1a J., Enrique Ortiz Restrepo y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los se

ñores Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas, Consejero Financiero, Auditor encargado,A

bogado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Antonio Alvarez Re

trepo y Carlos Villaveces R.

1 - ACTA Se lee y aprueba el Acta No. 2.139, correspondiente a la se

si6n del d1a 23 del mes en curso,

11 - INFORMES - El señor Gerente comenta las estad1sticas de- cartera de la

Caja Agraria,correspondientes a la semana comprendida entre el 13 y el 19 de julio y

da cuenta de que el saldo de los dep6sitos del <Jobierno Nacional en moneda corriente.

en el Banco de la República,qued6 reducido el día 22 de julio a $98'558.000.-

III - FERIA DE GANADOS DE NEIVA - El señor Gerente presenta el inrorme del

Inspector del Departamento de Investigaciones Econ6micas sobre la reria trimestral de

ganados de Neiva,l1evada a cabo entre el 17 y el ro de julio. El certamen fue inferior

al celebrado en abril y tuvc el siguiente resultado: cabezas entradas 3.576, vendidas

3.141"" o sea el 87.84% - por valor de $ 1.288.439.-

IV - MINAS DE ESMERALDAS - La Junta designa al Teniente Coronel Manuel Po

sada Delgado Administrador de las Minas de Muzo y Coscuez con la misma asignaci6n que

tenía su antecesor.

El señor Director Delgado Barreneche se abstiene de intervenir en este asun

to por ser el Coronel Posada su pariente.

v - FONDO M01'ETARIO y BANCO INTERNACIONAL - a} - ManHiesta el señor Ge 

rente que el Gobierno Nacional es partidario de que se integre la Delegaci6n de Co

lombia a la Septima Conferencia de Gobernadores del Banco Internacional y del Fondo
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do Monetario con los mismos ciudadanos que tuvieron a su cargo nuestra represen-

tación en la Conferencia anterior, pero cambiando entre s1 a los alternados.

En consecuencia,la Junta designa a los doctores Hernán Jaramillo 0-

campo e Ignacio Copete Lizarrald~ Gobernadores prinoipal y alternado ante el Fo~

do Monetario Internaoional, ambos oon caráoter temporal; oomo alternado del doo-

tor Emilio Toro, Gobernador del Banco Izrber-nací.onaI de Reoonstruoci6n y Fomento,

es designado el dootor Jaime Córdoba con oarácter temporal. Los miembros de la De-

legaci6n tendrán los mismos honorarios que se les fijó el año pasado.

b) - Se entera la Junta de que acaba de conclu1r satisfactoriamente

.. el prooeso de oonsulta sobre restricoiones' cambiarias propuesto por el Fondo Mo~

tario Internaoional, durante el cual representaron a Colombia los sefíores Jaime -

Londoño, Auditor titular del Banco, y Bernardo Merizalde, Jefe de la dependenoia

de la Oficina de Registro de Cambios en Nueva York, asistidos' por losseñeres Mar-

tinez Ostos y Márquez, Direotores Ejeoutivos del Fondo.

VI - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - La Junta aprueba el siguiente artio~

lado para un proyecto de resoluoión consultado por la Oficina de Registro de Caro-

bies:

" ARTICULO l!. - A partir de la vigencia de esta Resoluoi6n la Ofioina de Re
gistro de Cambios solamente autorizará registros de importa

oión F.A.S., esto es, por e L ¡;reoio netode la mer-cancIa en el puerto de des
paoho, con exolusión de gastos de seguro y fletes.

ARTICULO 2!. - La Oficina no autorizará remesas para el pago' de primas de se
guros de meroano:fas amparadas por registros de importaoión -

F.A.S" oomo quiera que esta olase de seguros debe corrbrabarse en moneda 00

lombiana con empresas estableoidas legalmente en el pafs , deaouerdo con lo
dispuesto en el art:foulo l~·de la Resoluoión número 13 de 1949.

ARTICULO 3!. - Las remesas al exterior por conoepto de fletes reoibidos en
moneda oolombiana por las empresas extranjeras de navegaoión

mar1tima internaoional oontinuarán autorizándose de oonformidad oon 10 esta
bleoido en 'la Resoluoión número 56 de 1950.

ARTICULO 4!. - Esta Resoluoión regirá a partir de su aprobaoión por el Go
bierno Naoional.".

b) - En relaoión oon el Informe de la Ofioina de Registro de Cambios oorrespon

diente a 1951, el señor Direotor Delgado Barreneohe, en oumplimiento'de la oomisión

que le ~e oonfiada en sesión del 16 de abril - Aota 2.113 _ se refiere a la oonve-
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~iencia de darla a la publicidad y deja constancia de que es un excelente trabajo. La

Gerencia queda facultada para ordenar la edicién correspondiente.

c) - Se entera la Junta de los estudios realizados por la Oficina de Registro

de Cambios a efectos de establecer la relacién entre el precio de costo y el de ven-

ta en plaza de algunos art!culos comerciales.

d) - La Junta ,aprueba, en principio, el plan encaminado a evitar que se sobrecar-

gue el precio de algunos art1culos gravados por el Arancel de Aduanas con reducidos de

rechos ad-valorem y correspondiente incremento del mercado de divisas no controlado.En
/

el estudio que se haga sobre los precios en el exterior podr!a colaborar el señor Jai-

me Londoño,Auditor titular del Banco.

VII - IMPORTACION DE CAPITALES - En vista de que el Banco de Londres y Am6

rica del Sur proyecta aumentar su ,capital para Colombia en $500.000 mediante una impo~

tacién de capital por valor de ~ 71.448 - 8 - 3 con ,base en el Decreto 1625 de 1951,

el cual ha sido sustitu!do - con una ligera modificaci6n - por la Ley 8a. del corrien-

te año, la Junta autoriza que se acepte para dicha importaci6n las libras esterlinas.

VIII - CONVENIOS DE COMPENSACION- a) - El señoz- Gerente explica los moti-

vos, basados en las normas del derecho p~blico,por los cuales a los acuerdos de com-

pensaci6n que Colombia ha celebrado no se les ha dado la forma de tratados que,en to-

do caso, deben ser aprobados por el Congreso.

b) - Contin~a el estudio del proyecto de convenio de compensaci6n con Alema-

nia Oriental.

IX - EXPORTACIONES DE BANANO - a) - La Junta le imparte su aprobao Lén al

proyecto de la Oficina de Registro de Cambios de elevar a US .$120 el precio m!nimo

de reintegro'para las exportaciones de banano a Suiza,en atenci6n a que la Oficina

ha tenido conocimiento de que tal producto está vendi6ndose en dicho pa!s a precios

superiores.

b) - Se comisiona al Jefe del Registro de Cambios para que gestione la adqui-

sici6n, por parte de la Aduana de Santa Marta,de una báscula que permita controlar más

efectivamente el peso real de las exportaciones de banano.



x - FONDO DE ESTABILIZACION - a) - La Junta expresa su conformidad con la

operaoión consultada por el Fondo de Estabilización mediante la cual éste efectuar!a

una nueva compra de Bonos Denal hasta ,por valor de $1'000.000 a la Federación Nacio

nal de Cafeteros,en las mismas oondiciones del negocio aprobado en sesión del 11 de

junio - Aota 2.129.

b) - No aprueba la Junta la compra por el Fondo de Estabilizaoión de las cé

dulas que el Banco Central Hipotecario emita al perfeooionar el préstamo por $2'500.000

acordado al Departamento de Caldas con destino a diversas 'obras pl1blioas. En oambio a-

cepta que el Fondo preste sus servioios,como oonsignatario de diohas oédulas. para co-

Iocarlas en el meroado y entregar los oorrespondientes reoursos a medida que se efeo -

" tl1en las ventas. Es entendido que el Fondo no podr' efeotuar anticipos sobre estas oé-

dulas.

XI - ENCAJE BANCARIO - Es le!da la'oomunicaoión de la Federación Nacional de

Comeroiantes en la cual se transoribe la proposición aprobada por la Junta Direotiva

'Central de esa entidad. en sesión del 17 de los oorrientes. oontentiva de una solioi

, too para que el Banco de la Repúblioa facilite el estableoimiento de nuevas sucursa -

'les bancar-í as .no exigiendo en tales oasos los porcentajes de encaje de que trata la Re

solución del 11 de enero del año en curso. La Junta no accede a lo pedido y dispone -

oontestar de acuerdo con lo resuelto al ser estudiada la petioión semejante formulada

por el Banco del Comeroio.

- A las 4 p.m. se le

e:
í

No. 2.141

la sesión.-

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 30 de julio de 1952 -

En Bogo~. el d!a 30 de julio de 1.952, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Jun

ta Direotiva del Banco de la República.oon asistenoia de sus miembros, señores Mart!n

Del Corral - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Haoienda y Crédito
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Público -, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Bar-r-eneche, Alfredo García Cadena, Manuel Me-

jía J., Enrique Ortiz Restrepo y Carlos Villaveces R. y de los señores Gerente, Conseje-

ro Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Abogado y Secretario de la

Junta. Dejó de concurrir el señor director Bernardo Restrepo Oehoa,

I - ACTA Se iee y aprueba el Acta No. 2.140, correspondiente a la sesión

celebrada el día 25 de este mes. El señor Ministro de Hacienda ratifica expresamente las

decisiones concernientes a las operaciones del Fondo de Estabilización.

II - INFOR1~S - Con cifras correspondientes al 25 de julio se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos y el detalle ,de la utilización de los cupos de cr!

dito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 18 de estemas

y la relación de valores diversos. Anota ,el señor Gerente que la baja registrada en los

depósito~ del Gobierno Nacional,en móneda corriente, entre el 22 y el 25 del presente,

es sólo de $241.000.-

Se presenta e~resumen del valor de los cheques devuelto~ en las Oficinas de

compensación del Banco durante los meses de abril, mayo y junio del año en curso; así

como el detalle de los mismos en el 6.1timo de dichos meses, clasificados por oficinas y

bancos , con indicación de su valor, motivos de la devolución,etc.

'La situación de carrIDios eí día 23 de julio,seg6n el boletín No.138 de la Ofi-

cina respectiva, mostraba las siguientes cifras principales:

Total de comp~~s •••••••• ~•••••••••••••••

Registros para ventas de cambio •••••••••

"Nentas de cambio del Bcosde la Rep6.blica.

B a 1 a n z a •••••••••••••••••••••••••••

Registros de importación:

;rotal reembolsable- o ••••••••••••- .

De los cuales por compensación ••••••••••

Registros para- exportaci6n: ••••..•••••••
De ~os cuales por oompensaci6n ••••••••••

Valor contratos de café registrados ••••••

EN EL MES

08.$34'187.199.98

29'600.237.47

29'240.856.40

+ 4'586.962.51

30'690.463.71
1'876.059.52

28'210.032.30
479.663.99

30'467.611.74

EN EL AÑO

250' 729.239.58

258'225.805.38

258 '918.061.29

7'496.565.80

228' 884.923.84
15'459.838.62

215'203.793.60
13'165.999.91

200.683.985.40

El señor Gerente da lectura y comenta a I gunas estadísticas de la Oficina de Re-

gistro de Cambios concernientes al primer semestre del presente año.



Los bonos ertemos registraron en el mercado de Nueva York el d!a 24 del

presente mes, las siguientes cotizaciones: los del 3% compradores al 53 y vende~

dores al 53-3/4; los del 5%, demanda al 95,sin oferta. Las series departamenta 

les oscilaron entre 42-3/8 y 45.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre los d!as 23 y 29 de julio se

emitieron billetes del Banco de la Rep~blica por $1'750.000, según el siguiente

detalle.

BILLETES DEL BA~CO DE LA REPUBLICA.

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE GIRARDOT

50.000

50.000

50.000

billetes'de $1.- Nos. 85.550.001 a 85.500.000 según
aeta No. 2451 del 23 de julio de 1.952 ••••••••••••

billetes de $2.- Nos. 22.850.001 a 22.900.000,según
Aeta No.2451 del 23 de julio de 1.952 •••••••••••••

billetes de $5.- Nos. 52.700.001 a 52.750.000,según
aeta No. 2451 del 23 de julio de 1.952 ••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA - ...

$ 50.000.-

100.000.-

250.000.-

50.000 billetes de $2.- Nos. 30.050.001 a 30.100.000,según
aeta No. 2451 del 23 de julio de 1.952 ••••••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 55.500.001 a 55.550.000,según
aeta No. 2451 del 23 de julic de 1.952 ••••••••••••

- EMITIDO PARA IA OFICINA DE NEIVA

50.000 billetes dé $1.- Nos. D-l.350.001 a D-l.400.000,se
gún Aeta No. 2452 del 25 de julio de 1.952 ••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 58.350.001 a 58.400.000,según
aeta No.2452 del 25 de julio de 1.952 •••••••••••••.

50.000 billetes de $10.- Nos. 7.050.001 a 7.100.000,según
Aeta No. 2452 del 25 de julio de 1.952 ••••••••••••

10.000 billetes de $20.- Nos. A-6.430.001 a A-6.440.000,se
gún Aeta No.' 2452 del 25 de julio de 1.952 .......:

100.000.-

250.000.-

50.000.-

250.000.-

500.000.-

200.000.-

-"
Total, emitido durante. la semana. $ 1.750.000.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autoriz¡¡.do...... $ 5 '700.000.
Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva', según Aeta
No.2139 .del ,23 de julio de. 1.952 5'000.000.-

. Total autorizado ••••••••• $ 11'700.000.-

Menos va-lor 'emitido durante' la' semana ••••.•••••••• 1'750.000.-

Saldo para nuevas emisiones ••••••••••••••••••••••• $ 9'950.000.-
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El día 25 de jUlio se incineraron billetes del Banco por valor de $1'777.000

y billetes nacionales - edición de 1948.- en cuant1a de $20.000.-

La Junta autoriza la emisión de $2 '000.000 en billetes del Banco de la Repú-

b Lica ,

IV - PRESTAMO A CINCO AÑOS - La Junta aprueba para su posterior descuento

o cesión,y en desarrollo de los Decretos 384 de 1950 y 1760 de 1951, el préstamo por

$25.000 a cinco años de plazo que ha solicitado al Banco de Bogotá la sociedad "Molino
,

Las Ceibas Ltda.", de Neiva.

v - BANCO CENTBAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba las Siguientes operacio-

nes que consulta el Banco Central Hipqtecario,

a) - Préstamo a "El Colombiano", Ltda., de Medellín. por $120.000 en oédulas

del T.1o,destinado a la construcción de un edificio. oon garantía del inmueble número

49-100/106 de la calle 53 de Medellfn. avaluado en $550.000. Y estimado su produoto 

en $3.000 mensuales.

b) - Préstamo a la "Congregación de las Hermanas de la Presentaoión". por

$500.000 en cédulas del 7%. con destino a la construcoión de un colegio en la ciudad

de Cali, garantizado con el edificio situado en Bogot~, oon'frentes sobre la oalle 9a.

y sobre las carreras 5a. y 6a •• ouyo avalúo es de $1 '727.740. estimándose el producto

mensual en $8.600.- Las oédulas provenientes de este préstamo s e rán tomadas por la Ca-

ja de Ahorros del Círculo de Obreros oomo una inversión espeoial distfnta de aquellas

inversiones en oédulas a que est~n obligadas las cajas de ahorros.

VI - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - En relación oon la prórroga de los oontra-

tos de exportación de café venoidos que fueron ceLebradoa entre la sociedad "Dar-í.mex,

Lbda ," y algunas firmas extranjeras - autorizada por la Junta el 23 de julio. Aota -

2.139 - la Corporaoión expresa su conformidad oon los términos de las cartas que di-,

rigir~ la Ofioina de Registro de Ca~ios a los señores Eulogio Echeverri. quien asu

mió las obligaciones de "Darimex Ltda.", y Alfonso Galindo. apoderado de las firmas

extranjeras interesad~s' en este negocio.

b) - La Junta aprueba el articulado del proyecto de resolución de la Ofi

oina de"!<:egill'tro de Cambios que reglamenta el Decreto 1233 de 1952. el cual autori-
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z6 al Banco de la República para nombrar a comerciantes y a empresarios de trans-

porte como sus agentes de cambio. El texto de dicho articulado, con las pequeñas

adioiones introducidas en los ordinales d) y e) del artíoulo 2~, es el siguiente:

"ARTICULO l~ - Para gozar de la calidad de Agente de Cambio del Banco de
la República y poder realizar con los turistas y transeún

tes extranjeros que lleguen al país operaciones de compra de divisas, de;
acuerdo con lo establecido en el Decreto número 1233 de 1952, se requie
re licencia previa y escrita de la Prefectura de Control de Cambios.

ARTICULO 2~ - Las licencias de que trata el artículo anterior s610 Se
.concederán a comerciantes y empresarios de transportes y ho

teles, siempre que garanticen el cumplimiento de las siguientes obligacio~

nas e

a) - Comprar las divisas extranjeras con sus propios fondos, convirti~n

dolas al tipo de cambio fijado por el Banco de la República, que rija e'1
día en que se verifique la operaci6n;

b) - Vender el monto total de las divisas. extranjeras que adquieran al
Banco de la República o a otro Banco autorizado, a ~s tardar el día M
bil siguiente al en que se efectúe la compra;

e) - Fijar 'en lugar vi~ible de las oficinas y en las habitaciones desti
nadas a los huéspede~, si se trata de hoteles,avisos en castellano yen 
inglés, en los cuales se indique'la autorizaci6n legal de que goza el res
pectivo establecimiento para comprar divisas extranjeras y el tipo de cam
bio vigente para tal efecto;

d) - Llevar un libro, debidamente registrado en la C~mara de.Comercio,en
el que deben anotarse los siguientes"cdatos: fecha de la operaci6n,cantidad
de moneda extranjera objeto de la comprij,¡,su equivalencia en pesos colom
bianos, tipo de cambio al que se haya efectuado la conversi6n, nombre, na
cionalidad y pasaporte de la persona a quien se haya hecho la compra,'nom 
bre del Banco al cual se hayan vendido las divisas y número y fecha del oo
rrespondiente certificado o título de esta venta;

e) - Rendir semanalmente.a la Prefectura de Control de Cambios por dupli
cado una relaci6n de las operaciones efectuadas' durante la semana anterior
con indicaci6n de los mismos datos contenidos en el libro de que,trata el
ordinal anterior. Estas relaciones, cuando correspondan a Agencia de Cam
bio establecidas en ciudades distintas de Bogotá, deberán ser visadas por
la respectiva Oficina de Registro de Cambios, previa su confrontaci6n con
las anotaciones que aparezcan en el correspondiente libro de registro; y

r) - Cumplir todas las demás. normas reglamentarias que señale el Banco
de la República,directamente o por conducto de "la Prefectura de Controlde
Cambios, en lo referente al ejercicio de la mencionada autorizaci6n y a su
control y supervigilancia.

ARTICULO 3~ - Cualquier cantidad de moneda extranjera que Se encuentre en
poder de un, Agente de Cambio y no esté debidamente anotada

en el libro de que trata el ordinal d)del artículo anterior será decomisa
da y puesta a 6rdenes de la Prefectura de Control de Cambios para efecto de
la investigaci6n y sanciones a que haya lugar.

ARTICULO 4~ - El término de validez de las licencias de que trata el artícu
lo primero de esta Resoluci6nserá de un año, prorrogable por

períodos iguales, siempre que la correspondiente solicitud sea presentada an
tes del vencimiento de la respectiva licencia. Sin embargo, la Prefectura po

"ará en cualquier tiempo cancelar estas licencias si encUentra motivo pare. ~

oons Lderar- que no Se ha cumplido con alguna de las obligaciones pre~cri;;as¡;..

ARTICULO 5~ - Esta Resoluci6n regirá a partir de la fecha de su aprobaci6n
por el Gobiérno Nacional".
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VII - AUDIT'OR DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL - En vista de que el

señor Roberto Caro tendrá ~ue dedicarse exclusivamente al desempeño del cargo de Revi-

sor .dela);'lap:l;a Colombiana de Soda, la Junta designa al doctor Ignacio Mariño Ariza,

Auditor del Instituto de Fomento Industrial por el resto del per!odo yeon una asigna-

ci6n mensual hasta de $500, a juicio del Instituto de Fomento.

VIII - AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA - Es designado por unanimidad Auditor

de la Caja de Crédito Agrario,Industrial y Minero el dcctor Carlos Santamar!a Manoini,

para el resto del per!odo que termina el 31 de diciembre de 1953.

IX - BANCOS ACCIONISTAS - La Junta señala el dh 31 de agosto como tér-

mino del plazo durante el cual los banoos afiliados deben reajustar la inversi6n en

acciones de las clases "B" y ItC" de conformidad con sus (¡ltimos balances semestrales.

Al "efecto, el Fondo de Estabilizaci6n vender& a los bancos los t!tulos que éstos re-

quieran.

x - BANCO INTERNACIONAL Y FONDO MONETARIO - a) - Es le!do un comunicado

de prensa del Banco Internacional de Reo~trucoi6n y Fomento relativo a los dos pr6s

tamos conoedidos reoientemente al Brasil pcr US.$25'000.000 y US.$12'500.000 para de-

sarrollo eléctrico y rehabilitaci6n de ferrocarriles,respeotivamente.

b) - El señor Gerente infcrma a la Junta de la visita que acaba de realizar

a Colombia el señor Luis Machado, antiguo Director del Banco Internacional,con el fin

de tener algunas oonversaciones referentes a las operaciones de dicho organismo.

c) - También da cuenta el señor Gerente de que el Fondo Monetario y el Ban

co Internacional han' invitado' al· señor Director Del Corral a la Séptima Conferencia de

Gobernadores,en vista de lo cual la Junta, por unanimidad, lo designa Consejero de la

Delegaci6n.en las mismas condiciones de los Gobernadores principales.

El doctor Del Corral expresa sus agradecimientos por esta designaci6n.

XI FERROCARRILES NACIONALES - La Junta se entera de la financiaci6n

externa para el Ferrocarril del R10 Magdalena mediante el préstamo que est~ gestio

nando el Gobierno con el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento por USo -

$18'000.000. Como condici6n indispensable para el otorgamiento de este préstamo el



Banco Internacional ha exigido la reorganizaci6n administrativa y riscal de los

rerrooarriles, dentro de la cual el Gobierno Nacional debe asumir la aotual deu

da de ~stos que as~iende a $45'000.000, a rin de que el oitado empr~stito exter

no pueda ser atendido normalmente por los rerrooarriles. '

El sefior Ministro anota que dentro del programa de oen'lr!l(i;izac:i:'6n:de

la deuda p~b1ica 'es raotible la inoorporaoi6n del pasivo de los rerrooarriles

en el de la Naci6n, -conbandc oon el Concurso del Banco de la Rep{¡blica para la

transrormaoi6n de algunas deudas j que podrían garantizarse con los. produotos l!-

, quidos de la Concesi6n de Salinas.

Se estudian diversas r6rmulas encaminadas a obtener los recursos pa-

ra atender a los pagos urgentes de los FerrQc:arriles en este afio y. en el entran

te que montan $11'000.000. mediante una emisi6n ad íc í.onaL de Bonos de los Ferro

carriles Nacionales de lS5l o sea otro anticipo en desarrollo del encargo fidu-

ciario 2ara la venta de propiedades de los Ferrocarriles. En este evento se po~

dría pactar la entrega del total del produoto de las referidas ventas, el cual

se destinaría en primer lugar al servicio del empr~stito y en segundo lugar al

oumplimiento del programa de reorganizaoi6n. verbigraoia dedicando ese sobrante

ala construoci6n, de los nuevos talleres.

XH - PRODUCCION En relaoi6n con la actual producci6n agrícola

e industrial se susoita un interesante cambio de ideas durante el cuaL se prew

la posibilidad de dar racilidades a las exportaciones de algunos artículos de

pr~mara necesidad y de oemento. El sefior Direotor Villaveces anota que en el Mi

nisterio de Fomento se está estudiando la manera de estimular tales exportaoio-

nas.
- A las 12~ levant6 la sesi6n. -
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No.2J.42

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Aota del le de agosto de 195~

En Bogotá, el día le de agosto de 1952, a 'las 2 y30 p.m. se reunió la Junta

Direotiva del Banoo de la Rep6blioa,oon asistenoia de sus miembros señores Rafael Delga-

do Barreneohe - Vioe-Presidente ~, Gonzalo C6rdoba, Alfredo Garoía Cadena, Enrique Ortiz

Restrepo y Carlos Villaveoes R.,y de los señores Gerente, Sub-Gerente dootor Arenas, Au-
•

ditor encargado, Abogado y Seoretario de la Junta. Dejaron de oonourrir los señores An -

tonio Alvarez Restrepo, Martín Del Corral, Manuel Mejía, J.,Bernardo Restrepo Oohoa y el

Consejero Finanoiero.

I -ACTA Se lee y aprueba el Aota No. 2.141, oorrespondiente a la

sesión oelebrada el día 30 de julio 61timo.

Ir - PROPOSICION

que presenta el señor Gerente1

Tambi~n es aprobada por unanimidad la siguiente mooión

"La Junta Direotiva del Banco de la Repliblioa saluda cordial..
mente a don Manuel Mejía J. oon motivo de oumplir hoy quínee
años oomo Gerente de la Federaoión Naoional de Cafeteros; re
gistra oomplaoida la patriótioa y feounda labor desarrollada
por el señor Mejía al frente de posioión tan destáoada de la
eoonomía naoional,y le reitera su reoonooimientopor la inte
ligente oolaboraoi6n que ha prestado al Instituto emisor eñ
el ejeroioio del car-go de Direotor dél mismo durante más de
dos lustros."

III - INFORMES - Presenta el señor Gerente la situación de oambios el día

26 de julio, seg6n el boletín No. 140 de la Oficina respeotiva,en el que apareoen el mo-

vimiento de oompras y los registros para ventas de oambio y para importaoi6n y exporta -

ci6n.

Informa además que los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente,

entre el 25 y el 29 de julio, registraron una baja de $1'252.000 y que los depósitos cons

tituídosen entidades de orédito quedaron reducidos en 31 de julio a $10'305.300, de los

cuales corresponden $7'000.000 al Fondo de Estabilización;

IV - TRASPASO DE ACCIO~S - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones

del Banco de la Repliblica,verificados entre el le y el 31 de julio pasad01
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Título No.

3568

3569

452

453

A favor de 'Joaquín Fábregas Farrio1
(Barcelona,España). Proviene de los
títulos Nos.2537, 3264 y 3279 de la
clase "D", a fávor del señor- Joaquín
F!bregas •••• •~ ~ .

A favor de María Eugenia Rey de Roma
, nowsky,Proviene del título 1/0.2324

de la clase "D",a favor del' sefíor Jo
sé !figuel Rey G•••••••••••••••••••• ::

ACCIONES DE LA CLASE "B"

A favor de,l Blinco de Bogotá. Proviene
de los' títuios Nos. 1124, 1263, 1265,
3087 por 50, '20, 30 Y 10 acciones de
la clase "D",respectivamente, todos a
favor del señor Camilo Mutis Daza ••••

A favor del Banco de Bogotá. Proviene'
del título No. 3362 de la clase "D",a
favor de la señora Alicia Arango'de ~

Mut.is .

Acciones.

17

10

110

22

v - REGISTRO DE CAlIBIOS .. a) - A propuesta del señor Gerente la Junta

acuerda en principio designar en propiedad al señor Arturo Bonnet Jefe de la Oficina

de Registro de Cambios, cargo que dicho funcionario vien~ desempeñando en interinidad

desde hace cerca de año y medio. Al adoptar esta determinaci6n, que deberá ser consi-

derada nuevamente en la pr6xima sesi6n, la Corporaci6n deja constancia de,la excelen-

te labor que ha cumplido el señor Bonnet en la Jefatura de la aludida oficina.

b) - Se autoriza la pr6rroga de la licencia que le fue concedida al fun-

cionario de la Oficina de Registro,señor Alberto Combariza Vargas,con el fin de preE.

tar sus servicios temporalmente en el Municipio de Bogotá.

e) - Informa el seflcr Gerente que no ha sido posible reincorporar al ser

~icio del Banco a los tres emp1eadcs puestos a las 6rdenes del 'funcionario instructor

nombrado 'por el Gobierno para examinar algunos asuntos de la extinguida Oficina de -

ContrOl de,Cambios,Importaciones y Exportaciones, a pesar de que desde principios del

año se manifest6 al señor Ministro de Justicia,en comunicación cuyos t~rminos aprob6

la Directiva en sesi6n del 30 de enero -Acta 2.094 -,que el concurso de dichos em -

pleados era suficientedespu~sde diez meses contínuos de comisi6n y sin peIjuicio

de que el Blinco siguiera colaborando adecuadamente a los fines de la investigaci6n.
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VI - BANCOS AFILIADOS - Se entera la Junta de la oomunioaoión de la Superin

tendenoia Banoaria n~ero 1814 de 29 de julio, remisiva del ouadro que oontiene el dato

del n~ero de aooiones del Banoo de la Repúblioa que deben poseer los banoos aooionistas,

según su oapital y reserva legal en 30 de junio,el oual oonfirma los o~loulos efeotuados

por el instituto y presentados en sesión del 23 de julio - Aota No. 2.139,

VII - EMPRESA SIDERURGICA - La Junta se entera del texto del Deoreto extra

ordinario 1740 de 1952, que autoriza una emisión adioional por valor de $20'000.000 en

Bonos de la Empresa Siderúrgioa Naoional de Paz de Rio, los ouales podrán ser adquiridos

por el Banoo dentro de un oupo espeoial,y resuelve favorablemente la solioitud de la Si

derfu.gica para que el Banoo adquiera $3'000.000 en Bonos de dioha empresa, una vez que

se hayan oumplido las formalidades requeridas para su emisión.

VII.I - CASA DE MOh'EDA DE ROGOTA - La Junta reitera la faoultad otorgada al

sefior Gerente en sesión del 5 de marzo del afio en ourso, Aota 2.104, para tomar en a

rrendamiento al Gobierno Naoional, hasta por $5.0,00 mensuales,el nuevo local aledafio a

la Casa de Moneda de BogoM. El término del respectivo contrato,que se consignada en

esoritura pública,seria de veinte afios pero susoeptible de terminarse cuando las nece

sidades de la Casa de Moneda lo exigieren. El Banco destinará dicho local para instalar

en él la Biblioteca y demás servicios que estime la Gerencia.

IX - INSTITUTO DE FOMENTO MUNICIPAL - La Jilnta autoriza al sefior Gerente pa

ra mandar en comisión al Instituto de Fomento Municipal a un empleado del Banco que co

labore con el doctor Samuel HOyos Arango, Gerente de dicho organismo,en la reorganización

de su contabilidad.

x - EMPRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA - A solicitud de los señores Directo-

res Córdoba y Delgado Barreneche,la Junta autoriza que la imprenta del Banco edite un

folleto conmemorativo del Sexagésimo aniversario del establecimiento del servicio de te

léfonos en Bogotá.

XI - EXPORTACIONES - El sefior Director Villsveces informa s la Junta sobre

el Decreto del Gobierno Nacional - por el cual se fomentan las exportaciones - y Se da

lectura a su exposición de motivos. El ~creto declara libre la exportación de determi

nados articulos de producción nacional, consagrando para el vendedor de las divisas pro-
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venientes de estas operaciones el derecho negociable de importar por-igual ouant:!:a

los artioulos de la lista de prohibida importaoi6n que establezoa el Gobierno; el

prooedimiento para la negooiaoi6n de los dereohos de importaoi6n será reglamenta

do por la Junta Direotiva del Banco de la Repetblica.

Los_ señores Direotores expresan su oomplacenoia por la acertada medida

llamada a estimular notablemente la prcduccí.én, a mantener en el pais Las aceua -

les oondiciones de trabajo y a orear nuevas fuentes de divisas.

En relaoi6n con el Fondo Monetario Internacional el señor Gerente juz-

ga que la f6rmula adoptada por el señor Ministro de Fomento oonsagra en realidad

un subsidio para oiertas exportaciones. sistema que no rechaza el Fondo. Este or-

gaad smo , sin embargo. probablemente solicitar!!: explioaoiones sobre la nueva medida..

y es bien posible que la oonsidere oomo una práctioa que oonduce a un cambio m{¡l-

tiple.

Seria aoonsejable que la Junta Directiva del Banco de la Repetblioa apa-

reoiera completamente al margen de la reglamentaci6n proyeotada.oon el objeto de

restar a ella oualquier signifioaci6n oambiaria.

XII - COMUNICACION RECIBIDA - Se entera la Junta de la oarta de a-

gradeoimianto del doctor Manuel Casabianca. por la moctén de duelo aprobada la

Corporaci6n con motivo del falleoimiento del señor General Agustin Casabia

No. 2.143

JU:NTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REPUBLICA

- Aota del 6 de agosto de 1.952

En Bogotá.el dia 6 de agosto da 1.952. a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la

Junta Direotiva del Banoo de la Rep{¡blioa.oon asistencia de sus miembros señores

Martin Del ,Corral - Presidente -. Antonio Alvarez Restrepo - Mi,nistro de Haoien

da y Crédito Petblioo -. Gonzalo Córdoba. Rafael Delgado Barreneohe. Alfredo Gar-
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cía Cadena, Manuel Mejía J., Enrique Ortiz Restrepo y Bernardo Restrepo Ochoa,y de los

señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado,A-

bogado y.Secretario,de la Junta. Dej6 de concurrir el señor Carlos Villaveces R.

1 - ACTA - Se lee y aprueba el Acta No. 2.142, ccrrespondiente a la se-

si6n celebrada el día le. del: mes' en curso.'

II - INFOF.MES - Con cifras correspcndiente,s al día l!:. de agosto, se dis

tribuyen 'el balance Cfé pr€stamos y descuentos y el detalle de la' utUizaci6n de los cu-

pos de cr~dito de las instituciones bancarias r el condensado y comparado con el del 25

de julio y la relaci6n de valores diversos, -cuyas principales cifras comenta el señor

Gerente.

Da cuenta, además, de que entre el 29 de julio y el le. del presente mes se

registr6 una baja en los dep6sitos' del Gobierno' Nacional en moneda corriente de $1'940.000.

La situación de cambios el día 31 de julio mostraba las Siguientes cifras

principales,según el boletín No.144 de la Oficipa respectiva.

Total de compras ••••••••.••••••
Registros para ventas de cambio.
Ventas de cambio del Banco de la
República .

B a 1 a n z a .•••...•••••••••.•

Registros de importaci6n.

Total reembolsable ••• oo •••••••••

De los cuales" por compensacáén••

Registros para exportación•• ~ •••
De los cuales por compensaci6n••
Valor contratos de caf€registra
dos ti 111 ti •••••:

EN EL MES EN EL AÑO

US$ 45'078.588.85 US$ 26l'939~250.11

39'723.045.58 268'417.504.64

38'403.031070 267' 072 .553.91

+ 5'355.543.27 6'478.254.53

38'518.234.98 236'728.241.14
2'726.299.37 16'178.163.21

36'719.862.07 225'572.887.31
818.573.55 13'379.120.68

39'601.791.74 209'906.564.40

111 - EMISIOlmS E INCINERACIONES - Del 30 de julio al 5 de agosto se emitie-

ron billetes del Banco de la Rep~blica por valor de $5'950.000, según el siguiente deta

l1e~

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

20.000 billetes de $50.- Nos. A-l.550.00l a A-l.570~000,

'según Actá No. 2453 del 30 de julio de 1952 ••••
•

10.000 billetes de $100.- Nos. A-895.001 a A-9ao.000,se
gún Acta 2453 y Nos.A-900.001 a A-905.000 segdn
Acta No.2453 del 30 de julio de 1952 •••••••••••

$ 1'000.000.00

1'000.000.00

$ 2'000.000.00
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EMISIONES (Continuaoi6n):

Vienen •••••••••••••• $ 2'000.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SINCELEJO -

50.000 billetes de $1.- Nos. C-5.250.00l a C-5.300.000, se
gttnActa No. 2453 del 30 de julio de 1.~52 •••••••••

- EMITIDO Il\. RA LA OnCINA PRINCIPAL -

200.000 billetes de $1.- Nos. D~.950~001 a D-3.l50~000. 'se~'

gttn Acta No. 2454 del 4 de agosto de 1952 ••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 33.100.001 a 33.l50.000,segttn
Acta No. 2454 del 4 de agosto de 1952 ••••••••••••••.

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA -

100.000 billetes de $1.- Nos. F-300.00l a F-400.000. segttnAc" . -ta No. 2454 del 4 de agosto de 1952 •••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE FLOR~CIA -

50.000 billetes de $2.- Nos. 15.500.001 a 15.550.000. segttn
Acta No. 2454 del 4 de agosto de 1.952 .••••••••••••••

. - EMITIDO PARA LA OFICINA DE GrRARDOT -

50.000.00

200.000.00

100.000.00

100.000.00

100.000.00

50.000

50.000

50.000

billetes de $5.- Nos. 53.350.001 a 53.400.000~ según'
Acta No. 2454 del 4 de agosto de 1.952 ••••••••••••••

billetes de $10.- Nos. 27.950.001 a 28.000.000 segttn
Acta No. 2454 del 4 de agosto de 1.952 •••••••••••••••

billetes de $20.- Nos. 5.950.001 a 5.000.000, según
'Aeta No. 2454 del 4" de agosto d~ 1.952 ••••••••••••••

- EMITIDO PARA U. OFICINA,DE IBAGUE

250.000.00

500.000.00

1.000.000.00

50.0QO ·bi11etes de $l.-Nos. D~1.450.001 a D-l.500.000 según
Acta No. 2454 del 4 de agosto de 1.952 .••••••••••••••

-.EMITIDO PARA LA.OFI9INA,DE POPAYAN-

50.000 billetes de $5.~ No;. 38.600.00i a 38.~50.000 según~
.Aetá No. 2454 del 4'de ágosto de 1~952 ••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA -

50.000 billetes de' $1.- Nos. B-9t950~001 a B-10·000;000•. se
gún Acta No. 2455 del 5 de agosto de 1.952 ••••••••••

- EMITIDO PilRA LA OFICINA DE PEREIRA -

10.000 billetes de $50.- Nos. 790.001 a 800.000, según Aéía
No. 2455 de 5 de agosto de 1.952 11" .

50.000.00

250.000.00

50.000.00

500.000.0Ó

5.000. billetes de $100.- Nos. A-962.00l a A-961~OÓO•. segttn
Acta Ne. 2455 del 5 de agosto de 1.952 •••••••••••••• 500.000.00

Pasan ••••••• $ 5'550.000.oó
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EMISIONES (Continuación):

Vienen

- EMITIDO PARA lA OFICINA DE SANTA MARTA
".... lO 11 'lf 5'650.000.00

50.000 billetes de $1.- Nos. C-4.200.001 a C-4.250.000, •segun
Acta No. 2455 del 5 de agosto de 1952 .. ........ lO .................... 50.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 60.100.001 a 60.150.000, según -
Acta No. 2455 del 5 de agosto de 1952 .. .............. " .............. 250.000.00

Total emitido durante la semana ••••••••••• $ 5'950.000.00

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado $ 9' 950.000.00
Nueva autorización de la Junta Directiva, según Acta No.214l del
30 de julio de 1952 2 1000.000.00

Total autorizado ••••••••••••• $ 11'950.000.00

Menos valor emitido durante la semana 5'950.000.00

Saldo para nuevas emisiones $ 6'000.000.00

e Industrial de Tejidos
h '(;OO~OOO.-

El d!a l~ de agosto se incineraron billetes del Banco de la República por

valor de $2'113.000.-

La Junta autoriza una emisi6n de $6'000.000 en billetes del Banco de la Re-

pública.

IV - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - Para su posterior descuento o cesión sOn

aprobados los siguientes préstamos a cinco afios, en desarrollo de los Decretos 384

de 1950 Y 1760 de 1951:

Consultado por el Banco de Bogotá.

A Confecciones Colombia slA.
S. A. ambas de Medell!n, por

Consultado por el Banco de Colombia.

A Ladrillera La Candelaria S.A. por $150.000.-

V - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - La Junta es informada de que habrá ne-

cesidad de cobrar a la Fábrica de Pafios Colombia S.A. las cuotas vencidas de los meses

de junio y julio correspondientes a los pagos por concepto de descuentos de Bonos de Al

macenes Generales de Depósito garantizados con 'materia prima extranjera.
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No. 2.144

JlJETA DIRECTIVA DEL BANCO DE IA REPUBLICA

- Acta del, 8 de agosto de 1.952

En Bogotá, el día 8 de agosto de 1952, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Martín -

Del Corral - Presidente -, Gonzalo C6rdoba, Rafael Delgado Barreneche, Alfredo Gar

cía Cadena, Manuel Mejía J. y Bernardo Restrepo Ochoa,y de los señores Gerente,Con-

sejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General

y S.ecretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Antonio Alvarez Restrepo 

Ministro de Hacienda y Cr~dito Público -, Enrique Ortiz Restrepo y Carlos Villaveces.

1 - A C T A - Se lee y aprueba el Acta No. 2.143, correspondiente a la se-

si6n celebrada el día 6 de los corrientes.

II - ACTA DE COMITE - Tambi';n es aprobada el Acta No.680 del Comité Ejecu-

tivo, relativa a la sesión efectuada el día le de agosto.

111 - INFORMES - El señor Gerente da cuenta del movimiento de los depósi-

tos del Gobierno Nacional en moneda corriente entre el le y el 5 de agosto, que sólo

indica una baja de $50.000.-

Presenta la situación de cambios el día 2 de agosto,seg6n el boletín No.

145 de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras y los re

gistros para ventas de cambio y para importación y exportación.

Los bonos externos registraron el 31 de julio en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%,compradores al 53 y vendedores al 55; los

del 6%.demanda al 96.l>in oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 42

y 46.

IV - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Se da lectura a la resolución del Con-

sejo de Directores Ejecutivos del Fondo Monetario Internacional referente a las consul

tas con Colombia sobre restricciones cambiarias. El texto de dicha decisión,seg6n la

traducci6n del señor Martínez-Ostos.es el siguiente:

"le - El Fondo toma nota que las consultas con Colombia se han llevado
a cabo al terminar un período durante el cual ese país ha realizado 
grandes progresos bacia la simplificación de su sistema cambiario y 
bacia el restablecimiento de una paridad efectiva. Un elemento impor
tante de este programa lo constituyen los arreglOS llevados a cabo ~
ra una consolidación gradual del tipo de compra para café con el que
se aplica a otras exportaciones. Colombia ha informado al Fondo que
los impuestos sobre timbre y residentes se mantienen porque la recau
daci6n fiscal que producen es importante y no puede obtenerse en es _
tos momentos de otras fuentes. El Fondo expresa la esperanza de que cuando
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"sea práotioo, se enoontrará una forma que evite seguir oomplioando el
sistema oambiario oon estos impuestos. En vista de la mejor!a general
en la situaoi6n de la balanza de pagos de Colombia,el Fondo nota oon
satisfaooi6n la declaraoi6n de las autoridades de Colombia de que las
prohibiciones a la importaoi6n están siendo ajustadas de conformidad
oon los intereses generales del país y las posibilidades de la balan
za de pagos.

2!. - El Fondo oonviene por ahora en el mantenimiento, por parte de Co
lombia, de los arreglos transitorios existentes." .

v - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba el pr~stamo por $1'500.000 que

consulta el Fondo de Estabilizaoi6n para el Munioipio de Bogotá,oon oinoo años de plazo,

6% de inter~s anusl y garantías suficientes,siempre que la inversi6n est~ destinada a que

el Munioipio suscriba aooiones del "Matadero Frigor!fioo de Villavioenoio S.A.", que per-

mita la instalaoi6n en Bogotá de una serie de obras oomplementarias dEÜfrigorífioo distin

tas de aquellas que impliquen el estableoimiento de un sistema de transporte a~reo.

VI - PLANTA COLOMBIANA DE SODA· a) - La Junta se entera de la car-ta oonfiden-

oial número 186 del l~ de agosto,susorita por el señor Jaime Londoño, Auditor Titular del

Banco,referente a la revisi6n de las oomisiones y desouentos que hubiera obtenido The H.

K.Ferguson Company en desarrollo del contrato para la oonstrucoi6n de la Planta de Soda•

.La Junta encuentra del mayor inter~s las informaoiones del señor Londoño y expresa

su oonformidad con los t~rminos de la oontestaci6n que se dará a la citada carta.

b) - Se da lectura a la oomunioaci6n de la Planta Colombiana de Soda en que solioi-

tan $893.116.74 para atender a los gastos normales de la fábrica en los meses de agosto,sep.

tiembre y octubre del presente año,pues el escaso mercado de sus productos haoe que la redu-

cida fuente de ingresos por las ventas de soda cáustica y bicarbonato de sodio sea insufi -

ciente para atender a las expensas ordinarias de la Empresa. La Junta resuelve autorizar di

chas erogaciones por parte de la Concesi6n de Salinas e informar al Gobierno Naoional sobre

la urgenoia que hay en estimular los oonsumos de los productos. de la Planta especialmente

mediante la' prohibici6n de importar botellas y vidrio blanco.

VII - REGISTRO DE CAMBIOS - Respeoto de la garantía solicitada por la Empresa Si-

dert!rgica Nacional de Paz· de Río a la Ofioina de Registro de Cambios para asegurar los opo!,

tunos pagos del pedido de dos looomotoras para quemar carb6~ heoho a B~lgioa,operaci6n que
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asciente a US.$188.582.0S, la Junta conviene en autorizar dicha garant!a siempre y

cuando que el respectivo pago pueda efectuarse en franc~s belgas.

VIII - INFORME DE UN EXPERTO - La Junta se entera de la, síntesis del

informe sobre el mereado de capital en Colombia,presentado al Banco Internacional de

Reconstrucci6n y Fomento por el señor Alfonso Manero,y preparada por el Departamento

de Investigaciones Econ6micas~ Se resuelve pasar copias de ella a los señores Direc-

tores.

IX PUBLICACIONES - La Junta autoriza al señor Gerente para ordenar

la'publicaci6n,en la Imprenta del Banco y por cuenta de ~ste,de un diccionario geográ

fico de que es autor el doctor Eugenio J. G6mez, previo concepto del doctor Gustavo

otero Mufíoz y del Instituto Geográfico Militar y Catastral y siempre que el autor con

venga en hacer la correspondiente solicitud por escrito.

x - AGRADECIMIENTO DEL SEÑOR PRESIDENTE ENCARGADO - Se da lectura a la

atenta comunicaci6n del Excelent!simo señor Designado, Encargado de la Presidencia de

la Repl1bliea,en la cual agradece el env!o del pergamino con el acta de inauguraci6n de

- A las 4 p.m. se 1evant6 la sesi6

la Represa del Neusa•.

EL SECRETARIO,

,
-~--

-No. 2.145

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del lS de agosto de 1952

En Bogotá, el d!a lS de agosto de 1.952, a las 10 y SO a.m. se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la Repl1blica,con asistencia de sus miembros señores Martín

Del Corral - Presidente' -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Cr~dito ~

blico -, Gonzalo C5rdoba, Rafael Delgado Barreneche, Alfredo'Garc!a Cadena, Manuel Me 

j!a J.' y Enrique Ort1z' Restrepo,y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Ge-
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l'ente -doeecr Arenas-, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de

la Junta. Dejaron de oonourrir lós señores Bernardo Restrepo Oohoa y Carlos Villaveoes R.

I - CONSTANCIA DEL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA - El señor Ministro de Haoien-

da y Cr&dito Públioo ratifioa expr&samente su oonformidad oon el pr~stamo al Munioipio 

de Bogo~ oonsultado por el Fondo de Estabilizaoi6n y que fué aprobado en la anterior se

si6n.

Al mismo tiempo solic~ta que se inserte la siguiente oonstanoia en el acta de

esta feoha.

"Enterado del acta oorrespondiente a la sesi6n del día 6 de agosto de 1952
en cuya aprobaci6n no estuve presente, quiero puntualizar exáotamente las
ideas que expuse en aquella ooasi6n, así:

He sido partidario de la expedioi6n del Deoreto por el oual se autoriza
la venta de algunos producboe agríoolas y otros en el meroado internaoio
nal, porque tengo la oonYiooi6n de que en un plazo muy breve el país va
a tener sobrantes de produooi6n muy apreoiables que si no se oolooan en mer
oados extranjeros pesaríán gravemente sobre la produooión naoional ooasio-
nando el desplome vertioal de los preoios. De tal manera "que la base sobre
la cúaL se ha apoyado ~lDeoreto la compar-bo ampliamente. Pero quiero asi
mismo ·déjar oQnstanoia!en el aota de esta sesi6n de algunas observaoiones
qué én oportunidad formul~ al señor Ministro de Fomento. Estas observacio
nes son las siguientes t

l~)- Creo que si por una gran demanda de los dereohos o oertifioados que
el Deoreto oonoede a los exportadores, se produoe un distanoiamiento sustanoial
entre el tipo de oambio. ofioial y el tipo de oompra de diohos dereohos o oer
tifioados podrá sobrevenir un impaoto sobre el tipo de oambio ofioial, por ra
zones psioo16gioas que !orean en la gente desoonfianza sobre la seguridad deT
tipo de oambio fijado por el Banoo de la Repúblioa. Esta desoonfianza podría
reflejarse en una aoentuada presión sobre los registros de importaoi6n.

2~)- En el caso de los oafeteros, oreo que va a abrirse una nueva oampaña pa
ra exigir que se aoele~e la devoluoi6n del diferenoial a que ellos oreen te
ner derecho y por el oual ya han reolamado repetidas veoesen el pasado.Yo es
toy oonvenoido de que estas peticiones son justas y al argumento que se ha ex
puesto de que los oafeteros han estado oolocados ensituaoi6n exoepcional por
la"proteoci6n que el Estado les ha prestado a tra.vés de la Federaoi6n Naoio
nal del gremio y a trav&s del Banoo de la República,oontesto que, si es oier
to que esa proteooi6n ha sido evidente, no es menos evidente que el Gobierno
y el Banco al defender la industria cafetera estaban defendiendo la eoonomía
total del país ya que una perturbaci6n en el mercado de oaf~ podría ocasionar

"el colapso total de la economía colombiana. Quiero dejar estas observaciones
como constancia en el aota de hoy y sin otrQ interés que el de fijar una po
sici6n personal sin que ello implique desconooimiento de la importancia del
Decreto que he oomentado." .

El señor Ministro tambi&n manifiesta su extrañeza por el hecho de haberse conooido

fuera de la Junta informaciones relaoionadas con su aotitud trente al nuevo decreto

sobre fomento de las exportaciones.



Il - JEFE DE LA OFICINA DE REGISTRO - Con el voto favorable del señor Minis-

tro de Haoienda es conf'Lrmada la designaoicSn en propiedad del señor Arturo Bonnet oomo

Jefe de la Ofioina de Registro de Cambios. Este nombramiento babia sido aoordado en pri~

oipio el dia l~ de los oorrientes - Aota 2.142.

III - A C T A - Se aprueba el Aota No. 2.l44.correspondiente a la sesicSn
~

<:

del dia 8 de los' oorrientes.

IV - PRoPOSICION - Tambi&n es aprobada por unanimidad la siguiente mo-

oicSn que presenta el señor Gerente:

" La Junta Direotiva del'Banoo'de la Repúblioa registra oon espe
cial oomplaoencia la erecoicSn de la DicSoesis de Zipaquirá Y. al
asociarse a las festividades'que se oelebrarán oon ese motivo.
presenta sús respetuosas congratulaoiones al Exoelentisimo y Re
verendhimo señor Tulio Botero Salazar. quien oomo primer obis:"
po asúmirá el Gobierno de esa Sede Episoopal el prcSximo 15 de a
gosto; le ofrece la oolaboraoicSn del Banco, vinculado estreoha:"'
mente,a los territorios de la nueva oirounsoripoicSn eolesiásti
ca. en su oaráoter de ooncesionario de las salinas nac Lcna.Les,
y fOl'l1l\lla los mejores vctoBpor el oumplido ~xito de las labo
res espirituales del distinguido Prelado".

v - IEFORMES Se distribuye el balance oonsolidado en 31 de julio y con

cifras correspondientes al 8 de agosto el balance de pr~stamos,y descuentos y el deta

ile de,la utilizacicSn de'los o~pos de or~dito de las instituciones bancarias; el oon -

densado y comparado con el del l~ de este mes y la relacicSn de valores diversos. eu-

yas principales cifras comenta el señor Gerente. quien además informa que los depcSsi

tos del Gobierno Nacional en Moneda corriente registraron una baja de $2'597.000.en-

tre el 5 y el 8 de agosto.

Comenta el señor Gerente 'la estadistica de oartera de la Caja Agraria 00-

rrespondiente a la semana ,comprendida entre el 27 de julio y el 2 de agosto.

Presenta la situacicSn de cambios el dia 4 de agosto según el boletin 146 de la

oficina respectiva. en el que aparecen el movimiento de compras y los registros para ven

ta de cambio y para importacicSn y exportacicSn.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el 7 de agosto
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las siguientes cotizaciones~ los del 3%, compradores al 53i y vendedores al 55; los

del ~,demanda al 96,sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre

42-3/8 Y 46.

VI - EMISIONES E INCI11ERACIONES - Entre el 6 y el 12 de agosto se emitie-

ron $4'350.000 en billetes del Banco de la Repúblioa,según el siguiente de~alle:

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

50.000 billetes de $10.- Nos. 6.450.001 a 6.500.000
según Acta No'. 2456 del 8 de agosto de 1952 •• $ 500.000.-

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000 '

billetes de $1.- Nos. D-700 .001 a D-750 .000, se
gún Acta No. 2457 del 11 de agosto de 1.952 ••7

billetes de $10.- Nos. 26.550.001 a 26.600.080
según Acta No.2457 del 11 de agosto de 1.952 ••

billetes de $20.- Nos. 1.800.001 a 1.850.000,
según acta No.2457 del 11 de agosto de 1.952••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

billetes de $1.- Nos~ D-l.100.00l a D-l.150.000
según Acta No. 2457 del 11 de agosto de 1.952 ••

billetes de $5.- Nos. 5.750.001 a 5.800.000, se
gún Acta No'. 2457 del 11 de agoabo de 1.952 •••:

50.000.-

500.000.-

1.000.000.-

50.000.-

250.000.-

50.000

50.000

50.000

50.000

- EMITIDO PARA LA OFICINA ,DE CUCUTA 

billetes de $5.- Nos. 62.400.001 a 62.450.000,
según Acta No.2458 del 12 de agosto de 1.952... 250.000.-

billetes de $5.- Nos. 0.750.001 a 0.800.000, se
gún acta No.2458 del 12 de agosto de 1.952 ••••7 250.000.-

billetes de $10.- Nos. 7.100.001 a 7.150~000,se

gún Acta No. 2458 del 12 de agosto de 1.952 •••7 500.000.-

billetes de $20.- Nos.l.150.001 a 1.200.000, se
gún Acta No.2458 del 12 de agosto de 1952•••••7 1.000.000.-

Total emitido durante la semana•••• $ 4.350.000.-'

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••• $ 6.000.000.

Nueva autorización de la Junta' Directiva, según Acta No.2143
del 6 de agosto de 1.952 •••••••••••••.•••••••••••••••••••• 6.000.000.-

Total autorizado ••••••••••• $12.000.000.

Menos valor emitido durante la semana ••••••••••••••••••••• 4.350.000.-

Saldo para nuevas emisiones •••••••••••••••••• $ 1'650.000.-



La Junta autoriza emitir $5'000.000 en Billetes del Banco de la Rep~blica.

VII - AUDITORIA DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - El señor Gerente presen-

ta y comenta el informe que don Alberto Ruiz, Auditor del Banco. Central Hipotecario,

rinde a la Corporaci6n sobre las actividades del Banoo en el primer semestre del '00

rriente año. Se dispone enviar a cada uno de los señores Direotores cop ía de dioho

documento.

VIII - PRESTAMO DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el pr~!.

tamo por $25.600, en cédulas del 7%, que Gitterle &: Ortiz (Sigfrid Gitterle y Jorge

OrtizGeviria ) ha solioitado al Banoo Central Bipoteoario,para terminar la oonstruo

oi6n de la casa ~0.4~0 de la oalle 69 de esta ciudad, con garant1a de. dicho inmueble,

avaluado en $52.325 y estimado su produqto mensual en $350.00. El señor Ortiz Geviria

debe al Banco Central $145.B52.2'l por concepbo de otras obligaciones hipotecarias.

IX. - PRESTAMO A C¡NCO ~ÑOS - Para su posterior descuento 0'oesi6n la Junta

aprueba el pr~stamo por $250.000 que el señor- "lialter ReId de Barranquilla ha solici

tado al Bano~ de' Bog~t! en desarrollo de los Deoretos 384 de 1950 y 1760 de 1951.

x - REGISTRO DE CA.MBIOS - a) - llln relaci6n con los contratos de exporta -
.. .

ci6n de café incumplidos por la finna "Darimex Ltda.",de Cali,y que pcsteriormente
..

fueron prorrpgwdps,la Junta. expresa su conformidad ccn los t~rminos de la comunioa-

oi6n que dirigirá'la Oficina de Registro de Cambios al señor Eulogio Eoheverri en la

cual confirma en todas sus. partes las anteriores de.cisiones adoptadas sobre el par

ticular,consignadas en oarta número 10/17752 del 30 de julio,originar:iade la Ofioi

na de Registro•.

b) - La Junta autoriza que se. suministren a la Prefectura de Control

de Cambios copias de la parte pertinente de las actas de la Junta Directiva rela -
. .

oionadas con. los, contratos de café incumplidos por "Darimex,Ltda." de Gali.

XI:- EM;'RESA SIDjSRll'llGlCA - a) - La Junta aprueba la minuta del oontrato

entre el Gobierno,la Empresa Side~rgioa Naoional de Paz de R10 y el Banco de la 

Rep~blica para ~a n;"eva em:isi6n por valor de $20'000.000 en Bonos de la Side~&!:.

ca autorizada pOI" Decreto' 1740 del afio en curso.
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b) - Mani~iesta el señor Gerente que la Empresa Siderúrgica necesita se

per~eccione la compra de los $3'000.000 en Bonos, autorizada por la Corporaci6n en

sesi6n del l~ de agosto - Acta 2.142 -, pues sus actuales disponibilidades son muy

reducidas. Explica que dicha compra no podrlt e~ectuarse sino hasta cumplir con las

~ormalidades requeridas para la emisi6n de los nuevos bonos ya,que no hay en el mo-

mento títulos emitidos para la venta; no obstante la Siderúrgica ha sugerido que se

le compren ~os $3'OOO.000,de los bonos entregados al Banco para asegurar las garan-

tías que éste ha acordado por operaciones de crédito externo,pendientes de utilizar.

La Junta insiste en que se active la legalizaci6n del aludido contrl¡.to.

XII - CIERRE BANCARIO, - La Junta ~aculta al señor Gerente para suscri-

bir la solicitud de los bancos a la Superintendencia Bancaria con el ~in de que di-

levant6 la sefil~cm..-

che deapacho.raubor-í.ce el cierre de las o~icinas bancarias el día 16 del mes

so.

No. 2.146

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 20 de agosto de 1.952

En Bogot~, el día 20 de agosto de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores _
"

Mart!nDelCorral - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda

y Crédito Público -, Gonzalo C6rdoba, Alfredo Gare!a Cadena, Manuel Mej:ta J. y En

rique Ortiz Restrepo, y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor

encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de coneu-

rrir los señores Ra~ael Delgado Barreneche, Bernardo Restrepo Ochoa, Carlos Villa-

veces R. y,Con~ejero Financiero.
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1 -ACTA Se aprueba el Acta No. 2.145. correspondiente a la se-

si6n celebrada el día 13 de los corrientes.

11 - INFORMES - Con cifras oorrespondientes al 14 de agosto se distrib~

ya el balance de pr~stamos y desouentos y el detalle de 1auti1izaoi6n de los cupos

de cr~dito de las instituciones bancarias. el condensado y comparado oon el del 8 de

este mes y la re1aoi6n de valores diversos.ouyas principales cifras comenta el se-

fior Gerente.

Informa ~ste sobre las f1uotuaciones de los saldos de los dep6sitos del

"Gobierno Nacional en moneda corriente entre el 8 y el 14 de 1cs corrientes y comenta

las estadísticas de cartera de la Caja de C~dito Agrario.Industria1 y Minero co-

rrespondientes a la semana del 3 al 9 de este me~.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York las siguientes

cotizaciones el día 14 de los corrientesl los del 3%.compradores al 53-5/8 y vende-

dores al 55; los del 6%. demanda al 96. sin oferta. Las nuevas series departamentales

oscilaron entre 42iy 45.

111 - EMISIONES E INCI1~CIONES - Del 13 al 19 de agosto se emitieron bi-

11etes del Banco por valor de $2t850.000.según el siguiente detalle:

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

10.000 billetes de $100.- Nos. A-905.001 a A-915.000. según
Acta No.2459 del 13 de agosto de 1.952 ••••••••••••• $ 1.000.000.-

- EMITIDO PARA. LA OFICINA DE BUENAVENTURA -

50.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. 0-4.950.001 a C-5.000.000. se
gúnActa No.2460 del 13 de agosto e de, 1.952 •••••••••

billetes de $2.- Nos. 26.800.001 a 26.850.000. según
acta No .2460, del 13 de agosto de 1.952 n •••••••••••

-' EMITIDO PARA. LA OFICINA DE POPAYAN,-

billetes de $10.- Nos. 26.400.001 a 26.450.000.según
Acta No. 2461 del 18 de agosto de 1.952 ••••••••••••

- EMITIDO PARA. LA OFICINA PRINCIPAL -

50.000.-

100.000.-'

500.000.-

100.000 billetes de $10.- Nos. 26.700.001 a 26.800.000. según
Acta No. 2462 del 19 de agosto de 1.952 ••••••••••••• 1.000.000.-

- EMITIDO PARA. LA OFICINA DE SAlITA MARTA -

10.000 billetes de $20.- Nos. 6.860.001 a 6.870.000. según -
Acta No. 2462 del 19 de agosto de 1.952 ••••••••••••• 200.000.-

Total emitido durante la semana $2.850.000.-
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Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••• $ 7.650.000.

Nueva autorizaci6n de' la Junta Directiva, según Acta No. 2145 del
13 de agosto de 1952 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 5.000.000.-

Total autorizado ••••••• $ 12.650.000.-

Menos valor emitido durante la semana •...................•..•.• 2. 850~000.-

Saldo para nuevas emisiones ••..••••••••.•.•..•.•••••••••.• ".... $;. 9.800.000.-

El 13 de agosto se incineraron billetes del Banco por valor de $3'636.000,

y billetes nacionales - edici6n de 1948 - en cuantía de $10.000.-

La Junta autoriza emitir $3.000.000 en billetes del Banco de la República.

IV - PRESTAMO A CINCO AÑos - La Junta aprueba para su posterior descuento

o cesi6n el préstamo por $100.000, a cinco años,qlle la FlÍbrica de Galletas' Coro Ltda.

de Medellín, ha solicitado al Banco de BogotlÍ en desarrollo de los Decretos 384 de 1950

y 1760 de 1951.

v - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - El señor Gerente presenta el anteproyecto

de reglamentaci6n de los comprobantes de exportaci6n en con:!'ormidad con el Decreto -

1830 dé 1952; se suscita sobre el particular un interesante cambio de ideas, aplazán

dose la discusi6n para una reuni6n posterior en que esté presente el señor Director

Villa veces.

b) - Mani:!'iesta el sefior Gerente que como el personal de la O:!'icina de Re-

gistro de Cambios 'goza de las mismas prestaciones sociales de los empleados del Banco

de la República,es conveniente precisar el alcance respectivo de la Resoluci6n de la

Junta Direciliva de :!'echa 11 de julio, relativa a préstamos para vivienda. El señor Mi-

nistro de Hacienda considera que el punto debe ser ,materia de un estudio especial y

la Junta aplaza su decisi6n.

VI - FlNANCIACION DE CASAS PARA EMPLEADOS - La Junta estudia dos .sistemas

para la amortizaci6n de los préstamos al personal en desarrollo de la Resoluci6n del

11 de julio pasado y resuelve que se ,aplique el de amortizaci6n gradual.

VII - NOTAS EDITORIALES - La Junta expresa su con:!'ormidad con las notas

editoriales de la Revista del Banco correspondiente al presente mes, que son leídas

por el señor Gerente.
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VIII - COMPENSACION DE CHEQUES - Al comentar la consolidaci6n de los

saldos bancarios de cartera,dep6sitos y deudores varios y la estadística de los me

dios de pago en 31 de julio,.el señor Gerente reitera su opinión de' que para aclarar
. .

dichas series,en lo referente a los "cheques por compensar", podría establecerse u-

na compensación extraordinaria al fin de cada mes, semejante a las del ~ltimo día

b.ábil de' los ejerci'ci·O'ssemestrales·. Dicha medida, que ofrecería al principio algu

nar~sis~enc~a,contribuiríatambi&n a sanear cierta clase de pagos por medio de che

queso

IX - AGENCIA DE MONTERIA - Es informada la Junta de la próxima inaugu-

ración de la Agencia del Banco en Montería y son comisionados para asistir a dicho

ácto el señor Director Garc1á Cadena y los dootores Arenas y Arias Robledo.

x - BONOS EXTERNOS DE SA1'TANDER - El señor Gerente da cuenta de que se

ha autorizado a Sohroder Trust Co. para ordenar una nueva edición de oiento oinouen

ta Bonos del Departamento de Santander' del 3%,de valor nominaí de US.$hOOO, para a-

tender a los cambios que se presenten de las nuevas series ya emitidas y con el fin

de reemplazar los títulos perdidos o deterioradoS. La Junta expresa su conformidad

al respecto.

XI PLANTA COLOMBIANA. DE SODA Se da lectura a la comunicación en

gue la Planta Colombiana de Soda da cuenta de que las plantas auxiliares sólo al-

canzan,en las mejores oondiciones posible de operación, a dar diariamente 18 tone'
, -

ladas de soda cáustica y 4 toneladas de bicarbonato de sodio, debido ... a deficien -

cias en los equipos, cuando seg~ el contrato celebrado con The H., K. Ferguson Co.!!

pany deber:!an producir 25 y 12 toneladas por día, respectivamente .La Junta disp,!.

ne solicitar una explicación sobre el particular a la firma contratista.

XII - :eILLETES DEL BANCO - El señor Gerente propone;y la Junta así lo

resuelve,comisionar al sefior Direotor Del Corral para que durante su próximo via-

je a M&xioo,con el fin de asistir a las Conferencias del Fondo Monetario y del Ban

0'0 Internacional,se informe con los banqueros que asistan a dicha reunión sobre los
,

resultados que han dado las ediciones inglesas de billetes de banco y de cuenta po~

'teriormente a la Corporaoión,pues es oonveniente disponer lo'relativo a un nuevo

pedi.do de billetes del instituto.
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XIII - COMUNICACIONES RECIBIDAS - La Junta se entera de la carta de agrade-

cimiento del señor Director Manuel Mej1a por la moción que aprobó la Corporación con moti

vo de haber cumplido quince años como Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros y en

la cual expresa la complacencia con que ha venido participando en las actividades de la

Directiva del Instituto.

Tambi&n toma nota llil JUlita de la comunicación en que el doctor Ignacio Copete
.

Lizarralde agradece y acepta la designación de Delegado de Colombia

cia de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional y manifiesta

del Banco para recibir las instrucciones del caso.

- A las 12 m. se levantó la

EL SECRETARIO,~~.~(j
(1 1·-7··~

No. 2.141

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE IA REPUBLICA

- Acta del 22 de agosto de 1.952

Conferen

osición -

En Bogo~,el d!a 22 de agosto de 1952. a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Mart!n Del Co-

rral - Presidente -, Gonzalo Córdoba. Rafael Delgado Barreneche. Alfredo Garc!a Cadena,

y Enrique Ortiz Restrepo,y de los señore.s Gerente, Consejero Financiero. Sub-Gerente

doctor Arenas. Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta.

Dejaron de concurrir los señores Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Cr&

dito Público -. Manuel Mej!a J •• Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.

I - ACTA - Se aprueba el Acta No. 2.•146, correspondiente a la sesión cele -

brada el día 20 de los corrientes.

II - INFORMES- Comenta el señor Gerente las fluctuaciones de los saldos -

de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente entre el 14 y el 19 del pr~

sente. que registran un aumento de $1.156.000.-

La situación de cambios el día 11 de agosto mostraba las siguientes cifras
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principales según el boletín 150 de la Oficina respectival

EN EL MES EN EL AÑO

US$271'194.440.63
281'513.597.28
279'985.207.84

10'319.156.65

US$ 9'255.190.52
13'096.092.64
12'912.653.93

3'840.902.12

To~al,de oompras ••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio •••
Ventas de,cambio del Bco sde la Rep.

B a 1 a n z a ••••.•••••••••••••• -

Registros de importaci6nl

Total reembolsable ••.•••••••••••••
De los cuales por cempensaci6n•••••

Registros de exportaci6n ••••••••••
De los cuales por compensaoi6n•••••

Valor contratos de car' registrados

10'107.294.24
766.575.84,

13'033.799.08
466.694.12

7'207.898.15

246.835.535.38
16' 944.739.05

238.606.686.39
13.846.084.80

217'114.462.55

III - SUCURSAL DE CARTAGENA - Se entera la Junta del infonne de la visita,
practicada por la Superintendencia Bancaria a la Sucursal de Cartagena al cierre de ope

raciones del l~ de abril pasado,del cual se desprende la correcta maroha de la oficina,ya

que han sido aclaradas satisfactoriamente las respectivas observaciones.

IV - COPIAS DE ACTAS - Toma nota la Junta de que el señor Eulogio Eche-

verri pide copia de los apartes de las Actas relacionados con la pr6rroga de los con -

tratos de exportaoi6n de caf' inct1Illplidos por "Darimex,Ltda." de Cali,y resuelve no ac

ceder a la solioitud en atenéi6n a que la Prefectura de ,Control de Cambios ya pidi6 Y

obtuvo,previa autorizaci6n de la Junta, las aludidas copias,y allí p~ede solicitarlas 

el interesado

V - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo por $150.000
. . lO.

en c~dulas del 7%,que el doctor Alfonso Casas Morales ha solicitado al Banco Central Hipo-

tecario,con destino a terminar la construcci6n de un edifici~ para el Gimnasio Campestre,

ubioado en el Municipio de Usaqu~n, con garantía de dicho inmueble,que fue ava Iuade en

$445.723.60, estimándose su producto mensual en $2.200.-

VI - FONDO DE ESTABILIZACION - Tambi~n se aprueba la suscripci6n por el

Fondo d~ Estabilizaci6n de 100.000' acciones del Hotel San Diego S.A.,de valor nominal

de $10.00 cada una.

VII - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - Para su posterior descuento o cesi6n es

aprobado el préstamo por $140.000 a cinco años,en desarrollo de los ~ecretos 384 de 1950

y 1760 de 1951, que el Banco de Bogotá ha acordado al Instituto Quibi Ltda, de Bogotá •
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Por no reunir los requisitos previstos por las disposiciones sobre la materia,

la Junta no aprueba el pr~stamo adicional por $100 .000 a oinoo años, que Transportado-

-ra Fluvial Riogrande S.A. ha solicitado al Banco del Comercio.

VIII - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - Continúa el estudio del proyecto de reglame~

taci6n de los comprobantes de exportaci6n en desarrollo del Decreto 1830 de 1952 y se -

resuelve celebrar una reuni6n del Comit~ Monetario,con asistencia del señor Director Vi

llaveces, para adoptar una determinaci6n al respecto.

b) - Manifiesta el señor Director Delgado Barreneche que para percibir los bene-

ficios del alza del precio de reembolso de algunas exportaciones de banano es indispens~

ble haoerla extensiva al mayor número de países europeos posibles, excepto aquellos con

los cuales hay celebrados convenios de compensaci6n, pues de otro modo las ventas se des

plazan a los mercados para los que est; señalarlo un precio inferior. La. Junta expresa -

su conformidad al respecto.

IX - COMUNICACION RECIBIDA - La. Junta se entera de la carta en que el doctor

Harnán Jaramillo Ocampo agradece y .. acepta la designaci6n del Delegado de Colombia a la

S~ptima Conferencia de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional y expresa el de-

seo de atender en todo a las instrucciones que se le impartan.

No. 2.148

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 27 de agosto de 1.952 -

En Bogotá, el dta 27 de agosto de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Martín Del

Corral - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Públi-

co -, Gonzalo C6rdoba, Rafael Delgado Barreneche, Manuel Mej:fa J., .Enrí.que O¡.tiz Res -
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trepo y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-

Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Secretario

de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Alfredo Garcia Cadena y Bernardo Res

trepo Ochoa.

I - A C T A Se aprueba el Acta No. 2.147, correspondiente a la se-

si6n celebrada el dia 22 de los corrientes.

II - ACTA DE COMITE - También es aprobada el Acta No. 83 del Comité

Monetario,relativa a la sesi6n del 26 de este mes.

III - INFORMES - Con cifras correspondientes al 22 de agosto de distr,!,

buyen el. balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los ou»

pos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del

14 de agosto y la relación de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el

señor Gerente, quien informa además s~bre las fluctuaciones de los dep6sitos del Go-

bierno Nacional en moneda corriente entre el 19 yel 22 del mes en curso.

También comenta el señor Gerente las estadisticas de cartera de la Caja

Agraria correspondientes a la semana del 10 a1. 16 de agosto.

Presenta la situaci6n de cambios el dia 21 de este mes, seglhl el boletín

No.157 de la Oficina respectiva en el que aparecen el movimiento de compras y los

registros para ventas de cambio y para importaci6n yexportaci6n.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el 22 de agos

to las siguientes cotizaciones~ los del 3%, compradores al 53-5/8 y vendedores al -

5~;10s del 6%,demanda al 96, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscila

ron entre 43 y 45.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 20 al 26 de agosto se emitieron b,!,

lletes del Banco de la RepGblica por valor de $3'950.000, seglhl el siguiente detalle,

BILlETES DEL BANCO DE IA REPUBLICA.
- EMITIDO-PARA'IA OFICINA DE CALI -

200.000 billetes de '1.- Nos. D-2.200.00l a D-2.400.000
seglhl Acta No. 2463 del 20 de agosto de 1952.. $

- EMITIDO PARA IA OFICINA DE PASTO -

50.000 billetes de $10.- Nos. 13.750.001 ~ 13.800.000'
segful Acta No. 2463 del 20 de agosto de 1952•••

50.000 billetes de $20.- Nos. A-3.950.00l a A-4.oo0.0CO
segGnActa No. 2463 dél 20 de agosto de 1.952 ••

Pasan •••••••••

200.000.-

500.000.-

1.000.000.-

1.700.000.-
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EMISIONES ( Continuaoi9n ):
Vienen

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SANTA MARTA
•••••••••••••••• $ 1'100.000.-

6.000 billetes de $50.-Nos. 000.001 a 006.000,según aota
No. 2464 del 22 de agosto de 1.952 ••••••••••••••••

2.000 - billetes de $100.- Nos. A-919.00l a A -981.000, según
Aota No. 2464 del 22 de agosto de 1.952 •••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

300.000.-

200.000.-

50.000

50.000

50.000

billetes de $5.- Nos. 5.800.001 a 5.850.000, según
Aota No. 2465 del 25 de agosto de 1.952 ••••••••••••

billetes de $10.- Nos. 28.300.001 a 28.350.000,seg6n
Aota No. 2465 del 25 de agosto de 1.952 •••••••••••••

billetes de $20.- Nos. 2.000.001 a 2.050.000,según Ao
ta No. 2465 del 25 de agosto de 1.952 •••••••••••••••:

Total emitido durante la semana ••••••••

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••
Nueva autorizaoién de la Junta Direotiva,según Aota 
No. 2146 del 20 de agosto de 1.9?2 ••••••••••••••••••

Total autorizado ••••••

Menos valor emitido durante la semana •••••••••••••••

Saldo para nuevas emisiones ••••••••••••.••••••••••••

250.000.-

500.000.-

1'000.000.-

$ 3'950.000.

$ 9'800.000.-

3'000.000.-

$12' 800.000.-

3'950.000.-

$ 8'850.000.-

El 22 de agosto de inoinera:-on $2'140.000 en billetes del Banco de la Rep-6

blioa y, $10.000 en billetes naoionales - edioién de 1948.
,

La Junta autoriza emitir $4'000.000 en billetes del Banco de la Repúblioa.

V - FIRMAS AUTORIZADAS - Con la oategor:i:a de segunda ole.se son eutoriza-

das las firmas de los seilores Antonio Grillo y Manuel Meneses.

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo por $80.000

en oédulas del 'l'fo, que el señor- Manuel J. Pelle 8ánohez ha solioitado al Banco Central Hi-

poteoario para terminar el e<iifioio que adelanta en el lote situado en la car-r-era 5a. No,

18-90 de esta oiud~d,oon garant1a de este inmueble avaluado en $454.950 y estimado su 

produoto mensual en $3.840.00. El señor Pelle Sánohez debe al Banoo Central Hipoteoario

$81.591.36, garantizados oon las finoas Nos. 6-09 de la oalle 18 y 53~-05/15 de la oa-

rrera 16, ambas de esta oiudad.
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VII - TITULOS DE DEUDA PUBLICA - En conformidad con la autorización de

que trata el artículo 10 del Decreto Legislativo 1738 de .',1952 y teniendo en cue!!;

ta ~o acordado en principio por la Junta en sesión del 18 de julio - Acta 2138 -

se resuelve, con el voto favorable de los siete directores presentes, que el Ban

co compre al Gobierno Naciona·l, al 80%, $1 ..873.700 nomJ.nales en "Bonos Colombia

nos de Tesorería - 19~" Y $.526.500 nomi.nales en "Bonos de Fomento Agrícola .del

Magdalena". Igualmente se apr-ueba. la compra acordada por el Fondo de Estabiliz!,

ción en $7'167.675.43 de otros documentos de deuda p6blicade valor nominal de 

$8'746.803.61 adquiridos por el Go~ierno con el valor de la rega1:Lade que trata0_', , . , ." _ •

el artículo 8~ del Decreto Legislativo 2057 de 1951.

VIII - FONDO DE ESTABIVrZACION - La Junta: se entera de la comunica -

ción telegráfica del señor Gobernador de Caldas en que solicita reconsideraci6n

... de la negativa dada en sesión del 25 de julio - Acta 2140 - a la compra por el

. Fondo de Estabilización' de las c'dulas que el Banco Central Hipotecario emitie

'ra al perfeccionar' el pr'stamo por'$2.5oo.oo0 acordado a dicho departamento.

En vista' de que el Departamento de Caldas necesita destinar esa suma a

"financiar inaplazables obras de fomento municipal que no podrán ser atendidas -

". en muchos años por el Instituto respectivo,a consecuencia de la reducción de -

los aportes para el citado departamento, la Corporaci6n le aprueba la compra 

por el Fondo de Estabilizaci6n hasta de $1.000.000 en cédulas del Banco Central

Hipotecario. Es entendido que los títulos se irán adquiriendo paulatmamente.

sin exceder de $250.000 en cada uno de, los próximos cuatro meses,y a medida que

se adelanten las obras que el Fondo acuerde financiar por este sistema.

IX - CONCESION DE SALINAS - El señor Director Villaveces suministra

una completa informaci6n sobre el viaje que acaba de realizar el Excelentísimo

señor Presidente encargado a la Comisaría de la Guajira y manifiesta que el Or-

gano Ejecutivo tiene el proyecto de fomentar las exportaciones de sal de la sa-

lina de Manaure,para lo cual es necesario efectuar instalaciones q~e faciliten

el embarque del producto y hacer algunas mejoras en la poble.ción. Para finan -

ciar este plan, que daría trabajo a un mayor número de indígenas, acabando con

el 'xodo de éstos a Venezuela y vinculado a un problema de soberanía,el Gobier-
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no ha pensado en efectuar una emisión adicional de $3'000.000 en Bcnos Internos de Sali-

nas que ser!an adquiridos por el Banco.

La Junta expresa su complacencia con este importante proyecto de trascenden-

cia nacional y lo aprueba en principio.

x - FERROCARRILES NACIONALES - En relación con la deuda de los Ferrocarri -

les Nacionales asumida por la Nación,según Decreto Legislativo 1997 de 1952.el señor Ge

rente ampl!a la explicación dada en sesión del 6 de agosto" - Acta 2143 - sobre la forma

como se reintegrarán a los Ferrocarriles,por el Ministerio de Hacienda, las SUll1..aS corres-

pondientes a las deudas cuyo servicio atiende el Banco en virtud de contratos vigentes y

con la garant!a de los fletes por el transporte de sal.

Dentro del programa da reorganización finanoiera de los Ferrocarriles Nacio-

nales yen conformidad con las fórmulas que se han venido estudiando por la Junta,espe -

cialmente las consideradas en sesión del 30 de, julio - Acta 2141 -,se acuerda un antici-

po en desarrollo del encargo fiduciario para la venta de propiedades de los Ferrocarri 

les, mediante una emisión adicional de $8'600.000 en Bonos de los Ferrocarriles Nacio-

nales de 1951, con el cual se 'ir!an obteniendo los recursos que se necesiten para aten -

der a los pagos urgentes de los' Ferrocarriles en este año y en el entrante. Es entendido
~

que las emisiones adicionales por ~lor de $3'500.000 en Bonos de los Ferrocarriles acor-

dadas en sesiones del 4 de abril y 16 de mayo, Actas 2112 y 2122, respectivamente, quedan

canceladas.

El señor Gerente advierte que como actualmente no "..ay cupo para inversiones

en bonos de esta clase, la financiación deberá hacerse a través del Fondo de Estabiliza-

ción, y la Junta as! 10 acepta.

XI - REGISTRO DE CAMBIOS- a) - Despu~s de un detenido estudio es aprobado

el'reglamento de los comprobantes de exportación, cuyo texto es el siguiente:'

"LA JUNTA DIRECTIVi'; DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

en desarrollo de la autorización que le fue con
ferida por el art!oulo 4~ del Decreto 1830 de 1952,

R El S U E L V E

l~ La Ofioina de Registro de Cambios expedirá los registros de exportación
para los productos señalados en el art!oulo l~ del Deoreto No.1830 de agosto l~ de 1952,



ti de acuerdo con las normas generales vigentes y exigiendo las garantías acostum
bradas para el reintegro de las divisas dentro del plazo indicado por las dispo
siciones legales. Para la expedici6n de los registros de exportación de manufac
turas de oro se exigirá el visto bueno previo de la Prefectvra de Control de -
Cambios. Para la cancelación de las garantías prestadas por los exportadores de
los artículos señalados en el Decreto No.1830, se exigirá la presentación del con
probante de la exportación, es deoir, el manifiesto correspondiente.

2~ - La Oficina de Registro de Camb~os podrá asesorarse, cuando lo consi
dere conveniente, de organismos oficiales,semi-oficiales o particulares competen
tes a efecto de verifioa~ que los precios indicados por los vendedores en los -
respectivos registros de exportación corresponden a los vigentes en el mercado
de compra. Con este objeto la Oficina queda f~cultada para hacer las comproba
ciones del caso por los medios qus,a su juicio, estime convenientes. Igualmen
te queda facultada la Oficina para exigir la comprobación de los precios de las
mercancías importadas.

3~ - El Banco de la República expedirá comprobantes de ~xportaci6n por el
monto de las divisas provenientes de tales exp/jrtaciones, que le sean vendidas,
oonforme a las disposiciones legales vigentes. Estos comprobantes de exportaoión
tendrán los aiguientes plazos improrrogables para su utilización: los expedidOs
en la primera quáncena de' cada mes,hasta el día 15 del quinto mes siguiente; y
los expedidos en la segunda quincena, hasta el día último del quinto lIles sigUien
te, contando COmo primer mes aquel en que se hubiere expedido el .compr-obanbe , -

4~ - Dentro de los plazos señalados en el, ordinal anterior, los comproban
tes de exportación deben ser utilizados por sus tenedores o cesionarios con re 
gistros de importación aprobados, por la Ofici~a de Registro de Cambios para las
mercancdas que el Gobierno señale.

5~ - La importación de los artículos que a continuación se indioan solamen
te podrá hacerse utilizando los comprobantes de que trata el artióulo 2~ del De~

creta extraordinario No.1830 del l~ de' agosto de 1952, y siempre y cuando que
sean procedentes y originarios del mismo pafs al cual fueron exportados los pro
ductos que dieron origen al comprobante de exportación:

Posición,

120

Denominación.

Pescados preparados o conservados,distintos de los
mencionados en la posición 20;

a) - Importados en cajas, tarros o recipientes hermé
ticamente cerrados:

- Sardinas
otros

1
2

b) - Importados en otra forma.

6~ - La Oficina de Registro de Cambios expedirá los registros de importa
ción contra los comprobantes de exportación de que trata el ordinal 3~, sin exce
der el valor de éstos. Tales registros tendrán para su utilización ,- los mismos
plazos señalados para los registros ordinarios, o sean los siguientes: los autori
zados en la primera quincena de cada mes, liasta el dia 15 del sexto mes siguien~
te; ,y los autorizados en la segunda quincena,hasta el dia último del sexto mes
siguiente, contando como primer mes aquél en que se hubiere autorizado el regis
tro. Además, para su otorgamiento, se exigirán los comprobantes de exportación
y todos los requisitos generales acostumbrados.

7~ - Los registros de importación.e.s! expedidos deben ser utilizados por
sus beneficiarios ex~ctamente en las condiciones en que se concedieron; no serán
prorrogados y sobre ellos no se autorizará modificaci6n alguna,salvo en aquellos
casos que la Oficina de Registro de (Jambios considere plenameritejustificados,
previo estudio de los comprobantes que el interesado debe acompañar a la solioi-
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" too de modif':i.cáci6n. Las personas que no utilicen los registros de importaci6n dentro
de los plazos y.condiciones sefialados en los mismos, perderán estéis derechos.

8~ - Al aprobar los registros de importaoi6n, la oricina de Registro de Cam 
bios recogerá los comprobantes de exportaci6n y, a más tardar al d!a hábil Siguiente,
los remitirá debidamente relacionados a,la Oficina del Banco de la Rep~blica que los
hubiere expedido. En los formularios de los registros la Oficina. de Registro de Cam
bios exigirá que se anote el n6mero, fecha,lugar de expedición y valor de los oÓlllpro
bantes de exportación qorrespondientes,que en ningGn caso puede ser menor ni mayor al
valor del registro de importaci6n concedido.

9~ - Los comprobantes de exportació~ solamente pueden ser utilizados con regis
tros de importación autorizados en la misma plaza en que fueron expedidos. Si por al
gGn motivo un importador deseare utilizar estos cempzebarrbes en otra plaza, el traspaso
deberá hacerlo por conducto del Banco de la Rep~blica.

10~ - La Oficina de Registro de Cambios concederá los registros necesarios para
el reembolso de las exportaciones autorizadas de acuerdo con esta reglamentación en con_
formidad con las normas generales vigentes, sin sujeción a ningGn'requisito especial.

ll~ - Es entendido que solamente tendrán derecho a los comprobantes de que 
trata el ordinal 3~ de esta Reglamentaci6n las exportaciones de los artículos seí'iala
dos en el Decreto No.l830, cuando estas exportaciones se hayan verificado con poste 
rioridad a la vigencia del Decreto citado.

l2~ - Los comprobantes de exportación serán utilizables parcialmente dentro 
del plazo de su validez. En este casó se expedirá un nuevo comprobante por el saldo,
el cual tendrá el mismo vencimiento.x. condicienes del comprobante original."

b) - La Junta tambi~n le imparte su aprobación al proyecto de formularios para

los comprobantes de exportación•

. o) - El señor' Director Delgado Barreneche pide que Se solicite ala Oficina de

Registro de Cambios el envío de los datos sobre la situaci6n de oambios a los miembros

de la ·Junta con más actualidad pues ha venido observando un apreciable retraso que ha-

ce imposible el análisis oportuno de tales .cifras.

- A las 12 m. se levantó la sesión.-

No. 2.149
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

- Acta del 29 de agosto de 1.952

En Bogotá, el d!a 29 de agosto de 1.952, a las 2 y 30 psm, Se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembrcs señores Mart!n del

Corral - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Cr~dito Pú -
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blioo -, Gonzale C6rdoba, Rafael Delgado Bar-reneche, Manuel Mej1.a J.,Enrique

Ortiz Restrepo y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Consejero Fi-

nanoiero, Sub-Gerente dootor Arenas, Auditor enoargado, Secretario General,

Abogado y Seoretario de la Junta. Dejaron de oonourrir los señores Alfredo

Garc:ti Cadena y Bernardo RestrepeOchoa.

1 - A C T A Se aprueba el acta No. 2.148. oorrespondiente

a la sesi6n del 27 de los corrientes.

11 - INFORAlES - El señor Gerente manifiesta que los depcSsitos

del Gobierno Nacional en moneda oorriente han registrado un alza de $8'485.000

entre el 22 y el 26 de agosto.

Informa que los dep6sitos en entidades de crédito han quedado re

ducidos'a $5'559.400 por devoluoiones del Fondo de Estabilizaci6n y de un ban

00 afiliado, ambas por valor de $1'745.900.-

Comenta las estad1.sticas de oartera de la Gaja Agraria correspon-

dientes a la semana del 17 al 23 de agoste.

Presenta la situaci6n de oambios el d1.a 27 de agosto, según el bo-

1et1.n 160 de la Oficina respectiva,en el que apareoen el movimiento de compras

y los registros para ventas de cambio y para imPortaoi6n y exportaci6n,y la di~

tribuoi6n por artíoulos de los registros de importaci6n mayores de UStlOO;OOO ·en

julio del presente año.

III - PRESTAMOS A CINCO ANos - Para su posterior descuento o oe-

si6n son aprobe.dos los siguieñtes préstamos a cinoo años en desarrollo de los

Deoretos 384 de 1950 y'1760 de 1951:

Consultados por el Banco del Comercio:

A Paños Viouña Santa Fé, S.A.,de Medell1.n, por $ 500.000.00
A Roncallo Hermanos &> C1.a.,S.A.,de Barranqui -
lla, por •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 200.000.00

Consultado por el Banco Industrial Colombiano:

A Fábric;a de Oemenbo Samper, de Bogotá, por •• $ 520.000.00

. b). - En vista de que la _yor1.a de las empresas industriales se están

recuperando paulatinamente,y que ya easf todas han utilizado el crédito a cinco

años para la oancelaci6n de pasivos a corto plazo contra1.doB en la ejecuci6n de
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ampliaciones industriales, se considera la posibilidad de que sea 'suprimido este género

de financiaci6n a mediano término.

IV - CUPO DE CREDITO - La Junta se entera de la solicitud que formula la Coo-

perativa de Militares en Retiro,Ltda. para que se le fije un cupo de crédito,y resuelve

aplazar dicho estudio para una pr6xima sesi6n, mientras se recibe un informe del Minis-

terio de Fomento sobre la situsci6n del aludido organismo.

v - REGThlEN DE AGUAS - El señor Gerente se refiere al proyecto de estatuto

especial sobre regulaci6n de las aguas de la Sabana de Bogotá e informa que le pidi6 al

Gerente del Acueducto Municipal buscara la oportunidad para explicar al público de la -

ninguna toxicidad de las aguas a las cuales van a dar los deshechos de la Planta Colom-

biana de Soda.

VI - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - La Junta eleva a $12.000.000,0 sea en

$2'000.000 , el cupo para el descuento de bonos de prenda con garant:!a de algod6n na

cional; esta ampliaci6n se destinará exclusivamente a financiar la producci6n de Armo!!.

ro, El Espinal y Girardot. Se resuelve as:! favorablemente la solicitud de los Almace-

nes Generales de Dep6sito Santa Fé, S.A.

VII - COl\"I'RIBUCIONES BANCARIAS - El señor Gerente informa a la Junta de las

contribuciones señaladas por la Superintendencia Bancaria al Ban.co de la República y

entidades a él vinculadas, para atender a los gastos de sostenimiento de aquella en-

tidad durante el segundo semestre del corriente año. Dichos honorarios son los si -

guientest

Banco de la República •••••••••••••••• $
Oficina de Registro de C~~bios •••••••
Casa de Moneda de Bogotá •••••••••• ~ ...
Gastos de revisi6n de la "Cuenta Espe-
cia.l de Cambios 1l

..

Gastos de revisi6n de los "Ingresos al
Tesoro Nacionalft

•••••••••••••••••••• "

247.548~13

45.184.00
6.000.00

5.000.00

2.000.00

VIII - ENCAJE R~NCARIO - El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, en

cumplimiento de instrucciones que le ha impartido el Excelent!simo señor Presidente de

la República,propone que la Junta estudie la posibilidad de suprimir el actual encaje -
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para los aumentos de dep6sitos de las instituciones bancarias,disposici6n de carácter

general:que no ha tenido una proyecci6n uniforme en los establecimientos de cr6dito.

El señor- Ministro expresa que,simultáneamente con la supres Ién, podr-La decretarse un

alza compensatoria en el encaje ordinario para evitar una eventual expansi6n en el

cr6dito.

Alrededor de este proyecto se emiten diversas opiniones Y,con el fin de

adoptar la determinaci6n al respecto, previo un detenido estudio de laconsolidaci6n

de los correspondientes saldos bancar-í oa, se resuelve pedir a la Superintendencia,por

conducto del s eñor- Ministro de Hacienda,que ordene a los bancos la presentaci6n de

un balance extraordinario en algunos de los ~ltiInos diez días.

IX - ELECCION DE DIGNATARIOS Para los meses de septiembre y octubre

son elegidos Presidente y Vice-Presidente de la Corporaci6n los señeres Directores Ra

fael Delgado Be.rr-eneche y Alfredo Garc!a Cadena,en su orden.

EL SECRETARIO,

se levant6 la sesi6n.-

No. 2.150

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 3 de septiembre de 1952

En Bogotá,el día 3 de septiembre de 1952,a las 10 y 30 a.m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco d~ la.Rep~blica,con asisten~ia de sus miembros sefiores Rafael Del

gado Barreneche - Presidénte,-, António'Alvarez,Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédi

to roblico -, Gonzalo C6z:doba, Manuel Mejía J. y Enrique Ortiz Restrepo.y de los sefiores

Gerente, Consejero Financier~, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario

General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Martín del

Cor.ral, Alfredo García Cadena, Bernardo Restrepo Ochos. y Carlos Villaveces R.

,
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I - A C T A - Se aprueba el Acta No. 2.149, oorrespondiente a la sesi6n

oelebrada el 29 de agosto pasado.

II - INFORMES - Con cifras correspondientes al 29 de agosto se distri

buyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los ou -

pos de crédito de las ~nstituciones bancarias; el condensado y oomparado con el del 

22 de agosto y la relaci6ñ de valores diversos, cuyas principales cifras comenta el -

señor Gerente, quien además se refiere a las recientes fluctuaciones de los dep6sitos

del Gobierno Nacional 'en moneda corriente.. "

Es presentado el resumen del valor de los cheques devueltcs en -Ias ofioi-

nas de compensaci6n del Banco en los meses ,de mayo" junio y julio, as! como el detalle'

de los mismos en ei~ltimo de diohos meses,olasificados por oficin~s y bancos y oon in

dicaci6n de su valor, motivos de la devoluci6n,etc.

La situaci6n de cambios el d!a 30 de agosto,se~n el bolet!n No.163 de la

Oficina respectiva.mostraba las siguientes cifras principales:

EN EL MES EN EL AÑO

304'797.055.00

2'975.nO.02

US$302'273.107.18
305'248.217.20

37'124.501.09

.. 3'503.144.51.............. "B a l'a n z a

Total de compras •••••••••••••• US$40'333.857.07
Registros para ventas de cambio ' 36'S30.712.56
Ventas "de éambio del Banco de ;.
la RepúbLí.ca > e o o f!/ ' .

Registros deimportaci6n:

To~al reembolsable ••••••• ~ ••• o

,De los cÚBlea por oompensaci6n

Registros para exportaci6n•••••
De los ouales por compensaci6n.

34'456.199~66

3'028.663.6.3

33'653~802.25

, 1 '070.995.22

271' 195.038 ;35
19'206.826.84

259' 226 ~ 689 ~ 56
14'450.115.90

Valor contratos·de café regis-
trados ' .. 31'912.159.90 241' 818 .724 .30

..=

Los bonos externos registraron el 28 de agosto en el mercado de Nuev¡;

York las siguientes, cotizaciones: los del 3% ;compradoy-es al 53-5/8 y vendedores al

54!; los del ff%, demanda al 96, sin oferta. Las nuevas series departamentales osci-

laron entre 42-3/8 y 45.

(



IrI - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 21 de agosto y el 2 de sep-

tiembre se emitieron $6'800.000 en billetes del Banco de la Rep-6.blica, seg-6.n el si-

guiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

200.000

10.000

5.000

1.000

billetes de $1.- Nos; D-3.300.001 a D-3.500.000
seg-6.n acta No.2466 del 21 de agosto de 1.a52 •••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

billetes de $50.- Nos. A-l.134.001 a A-l.744~000

seg-6.n Acta No. 2467 del 2'9 de agosto de 1952••••

billetes de $100.- Nos. A-972.001 a A-917.000,sé
g-6.nActa No.2467 del 29 de agosto de 1952 •••••:

billetes de $500.00 Nos. A-152.401 a A-153.400, .
seg-6.n Acta No.2461 del 29 de agosto de 1952 ••••

- EMITIDO PARA lA OFICINA DE MONTERIA -

$ 200.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

4.000

2.000

400

150.000

50.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $50.- Nos. A-l.744.001 a A-l.748.000
seg-6.n 'Acta No.2468 del l~ de septiembre de '1952. . 200.000.00

billetes de $100.- Nos. A-977.00l á A-979.000 sé
g-6.n Acta No.2468 del 1:' de septiembre de 1.952.: 200.000.00

billetes de $500.- Nos. A-153.401 a A-153.800,sé
g-6.n Acta No. 2468 del l~ de septiembre de 1.952: 200.000.00

billetes de $1.- Nos. D~3.150.00l a D-3.300.000,
seg-6.n Acta No.2468 del l~ de septiembre de 1.952 150.000.00

billetes de $2..., Nos. 33~150~001a33.200.000,sé

g-6.n Acta No;2468del·l~de septiembre de 1.952.: 100.000.00

billetes de.$5.~~os.6q.450.001a 63.500.000, sé
g-6.n Acta No.2468 del l~ de septiembre de 1.952.: 250.000.00

billetes de $10.- Nos. 26.800.QOl a 26.850.000, .
seg-6.nActa No.24.68 del 1:' de.:septiembra.de 1952. 500.000.00

bil1etés de '$20.- Nos. '2.050;001 a 2.100;000; sé
g-6.n Actá No; 2468 del l~ de septiembre de 1952.: 1.000.000.00

- EMITlDO pARA 'LA OFICINA PRINCIPAL -

\

50.000

50.000

100.000

50.000

billetes de $1._ Nos. D6.000.001 a D6.050.000;sé
g-6.n acta No.2469 del l~.de septiembre de 1952••:

billetes de'$2.- Nos. 33.200.001 a 33.250.000,se
g-6.n acta No. 2470 del 2 de agosto de 1952••••••:

- EMITIDO PARA LA OFICINA DEBARRANQUILLA -

billetes de $1.- Nos. F-400.001 a F-500.000, se
g6:ri. Acta No. 2470 del 2 de septiembre de 1952 ••

billetes de $2.- Nos.32,500.001 a 32.550.000,se
g-6.nActa No.2470 del 2 de septiembre de 1952••••

Pasan ••••••••••

50.000.00

100.000.00

100.000.00

100.000.00

4'650.000.00
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EMIS IONES (Coni:inuaci,sn) •
Vienen •••••••• $ 4'650.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA -

50.000

50.000

100.000

50.000

50.000

bi11ei:es de $1.- Nos. E-5.950.001 a E-6'OOO.000, se
gún Acta No. 2470 del 2 de sepi:iembre de 1952•••••:

bi11ei:es de $2.- Nos. 35.150.001 a 35.200.000,según
Acta No. 2470 del 2 de septiembre de 1952 •••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE OUCUTA -

billei:es de $5.- Nos. 65.650.001 a 65~750.000.según

acta No.2470 del 2 de septiembre de 1.952 •••••••••

billetes de $10.- Nos.28.400.001 a 28.450.000,según
Acta No.2470 del 2 de. septiembre de 1.952 •••••••••

billetes' de $20.- Nos. A-6.950.001 a A-7.000.000;sé
gún Acta No. 2470 del 2 de septiembre de 1.952••••:

50.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

1.000.000.00

Total emii:ido durante la semana $6'800.000.00

El 29 de agosto se incineraron $2'823.000- en billetes del Banco de la

República y $10.000.00 en billetes nacionales - edici,sn de 1948.

La Junta aui:oriza emitir $7'000.000 en billetes del Banco de la Repú-

blica.

IV - BANCO OENTRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba el préstamo

por $180.000,en cédula.s del 7% y a veinte años de plazo.que el "Ceni:ro Cultural A-

lejandro von Humboldt" - Colegio Alewtn - ha solicitado al Banco Ceni:ral Hipoi:eca-

rio para terminar el edificio <iue consi:ruyen en el loi:e situado entre las carreras

11 Y 12 de las calles 82 y 82-A de esta ciudad; con garant!a de dicho inmueble que.

una vez i:erminada la consi:rucci,sn, ha sido avaluado en $563.850 y estimado su pro-

ducto mensual en $3.000.-

b) - También es aprobado ~l préstamo por $300.000,en bonos de crédito

indusi:rial de garanHa genera del 7% y a cinco años de plazo - cuya com¡ra debe-

r~asegurarse previameni:e -, que el Banco Central Hipotecario ha acordado a la -

"Compal:í.!a de Productos de Caucho Grulla S.A." de MedelHn; destinado a cancelar

deudas, terminación de su edificioy compra de maquinaria; y con garant!a de los

terrenos,edifioios y maquinarias de la empresa,situados en Envigado, que fueron

avaluados en $858.625.-
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v - PRESIDENTE DE PANAMA - Se ~ntera la Junta del oficio de la Cancille-

ría en la cual el Director General del Protocolo comunica que en el proyecto de

programa para la recepci6n del Presidente Electo de Panamá,se ha-inoluído un al-

muerzo ofrecido por el Banco de la Rep~bli.ca en, la Hospedería de ,El Libertador

con visita a la Planta de Soda, minas de sal y represa del Neusa. La Corporaci6n

autori'za los oorrespondientes gastos, aunque debería- - surragarlos la Planta de S..!:

da, cuyas instalaciones son las que se propone visitar el distinguido viajero.

VI - MUSEO DEL ORO:' Se entera la Junta de la propo,sici6n de la Socie-

dad de Mejoras y Ornato en que- solicita' la apertura del Museo del Oro en lo's 

días festivos,y son,aprobadps.los t~~nop de ~a compnicaci6n que se dirigi~

a dioh6. entidad maniÍ'asMndole la imposibilidad de acceder- a la petioi6n, por

razones de seguridad.

VII - INFORME ANUAL DEL GERENTE - El señor Gerente consulta a los seño-

res Directores algunos oap!tulos del IXn Informe Anual, haciendo la adverten 

cia de que los 'COnceptos en él expresados no comprometen la-o responsabilidad de

la Direcci6n. En vista de que no hay. ninguna observaci6n la Junta autoriza la

impresi6n de los referidos capítulos del informe.

VIII - DEPOSITOS DE GARANTIA - El señor Director Delgado Barreneohe

propone que se establezca alguna sanci6n para la cancelaci6n injustifioada de

registros de importaci6n. Esta medida, que seg&1 anota -el señor Gerente ha ve

nido siendo estudiada por la Oficina de Registro, traería numerosas ventajas y

haría más reales las'cifras de los registros de importaci6n.

IX - ENCAJE BANCARIO - El señor Director Delgado Barreneche da cuenta

de un estudio que se llev6 a cabo en el Consejo de Pla;rl.Ucaci6n sobre los e-

feotos del encaje Para los aumentos de dep6sitos. El señor Gerente observa que

dicho antlisis,coincide con el adelantado por el Departamento de Investigacio~

nes Econ6micas,y se muestra de acuer-do con que tanto la proyectada alza del e~

caje ordinario como la supresi6n dei encaje para los aumentos de exigibilidades,

se cumpla en rorma escalonada.
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Finalmente se cambian ideas sobre las consecuencias que traería consigo la

supresión de los aumentos ,futuros de depósitcs en lo concerniente a los de ahorros.

x - COMUNICACIONES RECIBIDAS - Es informada la Jurita de la comunicación

de agradecimiento del Excelentísimo seflor Obispo de Zipaquirá por la moción aproba-

da en sesión del día 13 de agosto.

También se entera la Corporación de las cartas en que el doctor Ignacio Ma-

riño'Ariza agradece y acepta la designación de Auditor del Instituto de Fomento Indus

trial e informa haber tomado posesión del cargo.

A las 12 m. se levantó la sesión.

No. 2.,151

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPuBLICA

- Acta del 10 de septiembre de 1952 -

En Bogotá, el d!a 10 de septiembre de 1.952, a las 10 y SO a.m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la Repúblioa,con asistencia de sus miembros señores

Rafael Delgado Barreneche - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo,- Ministro de Ha

.cienda y Crédito Público -. Gonzalo Córdoba, Alfredo Garc!a Cadena, Manuel Mejía J.,

,Enrique Ortiz Restrepo y Carlos Villaveces R.,Y,de, los señores Gerente, Consejero Fi-

nanciero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado,Se.cretario General, Abogado

y Secretario de la Junta. Dejaron de ooncurrir los señores Martín Del Corral y Ber-

nardo Restrepo Ochoa.

I - A e T A - Se aprueba el acta No. 2.150, correspondiente a la se-

sión celebrada el día S de los corrientes.

,,-
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II - INFORMES - Con cifras correspondientes al 5 de septiembre se dis-

tribuyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los

>cupos de crédito de las instituciones ban~arias¡ el condensado y comparado con el

del 29 de agosto y la relaci6n de valores diversos,cuyB.S principales cifras comen-

ta el señor Gerente.

Se refiere éste al aumento de los dep6sitos del Gobierno Nacional en mo-

neda corriente entre el 29 de agoste y el 5 de septiembre,y da lectúraa la distri

buci6n por art!culos de los descuentos dé bonos de Almacenes Generales de Dep6sito

ya los datos discriminados de los, corresponsales extranjeros,segGn saldos en 31

de agosto.

La situaci6n de cambios el d1a 6 de septiembre mostraba las siguientes

oifras prinoipales segGn el bolet!n 168 de la Ofioina respectival

Total de compras •••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de oambio del Boo.de la Rep••

P.EGISTROS 'DE IMPORTACION:

Total reembo~sable •••••••••••••••••
De los cuales por compensaci6n••••••

Regis~ros para exportaci6n •••••••••
De los cuales por oompensaoi6n••••••

Valor contratos de oafé registradoS.

EN EL MES

US.$8'122.491.94
10'854.473.61

6'233.034,,80

2 '731.981.67

7'131.784.88
839.592.72

8'853.499.02
133,.838.31

7'386.298.50

EN EL AÑo

US.$310'395.599.12
316'102.690.81
313'030.089.80

5'707.091.69

278'326.823.23
20'046.419.56

288'080.188.58
14''783.954.21

249'205.022.80

Los bonos externos registraron en el meroadode Nueva York el 4 de septiEl!!.

bre las siguientes ooti~aciones' los del 3%.oompradores al 53-5/8 y vendedores al

54tj los del 6%. demande. al 96, sin oferta. Las nuevas series departamentales osoi

laron entre 42-3/8 y 47.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 3 al 9 de septiembre se emitieron

billetes del Banoo de la Repúblioa por valor de $ 3'300.000. segGn el siguiente de-

talle:
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BILLETES DEL BANCO DE LA. REPUBLICA.

- EMITIDO PARA LA. OFIOINA DE BUCARAMANGA

50.000 billetes de $1.- Nos. 0-3.750.001 a C-3.800.000, según
Acta No. 2471 del 4 de septiembre de 1.952 •••••••••••

- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE TUNJA -

50.000 billetes de $20.- Nos. 0.700.001 a 0.750.000, según a~

ta No. 2471 del 4 de septiembre de 1.952 ••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

100.000 billetes de $1.- Nos. D-6.050.oo1 a D-6.150.000,según
Acta No. 2472 del 8 de septiembre de 1.952 •• ~ ••••••••

20.000 billetes de $50.- Nos.A-l.650.00l a A-l.670.000,según
Acta No. 2472 del 8 de septiembre de 1.952 •••••••••••

5.000 billetes de $100~- Nos. A-915.001 a A-920.000, según 
Acta No. 2472 del 8 de septiembre de 1.952 •••••••••••

5.000 billetes de $100.- Nos. A-925.001 a A-930.000,según Ac
ta No. 2472 del 8 de septiembre de 1.952 ••••••••••••~

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN -

100.000 billetes de $1.- Nos. E-5.350.001 aE5.450.000, según 
Acta No. 2473 del 9 de septiembre de 1.952 •••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES -

50.000 billetes de $1.- Nos. C-3.550.001 a 0-3.600.000, según
Acta No .2473 del 9 de septiembre de 1.952 •••••••••••

Total emitido durante la semana •••••••••••••••

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••

Nue~ autorizaci6n de la Junta Directi~,segúnActa No.
2150 de 4 de sept.Lembr-e"de 1.952 .

$ 50.000.00

1'000.000.00

100.000.00

1'000.000.00

500.000.00

500.000.00

100.000.00

50.000.00

$ 3'300.000.00

$ 6'050.000.00

7'000.000.00

13'050.000.00

Menos valor emitido durante

Saldo para nue~s emisiones

la semana •••••••••••••••• 3'300.000.00

$9'750.000.00

El 5 de septiembre se incineraron billetes del Bance por valor de $2'622.000

y billetes nacionales - edici6n de 1948 - en cuantía de $10.000.-

La Junta'-autoriza emitir $4'000.000 en billetes del Banco de la República.
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IV - TRASPASO DE ACCIONES - Son aprobados los siguientes traspasos de

acciones del Banco,verificados durante el mes de agosto pasadol

Acciones de la clase' "D" .

TITULO

3572

3576

3577

3578

3580

'3581

3585

A favor del Banco de Bogot.l:. Pro
viene de.parte del t!tulo No.3558
a favor del Fondo'de Estabiliza -
ción " ~ ; CI ••

A favor del Banco del.Comercio.
Proviene de parte del t!tulo No.3573
de la ¿lase "D'~ a favor del ]fondo de
Es~abilizaci6n, •••••••••••••••••••••

A favor del Banco.de los Andes.,Pro-,
viene.de parte del tftulo No. 3573 de
la clase "D",á favor del Fondo de Es-
tabilización ••• ; ••• : ••••••••••••••••

A favor del Banco Francés e Italiano
Provtene de parte del,tftuloNo.3573
de la clase "D" a favor del Fondo de
Estabilización •..••••••••••••••••••

A favor del Fondo de Estabilizaci6n.
Proviene de los tftulos Nos•. 3399,'
3445 Y 3571 por 35, 42 Y 1 acciones
de la e lase "D" a favor de The Na.
tional City Bank Y No.3019 por 10 ac
ciones de la clase liD", a favor de
lJaría~Ruiz .. .

A fa~or del Banco Comercial de Ba 
rranquilla.Proviene de parte del tí
tulo'~o. '3579 a favor del Fondo de
Estabilización o~oo ••••••••••••••••

A favor del Banco Industrial Colom
biano. Proviene de parte del t!tulo
No. 3582 a favor del Fondo de Esta-
bilización ••• ~ •••••••••••••• ; •••••

A favor del Banco de Colombia.Pro
viene de parte del tftulo No.3584 a
favor del Fondo de Estabilizaci6n••

ACCIONES.

8.635

1.290

1.020

304

88

130

2~188

3.270

v - PRESTAMOS A CINCO AÑOS' - Para' su posterior descuento o cesi6n son apro-

bados los siguientes préstamos a cinoo afios,en desarrollo de los Decretos 384 de 1.950

y 1760 de .1951, que consulta el Banco del COIIlerciol

A "HeveaIndustriade Caucho" -Hernando Carrillo ..
de Bog.otá, por •••••••••••• ~ ••• e ••••••••••••••••••• $ 15.000.00

Para construcci6n de vivienda de sus empleados, as!:

A Enrin Karpf , por Oo ..

A Gustavo Rueda Gómez, por ••••••••••••••••••••••••
A Eduardo de Castro, por ••••••••••••••••••••••••.•
A Rafael Edmundo Covo, por ••••••••••••••••••••••••
A Uriel Jara.m.illo, por ..
A Remando Garavito, por 6 ••

30.000.00
30.000.00
30.000.00
27.645.35
27.557.25

25.727.31
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VI - BANCO CENTRI\.L HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo que Industrias

"El Fraile" ( INFRI\. ) - V. Burrowes &Cia. Ltda. - ha solicitado al Banoo Central Hipo

tecario por $300.000 en bonos de crédito industrial de garantía general del 7% y a oin

ca años de plazo, que ser!n tomados por la Panamerican Life Insuranoe Company; destina

do a oanoelar pasivo banoario y oon garantia de los terrenos, edificios y maquinarias

de la empresa, ave,luados en $814.884.-

VII - FONDO MONETARIO Y BANCO INTERNACIONAL - Se da leotura a una comunicación

del señor Direotor Martin Del Corral enviada desde México, en la que transmite algunas

informaciones e impresiones personales sobre los puntos b~sioos que se han considerado

en la primera semana de sesiones de la Séptima Conferencia de Gobernadores del Fondo Mo

netario Internaoional y del Banco Internacional de Reconstrucoión y Fomento.

VIII - COMISIONES BANCARIAS - La Junta se entera de que ha sido solioitado

el o oncepbo favorable del Banoo para que la, Superintendenoia Bancaria inoluya a las 0

fioinas Seocionales de Investigaoión Criminal y al Instituto de Fomento Industrial en

tre las entidades que seg6n el Artículo 2! de la Resoluoi6n 159 de 1952, originaria de

dioha Superintendencia, pueden quedar exentas de oomisiones bancarias para determina 

dos servioios.

La exenoi6n para las Oficinas seccionales de Investigaoión Criminal oorrespon

dería a los giros a la Caja de Proteooi6n Sooial de la Polioia Naoional, entidad que

formula la solicitud.

Se resuelve comisionar a los doctores Arenas y Arias Robledo para que estudien

detenidamente el punto, junto oon la posibilidad de extender las mencionadas exencio 

nes a algunos departamentos como el de Caldas, que sugiere el señor- Ministro de Hacien

da.

IX - MONEDA FRI\.CCIONARIA - De acuerdo con el ordinal d) del artioulo 21 de

la Ley 25 de 1923 la Junta da su concepto favorable al proyeoto de qua 'se "autorioela

emisión de monedas "dé pla;tá decvéinte:oentavos a la leyde tresoientos milésimos de fo!.

no ,dentro de los límites señalados por la legislación vigente; tales signos tendrían

oaracterísticas semejantes a las de las piezas de idéntioa denominaci6n emitidas en
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conformidad con la Ley 21 de 1945, ostentarán en el anverso la efigie del Libertador

en traje de civil y en el reverso el Escudo Nacional.

x - SUCURSALES DE· BARRANQUILIA y CALI - A propuesta del señor Gerente la

Junta autoriza las incineraciones de bi11ete¡3 del Banco en los hornos crematorios de

las oficinas de Barra~quilla y Cali con las mismas formalidades que se cumplen en la

Sucursal de Mede11:!n - única oficina que estaba autorizada al efecto - y aprueba los

gastos correspondientes,los cuales en tod~ caso serán inferiores al valor del asegu-

ro y del transporte a Bogotá de las especies amortizadas.

XI - ENCAJE BANCARIO - ContinCta el estudio de la sustitución del encaje

bancario para los aumentos de d~pósitos por un alza proporci?nal del encaje ordina

rio. Es acogida la tesis del señor Gerente de que la supresión del uno y alza del o

tro se lleven a cabo escalonadamente y se dispone solicitar al Departamento de In-

vestigaciones Económioas un estudio,en asocio de la Superintendencia Bancaria y oon

base en el balance extraordinario que fué solicitado a los estableCimientos banca -

rios, para precisar la posible graduación del alza tanto del encaje para las eXigi-

bilidades inmediatas,como del de los depósitos a término y de ahorros.

XII - COMD~ICACIONES RECIBIDAS - La Junta toma atenta nota de la proposi-

ción aprobada por la Asamblea Seccional de la Asociación Nacional de Industriales 

Oficina de Cali - en la cual registra con gran beneplácito el éxito d~ la pol:!tica

económica del Gobierno Nacional.

A las 11 y SO a sm, se/;;;ntó :aP,-
EL SECRETARIO, ~

No. 2.152
"'

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE L.II.REPUBLICA

- Aota del 12 d~ septiembre de 1952 ~

En Bogotá, el d:!a 12 de septiembre de 1952, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Jun-

ta Directiva del Banco de la .República con asistencia de sus miembros señores Rafael Del
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gado Barreneche - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y

Crédito Público -, Gonzalo C6rdoba,Alfredo Garcia Cadena, Manuel Mejia J.,Enrique

Ortiz Restrepo y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor

Arenas, Seoretario General y Seoretario de la Junta. Dejaron de concurrir los se

ñores Martin Del Corral, Bernardo Restrepó Oohoa y Consejero Financiero.

1 -ACTA Se aprueba el Acta No. 2.151, correspondiente a la se-

~ si6n celebrada el día 10 de los corrientes.

11 - I1'FORMES - El señor Gerente oomenta las estadísticas de cartera de

la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Min~ro,oorrespondientes a la semana com -

prendida entre 'el 24 y el 30 de agosto y pr~senta la situaoiónde cambios del dia

10 de septiembre,según el boletin No.171 de la Ofioina respeotive,en el que apare-

cen el movimiento de compres y los registros para v"nrtas de cambio y para importa-

oión y exportación.

111 - PRESTP;MOS A CINCO AÑOS - Para su ,posterior desouento o oesión son

aprobadas las siguientes operaciones,a cinoo años de plazo,en desarrollo de los De-

cretos 384 de 1950 y 1760 de 1951,para construoción de vivienda, que oonsulta el -

Banco del ~omaroio:

Préstamo a Alonso Botero 1. por ••••• $ 30.000.

Amp1iaoión dalpréstamo aprobado en ~

lasesi6n antarior,paraél'séñórRa -
fael Edmundo Covo, a ••••••••••••.••• ·30~OOO.-

IV - REGISTRO DE CAMBIOS - La Junta autoriza a la Oficina da Registro de

Cambi,os para qua extienda una garantía irrevocable que asegure el otorgamiento opor

tuno tanto de los registros de importaci6n del equipo que la Empresa de Energia E1é~

trioa de Medel1in compre en Estados Unidos con el producto del empréstito ooncedido

por el Export Import Bank ofWashington,destinado a oontinuar la oonstrucoión de la

Planta Hidroe1éctr.ica da Riogranda,oomo de los registros de cambio neoesarios para

atender al pago del oapital e intereses del préstamo) esta finanoiaoi6n ha sido ase-

gurada por los Bancos de Bogot4. de Colombia y Comercial Antioqueño. quienes a su

vez tendrán la garantía del Barico de la Repúblioa en oonformidad con lo resuelto por
I

la Junta Direotive el l!O de febrero del año en curso, Acta 2095.
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v - DEPOSITOS DE GARANTIA - Se inioia el estudio del proyeoto de re-

soluci6n de la Ofioina de Registro de Cambios referente a la devoluoión de algunos

dep6sitos de ~rantía de importaoiones; se oambian ideas sobre la sanoi6n para la

oanoelaoi6n injustificada de los mismos y es aplazada la oonsideraoi6n del proye~

to para la pr6xima sesi6n a la que podrá invitarse al Jefe del Registro de Cambios

a fin de que exprese sus puntos de vista.

VI -MIl.NUFACTURAS DE ORO - En relaci6n con el reglamento para la expo!,

taci6n de manufacturas de oro se cambian ideas sobre las siguientes bases genera 

les que enunoia el señor Gerente¡

a) - El Banco de la República vendería oro para usos industriales a la

Asociaci6n Colombiana de Mineros a raz6n de US.$35.oo la onza fina,al oambio del

250%, y la Asooiación a su vez oolooaría dicho oro entre las industrias del metal

autorizadas a US$42.00,m!s o menos.

b) - La Diferenoia entre los preoios de venta de la Asociaci6n y del Ban

co ingresaría al Fondo para el pago de la prima minera.

o) - Los industriales de oro autorizados por la Prefectura de Control de

Cambios y la Asociación Colombiana de Mineros efectuarían las correspondientes ex 

por1¡aoiones.

VII - FINANCIACION DE CASAS PARA EMPLEADOS - En relación con la Resolu

ción de la Junta del 11 de julio pasado,que autorizó la concesi6n de préstamos al 

personal con destin~ a la finanoiaci6n de vivienda, se s-utoriza al señor Gerente p.!!:.

ra que otorgue los préstamos en las oondiciones establecidas y sin el requisito de

someterlos al Comité Ejecutivo.

Por 10 que respeotaa aquellos ,empleados favorecidos con las recientes

adjudioaciones de las casas construidas por el Banco Central Hipotecario para em

pleados bancarios, la Junta conceptúa que excepcionalmente podrán recibir présta

mos en desarrollo de la Resoluoión del 11 de julio para oompletar la ouota inioial

exigida pero a un interés y plazo oomeroiales.

VIII - FONDO MOrmTARIO INTERK~CIONAL - La Junta es informada de la co

municación cablegráfioa de los doctores' Hernár1 Jaramillo Ocampo e Ignacio Copete -
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Lizarralde en la cual dan cuenta de que en la elección de directores ejecutivos del

Fondo Monetario Internacional fUeron elegidos en representación de las naciones la

tinoamericanas los señores Enrique Delgado, de Nicaragua, y Octavio Paranagua, del

Brasil.

El señor Director Delgado Barrenecheda lectura a una información rela

cionada con el sistema de cambios múltiples autorizado recientemente a Venezuela por

el Fondo Monetario.

IX - CAJA DE lA VIVIENDA POPULAR - Se entera la Junta de la renuncia

presentada por el señor Roberto Anc!zar Sordo del cargo de representante del Banco

de la República en la Junta Directiva de la Caja de la Vivienda Popular, y se resuel

ve pedir al señor Anchar que continúe representando al Instituto en dicha entidad.

x - CIEP~ BANCARIO - La Junta expresa su conformidad con la solici

tud que los establecimientos bancarios de la ciudad de Pasto han formulado a la Su 

perintendencia Bancaria para que se autorice el cierre bancario durante los d!as 15

y 16 del mes en curso, con motivo de la coronación canónica de Nuestra Señora de 

Las Lajas.

XI - FO~~O DE ESTABILI~\CION - Son aprobadas las siguientes operacio

nes del Fondo de Estabilización:

a) - Préstamo de $1'000.000, solicitado por la Gobernación y por la Su

perintendencia del Ferrocarril de Antioquia, para la terminación del oleoducto Puer

to Berr!o- Medell!n. Esta operación obedece a la necesidad de financiar el aumento

del costo inicialmente presupuestado, que se alteró entre otras razones por el alza

del cambio; a la variación de algunas especificaciones, como la conducción por en

tre el Túnel de la Quiebra, y a la adquisición de terrenos especiales para la esta

ción terminal.

La diferencia, de costo,que se calcula aproximadamente en $3'000.000;

será cubierta por los empréstitos del Banco de Bogotá, del Comercial Antioqueño y

del Fondo de Estabilización.
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b) - Empréstito al Municipio de Sevilla por $500.000 a cinco afios, ~

de interés y garantías sufioientes, oon destino a la terminaoión de la plaza de

mercado y a las obras de canalización de la Quebrada de San Jesé que atraviesa t~

da la poblaoión difioultando su adeouado.desarrollo urbanístioo. La solicitud ini

cial fue formulada por $2'000.000 para la construcción de varias obras públicas.

- A las 3 y 45 p.m. se levantó. la sesión.-

---
.i-s->:

No. 2.153

JUlITA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 17 de septiembre de 1952

En Bogotá, el día 17 de septiembre de 1952, a las 10 y SO a.m. se reunió

la Junta Directiva del Banoo de la Repúblioa con asistencia de sus miembros señores

Rafael Delgado Barreneche - Presidente -, Gonzalo Córdoba, Alfredo García Cadena,~

nuel Mejía J.,Enrique,Ortiz Restrepo y Carlos Villaveces R.,y de los sefiores Geren-

te, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Seoretario

General, Abogado y Seoretario de la Junta. Dejaron de oonourrir los sefiores Antonio

Alvarez Restrepo -Ministro dé Haoienda y Crédito Públioo -, Martín del Corral y -

Bernardo Restrepo Oohoa.

I-ACTA Se aprueba el Aota No. 2.152,oorrespondiente a la sesión

oelebrada el día 12 de los oorrientes.
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II - INFORMES Con cifras oorrespondientes al 12 de septiembre se dis-

tribuyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci5n de los-

cupos de cré4ito,de lqs establecimientos bancarios; el condensado y comparado con el -

del 5 de septiembre y la ralaqi5n,de valores diversos, ou~s principales cifras comen-

ta el señor Gerente,quien da cuenta adem~s del movimiento de los depósitos del Gobier-

no Nacional en moneda corriente entre el 5 y el 12 de septiembre.

Presenta la consolidación de los saldos bancarios de cartera, dep5sitos y

deudores varios y los datos provisionáies de los medios de pago en 31 de agosto último.

La ~itua~ión de cambios del d!a 13 de septiembre, según el bo1et!n No.173

de la Oficina respectiva,mostraba las siguientes cifras principales:

Total de compras ••••••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio •••••••
Ventas de -cambio del Banco de la Rep•••

Balanza o '" .

US$

EN EL MES

12'164.058.41
18'870.831.49
18'078.330.90

6'706.773.08

EN EL AÑO

US$ 314'437.165.59
324'119.048.69
322'875.385.90

9'681.883.10

REGISTROS DE IMPORTACION

To'tal reembolsable ••.•. ".•. : ..... "" ......
De los cuales por compensación ••••••••

Registros para exportación •••••••• ~ •••
De los cuales por compensación ••••••••

Valor contratos de café registrados ••••

17'186.793.81
1'889.630.18

18' 133.591.27
250.963.87

13'591.568.10

288 '381.832 .16
21'096.457.02

277' 360.280.83
14'701.079.77

255 '410.292 .40

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el 11 de sep

tiembre las siguientes ootizaoiones. los del 3%, compradores al 53t y vendedores al

~l los del ~, demanda al 96, sin oferta. Las nuevas series departa~entales osci-

1aron entre 42-3/8 y 46.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 10 al 16 de septie~mbre ee ami -

tieron billetes del Banco de la Repúb1ioa por valor de $4'200.000, según el siguiente

detalle:



BILLETES DEL BANCO DE IA REPUBLICA.

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA -

50.000 billetes de $1.- Nos.0-S.800.001 a C-S.850.000,
segUn Acta No. 2474 del ,12 de septiembre de 1952

50.000 billetes de $20.- Nos. 0.050.001 a 0.100.0dO,se
gUn acta No.2474 del 12 de septiembre de 1952 ••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN -

50.000 billetes de $20.- Nos. S.250.001 a 3.S00.000,ss
gUn Acta No.2474 del 12 de septiembre de 1.952 •

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

50.000 billetes de $2.- Nos. SS.250.001 a SS.SOO.OOO,se
gúnActa No.2475 del 15 de septiembre de 1.952.7

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -

10.000 billetes de $50.- Nos. 006.001 a 016.000, según
Acta No.2475 del 15 de septiembre de 1.952••••••

5.000 billetes de $100.- Nos. A-981.001 a A-986.000,se
gUn Acta Ne.2475 del 15 de septiembre de 1.952.7

1.000 'billetes de $500.-- Nos. A_15S.801, a A-154.800;~e

· gUn Acta No. 2475 de115 de septieinbrede 1952.:-.

· - EMITIDO PARA LA OFICINA DE BU]lNAVENTURA -

50.000 billetes de $1.- Nos. 0-7'650.001 a 0-7'700.000,
· segUn Acta No.2476· del 15 de septiembre de ~952

50.000 billetes de $5.- Nos. S7.900.001 a,S7~950.000,se·

• gUn Acta No.2476 del lji de septiempre de, 1.952.7

· - EMITIDO PARA LA OFICINA DE SINOELE¡JO -

50.000 billetes de $1.- Nos. 0-5.S00.001 a 0-5.350.000,
según Acta No.2471 del 16 de septiembre de 1.952

50.000 billetes de $2.- Nos. 31.050.001 a 31.100.000,se
gl1n Acta No.2477 del 16 de septiembre de 1.952.7

- EMITIDO PARA lA OFIOINA PRINOIPAL -

100.000 billetes de $1.- Nos. D-6.150.001 a D-8'250.000,
según Acta No.2478· del 16 de septiembre de 1.952

$ 50.000.-

1'000.000.-

1'000.000.-

••..; 100.000.-

500.000.-

500.000.-

500.000.-

50.000.-

250.000.-

50.000.-

100.000.-

100.000.-

Total emitido durante la semana$4'200.000.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••$ 9'750.000.
Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva, según Ac-
ta No. 2151 del 10 de septiembre de 1.952 •••••••• 4'000.000.-

TOTAL AUTORIZADO•••••••••$ 13'750.000.
Menos valor emitido durante la semana •••••••••• 4'200.000.-

Saldo-para nuevas emisiones •••••••••••••••••••••$ 9'550.000.-
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El 12 de septiembre se incineraron billetes del Banco de la República por

valor de $3'969.000 y billetes nacionales - edición de 1948 -,en cuant!a de $10.000.-

La Junta autoriza emitir $4'000.000 en billetes del Banco de la República.

IV - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - a) - Para su posterior descuenbe o cesi6n

es aprobado el pr~st8Jllo a cinco años,por $40.000, que Maderera del Magdalena Ltda. de

Bogotá, ha solicitado al Banco de Bogotá en desarrollo de los Deoretos 384 de 1~50 y

1760 de 1951.

b) - Continúa el cambí,o de ideas sobre la conveniencia de suprimir los

Rr~stamos a e meo años para la cancelaeí.én de pasivos a corto plazo correr-aIdos en la

ejecuoión de ampliaciones industriales.

v - COMISIONES BANCARIAS - En vista de la opinión de los dootores Are-

nas y Arias Robledo, comisionados para estudiar la conveniencia de ampliar la nómina

de las entidades que pueden ser eximidas de oomisiones bancar-Lae para determinados ser-

vicios, la Junta oonoeptúa favorablemente sobre la inolusión del Instituto de Fomento

Industrial entre los organismos enumerados en elartioulo 2~ de la Resoluoi6n 159 de -

1952, originaria de la Superintendencia Bancaria.

VI - CASA DE M01'EDA DE MEDELLIN - La Junta expresa su conformidad, en

prinoipio,oon la inioiativa de que el Gobierno Nacional adquiera, oon las utilidades

. provenientes de la aouñaoi6n, la Casa de Moneda de Medell!n, que pasar!a a depender

de la Casa de Moneda de Bogotá.

VII - DEPOSITOS DE GARANTIA - Con la asistencia del señor Jefe de la

Oficina de Registro de Ca~bios,continúa el estudio del proyeoto de estatuto sobre de-

volución de algunos depósitos de garantía de ~ortaciones, acordándose en principio

que las importaciones no efectuadas o inferiores al 70% de la respectiva licenoia de

i~ortación serán sancionadas con una multa ~quivalente al 25% del depósito, o sea 2,5%

del valor en pesos colombianos de la licencia; además, el resto del depósito seria re-

tenido por el t~rmino de un año.
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VIII - OFICINA DEL BANCO EN SANTA ROSA DE CABAL - La Junta es informada

de la solicitud que formula el Club de Leones de Santa Rosa de Cabal para que se esta-

blezcauna sucursal del Banco en dicha cáudadj y se resuelve no acceder a ella por los

,mottvos expuestos al estudiar peticiones. semejantes que se han pres~ntado recientemen

te.

IX - EDIFICIO DE NEIVA - La Junta autoriza los gastos que demanden las obras

'de ampliaci6n y reparaciones generales requeridas por el edificio de la Sucursal de -
.

Neiva y aprueba el presupuesto de $20.000 presentado por el ingeniero Enrique Arcini.!

gas.

x - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba las siguientes operacio

nes consultadas por el Banco Central Hipotecario!

a) - Préstamo a Flesh & C!a.Ltda., de Barranquilla, por $155.00Q en bonos

de crédito industrial de garantía general del 7% y a cinco años,que deberán ser com -

prados por las .Compañ:!as Suramericana de Seguros y de Seguros Comerciales Bol:!var; de!,

tinado a la compra de materias primas y con garantía de los terrenos, edificios yma

quinarias de la empresa que fueron avaluados en $361.714.-

b) - Préstamo a Manuel María Almanza por $110.000 en oédulas del 7%, desti-

nado a cancelar las hipotecas contra!das para la oonstrucci6n del edificio número 56e

05/13 de la carrera 7a. de esta ciudad; con garantía de dicho inmueble, avaIuado en

$262.470 y cuyo producto mensual se estima en $2.220.-

o) ~ Préstamo a Jorge Botero Restrepo y señora,. de Manizales, por $120.000,

en cédulas del 7% y a diez años de plazo,destinado a pagar parte de la finoa rural

denominada "La Manuelita", ubioada en el Munioipio de Manizales; garantizado oon és-

ta, que fue avaluada en $309.000, estimándose sus productos por café, caña de azúcar

y pastos en $60.000 anuales.

XI - BANCO INTERNACIONAL - La Junta es informada de la elecci6n del señor

Luis Machado y del candidato ohileno para ocupar los cargos de directores ejecutivos

'del Banco Internaoional de Reconstrucci6n y Fomento en representac í Sn de los pa!ses

latino-americanos.

XII - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - a) - La Junta no aocede a la soli-



G2:1:i

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

citud de la firma "Comisariato", de Barranquilla, presentada "por conducto de la Sucur

as.L del Banco en dicha ciudad, .para que se autorice el descuento de Bonos de Almacenes

Generales de Dep6sito garantizados con pescado de mar congelado,pues el asunto del al

macenamiento de dichos art1culos en los frigoríficos de la empresa interesada es de la

competencia de la Superintendencia Banearia.

b) - Se entera la Junta de que F~bricas Filtta S.A.,de Barranquilla, soli

cita una nueva pr6rroga de noventa d1as para los descuentos de bonos de prenda garanti

zados con materia prima extranjera. En vista de los esfuerzos que dicha empresa ha he

cho para cumplir sus obligaciones y a la desaparioi6n de algunos faotores desfavorable~

se aocede a lo pedido,reoomendando que se obtenga una garantía adicional de produotos

elaborados,para reajustar la prenda.

- A las 12 m. se levant6 la sesi6n.-

EL SECRETARIO

No. 2.154

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE 1/1. REPUBLICA

- Acta del 19 de septiembre de 1952

En Bogotá, el d1a 19 de septiembre de 1952, a las 2 y 30 p.m. se reu

ni6 la Junta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros seño _

res Rafael Delgado Barreneche - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de _

Hacienda y Cr~dito Pt1blico "» Gonzalo C6rdoba, All'redo Garc1a Cadena, Manuel Mejfa J.,

Enrique Ortiz Restrepo y" Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Sub-Gerente doc

tor Arenas, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta."De

jaron de concurrir los señores Martín Del Corral, Bernardo Restrepo Ochea y Consejero _

Financiero.

,1 - A'C T A - Se aprueba el Acta No. 2.l53,córrespondiente a la se-

si6n celebrada el d1a 17 de los corrientes.
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II - INFORMES - El señor Gerente da cuenta de las f'luctuaciones de los

Depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente entre el 12 y el 16 del mes en -

curso y comenta las estadísticas de cartera de la Caja Agraria, correspondientes a la'

semana comprendida entre e17 y él 13 de los corrí.entes , .

Presenta la 'situación de cambios del día 16 de septiembre según el boletín

No.175 de la Oi'icina respectiva,en el que aparecen el mcvimiento de compras y los re-

gistros para ventas de cambio y para importación y exportaci6n.

III - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - Para su posterior descuento' o cesión es a

probado el préstamo por $800.000, a cinco años de plazo, que la Fábrica de Galletas y

Coni'ites Noel,de Medell!n, ha solicitado.el Banco Industrial Colombiano,en desarrollo

'de los Decretos 384 de 1950 y 1760 de 1951.

xv - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Es aprobado el préstamo de $1'000.000

en Bonos de crédito industrial de garantía general del 7% y a cinco años de plazo,a-
, . .

ccrdado por el Banco Central Hipotecario al Ingenio PichiclÚ S.A. de Cali¡ destinado

a pagar deudas provenientes de la adquisición de maquinarias y repuestos,y a la com

pra de caña de azmcar a cultivadores particulares; con garantía de los terrenos,edi-

ficios y maquinaria de la empresa que han sido avaluados en $2'915.716.09. Los bonos

provenientes de este préstamo serán' tomados por el Banco de la República, de acuerdo

con lo dispuesto por la Junta el pasado 30 de abril - Acta 2117 -,en cantidad de-

$800.000, y el resto por la Compañia de Seguros Comerciales Bolívar.

v - FONDO DE ESTABILlZACION - La Junta aprueba que el Fondo de Estabili-

zación eleve a $505.000 nominales, o sea en $55.000, el monto de la ~uscripción de Bo

nos del Departamento del Atlántico, aprobada por la Corporación el 30 de' mayeo - Acta

2126 - con destino a la modernización de la Fábrica de Licores y a obras públicas.

VI - EMPRESA SIDERURGICA - La Junta expresa su confo rmí.dad con el proyecto

de que la emisión de $20'000.000 en Bonos. de la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de

Río - autorizada por el Decreto 1740.del corriente año - sea hecha mediante.un bono

por di cho valor, e 1 cual serta cambiado por su equivalente en bonos de' menor denomina

ción de aquellos que se encuentran respaldalido la garantía acordada por el Banco de la

República para asegurar, el cfedito externo concedido a la Siderúrgica.
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El señor Gerente insiste en que se estudie una f6rmula mediante la cual la

Caja Colombiana de Ahorros colabore a la financiaci6n de la Empresa de Paz de Río 

suscribiendo bonos de dicha entidad.

VII - DEUDA EXTERNA - El señor Gerente informa que se han presentado algu

nas dificultades de orden legal en relaci6n con los bonos externos del Departamento 

deCaldas,que también pueden afectar los otros bonos departamentales y municipales;

con el objeto dé aclarar el concepto que sobre el particular rindi6 el doctor Fran

cisco de Paula Péréz, de acuerdo con lo dispuesto por la Junta el 23 de julio -Ac

ta 2139 -, se autoriza pedir una ampliaci6n· del mismo. Igualmente es comisionado el

abogado John G. Laylin para que explique ante la "Securities and Exchange Commission"

la situaci6n jUrídica de los respectivos bonos con el fin de evitar cualquier deter

minaci6n perjudicial para el crédito del país.

VIII - INVESTIGACIONES ECONOMICAS - La Junta agradece al profesor doctor

Luis L6pez de Mesa el envío de su estudio titulado "La Clase Media Social en Colom

bia", preparado a solicitud de la Oficina de Ciencias sociales de la Organizaci6n 

de los Estados Americanos,del cual se dispone pasar copias a los señores Directores.

IX - COMITE DE SALINAS - La Junta resuelve que las sesiones ordinarias del

Comité de Salinas se celebren los días lunes a las 2 y 30 p sm,

x - ENCAJE BANCARIO - El señor Ministro de Racienday©rédito Público sumi

nistra una informaci6n muy completa sobre el retiro de los fondos oficiales que aún ~

taban en poder de las instituciones bancarias,y el señor Director Delgado Barreneche 

se refiere a la manera como se empez6 a aplicar,a raíz de su vigencia en abril del año

pasado, el artículo 8~ del Decreto 756 de 1951, el cual dispuso que en Bogot~ y todos

aquellos lugares donde existen oficinas.del Banco de la República éste fuera el único

depositario de los fondos del Gobierno Nacional, de los dep6si tos judiciales y de los

dep6sitcs de garantía en favor de entidades nacionales de derecho p{¡blico. Al respecto

anota el dootor Delgado Barreneohe que esta disposioi6n no puede aplicarse a ciertos

institutos de carácter oficial cuyos patrimonios han sido descentralizados y que ne

cesitan del crédito de la banca privada.
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Después de las anteriores oonsideraoiones sigue el estudio de la pro-

yeotada determinaci6n sobre encaje bancariot el señor Gerente observa que en su

concepto la medida monetaria en estudio podr!a'aplazarse hasta conocer tanto los

resultados del retiro de les fondos de que di6 cuenta el señor Ministro de Ha -

cienda como el análisis del balance extraordinario pedido a las instituciones -

banoarias por la Superintendencia Bancaria, de acuerdo oon lo dispuesto por la

Junta; reitera su tesis de que la supresi6n del enoaje para lós aumentos de de

p6sitos y el alza co~pensatoria de los encajes ordinarios se cumplan gradualme~

te. en un t~rmin()'P,rudencial y oualquiera que sea la elevaci6n'propuesta; fi-

nalmente. sugiere la posible graduaci6n' del alza de los encajes ordinarios ys~

presi6n del de los aumentos de exigibilidades,conbase en los ~ltimos datos de

la Superintendenoia que oorresponden al mes de julio para las exigibilidades in

mediatas de los banoos y dep6sitos de'ahorros ya junio para los dep6sitos'a tér

mino.

La Junta acuerda oontinuar estúdiando el asunto en la p:foxima sesi6n.

XI - BAlANeE DEL BANCO - A propuesta del señor Gerente se resuel-

ve que ,los préstamos destinados a la finanoiaci6n de oasas para e~leados,en con-

formidad con la Resoluoi6n de la Junta del 11 de julio, se incluyan en el balance

de publioar dentro del reng16n de "Pr'stamos a partioulares".

XII - FERROCARRILES NACIONALES - En relaci6n con los inmuebles entre

gados por el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Naoionales al Banco Central

Hipotecario para garantizar los "Bonos de los Ferrocarriles Nacionales de 1951", el

señor Ministro de Hacienda manifiesta que de acuerdo con el Decreto 1997 de 1952 los

terrenos de Paiba continuarán de propiedad de los Ferrocarriles.

- A las 4 y 10 p.•m. se_ levantó la sesión. -
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No. 2.155

JUNTA DIRECTIVA' DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 24 de septiembre de 1952

En Bogotá,el día 24 de septiembre de 1952, a las 10 y 30 a.m.Jse

reuni6 la Junta Directiva del Ban90 de la República con asistencia de sus miembros

señores Rara~l Delgado Barreneche - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Minis
.. -

tro de Hacienda y Cr~aito Público -, Gonzalo C6rdoba, Alfredo García Cadena, Manuel

Mej:!a J., Enrique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Vi11aveces R••y

de los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor

encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dej6 de concurrir

el doctor Martín Del Corral.

I-ACTA Se aprueba el Acta No.2.154,correspondiente a la

sesi6n celebrada el día 19 de los corrientes.

Ir - ACTA DE COMITE - También se aprueba el Acta No. 681 del Co-

mité Ejecutivo,relativa a la sesi6n de 10 del mes en curso.

IrI - INFORMES - Con cifras correspondientes al 19 de septiem -

bre se distribuyen el balance de pr~stamos·y descuentos y el detalle de la utiliza-

ci6n de los. oupos de cr~dito de las instituciones bancarias; el oondensado y compa

rado oon el del 12 de este mes y la reiaoi6n de va.Lor-es diversos; ouyas prinoipa 

les cifras comenta el s eñor- Gerente,quien además da cuenta de las 1'luotuaciones de

los dep6sitos del Gobierno Naoional en moneda corriente entre el 16 y el 19 de sep-

tiembre.

La situaoi6n de cambios el día 22 de séptiembre,mostraba las si -

guientes cifras principales seg~ el boletín 179 de la O1'ioina respectiva:

Total de e ampras ..
Registros para ventas de cambio •••••••••
Ventas de clilmbio del.Banoo de la Rep••••

B a 1 a n z a ••..•••....••.••••••••••

EN.EL MES

US$28'079.699.06
28'611.012.38
28' 041.487 .52

531.313.32

EThJ EL AÑQ

US$330'352.806.24
333.859.229.58
332'838.542.52

3'506.423.34
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Situaci6n de cambios ( Continuaci6n ):

Registros para importeci6n

Total reembolsable •••••••••••••
De los cuales por compensaci6n••

Registros para exportación••••••
De los cuales por' compensec í.én••

Valor contratos de café registra
dos •••••••••••••••••••••••••••7

EN EL MES

US$ 28'451.810.48
2'971.677.78

27'475.816.70
443.504.40

24'071.401.16

EN EL AÑO

US$299'646.848.83
22'178.504.62

286'702~506.26

14'893.620.30

265' 890.125.46

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el 18 de

septiembre las siguientes cotizaciones: los del 3%,compradores al 52 y vendedo 

res al 5~: los del 6%,demanda al 96, sin oferta. Las nuevas series departamenta-
-,

les oscilaron entre 42 y 44.

IV - EMISIOlJES E INCINERACIONES - Entre el 17 y el 23 de sep -

tiembre se emitieron billetes del Banco por valor de $4'750.000,seg~ el siguie~

te detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- EMITIDO PARA LA OFICINA. DE BARBANQUILIA -

100.000

2.000

4.000

50.000

billetes de $1.00 Nos. F-500.001 a F-600.000,
según Acta No. 2479 del 18 de septiembre de
1952 •••••••...•,_ -~ -.•••'•••

billetes de $50.- Nós. A-l.748.001 a A-l.750.
000, seg~Aóta No.2479 del 18 de septiembre
de 1952 ;. ;. '

billetes de $100.- Nos. A~996.001 a A-l.OOO.OOO
seg~Acta No.2479 del 18 de septiembre de - 
1952

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI -

billetes de $2.- Nos. 25.800.001 a 25.850.000,
seg~Acta No.2479 del 18 de septiembre de -
1952 ' .

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA -

~$ 100.000.00

100.000.00

400.000.00

100.000.00

10.000 billetes de $100.- Nos. A-986.001 a A-996.000.
se~Acta No.2479 del 18 de septiembre de 1952$1'000.000.00

, ,Pasan •••••••••••• 1'700.000.00
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Emisiones (Con-einuaci6n) I
Vienen ••••••••••• $ 1 1700.000.00,

50.000

20.000

10.000

2.000

- EMITIDO PAR! LI\. OFICINA DE BUCARAMANGA -

bille-ees de $1.- Nos. C-3.850.001 a C-3.900.000,
seg6n Ac-ea Noó2480 del 22 de septiembre de 1952.
- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN -
billetes ae-¡OU:~~~~1:760.001á~A-l.780.000

seg6n Acta No.2481 del 23 de septiembre de 1~52

billetes de $100.- Nos~ A-880.001 a A-890.000,se
gún Acta No.2481 del 23 de septiembre de 1952 ••~

billetes de $500.- Nos. A-147.001 a A-149.000 se
gún Acta No.2481 ael 23 de septiembre de 1952.::-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••

Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva,seg6n 
Acta No.2153 del 17 de septiembre de 1.952 •••••

Total autorizado •••••••

Menos valor ~itido durante la semana ••••••.•••

50.000.00

l'000 .000.00

1'000.000.00

1'000.000.00

$ 4'750.000.00
=

$ 9'550.000.00

4'000.000.00

$ 13t,550.000.00

4'750.000.00

$ 8'800.000.00

El 19 de septiembre se incineraron billetes del Banco de la República

por valor de $3'155.000 y billetes nacionales - edici6n de 1948 - en cuant1a de $10.000.-

La Junta autoriza emitir $5'000.000 en billetes del Banco de la Rep6blica.

v - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - Para su posterior descuento o cesi6n es apro-

bado el préstamo a cinco años por $400.000 que la firma Félix De Bedou-e e Hijos Suceso -

ha solicitado al Banco Indus-erial Colombiano,en desarrollo de los De-

cretos 384 de 1950 y 1760 de ,1951.

VI- DEPOSITO;S OFICIALES - Informa el señor Gerente que con ocasi6n del -

reciente retiro de algunos dep6sitos oficiales de los bancos comerciales se han presen·~

do al Banco solicitudes de contratistas del Gobierno para la apertura de cuentas corrien

tes sobre dichos fondos,a las cuales no es posible acceder por motivos legales. El señor



"2A8
0'-

Ministro de Hacienda manifiesta que dicha dificultad ha quedado solucionada pues ya

se determinaron claramente los fondos oficiales que deben depositarse en el Banco -

emisor.

VII - ENCAJE BANCARIO - En relación con la -medida sobre el encaje ben-

cario que ha venido estudiando la Junta, el señor Gerente observa que al adoptar una

determinación comc la proyectada,en'un período de graduación inferior a'seis meses,

podrían salir fuertemente perjudicadas aquellas instituciones bancarias cuyos actua-

les depósitos 'no exceden los l1mites del 11 de enero; y para ,evitar una contracció~

en el crédito 'por 'parte de dichos establecimientos sugiere la conveniencia de que se

'í' ., " oestudie la posibilidad de co.ns,titu r1es depositos en armonaa con el art:tcu10 9-

Decreto 756 de 1951.

del

El sefior Gerente presenta las cifras correspondientes a exigibi1idades

y encajes ae las instituciones pancarias según el balance extraordinario del 13 de

agosto pasado y después de detenida deliberación la Junta,por unanimidad, aprueba la

siguiente reso1ucións
1

LA JÚNTA DIRECTIVA DEL B.li.NCO DE IA REPUBLICA,

en ejercicio de las atribuciones que le confieren los apartes r) y g) del
artículo 2ll. del Decreto Legislativo 756 de 1951, resuelve:

ARTICULO PRIMERO - E1évase el encaje ordinario de las instituciones ban-
carias sobre las exigibi1idades a la vista y antes de

treinta días, sobre los depósitos a término y sobre los depó$itos de aho
rros, en tres puntos. Esta elevación se hará efectiva a razón de un punto
mensual a partir del l~ de octubre próximo.

,
ARTICULO SEGUNDO.- El encaje especial de que trata el artículo segundo

de la Resolución de 11 de enero se eliminar,$. gradual
mente en dos períodos mensuales iguales a partir también del 111. de ocbubre
próximo".

VIII FlNANCIACION DE CASAS PARA EMPLEADOS - Con el objeto de preci

sar'el a1oanoe de la Resoluoión del 11 de julio, que autorizó la concesión de présta-

mos al personal oon destino a la finanoiaoión de vivienda,la Junta oonoeptúa 10 si -

guientes

a) - A fin de obviar dificultades de orden práctico se revooa la de-

terminaoión tomada por 'el Comité Ejecutivo el le. de agosto - Aota680 - para que no g.!?
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cen del inter~s de 4% anual los empleados retirados del Banco; a ~stos se les exiiir~;

en todo caso, el saldo insoluto de la deuda en conformidad con el artículo 5~ de la 

Resolución del 11 de julio. En consecuenoiaj Ia totalidad de los pr~stamos se hará al

b) - No obstante que los pr~stamos no tendrán por objeto la liberación de gra

vi~enes hipotecarios,sí podrán otorgarse a empleados que tengan una casa en proceso de

construcción o adquirida dentro de los tres meses anteriores,auncuando en uno y otro c~

so hayan constituido hipoteca.

c) : Los pr~stamos sólo podrán dedicarse a construcción de vivienda en lote de

terreno de propiedad del empleado o de su cónyuge; a la adquisición de vivienda con su

terreno; a la adquisición del lote de terreno 6nicamente o a ampliaciones o mejoras in

dispensables en las casas de habitación de los empleados. En ning6n caso para propiedad

de recreo ni de renta.

T~oco se concederán a empleados que no teniendo casa propia posean bienes di~

tintos,por un valer mayor de $70.000.- Para tal efecto deberán acompañar a la solicitud

respectiva un ejemplar de su ~ltima declaración de impuestos.

No se otorgarán los pr~stamos a los empleados que para completar la. financiación

de la casa llegaren a comprometer en operaciones de crédito, con terceros,una suma adicio

nal mayor al lDio de su sueldo,es decir que para amortización total tengan que destinar

más del 35% de su remuneración mensual.

d) - Para los efectos del requisito de haber cumplido tres años al servicio del

Banco para tener derecho al cr~dito,podrá computarse el tiempo servido en las entidades

vinculadas al Instituto,como el Registro de Cambios y la Concesión de Salinas, siempre

y cuando que este cómputo no haga más gravosas las prestaciones sociales a cargo del 

Banco de la Rep~blica.

IX - REGISTROS DE IMPORTACION La Junta estudia un nuevo proyecto de re-

glamento pór medio del cual se busca que los registros de importación reflejen la rea

lidad de las importaciones mediante una sanción para los registros meramente tentati 

vos, elaborado con base en lo acordado en sesión del 17 de septiembre - Acta 2153 ;

tambi~n se considera una fórmula de efectos semejantes a los perseguidos por la reso
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luci6n en estudio, que consiste en hacer efectivo el impuesto de timbre sobre operacio

nes de cambio internacional al obtenerse el registro de importación y no al hacer la re

mesa al exterior; es comisionado el Jefe del Registro de Cambios para preparar el res

pectivo anteproyecto.

x - MONEDA FRACCIONARIA - En vista de las dificultades que se han

presentado en los despachos de algunos metales indispensables para la acuflaci6n de las

monedas de diez y veinte centavos la Junta se muestra de acuerdo con que se haga exte,!

sivo a estas piezas el Decreto legislativo 95 de 16 de enero de 1952,que autorizó la a

cuñao íén de monedas de uno, dos y cinco centavos con características distintas de las

exigidas en ese entonces y sin exceder los límites vigentes sobre emisi6n de moneda 

fraccionaria.

XI - CASA DE MONEDA DE MEDELLIN - En relación con el proyecto' de que el

Estado adquiera la'Casa de Moneda de Medellín, del cual di6 cuenta el señor Gerente en

una de las sesiones pasadas,manifiesta éste que el Gobierno debe definir el punto y el

señor Ministro de HAcienda ofrece ocuparse de dicho asunto durante su próximo viaje a

Antioquia.

XII - EnlPRESA SIDERURG~~- Se aplaza el estudio de la solicitud de la

Empresa Siderli.rgica Nacional de Paz de Río para que el Banco le haga una nueva compra

de sus bonos, por valor de $5!379.000, en atención a que la li.ltima autorización, por

$3'000.000, no será suficiente sino para atender a la amortizaci6n pendiente que adeu

dan al Banco y a cubrir parte de los sobregir?s bancarios a cargo de la Empresa.

Es considerada la posibilidad de.que la Caja Colombiana de Ahorros cola

bore a la financiación de la SiderGrgica Nacional de Paz de Río suscribiendo bonos,a

razón de $l'OOO.OOO.nominales en cada semestre.

XIII - SUCURSALES BANCARIAS - El señor Director Delgado Bar-reneohe su-

giere la conveniencia de que la Junta intervenga .en alguna f'orma con el fin de que la

Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero·no Siga extendiendo su red de oficinas a

aquellos lugares 'en los cuales es innecesario dicho servicio pues tal política a la

larga viene a encarecer el crédito.

XIV - COMUNICACIONES RECIBIDAS - La Junta se entera de la carta de la
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Sucursal de Bucaramanga en que es transcrita la proposición de agradecimiento de su

Junta Directiva por la compra del lote destinado para el futuro edificio de la Su -

, cursal,aprobada con ooasión de la firma de la respectiva' escritura.

También es informada la Junta de la nota de la cancillería remisiva de un

recorte de "El Nacional" de Caracas,relativo a la aceptación por el Fondo Monetario

Interne.cional del s ísbema de cambio diferencial establecido recientemente en Vene -

._- zuela.

No. 2.156 -

- A las 11 y 50()se

:L1
levantó la sesióno-

JUNTA DIREcTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 26 de septiembre de 1952 -

En Bogotá, el dia 26 de septiembre de 1952, a las 2 y 30 p.m. se reQ~i6

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros seño-

res Rafael Delgado Barreneche - Presidente -, Antonio AlVarez Restrepo -'Ministro

de Hacienda y Crédito Público -, Gonzalo Córdoba, Alfredo Garcia Cadena, Manuel Me

jia J., Enrique Ortiz Restrepo y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente,Con
. -- --- -.- -_.-. . . -

sejero Financiero, Sub-Gerente doctor,Arenas, Auditor enoargado, Secretario Gene 

ral, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de ooncurrir los doctores Martfn Wel

Corral y Bernardo Restrepo Ochoa.

I-ACTA- Se ap~eba el Acta No.2.155, oorrespondiente a la sesión

celebrada el día 24 de los corrientes.

Ir - ACTA DE COMITE También es aprobada el Acta No.84 del Comité Mo-
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netario, relativa a la sesi6n del 23 de septiembre,y por lo que concierne a la conso

lidaci6n de la deuda de los Ferrocarriles Nacionales,el señor Ministro de Hacienda

observa que podría estudiarse una f6rmula mediante la cual se sustituiría la garan

tía de los fletes por el transporte de sa1,que el Banco aplica al servicio de algu

nos empr~stitos vigentes,por otra basada en los remanentes·de la renta de salinas.

III - INFORMES - Da cuenta el señor Gerente de las fluctuaciones

de los dep6sitos del Gobierno Nacional en moneda corriente entre el 19 y el 23 de

septiembre e informa que los dep6sitos constituídos en entidades de crédito, de a

cuerdo con los Decretos 756 y 1760 de 1951, están reducidos en la actualidad a

$2'539.400.-

Presenta la situaci6n de cambios del día 24 de este mes,seg6~ el

boletín No.181 de la Oficina respectiva,en el que aparecen el movimiento de com 

pras y los registros para ventas de cambio y para importaci6n y exportaci6n.

También es presentado el resumen del valor de los cheques devuel.

tos. en las oficinas de compensaci6n del Banco durante los meses de junio,ju1io y

agosto del año en curso,así como el detalle de los mismos en el ~ltimo de d~chos

meses, clasificados por oficinas y bancos y con indicaci6n de su valor, motivos

de la devo1uci6n,etc.

.;<.

IV - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - Para su posterior descuento o

oesi6n es aprobado el préstamo que,por $2'000.000 y en desarrollo de los Decre 

tos 384 de 1950 y 1760 de 1951,han solicitado al Banco de Colombia el doctor Her

nando Caicedo y el Ingenio Ríopaila ¡,tda.

V - ENCAJE BANCARIO - La Jurrba juzga, en re1aci6n con la medida

sobre encaje de los establecimientos bancarios ~xpedida en sesi6n antericr, que 

no es el C8.S0 de modificar el de la Caja de Crédito Agrario y entidades cuyo en 

caja se rige por el de ésta,sin perjuicio dé estudiar más tarde la conveniencia de

revisar dicho encaje.

VI - REGISTROS DE IMPORTACION - a)- En conformidad con 10 resuel

to en sesi6n anterior,la Junta ccnoeptúa favorablemente en re1aci6n con el sistema

oensLgnado en un ante-proyecto de decreto,.e1abcr!l,do por la Oficina. de Registro de

Cambios,que suprime el gravamen del 3% sobre los giros para el pago de mercancías y
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establece un impuestc de timbre nacional del 3% por todo registro de importaci6n que ex-

pida la Oficina de Registro de Cambios, liquidado sobre el valor en moneda nacional de ca-

da importe.ci6n.

Observa la Junta la conveniencia de inclu:f.:r dentro del texto del aludido decreto,

yen cuanto sea posible, la lista de las entidades exentas de los gravámenes sobre regis-

tros de importaci6n y operaciones-de cambio exterior.

b) - El señor Director Garc:f.a Cadena manifiesta que ser1a muy conveniente inten-

sificar los estudios encaminados a evitar que se aumente él preoio de algunos artículos

gravados por él Arancel de Aduanas con reducidos derechos ad-vaLer-em il correspondiente

incremento del mercado de divisas no controlado, de acuerdo con el plan de la Oficina de

Registro de Cambios aprobado en principio por la Junta el 25 de julio - Acta 2140.

VII - EMPRESA SIDERURGICA - A fin qe que la Junta pueda adeIarrtar- el estudio de

la solicitud de la Empresa Siderurgica Nacional de Paz de Río para que el Banco adquiera

bonos de esta entidad por valor de $5'379.000, se dispone solicitar a la Empresa el deta

lle de la inversi6n de dicha suma.

Respecto a la compra de Bonos de la Siderúrgica por parte de la Caja Colombiana

de Ahorros que ha venido sugiriendo el señor Gerente,la Junta concept.Iia que es el momen

to de procederse a la primera inversi6n,destinando para ello parte de las sumas que le

quedarán descongeladas a la Caja COD. motivo de la primera etapa de la eliminaci6n del

encaje sobre los amnentos de dep6sitos. El señor Ministro de F~cienda ofrece tratar el, .

punto con la Direcci6n de la Caja Colombiana de Ahorros.

VIII - MONEDA FRACCIONARIA - La Junta expresa su conformidad oon los térmi-

nos del proyectc de decreto legislativo que autoriza la acuñaci6n de moneda de diez,vei~

te y cincuenta centavos con características distintas de las utilizadas en la actualidad

para tal objeto.

Asimismo se muestra de acuerdo con que para la acuñaci6n de las monedas de diez

y veinte centavos se utilice una aleaci6n de 25% de n1que~ y 75% de cobre.

IX - INTERCAMBIO CON FRANCIA - La Junta aprueba las bases del proyecto de A_

rreglo Especial Colombo-Francés sobre Intercambio de mercano:f.as por US$5'OOO.000.00,con
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pagos en dlSlares libres sobre un banco de Nueve. York, dentro del cual se exportaría café

por eaa cuantía y se importad.an artículos de Francia no incluídos en la lista de proh.!.

bida importacílln o cuya introduccilSn esté permitida cuando sean originarios y procede~

tes de países que tengan balanza comercial con Colombia prllxima al equilibrio o que ha

yan celebrado o celebren con las autoridades competentes colombianas Convenios Espaci!,

les de Intercambio de Mercancías.

x - INFORMACI01~ SOBRE COLOMBIA - La Junta faculta al señor Geren-

te para contratar cea el representante del "Journa1 of Oommer-ce" la publicaai ISn, duraa

te un año y hasta por US$8.400, de'informaciones sobre Colombia,que serían suministra -

das por el Banco y las entidades oficiales y semioficiales interesadas.

XI - SUCURSAL DE CUCT.)TA - La Junta se entera del infonme de la visita

reglamentaria practicada por la Auditoría a la Sucursal de Cúcuta,entre el 8 y el 19 de

los corrientes,del cual se concluye que la marcha de esa oficina es satisfactoria.

De acuerdo con el citado informe 'son autorizados los gastos que deman-

den la adquisicilSn de algunos muebles para la mejor presentacilSn de las oficinas, ín-

cluída la Gerencia y el sallSn de la Junta Directive.,y las. obras COn el fin de darle

mayor seguridad y amplitud al edificio.

XII - PERSONAL DEL BANCO -a) - A propuesta del señor Gerente la J~

ta comisiona al señor Hernandc Sinisterra Hurtado para que preste su concurso en la 0-

ficina de PlanificacilSn. Es entendido que el sueldo del señor Sinisterra ser~ pagado

por el Banco.

b) - La Junta,teniendo en cuenta las razones expuestas por el señor

Gerente,autoriza que se supriman,a partir del l~ de enero prlSximo,los cargos relacio

nados con arquitectura e interventoría de edificios.

c) - Es leída la comunicacilSn del señor Carlos Eduardo Herrera S.en

la cual solicita que,para poderse beneficiar del plan de financiacilSn de vivienda,se

le tengan en cuenta los cuatro años durante los cuales trabajlS en la 'ConoesilSn de Sa

linas. La Junta faculta al señor Gerente para resolver esta peticilSn y otras simi1a-

res que puenan presentarse.

XIII - DIRECTORES DE SUCURSALES El señor Gerente recuerda que los

perípdos de la mayor parte de los directores de SucursalesCque debe nombrar el Gobier
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no Nacional están vencidos desde principios del "ño y que seda muy conveniente que el

Organo Ejecutivo procediera a hacer las designaciones del caso.

- A las 3 y 45 p.m. se levant6 la sesi6n. -

No. 2.157

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del lt de oct~bre de 1952

En Bogot~, el dia l~ de octubre de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Di-

rectiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rafael Delgado

Barreneche - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Cr~dito Pú

blico ."» Gonzalo C6rdoba, Jllart:tn Del Corral, Alfredo García Cadena, Manuel Mejía J •• En

rique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Dchoa'y Carlos Villaveces R., y de los señores

Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Seoretario

General, Abogado y Secretario de la Junta.

I - EXPOSICION DE UN DIRECTOR - En nombre de la Junta la Presidencia saluda al

señor Director Del Corral y le manifiesta el interés que tiene la Corporaci6n por con~

cer las impresiones sobre la segunda etapa de su reciente viaje,ya que oportunamente fué

leído el informe concerniente a la primera,o sea a la Séptima Conferencia de Gobernado-

res del Banoo Internaoional y del Fondo Monetario.

Manifiesta el señor Director Del Corral que la Conferencia de San Francisoo

sobre inversiones de capital, a la cual concurr-té junto con el doctor Cipriano Restre

po 'Jaramillc - Embajador en Washington - en representación de Colombia, vers6 en tér _

minos generales sobre los problemas y posibilidades de inversiones y sobre las inver -

siones en Latinoamérica y en el Medio y Lejano Oriente.

La delegaci6n colombiana recibió especiales muestras de deferencia y los doo
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toras Rastrepo Jaramillo y pel Corral tuvieron la oportunidad de exponer en la sesi6n

inaugural tanto los aspectos generales de la inversi6n y la capacidad de Colombia pa

ra recibir esa clase de financiaci6n como los detalles correspondientes.

El señor Director Del Corral destaca la excelente labor que est' 

cumpliendo en Estados Unidos el Embajador Restrepo Jaramillo y la manera como desem 

peñ6 la presidencia de nuestra delegaci6n, cuyas intervenciones merecieren las feli 

citaciones de funcionarios del Departamento de Estado.

Respecto de las condiciones y posibilidades para la inversión,que

fueron ampliamente expuestas, considera que si el pa!s entra en un per:!odo de tran 

quilidad es muy probable que se incrementen en ~l las inversiones extranjeraS,aunque

tambi~n es necesaria la cooperación desin~eresada de todas las fuerzas de la econo 

1Jl1a nacional.

El punto ¡m{s importante que se debati6 en la reuni6n fu~ el rela

tivo a la necesidad del predcminio financiero de la industria privada, ilustrado con

los 'informes y datos referentes a la campaña de des-socialización que se adelanta

,en los Estados Unidos para traspasar a la actividad privada empresas estatales de

:!ndole tan diversa como son las metal~gicas, las hidroel~ctricas e inclusive la' de

correos.

De acuerdo con ese orden de ideas explica el doctor Del Corral

la actitud del Banco Internacional ante el informe inicial del señor Manero sobre

una corporaci6nfinanciera oficial para éolombia y observa que a fin de obtener el

apoyo del Banco Mundial en la creaci6n de la aludida corporación es indispensable

constitu:!rla como empresa privada, sin perjuicio de los pr~stamos que podrá hacer~

le el Estado.

En relación con este tema el ,señor Director Del Corral anota 

que ha tenido informaciones, que confirma el señor Consejero Financiero, según las "

cuales ~l ser aplicada la reciente determinación de traspasar al Banco de la Repú

blica algunos dep6sitos oficiales y semioficiales aún existentes en los estableci

mientos bancarios, fu~ exclu:!do el Banco Popular de Bogotá, hecho éste inquietan

te para la Banca Privada pues la coloca en condiciones diferentes y que por sus

posibles repercusiones debe ser estudiado cuidadosamente.
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El señor Ministro de Hacienda explica que a la citada medida se le di6 car~cter

general no habiendo tenido el Gobierno la intenci6n de exclufr de su cumplimiento a ningu

na entidad.

Manifiesta el señor Director Villaveoes que la polftica econ6mica del Gobier

no en los ~ltimos tiempos ha estado dirigida de acuerdo con la idea de dar preponderan 

cia a la iniciativa privada y a la libre concurrencia y el doctor Del Corral, al corro-. ,

borar esta afirmaci6n, expresa que la Delegaci6n de Colombia a la reciente conferencia de

San Francisco fu~ muy explfcita al declarar que en este pafs tanto el Gobierno como el 

sentimiento nacional son abiertamente favorables a la industria privada; asfmismo dice

el doctor Del Corral que es preciso reconocer la meritoria gesti6n cumplida por don Car

los Villaveces en el Ministerio de Fomento en favor de la libre iniciativa.

Ade~s de lo anterior el señor Director Del Corral da cuenta de otros hechos

interesantes para la economfa colombiana como la opini6n de algunas distinguidas perso

nalidades que consideran que no debe ser motivo de preocupsci6n el actual auge de los

"af~~ . solubles pues al extenderse el consumo de dicho artfculo en la forma como se ha.

efectuado, r.ar~ crecer el volumen de las compras del grano.

11 - BILLETES DEL BANCO Por lo que respecta a los 'datos sobre los re-

sultados d~ la~ ediciones inglesas de billetes de banoo,mani~iesta el. señor Director 

Del Corral que solamente pudo averiguar con el Licenciado Carlos Novoa, Director Gene

ral del Banco de M~xico,que dicho pals ha continuado utilizando los servicios de la A..

merican Bank Note Company, existiendo el proyecto de montar una planta para la fabri

caci6n de sus propios billetes. Estos datos podr~n ser ampliados por el señor Novoa

quien llegar~ pr6ximamente a Bogot~.

IV· - INFORMES.. Con cifras correspondientes al 26 de septiembre se dis-

tribuyen el balance de pr~stamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los cu

pos de crédito de las instituciones bancarias~el condensado y comparado con el del 19 -
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de septiembre y la ~elaoión de valores diversos,ouyas prinoipales oifras oomenta

el señor- Gerente, lo mismo que las fluotuaoiones de los depósitos del Gobierno Na-

oional entre el 23 y el 26 de dioho mes.

Presenta la estadfstioa de oartera de la Caja Agraria oorrespon -

diente a la semana oomprendida entre el 14 y el 20 de septiembre y la situaoión de

oambios del día 27 del pasado mes, según el boletín 183 de la ofioina respeotiva,en

el que aparece el movimiento. de compr-as y los registros para ventas de oambio y pll,

ra importaoión y exportaoión.

Los bonos exber-nos registraron el 25 de septiembre en el mercado de

Nueva York las siguientes ootizaoionesl los del 3% compradores al 51t y vendedores -

al 52t1 los del 6%, demanda al 96, sin oferta. Las nuevas series departamentales osoi

laron entre 4ll y 44.

v - musIONES E INCINERAi::IONES - Entre el 24 y el 30 de septiem

bre se emitieron billetes del Banoo de la Repúblioa por valor de $2'750.000, según el

siguiente detallel

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SANTA MARTA -

50.000

50.000

10.000

200.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. C-6.800.00l a C-6.850.000,
según Acta No.2482 del 24 de septiembre de 1952... $

billetes de·$5.- Nos. 60.150.001 a 60.200.000, se~

gún Aota No. 2482 del.24 de septiembr~ de 1.952 •••

billetes de $20.- Nos. 6.870.001 a 6.880.0ÓO,según .
Acta No.2482 del 24 de septiembre de 1.952 •••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

billetes de·$l.- Nos. D-6.250.00la D-6.450~000;se
gúnActa No. 2483 del 25 de septiembre de 1.952 ••:

billetes de $2.- N~s. 33.300.001 a 33.350.000,según
acta No. 2483 del 25 de septiembr~ de 1.952 •••••••

billetes de $5.- Nos. 63.500.001 a 63.550.000,según
acta No. 2483 del 25 de septiembre de 1.952 •••.••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA

billetes de $10.- Nos.28.500 ..001 a ~8.550.000;según

Acta No. 2484 del 29 de septiembre de 1952•••••••••

50.000.00

200.000.oc

200.000.00

100 ..000.00

250.000.00

500.000.00

Pasan ••••••••• $1'550.000.00
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Emisiones (Continuaci6n): Vienen ••••••••• $ 1'550.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -,. ~

50.000 billetes de $20.- Nos. 2.100.001 a 2.150.000. se
gúnActa No. 2484 del 29 de septiembre de 1.952 ••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE NEIVA -_.c.__. '.~~.~~__

10.000 billetes de $20.- Nos. A-6.440.00l a A-6.450.000.
según Acta No.2484 del 29 de septiembre de 1952 ••

To~al a.mitido durante la semana •••••••• 00 ••••••

1'000.000.00

200.000.00

$ 2'750.000.00

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado••• $ 8'800.000.00
Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva. según
Acta NO.,2l55 del 24 de septiembre de 1.952 •••• 5'000.000.00

Total aútorizado ••••••••• $13'800.000.00

Menos valor emitido durante la semana 000 •••• o ••. 2'750.000.00

,El 26 de septiembre se incineraron billetes del Banco por valor de -

$2'545.000 Y bille~es nacionales - edici6n de 1948 -, en cuantía de $40.000.-

La Junta autoriza emitir $3'000.000 en billetes del Banco de la Repú-

b Iáca ,

VI - PRESTAMO A CINCO AÑOS - Para su posterior descuento o cesi6n es

aprobad~ el préstamo a cinco años en desarrollo de los Decretos 384 de 1950 y 1760

de 1951. ,que el Ingenio Pichichí S.A.,de Guacarí, Valle,ha solicitado al Banco de

Bogotá por $1'000.000.-,

VII - BlUfCO «:ENTRAL HIPOTECARIO - Son aprobadas las siguientes operaeLo

nes que consulta el Banco Central Hipotecario:

a) -Préstamo por $80.COO,en cédulas del 7%, al señor Manuel J. Peña,des-

tinado a la terminaci6n del edificio n~ero18-90 de la carrera 5a. de Bogotá, con

garantía de dicha finca avaluadaen $454.950. y cuyo producto mensual se estima en

$3.840. El señor Peña debe al Banco Central Hipotecario $80.999.59, garantizados

con otros inmuebles, los cuales serán libertados quedando asegurado el total de su
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pasivo en el citado Banco ~entral con el edificio de la carrera 5a.número 18-90.

p) -,Préstamo adicional a la señora Magdalena Mariño de Hernández e Hi-

jos por $75.000, en moneda corriente..ya cinoo años de plazo; destinado apagar

deudas de oonstrucci6n y a terminar la edificaci6n de un departamento duplex que

adelantan en el edificio situado en la oarrera 7a. de Bogotá, número 21-43, que

inoluye por la oarrera 8a. los números..20-88 y 21-00, con garantía de dioha pro-

piedad,la cual fue avaluada e~ $5~4.500, estim~~dose.su pr9ducto mensual en $4.490.-

Lacseñora de Hernández y sus hijos deben al Banco Central con la misma garantía hi

potecaria $155.067.04, de los ouales $85.263.90 OOmo damnifioados del 9 de abril.

o) - Préstamo a "Industrial de Gaseosas S.A." (Indega) por $250.000 en

bonos de or~dit~ industrial:de garantía general del 7% de interés anual y a oinco

años de plazo -'que serán tomados'por la Compañ:fa de Seguros Bo1:fVar -,destinado

a cancelar pasivo a 'corto plazo ya oonstruir una nueva planta en Manizales, con

garantía de, los. terrenos, edifioios y maquinaria de la empresa,situados en la oa-

lle 13 con carrera 45 de Bogotá, avaluados en $641.580.-. .,. - . .

d) - Préstamo de $2 '000.000, en Bonos industriales, a la oompañía Celane-

se Colombiana S.A.,de Cali, destinado a la compra de maquinaria, construcci6:il de e

dificios;oanoelaci6n de pasivos y formaci6n'de capital de trabajo; oon garantía de

los terrenos, edificios y maquinarias de la.empresa,situados en Yumbo, Valle, que

fueron avaluados en $10.149.077. Los bonos provenientes de esta operaci6n serán

tomados por varias compañías de seguros.

Con referencia a la anterior operaci6n la Junta sugiere que los présta-

mes industriales del Banco Central Hipoteoario á empresas extranjeras s610 se cono~

dan cuando no sea posible una finanoiaci6n distinta,oomo sería'la importaci6n de ca

pital, pues .los recursos que se obtienen a través del Banco Central por este con 

oepto son muy limitados.

VIII- DEUDA EXTERNA El señor'Gerente ~nforma que las difioultades de

orden ~egal que s~ presentaron en relaci6n con los bonos externos del Depar-temezrbo

de Caldas, han quedado obviadas, en vista de.la ampliaci6n del concepto emitido por
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el doc~or Francisco de paula P~rez, considerada por los in~eresados como plenamen~e sa

tisfactoria. Manifiesta el señor Londoño,en la comunicaci6n cablegráfica sobre el par 

ticular, que e). señor Laylin le ha expresado la necesidad de tratar el problema con la

"Securities and I!.'xchange Cornmission" antes de continuar las obr-as ges~iones' referen~es

a los ci~ados bonos del Departamen~o de Caldas.

IX - EMPRESA SIDERURGICA - De acuerdo con 10 d í epuescc por la Jun~a en

sesi6n anterior se considera el detalle de la si~uaci6n de ~esorerla de la Empresa Side

rúrgica Nacional de Paz de R!o y sus inmedia~as necesidades de fondos. Con el fin de dis

poner lo rela~ivo a la nueva compra de bonos se resuelve solici~ar los da~os sobre la e

jecuci6n del presupues~o de la Empresa,en la fecha, al Delegado del Banco para vigilar

la ejecuci6n presupues~al de la misma.

Se cambian ideas sobre algunos problemas de la Siderúrgica y el señor Di

rec~or Villaveces explica que el ferrocarril recien~emente inaugurado fué oos beado por 

la Naci6n, quien lo apor~ará a la Empresa a cambio de acciones, pero que el ma~erial ro

dan~e deberá ser adquirido por és~a,

x - CASA DE MO~mDA - En vis~a de las observaciones formuladas por el

Agen~e Especial de la Superin~endenciaBancaria en la Casa de Moneda,rela~ivas al Mu

seo de Cuños y l..'1onedas, la J~a- con el vo~o favorable del señor Minis~ro de Hacien

da y Crédito Público'; dispone que se sigan adeIantiando los respec~ivos ~rabajos y que

el Banco ponga a dispoBici~n de la Casa de Moneda,en calidad de prés~amo, las vi~rinas

que fueron re~iradas del Museo del Oro,debiéndose rein~egrar la suma cargada por este

concepbo ,

Por lo que concierne a la devoluci6n de la antigua prensa de a cuñací.én

de propiedad de la Casa,que se encuentra en el local del Banco,insinuada por el Agen

~e de la Superintendencia Bancaria, la Junta se errbera de las notas cruzadas entre el

señor Minis~ro de Hacienda y la Gerencia del'Ins~itu~o emisor en noviembre del año pa

sado,de acuerdo con las cuales se au~oriz6 al Banco para conservar dicho recuerdo his

t6rico,cuya devoluci6n puede ser solicitada en cualquier momen~o por el Minis~erio de

Hacienda,

EL SECRETARIO,
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No. 2.158

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del día 3 de octubre de 1952 •

En Bogotá, el día 3 de octubre de 1952, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores -

Rarael Delgado Barreneche • Presidente ., Antonio Alvarez Restrepo - Ministre de

Hacienda y Cr~dito PGblico -,Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Manuel Mejía J.,

Enrique Ortiz Restrepo y Bernardo Restrepo Ochos,y de los señores Gerente, Conse

jero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor en?srgado, Secretario General,

Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Alfredo García

Cadena y Carlos Villaveces R.

I-ACTA- Se aprueba el Acta No.2.157 - correspondiente a la se-

sión celebrada el día l~ de los corrientes.

11 - INFORMES - El señor Gerente da cuenta de las fluctuaciones de

los saldos de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente entre ,el 26 y

el 30 de septiembre.

La situación de cambios el db. 29 de septiembre mostraba las siguien-

tes cirras principales.seg~el boletín 184 de ía Oricina respectiva:

Total de compras & • • •~

Registros para ventas de cambio ••••••
Ventas de oambio del Bco.de la Rep••••

Baíanz-a

Registros para importación.

Total reembQlsable •••••••••••••••••••
De los cuales por compensaci6n •••••••

Registros para exportación •••••••••••
Da los cuales por compensaei6n •••••••

Valor contratos de caré registrados •••

EN EL MES

US$ 38'253.020.28
36'728.019.93
36'576..453.84

- 36'907.352.88-

38'657.971.í4
3'833.469.78

34'943.967.:31
480.052.24

30'734.043.96

EN EL AÑO

340'526.127.46
341'976.237.13
341'373.508.84

1'450.109.61

309'853.009.49
23'040.296.62

294'170.656.81
14'930.168.14

212' 552.768.26

111 - TRASPASO DE ACCIONES - Son aprobados los siguientes traspasos de

acciones del Banco de la República efectuados durante el mes de septiembre pasado:

ACCIONES DE LA CLASE uD u -

Título

3587

3588

A favor de Rosa Ospina M. Proviene del título No.
3561 a favor de Guillermo Rodríguez R. por una ae
ci6n de la clase Un" •........•.•.•..•...••..•..:
A ravor del Banco Comercial Antioqueño. Proviene
de parte del título No.3586 a ravor del Fondo de
Estabilizaci6n ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Acciones

1

8. 016
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ACCIONES DE U CUSE "D"

Título

3591

3592

A favor del Banco del Estado.Proviene del título
No. 3586 a favor del Fondo de Estabilización •••

A favor de la Bolsa de Bogotá. Proviene de los 
titulos Nos. 694, 700, 1159, 3112, 3194 a favor
de la señora Emilia Fe de Faccini# ••••••• ~ •••••

Acciones

171

266

IV - PRINCIPE DE LOS PAISES BAJOS - Se da lectura a la nota de la Canci

lleria en la cual el Director General del Protocolo comunica que en el proyecto de pro-

grama para la recepción del Príncipe Bernardo de los Paises Bajos, quien visitará próxi

rnamente a Bogotá, se ha inéluido un almuerzo ofrecido por el Banco de la Rept'iblica en

la Hospedería del Libertador, con visita a las minas de sal y a la Planta de Soda. La

Junta autoriza al seffor Gerente para adoptar la decisi6n al respecto.

v - CAJA DE CREDITO AGRARIO - La Junta se entera del proyecto de la Ca-

ja de Cr~dito Agrario, Industrial y Minero de extender sus servicios en la regi6n ama-

z6nica a través de la Agencia del Banco en Leticia, y es autorizada la celebración de

los arreglos a que hubiere lugar con el objeto de que el Instituto. preste la importan-

te colaboración que solicita la Caja Agraria.

En relación con la apertura de nuevas oficinas de la Caja,la Junta, de a-

cuerdo con lo expuesto por el seffor Director Delgado Barreneche, dispone que se sugi~

ra a la Gerencia de dicha entidad la modificación de la política de extender la red

de oficinas a aquellos lugares en los cuales no es indispensable dicho servicio.

VI - EMPRESA SIDERURGICA.- La Junta estudia detenidamente los datos ac - ~

tuales sobre la ejecución del presupuesto de la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz

de Río, presentados por el funcionario respectivoj como hay algunos aspectos que re-

quieren mayores explicaciones, se resuelve que el señor Ministro de Hacienda y Cr~di-

to Pt'íblico y el señor Director Delgado· Barreneche, en asocio del seffor Gerente,cambien

ideas con el Gerente de la Empresa - especialmente en lo concerniente a la financia -

ción por venta de bonos - e informen posteriormente a la Corporación.

,
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Sugiere el señor Gerente la conveniencia de que el Consejo Nacional

de Planiticaci5n señale la prelaci6n de, aquellas obras públicas de gran magni

tud cuya tinanciaci5n adecuada pueda llegar a otrecer diticultades.

VII - FElL~OCARRlLES NACIONALES - Para la pr6xima sesi6n es aplaza-

da la continuaci6n del estudio sobre la deuda de los Ferrocarriles Nacionales

que asumi6 la Naci6n.

A las 4 p.m. se levant6 la sesi6n.

'No. 2.159

)
~L PRES IDEWrE, .

K G)~-)J~~--)J~p
\ ~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE IA REPUBLICA

- Acta del 8 de octubre de 1.952

En Bogotá,el día 8 de octubre de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores

Rafael Delgado Barreneche - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de

Hacienda y Crédito Público -, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral, Alfredo Garcta

Cadena, Manuel Mejía J. y Enrique Ortiz Restrepo,y de los señores Gerente, Conse-

jero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General,

Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Bernardo Res -

trepo Ochoa y Carlos Villavece,s R.

I - A C T A Se aprueba el acta No.2.158, correspondiente a la se-

si6n celebrada el día 3 de los corrientes.

II - INFORMES - Con cifras correspondientes al 3 de octubre se distri-

buyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los cu-

pos de crédito de los establecimientos bancarios; el condensado y comparado con el
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del 26 de septiembre y la relaci6n de valores diversos, cuyas principales cifras cómenta

el señor Gerente,lo mismo que los datos del balance consolidado del Banco en 30 de sep-

tiembre.

Da cuenta de las fluctuaciones de los dep6sitos del Gobierno Nacional en mo-

neda corriente,ocurridas entre el~30 de septiembre y~el 3 de octubre.

La situación de cambios el día 4 de octubre mostraba las siguientes oifras

principales seg&n el boletín 188 de la Ofioina respectiva:

Total de compras ••••••••••.••..••••
Registros para ventas de cambdos ••••
Ventas de cambio del Bco. de la Rep.

B a 1 a n z a .......................................

EN EL MES

US.$ 6'963.993.38
5'196.637.61
5'166.516.49

+ 1'767.355~77

EN EL AÑO

US.$349'365.214.45
347'949.443.34
347'719.631.18

+ 1'415.771.11

Registros para importación:

Total reembolsable ~.oo.o•••••••••••
De los cuales por compensaoi6n••••••

Registros para exportaoión ••••••••
De los cuales por compensaoión••••••

Valor oontratos de oaf~ registrados.

6'408.597.54
472.253.17

5'745.341.69
474.826.00

3'702.663.00

317'090.574.16
23'614.907.67

300'659.471.38
15'404.994.14

277'520.804.26

Los bonos externos registraron el 2 de octubre en el mercado de Nueva York las si

guientes cotizaciones~ los del ~%, compradores al 49 y vendedores al 49i; los del 6%,demaE;

da al 96,sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 41'y 43t.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 1~ al 7 de octubre se emitieron bille

tes del Banco de la Rep~blica por valor de $8'250.000,segWn el siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE IA REPUBLICA.

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

50.000

10.000

10.000

billetes de $10.- Nos. 26.850.001 a 26.900.000
seg&n acta No .2485 del l~de octubre de 1952•••.' .
billetes de $50.- Nos. A-l.670.001 a A-l.680.000
segán acta No~2485 del 'l~ de octubre de 1952 ••••

billetes de $100.- Nos. A-930.001 a A-940.000,se
g&n Acta No.2485 del l~ de 'ootubre de 1;952 ••••:

Pasan .•.•••••••••

$ 500.000.00

500.000.00

1'000.000.00

$ 2'000.000.00



6236

EMISIONES (Continuaci6n)s

Vienen ••••••• i 2'000.000.00

• EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

10.000 billetes de $50.- Nos. 36.001 a 46.000, segdn Acta
No. 2486 del 3 de octubre de 1.952 •••••••••••••••

5.000 billetes de $100.- Nos. A-l.OOO.OOl a A-l.005.000.
segán Acta No.2486 del 3 de octubre de 1.952 •••••

1.000 billetes de $500.- Nos. A-156.801 a A-151.800~~e 
gdn Acta No. 2486 del 3 de octubre de 1.952 ••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA •

50.000 billetes de $1.- Nos. 0-150.001 a 0-800.000. segdn
Acta No. 2481 del 6 de octubre de 1952 •••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 31.150.001 a 31.200.000. se
gdn Acta No.2481

cdel
6 de octubre de 1.952 •••••••

- EMITIDO PARA. LA OFICINA DE CALI···

100.000 billetes de $1.- Nos~ D-2.400.001 a D-2.500.000.se
gán Acta No.",248'7 del 6 de octubre de 1952 ••••••:

50.000 billetes de $2.- Nos. ?5.850.001 a 25.900.000, se
gán Acta No.248'7 del a"de octubre de 1952 ••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

500.000.00

500.000.00

50.000.00

100.000.00

100.000.00

100.000.00

200.00C)

50.000

100.000

50.000

200

billetes de $1.- Nos. D-6.450.001 a D-6.650.000.se
gán Acta No. 2488 del '7 de octubre de 1952 ••••••:

billetes de $2.- Nos. 33.350.00i a 33.400.000.se 
gán Acta No.2488 del 1 de octubre de 1952 ••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE RARRANQUILLA 

billetes de $1.- Nos. F-600.001 a F-'700.000.segán
Aeta No.2488 del 1 de octubre de 1.952 •••••••••••

billetes de $2.00 Nos. 32.550.001 a 32.600.000,se
gdn Aeta No. 2488 del '7 de octubre de 1.952 ••••••

billetes de $500.- Nos. A-15'7.801 a A-158.000, se
gán Acta No.2488 del '7 de octubre de 1.952 •••••••

200.000.00

100.000.00

100.000.00

100.000.00

100.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA -

50.000 billetes de $1.- Nos. C-3.900.001 a C-3.950.000.se
gán Aeta No.2488 del '7 de octubre de 1.952 ••••••:

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CueUTA •

100.000 billetes de $1.- Nos.D-900.001 a D-l.OOO.OOO.segán
Aeta ,No. 2488 del '7 de octubre de 1.952 ••••••••• ~.

50.000 billetes de $2.- Nos. 35.450.001 9. 35.500.000.segdn
Acta·No.2488 del '7 de octubre de 1.952 ••••••••••••

50.000.00

100.000.00

100.000.00

100.000 billetes de $5.- Nos. 65.'750.0019.'65.850.000.segán
Acta ~o. 2488 del 1de octubre de 1.952 ••••••••••• 500.000.00

Pasan •••••••• $ 5'200.000.00
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EMISIONES (Continuación) 1

Vienen .~ ••• o •••••••••• $ 5'2000000.00

- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE CUCUTA -

50.000 billetes de $10.- Nos. 28.450.001 a 28.500.000, seg6n
acta No. 2488 del 7 de octubre de 1.952 ••••••••••••$ 500.000

50.000 billetes de $20.- Nos. 2.250.001 a 2.300.000. seg6n
Acta No. 2488 del 7 de octubre de 1952 •••••••••••• 1'000.000

1'500.000.00

- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE GIRARDOT -

50.000 billetes de $10.- Nos. 26.600.001 a 26.650.000, se
g6n Acta No.2488 del 7 de octubre de 1.952 ••••••••

50.000 billetes de $20.- Nos. 1.850.001 a 1.900.000, seg&n
acta No. 2488 del 7 de octubre de 1.952 •••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES -

50.000 billetes de $1.- Nos. C-3.600.001 a C-3.650.000, sé
g6nActa No.2488 del 7 de octubre de 1.9~~ ••••••••

TOTAL EMITIDO DURANTE LA. SEMANA •••••••••••••••••••

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••

Nueva autorización de la Junta Directiva,seg6n Acta
No. 2151 del l! de octubre de 1.952 •••••••••••••• &

Menos valor emitido durante la semana •••••••••••••

500.000.00

1'000.000.00

50.000.00

$ 8'250.000.00

$ 11'050.000.00

3'000.000.00

$ 14'050.000.00

8'250.000.00

.$ 5'l,l00.000.00

El 3 de octubre se incineraron billetes del Banco de la Rep~blica por valor de

$2'451.000 Y billetes nacionales - edición de 1948 - en cuantía de $20.000.-

La Junta autoriza emitir $8'000.000 en billetes del Banco de la Rep~blica.

IV - EMPRESA SIDERURGICA .. El sefior Gerente informa sobre las explicaciones

suministradas por el Gerente de la Empresa Sider~rgica Nacional de Paz de Río en la reu-

ni6n reciente y presenta la relación pormenorizada del aumento del presupuesto de la Em-

presa, de $130'000.000 a $163'000.000, alrededor de la cual se suscita un debate en el

que son considerados aspectos de las obras de la Siderlirgica relativos al Ferrocarril
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Belencito a Paz de Río, al transporte de material y en general a la ejecuci6n del

referido presupuesto.

La Junta considera que es muy importante determinar la manera c6mo va a .

terminarse la financiaci6n de la Empresa por las repercusiones monetarias de los

v - REGISTRO DE CAMBIOS Da cuenta el señor Gerente de los inconve-

nientes surgidos a consecuencia del fallo proferido por el Prefecto de Control de

Cambios en el asunto referente a los contratos de exportaci6n de caf' no cumpli 

dos por la firma "DarimexLtda.". de Cali, que dificulta el cumplimiento de la de

cisi6nde la Junta de .prorrogar los citados cont~atos de exportaci6n de café por

tiempo igual al de los plazos que otorgaron las firmas extranjeras al señor Eul~

gio Echeverri. socio de "Darimex Ltda." y quien asumi6 las obligaciones a cargo de

la compañía.

Con el fin de hacer viable la determinaci6n de la Junta Directiva en esta

materia se solicita al señor Ministro de Hacienda que busque una f6rmula encamina

da a conciliar las dos decisiones.

VI - INVESTIGACIONES ECONOMICAS - Se entera la Junta de que se ha reci

bido una invitaci6n a la VI Reuni6n Plenaria del Consejo Interamericano de Comer -

cio y Producci6n. que se celebra~ en Lima del 13 al 18 de noviembre. y en princi 

pio se acuerda que. en vista de los importantes temas econ6micos que ser'n estudia

dos en dicho certamen, el Banco designe un observador que podría ser el Sub-Direc-

tor de Investigaciones Econ6micas.
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En prinoipio se aprueba te.mbi~n que el Banco se haga representar en la Confe-

rencia sobre Ingreso Nacional que tendrá lugar el afio entrante en Santiago de Chile.

VII - EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA DE BOGOTA - La Junta señala al Auditor de

la Empresa de Energía El~ctrica de Bogotá una asignación mensual de $1.700.-

VIII PERSONAL DEL BANCO - Es oomisionado el señor Hernando Sinisterra Hurta-

do para que preste su concurso en la Ofioina de Registro de Cambios - Departe.mento de Est~

dios Especiales - y no en la Ofioina de Planificaoión oomo se dijo en el acta 2156, oorres

pondiente al 26 de septiembre pasado.

IX - DISPONIBILIDADES EN DOLARES - En foma un<tnime se autoriza la constitu 

oi6n de un depósito a 90 días de t~rmino en el Hanover Bank, hasta p~r US.$5'OOO.OOO y a

un interés del 1~ anual, siempre que no haya lugar al pago de impuesto.

- A las 12 m. se levantó la sesi6n.-

No.2.160

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 10 de ootubre de 1.952 -

En Bogot6, el día 10 de octubre de 1.952, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Al-

f'redo Garoía Cadena - Vice-Presidente-, Antonio Alvarez Restrepo - Vánistro de Ha -

oienda y Crédito Fáblico -, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía J., Enrique Ortiz Restre-

po y Bernardo Restrepo Ochoa,y de los señores Gerente, Consejero Finanoiero, Sub-

Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Secretario

de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Martín Del Corral, Rafael Delgado Ba-

rreneche y Carlos Villaveces R.
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I - A C T A - Se aprueba el Acta Nc.2.l59, correspondiente a la sesi6n ce

lebrada el día 8 de los corrientes.

Ir - I!'l"FORMES - El señor Gerente comenta las fluctuaciones de los saldos

de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente entre el S y el 7 de los

corrientes y presenta la distribuci6n por artículos de los descuentos de bonos de Al

macenes Generales de Depósito según saldos en.SO de septiembre; comenta las estadíst!

cas de cartera de la Caja Agraria correspondientes a la semana comprendida entre el

2!B1;)..eseptiembreY·$1 4 de octubre.

Son leidas las consolidaciones bancarias de cartera,dep6sitos y deudores va

rios y las cifras provisionales ~e los medios de pago en SO de septiembre.

III - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Se aprueba el pr~stamo por $120.000, en

c&dulas del i%, que han solicitado al Banco Central Hipotecario Robledo Hermanos y

Sociedad de Mutuo Auxilio Robledo Uribe,con destino a construír casas económicas en

el Barrio Santander de Bogotá y en el Barrio Villabel de Bucaramanga; garantizado

con el edif'icio No. S4-S0 de la carrera 19 de Buca.ramanga, avaLuado en $244.706 y

estimado su producto mensual en $2.000~-

IV - REGISTRO DE CAMBIOS - Con relación a los contratos de exportaci6n

de oaf" incumplidos por "DarimexLtda... , de Cali, se da leotura a la oomunioación

del señor Eulogio Eoheverri, quien asumi6 las obligaciones a oargo de dicha compa

ñía, en la eua Lj deapués de inf'ormar que tiene la deuda al dia, manifiesta que se ha

dirigido a los acreedores expresándoles su deseo de ayudarles a llegar a una solu 

ci6nsatisf'actoria del problema pero que 'stos tratan de cobrar los dólares al 250%

y llevar caf'~, a pesar del actual tipo de cambio caf'etero. La Junta se entera de 

que se ha llegado en principio a un acuerdo oon el Prefecto de Control de Cambios

en virtud del cual se aprobarán las exportaciones de ca r direot9Jl!ente solicitadas

por los acreedores en caso de que el señor Eulogio Echeverri incumpla contratos de

caf" registrados por '1 para satisfacer los compromisos con las casas lllllericanas.

v - BANQUEROS EXTRANJEROS - El señor Gerente informa de la visita no -
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oficial qu,? ha hecho al Insti'tuto el señor C.W: St.J.Turner, del Personal Directivo del
Banco de Inglaterra,y la Junta expresa su conformidad con el agasajo que le ofrecerá la
Dirección de Salinas el sábado 11 de los corrientes.

Se acuerda ofrecer un almuerzo a los licenciados Carlos Novoa, Director Gene
ral del Banco de M~xico, y Antonio Carrillo Flores, Consejero del mismo banco. en el e
vento de que asistan a la Conferencia de Expertos Siderúrgicos,

VI - INVESTIGACIONES ECONOMICAS La Junta resuelve que no es el caso de -
enviar el observador - acordado en sesión anterior - a la VI Reunión Plenaria del Conse
jo Interamericano de Comercio y Producción,

VII - BONOSDEAY!ACENESD~I:lE'pºSn.'O -La Júnta accede a la soliCitud dé la.fir
ma F~briea de Pafios Colombia S.A. relativa a la prórroga.hasta fines del presente año,del
saldo pendiente de los descuentos de bonos de Almacenes Generales de Depósito garantiza 
dos con materia prima extranjera, en consideración a que el último pago del impuesto so
bre la renta les vino a restar capacidad .financiera par-a atender a Ia obligación,

VIII - EMPRESA SIDERURGICA - Se presentan ante la Junta los dootores Rober
to Jaramillo Ferro y Alfonso Lora Oamacho , Gerente y Subgerente finanoiero de la Empre
sa Siderúrgica Nacional de Paz de R!o,respectivamente,en virtud de la invitación que se
les formuló de acuerdo con 10 dispuesto por la Corporación y el sefior Vicepresidente,al
saludarlos,les expresa la preocupación de la Junta Directiva del Banco por oonocer las
necesidades de la Empresa Siderúrgica, el desarrollo de los trabajos de la misma y el 
interés por estudiar fórmulas adecuadas de financiación.

Mani.fiesta el doctor Jaramillo su agradecimiento por la oportunidad que se le
ha ofrecido de exponer ante la Directiva del Instituto emisor los principales problemas
relativos a la financiaci6n de la Siderúrgioa,as! como de explicar el aumento en el pr!.
supuesto de la Empresa. Quiere,en primer lugar, referirse a ciertas críticas relaciona
das con los siguientes puntos:

Ferrocarril.- Se ha dicho que este sistema de transporte es un error técni
co por los cont!nuos derrumbes que se presentarán en un sector de unos doscientos me-

/
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tros. Es cierto que la firma Christiani &: Nielsen por tal motivo no rué partidaria de

18. construcción del ferrocarril, pero 18. obra se llevó a cabo en a tenoi6n a que un ex

perto en mec!nioa de suelos y alta autoridad en la materia,el señor William Housel

cuyas referencias ofrece suministrar y quien ade~s estudió el punto del pilotaje de

los altos hornos "» rindi6 un concepto favorable a dicha obra. Sin embargo, para evi-

tar los inconvenientes que llegaren a presentarse por los derrumbes que caen en in-

vierno en las lineas férreas de reciente oonstrucción, se han previ~to patios para el

almaoenamiento de materia prima que impida la paralizaoión del trafico.

Personal de empleados y obrero~ - El nmnero de empleados y obreros es el

indispensable y se ha venido reduciendo de algún tiempo a esta parte a medida que se

celebran contratos de construcoión con firmas· espeoializadas; tal es el oaso de las

obras de cimentación y otras contratadas con Cuéllar, Serrano y G6mez y Pardo - Res-

trepo &: Santamaria.

Compra de un avi6n.- En vista del permanente oontaoto que necesita man

tener la Direcci6n de la Empresa con el personal técnico y administrativo que traba

ja en el lugar dé las obras, del alto oosto que implioa la movilización de dicho pe~

sonal y por no estar Sogamoso en las rutas de las compañias de navegaci6n aérea, se
,

resolvió, después de un detenido estudio, adquirir un avi6n DCS ya usado que una vez

utilizado por la Empresa podrá ser vendido a un buen precf,o , El avión servi~ tam-

bién para la movilización del personal que tenga lioencia de venir a Bogotá o re-

quiera asistencia médica en esta oiudad; su costo de operaci6n está calculado en

cerca de $250.00 por hora, sobre un total de cien horas mensuales. La Avianoe. les

viene cobrandc por servioio de esta olase a raz6n de $500.00 la hora.

Carretera del Carare.- Desde que terminaron las reparaoiones en esta via

y la oonstrucci6n del puerto sobre el Rio Magdalena,y salvo algunas interrupciones

por motivos de orden p~blico, se ha movilizado por ella alrededor de la mitad del

equipo y no se ha presentado ninguna demora de importancia.

Minas de cobre.- Es oierto que se han encomendado al doctor Benjamin

Alvarado estudios relaoionados con una mina de cobre que hay en la regi6n pero los

gastos por este concepto son insignificantes.
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A continuación el doctor Jaramillo Ferro pasa a analizar los renglones refe~

rentes al aumento del presupuesto de la Siderúrgica contenidos en el memorandum sumí -
nistrado por la Empresa,que en la parte pertinente dice así:

" El aumento de $33'000.000, e~ el Presupuesto de Gastos e inversiones de laEmpresa, se explica según el siguiente detalle:

Maquinaria y Equipo.

a) - Inversiones en elementos que corresponden
a capital de trabajo, así:
Rodillos de repuesto ••••••••••••••••••••
Repuestos varios' 0. e"

US$2'OOO.000.00
500.000.00

US$2'500.000.00 al 251% $6'275.000.00

b) - Inversión en la Planta de Lavado de car
b6n que los Ingenieros de McKee conside
ran indispensable dadas las característi
cas del oarb6n de la Chapa . 354.248.00 al 251% 889.162.00

e) - Mayor valor de la Planta de Fuerza por 
aumento de la capacidad en 10.000 Kv••••

d) - Mayor valor de las maquinarias por cambio
en las especificaciones durante el proce-
'so de. fabricación "..

Transporte del Equipo y la Maquinaria.

1'000.000.00 al 251% 2'510.000.00

1'500.000.00 al 251% 3'765.000.00

Aumento del costo del transporte de la maqui-
. naria y equipo para la Planta por razón del
mayor tonelaje resultante de las especifica
ciones, el empaque y el volumen de los mismos
y del alza de fletes •••••.••••••••••••••••••

Desarrollo de materias primas.-

Mayor valor por aumento del c"sto de las ma
quinarias y equipos para la mecanización de
los trabajos de explotaci6n de las minas ••••

Acueducto.-

Aumento en el costo de las obras por razón de
haberse adoptado el aprovisionamiento de la La
guna de Tota en vez del Río Gámeza con una a-
preciable diferencia en la longitud de la lf
nea de conducción y otras obras complementa -
rias ~ ..

Cimentaciones y Montaje de las Maquinarias.
Mayor valor por razón de las alzas de los pre
cios de lcs materiales a partir de 1.949 hasta
la fecha, tales como el hierro,la madera, el ce
mento y ta~bién la mano de obra •••••••••••••:

Pasan ..

$ 7'060.838.00

$ 1'000.000.00

$ 1'500.000.00

$ 3'000.000.00

$ 26' 000.000.00
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Ms:terial rodante para el Ferrocarri1.-

Mayor valor por la adquisición por la Empresa de locomo
toras y vagones a fin de poder mantener un transporte a-
decuado a las necesidades ••.••••.••••••.••••••••.••••••

Construcción y conservación del Ferrocarril.-

Gasto no previsto en el presupuesto anterior en vista de
que el Gobierno había ofrecido entregar la vía férrea to
talmente terminada y que ahora será necesario que la Em-
presa la termine ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Financiación.-

Mayores gastos por razón del aumento de la financiación,
intereses de descubiertos en los Bancos y otros gastos -
de financiaci6n •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

1'500.000.00

2'500.000.00

3'000.000.00

Suman los -aumentos ••••••••••••••• $ 33'000.000.00 "

.Las principales explicaciones concernientes a la anterior relación son éstasl

Maquinaria y Equipo.

a) - Es indispensable prever desde ahora las inversiones en repuestos.

b) La Planta de Lavado de carbón no se consideró necesaria en un principio.

c) - El aumento de la capacidad de la Planta Eléctrica,prospectado en US$l'OOO.Ooo,

es aconsejable por la necesidad de suministrar fuerza a las industrias que se proyec

tan en los alrededores de Paz de Río y,al no hacerse ahora,el ensanche costaría más

de US$2.000.000.-

d) - Los cambios de especificaciones han sido· muy cuidadosamente estudiados, ta-

les los relativos a las turbinasturbosoplantes•

.Transporte del Equipo y de la Maquinaria.-

En relaci6n con el empaque se observa que ha habido necesidad de mejorarlo en -

vista de lo delicadas de algunas piezas como por ejemplo las que se utilizarán en la

planta para calcinación de dolomita.

·Respecto del alza en los fletes se concluye, en vista de los datos que suminis

tra el señor Director Manuel Mejía. que tal vez hubo una equivocación en los cálou -

los iniciales de la obra.

Acueducto.-

.La empresa ha procurado siempre economizar el mayor número de divisas posibles y
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por esto utiliz6 tubería de Eternit para la línea de oonduooi6n del aoueduoto, oon

buenos resultados inolusive en las uniones.

Construooi6n y oonservaoi6n del Ferrooarril.-

Estaba previsto que el Gobierno entregaría la vía f~rrea totalmente terminada a oam-

bio de aociones de la Empresa. c

En cuanto a la financiaci6n mediante la venta de Bonos de la Siderúrgioa, manifies-

ta el doctor Jaramillo que sería preciso colocar $10'000.000 en este año y el resto, o

sea $33'000.000, en ei entrante. A este respecto dice el memorandum de la Empresa,

"Según el Presupuesto de $132'933.338.00 elaborado por la Empresa y cuya copia
se pasó al Banco de lá República,se calculó que los gastos en Colombia ascende
rían a $65'907.492.00, suponiendo que la oonstrucci6n de la Planta se llevará
a.caboen el l apsoccomprendido entre el l~ de julio de 1950 y el 30 de junio
de 1.954, es decir, en cuatro años.

Dioho o~lculo de gastos se dedujo de la siguiente manera,

Años Gastos Ingresos Superavit Déficit Balanoe

1950-1951 $22'115.394.00 $ 12'500.000.00 $ 9'615.394.00
1951-1952 17'314.572.00 9'000.000.00 8'314.572.00
1952-1953 21'163.055.00 9'000.000.00 12'163.055.00
1953-1954 5'314.471.00 11'000.000.00 $5'685.529.00

65'907.492.00 41'500.000.00 $5'685.529.00$3~'093.021.00$24'407.492.00

Suponiendo que la ccnsbruco Ién se terminara en la fecha indicada, 30 de junio
de 1954, es posible que para tal feoha la Empresa obtendría la totalidad de los ingre
sos presupuestados según el cuadro anterior, entre los cuales se ouentan adem~s de los
$9'000.000.00 anuales por venta de aociones, $3'500.000.00 para el primer año por oon
oepto de deuda del Gobierno Naoional (saldo de la destinaoión de la Ley 90 de 1948) y
$2'000.000 para el cuarto año,provenientes de la venta de equipo y otros materiales so
brantes. Supuesto lo anterior, se dedujo en el mismo cuadro, por oomparación, que al 
finalizar el cuarto año el déficit montaría solamente a $24'407.492.00. Pero para lle
gar a eslis cifras, la Empresa habría tenido que arbitrar necesariamente durante el mis
mo lapso, reoursos por el monto total de los gastos calculados, es decir,$65'907.492.~

Para ello se pensó que coLocando Bonos por valor de $30'093.021, monto del déficit de
ducido durante los ouatro años , la Empresa podría solucionar sus problemas transito 
rios de caja mientras se recaudaban los ingresos.

La situaci6n de los recaudos en la actualidad es la siguiente,



23'271.000.00

"POR ACCIONES.

Del Gobierno Nacional ••••••••••••. $ 4'500.000.00
De Partioulares •••••••••••••••••• 15.180.00
Por impúesto-acciones •••••••••••• 19'180.250.00
Por. impuesto fraccionas .••• 0"0.... 69.688.27
Por Bonos vendidos al Banco de la
República ••••• ~ ••••••••••••••••••

Total de ingresos en efectivo •••• $47'036.118.27

C~lculo de gas~os para 4 años ••••••••••••••••••••••• 0 ••• $ 65'907.492.00
Monto de los gastos hasta el 30 de junio •••••••••••••••• 45'808.993.13

Saldo por gastar de las apropiaciones anteriores •••••••• $ 20'098.498.87

33'000.000.00

• 53'09Sa9S.87

Ingresos que se calculan por impuesto al año •••••••••••• $ 10'000.000.00

Venta de Bonos ...................................... o ..... 43 j 098 .498 .87 «

Para terminar. el doctor Jaramillo expresa que la Siderúrgica ha hecho gran-

des esfuerzos por no subir el costo de la obra y para mantener el precio inicialmen-

te presupuestado l'l invita al personal directivo del Banco de la República a que visi

te las obras de·Belencito.

El señor Gerente observa que. de acuerdo con el presupuesto inicial de la
l<'f'

Siderúrgica. el Banco ofreci6 adquirir hasta $24'000.000 en Bonos pero que es conve-

niente gestionar con.otros organismos como las cajas de ahorros la eventual compra

de,- parte de los bonos que faltan.

- A las 4 p.m. se levant6 la sesi6n.-

EL SECRETARIO,
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No.2.1Bl

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBLICA

-.Acta del 15 de octubre de 1.952 -

En Bogot~, el d!a 15 de octubre de 1952,·a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Jun-

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rafael Del

gado Bar-reneche - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédi-

to Público -, Gonzalo C6rdoba, Ma-rtín de 1 Corra 1. Alfredo García Cadena, Manuel

Mej!a J., Enrique Ortiz Restrepo y Bernardo Restrepo Ochoa,y de los señores Gerente,Co~

sejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General,Ab~

gado y Secretario de la Junta. Dej6 de concurrir el s'eñor Carlos Villaveces R.

I-ACTA- Se aprueba el Acta No.2.1BO, correspondiente a la sesi6n ce-

lebrada el d!a 10 de los corriéntes.

n - MOCION DE DUELO - Por unanimidad se aprueba la siguiente moción que pre-

serrta el señor Gerente:

.. La Junta Directiva del Banco de la RePública registra con
profundo pesar la desaparici6n del señor doctor Benjam!n
Jaramillo, quien desempeñ6 cargos de alta responsabilidad
en la Administraci6n de las Minas de Muzo y Coscuez y en
la Oficina Principal del Banco,y presenta a su distingui
da familia la más sentida expresi6n de condolencia,"

•

nI Im'ORMES Con cifras correspondientes al 10 de octubre se distribu-

yen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los cupos de

crédito de los establecimientos bancarios; el condensado y comparado con el del 3 de los

corrientes y la. relaci6n de valores diversos,cuyas principales cifras comenta el señor -

Gerente, lo mismo que las fluctuaciones de los dep6sitos del Gobierno Nacional en mone _

da corriente entre el 7 y ellO del presente mes.

La situaci6n de cambios el día 11 de los corrientes mostraba las siguientes ci-

tras principales,segttn el bolet!n 193 de la oficina respectiva:
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Total de compras ·e •••••••••••••••••••••••••••

Registros para ventas de oambio •••••••••••••
Ventas de cambio del Bco.de la República ••••

Balanza .

Registros para importaci6n~

Total reembolsable ••••••••••••••••••••••••••
De los cuales por compensación •••• ~ •••••••••

Registros para exportaci6ne ••••••••••••••••••
De los cuales por compensación ••••••••••••••

Valor contratos de car~ registrados •••••••••

EN EL MES

US$11'876.085.61
15'743.026.99
13'443.943.84

- 3'866.941.38

14'236.074.16
1'243.440.47

11'581.051.37
689.038.28

10'177.677.80

EN EL AÑO

US$354'277.306.68
358'495.832.72
355'997.058.53

4'218.526.04

324'918.050.'78
24'386.094.97

306'495.181.06
15'619.206.42

283 '995.819.06

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York las siguientes

cotizaciones el día 9 de octubre~ los del 3%, .compradores al 5~y vendedores al

51~; los del 6%, demanda al 96, sin orerta. Las nuevas series departamentales os-

ci1aron entre 40 y 43.

En re1aci6n con las consolidaciones banoarias de los saldos de dep6sitos,

el señor Director Del Corral sugiere que los saldos del Banco Popular de Bogot~

sean presentados separadamente de aquellos de los bancos comerciales, por tratar-

se de una instituoi6n oricial.

IV - EMPRESA SIDERURGICA En re1aci6n con las explicaciones suminis-

tradas en la sesi6n anterior por el Gerente de la Siderúrgica Naoional de Paz de

Río reitera nuevamente el dootor Arango la oonvenienoia de asegurar la vinoula -

oi6n de las oajas de ahorros y otras entidades a esta. obra de trascendenoia na

oional mediante compra de Bonos de la Empresa,para la cual el Banoo' podr-Ia es-

tar dispuesto a adquirir c~dulas del Banoo Central Hipotecario de las que posee

la Caja Colombiana de Ahorros, dentro del oupo de que ahora se dispone; igualme~

te propone que la Junta autori~e la compra de $6'000.000 en Bonos de la Sidernr-

gioa mientras se derine el problema de rondo y para no paralizar los trabajos, y

así se resuelve.

El señor Direotor Delgado Barreneohe se muestra de aouerdo oon la tesis

del señor Gerente de vinou1ar a..otras instituoiones a la rinanoiaoi6n de la Side

rnrgioa y ade~s propone que la Junta reoomiende al Gobierno Naoional elevar la
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cuantia de la inversi6n obligatoria en aooiones de la Empresa a cargo de los contribuyen

tes del impuesto sobre la renta. El señor Director Del Corral opina que tambi~n oonven 

dria aumentar la aotual participaei6n de los partioulares en la direooi6n de la oompañía.

Manifiesta el señor Ministro de Haoienda que ha tenido oportunidad de tra

tar en el Consejo de Ministros y posteriormente con el.Exoelentísimo señor Presidente En

car-gado sobre las inoidenoias monetarias de las finanoiaoiones de obras nacionales como

la SideMirgioa de Paa de Río y el Ferrooarril del Río Magdalena y que ha expuesto muy

olaramente las tesis de la Direotiva del Banoo emisor en estas materias, las ouales oom 

parte.

v - DEUDA EXTERNA - La Junta expresa su oonformidad oon los t~rminos de

la oomunioaoi6n del Banoo al señor Seoretario de Haoienda del Departamento de Caldas en

la oual se le manifiesta que podría presentarse un problema serio oon la "Seourities &

Bxchange Commission", de Washington, - hasta el punto de ser suspendida la conver-s í.én de

los bonos del Departamento de Caldas - en oaso de que llegara a formalizarse el oontrato

de venta del Ferrooarril de Caldas a la Naoi6n, de que trata la Ley 110 de 1948, sin ha

berse heoho de antemano los arreglos neoesarios oon los fideioomisarios de los antiguos

bonos de dioho departamento y sin advertirse expr~samente,enel Prospeoto que publica de

"Seourities & Exohange Commission", sobre el cambio de deudor y demás detalles que alt~

ran la aotual situaoi6n de los títulos, a fin de que sus tenedores y el públioo queden

debidamente notifioados de todas las modifioaoiones.

VI - HOTEL GRANADA - Toma nota la Junta de que el dootor Jesús Eoheve

rri Duque ha oedido los dereoh~s que ten!a en la sooiedad "Hotel Granada Ltda." a la

misma oompañía, de la cuaI seguirtn formando parte los señores Germ!n Morales y Luis

Espinosa C.,y aooede a prorrogar por seis meses el oontrato de arrendamiento del edi

fioio respeotivo, de propiedad del Banoo, en los t~rminos del oonvenio vigente y oon

la garantía del Banco Comeroial Antioqueño.

VII - AGENCIA DE SINCELEJO - La Junta se entera de la solioitud formu

lada por la Cámara de Comeroio de Sinoelejo,sustentada por entidades y personas impo~
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tantes del municipio, para que se eleve a la categoria de sucursal la Agencia del

Banco en esa ciudad,pero se decide no acceder a ella.

VIII - COMUNICACIONES RECIBIDAS - La Junta se entera de la comunicación

en que el señor Arturo Bonnet agradece la designación en propiedad, de Jefe de la

Oficina de Registro de Cambios, cargo que ofrece continuar desempeñando con la me

jor voluntad y sin ahorrar esfuerzo alguno para servir con eficacia y lealtad los

interesE!s que le han sido confiados.

Támbi~n es leida la carta de agradecimiento del señor C.W. St.J. Turner

por las atenciones que le dispensó la institución con motivo de su reciente visita

a Bogotá.

IX - FERROCARRILES NACIONALES - Se presenta el doctor Jorge Leyva, Mi

nistro de Obras ~blicas, a quien la Junta acórdó oirsobre algunos asuntos rela _

tivos a los Ferrocarriles Nacionales y que el señor Ministro consideró que intere

saban al Banco de la Repl'iblica.

El doctor Leyva agradece la nueva oportunidad que se le ha brindado para

tratar ante la Junta de los problemas de los Ferrocarriles y anuncia que su exposi

ción se referirá a tres puntos. Ferrocarril Belencito-Paz de Rio, Ferrocarril del

Rio Magdalena y venta al Municipio de Bogotá de los terrenos de Paiba para la Can

tral de Mercados.

Ferrocarril Belencito-Paz de Rio.- Esta viá férrea, que ha sido muy dis

cutida por su costo y aspecto técnico,es una prolongación del ferrocarril del Nor

deste que llegó a Sogamoso y a la cual se le fueron agregando las lineas que la ll~

varon primeramente a Belencito y después hast~ Corrales. Posteriormente, en confor

midad con el articulo 10 del Decreto legislativo 4051 de 1949, se delegó la construc

ción del sector Corrales a Paz de R!o en la Empresa Sider-lirgica; asimismo se confió

a ésta la reconstrucción de la carretera del Carare por administración delegada.Sin

embargo el actual gobierno consideró que la Empresa debfa dedicarse exclusivamente a

los trabajos de la planta y entonces la Nación reasumió dichas obras, que contrató

con firmas especializadas. El citado sector del ferrocarril recientemente construí

do salió costando $6'040.000.-
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El troncal Belencito-Paz de R!o, que aportar~ la Nación a la Empresa, será una

via privada industrial que hasta el lugar de Tasco no ofrece inconvenientes serios pero

que de ah! a Paz de Río atraviesa terrenos muy blandos. En relación con este ~ltimo sec-

tor es conveniente anotar que se pensó en sustituirlo por una prolongaoión de los cables

a~reos proyectados para transportar el mineral desde las minas hasta el terminal de la l!

nea f~rrea pero la SiderGrgica, basándose en el concepto t~cnioo de Mr. Housel. insistió

en el plan primitivo,por 10 que esta parte del ferrocarril probablemente ofrecerá dificul

tades, mientras se consolidan los terrenos,y su mantenimiento será costoso.

Ferrocarril del R!o Magdalena.- Este proyecto,que forma parte del programa fe

rroviario recomendado por.el Comité de Desarrollo Económico, será financiado - en 10 que

a dólares se refiere - por el Banoo Internacional de Reconstrucción y Fomento quien ha

ofrecido apoyar la reorganización, rehabilitación y expansión de los ferrocarriles co-

lombianos, de acuerdo con el informe presentado por la Misión Amdigan. El citado infor-

me considera suficiente el material rodanbe existente en Colombia que,inolusive, servi -

ría para dotar al Ferrooarril del Magdalena y para desarrollos futuros, previo el esta-

bleoimiento de talleres téonicos que aseguren un buen mantenimiento del equipo, pues los

actuales talleres fueron oonsiderados deficientes.

El costo del Ferrocarril del Magdalena y de los talleres será oubierto oon el

orédito de US$25.000.000 otorgado por el Banco Internacional y mediante recur-sos del -

presupuesto naoicnal, seg~ el siguiente detalle que presenta el dootor Leyva:

"FERROCARRIL DEL RIO MAGDALENA.

Poroión en dólares
Porción en pesos

TALLERES.

••••• 0 •••••• "0 ••••.. " ..
20'200.000 dólares
51'000.000 pesos

Porei6n en d61ares •••••••••••••••• 0.

Porción en pesos ••••••••••••••••••••
4'800.000 dólares
8'300.000 pesos

Para las poroiones en pesos del Ferrooarril y de los Talleres el Gobierno debe

apropiar las siguientes partidas en su Presupuesto.
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1952 • • • • $6'000.000.-
1953 • • • • • • • 15'000.000.-
1954 • • • • • • 15'000.000.-
1955 • • • • • • • 15'000.000.-
1956 • • • • • · • 9'300.000.-

Suma • • $60'300.000.-

NOTA.- Las apropiaciones exceden en un mil16n de pesos a la suma de las
porciones en pesos para el Ferrocarril y los Talleres porque se incluye
un millón para los estudios". '

El sefior Ministro de Obras Públicas destaca la reorganizaci6nadministra-

tiva y financiera que se viene adelantando en los Ferrocarriles Nacionales la cual

le dará una fisonomía de entidad aut6noma 'en cuyo manejo intervendrán los intere-

ses privados. En este plan continuará colaborando el señor Madigan. Observa tam-

bi~n que el Banco Internacional exigió que el costo en pesos de las obras se ar-

bitrara mediante apropiaciones especificas del presupuesto ordinario y que no p~

drán obtenerse recursos de otra manera porque se inclumpliria el contrato.

A continuación da importantes detalles acerca de la manera como se cumpl!

rlÍn los progr8Jllas de inversión. de acuerdo con las experienoias adquiridas dura,!

te la ejecuoión del plan de oarreteras. Las obras se llevarán a cabo. de aouerdo

con el oontrato suscrito entre el Gobierno de Colombia y el Banco Internacional.

por administraci6n delegada con firmas establecidas en Colombia a las cuales se

les exigirá una importación de capital no inferior a US$l.OOO.OOO; la interven

toria estará a cargo de representantes de Madigan.

El dootor Leyva explioa que la primera parte de las obras del Ferrocarril

del Magdalena eompr-ende.rá el sector Puerto Berr:lo-La Dorada. del cualentraria a

beneficiarse la econom:la nacional en primer t~rmino. Por lo que respecta a la e-

ventual insuficiencia de los fondos que serán inclu:ldos en los cinco pr6ximos e-

jercicios presupuestales manifiesta que no debe ser motivo de alarma porque en

ese caso se prorrogaria el plazo de la ejeoución del plan.

Negociaci6n con el Municipio de Bogotá.- La Nación proyeota celebrar

con el Municipio de Bogotá una permuta relacionada con los terrenos de Paiba -

de propiedad de los Ferrocarriles pues se ha pensado construír la sede central
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de la Rama Jurisdiccional del Poder ~blioo en el lugar hoy ocupado por la plaza prin-

cipal de mercado,la que se trasladarfa a los citados terrenos de paiba. Para este erec

to el Municipio requiere alrededor de treinta ranegadas a rin de que la valorizaci6n

por las correspondientes obras no ravorezca a terceros. Por otra parte la Naci6n debe

al Municipio de Bogotá cerca de $2'000.000 por concepto de valorizaci6n de inmuebles

. nacionales, que serían cancelados dentro de la misma negociaci6n.

Respecto de este plan el señor Gerente observa que es muy conveniente estu-

diar cuidadosamente las r6rmulas para adelantar tales operaciones pues están de por m~

dio tanto las garantías de los Bonos de los Ferrocarriles Nacionales de 1951, emitidos

por el Banco Central Hipotecario y posefdos en la actualidad por el Fondo de Estabili-

zaci6n y el Banco de la República~como las hipotecas con que el Municipio gravé las -

plazas de mercado,problema &ste que tambi&n debe considerarse si la Empresa de Energ!a

El&ctrica de Bogotá resolviera construir su ediricio donde se enouentra la plaza de -

mercado de Las Nieves.

El señor Gerente expresa el inter&s del Banco por hacer viables estas opera-

ciones para lo cual podría estudiarse la posibilidad de prorrogar la deuda de salinas y

extender dicha garantía a otras obligaoiones, r6nnula &sta que orreoe la ventaja de que

el tenedor de la totalidad de los respeotivos títulos es el Banco de la República.

Finalmente, el señor Gerente pregunta.Al doctor Leyva sobre el estado actual

de las negociaciones encaminadas a perreccionar la compra de los terrenos de Puente Ara~

da en los cuales se ha proyectado construir la estaci6n de carga y los talleres. El se-

ñor Ministro maniriests. que el despacho a su cargo no est! conociendo de ese asunto

porque él se declar6 impedido,pero cree pr6xima la determinaci6n derinitiva al respeoto.

EL SECRETARIO,

- A la sesión.-

EL PRESIDENTE,.
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No. 2.162

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 17 de octubre de 1.952 -

En Bogotá, el d!a 17 de octubre de 1952, a las 2 y 30 p.m., se reuni6 la Jun

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Rafael 

Delgado Bar-reneche - ,Presidente -. Gonzalo C6rdoba, Mart!n Del Cor~al, Manuel Mej!a J ••

y Bernardo Restrepo Ochoa y'de los señores Gerente, Consejero Financiero. Sub-Gerente

doctor Arenas. Auditor encargado. Secretario General, Abogado y Secretario de la Jun-

tao Dejaron de concurrir los señores Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda

y Cr~dito P&blico -, Alfredo Garc!a Cadena. Enrique Ortiz Restrepo y Carlos Villave-

ces R.

I -ACTA Se aprueba el Acta No. 2.161, correspondiente a la sesi6n

celebrada el d!a 15 de los corrientes.

II - INFORMES - El señor Gerente comenta las fluctuaciones de los saldos

de los dep6sitos del Gobierno Nacional en moneda corriente entre ellO y el 14 de oc

tubre y la relaci6n de los descuentos a particulares garantizados con bonos de pren-

da de art!culos nacionales en 10 de octubre del corriente año.

Presenta la situaci6n de cambios del d!a 15 de octubre, seg6n el bolet!n

196 de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras y los re-

gistros para venta de cambio y para importaci6n y exportaci6n.

III - EMISIONES E INCINERACIONES' Entre el 8 y el 14 de octubre se -

emitieron $2' 650.000 en billetes del Banco de la República, seg6n el siguiente deta -

11e:

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE -

50.000 billetes de $1.- Nos. D-l.500.001 a D-l.550.000, según
aeta No. 2489 del 10 de octubre de 1.952 ••••• 00 •••••••

10.000 billetes de $100.- Nos. A-940.001 a A-950.000, seg6n 
acta No. 2489 del 10 de octubre de 1.952 •••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA -

$ 50.000.00

1.000.000.00

1.000 billetes de $500.00 Nos. A-158.001 a A-159.000,seg6n ao
ta No. 2490 del 15 de octubre de 1.952 •••••••••••••••• 500.000.00

Pasan 1.550.000.00
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EMISIONES - (oontinuac ión) :

Vienen •••••••.••.•.•••••• $ 1.550.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -
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50.000 billetes de $1.- Nos: 3.700.001 a 3 '750.000, según
Acta No. 2490 del 13 de octubre de 1.952 ••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SINGEr.EJO -

50.000 billetes de $1.- Nos. D-OOO.OOl a D-050.000,según
Acta No. 2490 del 13 de octubre de 1.952 •••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA -

10.000 billetes ,de $50.00 Nos. 46.001 a 50.000 y 100.001
a 106.000, según acta No.2491 del 14 de octubre -
de 1952 "••••• " """ ••••• ,, o·a $ G

5.000 billetes de $100.- Nos. 000.001 a 005.000, según
acta No. 2491 del 14 de octubre de 1952 •••••••••

Total emitido durante la semana •••••••

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado •••

Nueva autorización de la Junta Directiva, según Ac
ta No. 2159 del 8 de octubre de 1.952 •••••••••7...

Total autorizado .o •• e

Menos valor emitido durante la semana •••••••••••• e&

50.000.00

50.000.00

500.000.00 '

500.000.00

$ 2'650.000.00

$ 5' 800.000.00

8'000.000.00

$ 13'800.000.00

'-2·650~000.oo

:ji 11'150.000.00

EllO de ootubre se incineraron billetes del Banco por valor de $2'653.000

y billetes nacionales - edición de 1948 - en cuantía de $30.000.-

La Junta autoriza emitir $3'000.000 en billetes del Banoo de la República.

IV - PRESTAMO A CINCO AÑOS a) - Para su posterior desouento o cesión

es aprobado el préstamo por $1' 600.000 a cinco años de plazo, que Ingenio Bengala

- Pablo S. Homut - ha solicitado al Banco de Colombia en desarrollo de los Decre-

tos 384 de 1950 y 1760 de 1951.

b) - Se refiere el señor Gerente al Decreto sobre ganaderia, de cuya expe-

dición ha dado ouenta la prensa, que eleva el cupo para los préstamos de fomento

económico al 15% de los depósitos a la vista y a término de los bancos comercia-
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les y autoriza la concesi6n de cr~dito a mediano plazo para incremento de la industria

ganadera; observa al respecto que la Junta Direotiva no fue informada sobre dicho es

tatuto a pesar de,la responsabilidad por el desarrollo ordenado de la econom1a nacio

nal que incumbe al Banco en conformidad con el Decreto legislativo 156 de 1951 y con

sider~ que en esta forma serí muy dificil la realizaci6n de las finalidades del Ins 

tituto emisor enunciadas en el art!culo'l~ del citado decreto.

Manifiesta el señor Director Delgado Barreneche que el Consejo Nacional

de Planificación, después de un detenido estudio, elabor6 un anteproyecto sobre la 

materia, en el que se contemplaba la inclusi6n de la industria ganadera entre las o

bras de fomento eoon6mico susceptibles de ser finanoiadas con el crédito a mediano

plazo; se autorizaba a la Directiva del Banco de la República para elevar el respec

tivo cupo de los bancos hasta el 15% de sus dep6sitos, y se encomendaba a la Supe 

rintendencia Bancaria la vigilancia del destino final de tales operaciones hasta

donde ello fuera posible. El-proyecto fue remitido al Gobierno,junto con la exposi

ci6n de mctivos, a fin de que el proceso de consulta con el Banco emisor se llevara

a cabe a través del Organc Ejecutivo en la forma sugerida por el señor Gerente en

sesión del 11 de junio - Acta 2.129.

v - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Es leida la comunicación en que

el Banco Central Hipotecario solicita se faculte a las cajas de ahorros para mante 

ner parte de su encaje en cédulas de dicho banco, de acuerdo con el precepto del ar

ticulo 3~ del Decreto legislativo 156 de 1951, en vista de que han disminuido las i~

versiones en dichos titulos y aumentado las sclicitudes de préstamos,y la Junta re

suelve aplazar la consideraci6n del asunto para una próxima sesión.

b) - La Junta aprueba el préstamo-por $100.000 en cédulas del 1%, que

la Sociedad de San Vicente de Paúl ha solioitado al Banco Central Hirotecario para

canoelar deudas oontraidas por construcción de habitaoiones; garantizado oon el e

dificio nmnero 17-38 de La oarrera 1a. de Bogotá, avaluado en $1.032.200 y cuyo pr.2.

dueto mensual se estina en $4.980.- La Sociedad de San Vioente de paúl debe al Ban

co Central $201.293.10 con garantia del edificio nmnero 8-41/61 de la calle 18 y de

trece casas situadas en la oalle 9a. con carrera 20, de Bogotá.

VI - FERROCARRILES NACIONALES - Informa el señor Gerente sobre las
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difioultades para aoordar el preoio de venta del lote destinado al Centro Urbano Anto

nio Nariño, inmueble que está garantizando los Bonos de los Ferrocarriles Naoionales 

de 1951; sin embargo, se espera la práotioa de un reaval6.o de todo~ los terrenos de

las oitadas empresas en aquel sector.

También da cuenta de que se está adelantando el estudio sobre ampliaoi6n

de la deuda de salinas para efeotos de la oonsolidaoi6n del pasivo de los Ferrocarri

les. Respecto de los Bonos de 1951, disorepa de la opini6n del abogado del Banco ©en

tral y se muestra partidario'de mantener el contrato y que el Banco de la. Rep6.blica y

el Fondo de Estabilizaci6n releven si eS el oaso de la correspondiente responsabili 

dad personal a los Ferrooarriles Naoionales.

VII - REGISTRO DE CAMBIOS - a) -La Junta autoriza a la Ofioina de Re¡>;is'-
tro de Cambios para que, exoepoionalmente, insoriba exportaoiones de banano a Suiza en

cantidades razonables a no menos de US$lOO la tonelada y siempre que Se oompruebe la

dificultad de obtener un precdo mayor y que no existan compromisos adquiridos con an

terioridad a la vigencia del nuevo precio m!nimo de reintegro. La Oficina deberá in

formar sobre los resultados de esta medida.

b) - Igualmente se autorizan los giros hasta por 08$500.000 que la Empre

sa Colombiana de Petr61eos tendrá que efectuar para cancelarle a la International Pe

troleum (Colombia) Ltda. y a la Tropical Oil Company el valor correspondiente a impo~

tsciones hechas al amparo de licencias semestrales de importaci6n no reembolsables,

otorgadas a dichas compañias, y cuyos pedidos estaban pendientes de llegar al pais

cuando la reversi6n al Estado de la ~oncesi6n De Mares.

c) - La Junta dispone que se sclicite a la Oficina de Registro de Cam

bios una informaci6n sobre los inconvenientes que presentan los giros por concepto

de fletes,en armonfa con el proyecto de resoluci6n aprobado por la Corporaei6n el

25 de julio, aeta 2.140.

VIII - COMPAÑIA NACIONAL DE NAVEGACION - La Junta es informada sobre

la actual situaci6n de la Compañia Nacional de Navegaci6n y del plan de rehabili-
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taci6n econ6mica de la empresa que comprende, entre otras cosas, venta de equipo,
'i

operaci6n exclusiva en los r!os del sur con lanchas que habr!a necesidad de ad -

quirir, eventual servicio de oabotaje y,en conexi6n con la ESSO COLOAIDIANA S.A.,

abastecimiento de oombustible en Laticia. Este programa contribuir!a a regular!

zar la navegación de los r!os del sur aunque los viajes tuvieran que ser subven

cionados por el Gobierno.

IX - FlNANCIACION DE CASAS PARA EMPIEADOS - Considera la Junta,

para efeotos de la concesión de pr~stsmos al personal con destino a la financia

ción de vivienda,que no es 6bice, para el otorgamiento del orédito el hecho de

ser el o6nyuge del empleado, propietario de casa u otros bienes.

x - MINAS DE ESMERALDAS - a) - La Junta se informa del conoepto

del dootor Antonio Mar!a Barriga Villalba sobre la s!ntesis de la esmeralda y re-

construoción de la misma,del cual se ooncluye que no es conveniente la venta de

la morralla de las Minas de Muzo.

b) - También se entera la Junta del ataque por bandoleros a la ve-

reda de "Agua Fda", cclindante con las Minas, en la madrugada del 12 de los eo-

rrientes, durante el cual se registraron dos homicidios y numerosas depredaciones.

XI - ICONOGRAFIA DEL LIBERTADOR ee La Junta autoriza la compra

de la Iconograf'!a del Libertador Simón BoHvar, de que es autor el pintor Moscoso,

hasta por $2.000, con el fin de obsequiarla a la Casa de Moneda de BogotlÍ.

- A las '" p.m. se ---<-.nt6 la sesi6n. -

EL PRESIDENTE,

':)~~~
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No. 2.163

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 22 de octubre de 1952

En Bogot~, el d1a 22 1e octubre de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reunió la

Junte Directiva del Banco de laiRepÜblica con aSistencia de sus miembros señores 

Rafael Delgado Bar-reneche -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Cr,!

dito PÜblico -, Gonzalo Córdóba,Mart1n Del Corral, Alfredo Garc1a Cadena, Enrique

Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R., y de los señores Ge

rente, Consejero Financiero, Sub-Gerente dootor Arenas, Auditor encargado, Secreta

rio General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejó de concurrir el señor Manuel Me

j1a J.

I - A CT A Se aprueba el Acta No. 2.162, correspondiente a la se-

sión celebrada el dfa 17 de los corrientes.

11 INFORl~ Con cifras correspondientes al 17 de octubre se dis-

tribuyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los

cupos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparádo con el 

del 10 de octubre y la relación de valores diversos,cuyas principales cifras comen

ta el señor Gerente,lo mismo que las fluctuaciones de los saldos de los depósitos

del Gobierno Naoional en moneda corriente registradas entre el 14 y el 17 de octubre.

Presente .la. situación de cambios del d1a 16 de octubre,segÜn el boletín 197

de la Oficina respectiva,en el que aparecen el movimiento de compras y los registros

para ventas de cambio y para importación y exportación,y da lectura a los datos de 

los registros de importación IDAyores de US$lOO.OOO en el primer semestre de este año

y en los meses de julio, agosto y septiembre.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el 16 de los co

rrientes las siguientes cotizaciones: los del 6% compradores al 49! y vendedores al

5ll los del 6%. deIDAnda al 96, sin oferta. Las nuevaS series departamentales oscila

ron entre 39 y 43.
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111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 15 al 21 de octubre se emitieron

billetes del Banco de la República por valor de $1.250.000,según el siguiente detalle,

50.000

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SINCELEJO
¡

billete~ de $2.- Nos. 21.100.001 a 21.150.000, según
Acta N6. 2492 del 17 de octubre de 1952 ••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL

100.000.00

200.000 billetes de $1.- Nos. D-6.650.001 a D-6.850.000, se
gún A~ta No. 2495 del 20 de octubre de 1.952 •••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 55.450.001 a 53.500.000, según
Acta No. 2493 del 20 de octubre de 1.952 •••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA

50.000 billetes de $1.- Nos. D-800.001 a D-850.000,según Ac
ta No. 2495 del 20 de ootubre de 1.952 ••••••••••••~

50.000 billetes de $5.- Nos. 58.100.001 a 38.150.000, según
Acta No.2495 del 20 de octubre de 1952 •••••••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 28.550.001 a 28.600.000,según
Acta No. 2495 del 20 de octúbre de 1.952 •••••••••••

- EMITIDO PARA LA m'ICINA DE BUENAVENTURA

50.000 billetes de $1.- Nos. 0-7.700.001 a C-7.750.0oo, se
gún Acta No. 2494 del 21 de octubre de 1.952 •••••••

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado...... $
Nue'~ autorizaci6n de la Junta Directiva, según Acta
2162 .del 17 de octubre de 1.952 .

TOTAL AUTORIZADO. $

Menos valor emitido durante la. 'semana .

200.000.00

100.000.00

50.000.00

250.000.00

500.000.00

50.000.00

1'250.000.00

11'150.000.00

3'000.000.00

14'150.000.00

1'250.000.00

12'900.000.00

El 17 de octubre se incineraron billetes del Banco de la República por v~

lor de $2'399.000 y billetes nacionales - edici6n de 1948 - en cuantía de $15.000.-

La Junta autoriza emitir $2'000.000 en billetes del Banco de la Repúblioa.

IV . - NOTAS EDITORIALES - El señor Gerente da lectura a las notas edito-
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riales correspondientes a la entrega de la Revista del Banco del presente mes y la Junta

se muestra de acuerdo con los conceptos que en ellas expresa.

v - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO a) - Es aprobado el préstamo por $23.000

en cédulas del 7%, que el señor Guillermo Porras Jaime ha solicitado al Banco Central 

Hipoteoario para pagar deudas contra!das en la construcci6n de su casa de habitaoi6n,

con garant!a de la casa No. 24-14/18 de la calle 27, avaluada en $45.606.38 y ouyo 

produoto mensual se estima en $380.00. El señor Porras debe al Banco Central Hipote

caric $89.454.90, garantizados con el edi~icio No. 21-43 de la calle 39-Bde Bogotá.

b) - Le, Junta aouerda adquirir,por su valor comercial, las cédulas que el Ba~

co Central Hipotecario emita al e~ectuarle un préstamo al Municipio de Santa Marta para

obras de alcantarillado; al efecto el Banco reservaTá el oupo correspondiente.

c) - Es estudiada la comunicaci6n del Banco Central Hipotecario en la cual So

licita se ~aoulte a las cajas de ahorros para mantener parte de su encaje en cédulas de

dicho banco, pero deoide la Junta no aeceder- a ella.

VI - REGISTRO DE CAMBIOS Inf'orma el señor Gerente que la O~ioina de Re-

gistro de Cambios ha mani~estado que una vez expedida la disposioi6n oonsultada por e

lla y que aprob6 la Junta el 25 de julio - Aota 2140 - desaparecerán los inconvenien 

tes anotados en los giros por concepto de ~letes; dicho proyecto está para la firma del

Excelent!simo señor Presidente de la República,según observa el señor Ministro de Ha

cienda.

VII - PRESTAMOS A CINCO AÑOS a) - A solicitud del Banco del Comercio,

la Junta reitera el concepto de que los préstamos de ~omento eoon6mico destinados a

construcciones urbanas para las clases media y obrera no pueden servir para ~inan 

ciar casas ya constru!das y que, por lo tanto, no son aplicables los Decretos 384 de

1950 y 1760 de 1951, a los préstamos otorgados por el citado Bancó a sus empleados de

la Sucursal de Buoar-amanga para atender a la cuota inicial exigida por el Instituto 

de Crédito Territorial a los adjudicatarios de las habitaciones construfdas por esa 

entidad en dicha ciudad.

~ ~ ---~----
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b) - El sefior Ministro de Hacienda y Crédito P6blico se refiere al

Decreto legislativo 2482 de 16 de octubre de 1952, "por el cual se adiciona el

Decreto No.384 de 1950 para la cría y levante de ganado" y suministra importan

tes detalles sobre los antecedentes de la disposici6n. Explica que, en términos

<generales, fueron estudiados tres planes para el fomentc de la ganadería: el

del sefior Ministro de Agricultura sobre emisión de bonos de crédito ganadero

-por la Caja Agraria y absorción obligatoria de éstos por los establecimientos

bancarios;el del Presidente de la Asociación Colombiana-de Ganaderos - sefior

Oliverio Lara Borrero - relativo a la creación de una corporación de fomento

pecuario, con aportes gubernamentales y de los contribuyentes ganaderos,y el

proyecto del Consejo Nacional de Planificación Econ6mica que incluía las ope

raciones de fomento ganadero entre las autorizadas por el Decreto 384 de 1950,

suprim!a los préstamos a cinco afies para la cancelación de pasivos a corto 

plazo contraídos en la ejecución de ampliaciones industriales y facultaba a

la Junta Directiva del Banco de la República para ampliar el cupo de las 0

peráciones a mediano plazo hasta el 15% de los depósitos a la vista y a tér

mino de los bancos comerciales.

Estas tres modalidades fueron consideradas con toda atención por

el Gobierno que estaba interesado en atender a las insistentes solicitudes 

del gremio ganadero y finalmente se acordó la expedición del Decreto 2482,e1

cual autcriza la concesi6n de préstamos a cinco años,en armonía con el De 

creto 384 de 1950 y disposiciones concordantes, para fomento de la cría, o

cría y levante conjuntos, de ganados; amplía el límite señalado para tales

operaciones al 15% de los depósitos exigibles y a término de los bancos co

merciales, aplicable en un cincuenta por ciento a cumplir las finalidades 

exclusivas del Decreto 384 - pues se deroga el artículo l~ del Decreto 1760

de 1951 que era una medida transitoria de efectos ya cumplidos -, y en un

veinte por ciento a operaciones de fomento pecuario y de financiaci6n de los

fondos ganaderos, cupo éste susceptible de ser ampliado hasta el cincuenta

por ciento a juicio del Gobierno.

Modalidades especiales de estos préstamos de fo~~nto ganadero se

r~n la garantía hipotecaria y/o prendaria; el plazo muerto inicial de diez y
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ocho meses; el control espeoial de la destinaci6n final de los cr~ditos. incluido el

porcentaje que podr~ destinarse a mejoras de las fincas,y el servicio de la Caja A_

graria como intermediaria para estas operaciones, donde no existan bancos comerciales.

c) - Se cambian ideas sobre las consecuencias de la supresión de los pr~sta-

mOS a cinco años para la cancelación de pasivos en los casos de operaciones aproba -

das y en vía de tramitaci6n.

VIII - EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA DE BOGOTA La Junta toma atenta no-

ta de la comunicaci6n que el doctor Del Corral,sn su calidad de miembro de la Junta -

Directiva de la Empresa de Energ!a El~ctrica de Bogotá, ha dirigido a los Bancos que

participaron en la financiaci6n de la compra de la Empresa por el Municipio de Bogo

t~. en la cual informa sobre el concepto de la Contraloda Municipal de que la Empre-

sa debe estampillar las cuentas de cobro que Se le presenten, exigencia que, en sen -

tir del doctor Del Corral, est~ en desacuerdo con la cl~usula decimas~ptima del res -

pectivo contrato de fideicomiso para la administraci6n de la Empresa que establece

para ella un manejo en forma netamente comercial.

El señor Director Del Corral explica que Se ha convocado a los abogados de

las referidas entidades para estudiar el asunto que, inclusive, puede influ!r desfavo-

r-abLemenbe en el crédito externo de la Em¡r esa.

IX CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR - La Junta designa por unanimidad al

doctor Gabriel Serrano representante del Banco en la Junta Directiva de la Caja de -

la Vivienda Popular en reemplazo del doctor Roberto Anc!zar Sordo, quien ha insisti-

do en separarse del cargo por tener que viajar al exterior en breve plazo.

x - DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO Se autoriza la celebraci6n de un con-

trato de fideicomiso con el Departamento del Atl~ntico para la emisión y servicio de

bcnos internos de ese departamento, a diez afios de plazo y 8% de inter~s anual, por va

lorde :$a'lÚfl.500.quereemplace al autorizado el 29 de noviembre de 1950,por $1.450.000.-

XI - FONDO DE ESTABILIZACION -- - La Junta aprueba la compra por el Fon-

do de Estabilización, al Municipio de Santander de Quilichao, de libranzas del De-
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partamento del··Cauca por valor de $45.000 nominales, con 5% de descuento, para la

compra de un Bulldozer a la Caja de Crédito Agrario.. .

XII - CUPO DE CREDITO En vista del ini'orme favorable de la Su-

perintendencia Nacional de Cooperativas sobre la Cooperativa de Militares en Reti

ro ~tda. se resuelve señe.lar a dicho organismo un cupo de crédito por valor de

$50.000. accediendo as! a la solicitud de la entidad interesada.

XIII - BANCO POPULAR DE BOGOTA El aeñor- Gerente informa del a-

preciable incremento de los préstamos del Banco Popular de Bogotá,que no guarda ni~

guna relaci6n con el aumento correspondiente de los bancos comerciales.y observa

que dicho establecimiento aparece en su balance como accionista del Banco de la Re

pública y con más de $15.000.000 de obligaciones descontables en el Instituto emi 

sor cuando en realidad s610 le está asignado un eupo de crédito de $2'000.000.-

Manifiesta el señor Ministro de Hacienda que ha tenido oportunidad de ex

presar a los miembros de la Junta Directiva del Banco Popular los graves inconvenien

tes que se les pueden presentar por la po1!tica de crédito que adelantan utilizando

para ello los dep6sitos de entidades oficiales.

XIV - IMPORTACION DE ALGODON - Es aplazado para la proxima sesi6n

el estudio de la solicitud de la Asociaci6n Nacional de Industriales para que el Ban

co garantice. en la forma acostumbrada,una financiaci6n externa de compras de a1go

d6n, utilizando para ello la prorroga del cupo otorgado el año pasado por el Export

Import Bank de Washington, que están interesados en conseguir algunos importadores

de algod6n siempre que puedan hacer pagos anticipados.

xv - INFORMA.CIONES SOBRE COLOMBIA Estudia la Junta la solicitud

de "The New York Times" para que el Banco incluya un aviso en su "International Tra

de Section" pero considera que no es el caso de acceder a ella pues es suficiente 

la propaganda autorizada al "Journal of Commerce".

XVI - FERROCARRILES NACIONALES El señor Gerente:¡se refiere nueva

mente a los inconvenientes que se han presentado en la negociaci6n de las 170.000 va

ras cuadradas, de propiedad de los Ferrocarriles Nacionales,donde se adelanta la cons
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trucci&n del Centro Urbano Antonio Nariño, por estar muy distantes el preoio de venta

fijado por el Banco Central Hipotecario, de acuerdo con los anteriores avalúos,y el 

queofreoe el señor Ministro de Obras ~blicas.

Propone,el señor Director Villaveces,y la Junta así lo resuelve en prin

cipio, que una vez hecho el nuevo avalúo se señale el precio de venta en proporci&n

que guarde relaci&n entre el valor total de los bienes entregados en encargo fidu 

ciario al Banco Central Hipoteoario y el conjunto de las obligaciones garantizadas

por éstos.

Respecto de la permuta de las 500.000 varas cuadradas de los terrenos de

paiba,en los cuales se proyecta la plaza principal de mercado, manifiesta el señor 

Gerente que tampoco se ha llegado a ningÚn acuerdo definitivo sobre el particular.

XVII - CONGRESO SIDERURGICO - A propuesta del señor Gerente la Junta

autoriza que se ofrezca a los asistentes al Congreso Siderúrgico, actualmente reuni

do en Bogotá, un almuerzo en Zipaquirá con OC8.S i6n de la vis ita a la Planta Colombia

na de Soda.

XVIII - COMUNICACION RECIBIDA La Junta se entera de la comunicaci6n

del señor César Sánchez Núñez, actual Auditor de la Emprésa de Energia Eléctrica de

Bogotá, en que expresa su agradecimiento por el aumento de la asignaci6n señalada p~

ra dicho cargo.

EL SECRETARIO,
'Wú'#tl

- A las 12 m. se7Ja sesi6n.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 24 de octubre de 1952

En Bogotá,el d ía 24 de octubre de 1S52, a las 2 y 30 p sm, se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores 

Rafael Delgado Barreneche - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de



en.c6O";;'':, ,

Hacienda y Crédito Público -, Gonzalo C6rdoba, Martin Del Corral, Alfredo Garcia

Cadena, 'Enrique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces'R. y

de los' señores Gerente, Consejero Finanoiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor

encargado,Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dej6 de concurrir

el señor Manuel Mej:f.a J.

1 -ACTA Se aprueba el Acta No. 2.163, correspondiente a la se-

si6n celebrada el día 22 de los corrientes.

II - PROPOSICION También es aprobada por unanimidad la siguiente mo-

ci6n que presenta el señor Gerentel

" La Junta Directiva del Banco de laRep~blica, al cumplir
el señor don Rafael Franco veinticinco años de servicio
en la Instituci6n, registra complacida este aniversario
y agradece la decidida·y eficaz colaboraci6n prestada 
por tan distinguido funcionario en las diversas dependen
c í.ae en que ha actuado durante su meritoria carrera." -

111 - INFORMES - El señor Gerente informa sobre las fluctuaciones de los

saldos de los dep6sitos del Gobierno Nacional en moneda corriente, registradas entre -

el 17 Y el 21 de octubre.

La situaci6n de cambios del día 21 de los corrientes mostraba las siguien-

tes cifras principales, seg~ el boletín,No.200 de la Oficina respectiva:

Total de compra8~•••••••••••••••••• US$
Registros pa~aventas de cambio ••••
Ventas de carrbio del Bco .de la Rep,

B a 1 a n z a ••••••••••••••••••••

REGISTROS PARA IMPORTACION.

Total reembolsable ••••••••••••••••
De los cuales por compensación•••••

Regis~roB para exportaci6n•••••••• e

De los cuales por compensaci6n•••••

Valor contratos de café registrados

EN EL MES

24' 872 .111.64
27'802.550.92
25'075.347.64

2'930.439.28

28'243.107.16
2'649.183.48

20'949.869.48
1'005.897.26

22'671.148.62

US$

EN EL JWO

367'273.332.71
370'555.356.65
367'628.462.33

3'282.023.94

338'925.083.78
~25'791.837.98

315'863.999.17
15'936.065.40

296'489.289.88

IV - FEDERACION DE CAFETEROS La Junta autoriza.~ la Federaci6n Na -

cional de CafeteroS para pagar un barco que se encuentra en CamagUey y cuyo valor es

de US$650.000,haciendo uso de los d61ares de compensación por exportaciones de café

\
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a AlewAnia,siempre que la Federaoi6n responda ante el Banoo hasta oonourrenoia de la oi

tada suma para el oaso de que se neoesiten estos d6lares en la ejeouoi6n del oonvenio de

oompensaoi6n oon Alemania,una vez agotados los oorrespondientes a otras exportaoiones, y

abone el diferenoial a que hubiere lugar.

v - REGISTRO DE CAMBIOS a) - En vista de que el fallo de la Prefeotura

de Control.de Cambios en el asunto de los oontratos de exportaoi6n de oafé inoumplidos

por "Dar-Imex Ltda.", de Cali, qui t6 toda viabilidad a la fórmula que la Ofioina de Re

gistro de Cambios,oon el apoyo del Banoo, había propuesto a los aoreedores americanos,

y que no se ha podido llegar a un acuer-do con el Prefeoto,la Junta solioita al señor Mi

nistro de Haoienda que busque oon los Jefes de diohas entidades una fórmula de interpr~

taoión del fallo de la Prefeotura que defienda los intereses de los aoreedores amerioa-

nos*

b) - La Junta autoriza que los señores Aurelio Ramos & Oo s Lbda , reembolsen

US$30.714.84, valor de un hierro prooedente y originario de Bélgica,con el máximun de 

franoos belgas que les pueda vender el Banco y el resto con dólares sobre Nueva York,en

atenci6n a que dicha firma tuvo que finanoiar la importaoión en Estados Unidos y no ob~

tanta que la Oficina de Registro al aprobar la importaoion dej6 oonstanoia de que debe

ría reembolsarse de aouerdo oon el oonvenio de oompensaoi6n oelebrado oon Bélgioa.

VI IMPORTACION DE ALGODON A propuesta del señor Direotor Villave -

ces se aplaza nuevamente el estudio de la solioitud de la Asooiaoión Naoional de Indus 

triales para que sea prorrogada la garantía del Banoo relativa a la finanoiaci6n externa

de oompras de algodón, oonoedida por el Export- Import Bank de Washington,en oaso de que

se obtenga la extensi6n del plazo para la utilizaoi6n del oorrespondiente oupo ,

VII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta reitera la negativa a la soli-

oitud del Banoo Central Hipoteoario en el sentido de que se faoulte a las oajas de aho 

rros para mantener parte de su enoaje en oédulas de dioho banoo.

Se oambian ideas sobre la manera de inorementar las inversiones en oédulas

del Banoo Central Hipoteoario y, en general, de fortaleoer a dioha instituoi6n.
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A propuesta del señor Ministro de Hacienda se acuerda, en vista de que

está vencido el periodo de algunos Directores del Banco Central Hipotecario, proceder

en prSxima sesiSn a la respectiva elecci6n por el resto del periodo en curso.

VIII - REVISTA DEL BANCO Informa el señor Gerente que la Revista

del Banco cumplirá veinticinco años de ininterrumpida publicaci6n en el pr6ximo mes de

noviembre y que la .entrega correspondiente al presente mes será extraordinaria a fin

de conmemorar el nmnero 300; para éste ha venido .solicitando además de la obvia col!.

boraciSn de los señores Directores, la ~articipaci6n de los ex-Ministros de Hacienda,

correspondiendo a los respeotivos autores la responsabilidad por los conceptos·de di

chos articulos.

La Junta expresa su conformidad con la nota alusiva al nmnero 300 que

aparecerá en dicha entrega y autoriza la publicaciSn de los artículos que envíen los

sefiores Ex-Ministros de Hacienda y Crédito Pdblico.

IX - PRINCIPE DE LOS PAISES BAJOS Da cuenta el sefior Gerente -

que el almuerzo ofrecido por el Banco en honor del Príncipe de los Países Bajos ten-

drá lugar el sábado 8 de noviembre en la Hospedería del Libertador.

- A las 4 p.m se levantó la sesi6n.-

EL SECRETARIO.~W

I
No. 2.165

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA. .

- Acta del 29 de octubre de 1.952 -

En.Bogotá, el dia 29 de octubre de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros sefiores

Enrique Ortiz Restrepo - quien actu6 .como Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Mi

nistro de Hacienda y Crédito·Público -, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Alfredo

García Cadena y Bernardo Restrepo Ochoa,y de los señores Gerente, Consejero Finan -
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ciero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y

Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Rafael Delgado Barreneche,

Manuel Mejía J. y Carlos Villavoces R.

I -ACTA Se aprueba el Acta No. 2.164, correspondiente a la sesi6n

celebrada el día 24 de los corrientes.

II - ACTA DE COMITE - También es aprobada el acta del Comité Monetario No.

85, relativa a la sesión efectuada el 28 de octubre.

III - ELECCION DE DIGNATARIOS Para los meses de noviembre y diciembre son

elegidos Presidente y Vice-Presidente de la Junta los,señores directores Alfredo Gar

c!a Cadena y Manuel Mej!a J.,respectivamente.

IV INFO~~S Con cifras correspondientes al 24 de octubre se distri -

buyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cu 

pos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y comparado con el del 

17 de octubre y la relación de valores diversos,cuyas principales cifras comenta el 

señor Gerente,lo mismo que las fluctuaciones de los saldos de los depósitos del Go 

bierno Nacional en moneda corriente registradas entre el 21 y el 24 de octubre.

Comenta las estadísticas de cartera de la Caja de Crédito Agrario correspon

dientes a la semana comprendida entre el 12 y el 18 de cctubre.

Presenta el resumen del valor de los cheques devueltos en las oficinas de com

pensaci6n del 'Banco durante los meses de julio,agosto y septiembre,as! como e 1 detalle

,de los mismos en el último de dichos meses clasificados por oficinas y bancos y con in

dicaci6n de su valor,motivos de la devolución,etc.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York el 23 de octubre 

las siguientes cotizaciones, los del 3%,compradores al 50léy vendedores al 52-7/8;10s

del 6%,demanda al 96,sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 38

y 43.

V - ~IISIONES E INCINERACIO~~S - Del 22 al 29 de octubre se emitieron

$2'450.000 en billetes del Banco de la República, según el siguiente detalle,
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BILLETES DEL BANCO DE IA REPUBLICA

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUOARAN,ANGA -

50.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. C-3.950.001 a 0-4.000.000
según Acta No.2495 del 22 de octubre de 1.952 ••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

billetes de $5.- Nos.5.850.00l a 5.900.000, se
gún Acta No. 2495 del 22 de octubre de 1952 ••••

billetes de $20.- Nos. 2.200.001 a 2.250.000,se
gún Acta No. 2495 del 22 de octubre de 1952 ...7

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SANTA MARTA -

billetes de $1.- Nos. C-6.850.001 a 0-6.900.000,
segMn Acta No. 2495 del 22 de octubre de 1952 •••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUOARAMANGA -

$ 50.000.00

250.000.00

1.000.000.00

50.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos. 2.400.001 a 2.450.000, segGn
acta No. 2496 del 27 de octubre de 1952 •••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA -

1.000.000.00

100.000 billetes de $1.- F-700.001 a F-800.000,según acta
No. 2497 del 28 de octubre de 1.952 ••••••••••••• 100.000.00

Total emitido ••••••••• $ 2'450.000.00

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado •••••• $ 12'900.000.00

Nueva ~utorización de la Junta Directiva, según Acta
No. 2163 del 22 de octubre de 1952 •••••••••••••••• 2'000.000.00

TOTAL AUTORIZADO •••••••••••••••••• $ 14'900.000.00

Menos valor emitido durante la semana ••••••••••••• 2'450.000.00

El 24 de octubre se incineraron billetes del Banco por valor de $2'789.000

y billetes nacionales - edición de 1948 - en cuantIa de $15.000.-

La Junta autoriza emitir $3'000.000 en billetes del Banco de la RepGblica.

VI - IMPORTACION DE CAPITALES En relación con el aumento de capital

por valor de &8,000-0-0 - Y consecuente importación- de la firma aseguradora "Ro

yal Inaurance Co.Ltda." .de que da cuenta el Banco de Londres y América del Sud, la
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Junta considera que los registros de capital nuevo se pueden inscribi~ en la moneda ex-

tranje~ que indique el inte~esado,pero, ouando se trate de divisas distintas del d6 -

lar,el Banco puede ~ecibi~las,enviarlasal cobro y paga~ al interesado el equivalente

de los d61ares que por la venta, de las mismas reciban en Nueva'York.

VII - REGISTRO DE CAMBIOS a) - La Junta autoriza al ~onsorcio d@

Cervecer1as Bavaria S.A.,pa~a remesa~ anticipadamente a su corresponsal en Nueva York,

Chemical Bank & Trust Company, la cantidad de US$340.000,suma destinada a compras de

lápulo para las necesidades de la empresa, las cuales deben ser pagadas de contado al

agricultor y en el momento de la entrega del producto, resolvi~ndose as1 favorablemen-

te la solicitud del Consorcio, presentada por conducto de la Oficina de Registro deCa~

bios. Es entendido que la presentaci6n de los respectivos documentos deberá garantizar-

se en la forma acostumbrada.

b) - Toma detenida no a la Junta del oenso de estudiantes en el exte-

rior realizado por el Departamento de Estad1stioa de la Oficina de Registro de Cam -

bios, clasifioado por la clase de es dios y por pa1ses,según el cual hay 2.603 estu-

diantes registrados a los que se les an autorizado en el presente año giros por valor

de US$596.169.83.

VIII - ACUERDO DE cm ENSACION CON ALEMANIA - La Junta aprueba en

prinCipio las modificaciones en la li~ta de mercanc1as exportables por Colombia den

tro del Acuerdo de Compensaci6n con Alemania, propuestas por el Delegado Comercial de

la República Federal Alemana,en la forma sugerida por la Oficina de Registro de Cam-

bios en memorandum de 28 de los corrientes.

IX - BONOS INDUSTRIALES - Estudia la Junta la solicitud del Ingenio

Meléndez S.A. pa~ que el Banco adquiera los bonos de crédito industrial de garant1a

general,del 7% de interés anual a cinco años de plazo,que pcr valor de $700.000 emiti

rá el Banco Central Hipotecario al efectuarle una operaci6n de créditc con el objeto

de recoger 'pasivo a corto plazo,ocasionado en su mayor parte por compras de caña para

el normal funcionamiento del ingenio, adquirir materia prima y sembrar caña. La~~ta
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aprueba esta inversi6n oon un desouento de 5%.

x - PLANTA COLOMBIANA DE SODA - El señor Gerente presenta el informe que

rinde el señor Jaime Londoño, Auditor del Banoo,sobre los resultados de la revisi6n

general de las ouentas pasadas por "The R.K.Ferguson Company"al Instituto de Fomen

to Industrial, re Iaoí onadas con la instalaci6n de la Planta de Soda de "Betania''''en

desarrollo del ~ontrato del 16 de diciembre de 1947.

La Junta considera muy completo el estudio y de gran inter~s tanto las

sugerencias como las observaciones que en él aparecen,particularmente las que ex

plican la imposibilidad de saber si algunos vendedores abonaron comisiones en for

IDa confidencial, y dispone pasar copia a la Junta Administrádora de la Planta Co 

lombiana de Soda .par-a su estudio.

Deja constancia la Junta de la exoelente labor realizada por el señor 

Londoño no s610 en lo ooncerniente a las cuentas deF'erguson sino también a sus

gestiones relativas a la dependencia del Registro de Cambios en Nueva York. al

mercado de esmeraldas,a la conversi6n de deuda externa,a la máquinaria Giori y a

las consultas oonel Fondo Monetario Internacional. A propuesta del señor Garen

te la Junta autoriza que el señor Londoño estudie la organí.eací én y funcionamie!!

to del Federal Reserve System antes de su regreso al pa!s.

XI - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO El señor Direotor Garc!a Cade-

na manifiesta que la Federaci6n Nacional de Cafeteros no está financiando las ac

tuales compras de café y que como esto puede incidir en los precios externos del

grano ser!a conveniente que los bancos comerciales desoontaran los bonos de pren

da garantizados con oafé aL~acenado en los Almacenes Generales de Dep6sito de la Fe

der-ao í.én , El señor Gerente ofrece tratar el punto con el Sub-Gerente de la Federa-

XII -PRESTAMOS A CINCO AÑOS a) - Estudia la Junta dos consultas del

Banoo de Colombia sobre préstamos de fomento ganadero a Alberto Marulanda Grillo y

a Carlos S. de Santamar!a pero resuelve aplazar la determinaoión al respecto para

una pr6xima sesi6n.

La Junta concep-túa que el levante de ganado susoeptible de ser financia

do por préstamos a cinco años debe corresponder al levante de la misma cría y no

a levante sin previa cría.
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También se oambian ideas sobre la convenienoia de que la Junta señale cu

pos individuales para la cesión de estas operaciones que bien podrían ser de $500.000

cada uno.

b) - También estudia la Junta las operaciones de prést~mo a cincc años que

el Banco del Comercio ha acordado en principio a sus empleados Miguel Barreto López,

por $13.746,y Leonor Rodríguez Bejarano, por $5.000, ambas destinadas a financiar la

construcción de casas,pero no las aprueba para su posterior descuento o cesión por

considerar que la reducc~ón del cupo para las operaciones inicialmente autorizadas

por el Decreto 384 de 1950, de gue trata el numeral 1) del artículo 2~ del Decreto

2482 de 1952, hace aconsejable que la financiación de habitaciones para empleados

se haga a través del Decreto 2239 de 1951.

XIII - ALMACENES Y DEPOSITOS - La Junta autoriza la construcción de lo-

cales para los almacenes y depósitos del Banco en el lote aledaño a la Imprenta, ya

que los actualmente destinados a ese objeto son insuficientes.

XIV - BANCO POPULAR DE BOGOTA - Se cambian ideas sobre la significación

monetaria de la expansión del crédito por parte del Banco Popular de Bogotá y a pro

pósito de este tema el señor Direotor Del Corral propone gue se lleve a oabo una vi

sita al Exoelentísimo señor Presidente de la República para manifestarle los motivos

por los cuales la direotiva del Banco emisor observa con creoiente preocupaoión el

desenvolvimiento de ciertos factores monetarios.

xv PERSONAL DEL BANCO - Informa el señor Gerente que la reciente de-

terminación de la Junta de suprimir, a partir del l~ de enero, los cargos relaoionados

con arquiteotura e interventoría de edificios fue notificada al señcr Carlos E.Pérez

y que, posteriormente dicho señor viajó a Méxioo sin la autorización del Banco,por lo

cual la Junta considera que debe anticiparse la terminación del respectivo contrato.

XVI - IMPORTACIONES La Junta estudia detenidamente la distribución

por artículos de los registros de importación mayores de US.$lOO.OOO en septiembre

del presente año, comparadas con datos de meses anteriores, cifras que indican un in

cremento excesivo en algunos renglones gue deberían ser materia de un cuidadoso estu

dio. En relación con esto el señor Director García Cadena sugiere qué también se ocu-
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los de producción nacional come el trigo y el cacao, que también están siendo im-

portados en cantidades considerables.

XVII - BANQUEROS EXTRANJEROS Se conviene en ofrecer un almuerzo

en honor de los funcionarios de bancos centrales que asisten a la Conferencia Si-

der~rgica Latinoamericana,el próximo viernes 31 de los corrientes.

- A las 11 y 50 a.m. se levantó la sesión.

EL SECRETAR~

f -------é7-----j

No. 2.166

EL PRESIDENTE,

~~~<'M1

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 31 de octubre de 1952

En Bogot~,el dia 31 de octubre de 1.952,a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

Alfredo Garc1a Cadena - Vice-Presidente -, Gonzalo Córdoba, Martin Del Corral,E~

rique Ortiz Restrepo y Bernardo Res~repo Ochoa,y de los señores Gerente, Sub-G~

rente doctor Arenas, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Deja-

ron de concurrir los señores Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y

Crédito ~blico - Rafael Delgado Barreneche, Manuel Mejia J.,Carlos Villaveces R.

y Consejero Financiero.

I -ACTA Se aprueba el Acta No. 2.165,correspondiente a la se-

sión celebrada el dla 29 de los corrientes.

II - INFORMES. Comen~a el señor Gerente las estadlsticas de carte-

ra de la Caja Agraria correspondientes a la semana comprendida en~re el 19 y el

25 de octubre.

III - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba las siguientes -

operaciones que oonsulta el Banco Central Hipotecario:
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a) - Préstamo a Juan y Tulio Jiménez, de Ibagué, por $120.000,en cédulas del

7%, a 15 años de plazo, destinado a cancelar deudas,compras de ganado e incremento

de cultivos de arroz; garantizado con la i'inca "Teuoal:f", ubioada en el Municipio de

Piedras, Departamento del Tolima,que i'ué avaluada en $414.600 y estimado su producto

anual en $82.000. El señor Tulio Jiménez debe al Banoo Central $33.000 , garantiza-

dos oon la oasa No. 7-23 de la oalle 6a.de Bogotá.

b) - Préstamo al Departamento de Caldas por valor de $2.500.000,en oédulas

del 7%, a veinte años de plazO,oon destino a las siguientes obras públicas,

Oleoducto La Dorana-Manizales-Cártago,cuyos estu
dios ~écnicos ya han sido'contratados •••••• , ••••

Plan de Fomento Municipal en el presente año •••••
Construcoi6n de la Cárcel de Manizales .o.~.e.oeO

Cons;:;rlwción de la. Cárcel de Sa.Lanrí na & e" It <) e " (>.
Construcción de la Cárcel de Riosuoio .
Construcción del Cuartel de Policía de Pereira •••
Construcción del Matadero de Apía ..
Construcción de la Universidad de Caldas ••••••••
Aporte para la creación del Fondo Ganad~ro 0 •• 000

Carretera l~ Miel-Samaná •••••••••••••••••••••• 0.

Carretera San Félix-Marulanda ••••••••••• eo ••••••

Carretera Cambia-Quiebra de La Habana •••••••••••
Carretera Palestina-La Plata •.••••..••••••••••••

Toi.íal e /1 o .,. 0

$ 300.000.

1500.000.
200.000.
100.000.
100.000.
150.000.-
50.000.

250.000.
100.000.
200.000.
250.000.
200.000.
100.000.-

$2'500.000.-

Estepr~stamo quedar~ garantizado por el departamento con varios inmuebles de
•

su propiedad,localizados en Manizales y Pereira, que i'ueron reavaluados en $5'617.650,

y con el 50% que le corresponde en la renta de degflello.

Las c~dulas provenientes de esta operación serán tomadas por el Fondo de Es-

tabilizaci6n en cuantfa de $1'000.000 y por la Compañfa Agrfcola de Seguros, hasta

por $375.000 netos; el resto de las c~dulas quedará en poder del Banco y a dispo-

sición del Departamento para retirarlas a medida que se vayan colocando, pero para

cualquier cantidad de cédulas que quedaren sin vender el día de la liquidaci6n del

préstamo, no podrán ser compradores ni las cajas de ahorros'ni las compañías de se-

guros,salvo que las tomen oomo una inversión especial distinta. de aquellas a que le

galmente est.m obligadas.



El Departamento de OaIdas debe en la actue.Lí dad al Banco Central Hipo-

tecario $84.714.82 y ha ofrecido cancelar dicho pasivo antes de que se liquide el

nuevo. préstamo o

IV - AUDITOR DE IA CAJA AGRARIA - Da cuenta el señor Gerente de que

el Consejo de Estado ha condenado a la Junta Directi,"'- del Banco de la Rep~blica

en el juicio instaurado por el doctor Norberto Ossa contra la elecci6n de Auditor

de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero verificada el 29 de noviembre

de 1950 - Acta 1.983 - Y recaída en el sefior Raúl Estévez; de esta sentencia se

ha'informado a la Caja Agraria para efectos de los pagos que se ordenan en ella.

//
¡ V - FERROCARRILES NACIONALES Y CASA DE MONEDA DE BOGOTA - Le. Junta

autoriza en principio comprar al Gobierno Nacional el inmueble correspondiente

a la ampliaci6n ,de la Casa de VJOneda de Bogotá en l.os terrenos del antiguo Pa-

lacio Arzobispal.. estimado en cerca de $600.000, siempre que el Gobierno desti

ne dicha suma a ,completar el valor de los terrenos de propiedad de los Ferroca

rriles Nacicnale,s donde se adelantan las obras del Centro Urbano Antonio Nariño,

pues el señor Ministro de ,Obras Públicas ha informado que carece de apr~aci6n

presupuestal para dicho objeto.

El Banco destinaría el aludido local para instalar en él los mismos

servicios que se había pensado trasladar a ese lugar cuando la Junta facult6 a

la Gerencia para tomar en arrendamiento la citada edificaci6n.el l~ de agosto

del corriente año, Acta 2142.

VI - REGISTRO DE CAMBIOS El señor Gerente infor~ que el Pre-

fecto de Control de Cambios ha dirigido una extensa comunicaci6n "con el obje-

to de ilustrar a&1 más' el criterio" del Banco respecto del fano dictado por

'dicho funoionario en el asunto de los contratos de expor-tacdSn de café incum-

plidos por "Darimex Ltda.",de Cali,en la cual aduce argumentos relativos a la

reducci6n del precio de' reintegro del grano. pare, insistir en el cumplimiento

de Su decisi6n. que se encuentra en desacuerdo con la f6rmula propuesta en el

mismo negocio por la Oficina de Registro de Cambios con la aprobacf.én de la Jun

ta Directiva del Banco de la Rep~blica.
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En vista de lo anterior la Junta resuelve someter el punto al señor Minis-

tro de Haoienda para que,oonbase en lo resuelto por la Junta en sesi6n del 24 de o~

tubre, aota 2164, busque oon el Jefe de la Oficina de Registro de Cambios y con el

Prefecto de ~ontrol de Cambios una f6rmula que no afecte el cr~dito del pais, y ex-

presa su inconformidad con los argumentos de la Prefectura.

VII - EXPORTAC IONES Informa el señor Gerente que se han verificado -

algunas exportaciones de articulos nacionalizados haciendo uso del Decreto 1830 del

presente año, sobre fomento a las exportaciones,en armonia con la disposición del Có-

digo de aduanas que consagra para la meroancía extranjera nacionalizada los mismos

derechos de la nacional, ya propuesta de éste la Junta acuerda que, sin perjuioio

de las operaciones ya perfeccionadas, la Oficina de Registro de Cambios Se abstenga

de aprobar esta clase de exportaciones y que se recomiende al Gobierno la expedi -

ción de un decreto aclaratorio del aludido estatuto,en el sentido de que sólo da -

rán dereoho a comprobantes de exportación los productos naoionales.

VIII - I1WORTACIOllES Se autoriza al señor Gerente para invitar al Je-

fe de la Oficina de Registro de Cambios a una reunión de la Junta con el fin de que

explique los problemas relacionados con el recargo del precio de algunos artículos

de importación gravados por el Arancel de Aduanas con reducidos derechos ad-valorem

y conseouente incremento del mercado de divisas no controlado.

IX - COMUNICACION AL MINISTro DE HACIENDA - Se oambian ideas sobre la

"

convenienoia de dirigir al señor Ministro de Hacienda una comunicaoión en la cual -

se expongan los puntos de vista de la Junta Directiva del Banco en relación con cier

tos factores económicos inquietantes, que no están bajo el oontrol del Instituto. y

que pueden difioultar la realización de la polítioa monetaria, de cr~dito y de cam-

bios encaminada a estimular condioiones propioias al desarrollo ordenado de la eco-

now~a colombiana, que inoumbe al Banco en conformidad con el articulo l~ del Decreto

legislativo 756 de 1951.

x - COMUNICACIONES RECIBIDAS - La Juntase entera de la carta de agre,de-

cimiento del señor Rafael Franco por la moción que aprobó la Junta con motivo de haber



cumplido dicho funcionario veinticinco años de servicio en la Instituci6n.

- A las 3 y 30 p.m. se levant6 lasesi6n.-

ELSEC~
/ _-----r;L-----rI -

No. 2.167
JUNTA DIRECTIVA DEL MNCO DE lA REPUBLICA

- Acta del 5 de noviembre de 1952

En Bcgobá , el d1a 5 de novi embre de 1952. a las 10 y 30 a sm, s e reuni6

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros seño-

res Alfredo Garc1a Cadena - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de

F~cienda y Crédito Público -, Gonzalo C6rdoba, Martfn Del Corral, Enrique Ortiz

Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.,y de los señores Geren-
, '

te, Sub-Gerente,doctor Arenas, Auditor encargado,Secretario General, Abogado y

Secretario de la Junta. De jar-on ide concurrir los señores Rafael Delgado Barrene-

,che, Manuel Mejfa J. y Consejero Finanoiero.

I -ACTA Se aprueba el Acta No. 2.166, correspondiente a la

sesión celebrada el día 31 de octubre pasado.

TI - UIFORMES Con ciEras correspondientes al 31 de octubre se

distribuyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n

de los cupos de cr~dito de las instituciones bancarias; el condensado y oompara-

do con el del 24 de octubre y la relaci6n de valores diversos, cuyas principales

cifras comenta el señor Gerente,lo mismo que las fluctuaciones de los saldos de

los dep6sitos del Gobierno Nacional en moneda corriente registradas entre el 28

y el 31 de octubre pasado.

Respecto de esto ~ltimo el señor Ministro de Hacienda anota que hasta

el mes de septiembre los pagos por concepto de impuesto sobre la renta ascendfan

a $100.000.000 sobre un total de $270'000.000 que fueron liquidados.
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La situación de cambios del día 30 de octubre, según el boletín 207 de la

Oficina respectiva, mostraba las siguientes cifras principales,

Total de compras e~ •••••• e •• & •• e

Registros para ventas de cambio.
Ventas de cambio del Bco. de la
Repúbli ca o ... " "."" "" .. $ lO \1

B a 1 a n z a $ ~e ••• " •• o

REGISTROS PARA I~~ORTACION.

Tot.al reembolsable .,. e

De los cuales por compensaoión ••

Registros para exportación .
De los cuales por compensact ón s s

Va.'1orcontratos de café registr!:.
dos 10 " e <> " " " ..

EN EL MES

US$38 '374.488.56
41'284.001.99

38'156.096.21

- 2 '909.513.43

42 '7'12 .024.39
3'780.667.20

30' 915 .993 .14
, l' 094.898.25

36'068.801.37

EN EL AÑO

380'715.709.63
384'036.807.72

380'709.210.90

3' 261.098.09

353'454.001.01
26'923.321.70

325' 830.122 .83
17'025.066.3,9

309'886.942.63
"-----~~, ~'====~==

Lo8 bonos exber-nos registraron el 30 de octubre en el .mer-cado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: 16s del 3%,comprB.dores al 5O~'¡8y vendedores al 5~;

los del 6% demanda al 96,sin of'erta. Las nuevas series departa:mentales osoilaron

entre 38! Y 43.

IrI, - EMISIONES El INCU:ERACIONES - Del 29 de ootubre al 4 de noviembre se

emiMeron $4 '950.000 en billetes del Banco de la Repfiblica, según el siguiente deta-

lle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

- EMITIDO PARA 1.1\. OFICINA DE AR1lElUA -

50.000 billetes de $1.- Nos. 9.550.001 a 9.600.000,
segÚn Acta. No.2498 del 29 de octubre de 1952 ••

50.000 billetes de $10.- Nos. 28.600.001 a 28.650.000
según Acta No.2498 del 29 de octubre de 1.952.

50.000 billetes de $20.- Nos.2.150.001 a 2.200.000,se
gún Acta No. 2498 del 29 de octubre de 1.952.:

- EMITIDO PARA 1.1\. OFICINA PRINCIPAL -

200.000 billetes de $1.- Nos.D-6.850.001 a D-7.050.000
según Acta No. 2499 del 3 de noviembre de 1952

PASllN e e e e G

$ 50.000.00

500.000.00

1.000.000.00

200.000.00

$ 1.750.000.00



EMISIONES - Continuaci6m

Vienen •••••••• $ 1'750.000.00

- EMITIDO PARA rA OFICINA PRINCIPAL -

50.000 billetes de $2.- Nos. 33.500.001 a 33.550.000,
según Acta No. 2499 del 3 de noviembre de 1952

100.ÓOO billetes de $10.- Nos. 26.900.001 a 27.000,000
según Acta .No.2499 del 3 de noviembre de 1952.

100.000.00

1.000.000.00

100.000

- EMITIDO PARA rA OFICINA .DE CltLI

billetes de $1.- Nos.P2.500.001 a D-2.600.000
según Aota No.2499 del 3 de noviembre de 1952

- EMITIDO PAAA ·rA OFICINA DE HONDA -

100.000.00

50.000 . billetes de $10.- Nos. 28.350.001 a 28.400.000
según Aota No.2500 del 4 de noviembre de 1952.

- EMITIDO PARA U OFICINA DE PEREIAA -

10.000 billetes de $50.- Nos. 650.001 a 660.000,según
acta No. 2500 del 4 de noviembre de 1.952 •••••

5.000 billetes de' $100.- Nos. A-967.001 a A-972.000,
según Acta No.2500 del 4 de noviembre de 1952.

1.000 billetes de $500.- Nos. 73.001 a 74.000, según
acta No.2500 del 4 de noviembre de 1.952 •••••

500.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

TOTAL EMITIDO D1~ANTE LA SEM~NA •••••••••••• $4'950.000.00

Saldo que .quedaba por emitir de 10 autorizado •••• $ 12'450.000.00
Nueve. autorizaoión de la Junta Direotiva,según ao
ta No. 2165 del 29 de ootubre de 1.952 •••••••••~3·000.000.00

TOTAL AUTORIZADO••• o. o. $ 15'45Q.00Q~oo

Menos valor emitido durante la semana O&~Ooo~&&&e 4'950.000.00

Saldo para nuevas emisiones $10'500.000.00
..=-===

\

El' 31 de octubre se inoineraron $2'208.000 en billetes del Banco

de la República y billetes nacionales de la edieión dé 193B,por ~alor de $15.000,

y de la edioi6n de 1948, en ouantía de $10.000.-

La Junta autoriza emitir $5'000~000'enbilletes del Banoo de la RepÚ-

blioa.
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IV - TRASPASO DE ACCI01mS La Junta aprueba el siguiente traspaso de

acciones del Bancc de la República efectuado durante el mes de cctubre.

Título Nc. 3593 a favor del Fondo de Estabilizaci6n. Proviene
del título No. 3423 a favor del señor Juan M. Turbay •••••••• 50 Accs ,

V - FERROCARRILES NAqO~~LES y CASA DE MOll"EDA El doctor Arango ex-

plica al señor Ministro de Hacienda y Cr~dito Público los antecedentes de la pro -

yectade. compra al Gobierno Nacional del inmueble correspondiente a la ampliaci6n -

de la Casa de Moneda de Bogot~ en los terrenos del antiguo Palacio Arzobispal. tr~

tada en sesi6n anterior, surgida de una conversaci6n con el doctor Jorge Leyva. Mi

nistro de Obras Públicas,quien insinu6 la posibilidad de que el Banco adquiriera -

viviendas para sus empleados en el Centro Urbano Antonio Nariño a fin de facilitar

el pago del lote respectivo.

Agrega el señor Gerente que,auncuando en principie no es partidario de

la compra de bienes raíces por el Banco,sugiri6 la adquisici6n del citado local

con el ánimo de solucionar satisfactoriamente el problema relativo al pago de los

terrenos donde se adelanta la construcci6n de las oonsabddas viviendas para la el!;

se media,inmmebles que están garantizando los Bonos de los Ferrocarriles Naciona -

les de 1951.

El señor Ministro se muestra en completo acuerdo en relaci6n ccn la urge.!:;

cia de definir el asunto del citado pago por parte del Ministerio de Obras Públicas

pero cree que más bien podría efectuarse en efectivo o utilizando las c~dulas del -

Banco Central Hipotecario que tiene el Gobierno a su disposici6n en el Fcndo de Es-

tabilizaci6n,provenientes de la venta,a los damnificados por los sucesos de abril

de 1948, de materiales de construcci6n adquiridos con un cr~dito especial que con-

cedi6 el Export-Import Bank de We.shington.

En virtud de lo anterior la Junta autoriza que se reciban las c~dulas del

Banco Central Hipotecaric en pago de los terrenos en los cuales se construye el Cen-

tro Urbano Antonio Nariño.



\

La Jun~a ~oma no~ que para perfeccionar el traspaso a la Nación de la

antigua Es~ación del Norte,el Decreto 1884-Bis de 1952 au~orizó al Minis~erio de

Hacienda para que, de las cédulas del Banco Central de propiedad del Gobierno,que

se encuen~ran en el Fondo de Es~abilización, se en~regaran a dicho 'Banco $1'000.000

nominales,en sus~i~ución de la hipo~eca respec~iva.

VI - EDIFICIO DEL BANCO - Sugiere el señor Gerente que uno de los se-

ñores Directores, aprovechando la venida al país del arqui~ecto Rodríguez Orgaz,quien

~uvo bajo su dirección las obras de readap~ación del edificio de la oficina principal

del 'Insti~u~o, cambie con él ideas sobre el proyec~o de cons~ruír en el costado sur

del Parque de Santander la sede cen~ral del Banco de la Rep~blica. La Presidencia de

signa al efec~o al señor Direc~or Del ©orral.

VII REGISTRO DE CAMBIOS a) - La Jun~a au~oriza.a solici~ud de

la Empresa Telefónica de Santander S.A.,presen~da por conduc~o de la Oficina de Re

gistro de Cambios, que dicha Oficina ex~ienda una garan~ía irrevocable de conceder

oportunamen~e a la Empresa las autorizaciones necesarias tanto para la importación

del equipo telefónico automático y sus accesorios con~ratados con la International

Automatic Electric Corporation,de Chioago,como para efectuar los pagos correspon 

dientes dentro de los plazos estipulados en el respectivo contrato. El valor deter

minado de dioha negooiación es de US.$231.375, al cual hay que agregar el cos~o a

dicional por ~ransporte,gas~os consulares y aduaneros,intereses,posible aumento

pactado para el precio definitivo del equipo - hasta un límite del 8% - y gastos

de viaje del Superintendente de Instalaoión, de Chioago a Bucaramanga y regreso.

b) - También es facul~da la Ofioina de Registro de Cambios para gara~

tizar en forma irrevooable el otorgamien~o oportuno de las remesas neoesarias para

atender al pago de capital e intereses por concepto de la oompra,por el Munioipio

de Barranquilla, de la Empresa Telefónioa de dioha ciudad, en t~$810.000 pagaderos

en veintiouatro cuotas semestrales iguales, de US$40.438.52, a partir del l~ de ju

nio de 1956.

e) - En relaoión con esta olase de garantías el señor Gerente explica que

en el respeotivo dooumento se deje oonstanoia de que los giros oorrespondientes se con

ceder~n al tipo de cambio vigente en el momento de cada operaoión.



6283

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL i;3ANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

b) - Para su posterior descuento o cesi6n son aprobados los siguientes présta

mos de fomento ganadero, hasta por cinco años de plazo,que consulta el Banco de Colom -

bia en desarrollo del Decreto 384 de 1950 y disposiciones concordantes,cuya destinaci6n

deber~ estar de acuerdo con el conoepto de la Junta de que el levante de ganado suscep

tible de ser financiado mediante este crédito ha de corresponder al levante de la misma

cria y no a levante sin previa cria,

A Alberto Marulanda Grillo - Hacienda Bellacruz -, por $500.000

A Carlos S. de Santamaria - Hacienda La Chuouita -,por $150.000

c) - Para una pr6xima sesi6n se aplaza el estudio de la forma de financiaci6n

de'los fondos ganaderos a través del Decreto 2482 del 'corriente año y la solicitud del

Fondo Ganadero de Cundinamarca para que se le aumente el cupo directo de crédito que le

seña16 la Junta en sesi6n del 5 de octubre de 1951, acta 2065.

:IX - INVESTIGACIONES ECONOIUCAS Manifiesta el señor Gerente la conveniencia

de que la Junta Directiva,por medio de alguno de los señores Directores, se haga represe~

tal' en la conferenoia sobre ingreso naoional que se llevar~ a cabo en Santiago de Chile

entre el 5 y el 17 de enero pr6ximo,convooada por la Organizaoi6n de Estados Americanos.

Por lo pronto la Junta aouerda que a dioha reunión conourran el Sub-Direotor de Investi-

gaoiones Econ6mioas y un empleado del Grupo de Ingreso Naoional de dioho departa~ento que

designe la gerenoia.

x - COMUNICACION AL MINISTRO DE HACIENDA Respeoto de la oarta sobre la si-

tuaoión eoonómica futura que en la sesi6n anterior se surigi6 dirigir al señor Ministro

de Hacienda y Crédito P~blioo v que éste considera muy conveniente para precisar los fao-
~ ." .... -.." .

tores que la Junta ha venido considerando desfayorables al desarrollo ordenado de la eoo

nomía nacional,conceptos éstos personalmente compartidos por él,se enuncian los puntos
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blsicos que se presentaríanal Gobierno y que podría estudiar el Comité Mbnetario,

a eaber-s

1) - Limitación del ensanche del crédito de la Caja Agraria y modificación

de la política de abrir nuevas oficinas de dicha entidad.

2) - Cooperación de la banca privada con el Emisor en las financiaciones -

cafeteras estacionales.

5) - Restricción del crédito del Fondo de Estabilización.

4) -Reducción proporoional del oupo ordinario de orédito de las instituoio-

nes afiliadas.

Asimismo se cons i deran otros puntos que también serían sometidos al Gobierno,

oomo el aumento desproporoionado de la oartera del Banoo Popular de Bogot~ - que no

guarda ninguná relación'oon el oreoimiento del orédito otorgado por los banoos oomer

oiales - utilízarido para ello los depósitos que algunas entidades ofioiales han oons

tituído en dicho estableoimiento, no obstante que,oomo 10 explioa el señor Ministro

de Haoienda, la oentralizaoión de todos aquellos reoursos en el Banoo de la Repl1bll

oa fué reoientemente ordenada en forma terminante por el Ministerio del ramo ; la

presión de las importaciones sobre la balanza de pagos; las financiaciones de algu-

nas obras pl1blicas y en general las inversiones ofioiales.

No. 2.168 -

- A las 12 m. ant6 la sesióno-

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- 'Aota del 1 de noviembre de 1952

En Bogo~. el día 1 de noviembre de 1952. a las 2 y 50 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Repl1blica con asistencia de sus miembros señores Al-
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fredo Garo!a'Cadena - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo'- Ministro de Haoienda

y,Crédito páblioo -,Gonzalo Córdoba, Mart!nDel Corral, Rafael Delgado Barreneohe,

Enriq~e OrtizRestrepo, BernardOR~strepo'Oohoay Carlos Villaveoes R.,y de los se-

ñores Gerente, S~b-Gerente dootor Arenas, A~ditor encar-gado, Seoretal:"io General,Abo

gado y, Seoretario de la J=ta. I?ejaron de concuer-Lr los señores'Man~elMej!a J. y

Consejero Financiero.:

,
Se apr-ueba el acta No. 2.167, oorrespondiente a la se-

sión oelebrada el día 5 de los oorrientes.

II - ACTA DEL COMITE - TllJnbi~~ es aprobada el Acta No. 86 del Comité

Monetario, reiati~a a la sesión del 7 del presente.

Por lo q~e respeota a las bases de la oomunioaoión al señor Ministro de

Haoienda,q~e son llJnplillJnente oomentadas,~l señor Direotor Del Corral se refiere a

la oonvenienoia de inol~!r en el,p=to oonoerniente al orédito de la Caja Agraria

=a reoomendaoión para que,ésta limite la oonoesión de préstamos oomeroiales y las

aotividades de la Seooión de Provisión Agrioola •

En relaoión'oon el Banoo Pop~lar de Bogot~ el señor Ministro de Haoienda

considera'que la expansión de,diohoestableóimiento ha entrado en un'periodo'de re-

ceso.

III .. INFORMES - El señor Gerente comenta las fluctuaoiones de los

saldos de los depósitos del Gobierno Naoional en moneda corriente registradas en

tre el 31 de oét~bre y el 4 de nováembre , y se rei'iere a la estadística de oarte-

ra de la Caja Agraria oorrespondiente a la semana comprendida entre el 26 y el 31

de ootubre.

Presenta la situaoión de oambios del día 3 de noviembre, según el bole-

t!n 209 de la Ofioina respeotiva, en el que apareoen el movimiento de compras y los

registros para ventas de oambio y pára importaoión y exportaoión.

IV - PRESTAMOS A CINCO ANos - a) - Para su posterior .deecuerrto ooesión

es aprobado el préstamo a oinoo años, por $40.000, que ha solioitado al Banoo de Co

lombia la firma Campo E. Salazar - F&.brioa de' Yesos La' i'1ooa~de Bogotá - en desarro
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110 de los Decretos 384 de 1950 y 1760 de 1951.

b) -En relación con la consulta formulada por la Asociación'Bancaria

>sobre el cupo dé cr~dito al oual sérán imputados lospr~stamos>de fomento gánade-

>-1'0 que otorguen los bancos; la Junta estima que, no afectando el cupo ordinario

sil::¡o el especial las operaciones efectuadas por las instituciones bancarias en

desarrollo del art!culo 4~ del Decreto 384 de 1950, y en vista de que los prhta

mos destinados a la ganadeda autorizados por el articulo l~·dél.])ecreto 2482

del presente afio oonstituyenuna adición al art!culo 4~ mencdonado , tales ope-_.. " ,'. . ~

raciones no tienen por qué afeotar el'oupo ordinario de los bancos.

c) - Seda lectura a la solioitud del Direotor de la Oficina del

Plan Regulador de BogoÜ para que se extiendan los beneficios del, cdditoa 

mediano plazo a la oonstruooión de fl1bricas, talleres y depósitos a fin de fa
• - ~ - • ,- -, - o" -. -

cilitar el traslado de las dependenoias industriales a las zonas reservadas al

efecto por el PÚn Regulador, pues no serlÍ' posibl~ conoeder licenoias pará am

pliaoicnes fuera de la oorrespondiente zona. Considera la Junta que no se pue

de acceder a 10 pedido por no ser de su oompetenoia la interpretaoión del al' -

t!culo l~ del Decreto 1249 de ,1950, que oorresponde a los respeotivos banoos

oomeroiales con 'la aprobación' de la Superintendenoia Bancaria~ Por otra parte,

-estaría de por medio la nueva aplicación del cupo para los préstamos a cinoo"

afios,de que trata el art!oulo 2~ del Decreto 2482 del presente afio•

• v - PENSIONES - Con el voto favorable del señor Min~stro de Ha-

cienda son decre?-das pensiones de retiro,en conformidad con la ley, a !'avor

de las siguientes personas:
"¡;,

a) - Rose~do L~ez , de la Agencia de Compras de Oro de Barbacoas,

por sobrep~sar la edad fijada o~ l!mite,por el Reglamento de Trabajo;

b) - Alfonso E. SlÍnchez Naranjo, de la Ofioina de Registro de Cam

bios de Cali, por el mismo motivo., '. . , .

o) - Mar!a de D'Sanotis, de la Oficina Principal del Registro de

Cambios, a solicitud propia.

VI - FONDO DE ESTABILlZACION - La Junta aprueba las siguientes o

peraciones que consulta el Fondo de Estabilización:
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a) - Deacuenbe de libranzas del De,partamento del Cauoa por $17.S00, al 95% ,

a favor del Municipio de El Tambo para oubrir el aporte'de ésté en la oonstrucci6n del

'Acueducto que adelanta el Instituto de Fomento Municipal.

b) - Propuesta de permuta a la Federaci6n Nacionai de Cafeteros de $409.000

en Bonos, Denal de la olase "D" por Bonos de Tesorer{a -1945 y compra de' igual cantidad

en efectivo.

c) - Suscripci6n de $500.000 en Bonos de la Empresa de Teléfonos de Bogotá 

1953, al tipo del 95%, con destino a la ampliaci6n de servioios de la Planta Télef6ni-

oa de Bogotá.

VII - EXPORTACION DE BANANO El señor Direotor Delgado Barreneohe su-

ministra importantes datos relacionados con las exportaciones del banano colombiano -

para afirmar que es de vital trascendencia la adquisici6n de la báscula para la adua-

na de Santa Marta que permita controlar efectivamente el peso real de dichas, exporta

ciones, gesti6n que se encomend6 al Jefe de la Oficina de Registro de Cambios en se

si6n del dta 25 de julio.

Mientras se compra la báscula - la que no valdrá más de $12.000 - sugiere

caloular el precio de reembols~ de los racimos ~s gruesos utilizando una equivalen

cia inferior a la de sesenta racimos por tonelada, pues con el sistema actual está

saliendoba~o sin reembolso ~on el consecuente perjuicio ,para la econom!a nacional

y el exclusivo beneficio del gremio exportador. La Junta acoge esta sugesti6n.

También ,da cuenta el doctor Delgado Barrene~he de que en Alemania se han

federado los, compradores de ~nanopara eliminar;a co~~tencia y que en Colombia 

se viene proyeotando el establecimiento de una federaci6n de expor-badores de fruta ~

con notable perjuicio para los productores,pero el señor Ministro de ijaoienda desoar

-- ta este ált:imo proyecto que ya tue rechazado por el Gobierno Nacional•.

VIII - REGISTRO DE CAMBIOS - A propuesta del señor Director Delgado Ba-

rreneche se ~onviene en que las estadisticas de "comercio exteriorqlle requieran los

'señores DirectorEts sean solioitadas por oonduéto de "la Gerencia Generál -del Banoo,

oon el fin de unificar las fuentes de informaci6n.
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C. IX - ACUERDO DECOMPENSAC¡OlLCON .ALEMANIA- I,.!J. Jux¡.ta aprueba las modifi

caciones en la lista de mercanc!as-exportables por Colombia dentro, del Acuerdo de C~

pensaci6n con Alemania. r~lativasa la sustituci6n de la cucta para petr61eo crudo.

pcr valcr de 00$1.500.000. y a ~a ampliación del cupo del arroz.con cargo a la cuota

.del azúcar.

x - CJ:ERRE BANCARlO - La Jux¡.ta se muestra conforme con el proyecto de

cierre bancario en la ciudad de Cartagena durante los d!as 12 y 13 de loscorrien-

. tes s , con motivo de los carnavales~

SIDENTE.

o~«a~-_._"---
- .: .

JUNTA bIRECTIVA DEI.. BANCO DE LA REPUBLICA '

- Acta del 12 de noviembre de 1952 -

En Bogotás , el d!a 12 de, noviembre de 1952. a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros sefiores Al-... ~... - ~ -' .', . ..

fredo Gllrc!a Cadena- Presidente -, Gonzalo Córdoba, Mart!n Del Corral, Rafael Delga

do Barreneche, Enrique Ortiz Restrepo y Bernardo Restrepo Ochos.y de los sefioras Ge-. ..- :" -. -. ,.' . . .

rente, Sub-Gerente doctor Arenas. Auditor encargado. Secretario General. Abogado y

Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los sefiores Antonio Alvarez Restrepo 

Mini~tro de Hacienda y C~6dito Públic~ -, Manuel Mejía J., Carlos Villsveces R. y
o·, •

Consejero Financiero.

I·:':AllTA - Se aprueba el Acta No. 2.168.cor'respondilmte s la se-

si6n celebrada el d!a 7 de los corrientes.

11 - ACTA.DEI. COMI'rE Tambikes. aprobada el Acta No.• 87 _ del Con¡ito$

~onetario.re1ativa a,la sesi6nefec:l;uada el d!a 10 4el preaenbe., .
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III - PRINCIPE DE LOS PAISES BAJOS -.El señor Director Delgado Barreneche

elogia la distinción del homenaje o.frecido por el Instituto al Príncipe de los Países

Bajos.

IV' - INFORMES . Con ci:fras correspondientes al ,7 de noviembre se. dis -

_tribuyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de los cu

pos de crédito de las instituciones bancadas; d condensado.y comparado con el del 31

de octubre y la relación de valores di~rsos,cuye.s principales cifras comenta el se

ñor Gerente. lo mismo que el balance ccnsolidado en 31 de octubre y las fluctuaciones

de los depósitos del Gobierno Nacional en moneda corriente registradas entre el 4 y el

Presenta la dil3tribuciónpor artículos y, oficinas de los deacuenbos de bo -

nos de Almacenes Generales de Depósito. seg6n saldo;;! en 31 de octubre y 7 de noviem -

breo y comenta los d!ito~ provisionales de los medios de pago en 31 de octubre pasado.

La situación de cambios del día 4 de noviembre mostraba las siguientes ci

fras principales. seg6n el bole-t!n 210- de 18. Oficina respectiva:

Total de compras •••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de cambio del Bco.de la Rep••

B.a.l a n z a ••.•••••••••••••••••• ~

REGISTROS PARA IMPORTAC ION.

Total reembolsable o.e~.

. De los cuales por compensaoión.•••••

Registros paraexportáoióll •••• ;:.;.
De los cUales'por oompensación •••• ;
Valor contrates de oaré registrados.'

EN EL MES

US.$5'07S.107.37
3'391.466.74
3'262.386.37

-:;:;1 !!l8l"6~O..63

2' 812A56;32
373.408 e 97

1'350.722.50
60.665.00

4'239.308;50

EN EL AÑO

.US.$ 387'931.365.25
388'645.567.72
385'523.755.73

"""';',i.1U.202.41

357'892;132.07
21'397.248.17

329'652.055.06
17'131.389.71

"314'796;626;13

Los bonos externos registraron el 6 de noviembre en el mercado de Nueva York

lás siguientes cotizaciones:'los del 3%. compradores al 5~ y vendedores al 51!; los 

del 6%. demanda al 96, sin oferta. las nuevas series depártamentales osoilaron entre

-- 39 Y 43.
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v - BANCO POPtlLAR - ,. La Junta, a propuesta del sefior Director Delgado

Barreneche, ac'uerda invitar al Gerente y a 'algunos' de los Directcres del Banco Po-

pular de Bogo'&&. a una sesi6n del Comit& Monetario en la oual se expondr!ari los

. puntos de Vista del Banco Emisor en. relao:l6n oon las objeoiones que se han veni

do p~'esentando a la política de cr&dito adelantada po; el Banco Popular, a e1'eo

tosde ensaYar el sistema de perslias16npropuestoenre01ente sesi6n del Comit&

por el sefior D1reotorDelgadoBarreneche. '

VI - PRESTAMOS A CINCO AÑOS Se da leotura al memorandum del seflor

Alberto Marulanda Grillo destinado a solioitar reoonsideraci6n de la medida en
.

virtud de la oual se selÍalaron cupos individuales para los pr~stamos destinados

a oría y levante de ganado, en desarr'o:iloliel Decret~ 2482 de 1952. Considera la

, Junta que no sepuedeaooeder a lo p~dido' pues' el prop6sito de dioha determina 

ci6n'hasido el de atender satisfaotoriamente al ~Yor n6mero posible de solioi

tudeS,de.or&dito ganadero.

VII - FONDO DE ESTABILIZACION - A propuesta del sefior Gerente seoon

sidera enprinoipio la oonvenienoia de autorizar al Fondo de Estabilizaoi6n para

e1'eotuar ventas de1;:!tulos de deuda públioa. oon paoto de retroventa. a determ~

.das'empre~as, en·1'prma.semejante a. las. opsraoiones, que se realizan en la aotuali

: ciad, con estab1eoimj.entpsde orédito. y entidadeS oficiales. semio1'iciales o de ca

i.'·i·t~bter-ouasipÚblqll16~a~\i~iállraque'esta' inedida contribuye a estabilizar los pre-

oios de los bonos oficiales pero observa que debe ser estudiada muy,detenidamente

, , por' las posibles repercusiones en los dep6sitos' bancarios. l:ll sefior Direotor Del

, gado Bar-reneche ob!,eI'V!l-' que: esto Plldr!a. Qwiarse·. seila1ando .para'. tales operaoio 

:nes.un oupo glohal:de lmos.diez mi;tlones de pesos.

Se oambian ideas sobre la oOnvenienoia,de, otorgar esta faoultad al Fondo

de.Estabilizaoi6ny so~re.las modalidades del!mitEl, plazo y rEllldimiel1to de las

respeotivas operaoiones.

El sefior Direotor Del Corral anota que oonsidera estas transaociones een-

trarias a las prácticas de los bancos oentrales y a propuesta del dootor Delgado,

Barreneohe se oonviene en que el Comit~ Monetario estudie detenidamente el punto.
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VIII - FONDO GANADERO DE CUNDINAMARCA La Junta resuelve elevar en

"$250.000, o sea a $750.000, el ~upo direoto de cr~dito señalado alFando' Ganadero

de Ounddnamarca el 5 de octubre de 1951, acta' 2065, para cdade ganado, mantenien-

do las de~s condiciones anteriores yprorrogándose la utilizaci6n del cupo inicial.

IX - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - .La Junta aprueba> el pr~stamo por 

$350.000, en bonos de cr~dito industrial de garant!a general del 7% de inter~s anual

y a cinco afias de plazo,que la Empresa de Vapores Julic Montes Ltda. ha solicitado
. " .,,' . ~

al Banco Central Hipotecario,con destino a la construcci6n y tranS1'ormaci6n de em-.. " . . .

barcaciones para el transporte de petr61eo; garantizado candas edi1'icios situados. . .. - ~ -

en Barranqu~lla, distinguidos con los n&n.eros 30-2-20-40 de la carrera 42B y No.32-0S

de la carrera 45B, que 1'ueron avaluados en $826.940 y estimado su producto mensua.I en

Los bonos correspondientes a esta operaci6n serántomádos en cuant!a de

$300.000 por el Banco de la República, segÚn lo dispuesto por la Junta el 9 de ju

1io pasado, acta 2135. y el resto por alguna compafi!a de seguros.

x - DAMNIFICADOS - - Se cambian ideas sobre los e1'ectos del proyecto de

ley que cursa en las cámaras l?gislatiyaspor.el c~l se condonan, las deudas de los

damni1'lbados por los sucesos del 9 de abril de 1948.

- A las 12 lll~ se levailt6 la sesi6n. -

No. 2.170

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO. DE LA. REPUBLICA

- Acta del 14 de noviembre de 1.952

En Bogotá, el. d!a. 14 lie. noviembre di' ,19p2, a..las 2 y 30 p.m. se reunip la Junta

Directi~delBanoo'dela Bepúblioa oon asistencia de' sus miembros señores Al1'redo Gar

cía Cadena :. Presid~te' :':Ánt~ni~' Ái~rez Restrepo- Ministro de Hacienda y Cr~dito Pú-
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blico -, Gonzalo C6rdoba , Rafael Delgado Barreneche, Enrique Ortiz Restrepo, Ber-

nardo, Restrepo Ochoa ,y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Auditor en

cargado, Secretllrio General" A!?oga<io y ,Secretario de la~unta. Dejaron de c,oncu 

rrir los señores Mar;t;!n Del Corral, Manue,lMej!a J. y Consejero FiIlllnciero.

I - A C T A - Se aprueba el Acta No. 2.169, correspondiente a la sesi6n

-: celebrada el d!a12 de los corrien'\;es.'

Ir - INFORMES - El señor Gerente comenta las fluctuaciones de los saldos

de los dep6s1tos del Gobierno Nacional en moneda corriente registradas entre el 1

y ellO de noviembre y presenta la situaci6n de cambios del día 8 de los corrien 

tes, según el bolet:!n 213 de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimien-
,

to de compras y los registros para ventas de cambio y para importaci6n y exporta -

ci6n.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - Entre el 5 y ellO de noviembre se emi

tieron billetes del Banco de la Repl1blica por valor de $10'450.000, según el si -

guiente detallel

- EMITIDO PARA LA OFICINA'DE eUCUTA,-

50.000

50.000

20.000

billetes de $10.- Nos.'$~150~001 a 1.200.000:
según acta No.2501 del 5.de,noviembre de 1952 ,$ 500.000._

billetes de $20.- Nos. 2.500.001 a 2.350.000,
según Acta No.2501 del 5 de noviembre de 1.952 1.000.000.-

billetes de $50.- Nos. 16.001 a 36.000,según a.c
ta No. 2501 del 5 de noviembre de 1952 •••••••- 1.000.000.-

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES -

50.000

50.000

10.000

3.000

, 50~000

billetes de $5.- Nos. 38.300.001 a 38.350.000,
según Acta No.2501 del 5 de noviembre de 1952.

bille'tes de $10.- Nos. 24.100.001 a 24.150.000,
según Acta No.250l del 5 de ~oviembre de 1952••

billetes de $50.- Nos. A-l.160.001 a A-1.110.000
según Acta No.2501 del 5 de noviembre de 1952•••
billetes de $100.- Nos. A-til2.00l a A-6l5.000,
segl1nác1;e. No.25Ól del 5 de noviembre de 1952•••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE NEIVA -

biUetes':de$l.- Nos.D;'1.400~oola D-1.450.000,
según acta No.2501 del 5 de noviembre, de 1952•••

250.000.-

500.000.-

500.000.-

300.000.-

50.000.-

Pasan ••••••••••••••••••• 4.100.000.-
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EMISIONES(Con~inuación)t
Vienen ••••••••••••••••••• $ 4'100.000;00

- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE 13UCARAMANGA -
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50.000 bille~es de $1.- Nos. C-4.000.001 a C-4.050.000,
segúnAc~ No. 2502 del 7 de noviemb~e de 1952••

- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE SANTA MARTA -

50.000 billetes de $5.- Nos. 61.800.001,a 61.850.000,se
gún Ac~ No.2502 del 7 de noviembre de 1952 •••7

50.000 billetes de $10.- Nos~23;350.001 a 23.4oo.000,se
gún Ac~ No.2502 del 7 de noviembre de 1952 •••7

10.000 billetes de $20.- Nos. 6.880.001 a 6.890.000, se'
,gún Acta No. 2502 del 7 de noviembre de 1952 ..7

- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE IBAGUE -

50.000 billetes de $1.- Nos. D-l.550.001-a D-l.600.000,
según Acta No. 2502 del 7 de noviembre de 1952••

- EMITIDO PARA LA. OFICINA PRINCIPAL -

500.000 billetes de $1.- Nos. D-7.050.00l a D-7.550.000,
según Acta No. 2503 del 10 de noviembre de 1952.

250.000 billetes de $2.- Nos. 33.550.001 a 33.800~000,se

gúnActa No. 2503 del 10 de noviembre de 1952••7

200.000 billetes de'$5.- Nos. 63.650.001 a 63.750.000,se
gún Ac~ No. 2503 del 10 de noviembre de 1952••7

50.000 billetes de'$20.- Nos. 2.450.001 a 2.500.000, se
gún Ac~ No. 2503 del 10 de noviembre de 1952••7

200.000 billetes de $10.- Nos. 27.000.001 a 27.200.000,'
según Acta No.25~3 del 10 de noviembre de 1952••

- EMITIDO PAR/\. LA. OFICINA DE CALI -

50.000 biI1etesde $2.- Nos. 25.900.001 a 25.950.000,
según Ac~ No. 2503 del 10 de noviembre' de 1952

-EMI'rIDO PARA LA. OFICINA DE MEDELLIN -

200.000 billetes de $1.- Nos. E-5.450.001 a E-5.S50.000,
según acta No. 2503 del 10 de noviembre de 1952

50.000.00

250.000.00

500.000.00

'200.000.00

50.000.00

500.000.00

500.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

2.000.000.00

,100.000.00

200.000.00

To~l. emitido durante la semana ••••• $ 10'450.000.00

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••• $ 10'500.000.00

Nueva autorización de la Jun~ Directiva, según -
Acta' No. 2167 pe1 5 de noviembre de 1952......... 5'000.000.00

To~l autorizado •••••• ~ ••• $ 15'500.000.00

Meno s va lar emftido durante la semana 10'450.000.00

Saldo para nuevas emisiones •••••••••••••• $ 5 t050.000.00



El 7 de noviembre se incineraron $1'391.000 en billetes del Banco de la

Repúbli~.

La Junta autoriza emitir$.~q,'R~~oOOen billetes del Banco de la Repúbli

ca.

IV , - .REVISTA DEL BANCO - La' Junta autoriza que, con motiva de las bo-

das de plata de la Revista del Banco,se ofrezca un almuerzo en la Casa de Moneda
- , (3V.(;

el dia 20 de los corrien~es al'cual podrán invitarsé a los antiguos djrectores,a

lcs banqueros y a representantes del period~smo~

v - BIBLIOTECA Se faculta al señor Gerente para que adquiera la

biblioteca qu~ perteneci6,al doctor Carlos Lozano y Lozano hasta por $15.000 ·a

fin de incorporarla a la del Banco.

VI - AGENCIA ,DE GIRARDOT -' A .solicitud de los empleados, de la Agen-

cia de Girardot se autoriza a éstos el pago de medio sueldo como prima con motivo

del centenario de dicha ciudad.

"VII - OBRA SQCIAL DE LOS BANCOS Toma nota.la Junta del proyecto

de la Asociaci6n Bancariaqe vincular a los .establecimientos bancarios a labene-
~ ~ • >

mérita obra social desarrollada,por la comunidad de las Hermanitas de la Asunci6n

y dispone .que .elBanco contribuya al efecto con la oantidad de $14.000 con cargo

a la cuenta de pérdidas y g~ncias.

VIII - CONSEJE;RO F,INAllCIERO . -. Da .euerrta el .señcr Gerente de que don
.

Roberto Michelsen, Consejero Financiero de la Instituci6n, lo inform6 sobre su pr,2,

p6sito de ausentarse del pa!s por unos -pocos días.

, .
. IX . -BILLETES .' - Es informada la Junta de que .en los taneres gr,{ficos

del Banco se han elaborado unos modelos de billetes con el fin de pedir la1l cotiza-

ciones para las nuevas ed,iciones.>

En,vista"de que est,{ casi terminada la edici6n de billetes nacionales de

medio peso.dispuesta por ei Decreto 122 de 1948. en armonia con la Ley 33 de 1938.

la Junta,cpn e.l voto' del. ,s~ñor ttinistro de Baciellda y Crédito, Público expresa su

conformidad con la. impresi6ri por, la American Bank Note C~8JlY de 20.000.000 de bi-

lletes de'ésta denominaci6n. cuyo valor. como en ocasiones anteriores, se cargará a

la Cuenta ~spe!lial de C~m'l>ios.
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x - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ESPAÑA - A solioitud del Ministerio de Rela-

"oiones Exteriores la Junta revisa el Proyeoto de Convenio sobre interoambio de mer-can 

o!as y sistema de pagos entre Colombia y España y las listas de art!oulos exportables

por los dos pa!ses, y expresa su oonformidad oon los t~rminos de diohos documenboa, a

notando la convenienoia de sustitu!r en el art!oulo 6~: l!).s expresiones "instituto deudor"

o .." aer-eedcr-:" por las de "país deudor" o "acr-eedcr-" ; de aolarar al final' del art!ou

10 13 que la oanoelaoión de saldos mediante entrega de mer-oancfas podrá efeotuarse "si

el acreedor 10 aoepta" , y ~ a propuesta del señor Direotor Villaveoes- de haoer expre

sa referenoia en el texto del oonvenio al sistema de oomeroio exterior de que trata el

Deoreto 1830 de 1952, sobre fomento a las exportaoiones.'

Considera'la Junta que el aludido oonvenio de compensación debe ejeoutarse en

forma equilibrada,oomo es obvio, y'para el evento de que se aoeleren las exportaciones

oolombianas la p~rdida ooasional resultante correspoDderá al Gobierno y se llevar! a la

Cuenta Especial de Cambios en oonformidad oon las disposioiones legales vigentes, salvo

en lo relativo, al oaf~ que afeotará a la Federaoión Naoional'de cafeteros. Conseouente

mente, el Banco no asume ninguna responsabilidad por concepbo de la liquidaoión del oon

venio.

'El señor Gerente explioa los antecedentes 'y problemas por los ouales a los 

convenios de oompensación no se les había dado la forma de tratados p{¡blicosy se re

fiere a la oonvenienoia de que dichos aouerdos se oelebren entre agenoiasgubernamen

tales subalternas.

XI -FERROCARRILES NACIONALES - El señor Gerente da ouenta de las nego-

oiacion~s pendie~tes relativas a los bienes de los Ferrooarriles que gárantizan los Bo

nos emitidos el año pasado por oonduoto del Banoo Central Hipoteoario,

Para perfeooionar la sustituoión de la garant!a de que trata el Deoreto 1884

Bis de 1952 y libertar el inmueble de la antigua estaoión del Norte del enoargo fiduoia

rio sólo haoe falta la orden del Ministerio de Haoienda y Cr~dito P~blioo a la Tesorer!a

General para entregar las o~dulas del Banco Central Hipoteoario. El señor Ministro ofre

oe prooeder en oonseouenoia.
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Respecto de la compra de los terrenos donde se adelanta la ~onstrucci6n del

Centro Urballo Antonio Narifio el sefior. Ministro de Obras Públicas ha aceptado que -

se practique:un reava1úo a. efectos de llevara término la operación. Según el 16:i-

nistro dicho.reavalúo deberáhacer.refereIlcia al pre9Jo de la tierra antes de las

obrae j comprenderá las 1'71.460.•93 va.ras. euadradas .de "El Recuerdo" y no las

120.000 ocupadas por el ~entro. el cual c!,usará valorizaci6n, lo que, a juicio

del sefior Gerente es por lo menos. discutible.

Por lo que' hace 'a los lotes de Paiba, cuyas 1.131.843 varas cuadradas han

sido avaluadas por la'Lonja de !'ropiedadRa!z en$19.526.S33, se están estudiando

entre la Nación,el MunicipioyelBanco Central Hipotecario las operaciones rela

tivas, al traspaso de los terrenos para la Central de Mercados,con opción al Muni-

,cipio para la compra de los '\;l;¡rrenos adyacentes ,

Como los'nuevos avalúosde los illlllUébles de propiedad de'los Ferrocarri ...

+es Nacionales y las operaciones anteriores implican una reducción 'apreciable de

la garant!a constituida por los 'Ferrocarriles para asegurar' los Bonos de 1951 se

prepara en la actualidad el, contrato encaminado a suplir ésto-con el remanente

de la renta de salinas •

Elsefior Ministro de 'Hacienda' explica 'el alcance delart!culo 4~ del De-

creto 1997 de 1952 en el sentido de que la última parte de dicha disposici6n tie

n!Jlor,~bjétodeclararque dentro de las óperaciónesautorizadas por dicho decr,!.

tO,no cabe,la construcci6n de la nueva estaci6n,y anota que los·recurscs para el

pag(),~e l(ls intereses de 19S Bonos de lQs Ferrocarriles Nacionales,de 1951 en el

pr~xiJ:no afio ya. rueron inclu,!40s en el presupuesto respectivo a fin de aplicar el

producto de .las ventas de ;:l.os bienes de los Ferrocarriles al servicio de capital.

Dispone la Junta dar al Administrador de los Ferrocarriles Nácionales las

informaciones pertinentes 'relativas a las anteriores negociaciones.

XII - SOLICITUD DE UN IMPORTADOR Se entera la,Junta de que el sefior
"

Emilio Urrea G. ha solicitado a la Oficina de Registro de Cambios que se levante

la suspensión del otorgamiento de registros que aún afecta a la Sociedad "Panauto
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Limitada",conocida anteriormente con el nombre de "panamericana,Automotora Ltda.",

y la Corporación re~firma lo dispuesto en sesión del 28,de septiembre de 1951,ac

ta 2062, en el sentido de que el Jefe de la Oficina de Registro de Cambios debe

proceder en este asunto. en conformidad con las disposiciones legales vigentes so-

bre la materia.

XIII - REGISTRO DE CAlIBIOS - a) - Se suscita un,oambio de ideas sobre

la conveniencia de definir por medio de un decreto extra~rdinario la condición de

agencia Gubernamental de la Oficina de Registro de Cambios, sin perjuicio qe la in-

tervención que le pueda corresponder al Banco en su carácter de Instituto central

de reservas y de las atribucio~es que le llegue a delegar el Estado en cuanto a la

adminis,tración y manejo de tal dependencia. Se conviene seguir estudiando el .punbo

sobre un anteproyecto que al efecto será preparado.

b) - Se entera la Junta de la expedición del 'Decreto 2730 de 1952 (octubre

31) - que aprueba la Resolución 11 de la Oficina de Registro ,de Cambios, encaminada

a eliminar los inconvenientes que se han presentado en los giros por concepto de fl,!

tes _, y del Decreto 2779 de 1952 ( noviembre 7 ) - que anticipa e,l'pago del impues-

to de ,timbre sobre operaciones de cambio internacional de los giros para el pago de

mer.cancfas - :r se comenta los efectoS ea Iudab-Les de estas dos medidas.

XIV ' - ORO DE NUEVA PRODUCCION - Se inicia el estudio de una fónnula pa-

ra favorecer a la industria aurífera y estimular la producción del oro sobre la ba -

se del Decreto 1830 de 1952, relativo al fomento de las exportaciones; al efecto se

estudia un anteproyecto en virtud del cual el, oro de nueva producción que se vendie-

ra al Banco de la República dar1a origen a. comprobantes de expor-cací én, El señor Di

rector Villaveces observa,que esta modalid~d podría llegar a perjudicar todo el siste

lllIlcambill.:í'io'y para contrarrestar tal efecto sugiere el señor Director Ortiz Restrepo

que sólo d~'origen a comprobantes. de exportación el 50% de la producción de oro. en

10 gue a este renglón se refiere.

Tambi~n se considera la posibilidad de que el subsidio a la minería del 0-

ro se cumpla ensayando la acuñación y venta de monedas de dicho metal como existe en

M~xico y Chile.
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xv - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - a) - Por no oonsiderarlos como de fomento

eoon6mioo,la Junta no aprueba el pr~stamo a cí.nco afios por $150.000 que consulta

'el Banco Industrial Colombiano para la Fábrica de Helados Monte Blanoo S.A., de

Bogotá, ni el que aoord6 el" Banco de los Andes al señor Jes1S.s M. Caro, para flo-

rioul-tura, por $20~000.-

b) - La Junta se entera de la oarta en que el Banco del Comeroio insis-

te en que se aprueben para su posterior desouento o oesi6n los préstamos desti~

dos a la oonstruoci6n de oasa acordados a sus empleados Miguel Barreto, por

$13.746, Y Leonor Rodríguez, por $5.000, pero reafirma su concepto de que por la

ouantia de diohas operaciones caben dentro de 10 previsto por el Decreto 2239 de

1951.

e) - Para su posterior desouento o oesi6n se aprueban los siguientes -

préstamos,hasta por oinoo años de plazo. que oonsulta el Banco de Colombia.

A Ingenio Meléndez, de Cali, por $500.000
A Garoés Giraldo Hermanos, de Cali,hasta por $500.000.-

, Al" aprobar la 1S.1tima operaci6n la Junta la oondiciona al otorgamiento

. .. ,.' . # .

de prenda agraria del ganado hembra de or1a - debidamente maroado - ouya venta

se suspenderá,y a la no financiaoi6n del engorde del ganado macho de la oria

por la demora en la venta de los novillos hasta los tres años y medio. para

10 cual e~ Banoo de Colombia deberá pedir a los señores Garcés las correspon-

dientes aclaraciones a efectos de abstenerse de financiar las ac'l;ividades ga-

naderas no autorizadas por el Deoreto" 2482 del cbrriente añe.-

d) - Se entera la Junta de la oomunicaoi6n del Banco de Colombia en

la que da cuenta de una modifioaoi6n en la forma de amortizaoi6n, dentro del
". .

plazo total~ del préstamo a oinco años que aprob6 el Comité Monetario al se-

ñor Luis Guillermo Echeverri p~r $150.000 el 13 de dioiembre de 1951, acta 76.

,

EL SECRETARIO~

t

se levantó la sesi6ñ.0



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

No. 2.1'71

JUNTA DIRECTIVA DELBA.NCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 19 de noviembre de 1952

, En Bogotá, el d!a' 19 de novieinb're de' 1952, a' Tas' lo' y 30 a sm, se reuni6 la

Junta Direotiva del Banco de la República con asistenoia de sus miembros señores Al-

fr~do parc!a Cadena - presidente -, Antonio. Alvarez. Restrepo - Ministro de Haoienda

y Crédito ~blico -. <k>nzalo C6rdoba, Mart!n Del Corral, Rafael Delgado Bar-reneche,
,., .

Manuel' Mej!a J.,Enrique Ortiz Restrepo~> Bernardo Restrepo Ochoa y Carlós Villaveces R.,

y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado. Seoretario

General, Abogado' y Seoretario de la Junta. Dejó de concurrir el señor Consejero Fi-

nan9iero.

I - ACTA Se aprueba el Acta No. 2.170, correspondiente a la sesión

celebradá el d!a 14 de los oorrientes.

II - PROPOSICION

que presenta el señor Gerente=

También es aprobada por unanimidad la siguiente moción

" La Junta Directiva del Banco de ,la República registra
con profunda satiSfaociónelvigésimo quinto aniwrsa
rio de la fundación de la Revista del Instituto,y pre
senta al 'señor don 'Jesús Marta Cortés Plata, Directot'
del Departamento de Investigaciones Económicas, y per
manente animador de aquella publicaci&n desde el n6niEi
ro primero, su cordial agradecimiento por. la insupera
blecolaboración con que el señor Cortés ha contribuT
do al prestigio de la Revista". -

J;II - INFORME.S Con' cifras correspondientes al 14 dencviembre se distribu-

yen el ,balance de préstamos y descuentos y el detalle de lautiliza6ión de los cupos

de crédito de las instituciones bancarias; el ~ondensado y comparado con el del 7 de

los corrientes y la relación de valores diversos, cuyas principal~s cifras comenta el

señor Gerente,lo mismc que las fluctuaciones de los saldos de los depósitos del Go-

bierno Nacional en moneda ccrriente registradas entre ellO y el 14 del presente mes.
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La situaci6n de cambios del día 15 de los oorrientes,mostraba las_. ~ ,

siguientes cifras prinoipales,segán el boletín 217 de la Oficina respeotiva.

EN EL MES EN EL AÑO

Total de 'e omprae US$20'658.897 .35
Registros para ventas de cambio.. 16'194.198.05
Ventas de oambio del Banco de la
República •••••••••••••••••••••••

B a 1 a n.z a •.................
16'195.955.08

... 4' 464.699 .30

US$403'514.l55.23
401'448.299.03

398'457.324.44

... 2'065.856.20

REGISTROS PARA IMPORTACION.

Total reembolsable •••••• ~ •••••••
De los eua les por compensaoi6n•••

Registros para exportaci6n ••••••
De los ouales por oompensao'i6n•••
Valor contratos de oafé registrados

. 10'275.196.57
1'022.948.15

18 '043.854.80'
1'658.833.95

17'705.669.50

365" 354.872 .32
2B'046.7,87.35

346'345.187.36
18,'729.558.66

.' 328'262.987.13

Los bonoa. exte·rnos registraron el 13 de noviembre en el mer-cado. de Nueva York

las siguientes ootizaciones: los del 3%, compradores al 52 y vendedores al 52-7/8; los del

6%,demanda al 97, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 39 y 43.

IV - IMPORTACIONES El señor,Gerente inicia la presentaci6n y comen-

tario de las estadísticas de importaciones que fu~ron solioitadas a la Oficina de Re-

gistro de Cambios, a saber.

a) - Registros de importaoi6n reembolsables, por meses y años desde 1948

hasta ootubre del pr-eserrbe ,

b) _ Registros de importaci6n en los primeros diez y siete días de los me

ses de julio a novi¡¡mbre de 1952.. '

o) • Distribuci6n 'de registros. en ofioiales y semioficiales y partioula-

ree en el mismo lapeo.

a) - Balanza de oambios en 15 de noviembre de 1950•. 1951 r1952.

e}- Registros de importaoi6n de los artículos mayo'res de US$100.000 de

enero a septiembre y en ootubre de 1952.

f) :. Anltlisis de los registros en los primeros nueve meses según el mo

vimiento mensual' por secciones del arancel y su distribuoi6n; de acuerdo' oon los priE.

cipales oapítulos que afectan lasmlts altas oifras de l~s seociones,y referente a las



G301.

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

posiciones de las secciones y éápítulos que representan 10% del total de los registros

y que son productos qu!micos y f'arma:c~uticos, textiles y sus obras, metal com6n y sus

obras, maquinarias, aparatos y material el~ctrico.ymaterial de transporte•.

Respecto de los 'textiles y sus obras se anota que el reciente Decreto 2778

v - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 12 al 18 de noviembre se emitieron bi-

lletes del Banco de la Rep~blica por valor de $5'150.000, seg6nel siguiente detalle:
" .

BILLETES 'DEL 'BANCO DE LA 'RÉPUBLICA.

- 'EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTURA

50.000

50.000

billetes de $5.- Nos. 57.950.001 a 58.000.000 seg6n
acta No. 2504 del 15 de noviembre de 1.952 •••••••• $ 250.000.00

• • -. '- ~ • .~ >

billetes de $10.- Nos. 6.100.001 a 6.150.000. seg6n
acta No. 2504 del 15 de noviembre de 1952 ••••••••• 500.000.00

- ·EMITIDO PARA M OFICINA DE CARTAGENA -

50.000

100.000

billetes de $1.- Nos. F_150.00l a F-200.000, seg6n
aéta No. 2504 'del 13 de noviembre de 1.952 ••••••••

-,EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES -

billetes de $1.- Nos.C-3.650.00l a C-3.750.000, se
gÚn Acta No. '2504 'del 13 de noviembre de 1.952 •••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA -

50.000.00

100.000.00

50.000

50.000

50.000

billetes de $1;- ~oB.E-7.050;Obla E-7.l00.000, se-
g6n Acta No. 2504 del 15 de noviembre de 1.952 ••••• 50.000.00

billetes de $10.- Nos. 24.800.001 a 24.850.000,seg6n
acta No. 2504 d~l 13 de noviembre de 1.952 ••••••••• 500.000.00

billetes de $20.- Nos. 1.600.001 a '1.650.000. segÚn
acta No. 2504 del 13 de noviembre de 1952 •••••••••• 1.000.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -

50.000

50.000

billetes de $5.- Nos. ~8.l50.00l a 58.200.000, segÚn
acta No. 2505 del 17 de noviembre de 1.952 •••••••••

billetes de $10.- Nos. 28.650.ÓOl,a28.700.000,seg6n
acta No. 2505 del 17, de noviembre de 1.952 ,•••••••••'

250.000.00

500.000.00

Pasan •••••••••••• 3'200.000.00
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VIENEN .~ ••••••••••• $ 3'200.000.00.

- EMITIDO PARA LA OfICINA DE HOllI)4 -

10.090 billetas de $50.- .Nos. 106.001 a 116.000.segén·
acta No. 2505 del 17 de noviembre de 1.952 ••••

5.000 billetes de $100.- Nos. 005.001 aOlO.OOO.seg6n
Acta No. 2505 del 17 de noviembre de 1.952 ....

1.000 billetes de t500.- Nos.A~159.001 aA~160.000.·
según Acta No. 2505 del 17 de noviembre de 1952

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MONTERIA -

50.000 billetes de $1.- Nos. F-IOO.ool a F;"150~OOO. se;"
gén Acta No. 2f!05 4el17 de noviembre de 1.952.

50.000 billetes de $2.- Nos. 050.001 a 100.000. segén
aota No. 2505 del 17 de noviembre de 1.952 ••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 35.900.001 a 35.950.000.
segén Acta No. 2505 del 17 de noviembre de 1952

- EMITIDO l'ARA LA OFICINA DE .SANTA MARTA 

50.000 'billetes de '$l.""Nos. 'C-6.9oo.001 a C-6.950.000.
segén Acta 'No. 2.505 .del.17 de noviemb~ de 1952

500.000.00

500.000.00

,500.000.00

50.000.00

100.000.00

250.000.00

50.000.00

Total emitido durante la semana •••••••••••••• $ 5'150.000.00

Saldo que quedabapol" emitir de lo autorizado... $ 5'050.000.00

'Nueva aut~riza:~ión de 'la Junta Directiva segén -
Acta No. 2170 del l4.de noviembre de 1952 ...... 10'000.000.00

TOTAL 'AU'l'ORIZAD.O •• ;;.. $ 15 '050.000.00

Menos valor emitido duranta la semana •••••••••• 5'150.000.00

Saldo para nuevas emisiones •.•.••..•••••••••••••• e·-8 9'900.000.00

El 14 derloviembre. se ,incinerar.on 1:¡ill"tes de.lEaMo de la "Repúblioa

por -valo:¡: de $2' 992·.ÓÓÓ Ybilletes naoionales - edioión de 1948 - en cuantzía

de $1,5.00.0.-,

La Junta autoriza emitir $5'000.000 en billetes del Banoo de la Repú-

blioa.

VI - PRES.TAMO A CINCO AÑos - Para su post,erior desouepto. o cesión

es aprobano el pr~i:amo' por $150.000. hasta por cinco años de plazo. que el

Departamento del Tolima'ha solioitado al Banco de Colombia en desarrollo del
- . -:

Deoreto 384 de 1950 y disposioiones ooncordantes y que destina~ como aporte

para la constitución del Fondo Ganadero de acuerdo oon el Decreto 2482 del -

presente año.
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VII - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba la compra al'Departamen

to de Cnndinamarca por el Fondo de Estabilización de $600~000 nominales en Bonos de di-

cho departamento, al 86%, con destino al ensanche y dotaCión de Un pabellón en el Hos-

pital de la Samaritana.

VIII - DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO Autoriza la Junta al señor Gerente

.para facultar al Gerente de. la Sucursal de Barranquilla con el fin de que pueda suscr!

,bir a nombre del Banco el contrato de fideicomiso con el Departamentc del Atlántico pa

ra la emisión y servicio de bonos internos de dicho departamento por valor de $2'105.500,

autorizado el día 22 de octubre-del corriente año - acta 2163 - según minuta cuyos t&rmi-

nos aprueba la Corporación.

IX - EDIFICIO DEL, BANCO - Se ,informa sobre las conversaciones del señor Di-

rector Del Corral con el doctor Alfredo Rodríguez Orgaz sobre el proyecto para el nuevo

edificio del ~anco, de acuerdo con 10 dispuesto por la Corporación en sesión del 5 de -

los corrientes~ y es autorizado el Comité Ejecutivo para decidir 10 referente a ante -

proyectos y planos para la construcción de la sede central del Banco de la República en

el costado sur del Parque de Santander, servicios que la Junta acuerda contratar con el

doctor Rodrí~uez Orgaz a quien podrá pagarse por esto una suma próxima a $100.000, o

sea inferior al 3% del valor de la obra -'calculada en unos $8'000.000.- Dicho arqui

tecto deberá entenderse con la Oficina del Plan Regulador a fin de exponer el proyec-

to de.l Banco.

Se acuerda que la construcción se aplace para una época en la cual se hagan, . . . .

~consejables trabajos de esta magnitqd y que mientras tanto se vayan adquiriendo los

materiales necesarios.

x - DIRECTORES DÉ SUCURSALES El señor Gerente pone de presente los nom-

bres de los directores de las sucursales designados por la Corporactón, cuyo período

termina el 31 de diciembre próximo,y se acuerda verificar las designaci'ones del caso

en una próxima sesión.

XI BILLETES DEL BANCO El señor Gerente presenta los modelos de bi-

lletes del Banco elaborados con el fin de pedir las cotizaciones para las nuevas e-

diciones.
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XII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Considerando la Junta que está venoido

el período de los Direotores del BanooCentral Hipoteoario que representan al Ban

00 de la República se eligen por túlanimidad miembros principales de dicha .Junta a

los doctores Hernán JaraiDillo Oeampo y Pedro Manuel Arenas para el resto del perío

do que termina el 51 de diciembre de 1955.

El doctor Arenas expresa su agradecimiento por esta distinción.

XIII - DEUDORES VARIOS - GOBIERNO NACIONAL - El señor Gerente recuer-

de. que están pendientes de pago las·sigilientes sumas a cargo del Gobierno Nacionall

Concepto

Comit& de Desarrollo Económico ••••••••••
Comisión Bancaria ( David Grove y Gerald

Alter) •••••••••••••
- Mis icSn Financiera ( Currie:) ••.••.•.••• ".

Valer

9.652.62
···71.095.27

Consejo de Planificación (hásta octubre -
31 de 1.952)••••••••••• 105.450.52

t 421.622.65

El señor Ministro de Hacienda ofrece ordenar los respeotivos pagos próxima-

mente.

XIV - EXPOSICION DE UN DIRECTOR - El señor Direotor Mejía,quien es se,-

Iudado por la Junta con motivo de su regreso al país, da cuenta de sus impresiones

durante su reciente viaje al exterior. Se refiere en primer lugar a la actual si

tuación de Europa y a la necesidad que tienen de la ayuda estadinens~ los patses
, .

democráticos de aquel continente para evitar la absorción sovi&tica, especialmen

te en aquellas naciones con apreciable mayoría comunista. Anota que el Comercio con
.

Colombia tiene magnifico ambiente, especialmente por la puntualidad en nuestros

pagos,y que la oapacidad de consumo de caf& es inmensa.

Paea 'en seguida a referirse a la ejecución de los principales acuerdos de

compensación celebrados oon paises europeos. R~specto del oonvenio vigente oon 

Francia oonsidera que podría elevarse pues hay grandes posiqilidades de ·ventas y

de compras y anota que el consumo. de caf& va llegando a los tres millones de sa

cos de antes de la guerra •. Sin embargo comenta que dicho pata es el único con el

cual el Brasil - deudor de toda EUropa - tiene balanza equilibrada y que para 10-
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grar ésto se ha intensificado el trueque del grano a precios superiores a los del café

colombiano.

Italia es uncsmpo propicio para .nuestro comercio exterior y hay allí mucho

interés por colocar en Colombia artículosde.esa prooedencia. Se estudia actualmente

la posibilidad de la venida de una misi6n comercial italiana que traería muestrarios

de maquinaria pequeña con fines .de propaganda. A Colombia.por su parte le tocarí.a.ha

cer conocer más nuestro caf'é pues en Italia no hay.costumbre de usar caf'é suave. Las

perspectivas de intercambio con.la República Italiana eon, pues, m~,h~lagüeñas yen

ello están.interesados los funcionarios del comercio exterior del Gopierno·de De Gas-

peri del cual trae magníf'ica impresi6n el señor Mej!a.

En Alemania tuvo conocimiento de las dif'icu+tades que se, h~n presentado en

la ejecuci6n del convenio con el Bra,sil; d~exportaciones a países e~ropeosque ha

habido necesidad de autorizar y del ambi,ente f'avorable a Colombia. " I

Con Bélgica el intercambio no es equilibrado pues es más 16 que Colombia
# I '

compra que lo que vende, pero se podría estudiar una f'ormula encamin~da a incluír

dentro del convenio de compensaci6n las compras de materiaies para et ejército que

actualmente se están reembolsando con d61ares libres. Igual gestión ~odr!a adelan-

tarse en Francia. l.

En Inglaterra trató de conseguir datos relativos a la eje?ución del a

cuerdo vigente pero no logró nada concreto salvo la opinión general ~e. que el in

tercambio está desarrollándose de manera muy satisf'actoria.

Después de mencionar los otros acuerdos de compensaci6n vtgentes como

el celebrado el afio pasado con Holanda y el que se acaba de f'irmar e en España,ano

ta sus observaciones relativas a los Estados Unidos en donde el auge\de los cafés

solubles ha contribuído a incrementar las co~pras del grano.

Come~tando el triUnfo republicano anota la conveniencia dJ proceder a

celebrar los tratados de compensación que se vienen preparando pues 40nsidera que

el próximo gobierno norteamericáno moditicará la actitud de dicho pa~s,
tos pactos bilaterales.

hacia es-

EL
la sesión.-
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No. 2.172
JUNTA DIREeTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBLICA

- Aota del 21 de noviembre de 1.952

En B~gotá, el día 21 de noviembre de 1.952,' a las 2 y 30 p.m. se reunió

la Junta Direotiva del 'Banco de la Repúblioaoon asistenoia -de sus míembros seilores

Bernardo Restrepo Oohoa - quien aotuó oomo Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo 

., Ministro de Haoienda y Crédito Públioo -. Gonzalo Córdoba. Martín Del Corral,Rafael

Delgado Barreneohe, Enrique O'rtiz Restrepo y Carlos Villaveoes R., y de los seilores
. .'

Gerente. Sub-Gerente dootor Arenas. Seoretario General, Abogado y Seoretario de la

·"Junta.Dejaronde oonourrir los seilores Alfredo Garoía Cadena, Manuel iMejía J. y

'Consejero Finanoiero.

1 -ACTA Se aprueba el Aota No. 2.171. oorrespondiente a

la sesión oelebradael día 19 de lés oorrieni:es.

,
II - ACTA DE COMITE También es aprobada el aota No.882. del Comi-

té Ejeoiltivo,rel~ti'vaa la sesión efeotuada el día 19 del mes en cur-so ,

III - INFORMES El seilor Gerente oomenta las estadístioas de oar-

tera de la Caja de Crédite Agrario. Industrial y Minero. relativas, a las dos prime

ras semanas de este mes y presenta la situaoión de oambios del día 18 de noviembre.

según el boletín No.219. de la Ofioina respeotiva.en el que apar-ecen el movimiento

de 'oompras y los registros para ventas de oambio y para importaoión y exportaoión.

IV - ORO DE NUEVA PRODUCCION - Continúa el estudio de la f6rmula pa-
". - ."

ra favoreoer a 'la industria aurífera y estimular la produooión del oro sobre la ba-
. , .

se del Deoreto 1830 de 1952. relativo al fomento de las exportaoiones. El señcr Ge-

rente informa que la Asooiaoión Colombiana de Mineros ha aceptado efeotuar las ex 

por~oiones de manufaoturas de oro y que oonseouentemente es posible la plena vi

genoia del Deoreto 1830 en este renglón. El prooeso sería oomo sigue: el produotor

le vende el oro al Banoo de la República al preoio ofioial; el Banco , a su vez. 10

vende ala Asooiaoión Colombiana de Mineros a razón deUS$35.00 la onza fina - o

sea ª$87.50 al'oambio'de 250% -; la Asooiaoiónfabrioa las manufaoturas y las'ex-

porta oon dereoho a oomprobantes; la utilidad resultante de la exportaoión y de la

-Ó,
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venta de los oomprobantes aoreoe a los fondos de la Asooiaoión que maneja el Banoo

y que se destinan al pago de las primas mineras. Estas operacdonee permiten a la A

sooiaoión elevar la prima hasta $30.00 por onza de oro que oompre al Bánoo, o sea

subir de $6.00 a $24.00 la bonifioaoión extraordinaria y continuar oon la ordinaria

de $6.- Es entendido que Se oonserva el preoio espeoial de venta del oro para fi

nes industriales,en el pa!s,a las personas autorizadas al efeoto por lá Prefeotu

ra de Control de Cambios y dentro de los oupos que hoy les tiene seflaladosesta en~

tidad; que no se estableoe monopolio a favor de la Asooiaoión Colombiana de Mineros

puesto que ésta puede vender oro para exportaoión de manufaoturasporteroeros,fijan

do de acuer-do con el Banooun preoio oompensatorio de 1a·ut:i.Údad"que deja de ha

oer por no realizar direotamente la exportación; yque las ventas de l~smanuf~otu

ras que va a haoe~laAs~oiaoión se llevarán a"oabo·mediante· lioitaoiones privadas

por oonduoto de algGn banoo.

Después de un detenido estudio sobre el partioular la Junta autoriza la

adopoión del anterior sistema que fué insinuado por el señor Ministro deFomento a

los Mineros.

Se cambfan ideas sobre .las modalidades de las empresas mineras grandes en

lo relativo a aquellas remesas equivalentes al 60% de su produooión - que tienen de

reoho a e~portar por oonoepto del oapital extranjero invertido en Colombia - y la nu~

va medida en estudio,así como sobre la oonvenienoia de evitar la finanoiaoiónde oro

no oolombiano.

v - BANCOS AccIONISTAS El señor Gerente oonsulta a la Junta sobre los

efeotos de la determinaoi6n de 30 de julio liltimo, Aota "2141, que .fijó el día 31 de a

gosto oomo término del plazo durante el oual los banoosafiliados debían ajustar la in

versión en aooiones de las cIases "B" y "c" en oonformidad oon sus 111timos ba Iancee se

mestrales, dada la oirounstanoia de que algunos estableoimientos sóloperfeooionaron

los reajustes legales oon posterioridad a tal feoha.

Manifiesta el señor Direotor Del Corral que el objeto de la medida fue aoti

var las ventas de las aooiones adquiridas del Gobierno Naoional por el Fondo de Estabi

lizaoión e ir liquidando dioha inversión y propone que todas las aooiones de las olases

"B" y "O" tengan der-echo a voto. es deoir, que no se tenga en cuenta para e.feotos de la
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votaci6n el hecho de que algunos bancos hubieran aumentado la inversi6n legal de

acciones- conpos'terioridad al 31 de agos'to pasado. Advier'te el señor Direc'tor

Del Corral que el Banco de Bogo'tá adquiri6 las nuevas acciones de la c Iaae "B"

derrcro d",l'término fijado.

El señor Geren'te expresa su complacencia por esta proposici6n, que

coincide con la que iba a presentar a la Jun'ta y que es'tá acorde oon las dispos.!.

oi~nes l~gales y es'ta'tu'tarias vigen'tes. La Jun'ta manifiesta su oonformidad oon 

la f6rmula propuesta por el señor Direo'tor Del Corral.

VIo ". PER:¡ONAL DEL BAlITeO - _Se errbez-a la Junta de la oar'ta en que

el señor Cados E. l'érezC. explioa que, por oil'ounstanciasfuera de su con'trol;

omi'J;i6 00munioar al Banoo su reoient;e .auseneda 'temporal del país en, la forma, por

él acostumbrada en,viajes an'teriores, y pone de presen'te,elpel'juioio que ,para su

oarrera profesional implicar!a el re'tiro del Banoo por ~ mo'tivQ diferen'te de la

supresi6n de la Seooi6n de Edifioios.

En vis'ta de lo an'terior la Jun'ta au'toriza al señor Geren'te par~a-,

rreglar el asun'to oon el señor pérez C. en forma sa'tisfao'toria para ambas partes.

VII-LIBRO SOBRE COLOMBIA- Se informa sobrelás ventas del li-

-brorela'tivo a"Coíombiaefeo'tuadas en nombre de las eIl'tidades de benefioenoia a

quienes--se obsequiara algunos ejemplares para 'ser vendidos a raz6n de $30~00 el

ejemplai-.El'señór Gerenteproponé qué con el fin'de man'tenerpara la venta 'di

oho volumen se obsequien oinouenta ejemplares a la Cama del Obrero y que se fa-

oU:J-te a la gerenoia a fin de disponer donaoiones semejantes_ para fineS deoaridad,

en las oondiciones vigentes. La Jun'ta expresa su oonformidad al_ reapecbo,

- A las 4 p sm, se levan't6 la sesión.
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No. 2.173

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICÁ

- Acta del 26 de noviembre de 1952,-

En Bogotá, 'el día 26 de noviembre de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reu-

ni6 la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica con asistencia de sus miembros

señores Alfredo García Cadena - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro

de Hacienda y Crédito Público -, Gonzalo Córdobs" Martín Del Corral, Rafael Delga-

do Barreneche, Enrique Ortiz'Restrepo y Carlos Villaveces R., y de los señores Ge-

rente, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General, Abogadoy

Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Manuel Mejía J., Bernardo

Restrepo Ochoay Con~ej~ro Financiero.

I -ACTA Se aprueba el acta No. 2.172, correspondiente a la

sesión'celebrada el día 2l'de los corrientes.

II - INFOffi,IES '- Con cifras correspondientes al 21 de noviembre se

distribuyen el balance depréstamos'y descuentos y el detalle de la utilización

de los cupos de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y compara-

do con el del 14 de este mes y la relación de valores diversos,cuyas principales

cifras comenta el señor Gerente, lo mismo que las fluctuaciones de los saldos de

los dep6sitos del Gobierno Nacional en moneda corriente, registradas entre el 18

y el 21 de noviembre.

La situación de cambios del día 20 de noviembre mostraba las siguien

tes cifras principales según el boletín No.22l de l"Oficina r-espec'tIva e

Total de compras •••••••••.•••.••• US$
, Registros, para ventas de cambio •••

Ventas de cambio del Banco de la -
República lO .. o· o-

US$ 410'921.692.70
409'681.388.09

B a 1 a n z a .. .. .. .. .. 11 11 11 .. 11 11 11 .. ": .... 11 11 11

EN EL MES

28'066.434.82
24'427.287.11

23'568.113.80

3'639.147.7.1 ..

EN EL AÑO

405"829.483.16

1'240.304.61

(Pasan) •••••
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Situaoi6n de Cambios ( oontinuaoi6n )

EN EL MES

Registros para importaoi6n:

E~l EL AÑO

Total reembolsable •• . . . .. '00 US$ 15'778.0116.73
De los ouales por oompensaoi6n •••••••• 1'996.867.20

Registros para exportac16n •••••.••••••
De los cuales por compensaci6n ••••••••
Valor contratos de oafé registrados •••

23'801.493.68
3' 630.318 .82

25'138.151.19

US$ 370'857.793.48
29'020.706.40

352' 102.826.24
20'701.043.53

335'695.468.82

Los bonos externos registraron el 20 de noviembre en el meroado de

Nueva York las. siguientes ootizaciones: los del. 3%,oompradores al ti! y vendedo 

res al 52i, los del 6%, demanda al 96, sin oferta. Las nuevas series departamen

tales osoilaron entre 39 y 43.

III - MONEDAS EXTRANJERAS - En vista de que la ootizaoi6n media del

franoo belga en Nueva York es en la aotualidad de US$0.02, o sea equivalente a la

paridad oonvenida oon el.Fondo Monetario Internaoional, se autoriza el reajuste 00

rrespondiente a partir del l~ de dioiembre, modifio!ndose así la deoisi6ndel 14

de marzo del afio en ourso, Aota No.2107.

IV - REGISTRO DE CAMBIOS a) - Mientras dura la ausenoia del

Jefe de la Ofioinade R~gistro de Cambios, quien viajar! a Méxioo en la De1egaoi6n

de .colombia a la pr6xima transmisi6n de mando, es encar-gado de la Jefatura de di-

oba dependenoia el Sub-Jefe señor Eduardo Mioh~lsen, quien deberá asesorarse del

Seoretario de la misma ofioina.

Se oomisiona al señor Arturo Boímet para que,a su regreso de Méxioo,

visite al Eouador y el Departamento de Nariño en forma no ofioialoon el objeto de

que estudie algunos problemas reoie:qtementesurgidosen la ejeouoi6n del oonvenio

de oompensaoi6n oolombo-eouatoriano.

b) - La Junta ex:¡>resa su oonformidad con el oontrato que oonsulta la

Ofioina de Registro dé·Cambios oelebradoentre la Empresa SiderGrgioa Naoional de

Paz de Rfo y la Sooieté de ·Chandronnerie etdeMo~tage Tissot .&; Cfa.,relativo al

~rabajo de construooi6ri de 'una planta siderúrgioa en Belencito,y en el oual se es-
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o) - El señor Gerente informa que la Oficina de Registro de Cambios en con-

formidad con lo resuelto por la 'Junta el 16 de julio pasado, Acta 2137, ha sometido

para su aprobaci6n dos contratos por ella estudiados que establecen regalías supe 

riores al 5%. La Presidencia comisiona al señor Director Restrepo Ochoa para que re-

vise dichas, estipulaciones e informe a la Corporaci6n.

v - BANCO INTERNACIONAL - El señor Gerente da cuenta de que los docto -

res Emilio Toro y Jaime F. C6rdoba, quienes asistieron en representaci6n de Colombia

a la Séptima Conferencia de 'Gobernadores del Banco Internacional de Reconstrucci6n y
"

Fomento han rendido el informe relativo a sus labores en dicha reuni6n,y la Junta

dispone agradece~les su importante gesti6n.

VI - FERROCARRILES NACIONALES a) - La Junta aprueba en prinCipio un

anteproyecto de la minuta del contrato sobre enrl,si6n adicional de Bonos de los Fe

rrocarriles Nacionales de 1951 hasta por valor de $9'000.000, como.anticipo en de-

sarrollo del enoargo fiduciario para la venta de propiedades de los Ferrocarriles,

destinados al pago de parte de las deudas del Consejo Administrativo de los Ferro

carriles Nacionales que asumi6 la Naci6n por medio del Decreto 1997 de 1952, en el

,,' cual además son 'liberados los Ferrocarri'les Nacionales de la responsabilidad per-so-

na I proveniente 'de las ,emisiones de Bono s de los Ferrocarriles Nacionales de 1951

y 1952, cuyas obligaciones corresponderán solamente a la Nación.

El señor Ministro de Hacienda explica que,al quedar perfeccionado el an-

terior contrato,la totalidad de las ventas de los bienes de los Ferrocarriles se

destinará a amorti zaciones extraordinarias del capt tal del empréstito; el servi -

cio ordinario de intereses, amortizaci6n y demás gastos será atendido por el Esta

, do e incluído en los' presupuestos nacionales' Y. para el evento de que no se inclu

yere;podrá pactarse que el' valor de las ventas se aplique de preferencia a estos
.

pagos. Esta ~ltima f6rmula,que la Junta acepta,es propuesta por el señor Ministro

de Hacienda en subsidio de la garantía adicional del remanente de la renta de sa-
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linas que sugiri6 el señor Gerente para el oaso de que el valor total de los bie-

nes que garantizan los referidos empréstitos ,resultaren disminu1dos.

b ) - El señor Gerente expresa que dentro del programa para la reorgani-

zación administrativa y finanoiera de los Ferrocarriles Nacionales queda todav1a

'pendiente lasustituoión de la garant1a oonstitu:tda a favor del Banco sobre los

fletes 'por el transporte de sal.y que para tal efecto si parece'neoesario la pig

noraci6n del remanente de salinas.

R~specto de las,negociaoiones de la antigua estaoi6n del Norte y de los

terrenos donde se oonstru:(e el Centro Urbano Antonio Nariño anota la convenien 

oia de que sean vendidas las cédulas del Banco Central Hipoteoario del 4% materia
" ' " ._',' "

,de la negociaci6n a efectos de liquidar tales ventas. En re1(\0ión oon el valor

comercial d~ diohos t1tulos reitera la tesis de que es muy inferior al de las cé

dulas del 7% que en el mercado tienen un descuento de 14 puntos.

A propc$sito del Centro Urbano Antonio Nariño el señor Ministro de Hacien

da manifiesta al señor Direotor Del Corral que es infundada la ~oticia de que el

Gobierno piensa reooger en el próximo mes de febrero las libranzas emitidas para

la financiaoión de diohA obra y que fueron descontadas por algunos banoos.

VII - EMPRESA SIDERURGlCA La Junta es informada de una nueva solioi-

too de la. Empresa Siderltrgioa Nacional d':l ,Paz de R:t,o para que el Banco adquiera b,2.

nos de dioha entidad por valor de $5'OOO.OOO,destinados a atender a los gastos or-

dinarios del montaje de las maquinarias en el sitio de la planta,de acuer-do oon las
.~~ -

informaoiones que ~a empresa ha suministrado al Banoo.

En vista de que no ha sido posible que la Caja Colombiana de Ahorros cola-

bore en la financiaoi6n . se considera la posibilidad de que la Empresa Colombiana

de, Petróleos adq~iera bonos de la Siderltrgioa,oomo una inversión extraOrdinaria que

respalde algunas de s,us reservas,e,n forma ,semejante a las reoientes compras det:t~

los de deuda por valor de $5'OOO.OOO,con pacbo de retroventa,que le ha. aoor-dadc el

Fondo de Estabilización. Después de un oambio de ideas,se oonviene en s,eguir este

ltltimo sistema.
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El señor Director Delgado Barreneche ,insiste en que se decrete el aumento

de la inversi6n óbligatoria'en acciones de la Empresa Sider6.rgica a cargo de los con-

tribuyentes del impuesto sobre la renta,oomo una manera de repartir la financiaci6n
. '

de dicha empresa y, mientras se definen estos puntos, propone que se aplace el estu -

dio de la nueva inversión en Bonos por parte del Banco,con lo cual la Junta se mues-

tra de acuerdo.

VIII - EDIFICIO PARA 'EL BANCO , La Junta autorfza la celebración de un

contrato con el doctor Alfredo Rodrí.guez Orgas , por el término de un año, relaciona-

do con la elaboración de los planos para la nueva sede central del Banco,con una remu-

neración mensual de $3.500 y $1.500 para gastos de oficina.• Como, el docbor- Rodrí.guez

, Orgaz tendrá que viajar a Estados Unidos por razón de su trabajo, en una o dos opor-cu-

nidades,el Banco le reconocerá los respectivos pasajes y viáticos a razón de US$20.00

diarios hasta por noventa dí.as en total. Tomando en consideración que al contratista

ha sido solicitada la asesorí.a técnica y revisión de a Lgunos planos, como el del nuevo

Palacio Arzobi~pal; la Junta acepta que 'éste coiabore en dichos,proyéctos de interés

p~blico.

Se enuncian varios de 'los 'planes ,que hacen 'ref'erencia con la aludida cons

trucción y es iti.formada la Junta 'sobre la visita: que hizo al Excelentísimo señor Pr-e-

sidente de la .Rep~blica el doctor ,Rodrí.guez' Orgaz con el fin de explicarle sus ideas

sobre el particular.

IX - NOTAS EDITORIALES 'El señor Gerente da lectura a las notas 'edito-

riales de la revista del Banco correspondiente al presente mes y la Junta se muestra -

de acuerdo con los conceptos que en ellas expresa.

En relaci6n con dicho editorial se suscita un cambio de ideas sobre la ac-

tual tendencia económica, la situación internacional y las balanzas comercial y de ca~

bios. También se comenta y critica el proyecto de ley que está cursando en la comi

sión tercera del Senado por el cual se dispone que parte del encaje legal para depó-

sitos del Banco de la Rep~blica y de las cajas de ahorros se mantenga en cédulas del

Banco Central Hipotecario.



x - REUNION INTERNA.CIONA.L , La Junta se entera, de la celebración

del Primer Congreso. Iberoamericano de Cooperación Económica a mediados del año

entrante en España y de la invitación que se le ha formulado al Banco a dicho

oertamen,y autoriza la partioipaoión'del Instituto en calidad de "miembro ad

herido", dejándose para más tarde lo relativo a la eventual, representación del

Banoo.

XI - PRESTAMO A CINCO AÑOS - a) - Para su posterior descuento o

cesión son aprobados los, siguientes préstamos ,a cinco años en desarrollo del De

creto 384 de 1950 y disposiciones concordantesl

Consultados por,el Banco de BOgOtál

A CompañIa de las Haciendas de Cortés y
Argel ( Corargel ) Ltda •• por •••••••••

Consultado por el Banco del Comerciol
~'. . .-,

para cons-br-ucc í.én de vivienda de sus
empleados, asl:

A F.J. Ocampo. de Bogotá, por .~ ••••••••
A Camilo Herrera Prado,de Barranquilla,.
A Juan David Ferreira,de Bogotá, por •••
A Carlos H. Ramos,de Bogotá, por .... oo.

A Abelardo Jiménez,de Popayán, por oo •••

A Fernando González Escobedo, de Palmira,
A Alfonso de Medinacelli,de Bogotá, por.

100.000.00

$ 30.000.00
30.000.00
20.000.00
18.270.00
14;.990.00
30;000.00
,21~750.00

b) - Se aplaza la determinación sobr-e el préstamo por $500.000 que el se-

ñor Alberto Marulanda Grillo ha solioitado al Banco de Colombia para su señora espo

sa, en desarrollo del Deoreto 2482 de 1952,y basándose en los bienes propios de di-

eha señora.

o) - El señor Direotor Ortiz Restrepo sugiere se establezca oomo oondi

ción para el otorgamiento de préstamos en desarrollo del Decreto 2482, que el res

peotivo cliente bancarioganader'o se obligue a suprimir el saorifioio de hembras.

XII~ FONDO'GANA.DERO DE CALDAS - Se entera la Junta de la solioitud del

Fondo Ganadero de Caldas para que le sea señalado un cupo direoto de crédito en de-

sarrollo del Deoreto 1985 de 1951,pero no se aooede a 10 pedido en vista de que el

oapital susorito de dioha entidad inoluye un saldo de $100.500 por pagar.

- A las 12 m. se levantó la sesión. -

.·C
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No. 2.174

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

.,; Acta del 28 de novdembr-e de 1952 -

En Bogotá, 'el d!a 28 de ncviembre de 1952, a las 2 y 30 p.m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República ccn asistencia de sus miembros señores

Alfredo Garc1a Cadena - Presidente ~,Antonio Alvarez Restreyo - Ministre de Hacien

da y Crédito Público -, Gonzalo Córdoba,' Ma!'tÚl Del Corral, Manuel Mej!a 'J.,Enrique

sejeroFinanciero.

¡ - ACTA Se aprueba el Acta No. 2.173,correspondiente a la

sesión celebrada el día 26 de los corrientes.

dos de los

y el 25 de

II - INFOR..WS - El señor Gerente comenta las fluctuaciones, de los sal-'

depósitos del Gobie~?,~acional,en_monedac~rriente,registradasentre el 21
, !Y ~resenta la situación de cambios del día 24 de este mes,

noviembre,segun el boletín No.223 de la Oficina respectiva,en el que apare-

cen el movimiento de compras Y,los registr?s. para ventas de cambio Y para, importación

Los registros de importación'en todo el país, del 1: al 27 de noviembre

inclusive,ascendieron a.US$25'470.652.47, y-los de contratos decafé,en el mismo lap-

so, a US$33'817.657.90, correspondientes a 390.725 sacos de setenta kilos cada uno.

Presenta el señor Gerente las cifras definitivas de loJ medi9s de pago

en 31 de octubre pasado.

III - EMIí)IÓNES 'E INCINERACIONES - Entre el 19 y el 5 de noviembre

se emitieron'billetes dei Banco de la'República'por valor de

guiente detallel

si-



631.6

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA

50.000 billetes de $1.- Nos.9.600.00l a 9'650.000.
seg6n Acta No. 2506 del 24 de noviembre de '
1952 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 31.200.001 a 3l.250JXO
seg6n Acta No,. 2506 del 24 de noviembre' de - ,
1.952 ••••.••••••••••••••••.•••.••••••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 38.200.001 a 38.250.000
seg6n Acta No. 2506 del 24 de noviembre de -
1.952-' ••••••••••.••••••••••••••-•••••••• 0 •••••

50.000 billetes de $10.- Nos.7.700.00l a 7.750.000, '
según Acta No. 2506 del 24 de noviembre de
1.952 •••• 0.0 •••• 0·0 _,•••••• 0.0 • • s .• o' •••••

$ 50.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos. 3.600.001 a 3.650.000
según Acta No. 2506 del 24 de noviembre de -
1952 ••••••••.••••••••••• 0.'.................... . l~OOO.OOO.oo

20.000 billetes de $50.- Nos. 116.001 a 136.000, se-
g6n acta No. 2506 del 24 de noviembre de 1952 ¡.000.000.00

10.000 billetes de $100.-Nos.010.00l a 020.000, se-
gúli Acta No.2506 del 24 de noviembre de" 1952. ' 1~000.000.00

- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE BARRANQUILLA.

100.000 billetes de $1.- Nos. F-8oo.001 a r-900~000,
seg6n Acta No.2506 del 24 de noviembre de -
-1952- •••••••••• o" •••••••• 0- ••••• ~ •••••••••••

- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE BUCARAMANGA

50.000 billetes de $1.- Nos. D-7.550.001 a D-7'600.
000 seg6n Acta No.2506 del 24 de noviembre -=
de 1952 •••••••••••.•.••••••••••••••••••••••

, - EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI -'"

100.000 'billetes de $1.- Nos. 2.750.001 a,2.850.0oo,
seg6n Acta No. 2506 del 24 de noviembre de -
1.952 •.••.••••.••.• , ••...•......••.••••.••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SINCELEJO -

50.000 billetes de $1.- Nos. 6.750.001 a 6.800.000
seg6n Acta No.2506 del 24 de noviembre de -
1.952 ...•.............••••..••...•••••••••.

50.000 billetes de $2.- Nos. 21.150.001 a 21.200.000
según acta No. 2506"'del 24 de noviembre de-
1.9~2 •••••••••••••••• ":.,._~••••••••••.•-•••• tl._.

50.0ÓO "billetes de $5.- Nos.46.650.001 a 46.700.000
según Acta No.2506 del 24 de Novbre.de 1952.

Pasan •••••••••••••

,
100.000.00

50.000.00

100.000.00

50.000.00

100.000.00

250.000.00

4'550.000.00
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EMISIONES (Continuación)
Vienen •••••••• $ 4'550.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA

100.000 billetes de $5.- Nos. 39.200.001 a 39'300.000,
según Acta 2507 del 25 de noviembre de 1.952 ••

50.000 billetes de $10.- Nos. 7.550.001 a 7'600.000,
según Acta No. 2507 del 25 de noviembre de 1952

50.000 billetes de $20.- Nos. 2.350.001 a 2.400.000,se
gún Aota No.2507 del 25 de noviembre de1952 ••:-

2.000 billetes de $500.- Nos. A-154.801 a A-156.800,
según Acta No.2507 del 25 de noviembre de 1952.

500.000.00

500.000.00

1'000.000.00

1'000.000.00

Total emitido durante la semana •••••••••••••••••$ 7'550.000.00

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado •••••••• $ 9'900.000.00
Nueva .autorización de la Junta Directiva, según Acta No.
2171 del 19 de noviembre de 1.952 ••••••••••••••••••••• 5'000.000.00

TOTAL AUTORIZADO ••••••• $ 14'900.000.00
Menos valor emitido durante la semana ••••••••••••••••• 7'550.000.00

Saldo para nuevas emisiones o ••••••••• ~ ••••••••••••••• o $ 7'350.000.00

El día 21 de noviembre se incineraron billetes del Banco de la República

por valor de $2' 199 .000 Y billetes nacionales - edición de 1948 - en cuantifa de -

$35.000.-

La Junta autoriza emitir $8'000.000 en billetes del Banco de la Repúblioa.

IV - FO.TDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba la venta;con pacto de

retroventa, de dootunentos de deuda pública que el Fondo de Estabilización ha aoor-

dado a la Empresa Colombiana de Petróleos,hasta por $5'000.000, oalculando que la

Empresa obtenga un beneficio del 5% anual en la parte de intereses que le oorres -

pondeny estipulando un plazo no. menor de un año para la resolución del pacto.

V . - FERROCARRILES NACIONALES El señor Gerente enuncia las difi-

oultades que podrán presentarse en lo futuro en relación con la apropiación de las

partidas para el servicio de la deuda de los Ferrocarriles Nacionales que ha asumi

do el Estado y solicita al señor. Ministro que estudie una fórmula encaminada a ga-

rantizar dicho servicio oon el remanente de la renta de salinas,lo cual ofreoe la

ventaja de que en ningún oaso se suspenderá el oumplimiento de las obligaciones con-
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tenidas en el contrato de fideiccmiso si está autorizado. el Banco para hacer antici

pos _sobre la referida renta. El señor Ministro ofrece estudiar detenidamente el pun-

to junt? con el problema de la garantía constituída por los Ferrocarriles sobre los

fletes por el transporte de sal.

Informa ta.mbi~n el señor Gerente que en el Banco Central Hipotecario se

están activando las diligencias relativas a la venta de las treinta y tres fanega-

das de _los ~errenos de Paiba para la Central de Mercados.

:VI - EMPRESA SIDERURGICA La Junta dispone que se pidan l6s datos ac-

tuales relativos a la ejecución del presupuesto de la Empresa Sider6rgica Nacional,

de Paz de Río para entrar a decidir lo concerniente a la nueva compra de bonos que

ha solicitado dicha Empresa.

Se cambian ideas sobre el proyecto de .elevar la inversión obligatoria en

acciones de la ,Empresa Sider6rgica a cargo de los contribuyentes del impuesto sobre- , . , .. -" - ~

la renta y se considera que dicha medida podría ser inconveniente y ofrecer resis -

tencias por elhecho-de-implicardesembolsos muy superiores a los actuales y dada

la cirquns.~ancia de que _la Empresa no percibiría inmediatamente el beneficio sino

en un plazo más o menos largo.

El señor Gerente menciona las entidades que podrían colaborar en la fi

nanciación de la Siderúrgica y se refiere a la conveniencia de que la Junta fije un

límite l?ara las respectivas inversiones en_bonos ya que el Decreto 1740 de 1952 au

toriza la adquisición de tales títulos"dentrode un cupo especial" o sea sin limita

cié)n a.lguna..

VII MINEROS Se estudia la posibilidad de modificar el-preoio que

se-paga por el oro que compran las respectivas agencias a los pequeños productores,

pero se resuelve mantener por ahora las tarifas vigentes.

El señor Ministro da cuenta de la reacción de los cafeteros ante el au-

mento de la prima minera oon base en el Decreto 1830 del presente año.

VIII - DIRECTIVA DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - El señor Gerente in-

forma que los doctores Pedro Manuel Arenas y Hernán Jaramillo Ocampo han agradecido y

aceptado el cargo de Directores del Banco Central Hipotecario,en representaci6n del

Instituto,y propone que se agradezcan los eficaces servicios prestados por el doctor

Roberto García Paredes durante los años que permaneció al frente de tal posición. La

Junta expresa su conformidad a este respecto.
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IX - PRESTAMOS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO La Junta aprueba las si-

guientes operaciones que consulta el Banco Central Hipotecario:

a) - Préstamo a los señores José Miguel De la Calle y José Ramón Salcedo por

$34.000, en cédulas del 7%, con garantía de las casas que construyen en la carrera 20,

esquina de la calle 62, de esta ciudad, avaluadas en $70.539 y estimado su producto 

mensual en $600.- El señor Salcedo y las señoritas Cecilia y Teresa Marroquín Gómez 

deben al B~nco Central Hipotecario $150.900.99 por préstamos para la construcción del

edificio del colegio Antonio Nariño.

b) - Préstamo a Textiles Monterrey por $270.000, en bonos industriales de ga

rantía general del 7% de interés anual y a cinco años de plazo, destinado a la compra

de maquinaria; con garantía de los terrenos,edificios y maquinarias de la empresa si

tuados en l~ carrera 24 No. 4-00/18,de Bogotl,avaluados en $665.480.- Los bonos prove

nientes de esta operación serln tomados por la Compañía Colombiana de Seguros.

o) - Préstamo a la señora María de Jesús Guzmán por $130.000 .en moneda co

rrient.e, a cinco años de plazo y 10% de interés anuaLj deatrínado a cancelar deudas 

contraídas por inversiones en la finca rural "Vilela", Municipio de Palmira; garan

tizado con dicha hacienda que fue avaLuada en $2'2.76.400 y estimado su producto a

nual en $100.000.-

x - INVESTIGACIONES ECONOMICAS - a) - El señor Gerente informa que de a

cuerdo con lo dispuesto por la Junta en sesión del 5 de noviembre -Acta 2167 - ha

designado al señor Jaime Sabogal del Grupo de Ingreso Nacional del Departamento de

Investigaciones Económicas para que concurra a la conferencia sobre Ingreso Na~io

nal que se celebrará en Santiago de Chile entre el 5 y el 17 de enero próximo,con

vocada por la Organización de Estados Americanos. Recuerda que el Subdirector del

citado Departamento también asistirá,según 10 convenido en la aludida sesión,y pro

pone que se subvencione con US.$500 el viaje a Chile del señor Armando Cuéllar,por

considerar proveohosa su presenoia en la reunión, ya que recientemente adelantó es

tudios sobre dicha materia en los Estados' Unidos. La Junta aprueba la ayuda a fa 

vor del señor Cuéllar.
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b) - A propuesta del señor Gerente es autorizada una edición especial,ilus-

trada con mapas y fotografías, del capítulo VI - Producción y Economías Secciona -

les - de la Segunda Parte del XXIX Informe Anual.

- A las 3 y 30 p.m. se levantó

..~

No. 2.175

la sesi6n. -

EL PRESIDENTE,

~~~Ú'~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

- Acta del 3 de diciembre de 1.952 -

En Bogotá,el día 3 de diciembre de 1.952, a las 10 y 30 a.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Al

fredo García Cadena - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda

y Crédito P(¡blic'o -, Gonzalo Córdoba, Mart!n Del Corral, Rafael Delgado Barreneche,

Manuel Mejía J., Enrique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces

R.,y de los señores Gerente, Sub~erente doctor Arenas, Auditor encargado, Secreta

rio General, Abogado y Secret'ario de la Junta. Dejó de concurrir el señor Consejero

Finanoiero.

I - A C T A Se aprueba el acta No. 2.174,correspondiénte a la sesión

celebrada el día 28 de noviembre pasado.

II - PROPOSICION - En forma unánime también es aprobada la siguiente mo-

ción que presenta el señor Gerentel

"La Junta Directiva del Banco de la República registra
con patriótica satisfacción el señalado honor que el

. Sumo Pontífioe pío XII se' ha liervido conceder- a Colom
bia al exaltar a la altísima dignidad oardenalicia al
Exoelentísimo y Reverendísimo señor Crisanto LUque,Ar
zobispo de Bogotá, Primado de Colombia y egregia fi~

ra de' la Iglesia a través de la historia naoional.Con
esta oportunidad la Junta presenta sus respetuosas ron
gratulaoiones al Eminent!simo y Reverend!simo señor
Cardenal Luque, formulando los más fervientes votos
por el completo bienestar del nuevo. Prínoipe, de la
Iglesiá."~
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IrI - H'FORMES Con cifras correspondientes al 28 de noviembre se distri-,
buyen,el balance de pr~stamos y descuentos y el detalle de la utilizaci6n de los ou-

pos de cr~dito de las instituciones bancarias; él condensado y comparado oon el del

21 del mismo mes y la relación de valores diversos, cuyas principales oifras oomenta

el señor Gerente,lo mismo,que,las fluctuaciones de los saldos de los dep6sitos. del

Gobierno Nacional en moneda.oorriente registradas entre el 25 y el 28 de noviembre.

Comenta los saldQs en 26 de ho~iembre de descuentos a particulares de .bonos
, ,

de prenda garantizados con artioulos de producción naoional y la estadística de car-

tera de la Caja Agraria,correspondiente a la semana oomprendida entre el 16 y el 22

del mismo mes.

La situaci6n'de oambios del día 29 de noviembre mostraba las siguientes o í »

fras principales según el bolet1n No.227 de la Oficina respeotiva.

To-tal de compras US$
Registros para ventas de cambio •••••••
Ventas de cambio del Banco de la Rep•••

REGIS1!ROS ,PARA IMPORTACION.

Total reembolsable .
De los cuales por compeneac íén 0'0

Registros para exportación ••• 00 .

De los cuales por compensaoión ••••••••
Valor oontratos de oafÉÍ registrados ••••

El\! EL MES

45'064.715.26
35'860.327.73
35'841.995.69

9'204.387.53

27 '404.341.67
3 '127.106.70

38'948.943.16
5'079.298.08

35'930.420.40

EN EL AÑO

US$ 427'919.973.14
421'114.428.71
418'103.365.05

+ 6'805.544.43

382'484.017.42
30'150.945.90

367'250.275.72
22'150.023.09

346'487.738.03

Los bonos externos r-egLs t.ra ron en el mercado de Nueva York el 26 de novíem-

bre las siguientes cotizaciones, los del 3%,compradores al 51ty vendedores al 52fl

los del 6%,demanda al 97,sin oferta. Las nuevaS series departamentales osoilaron en-

tre 39 Y 43.

IV - EMISIONES E INCIllliFÁCIONES' _. Del 26 de noviembre al 2 de diciembre

se emitieron billetes del Banco de lá República por valor de $4'000.000, según el

siguiente detalle,
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5.000

1.000

10.000·

10.000

20.000

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA

billetes de $100.- Nos. A-l.045.001 a A-l.050.000
··seg6.nActa No. 2508 del 28 de noviembre de 1.952.

billetes de $500.- Nos. A-180.001 a A-181.000, s~
g6.n Acta No. 2508 del 28 de noviembre de 1.952 ••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

billetes de $50.- Nos. A-l.690.001 a A-l.700.000,
seg6.n Acta No.2509 del l~ de diciembre de 1.952 ••

billetes de $50.- Nos. 50.001 a 60.000,seg6.n acta
No. 2509 del l~ de Dioiembre de 1.952 •••••••••••

billetes de $100.- Nos.A-l.005.001 a A-l.025.000,
según Acta No. 2509 del l~ de diciembre de 1.952.

$ 500.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

2.000.000.00

.Total emitido durante la semana ... $ 4'000.000.00

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••

Nuevaautorizaci6n de la Junta Directiva seg6.n ae
ta No. 2174 del 28 de noviembre de 1.952 •••••••:

TOTAL AUTORIZADO•••

Menos valor emitido durante la semana •••••••••••

Saldo para nuevas emisiones •••••••••••••••••••••

$ 7'350.000.00

8'000.000.00

$15'350.000.00

4'000.000.00

$11'350.000.00

El 28 de novie,mbre, se incineraron.billetes del Banco por valor de

$2'386.000 Y billetes nacionales - edición de 1948 - en cuant!a de $30.000.-

La Junta auto~iza .emitir $4'OOO.ÓOO.e~billetes del Banco de la Repú-

blica.

. V - TRASPASO 'DE ACCIONES La Junta apr-ueba el siguiente traspa

so de acciones de la clase "D", del Banco de la República, efectuado durante el

.. pasado mes de noviembre:

TITULO

3594 A favor del Fondo de Estabilización. Proviene
del Titulo No.3050 a favor de Mario Vásquez l.

ACCIONES

10

VI - PRESTilMOS A CINCO AÑos Para su posterior. descuento o cesi6n

es aprobado el prés.tamo a cinco años por $200.000 que el Banco de los Andes ha a

cordado al señor Alberto Mej!a Botero,en desarrollo de los Decretos 384 de 1950,

1760 de 1951 y 2482 de 1952.
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VII - TRM!SFERENCIAS BANCARIAS La Junta se entera de observaciones que,

para evitar que se eludan las disposiciones vigentes sobre enoaje, ha formulado la Su

perintendencia Bancaria en relaci6n con las transferencias telegráficas' de algunas 0-

ficinas de los bancos comerciales. Despu~s de que el señor Gerente explica que las ob

servaciones no se refieren a todos los bancos,y de acuerdo con lc sugerido por la Su-

perintendencia Bancaria, se adopta el siguiente reglamento sobre la materia:

1~ - El Banco de la República comprar~ a los bancos comerciales transTeren -

cias telegr~ficas a cargo de las oficinas de estos en otros lugares del pa1s únicame~

te durante las horas de la mañana,siguiendo para este efecto el sistema acostumbrado.

2~ - En las horas ~biles de la tarde se comprar&n transferencias hasta una

hora antes de cerrar el despacho para el público, sujeto el abono en la cuenta de De-

p6sitos Disponibles del respectivo banco a la condici6n de que pueda ser avisada tele

f6nicamentela operación pa~ efecto de que la oficina que debe hacer el cargo corre~

pondiente en la cuenta del Banco_solicitante disponga de t~emposuficiente para real,!.

zar en el mismo día la contabilfzaci6n cdel caso. Si este aviso telef6nico no pudiere

efeotuarse dentro de la hora siguiente,que es la anterior al cierre bancario, la suma

respecti:va se llevará a una cuenta de Acreedores Varios,no computable para el cálculo

del encaje de la entidad bancaria interesada y el día h~bil subsiguiente se abonará

en la cuenta de Dep6sitos Disponibles.

3~ - Al momento del cierre bancario el banco interesadb deber& comunicarse

con el Banco de la República para efecto de saber si la operaci6n qued6 contabiliza-

da en su cuenta de Dep6sitos Disponibles o se llev6 a la de Acreedores Varios.

4~ - En los días sábados, último de mes y víspera de d1a's festivos se seguirá

el procedimiento anterior para las operaciones solicitadas en las horas de la tarde.

VIII - PLANTA COLOMBIANA DE SODA - El señor Gerente da cuenta de la comu

nicación recibida de la Planta Colombiana de Soda referente a las dificultades que a

fectan el mercado de la soda ash (carbonato de sodio) - que representa- el 60% de la

producci6n de la Planta -¡ a la necesidad de protecci6n para dicha industria - espe-

cialmente mediante la pr6rroga de la prohibici6n de importar soda ash, soda cáustica
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y bicarbonato -, y a las apreciables existencias de tales productos en poder de la

empresa que permiten atender ampliamente las necesidades industriales y comercia 

les del país.

Se cambian ideas alrededor de la'protección en favor de los productos

de la Planta Col~mbianade Soda e industrias que utilizan tales artículos como la

vidriera,y, la textil, considerando que esta última tiene que, importar la soda pa_

ra ra~n que sólo sería producida en Colombia cuando se puedan instalar plantas de

soda eleotrolítica.

El señor Director Delgado Barreneche ob~erva en relación con este tema

que es necesario estudiar las consecuencias de la eleva?ión del Arancel en fun -

ción de la economicidad de las industrias, frente a los términos finales del inter

cambio y no simplemente por un~ comparación en cifras absolutas de los costos de

producción,que no tenga en cuenta la economía de divisas.

Estima el doctor Del Corral que podría encontrarse una solución a los

problemas que.af'ronta la Planta de S?da traspasándola a la industria privada con

la ayuda del Estado-como ya lo había expresado en anterior oportunidad.

A este respeoto anota el señor Gerente que la tesis del señor Director

Dél Corral ofrece difioultades casi insalvables por la imprescindible vinculación

de la Planta con el monopolio de sal del Estad0, para la elaboración de derivados

del cloruro de sodio.

Mientras se estudia más a fondo el problema del consumo de la produc -

ción de la Planta Colombiana de Soda,se acuerda que es necesario prorrogar por 0-

.tros seis meses la prohibición de importar los mencionados artículos,y el señor

Director Villaveces ofrece proceder en consecuencia.

IX - REGISTRO DE CAlll3IOS a) - El señor Director Restrepo Ochoa,en

cumplimiento de la comisión que le oonfió la Junta el pasado 26 de noviembre, Ac

ta 2173, rinde concepto sobre el contrato de regalía celebrado .entre la Compañia

Fleischmann Colombiana Inc. y la Standard Brands Inc.por el derecho al uso ~e

las marcas comerciales "Royal" y "Fleischmann" y de las fórlllUlas y prooedimien-

tos para la manufactura de unos productos,y sobre un convenio semejante pactado
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entre ~ouchet & C!a.,S.A. y la Societé des Usines Chimiques Rhone - Poulenc de Par!s

relativo a la cesi6n del derecho al uso de determinadas marcas, procedimientos y se-

creto& de ~abricaci6n para elaborar unas especialidades farmacéuticas.

Considera el doctor Restrepo Ochca que debe aplazarse el estudio de

dichos contratos de regal!a hasta que la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales

y la Oficina de Registro de Cambios - si fuere posible con la asesorfa de un exper-

100 extranjero - encuentren una f6rmula en armonfacon las disposiciones legales,que

complemente la matem!tica' utilizada hoy, para apreciar el verdadero e"quivalente de -

las regal!as pues con el actual sistema exclusivamente puede desvirtuar~e el estat~

100 de capitales extranjeros y producirse apreciableevasi6n de impuestos directos.

Juzga que la regal!a debe buscarse en relaci6n con el capital y las utilidades y no

con el solo volQmen de ventas.

"La. Juntaaco"ge la Impor-ban'te sugesti6n del señor Director Restrepo

Ochoa. para que se reví.se el procedimiento mediante el oual se caLcu'Ia en la actua-

lidadel porcentaje de las rega11as.

b) - De acuerdo con lo que se trat6 en la sesión celebrada el día 14

de noviembre pasado, Acta 2170, el señor Gerente presenta un anteproyecto de decre-

to ejecutivo" por el cual se define el régimen de la Oficina de Registro de Cambios.

El texto de dicho anteproyecto, que se acuerda someter al estudio del señor Ministro

de Hacienda y Crédito Público,es como sigue~

PROYECTO DE DECRETO EJECUTIVO.

" El Presidente de la RepÚblica,.en ejercicio de sus atribuciones
legales y en desarrollo del art1culo 4! del Decreto legislativo 637 de
1951 y disposiciones concordantes,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- La Oficina de Registro de Cambios creada por el ar-
t1culo 4~ del Decreto extraordinario 537 de 1951, es

un organismo oficial que,por delegación expresa del Estado,depende direc
tamente en cuanto a su organizaci6n,manejo y control del Banco de la Repú
blica o .' -

La calidad indicada de la Oficina de Registro de Cam
bios debe entenderse sin perjuicio de la intervenci6n que, por otra parte,
pueda corresponder al Banco de la República en el manejo exclusivo de las
divisas extranjeras.



: Esteban R!os Salazar
: Carlos Julio Ardila

~>3n6'O•. <W

11 A1RTICULOSEGUlIDO.- El Jefe de la Oficina de Registro de Cambios ser~

designado por el Gobierno de acuerdo. con la Junta.
Directiva del Banco de la República.

ARTICu;LOTERCERO.- La Oficin.a de Registro de Cambios y' sus secciona..
les tendr~n el personal y las asignaciones que a..

cuerden el Gobierno y el Banco de la República y los respectivos car ..
gos se proveerl1n por esta última entidad con el visto bueno del Minis
terio de Hacienda.

ARTICULO CUARTO.- Tanto los gastos de personal como los de material,
muebles, útiles de escritorio y demás de la Ofici

na de Registro de Cambios y sus seccionales, ser~n pagados por el Ban
co de la República con cargo a la cuenta constituida con el pr-oduc-to
del impuesto de timbre sobre operaciones de cambio y registros de im
portaci6n, que ~ste recauda, de que .tratan losart!culos 5~ del Decre
to 568 de 1946, 21 del Decreto 637 de 1951 y 2~ del Decreto 2779 de 1952.

Parágrafo.- Los gastos de personal de la Oficina de Registro deCam -
bio~ oomprenden, además de los salarios respectivos. las

prestaciones sociales en la misma forma que las tenga establecidas el
Banco de la República para sus propios trabajadores y las remuneracio
nes eventuales en igual proporci6n a la que acuerde la Junta Directiva
del Banco de la República para el personal del mismo.

ARTICULO Q,UINTO.- No obstante la forma de su nombramiento, los emple~

dos de la Oficina de Registro de Cambios son funcio
narios públicos y no empleados del Banco de la República; la responsabi
lidad por los actos de la oficina corresponderá exclusivamente al Esta~
do y no al Banco,sin perjuicio de la responsabilidad personal de los 
funcionarios."

x - DIRECTORES DE SUCURSALES - Se eligen miembros de las

Juntas Directivas de algunas sucursales del Banco para el periodo bie-

nal que principia el 1: de enero de 1953, en la forma que a continua-

ci6n se expresa:

Con car~cter de banqueros.

BARRANQ,UILLA.-

Principal : Alberto Pumarejo
Suplente : Alberto L•. Roncallo

BUCARAMANGA.

Principal
Suplente

MEDELLIN.

Principal: Iván Correa
Suplente : Enrique Villa.'

NEIVA.-

Principal : Gonzalo F16rez

PEREIRA.-

Principal : Roberto Marulanda
Suplente Rafael Murgueitio

POPAYAN.
Principal: H~ctor Valencia.

SANTA MA.RTA. Principal: Sim6n :Solano.
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Con carticter de Hombres de Wegocios.

ARMENIA.

Principal: Alfonílo Tobón

BARRANQUILLA.

Principal: IgnacioSegovia

CALI

Principal:
Suplente

IBI\.GUE

José Botero Salazar
José Castro Borrero

MANIZALES

Principal: Antonio J. Londoño

MEDELLIN

Principal :
Suplente

NEIVA

Principal

POPAYAN

Principal
Suplente

. SANTA MARTA

Juan Guillermo Restrepo Jaramillo
Jorge Gartner

Abe1 Ramírez

Carlos l. Muñoz
Manuel Caicedo Arroyo •

Principal: Francisco Cavilla Robles.

XI - FONDO DE ESTABILIZACION Se aprueba el préstamo de $408.685.83

que el Fondo de Estabilización ha acordado al Ferrocarril d~ Antioquia. a 30 días

y 6% de interés, con destino a cubrir la parte de la cuota que le corresponde a e-

sa entidad en el servicio de la deuda externa de dicho Departamento y que se ven-

ce en este meSe

El señor Gerente explica que esta fórmula fue adoptada en subsidio

de la solicitud inicial del Ferrocarril referente a La prórroga de le. obliga -

ción de consignar la a1udide. cuota lo cual ofrecía algunos inconvenientes de

orden legal y perjudiciales para el orédito externo del país.
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XII - COMUNICACIONES RECIBIDAS - Es informada la Junta de la oomuni-

ca cd ón de agradecimiento de don Jesús Mar:!aCortés. Director del· Departamento

de Investigaoiones Econ6micas. por la moci6n que aprob6 la Corporaci6n con mo

tivo del 25~ aniversario de la aparici6n de la Revista del Bánco.pub1icaci6n

a la que ha estado permanentemente vinculado el señor Cortés.

Se da lectura a la carta de la Sociedad Industrial de A1icach!n en

la cual da cuenta de la cance1aci6n total de la obligaci6n garantizada con ma-

teria prima extranjera y agradece al Banco la ayuda financiera que le dispens6

durante las pasadas di~icu1tades que dicha empresa tuvo que a~rontar.

- A las 11 y 45 a.m. se levant6 la sesi6n. -

.:~
I

No. 2.176

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 5 de diciembre de 1.952 -

En Bogotá. e1d!a 5 de diciembre de 1952. a las 2 y30 p.m•• se reu-

ni6 la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros se

ñores Al~redo Garc!a Cadena - Presidente -. Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de

Ba~ienda y Crédito Público -. Gonzalo C6rdooa. Mart!n Del Corral. Ra~e1 Delgado

Barreneche.· Manuel Mej!a J. y Enrique Ortiz Restrepo.y de los señores Gerente.Sub-

Gerente doctor Arenas. Auditor encargado. Secretario General. Abogado y Secreta -

rio de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Bernardo Restrepo Ochoa. Carlos

Villaveoes R. Y Consejero Financiero.

I-ACTA, Se aprueba el acta No. 2.175. correspondiente a la

sesi6n celebrada el día 3 de los ~orrientes.

Ir -I N X: O R M E S El señor Gerente comenta las ~luctuaciones

de los saldos de los dep6sitos del Gobierno Nacional en moneda corriente registra-
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das entre el 28 de noviembre y el 2 de diciembre y los saldos en 28 de noviembre de

los descuentos a particulares de bonos de prenda garantizados con productos naciona-

les, distribuidos por artioulos y por oficinas.

Presenta la situación de cambios del dia 3 d~ diciembre según el boletin

No. 230 de la oficina respectiva en el que aparecen el movimiento de compras y los re-

gistros para ventas de cambio y para importación y exportación.

111 - EMISIONES - Con el objeto de atender a la demanda estacional de bi-

lletes de fin de año, la Junta faculta ampliamente al señor Gerente para que autcrice la

emisión de billetes del Banco en la cantidad que séa necesaria, e informe posteriormente

a la Corporación•

.IV . -PRESTAMOS A CINCO AÑOS. - a) .. Para su posterior descuento o césión

Son aprobados los siguientes préstamos a cinco años,endeilíarrollo de los Decretos 384

de 1950, 1760 de 1951 Y 2482 de 1952;

Consultados por el Banco de los Andes:

A Felipe Echavarria O~ y Maryaoohá dé
Echavarr!a$ de Bogotá~ por •••••••••••

A Cá.rlos, Enrique y Luis Eéheverrf Cor
t~s, de-..Bogotá, por .-.....-•..•.•..•••' ••:

Corisultádo~E.0r.e1 Banco de Bogotl1:

Atuis·Guil1er.mo Eoheverri, de Bogotá,
por ••••• 0 00 •••••••••••••••••••, . ,

A Rafael Antonio Calderón, de Bogotl1.
por • " "' o .

$ 200.000 .00 .

200.000.00

150.000.00

250 .'000 .00

b) -En vista de los conceptos rendidos por los señores Secretario General

y Abogado Auxiliar también es aprobado para su posterior descuento o cesión el présta-

me ganaderc a cinco años que el Banco de Colombia ha acordado por $500.000 a la señora

Cecilia (Chila) de Marulanda, ~ra. que esta señora hacc!11p1Cba'do ser ganadera y dueña de

bienes propios que hacen independiente esta operación de la autorizada anteriormente a

su esposo el señor Alberto Marulanda Grillo.

v - CASA DE MONEDA DE BOGOTA a) - La Junta es informada de la comuni-
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cación en que la Superintendencia Bancaria formula algunas opiniones relativas a la

marcha de la Casa de Moneda de Bogotá con base en el informe de labores presentado

por el Auditor de la Superintendencia en la Casa de Moneda al finalizar ,el primer

semestre del corriente año,y sometidas a la consideración del Banco a fin de que se

adopten las medidas a que haya lugar. La Corporación expresa su conformidad con los

términos de la respuesta del Instituto en la cual se comentan las observaciones de

la'Superintendencia Bancaria; se informa de las medidas recientemente adoptadas que

hacen referencia con los puntos de la aludida comunicación; se suministran detalladas
. . ,

explicaciones sobre los procedimientos técnicos que se llevan a cabo en la Casa, y

se manifiesta la forma oomo se ha venido oumpliendo el oorrespondiente contrato de

administraoión susorito entre el Gobierno y el Banco el 30 de septiembre de 1942, por

la cua I este tiltimo ,no percibe honorario alguno.

b) - La Junta,con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda y

-Crédito Público,autoriza un pedido razonable,por valor hasta de US$17.000, de apa

ratos de iluminación de cristal de Bacoarat para el edificio contiguo a la Casa de

Moneda de Bogotá, el cual será reembolsado - junto con pedidos semejantes que .aubo

rizará el Gobierno para el Palacio de San Carlos y otros edifioios ptiblicos - oon

exportaoiones de oafé a Francia que efectuará la Federación Naoional de Cafeteros.

VI - EMPRESA 8IDERURGICA - Teniendo en cuenta la Junta el informe

\

sobre la situación de-la Empresa 8idertirgica'Naoional de Paz de Rto en SO de no-

viembre tiltimo, que rinde el delegado del.Banco para vigilar la ejecución del pr!

supuesto,de dicha empresa,es autori~ada la compra de $3'000.000 en bonos de la 8i

dertirgica, después de 'un ~uevo estudi~ de la presión tributaria que podría ocasio

nar el alza de la inve.rsió.n obligato.rla ,e,n ,a,oc.iones de la Empresa .q,Wl,. ha venido su-

giriendo el señor Director Delgado Bar-reneche, durante el cual se enuncian los ar

gumejrcoe en favor y en contra de tal proyecto.

VI'! - LIQUIDACION SEMESTRAL - La Junta le imparte su aprobación al

proyecto de liquidación de "1'érdidas y Ganancias" y distribución de utilidades eo»
, '

rrespondientes al segundo semestre de 1953, que presenta y explica el señor Gerente,

cuyo texto es oomo siguel
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PROYECTO DE DISTRIBUCION EN EL SEGUNDO S~~STRE DE 1952.

Utilidad neta aproximada en el semestre, deducidas las sumas nece
sarias para pagar la prima semestral acostumbrada y una prima ex-
traordinaria a los empleados ••••••••••••••••••••••••.•••••..••••• $ 5 t878.509.22

D E D U C C ION E S

Castigo del 5% sobre $3.429.080.54, saldo en 30 de
noviembre de 1952,de la cuenta de "Muebles y Ense-'
r-ea'' ••••••• , ~ .............. • • • •

Reserva para "Depreciaci6n de Edificios" sobre su
costo en 30 de noviembre de 1952 •••••••••••••••••

Reserva para "Cesantías Consolidadas" hasta diciem
bre 31 de 1.952 " 7
Castigo para el "costo de los billetes del Banco".

Suma destinada para "Beneficencia y Civismo" •••••

Reserva para "Seguro de remesas de valores" del llan
co $ 600.000.09 -
Menos saldo ¡'Acreedores Varios".... 100.000.00

484.081.15

441.876.02

329.465.71

100.000.00

500.000.00

... lO .Reserva para "Saldos en'el exterior"

Reserva para "Depreciaci6n de Valores" ...............
50.000.00

1'000.000.00 3'076.876.91

Utilidad líquida probable .......... $ 2'801.632.31

- PROYECTO DE DISTRIBOOION DE UTILIIl>l.DES

Utilidad probable en el segundo semestre de 1.952 ••
Menos apr-opdacd.ón para impuesto sobre la renta' y con
plementarios ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••:

UTILIDAD LIQUIDA

- REPARTO DE LA UTILIDAD LIQUIDA

$ 2' 801.632,31

1'093.881.99

$ 1 ~707.750.32

Cuota de amortizaci6n de la regalíá adicional pagada al Estado ••• $
Dividendo de $6.90 para cada una de las 169.538 acciones del Ban-

10% para el "Fondo de Reserva Lege.l" " "" ".

5% para el "Fondo de Recompensa.s y Jubilaciones" " 0" "".11 ..

Remanente a nReserya para Prestaciones S<?c~8.1esn o ..

NOTA: Si quedare algful remanente se llevará a "Reserva para Pres
taciones Sociales" ..

318.850.00

1.017.228.00

170.775.03

85.387.51

115.509.78

1'707.750.32
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Toma nota la Junta de la conveniencia de apropiar $1'000,000 como reserva

para depreciación de valores en armonia con lo expuesto por la Gerencia del Banco

tanto en el XXVI I_nf'orme Anual, página 70, como en el XXVIII, página 19, pues los, refe"

ridos titulos, de propiedad del Institu~o,~dquiridos,ala par o con una pequeña reba-

ja, y de un valor nominal de $182,147,317,68, representan en los libros $176,309,724,97

estimándose su valor en $142,451,343,32.

VIII - CIERRE BANCARIO -. El señor GerEmte ini'orma que las oficinas bancarias

de Medellin est&n gestionando que la- Superintendencia Bancaria les autorice el cierre de

fin de semestre a partir-del dia 23 de los corrientes pero la Junta considera que el de~

pacho bancario en Medel11n debe abrirse el 23 y el 24 a fin de evitar un receso de, más

de ocho d:fas,

IX - OBSEQUIO AL CARDENAL LUQUE - A propuesta d~l señor Gerente la Junta

autoriza que el Banc? haga un obsequiO,hasta por yalor de $15.0bOal'Eminentis1mo y

Reverend:fsimo señor9ard~nal Luque,conmotivo,de su exaltación a la dignidad cardana

licia,y para atender.a los gaétos.que.ello-implica,

X ,.REGISTRO DE CAMBIOS ':" La, Junta aprueba el contrato celebrado entre

el Gobierno Nacional y la United States Steal Export Company, que consulta la Ofici-

na de Registro de Cambios,para el suministro y construcción de sendos puentes sobre

los ríos Magdalena, Saldaña y Cauca,en'Cambao, Saldaña y Bolombolo,respectivamente;

el Gobierno debe pagar por este ccnceptro $1¡95b~boo enmoneda corriente y US$1.308.000

en Nueva York~ además· de' los 'posibles costos adicionales que puedan resultar por au

mento de tarifas de fletes, comprometiéndose también a obtener las licencias de impo~

tación necesarias para el material y equipo que la'compañ1a requie~ en la ejecución
."'.-.--.

de los trabajes y a-permitir las reexportaciones respectivas-a' la-terminación del 

contrato.

A las 3 y 45 p.m. se levantó la sesión.

'~

7

./



6333

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - 80GOTA

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 10 de diciembre de 1.952 -

En Bogo~, el d!a 10 de diciembre de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores

Al~redo Garc!a Cadena - Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo -Ministro de Bacien

da y Crédito Público -, Gonzalo C6rdoba; Mart!n Del Corral, Ra~ael Delgado Barrene-

che, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Sub -

Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secreta~io General, Abogado y Secretario

de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Manuel Mej!a J., Enrique Ortiz Res -

trepo y Consejero Financiero.

I - A C T A - Se aprueba el acta No. 2.176, correspondiente a la se-

si6n celebrada el d!a 5 de los ~orrientes.

Ir - INFORMES Con ci~ras correspondientes al 5 de diciembre se dis-

tribuyen el balance de préstamos y descuentos yel detalle de la utilización de los

cupos de crédito de las instituciones bancarias;' el condensado y comparado con el

del 28 de noviembre y la relación de valores diversos, cuya~ principales ci~ras ~o

menta el seilor Üerente,lo mismo que las ~luctuaciones de los saldos de los dep6si -

tos del Gob~erno Nacional en moneda corriente registradas entre el 2 y el 5 del pre-

sente mes.

Comenta las estad!sticas de cartera de la Caja 'de Crédito Agrario,Indus

trial y Minero correspondientes a la última semana de noviembre.

La situación de cambios del d!a 4 de diciembre mostraba las siguientes ci

~ras principal~s según el bolet!n'No.231 de la Ó~iciña respectivas

Total de compras $ •••• 00 ••••••••••••••••••••

Registros para ventas de cambio ••••••••••••
Ventas de cambio del Bcosde la Repúb'l í.ca ••••

Balanza .......... • o"•• ~ • o .

us$

EN EL :MES

9'701.331.05
9'753.334.39
5'800.923.63

52.003.34

EN EL AÑO

us$ 437'621.304.19
430'867.763.10
423'904.288.68

+ 6'753.541.09

REGISTROS PARAIMPORTACION' .. '.
Total reembolsable ~ •••••.•
De los cuales por compensacdSn "o.

6'333.530.79
658.351.89

388'817.548.21
30' 809.297.79
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Registros para exportaci6n •••••••••••US$
De los cuales por oompensaci6n •••••••
Valor contratos de café registrados •••

EN EL MES

7'557.006.59
836.854.57

8'084.774.75

EN EL AÑO

US$374.807.282.31
22.986.877.66

354'572.512.78

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York las siguientes

cotizaciones el día 4 de diciembre, los del 3%,compradores al 52 y vendedores al

5?:i: los del 6%, demanda al 97, sin oferta. Las nuevas series departamentales os

cilaron entre 39-3/8 y 43.

111 _ EMISIONES E INClWERACIONES - Del 3 al 9 de diciembre Se emitieron

billetes del Banco por valor de $31'600.000, de los cuales $16'250.000 correspon-

den a la autorizaci6n abierta otorgada por la Junta al señor Gerente en la sesi6n

anterior. El detalle es el siguiente:

B:tLLETES DEL BANCO DE :lA REPUBLICA.

- EMITIDO PARA U OFICINA DE BUENAVENTURA _

50.000 billetes de $1.- Nos. C-7.750.001 a C-7.800.000 .
segén acta No.2510 del 3 de dici,embre de 1.952.

50.000 billetes de $20.00 Nos. 5.500.001 a 5.550.000,se
gén Acta No.2510 del 3 de diciembre de 1.952 ••7

- EMITIDO PARA U OFICINA DE SANTA MARTA -

$' 50.000.00

1.000.000.00

50.000

50.000

50.000

50.000

10.000

5.000

billetes de $1.- Nos. C-6.950.001 aC-7.000.000. . ,
Segun Acta No.2510 del .3 de diciembre de 1.952 ••

billetes de $5.- Nos. 61.850.001 a 61.900.000 se
gén Acta No.25l0 del 3 de diciembre de 1.952 :.7
billetescle $10.- Nos. 23.400.001 a 23.450.000,
segén Acta No.2510 del 3·de diciembre de 1.952 ••

-EMITIDO PARA U OFICINA DE PEREIRA -

billetes de $2.- Nos.28.450.001 a 28.500.000 . se, . . -
gun Acta No.2510 del 3 de diciembre de 1.952 •••

billetes de$10.-Nos.26.200.00l a 26.250.000, se
gén Acta No.2510 del 3 de diciembre de 1952 •••7
billetes de.$50.- Nos •. 660.001 a 670.000, segén
Acta No. '2510 del 3 de diciembre de 1952 •••••••

billetes de $100.- Nos. 090.001 a 095.000, segén
Acta No.2510·del 3 de diciembre de 1952 ••••••••

- 'EMITIDO PARA LA..OFICINA DE TUNJA-

50.000.00

250.000.00

500.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

50.000 billetes de $10.- Nos.21.650.001a 21.700.000,se
gén Acta No.2510 del 3 de diciembre de 1!,95~ ••••

EMITIDO PARA U-OFICINA DE HONDA

500.000.00

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. 3.750.001 a 3.800.000,segén
acta No.2511 del 5 de Diciembre de 1952 •••••••••

billetes de $5.- Nos. 52.100.001 a 52.150.000 se
gén Acta No.2511 del 5 de diciembre de 1952 •••••

P A S A N ••••••.•••

50.000.00

250.000.00

$ 4'250.000.00
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EMISIONES ( Continuaci6n )
VIENEN ••••••••••••$ 4'250.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN -

200.000

20.000

20.000

10.000

2.000

50.000

50.000

100.000

50.000 .

1,000

700.000

150.000

300.000

250.000

?OO.oOO

60.000

20.000

8.000

billetes de $1.- Nos. E-5.650.00l a E-5.750.000,
y C-9.300.000 a C-9.400.000, seg~n Acta No.25ll
del 5 de dioiembre de 1.952 •••••••••••••••••••

billetel3 de $50.- Nosot'-1.780.00l a A-l.800.'000
según A?ta No.25l1 del 5 de diciembre' de' 1.952.

billetes de $50.- Nos. 200.001' a 220.000, según
Acta No.25l1del· 5 de Diciembre de 1.952 ••••••

billetes de $100.- Nos. 060.001 a 070.000,según
Acta No.25ll del 5 de diciemb~e de 1.952 •••••• '

billetes de' $500.- pos •. 075.001, a 077.000,según
Acta No.?5l1 deL p de ~iciembre de 1.952 ••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES' -

billetes de $1.- Nos. 0-8.950.001 a C~9.000.000,
según Ac:-!" No,.í5ll' del 5 de Diciembre de 1.952 ••

billetes de $2.- Nos. 29.950.001 a 30.000.000,se
gúnActa No.25ll del 5 de Diciembre de 1.952 •••:

billetes de $5.- Nos. 38.350.001 a 38.450.000,se
gún Acta No.25ll del 5. de dici~mbre de 1952, •••:

billetes de $20.- Nos.' 6.300.001 a 6.350.000, se
gún Acta No.25ll del 5 de Diciembre de 1952 •••:

billetes de $500.- Nos. A-172.00l a A-173.000,se
gún Acta No.25l1 del 5 de diciembre de 1.952 •••:

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

billetes de $1.- Nos. D-7.850.00l s D-8.550.000,
según Act~,No.2512,del9,de Diciembre de 1.952••

billetes de $2.- Nos. 33.900.001 a 34.050.000,se
gún Acta No.2512 del 9 de Diciembre de 1.952 ••:

billetes de $5.- Nos. 63.850.001 a 64.l50.000,se
gún Acta No.2512 del 9 de diciembre de 1.952 •••:

billetes' de $10.- Nos.27.300.001 a 27.550.000,se
gún Acta' No.2512 del 9 de diciembre' de 1952 ••••:

billetes.de,$20.- Nos. 4.000.001 a 4.200.000, se
gún Acta No. 2512 del 9 de diciembre de 1952 ••:

billetes de $50.- Nos. 60.001 a 100.000, y3ÓO.ool
a 320.000, según Acta No.2512 del 9 de diciembre

"de 1952 ..

billetes de $100.- Nos. A-l.025.001 a A-l.045.oo0
según Acta No.2512 del 9 de diciembre de 1952 ••

billetes de $500~- Nos. A-160.00l a A-168.000,se
gún Allta ,No.25l2del 9 de diciembre de 1952 •••:

·PASAN •••• ·•

200.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

50.000.00

100.000.00

500.000.po

1.000.000.00

500.000.00

700.000.00

300.000.00

1.500.000.00

2.500.000.00

4.000.000.00

3.000.000.00

2.000.000.00

4.000.000.00

$ 26.600.000.00
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- EMISIONES (CONTINUACION)-

Vienen ••••• $ 28'600.000.00

- EMITIDO PARA U OFICINA DE BARRANQUILLA -

10.000 billetes de $50.- Nos. 400.001 a 410.000, según Acta
No. 2512 del 9 de diciembre de 1.952 •••••••••••••••

1.000 billetes de $500.-Nos. A-189.001 a A-190.000, según
Acta No.2512 del 9 de diciembre de 1.952 •••••••••••

- EMITIDO PARA U OFICINA DE' CALI, -

100.000 billetes de $1.- Nos. 2.850.001 a 2.900.000, según 
Acta No.2512 y Nos.' 9.000.001 a 9'.050.000, según Ac-
ta' No. 2512 del 9 de diciembre de 1.952 .

50.000 billetes de $2.- Nos. ?5.950.001, a 26,.000.090, según
Acta No.2512 del, ,9 de piciembre de 1.952 ......... ','

- EMITIDO PARA IX OFICINA DE ARMENIA -

50.000 billetes de $1.- Nos.' 9.650.001' a 9.700.000,según
Acta No.2512, del 9 de diciembre de 1.952 ••••••••••'

50.000 billetes de $5.- Nos.38.250.001 a 38.300.000, según
acta No.2512 del 9 de'diciembre de 1952 •••••••••••

50.000 billetes de, $10.- Nos. 7.750.001 a '7.800.000, según
Aeta No.2512' del' 9 de diciembre de 1.952 ••••••••••

- EMITIDO PARA' U OFICINA PRINCIPAL-

50.000' billetes de' $20.- Nos. O~OOO.OOl'a 0.050.000,según
Aeta No.2512 del 9, de Pieiembr!" de, 1.952 .., .

Total emitido' durarrbev Ia sema.~' •••• '••••••• ,••••_•••

"

Saldo que.quedaba por emitir de lo autorizado ••••

Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva según Ae
ta No.2185 del 3' de Dieiembre de 1.952 •••••••••••

Valor que se,ápli~a a' la autor1zaei6n ~bie~ de la
Junta Direetiva según Acta No.2176 del 5 de dieiem-
bre de 1.952 •••• ~ •••••••••••• ~~ •• ~ ••••••••••••••••

TOTAL. EMITIDO DURANTE. U, SEMANA ••••••

500.000.00

500.000.00

100.000.00

100.000.00

50.000.00

250.000.00

500.000.00

1.000.POO.oo

$ 31.600.000.oc

$ 11.350.000.00

4.000.000.00

$ 15.350.000.00

16.250.000.00

$ 31.600.000.00

El 5 de dici~mbre se incineraron billétes del Banco de la República por va-

lor de $3'149.000, y billetes nacionales - ádici6n de 1948 ~'en euantía de $25.000.-

IV - REGISTRO DE CAMBIOS.- a) -,En p~~ncipio es estudiada una f6nnula

encaminada a' solucionar' las dificultades surgidas del incumplimiento de unos contra-
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tos de exportaci6n de café por la firma "Darimex Ltida," ,cuyas obligaciones fueron

asumidas por el señcr Eulogio Echeverry, en'virtud de la cual se anular!a la opera-

ción - en, atención a que' el café materia del negocio no fue exportado-y se reintegr!,

r!a a los americanos la misma suma'en dólares que enviaron al pa!s, mediante devolu-

ción, que a su vez har!a el señor Echeverry al Banco de' la Rep{¡blica de los mismos p!:.

sos que el Instituto le dió por los 461ares.

Se enuncian algunas de las dificultades que podr!a implicar este procedi-

miento,que en todo caso deber!a ser aceptado previamente por ambas partes interesadas,

y se acuerda seguirlo estudiando en una sesión pr6xima en que asista el señor Direc -

tor Manuel Mej!a.

b) - Es aplazado él estudio del contrato que consulta la Oficina de Regis

trc de Cambios celebrado entre la Empresa Sider€lrgica Nacional de Paz de R!o S.A.,y

Etablissements Delattre & Froue.rd Reunis, de Parb, para el suministro de un equipo

de laminadores,con el fin de establecer si ese equipo estaba inclu!do en el presupues-

to de la Empresa aprobado por el Banco para efectos de las financiaciones externas.

El señor Director Del Corral sugiere que se estudien ciertos aspectos de

la,Sider€lrgica relacionados con la transformaci6n del acero pues considera que dicha

empresa debe ooncretarse a la elaboración de la materia básica en Belencito y permi-

tir a otras empresas la fabricación de los demás art!culos.

v CIERRE BANCARIO Da -ouerrta el señor Gerente que los Bancos de

Monter!a están gestionando con la Superintendencia Bancaria un cierre de fin de año

semejante al proyectado paraMedel1!n y la Junta considera que debe procederse en -

forma igual a lo acordado para dicha ciudad.

VI - FONDO DE ESTABILIZACION - a) - El señor Gerente informa que la

Empresa Colombiana de Petróleos desea obtener un mayor beneficio en la operación de

venta,con pacto de retroventa, de documentos de deuda p{¡blica que por $5'000.000 le

acordó el Fondo de Estabilización con la aprobación de la Junta Directiva del Banco

de la Rep{¡blica dada en sesión del 28 de noviembre - Acta 2.174 -; le. Corporación

insiste en-que la negociaéi6n debe efectuarse en los términos inicialmente oonveni-

dos.
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b) - Es aprobada una susoripción de 100.000 aociones del ~otel San Diego,

S.A.,de valor nominal de $10.00 cada una,por parte del Fondo de Estabilizaci6n.

VII - BANCO INTERNACIONAL - Se inicia el estudio de una modalidad de

pr6stamos del Banco'Internacional de Reconstrucci6n y Fomento para el desarrollo

de un plan general de obras , según el cual el Banco Mundial seflala un cupo de cr6

dito al pa!s interesado que se utiliza con base en los proyectos debidamente pros-

pectados que se vayan presentando.

VIII - MINIATURA DEL LIBERTADOR - La Junta autoriza que el Banco compre

por $2.000.00 una miniatura del Libertador Sim6n Bol:tvar pintada por la s eñor-í ta Ju

.liana Torres,hija del pr6cer Camilo Torres,que ha ofrecido el Presbít~ro Daniel de

Cayzedo en·nombre de su actual duefla,sefiorita Julia Cayzedo Cárdenas.

IX - ESMERALDAS - Respecto de la venta en Nueva York del lote de veinte

esmeraldas talladas,para lo cual están comisionados los sefiores Jaime Londofio y Ber

nardo Merizalde, se acuerda, en atenci6n a las recomendaciones de dichos sefiores,se-

ñS.lar como base mínima de la operaoi6n la cantidad de US$47.500 y autorizar que la

negooiaci6n se haga por intermedio de corredores de 'joyas en la forma acostumbrada

en esa ciudad, pues se han presentado dificultades para efeotuar la venta en lici-

taoi6n privada. Adem,(s la Junta considera que no es el case de solicitar exenci6n
, ,

de impuestos estadinenses'para las referidas transacciones.

x - CAJA MBARIA En relaci6n con la tesis del sefiorGerente de que

la red de sucursales y agencias de la Caja de Cr6dito Agrario, Industrial y Minero

no puede extenderse prematuramente por raz6n de su~ propios recursos, se cambi~ i-

deas acerca de la inoonveniencia de que se abran' nuevas dependencd.as 'de la Caja Co-

lombiana de Ahorros en todos aquellos lugares donde exista ofioina de la Caja Agra

ria. ~sa pol!tioa podría a la larga difioultar el pago de~ interés del 4% sobre los

dep6sitos de ahorro y finalm~nte encarecer el inter~s agrario, según explioa el doo

tor Delgado Bar-reneche , Es cons áder'ada la posibilidad, de dar mayor independencia a

la C~ja Colombiana,que actualmente es administrada por ~a Caja Agraria,y l~ Junta

se. muestra unánime. en..que los .servicios de ahorro deben ampliarse a través -de otras

entidades banoarias,por contrato, antes de prooeder a abrir nuevas ofioinas.

El sefior Gerente menoiona el caso de algunas inversiones en títulos de deu-

da de la Caja de Ahorros que s610 devengan un interés inferior al que la misma Caja

paga a sus depositantes, y son enunoiados otros problemas ooncernientes con las refe-
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ridas entidades.

XI - DEUDA EXTEm,A - Respecto de la deuda externa del Departamentc de

Caldas el señor Gerente manifiesta que mientras no se cumplan todos los requisitos

para la total conversion de esa deuda,especialmente lo relativo al traspaso del Fe

rrocarril de Caldas a la Nación, previo arreglo con los tenedores de bonos, no pue-

den reintegrarse las cuotas respectivas consignadas por el Departamento de Caldas

con posterioridad a la moratoria decretada en 1932, las cüales se·encüentran en el

Banco de la Rep~blica a la orden del Naw York Trust Oo ,

XII - PERIODICO DE LA CURIA La Junta .autoriza una ayuda de $5.000

para "El Catolicismo", periódico de la Curia Primada que ha pedido un auxilio econé-

mico para atender a los gastos que demanda su publicación.

XIII - BENEFICENCIA Se entera la Junta de la solicitud para que el

Banco contribuya a la campaña adelantada por la obra de "Coordinacién Nacional de Ac-

cion Social Catolica" y se autoriza que se anticipe la suma de $3.000 ,con cargo a la

partida para beneficencia del presente ejercicio semestral.

XIV - COMUNICACIONES La Junta es informada de la carta en que la se-

ñora Teresa Tanco de Caro agradece la prér~oga de la pensión que le correspondio'en

su calidad de viuda de don Julio Caro.

A las 11 y 45 a.m. se leve.nté la sesién.

EL SECRETARIO.

No. 2.178

Lq.
····T

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 12 de diciembre de 1952 -

L PRESIDENTE,

~<!",e4~.&e<!~

En Bogctá, el día 12 de diciembre. de 1952,a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Rep~blica con asistencia de sus miembros señores Al-

fredo García Cadena - Presidente-, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda



y C:r~dito Nblico -, Gonzalo C6rdoba, Mart!n Del Corral, Rafael Delgado Barreneche,

Enrique Ortiz Restrepo, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.,y de los se-

ñores Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas, Secretario General, Abogado y Secretario

de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Manuel Mej!a J. y Consejero Financie

ro.

I - A C T A - Se aprueba el acta No. 2.177, correspondiente a la sesi6n

celebrada el día 10 de los corrientes.

II INFORMES - Se distribuyen el balance. consolidado en $O de noviembre,

cuyas prinoipales cifras comenta el señor Ger-ezrbe, lo mismo que las estadísticas de 

cartera de la Caja Agraria correspondientes a la primera semana de diciembre.

Presenta la situaci6n de cambios del dia 9 de diciembre, según el boletín No.

233 de la Oficinarespectiva,en el que aparecen el-movimiento de compras y los regis

tros para ventas de cambio y para importaci6n y exportaci6n.

nI - SITUACIONEOONOMISA---- El señor Gerente comenta los datos provisio-

nales de los medios de pago en 30 de noviembre y las consolidaciones bancarias de

cartera, dep6sitos y deudores varios en iguales fechas y a prop6sito de una carta

en que la Asociaci6n Bancaria, en nombre de los bancos comerciales a ella asociados,

solicita la adopci6n de alguna medida que amino~e los efectos del.alto volumen de re

des'cuentos en sus balances de fin de año; 'la Junta resuelve que el Comit~ Monetario

estudie el punto con los otros asuntos que se han venido considerando tanto por la

Corporaci6n como por dicho Comit~ ,Y los cuales resume el señor Director Villaveces,

•
as~:

1) - Cupo de las instituciones afiliadas; 2) - Cupo para los descuentos a

particulares Y fijaci6n de un interés mayor de cierto limite en adelante; 3) - Cu

po de crédito de las entidades oficiales; - 4) - Posibilidad de señalar un tope a

la expansi6n del cr~dito de la Caja Agraria, y 5) - Medidas para canalizar las ac-

tividades del Banco Popular de Bogotá.

Respecto de esta 1iltima entidad el señor Gerente manifiesta que le sugi -

ri6 al doctcr Ignacio Umaña de Brigard, Director del Banco Popular nombrado por

el Banco emisor·4e terna presentada por la Junta Directiva de aquella institu

ci6n, que estudiara detenidamente las relaciones de cartera y dep6sitos de con-



634:1

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

sideraci6n de dicho banco a efectos de establecer cuál es la proporci6n de 10ft oficia

les. Agrega el aeñor- Gex:enteque no parece aconse jabka establecer una oficina del Ban

co Popular en Nueva York y expresa el concepto de que el Revisor de la aludida enti.dad

debe ser un funcionario de tiempo completo.

El señor Director Delgado Barre~eche propo~e como medida complementaria de

las atrás resumidas anticipar el pago del impuesto sobre la renta de las empresas de 

cierta magnitud al momento de presentar la declaraci6n y en el curso de los siguientes

meses, a fin de compensar algunos factores de expansión que se presentan en la primera

parte del año. Se aducen razones en favor y en contra de este proyecto yse acuerda

que también sea considerado por el Comité Monetario, lo mismo que el establecimiento

de un encaje mayor para todos los dep6sitos oficiales, en razón de sus caracter!sticas

especiales, que propone el mismo señor Director para el caso de que no sea factible la

centralización de los fondos de entidades de derecho público en el Banco de emisión.

IV - PRESTAMOS A C¡NCO AÑOS - a) - Para su posterior descuento o cesión

son aprobados los siguientes préstamos a cinco años,en desarrollo de los Decretos 384

,de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952;

Consultados por el Banco de Bogotá:'

A Eduardo Moncaleano, de Cali, por •••••• $
A .Pedro Vallejo P., de Cáli, por ••••••••
A Carlos J. Segura V.,de Honda, por •••••
A Obdulio Boada H.,de Honda, por ••••••••
A Hel! Rubio Ram!rez, de Honda, por •••••
A Rafael M. y Carlos J.Puentes,de Sogamo-
so, por •.. .: ~ . ......•.......•.•

80.000.00 «
30.000.00 "
25.000.00
50.000.00
25.000.00 '

30.000.00 "

Consultado por el Banco de Colombia:'

A Olarte, Ospina, Arias &Payán Ltda.de -
Bogot&,por 0 •••_ •• 0 $.150.000.00.

A Manuel José Restrepo, Rafael J. Mej!a y
Botero Gómez Ltda.de Bogotá, por •••••••• 300.000.00

Consultado por el Banco Industrial Colombiano

A Francisco y José Isaza Fonnegre, de Me-
dell!n, por •••••••••••••••••••••••.••••• $ 100.000.00

b) - La Junta ,acuerda que en las solicitudes de préstamos para ganader!a

se incluya una promesa formal de pignorar el ganado que se vaya a comprar.



v - SUCURSAL DE PEREIRA - El señor Gerente informa que la segunda lici

taci6n para la vente. del lote contíguo al edificio del Banco en Pereira, de propie 

dad de ese Municipio, también fue declarada desierta y,tomando en consideraci6ri la

conveniencia de adquirir tal inmueble, la Junta autoriza que se eleve a $110.000,

o sea en $10.000, la suma que se d í.apueo ofreoer por el oitado terreno en sesi6n

del 23 de noviembre de 1951, aota 2079.

VI - MINISTERIO DE RElACIONES EXTERIORES - Es informada la Junta de

que la Canoillería ha sugerido que el Banco ofrezca sendas atenciones al señor Vi

oepresidente de la República de Panamá, quien visitar! a Colombia pr6ximamente,y a

une. misi6n oomeroial canadiense que llegar! a Bogot!,en el mes entrante. Se acuer

da ofreoer un agasajo en nombre del Instituto a la referida misi6n oomeroial y or

ganizar un almuerzo en la Hospedería el día que el señor Vioepresidente de Panamá

visite las minas.

VII - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - Le. Junta autoriza a la Ofioina de Re

gistro de Cambios para que garantice en forma irrevooable la oonoesi6n oportuna de

los registros de cambio necesarios para las transferenoiasdel prinoipal y de los

intereses del empréstito que por US.$3.000.000 ha aoordado la Interne.tional Petro

leum (Colombia) Limited a la Empresa Colombiana de Petr6leos con destino exolusivo

a finanoiar los gastos en d6lares que demande la prospecoi6n y oonstruooi6n de un

oleoducto para productos destilados del petr6leo, entreCanttmplora, Munioipio de

vélez, Departamento de .santander y ·Puerto .salgar, DeI!artamento ~e Cundinamaroa.

En sesi6n.del,día 4,de julio de 1952, 'Aot~ 2.134, la Junta autoriz6 la ga

rantía del aludido empréstito por :¡:>arte del Banco de la Repúblioa y la insoripoi6n

del contrato oorrespondientepor la Ofioina de Registro ,de Cambios.

b) - Le. Oficina de Registro de Cambios oonsultasi el aplazamiento del es

tudio de los oontratos 'de regal!as;aoorda'do el 3 dé los oorrientes, Aote. 2.175, d,!.

be aplicarse también a los contratos que aprueba direotamente la Oficina por tratar

se d,e regal!as inferiores al 5%. La ,Junta oonoeptúa 'que la oitad~ determinaoi6n eS

de car!cter general y que la nueva f6rmula en estudio ha de regir igualmente para

las regalías menor-es del 5%, en ouanto ello sea posible.
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VIII - l\lINAS DE MUZO El señor Gerente da cuenta de que en la región

de Muzo se han presentado nuevos hechos de violencia por parte de bandoleros que ata

caron la vereda de Llano Grande cometiendo las depredaciones acostumbradas, lo oual

ti~ene muy intranquila a la población. En Muzo se .ha organizado una oomisión del ejé.::.

oito, la policía y civiles' armados a fin de que act~en en, el lugar de los ,hechos y

parece que la mayor parte de los obreros que trabajan~n la construcción del carre

teable fueron incorporados a la comisión de orden p~blico. Agrega que es oompleta la

tranquilidad en las Minas a donde ya llegaron miembros del ejército con el fin de es

tudiar lo referente a planes de defensa para el caso de un ataque, y solicita sean

autorizados los gastos que ooasione esta situaoión,oon lo que la Junta se muestra

de acuerdo.

También informa el señor Gerente que los trabajos de explotación dirigi

dos por el doctor Nioanor Pinzón Neiracontin~ normalmente. '

IX - AGENCIA DE COMPRAS DE ORO La Junta se entera de que en los -

alrededores de la población minera de Zaragoza igualmente han ocurrido ataques de

bandoleros y que la Agencia de Compras de Oro ha solicitado se estudie la posibili

dad de conseguir el envío del ejército pues la guarnición de la policía es insufi 

oiente. El señor Ministro de Hacienda informó sobre el particular al señor Ministro

de Guerra.

X CIERRE BANCARIO En relación con los cierres especiales de fin

de ejercicio que han venido solicitando algunas oficinas bancar-Las , la Junta faculta

al señor Gerente para que acept~ los de las poblaciones con poco movimiento en esta

época del año.

La Junta no autoriza el cierre semestral proyectado para Manizales des

de el 23 de los corrientes, por considerarlo perjudicial para las aotividades comer

ciales.

- A las 4 y 15 p.m. se levantó la sesión.-

EL SECRETARIO.
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 17 de diciembre de 1952-

En Bogotá. el día 17 de diciembre de 1952, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la Rep~blica con asistencia de sus miembros señores Al

fredo Garcia Cadena - Presidente -. Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda

y Crédito ~blico -. Gonzalo C6rdoba. Martin Del Corral. Manuel Mejia J •• Enrique Or-

tiz Restrepo. Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R•• y de los señores Gerente.

Secretario General. Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores

Rafael Delgado Barreneche y Consejero Financiero.

I - A C T A - Se aprueba el Acta No. 2.178. correspondiente a la sesi6n

celebrada el dia 12 de los corrientes.

II - INFORMES, Con cifra~ correspondientes' al 12 de diciembre se distri-

buyen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la uti lización de los cupos

de crédito de las instituciones bancarias; el condensado y ,comparado con el del 5 de 

diciembre y la relación de valores diversos. sobre la cual anota el señor Gerente que

los bonos industriales del Ba~co Central Hipotecario, se han vendido casi en su totali

dad.

Presenta la situación de cambios del dia 15 de diciembre. según el boletin

237 de la Oficina respectiva.

111 - EMISIONES - Entre ellO y el 16 de los corrientes se emitieron bi

lletes del Banco de la Rep~blica por valor de $13'550.000.correspondientes a la auto

rización abierta otorgada por la Junta al señor Gerente. El detalle es el siguiente:,

BILLETES DEL BANCO DE IA REPUBLICA.

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. D-7.600.00l a D-7.650.000.
según Acta N9~ 2513 d~l 11 de diciembre de 1952

.. ,

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE

billetes de $1.- Nos. 11.850.001 a 11.900.000.
según Acta No.25l3 del 11 de diciembre de 1952.

$ 50.000.00

50.000.00

Pasan •••• $ 100.000.00
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EMISIONES (Continuación) 1

BOGOTA

Vienen •••••••••• $ lOO.ÓOO.oo

- EMITIDO PARA IA' OFICINA DE PEREIRA -

50.000

50.000

50.000

50.000

14.000

2.000

30.000

20.000

2.000

30.000

100.000

50.000

10.000

200.000

bi11etesde'$1.- Nos. E-7.050.001 a E-7.100.000,
según Acta 'No. 2513 del 11 de Diciembre de 1952.

billetes de $20~- Nos. 1.650.001 a'l.700.000,se
gún Acta'No.2513 del 11 de diciembre de 1.952 •••

- EMITIDO PARA IA OFICINA DE CUCUTA -

billetes de $10.- Ncs~ 7.600.001 a 7'650.000 se
gún Acta No.2514 del 12 de Diciembre de 1.952•••

b~lletes de $20.-Nos! 3.750.001 ~ 3.800!000, ~~
gun Acta,~0!2514 del 12 de Diciembre de 1.952 •••

,billetes"de ~50.,:" No~.136.001,a 150.009, segán
acta NO.,2914 del 1? de diciembre de 1.952 •••••

billetes de $500.- Nos. A-170.001 a A-172.000 se
gún Acta,No.2514 del 12 de diciembre de 1.952 ••

- EMITIDO PARA IA OFICINA DE MEDELLIN -

'billetes 'de $50.- Nos. 220.001 a 250.000, 'segán
Acta No. 2514 del 12 de diciembre de 1.952 •••••

billetes de $100.- Nos. 070.001 a 090.000, según
Acta No.2514 del 12 de diciembre de 1.952 ••••••

billetes de $500~- Nos.077.001 a 079.000, segán
Acta No. 2514 del 12 de diciembre de 1.952 •••••

... EMITIDO PARA lA OFICINA PRINCIPAL -

billetes de $100.- Nos.105.001 a 135.000, segán
acta No. 2515 del 13 de diciembre de 1.952 ••••

- EMITIDO PARA IA OFICINA DE BARRANQUILlA -

billetes de $1.- Nos. F-900.001 a F-1.000.000,
según Acta No.251S del 15 de diciembre de 1952.

billetes de $2.- Nos. 32.600.001 a 32.650.000,
según Acta No.251S del 15 de diciembre de 1952.

- EIUTIDO PARAIAOFICINA DE SANTA MARTA -

billetes de $20.- Nos. S.890.001 a S.900.000.se,
gún Acta No.2516 dé1 15 de Diciembre de 1.952.~

- EMITIDO PARA IA OFICINA DE MEDELLIN -

billetes de $1.- Nos. C-9.400.001 a C-9.S00.000.
según Acta No.2517 del lS de diciembre de 1.952.

50.000.00

1.000.000.00

500.000.00

700.000.00

1.000.000.00

1.500.000.00

2.000.000.00

1.000.000.00

3.000.000.00

100.000.00

100.000.00

200.000.00

200.000.oc

Pasan ...... $12'450.000.00
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- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SANTA MARTA I

Vienen .... $ 12'450.000.00

50.000

50.000

4.000

3.000

50.000-

20.000

billetes de $1.- Nos. C-7.000.001 a C-7.050.000.seg&n
acta No.2517 del 16 de-diOiembrede 1952 •••••••••••-.

billetes de $2.- ~os._13.350..00:J. a :J.3_.400.000.~eg~ 
Acta No.2517 del 16 de diciembre de 1952 •••••• , •••••

billetes de $50.~ No~. 1~6.00l a,200.009. se~ Aota
No. 2~17 del 16 de diciembre de 1.952 •••••••••••••••

billetes de $100.- Nos.lOO.OOl a 103.000, seg~Acta

No. 2517 del 16 de diciembre de 1.952 •••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SINCELEJO ..

billetes de $l.--Nos .. 6.800.001 a 6.850.000, seg&nAo
ta No. 2517 del'16 de diciembre de 1952 ••••••••••••:

billetes de $20:- Nos. A-4.400.00l'a A-4.420.000. se
gán Acta No.25l7·del 16 de Diciembre de 1.952 •••••••

50.000.00

200.000.00

-300. 000.00

50.000.00

400.000.00

Total emitido durante -la semana ••• ti . $13'550.000.00

Sume. emitida anterio~ente a cuenta de la autorizaci6n
abierta de la Junta Direotivaseg~AotaNo. 2176 del
5 de diciembre.de 1.952 -~ ••••••••• : •••. ~............. 16 ' 250.000.,?o

Total emitido hasta la fecha a cuenta de es
~a autorizacitn ••••••• :................... $ 29'800.000.00

El dia 12 de ~i9ie~bre.se incineraron $1'430;000 en billetes del Banoo de

la Rep~blioa y billetes naoionales _- edioi6n de 1948 - por valor de $23.500.-

IV, - PRESTAMOS.A·CINCO·AÑOS - Para su posterior desouento o cesi6n es a

probado el préstamo por $80.000 a oinoo años de plazo que el Banco de Colombia ha a

cordado al doctor Hernán Jaramillo Ooampo. en desarrollo de los Deoretos 384 de 1950.

1760 de 1951'y 2482 de 1952.

. V '- CIERRE BANCARIO La Junta oonfirme. la determinaci6n del señor Geren

te de no aoeptar un oierre espeoial de -fin de año para Pereira.por haberlo considera-

do inconveniente dada laimportánoia de aquélla'plaza.

VI - FERROCARRILES NACI0NALES - La Junta aprueba la minuta del contrato so-

bre emisión adicional de,Bonos de los Ferrooarriles.Nacionáles en cantidad de $9'000.000,

por intermedio del Banco Central Hipoteoario oomo Fideioomisario,y que se~n tomados a la

par por él Fondo de Estabilizáoi6n, destinados al pago de parte de deudas del Consejo Ad-
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ministrativo de los Ferrooarriles Naoionales que asumi6 la Naoi6n en oonformidad oon el

Deoreto 1997 de 1952, en el oual ad~más son liberados los Ferrocarriles de la responsa-

bilidad personal preveniente de las emisiones de Bonos de los Ferrocarriles Naoionales

de 1951, ouyas obligaoiones corresponderán solamente al Estado Colombiano.

El señor Gerente explioa el aloanoe del referido contrato, que está sufi-

oientemente garantizado oon hipoteca de los inmuebles de propiedad de los Ferrocarriles

Naoionalespuestos para su venta bajo el encargo fiduciario del Banco Central Hipoteoa-

rio,y en el cual la Naoi6n se obliga a apropiar en sus respeotivospresupuestos las su

mas neoesarias para el servicio de la deuda, siendo entendido que la falta de apropia -

oi6n de las partidas necesar-ías o el hecho de que éstas no alcancen, no' es inconvenien-

te para que el servioio se efectúe con el produoto de las ventas de inmuebles de los Fe

z-z-ocar-rdIes ,

Es autorizado el Fondo de Est~bilizaci6n para adquirir los menoionados Bo

nos de los Ferrocarriles a la par en cuant!a de $9'000.000 y, mientras se cumplen todas

las formalidades del oontrato,podrá descontarse un bono provisional u otorgarse un anti

cipo ~on garant!a de una promesa de entrega de los bonos por parte del Banco Central Hi-

pobeeardo ,

VII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo, adioio -

nal que Tejidos Intertex S.A., de Medell!n, ha solicitado al Banoo Central Hipoteoario

por $S5().OOO en bonos de orédito industrial de garant!a general, del 7% de interés a-

nual, ya cinco años de plazo, destinado a caneeLar- paaí.vo j. con garant1a de la maquina-

ria y de los terrenos y~dificios situados en Medel11n, uno en la calle 45 con la ca-

rrera 58, Y otro er: la carretera que vconduce al Poblado, sector del GuamaL, bienes estos a

valuados en .conjunto en $1'926.007.52, de los cuales algunos res~nden de la operaci6n

inioial que asciende en la actualidad a $249.646.82. Los bonos provenientes de este prés-

tamo serán suscritos por compañ1as de seguros.

VIII - BANCO INTERNACIONAL La Junta estudia la comunioaoi6n en que

el' doctor Emilio Toro aclara el informe sobre la Séptima Conferenoia de Gobernadores

del ganco Internacional de Reoonstrúcci6n y Fomento en 10 referenie a los préstamos

globales para desarrollo, recientemente adoptados por el Banoo Mundial, los cuales
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implican por parte del respectivo país un programa anual de inversi6n fija y la contri

buci6n específica de dicho Banco, dentro del plan general convenido previamente para

"los sectores determinados que se vayan a favorecer.

IX - VICEPRESIDENTE DE PANAMA - . La Junta es invitada por el señor Ge-

rente a recibir al señor Vicepresidente de Pana~ y Ministro de Relaciones Exteriores

de ese país, quien visitará el Museo del Oro a las 11 a.m.

x - CARDENAL LUQUE- El s.eñor Gerente da cuenta de la visita que hizo a

Su Eminencia el Cardenal Luque, en nombre del Instituto,y la -corporaci6n se entera. de

.. la comunicaci6n de Su Eminencia en que agr-adece la proposici6n de la Junta con ocasi6n

de' su exaltaci6n a. la dignidad cardenalicia y el obsequio que le hizo el Banco por -el

.. mismo motivo.

XI - REGISTRO DE CAMBIOS - a) - La Junta autoriza a la Oficina de Regis-

tro de Cambios para que otorgue una garantía irrevocable de la oportuna remesa de los

giros por concepto de la negociaci6n celebrada entre el Municipio de Santa Marta y la

Compañía Telef6nica de Barranquilla sobre venta a Santa Marta de la citada empresa -

por US$78.000 y préstamo de US$30.000 destinados exclusivamente a la adquisici6n de

un equipo telef6nico producido por la International Electric Company, de Chicago~ y por

la Philips Electrical Works Ltda. de Brockwille, Canadá.

b) - Es aplazado el estudio de un contrato de financiaci6npor el Banco de

'París y de los Países 'Bajos del equipo, maquinaria y elementos destinados al "benefi-

cio.!exportaci6n del carb6n proveniente de los yacimientos del Valle del Cauca, con

el fin de que previamente se gestione la pcsibilidad de incluír las respectivas im-

por-tac í onea dentro del intercambio de compensaci6n colombo-francés.

e) - Después de oír la opini6n favorable 'del 'señor Director Mejía sobre el

proyectado arreglo de las dificultades surgidas a raíz del incumplimiento de contra

tos de exportaci6n de café por la firma '''Darimex Ltda.", cuyas obligaciones fueron a-

sumidas 'por .eL señor Eulogio Echeverry, la. Junta conceptúa favorablemente sobre la

f6rmula consistente' en anular la operactSn a fin de reintegrar a las firmas amer-Loa»

nas igual suma en d61ares a la que enviaron al país, mediante devoluci6n que haría

el señor Echeve,rry al Banco de la República de los"mismos peacs que el Instituto le
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di6 a Darimex por los d61ares. Es entendido que este procedimiento debe,ponerse en eje

cuci6n con intervenci6n de la Prefectura de Control de Cambios y está condicionado a la

aceptaci6n de las partes interesadas.

XII - ASUNTOS CAFETEROS - El señor Director Mej!a suministra varias in-

formaciones relativas a la reciente reuni6n cafetera celebrada en Bocaderrat6n, Florida,

en la cual se estudiaron diversos problemas de la industria como el de los mercados euro

peos y la situaci6n internacional,que en concepto de expertos tiene que resolverse en

corto pl~zo,! las dificultades q?e ofrecen los proy~ctos de replantaciones de café en

el Brasil.

XIII - FERIA DE GANADO DE GIRARDOT La Junta se entera del informe del

Inspector del Departamento de Investigaciones Eoon6micas sobre los resultados de la tra-

dicional feria semestral de ganados de Girardot, la cual fue buena, a pesar de algunas

circunstancias adversas; acudieron al certamen. 9.522 cabezas y se vendieron 7.645, o

sea un 80.2r%, por valor de $2'710.856.

XIV - FONDO DE ESTABILIZACION - a) - Para cubrir el aumento de eapd «

tal del Hotel San Diego, S.A.,por valor de $2'000.000, de los cuales el Fondo de Esta

bili:l!~<:i!i6n va a suscribir $1 '000.000. se aprueba el descuento, que el Fondo ha acordado

a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares hasta de $600.000 en Libranzas del Munici-

pio de Bogotá.

b) ~ El señor Gerente explica el procedim~ento que emplea el Fondo de Es-

tabilizaci6n para cumplir las formalidades y perfeccionar los préstamos a entidades de

derecho p~blico.

xv - BILLETES DEL BANCO - La Junta, después de enterarse de las exis-

tencias de billetes sin emitir, autoriza al· señor'Gerente para formular a la American-

Bank Note Oompany' un pedido de billetes del Banco de la Rep~blica por un total de qui. 

niélí.i;os:'millones dI" pe¡¡ós ($5,OO"ooo,¡oon), lí.olni.~les ,seg~ el siguiente detalle:

Denom1naci6n Cantidad Cantidad Numeraciiin de
de de los billetes Serie Valor nominal

cajas billetes

$ 50.00 40 2.000.000 3.400.001/5.400.000 "cc" $100.000.000.00
$ 100.00 20 1.000.000 1.700.001/2.700.000 " BB" 100.000.000.00
$ 500.00 12 600.000 550.001 I 950.000 "AAft 500.000.000.00

TOTALES : 12 5.600.000 $500.000.000.00
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Se hace constar que al pedido anterior autorizado por la Junta en sesi6n

celebrada el d!a 15 de marzo de 1951, Acta 2.011, por el cual se e1ev6 el pedido or

denado el 13 de diciembre de 1950, Acta 1986, en $200.000.000.00 nominales, corres-

pondi6 el siguiente detalle,

Cantidad Cantidad Numeraci6n
Denominaci6n de de de los Serie Valor nominal

cajas billetes billetes

$ 20.00 50 2.500.000 12.500.001/15.000.000 "DD" $ 50.000.000.-
$ 50.00 20 1.000.000 2.400.001/3.400.000 "cc" 50.000.000.-
$ 100.00 10 500.000 1.200.001/1.700.000 "BB" 50.000.000.-
$ 500.00 2 100.000 250.001 / 350.000 "AA" 50.000.000.-

TOTALES, 82 4.100.000 $200.000.000.-

. De las ediciones de $1.- y $2.- ya se pidieron cotizaciones a Waterlow &:

Sons, y de las de $5.-. $10.- y $20.- a Thomas de, la Rue.

XVI - BANCO POPUIAR - Se da lectura a la carta del Banco Popular en

la cual suministra sus datos de capital pagado, reserva, legal y reservae eventua-

les en 11 de diciembre. a efectos de que con base en ellos se le señala el ÓUo'Pl!iii

de cr~dito. Para-entrar a, estudiar dicho asunto la Junta dispone que se solioite

una relaci6n detallada de la cartera y los dep6sitos de esa instituci6u;y una 1;!!

formaci6n de su organizMi6n, funcionaIlliento y sistema de revisi6n. Por lo pron

to el Banco Popular seguirá disfrutando del oupo que le seña16 la Corporapi6n el

6 de junio del corriente afto, acta 2.128.-

XVII - COMUNICACIONES RECIBIDAS - ·La Junta es infonnada de la carta

en- que la firma exportadora de café J.M. 16pez &: C1a, Ltda. suministra algunas

-informaciones sobre sus actividades en 1952 y se refiere nuevamente al sistema

de 1011 precios mnimos de reintegro ~rael gl'1l-nP.

- A las 11 a.m. se levant6 la sesi6n.-

EL PRESIDENTE,

o¿f~~~~e~
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No. 2.180

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 19 de diciembre de 1952 -

En Bogotá, el dia 19 de diciembre de 1952, a las 2 y 30 p.m. ~e reuni6 la Jun-

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Alfredo Gar

cia Cadena ~ Presidente -, Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Pú-

blico -, Gonzalo C6rdoba, Martin Del Corral, Manuel Mejia J., Enrique Ortiz Restrepo,Ber-

nardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor

Arenas, 'Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los

señores 'Rafael D~lgado Barreneche y Consejero Financierc.

I -ACTA Se aprueba el acta No. 2.179, correspondiente a la sesi6n ce-

lebrada,el dia 17 de los corrientes;

11 - INFORMES' ~ El'señor Gerente comenta las estadisticas de cartera de la

Caja de Crédito Agrario,Industrial y Minero correspondientes a la semana comprendida en-

tre el 7 y el 13 del presente mes.

La situaci6n de cambios'del di:a 17 de diciembre mostraba las siguientes cifras

principales según el boletin No, 239 de le. Oficina respeotival

Total de compras ••.•••••••••••• US$
Regi~trot¡ para ventas de cambio.
Ventas de cambio del Bcosde la Re
pública. 00 •••••

B a 1 a nz a................. +

REGISTROS PARA IMPORTACIONI

To~al reembolsable .
De los cúa1es por'cómpensádi6n•• ·

Registros para exportaci6n •••••
De los ouales por compensaci6n••
Valor contratos de café registr~

dos , ..

EN EL MES EN EL AÑO

31'483.760.31 US$ 459'403.733.45
28 '103.569.37 449'217.998 08

=

21'339.372,13 439'442.737.18

3'380.190.94 +. 10'185.735.37

21'598.765.86 404'082.783.28
2'169.451.98 32 '320.397.88

24'032.657.70 391'282.933.42
2'379.775.41 24'629.797.79

23'059.068045 369 '546.806',48
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111 '- EMISIONES Entre el ,17 y el 19 de diciembre se emitieron $4'950.000,

en billetes del Banco de la República, correspondientes a la autorizll.ci6n abierta 0-

torgada por la Junta al señor Gerente en sesión del 5 del presente mes, Aota 2.176 -

según el siguiente detalle.

- BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA -

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN -

2.000

50.000

50.000

100.000

50.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $500.- Nos. 079.001 a 081.000,
según Acta No.2518 del 18 de diciembre de
1952 •••••••••••..•••••••••••••••••••••••.••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -

billetes de $5.- Nos. 38.900.001 a 38.950.000
según Acta No. 2519 del 19 ,de diciembre de '
1952 •.•••••.••.••.••••••••••••.••.•.••••••••

billetes 'de $20.- Nos. 3.650.001 a 3.700.000,
según Acta N?2519 del 19 de diciembre de 1952

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA -

billetes de $1.- Nos. D-7.650.001 a D-7.750.000
según Acta No. 2519 del 19 de diciembre de 1952

billetes de $2.- Nos. 19.850.001 a 19.900.000,
según Acta No. 2519 del 19 de diciembre de 1952

billetes de $20.- Nos.7.80D.001 a 7.850.000, se
gún Acta No.2519 del 19 de diciembre de 1952 ••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE TUNJA -

billetes de $lO.-Nos. ,4.550.001 a 4.600.000,se
gún Acta No.2519 del 19 de diciembre de 1952•••

billetes de $20.- Nos.6.950.001 a 7.000.000,se
gún Acta No.2519 del 19 de diciembre de 1952 •••

$1'000.000.00

250.000.00

.~l"OOO.OOO.oo

10Ó.ODO.00

100.000.00

1.000.000.00

500.000.00

1.000.000.00

TOTAL ••••~.~... $ 4.950.000.00

Emitido anteriormenté'a cuenta dé la'áutoriza -
ci6n abierta de láJunta Directiva en Acta No.
2176 del 5 del presente mes 29.800.000.'00

Total emitido hasta la fecha a cuenta de esta
autorización ~.- •• ~ •.•••_ ; .• .-..••. ~_ ~ ••• 34.750.000.00

IV - PRESTAMOS A CINCO AÑOS _ Para su posterior.descuento o ce-

si.ón son aprobados los siguientes préstamos a cinco años de, plazo,que consulta el
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Banco de Bogot~ en desarrollo de los Decretós 384 de 1950, 1760 de 1951 y 2482 de 1952.

A Luis Acosta A., de Bogotá, por _00,0 o ••••• o- o- o- • o- lO •• o- o- o- • 0-. $
A la Sociedad Agrícola y Ganadera de Rionegro Limitada,

de Bogo-tá., por- •• 0- ••• 0- ...0. 0-. o- .. 0- .. o-0·0. o- • 0- ....... lO o- o- o- 0-. 0-. o o- 0-.

18.000.00

50.000.00

A Pedro Felipe Lara, de Cúcuta, por ••••••••••••••••••••
A Carlos José y Jorge Pabón, de Fusagasug~, por ••••••••
A Jesús María Rubio R., de HOnda, por ••••••••••••••••••
A Máximo Gómez T., de Barrancab~r.meja, ppr •••••••••••••
A Diego Marulanda G., de Barranquilla, por •••••••••••••

Al Fondo Ganade ro de Santander S.A., de Bucar-emangaj por
A Walter Reld, de El Carmen (Bolívar), por •••••••••••••
A Esteban Hurtado M., de Ibagu~, por .•• o .•••• ,••••••••••••

A Hijos de Víctor de la Cuesta Ltda., de Manizales, por.
A Néstor JRestrepo Angel, de Macizales, por •••••••••••••
A Jerónimo Ca~los Ber~ocal S~nchez, de Montería, por••••
Al doctor Manuel Antonio Buelvas C.,de Monteda, por •••
A Domingo Jiménez Estrada,de Montería,' por ••••••••••••
A Angel Maria Parra S.,de Mopter!a, por •••••••••••••.•••
ALópez Hermanos Ltda., de Palmira, por •••••••••••••••••
A ,J.osé María Silva R., de Palmira, por .•• '" •••.• 0-" ••• 0- ••

A Jesús Velásquez S., d~ Pereira, por ••••••••••••••••••
A José Calad G., de Pereira. por ••••.•••••••••••••••• 0.

100.000.00,
40'.000.00
30.000.00.

100.000.00,
100.000.00

80.000.00.
100.000.00 '
60.000.00.

100.000.00
50.000.00

140.000.00
100.000.00·
30.000.00
25.000.,00
75.000.00
60.000.00
30.000.00,
80.000.00 .

V - MUNICIPIO DE BOGOTA - "Da cuenta el señor Gerente de que recibió la
,

visita del señor Alcalde Mayor de Bogot~ quien le expuso el proyeoto del Munioi -

pio de contratar una misión t~cnica extranjera para que estudie algunos problemas

que afronta la ciudad oapital. Respecto de las negOCiaciones de los terrenos, para

la central de mercados que se vienen adelantando, observa que'la oulmi~ación de di-

ohas gestiones depende exolusivamente de los arreglos entre la Nación y el Munici -

pio. También informa que el Municipio quiere obtener un orédito a cinco años del

Fondo de Estabilización pero como el pasivo de Bog~t~ es tan alto le sugirió al

señor Alcalde una operación con el Banco Cent~al Hipoteca~io y las correspondien-

tes oédulas podrían ser tomadas por el Banco de la República que dispone en la ac-

tualidad de cupo para ello.

VI - PLANTA COLOMBIANA DE SODA - La Junta se entera de la moción en que

la Junta Administradora de la Planta Colombiana de Soda manifiesta que vería con a-

grado que, el Banco de la República tornara una d~cisión sobre la financiación y mon-

taje de la planta de refinación de sal que forma parte integrante del conjunto in-

dustrial de las instalaoiones de Betania. Se resuelve que para entrar a considerar

el punto la Planta Colombiana de Soda debe adelantar los correspondientes estudios

y solicitar cotizaciones, de preferencia a Alemania Occidental,país con el oual po-

dría hacer-se un negocio de compenaací.Sn ,
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"La Junta Directiva del Banco de la República deplora la separacieSn
deau 'Miembro' PrinCipal don Carlós Villaveces R., dist:i.nguido ban
quero, .economí.ebe Y: h<:>lllllre,d:e:,es,ta~~, ,,~yo,nombre.(,¡ued~el¡t,:,ech~ ::
menievinculado'a tódas las realizaciones que en ma.ber-La de pohtJ.
ca monetaria y de cr~dito se han cumplido en Colombia durante los
pasados siete años.

La Junta formula con esta oportunidad los mejores votos por el ca
bal ~xito de la brillante gestieSn que viene adelantando el señor
Villaveces en su carácter de Miembro del Gabinete Ejecutivo, como
'titular del Ministerio de ·Fomento."

- A las 3 y 45 p.m. se levanteS la sesieSn.-

EL SECRETA

No. 2.181

~
.--4------ I

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBLIGA

- Acta del 2 de enero de 1.953 -

En Bogotá, el d!a 2 de enero de 1.953, ,a las 2 y 45 p.m. se reunieS la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Ma-

nuel Mej!a J. - Vice-Presidente -, Ignacio Copete Lizarralde, Rafael Delgado Barrene

che, Enrigue.OrtizRestrepo y Bernardo Restrepo,Ochoa,y de los señores.Gerente, Abo-

gado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores An~onio Alvarez Res

trepo - Ministro de Hacienda y Cr~dito Público -, Mart!n Del Corral, Alfredo Garc!a

Cadena, .Jesús Mar!a Marulanda y el Consejero Financiero.

1 - DIRECTORES DEL BANCO - El señor Gerente informa que en la elec-

oieSn verificada el 19 de dioiembre por los ban~os nacionales y extranjeros afiliados,

en su oalidad de acoionistas de las olases "B" y "e" del Banco, en conformidad con el

articulo 4~ del Decreto 2057 de 1951 y la oorrespondiente reglamentaci6n de la Junta,

resultaron elegidos Directores del Banco de la República para el periodo bienal que

principieS,el l~ de enero los señores Ignacio Copete Lizarralde, Mart!n Del eorral y

Jesús lAaría Marulanda como principales y Gonzalo e6rdoba, JorgeObando Lombana y Fran-

cisco de Paula P~rez COmo suplentes. Los resultados de esta elección ya fueron comuni-
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Banco de Bogotá: en desarrollo de los Decretos S84 de 1950. 1760 de 1951 y 2482 de 1952 s

A Luis Acosta A., de Bogotá, por .•• ,0 6 .. o- " $:
A la Sociedad Agrfcola y Ganadera de Rionegro Limitada.,

de Bogota, por- el

18.000.00

50.000.00

A Pedro Felipe Lara, de Cúcuta, por •••••••.••••••••••••
A Carlos José y Jorge Pab6n. de Fusagasugá:. por ••••••••
A Jesús ~ría Rubio R., de HOnda, por ••••••••••••••••••
A M~ximo Gómez T., de Barrancab~rmeja, ppr .
A Diego Marulanda G•• de Barranquilla, por •••••••••••••

Al Fondo GanaderO de Santander S.A., de Bucaramanga.por
A Walter Held. de El Carmen (Bolfvar). por •••••••••••••
A Esteban Hurtado M., de Ibagué, por •.•• ,.•• 0,0 .

A Hijos de Vfctor de la Cuesta Ltda., de Manizales. por.
A Néstor !l1estrepo Angel. de Ai!,anizales. por •••••••••••.••
A Jerónimo Oar-Lo s Berrocal Sá:nchez. de Monterfa, por ••••
Al doctor Manuel Antonio Buelvas C.,de Monterfa. por •••
A Domingo Jiménez Estrada. de Monterfa,· por ••••••••••••
A Angel María Parr~ S.,de Mopter{a, por ••••••••••••••••
A L6pez Hermanos Ltda., de- Palmira,por ••.•••••••.••.•••
A ,José María Silva R., de PaImí.r-a, por '" .
A Jesús Velásquez S., de Pereira, por ••••••••••••••••••
A José Calad G., de Pereira. por •••••••••••••••••••••••

100.000.00·
40.000.00
30.000.00

100.000.00,
100.000.00

80.000.00.
100.000.00·
60.000.00

100.000.00
50.000.00

140.000.00
100.000.00·
SO.OOO.oo
25.000.00
75.000.00
60.000.00
SO.OOO.oo.
80.000.00 '

v - MUNICIPIO DE BOGOTA - '·Da cuenta el señor Gerente de que recibi6 la

visita del señor Alcalde Mayor de Bogotá: quien le expuso el proyecto del Munici 

pio de contratar una misi6n técnica extranjera para que estudie algunos problemas

que afronta la ciudad capital. Respecto de las negociaciones de los terrenos,para

la central de mercados que se vienen adelantando. observa que la eulminaci6n de di-

chas gestiones depende exclusivamente de los'arreglos entre la Nación y el Munici -

pio. También informa que el Municipio quiere obtener un crédito a cinco años del

Fondo de Estabilización pero como el pasivo de Bogotá: es tan alto le sugirió al

señor Alcalde una operación con el Banco Central Hipoteca~io y las correspondien-

tes cédulas podrfan ser tomadas por el Banco de la República que dispone en la ac-

tualidad de cupo para ello.

VI - PLANTA COLOMBIANA D)!: SODA La Junta se entera de la moción en que

la Junta Administradora de la Planta Colombiana de Soda manifiesta que verfa con a-

grado que,el Banco de la RepÚblica tomara una d~cisión sobre la financiaci6n y mon-

taje de la planta de refinac;ión de sal que forma parte integrante del conjunto in-

dustrial de las instalaciones de Betania. Se resuelve que para entrar a considerar

el punto la Planta Colombiana de Soda debe adelantar los correspondientes estudios

y solicitar cotizaciones. de preferencia a Alemania Occidental.pafs con el cual po-

drfa hacerse un negocio de compensaci6n.



VII - INVESTlráCI01~S ECONOMICAS La Junta autoriza al señor Gerente para

enviar dos :funcionarios del Banco a tomar un curso de especializaci6n en el Centro de

Estudios Monetarios L8.tinoamericanos de M';xico, de acuerdo con el ofrecimiento que ha

recibido el' Instituto' en su calidad de entidad afiliada al Centro~

A propuesta del' seflor Gerente la Junta resuelve auspiciar el ingreso del se-. . - . . - --. - .

ñor Domingo Soler al Centro de Estudios'Estadísticos de santiago de Chile a disfrutar

de una beca que, le fUe concedida por el Instituto Interamericano de Estadística, sefia

l!ndole un: auxilio mensual de US.$60, durante un año.

TaÍnbi';n autoriza la Junta que el señor Alberto P';rez R., Inspector del Depar

tamento de Inve,stigac,J.ones EcOn6micas, viaje a Estados Unidos con el fin de estudiar la

organizaci6n de' las ferJ.as de ganado de aquel, país,especialmente las que tendrán lugar.. . ... . '

en febrero' en el Estao.o de Texa's, . y es facultado el seño!, Gerente para fijarle los -

vi!ticos correspondientes.

,VIII - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - La Junta resuelve favorablemente

lassc>liQitudes depr6rroga de los descuentos de bonos de Almacenes Generales de De-

p6sito garantizados cenmateria prima extranjera que solicitan la Fábrica de Paños

Colombia,por noventa días, y F!bricas Filtta, por veinte días, contados a partir del

1: de enero pr6ximo.

IX - FERROCARRILES NACIONALES - La Junta acepta las insinuaciones del

Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales en el sentido de suprimir de

la minuta del contrato sobre emis~6n adicional de Bonos de los Ferrocarriles Nacio

nales en cantidad de $9'000.000, aprobada en sesi6n anterior, las cláusulas refe -

rentes a las garantías sobre les bienes que en lo futuro adquieran los Ferrocarri-

les.

Se acuerda: que la aludida i'inanciaci6n no se aplique al servicio de las

deudas del Consejo eXigibles en 1953 pues ~~tas serán atendidas por el presupues-

to nacional.

Para efectos de la aprobación por parte del Fondo de Estabilizaci6n y,

en general, del perfeccionamiento de la anterior operaci6n, el señor Ministro de

Hacienda declara que la acepta en todas sus partes.

x - REGISTRO DE CAMBIOS El señor Gerente presenta y comenta los in-

formes que desde Río de Janeiro rinde a la Of'icina de Registro de Cambios el señor
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Luis Eduardo Fonseca, Asistente de la Jefatura de dicha dependencia,sobre la situación

cambiaria y comercio exterior del Brasil, de los cuales se tomarán algunas oopias para

los señores Directores.

XI CONCESION DE SALn~AS - En relación con el proyecto surgidc a

raiz del viaje del Excelentisimo señor Preáidenté-de.lac1iep{¡blidaYAe1 séñoitMini!itro

de,Fomento a la,Comisar!a de la Guajira,del cual se enteró la Junta en sesión del 27 de

agosto, Acta 2148, el señor Gerente informa que,de los estudios preliminares hechos has-

ta ahora,la construcción de las instalaciones que faciliten el embarque de la sal con

fines de exportación podría hacerse en Bah!ahonda yno en Wanaure, salina ~sta que 0-

frece algunas dificultades. La Junta acuerda seguir estudiando el punto en una próxi-

me sesión con base en los nuevos datos que suministre la Concesión de Salinas.

XII - REPRESION DEL CONTRABANDO - Se cambian ideas a propósito del re-

ciente decreto que adopta estrictas medidas para reprimir el oontrabando, especialmen-

te en lo que a café se refiere,y son analizados los efectos de dicha medida sobre el

mercado de divisas no controlado.

XIII - RECESO DE LA JUNTA DIRECTIVA La Junta dispone que mientras

dura el receso de la Corporación el señor Gerente pueda consultar con los Direotores

cuya convocación sea posible efectuar, los asuntos urgentes que requieran una deter-

minaci6n imnediata.

XIV - DIRECTORES DEL BANCO - El señor Director Villaveces se despi-

de de la Corporaci6n en vista de que su periodo vence el 31 de diciembre próximo y el

señor Director Córdoba manifiesta que probablemente no regresar~ a la Junta con el

miSmo car~cter que ha tenido hasta hoy. Uno y otro expresan su agradecimiento a la

Corporación por la oordial aoogida que siempre les ha dispensado.

Los señores Direotores lamentan positivamente la separación de la Jun~

ta de don Carlos Villaveces y el doctor Arango, al asociarse a este sentimiento.des~

ca la importante labor cumplida por los señores directores cuyo periodo está para ven

cerse y presenta la siguiente moción que es aprobada por unanimidad:
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"La Junta Directiva del Banco de la República deplora la separación
de'su' Miembro' PrinCipal'don Carlós Villaveces R., distinguido' ban
quero, economista y, hombre,de''!llta~?-, <:wonombre:,c!ued~~~t:ec~':'
mente vinculado a iódas'las realizaciones que en mater~a de pol~t;

ca monetaria y de cr~dito se han cumplido en Colombia durante los
pasados siete años.
La Junta formula con esta oportunidad los mejores votos por el ca
bal ~xito de l$.brillante gestión que viene adelantando el señor
Villaveces en su carácter de Miembro del Gabinete Ejecutivo, como
'titular del Ministerio de Fomento."

_ A las 3 y 45 p.m. se levantó la sesión.-

EL PRESIDENrf
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.>..
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No. 2.181

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 2 de enero de 1.953 -

En Bogotá, el d!a 2 de enero de 1.953,.a las 2 y 45 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Ma-

nuel Mej!a J. - Vice-Presidente -, Ignacio Copete Lizarralde, Rafael Delgado Barren~

che, Enrique Ortiz Restrepo y Bernardo Restrepo Ochoa,Y de los señores-Gerente, Abo

gado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Antonio Alvarez Res

trepo - Ministro de Hacienda y Cr~dito Público -, Mart!n Del Corral, Alfredo Garc!a

Cadena,Je~ús Marta Marulanda y el Consejero Financiero.

1 - DmECTORES DEL BANCO - El señor Gerente informa que en la elec-

ción verificada el 19 de diciembre por los ban~os nacionales y extranjeros afiliados,

en su eal í.dad de accionistas de las clases "B" y "c" del Banco, en conformidad con el

artículo 4~ del Decreto 2057 de 1951 y la correspondiente reglamentaci6n de la Junta,

resultaron elegidos Directores del Banco de la República para el pertodo bienal que

principió,el l~ de enero los señores Ignacio Copete Lizarralde, Marttn Del Corral y

Jesús ~Aaría Marulanda como principales y Gonzalo Córdoba, Jorge Obando Lombana y Fran

cisco de Paula P~rez como suplentes. Los resultados de esta elecci6n ya fueron comuni-


